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RELACIONES CIENTIFICAS HISPANO-SUECAS 
EN EL SIGLO XUIII

Por LEANDRO SILV AN

RESUMEN

Tras un examen conciso del panorama cultural —y en especial del nivel al
canzado por los conocimientos científicos en España y en Suecia a lo largo del 
siglo X V III— se hace un estudio de los resultados obtenidos en la estancia de 
varios intelectuales españoles desplazados al citado país escandinavo para realizar 
estudios científicos, y de los frutos derivados de las estancias en España de diver
sos Hombres de Ciencia y Técnicos suecos que vinieron a trabajar en nuestro país.

LABURPENA

Kulturaren ikuspegi azterketa labur bat ikusirik —lendabizi Espainian-n lortu 
dirán malla jakintza ezaguerari buruz eta baita Suezia-n X V IIIgn . mendean— espai- 
niar jakintsu batzuek egindako ikaskundearen berri ematen da, eskandinabiko nazio 
artan izan ondoren, eta alaxe ere guregana etorri ziran tekniko ta jakintsu batzuek 
utzitako ekoizpenak.

SAM M ANFATTNING

Efter en fordjupad kartlággning av det kulturella klimatet i Spanien och 
Sverige, och speciellt av de vetenskapliga framsteg som gjordes i dessa lánder, 
under 1.700-talet, bar denna btudie vuxit fram, som ett resultar, deis av den



forskning som bedrivits av spanska Vetenskapsmän i Sverige och dels av de 
erfarenheter som gjorts av ett flertal svenska Vetenskapsmän och Tekniker, som 
vedrivit forskning i Spanien.

ZUSAM M ENFASSUNG

Nach einer kurzen Durchsicht des kulturellen Panoramas —und besonders des 
erreichten Niveaus durch die wissenschaftliche Kentnisse in dem Spanien und Sch
weden des X V III  Jahrhunderts— macht man eine Studie der erzielten Erfolge, 
durch den Aufenthalt mehrerer spanischer Intellektueller, die zu diesem Zweck in 
jenes skandinawische Land gereist sind um wissenschaftliche Studien zu treiben, so
wie die Erfolge die durch den Aufenthalt in Spanien von mehreren schwedischen 
Wissenschaftlern und Techniker erreicht worden sind.

SUMMARY

Besides a brief investigation of the cultural prospect —particularly of the 
level reached by the scientific knowledge in Sweden and in Spain during the 
18th century— , this report studies the results obtained from the stay of several 
Spanish intellectuals in Sweden and those having as origin the stay in Spain 
of several Swedish Scientists and Technicians that came to work in our country.

EI siglo X V III  ha sido, en todo el mundo, una época durante cu
yo transcurso han tenido lugar acontecimientos trascendentales, capa
ces de modificar intensamente numerosos aspectos espirituales o ma
teriales de las vivencias humanas, individuales y colectivas.

En lo que a España se refiere, dicha centuria ofrece varios períodos 
bien diferenciados, tanto en lo concerniente a las características mani
festadas por los componentes de la actividad vital de nuestros compa
triotas de esa época, como en el ritmo de evolución que entonces ex
perimentaron tales componentes: al primero de los aludidos períodos 
le imprimió carácter la herencia recibida del siglo precedente, en el que 
bajo la desastrosa influencia de numerosas causas adversas y tras de 
reiterados errores diplomáticos y políticos, España, entre los años 1681 
y 1710, vio decaer su anterior esplendor y dejó de ser considerada co
mo nación pionera de destacada influencia universal.

Entre los años 1730 y 1765, límites del segundo período del siglo 
aquí considerado, los Reyes de la Casa de Borbón, que desde la inicia
ción de la decimoctava centuria habían accedido al trono español, ini
ciaron tímidamente, pero con innegable buena voluntad, las tareas de 
relanzamiento general del país cuya gobernación les había sido enco



mendada. Y , sin embargo, hasta los tiempos de C a r l o s  I I I  y de su 
sucesor del Rey C a r l o s  IV , es decir, a lo largo del tercero y último pe
ríodo del siglo a que nos venimos refiriendo, no se hicieron patentes 
con suficiente intensidad los resultados de las mencionadas tareas rege
neradoras, ampliadas posteriormente con un acierto y un tesón dignos 
de toda clase de elogios.

E l logro de los favorables resultados derivados de dichas tareas, a 
las cuales correspondía la misión de remontar la profunda depresión 
espiritual y material que padecían los españoles, presentaba una mayor 
dificultad en lo relacionado con los diversos aspectos del panorama cul
tural hispano, entonces tan decaído como los restantes componentes de 
las actividades vitales del país. Téngase en cuenta que desde la publi
cación de las disposiciones aislacionistas con que F e l i p e  I I  trató de 
proteger a los intelectuales de su extenso imperio, poniéndolos a cu
bierto de las desviaciones religiosas y morales propugnadas por la Re
forma protestante, España había permanecido un tanto marginada res
pecto del movimiento cultural europeo; y esa marginación — cuyos efec
tos han sido ampliamente discutidos y con frecuencia erróneamente en
juiciados—  influyó notablemente sobre la evolución del desarrollo cul
tural español, y especialmente sobre lo relacionado con las nuevas dis
ciplinas científicas, netamente individualizadas con carácter y conte
nido propio desde los comien2os del siglo X V II I , y en cuyo conoci
miento apenas participaron nuestros compatriotas hasta bien entrado 
el tercio final de la mencionada centuria.

Fue en tales momentos cuando un grupo de «Ilu strados»  {aristó
cratas, políticos y otras personas cultas) iniciaron el movimiento reno
vador que había de ampliar, perfeccionar y actualizar la cultura espa
ñola, poniéndola en condiciones de igualdad con la existente en las 
principales naciones europeas. A  varias de ellas acudieron nuestros «-Ilus
trados» en busca de informaciones sobre los nuevos conocimientos cien
tíficos; y Suecia, brillante promotora de éstos en el campo de las Cien
cias naturales, de la Física y de la Química, fue uno de los países con 
los que se establecieron reiteradas y diversas relaciones culturales, cu
yos resultados tuvieron una especial influencia en el progreso del saber 
español de la época a que nos venimos refiriendo.

Por haber recaído esa influencia muy directamente sobre las actua
ciones llevadas a cabo en el Real Seminario Patriótico de Vergara, y 
por la participación de los «Caballeritos de Azcoitia» en algunas face
tas del intercambio científico hispano-sueco durante la centuria deci
moctava, estimamos interesante ofrecer un informe y un comentario



general acerca del desarrollo y de los principales aspectos y caracterís
ticas de la amigable y provechosa relación cultural entre los dos países 
mencionados.

En la elaboración de esta nota han sido utilizadas las interesantes 
noticias que en diversas ocasiones nos han sido suministradas por his
panistas suecos o por Centros culturales de la precitada nación escan
dinava. A  todos ellos queremos hacer presente el testimonio de nues
tra perdurable gratitud por tales aportaciones, que contribuirán nota
blemente a perfeccionar la información cuyos principales aspectos pre
tendemos recoger en el presente trabajo \

I .— L A  E V O L U C IO N  D E L  PA N O RA M A  C U LT U R A L E SP A Ñ O L 
E N  E L  TR A N SC U R SO  D E L  S IG L O  X V III

Si los acaecimientos que tuvieron lugar a lo largo del siglo X V II  
no hubiesen sumido a España en un verdadero caos político, social, 
económico y cultural, nuestro país pudo haber seguido desarrollando su 
anterior influencia positiva en el progreso civilizador de la Humanidad, 
gracias a la amplitud y variedad de su patrimonio cultural y al valioso 
y crecido potencial de su infraestructura docente, iniciada a principios 
de la Era cristiana  ̂ y acrecentada y mejorada incesantemente a través 
de los siglos hasta llegar, en la decimotercera centuria, a la creación de 
las primeras Universidades peninsulares — Falencia {año 1212), Sala
manca (año 1218) y Valladolid  (año 1250)—  continuadoras de los vie
jos Estudios generales  ̂ y rivales de los fam osos Centros universitarios

’ Las aludidas noticias e informes, recogidos desde hace varios años, nos han 
sido facilitados a veces a través de los Servicios Culturales de la Representación 
diplomática sueca en España; en otros casos proceden de la amabilidad de destaca
dos hispanistas escandinavos o de Centros culturales de Suecia, entre los que fi
guran el Latino-Amerika Institutet i Stockholm y el Iberoamerikanska Institutet. 
Göteborg Universitet.

 ̂ Datos escolares diversos, desde la época hispano-romana, los cita F. C. Sainz 
DE R o b l e s  en: Esquema de una historia de las Universidades españolas. Madrid 
(.Aguilar) 1944. Sobre este y otros temas marginales aludidos en el presente trabajo 
existe amplia bibliografía, que no recogeremos por exceder de los límites impuestos 
al mismo.

 ̂ Entre esos Estudios Generales fueron especialmente famosos los de San 
Bartolomé (Salamanca), Fonseca (Santiago) y San Gregorio (Valladolid). Además, 
para atender a quienes salieron a realizar estudios en el extranjero, fue fundado en 
Bolonia (Italia) el Colegio de San Clemente de los Españoles, cuya labor, prose
guida durante muchos siglos, ha merecido siempre gran estima y juicios muy fa
vorables.



de O xford, París, Bolonia y Coimbra, creados por esa misma época y 
con los que nuestras Universidades mantuvieron una reiterada comu
nicación y un permanente intercambio de profesores y alumnos.

Ante cuanto indicamos, con sobrada razón pudo afirmar poco más 
tarde E rasm o  d e  R o t t e r d a m  (1467-1536), que: «L a  ilustración de 
Castilla podía servir de ejemplo a las naciones cultas de la E u ropa»; y 
ello a pesar de referirse a una Europa sometida a intensa evolución en 
todos los aspectos de su desarrollo'*.

Pero a tal evolución no quisieron o no supieron asociarse luego los 
personajes destacados que orientaban y regían el devenir espiritual y 
material de los españoles; y ese craso error fue causa fundamental de 
la consumación de nuestra decadencia cultural, cuyo ocaso se hizo pa
tente, con rapidez e intensidad extraordinarias, desde el primer dece
nio del siglo X V II  (y hasta bien entrada la siguiente centuria) bajo el 
efecto depresivo de otras circunstancias — guerras interminables, epide
mias, despoblación y ruina económica—  que influyeron desfavorable
mente sobre diversos aspectos de nuestra vida nacional.

E s bien patente, además, que junto a tales causas existieron otras 
propias específicamente del pueblo español y cuyos efectos perniciosos, 
acaecidos en momentos estelares del desarrollo científico europeo, se 
dejaron sentir sobre el devenir ulterior de las disciplinas científicas en 
los ambientes intelectuales de nuestro país. Cuenta como causa más des
tacada, entre las precitadas, el hecho generalizado de que los españoles 
de esa época, influidos quizás por prejuicios de origen árabe hereda
dos durante los siglos de dominación musulmana sobre la Península 
ibérica, seguían conservando, junto con una aversión generalizada con
tra cualquier novedad venida de fuera una escasa atención al mundo 
natural donde vivían y una mayor complacencia en las facetas espiri

* España había condensado y refundido el legado cultural del Oriente euro
peo, del Creciente fértil y de los países mediterráneos, y así lo reconoce J .  B a r b e  
en su nota: Orientalisme de la Science espagnole au X V I.' siede. (Bulletin Hispa
nique. Bordeaux 1946. Tomo X L V III pàgs. 369-372). Indica asimismo que en nues
tro país, además de las Ciencias teóricas, se cultivaron ya sus aplicaciones prácticas: 
cita datos y recuerda que el ilustre filósofo y humanista Ju a n  L. Vives (1492-1540) 
preconizó anticipadamente el método experimental y tuvo el valor de oponer el 
testimonio de la razón al de la autoridad, único admitido de modo general en aquel 
tiempo.

 ̂ Ya en el siglo X V I pudo afirmarse con sobrada razón por un escritor de 
aquella época — el P. Ju a n  d e  M e n d o z a —  que: «era cosa vie]a en España censurar 
todo lo nuevo, por bueno y conveniente que fuera».



tuales de la existencia que en los aspectos materiales y mecánicos de 
la misma.

Esta circunstancia — que diferenciaba netamente al hombre español 
del hombre europeo del Renacimiento—  había de chocar irremisible
mente con las características de los nuevos esquemas culturales vigen
tes en los principales países de la Europa de entonces. E l nuestro, 
agobiado por el conjunto de circunstancias y causas adversas preceden
temente indicado, contempló la pérdida del vigor anterior de su cul
tura, sin que pudiesen evitarlo las medidas puestas en práctica para 
contrarrestar, o al menos aminorar sensiblemente, el ciclo de continua 
decadencia fácil de advertir en las múltiples facetas de la vida nacional 
española durante la primera mitad del siglo X V III

En  lo específicamente cultural, a esa decadencia contribuyó tam
bién, durante el citado período, el abandono de cátedras y la escasez 
de recursos en los Centros universitarios, junto con la falta de medios 
de trabajo — especialmente libros—  perdidos a causa de robos y des
trucciones y difícilmente renovables, puesto que la publicación de los 
mismos estaba rígidamente condicionada por disposiciones restrictivas 
muy desacertadas. Todo cuanto indicamos contribuyó a ensombrecer el 
panorama cultural de nuestro país precisamente en los momentos en 
que adquirían importancia general los estudios de carácter científico.

Esta circunstancia hizo ineludible el llevar a cabo la tarea de re
formar y reactivar todo lo relacionado con los aspectos de la vida es
pañola, actuando simultáneamente sobre los diversos organismos afec
tos a cada una de las facetas de dicha vida y encargados de dirigirla y 
regularla. Dentro de la mencionada tarea nos interesa especialmente el 
examen de las medidas puestas en ejecución para relanzar y moderni
zar las actividades intelectuales españolas, dándoles el vigor y la im

‘ Entre esas medidas figuraron la creación de importantes Centros escolares, 
como el Colegio Universitario de Pamplona (año 1630) y los Estudios Reales de 
San Isidro, fundados en Madrid por el Rey F e l i p e  IV . Se reorganizó con carácter 
universitario el Colegio existente en Oviedo (año 1618) y se introdujeron reformas 
en los planes de estudios y en el régimen escolar interior, sin llegar a conseguir con 
todo ello resultados realmente eficientes.

’  R i c h a r d  H e r r  en: España y la Revolución del siglo X V III  (citado por el 
P. M. DE LA P in ta  L l ó r e n t e  en: Los Caballeritos de Azcoitia. Madrid (Edit. Agus- 
tiniana) 1973, pág. 39, afirma y comprueba que fue muy rápida la decadencia in
telectual española; y al referirse a ella dice que los frailes dominicos franceses exi
liados de su país en esa época y llegados a España seguidamente, la encontraron 
anclada aún en el siglo X V I en lo referente a cuestiones de enseñanza, debiéndose 
a ello, en gran parte, la crecida aceleración de su decadencia cultural.



portancia que habían tenido en épocas anteriores y adicionándoles las 
nuevas y más avanzadas modalidades presentes entonces en el saber de 
las naciones más cultas del Continente europeo

Ya desde los comienzos de la decimoctava centuria, los Reyes de la 
dinastía borbónica, los altos cargos de la Administración pública y el 
grupo — no demasiado numeroso pero sí muy activo y eficiente—  de 
personajes incluidos en la «élite»  nacional, se habían puesto tácitamen
te de acuerdo en considerar necesaria y urgente la adopción de diver
sas medidas encaminadas a contener primero y a mejorar después, los 
precarios aspectos del diario vivir de nuestros compatriotas. Ese mejo
ramiento reclamaba, ante todo, el conseguir una modernización y un 
perfeccionamiento de las estructuras políticas nacionales, enmarcando la 
gobernación de nuestra patria en esquemas nuevos, más avanzados y 
dotados de mayor eficacia operativa.

De acuerdo con tal exigencia, a todas luces evidente, los Monarcas 
españoles, tras los reinados (con tímido tono reformador) de F e l i p e  V 
(años 17Ó0 a 1746) y de F ern a n d o  V I (entre 1746 y 1759) introdu
jeron la forma de gobierno designada con el nombre de «Despotism o  
ilustrado» Ese régimen absolutista, adoptado de modo general en nu
merosas naciones europeas, se impuso pronto en la nuestra, con carac
terísticas propias bien acusadas

Estimamos interesante señalar, además, que durante el siglo X V III  
y dentro del mencionado régimen absolutista, colaboraron con los re
yes no sólo varios aristócratas cortesanos, como los Condes de A randa , 
í'LORiDABLANCA y C a m p o m a n e s  O los Marqueses de G r im a l d i  y de 
G o n z á lez  d e  C a st e jó n , sino también, junto a ellos, diversos persona

® Hemos procurado recoger hasta aquí datos adecuados para establecer una 
base sobre la que apoyar el examen de los esfuerzos realizados para alcanzar la reac
tivación de las actividades —y en especial las culturales—  de nuestro país. Una in
formación más amplia y completa referente a estas cuestiones puede verse en: 
F . S a in z  R o d r íg u e z . Discurso inaugural del curso en la Universidad Central, Ma
drid 1924.

’  Esa designación figuró inicialmente en la Historia del A b a t e  R a y n a l , quien 
le denominaba «absolutisme éclairé», atribuyendo tal nombre a D id e r o t . H a sido 
aplicado, sin críticas en contra, a la forma de gobierno absoluto que se impuso en 
Francia a fines del reinado de Luis XV  (1722-1774) y que perduró luego hasta los 
años de la Revolución francesa.

Diversas causas, no siempre fáciles de determinar, hicieron que el «D es
potismo ilustrado» tuviese en España características más moderadas que en otros 
países —Rusia, Austria, Prusia, Portugal...— adictos también a ese sistema de 
gobierno.



jes del estamento burgués — P a t in o , C a m p il l o , C a r v a ja l , M acanaz, 
Z a b a la , O l a v id e , J o v e l l a n o s—  y algunos más luego ennoblecidos 
(como S o m o d e v il l a  y D e  G r e g o r io , creados después, respectivamen
te, Marqueses de L a E n senada  y de E sq u il a c h e ). Esta clase social, 
que por entonces había alcanzado ya en España notoriedad e impor
tancia especialmente notables, ayudó con su labor a perfeccionar nu
merosos aspectos del panorama nacional de su época, y entre ellos, co
mo seguidamente veremos, los de naturaleza específicamente cultural.

Para conseguir una mejora real y positiva, los diversos personajes 
de las clases dirigentes de nuestro país pusieron en ejecución .varias 
medidas encaminadas a generar y difundir una amplia labor intelectual 
que perfeccionase y superase cuanto se venía haciendo hasta entonces.
Y  entre tales medidas destacaron, por su especial influencia positiva, 
las de reforma universitaria, reduciendo el número de Centros ade
cuando su organización y dotándoles de mejores y más abundantes me
dios de trabajo: se crearon jardines botánicos, museos y gabinetes de 
Ciencias naturales y de Física, Observatorios, Bibliotecas y otras depen
dencias y se suavizaron las disposiciones restrictivas sobre publicación 
de libros utilizables en labores docentes

Se apoyó asimismo la fundación de Instituciones extrauniversitarias 
dedicadas a la docencia, tales como el Real Seminario de Nobles de 
Madrid, fundado en 1727 por el primer Rey de la dinastía borbónica; 
el de Valencia y el Real Colegio de Cirugía de San Carlos (Madrid), 
creados ambos en el reinado de C a r l o s  I I I ,  y las Reales Academias 
Española de la Lengua (1714), de Medicina (1734) y de la Historia 
(1738), organizadas cuando reinaba F e l i p e  V. También se creó la Real 
Biblioteca (base y origen de la actual Biblioteca Nacional madrileña) y

“  Entre las Universidades desaparecidas figuraron las de Santiago, Oviedo, 
Huesca, Zaragoza, Valencia, Sevilla y Granada, así como las de Cataluña y las del 
País Vasco, quedando en funciones sólo las de Salamanca y Valladolid y la de Alcalá 
de Henares fundada en 1500-1507 por el ilustre Cardenal Fray F ran c isco  Ximé- 
NEZ DE Cisneros. L os cierres a que nos referimos tuvieron lugar entre los años 
1771 y 1809 y anteriormente se habían reformado ya los reglamentos de los Cole
gios Mayores, reduciendo los privilegios abusivos de los «Colegiales» que tanto 
perjudicaban a los alumnos externos o «Manteistas». Otros datos sobre esta cues
tión en: L. S a la  B a lu st. Reforma de los Colegios Mayores de Salamanca en el 
reinado de Carlos I I I . (Biblioteca Nacional), págs. 65 y 132.

En tiempos de C a r l o s  IV , y a propuesta de su Ministro G o d o y , se in
crementó la edición de libros, al ser suprimida la previa censura para la publica
ción de obras que tratasen temas de Economía, Agricultura, Industria y Comercio. 
También se mejoró, en el último tercio de la centuria decimoctava, la dotación de 
las Bibliotecas españolas.



posteriormente quedaron constituidas otras Reales Academias en Bar
celona y Sevilla, así como, en 1744, la de Bellas Artes de San Fernan
do; además, con el fin de impulsar las investigaciones históricas, jurí
dicas, económicas, e tc ..., se reorganizaron los Archivos nacionales, des
glosando del General de Simancas (Valladolid) los documentos referen
tes a la América hispana, que pasaron al Archivo de Indias creado en 
Sevilla. Alcanzaron asimismo plena autonomía el de la Corona de Ara
gón (Barcelona) y el de la Cámara de Comptos de Navarra (Pamplona).

En el progreso de la cultura española durante el siglo X V III  co
rrespondió un importante papel a las Sociedades Económicas de Am i
gos del País, de las que fue precursora y modelo la Real Sociedad Bas- 
congada, fundada en 1764 por el ilustre procer vasco don F r a n c isc o  
J a v ie r  d e  M u n ib e  e  I dia q u ez , octavo C o n d e  d e  P e ñ a f l o r id a : la 
labor de estas Sociedades fue especialmente notable en lo concerniente 
a la difusión de la enseñanza primaria, perfeccionándola a fin de que 
pudiera servir de base a posteriores estudios de mayor importancia; 
entre ellas, además de la ya mencionada, destacaron la de Asturias (fun
dada por iniciativa de J o v e l l a n o s), la Aragonesa, que propició el des
arrollo económico de esa región, y la Matritense, de cuya actuación 
derivaron notables beneficios para las clases sociales modestas de la 
capital de España

Lamentablemente, desde sus comienzos e incluso mucho más tarde, 
la labor de estas Sociedades y el tipo de enseñanzas positivas que ellas 
difundían se vieron acerbamente criticados por quienes estimaban que 
todo ello constituía una franca rebeldía contra lo que era tradicional en 
nuestros esquemas culturales clásicos. Resultó por eso difícil incorporar 
los estudios de carácter científico cuya introducción pretendían aque
llos que sintiéndose «ilum inados» — y a menudo deslumbrados—  por 
el nuevo ideario intelectual vigente en la Europa culta de entonces, 
deseaban asociar a los españoles al conocimiento del mismo, estimán
dolo de máximo interés para el progreso espiritual y material de nues
tro país

”  En la imposibilidad de recoger aquí la  amplia bibliografía referente a las 
Sociedades de Amigos del País, citaremos únicamente (por su modernidad y valioso 
contenido) el estudio de G . A n e s: Economía e Ilustración en la España del siglo 
X V I I I .  Barcelona (A rie l), 1969, y la recopilación de F . A g u i l a r  P i ñ a l :  Biblio
grafía de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País en el siglo X V III. 
San Sebastián (Patronato «José M.“ Quadrado» C.S.I.C.), 1971, donde se recogen 
238 títulos referentes en especial a la mencionada Sociedad.

Debe ser recordado que el movimiento iluminista tuvo como antecedentes 
las enseñanzas impartidas en Oxford el año 1702, basadas en los principios físico-



Sin embargo, como no podía menos de suceder, la incorporación 
de los nuevos estudios a los programas escolares se llevó a cabo en 
varios Centros de enseñanza, cuidando siempre de no desvirtuar las 
viejas características espirituales d e . nuestra cultura y manteniéndola 
incontaminada frente a las tendencias heterodoxas introducidas en el 
saber universal por sus renovadores, y más especialmente por los E n
ciclopedistas franceses y sus numerosos seguidores

La incorporación a que aludimos llevó a los planes escolares el es
tudio de las Ciencias positivas {Mineralogía, Geología, Botánica aplica
da, Química y Metalurgia, Física experimental) y se vio favorecida por 
el pragmatismo derivado de la continua difusión de la mentalidad bur
guesa, hecho coincidente con la secularización de la enseñanza y acep
tado, e incluso potenciado, por quienes introdujeron en España el idea
rio político del «D espotism o ilustrado»

Vencido el inmovilismo general — y especialmente el de tipo cultu
ral—  a costa de no pocos esfuerzos a veces dolorosos, la oposición cla
ra o encubierta contra los nuevos criterios docentes no consiguió de
tener el indudable progreso intelectual de nuestra patria, que se hizo 
especialmente patente a lo largo del tercio final de la centuria deci
moctava.

Fue también en ese momento cuando los renovadores del panora
ma cultural español, sintiéndose incapaces de crear Ciencia propia, de
cidieron acudir al extranjero en busca de los nuevos conocimientos de
sarrollados por algunas naciones desde los años finales del siglo X V I IL  
Por ello varios de nuestros científicos, superando no pocas dificultades

matemáticos de N e w t o n  y G r e g o r y . Comenzó por ser una actitud intelectual in
dividualista y pasó a convertirse luego en un fenómeno colectivo, impulsado por 
los Enciclopedistas desde la segunda mitad del siglo X V III ,

Numerosos estudios modernos, serios y de máxima solvencia, han permitido 
refutar los antiguos prejuicios de heterodoxia, de la que se hacía responsable a 
quienes introdujeron en nuestro país los estudios de Ciencias positivas. Cabe se
ñalar, además, que éstos, para alguna de tales Ciencias, eran impartidos en los Co
legios jesuíticos en la época a que nos venimos refiriendo.

“  El estamento burgués, aparecido ya como clase social definida en el si
glo X V I, tuvo notable influencia sobre muchos de los cambios ocurridos en España 
a lo largo de la decimoctava centuria. Sin embargo, la secularización de la ense
ñanza (incluida en el ideario del «Despotismo ilustrado») se debió más bien a la 
decadencia cultural y social del Clero español, si bien contribuyeron además a ella 
la resonancia de algunas influencias enciclopedistas ultrapirenaicas, así como el 
carácter de las reformas inspiradas por el Rey C a r l o s  I I I ,  calcadas en el ideario 
cultural francés, centralista y poco flexible y muy distinto del hasta entonces vi' 
gente en los medios escolares y en las actividades intelectuales españolas.



e incluso enfrentándose a veces con malentendidos o con críticas ad
versas emanadas de quienes les tildaban de heterodoxia realizaron los 
esfuerzos para traer a España los mencionados conocimientos, y aten
tos al cumplimiento de dicha finalidad, se desplazaron a varios países 
de la Europa culta donde llevaron a cabo importantes estudios, ponien
do siempre en su labor un interés, una constancia y un entusiasmo que 
redundaron en positivos beneficios para la patria a quien servían.

Suecia, pionera entonces en diversos campos de la moderna cultura 
científica, altamente preparada para contribuir al progreso de la misma 
y por todo ello conocida y muy estimada en todos los ambientes inte
lectuales internacionales, fue uno de los países elegidos para realizar 
los antemencionados estudios. Y  es natural que así ocurriese, puesto 
que aunque las penínsulas ibérica y escandinava representan polos ubi
cados en vértices geográficamente remotos dentro del conjunto conti
nental europeo, las relaciones entre los pobladores de ambos territo
rios, pese a la lejanía de sus respectivos asentamientos, nacieron en épo
cas pretéritas y no se han visto seriamente interrumpidas durante el 
correr de los siglos.

No faltan historiadores que justifican esta vieja y permanente re
lación aludiendo a posibles afinidades raciales entre suecos y españo
les hecho que podría haber contribuido indudablemente al mutuo en
tendimiento entre ellos. Aunque consideramos fuera de lugar el to
mar partido en relación con la posible o dudosa existencia del hecho a 
que nos referimos, en otro lugar posterior recogeremos algunos deta
lles concretos sobre el intercambio de relaciones anteriormente men
cionado, del que derivaron tanto los conocimientos acerca de España

”  El inmovilismo a que antes hemos aludido, y el retardo en la incorporación 
española al movimiento cultural europeo, estuvieron influidos desfavorablemente 
por el apego de nuestros intelectuales al socratismo cristiano, que constituyó la pla
taforma donde se asentó la oposición al cultivo de cualquier Ciencia profana. En 
relación con este aserto véase: R . R ic a r d . Socratisme chretien en Espagne et Por
tugal. Bulletin Hispanique. Bordeaux 1941. Tomo L I. Ese escritor cita además, 
en apoyo de sus ideas, el trabajo anónimo titulado: Le phantome du sage (1673) y 
el libro del Marqués de S a in t  A u b in : Traité de ¡'Opinión (1733). Quienes se 
opusieron decididamente al nuevo ideario cultural, contaron además con la ayuda 
tácita de aquellos que dudaban o se desinteresaban de las ventajas derivadas de tai 
ideario.

“  F r a n c isc o  E l ía s  de  T eja d a , en numerosos pasajes de su estudio titulado: 
Doce nudos culturales hispano-suecos. (Cuadernos hispano-nórdicos, núm. 1). Uni
versidad de Salamanca, 1950, recoge diversas opiniones acerca del origen godo co
mún de suecos y españoles. De esa opinión discrepa rotundamente M en é n d e z  Pe- 
lAYO: Historia de los Heterodoxos españoles. Madrid (Suarez), 1917, págs, 212-213.



adquridos por los escandinavos, como las noticias de Suecia llegadas 
a la vez a las gentes hispanas.

Además, ese mutuo conocimiento, de inestimable valor, ha permi
tido que los españoles del siglo X V I I I ,  ávidos de progreso cultural, 
pudiesen encontrar en el citado país nórdico un lugar adecuado para 
adquirir los conocimientos de Ciencias positivas precisos para satisfa
cer las exigencias de ese progreso en nuestra patria, entonces todavía 
alejada de la posesión de los mencionados conocimientos. Por otra par
te, Suecia nos envió simultáneamente algunos intelectuales bien prepa
rados, a los que España recibió con afecto e interés y de los que ob
tuvo enseñanzas muy útiles, pronto incorporadas definitivamente al pa
trimonio científico de nuestros compatriotas.

I I .— LA  SU EC IA  D E L  S IG L O  X V II I  CO M O  C E N T R O  D E 
D IF U SIO N  C U LTU R A L

E l efectivo nacimiento de Suecia como nación autónoma e indepen
diente tuvo lugar al deshacerse la Unión de Kalm ar (formada por Sue
cia, Finlandia, Noruega y Dinamarca) el año 1466: pero por el retraso 
producido en la desvinculación de los Estados que constituían dicha 
Unión, ésta sólo quedó disuelta totalmente en 1523, constituyéndose 
luego dos bloques (Suecia y Finlandia frente a las otras naciones men
cionadas) y recayendo entonces el gobierno de los territorios sueco-fin
landeses en los monarcas de la dinastía Vasa. Bajo la acertada direc
ción política de estos soberanos y de sus sucesores, el citado país nór
dico creció notablemente en importancia y poderío, y en la segunda 
mitad de la centuria decimoséptima — entre 1654 y 1697— , Suecia era 
una de las mayores y más importantes potencias europeas

D e sus tres zonas territoriales — la nórdica {Norrland), la central 
{Svaland) y la meridional {G otaland)—  se extraían abundantes recur
sos económicos (minerales de hierro y de otros metales, maderas y pro
ductos diversos de los reinos vegetal y animal) y en ellas se asentaba 
una población en continuo crecimiento demográfico y socioeconómico.

Un detallado estudio moderno acerca de la historia de Suecia, y especial
mente en los siglos X V II y X V III , puede consultarse en: History of Sweden: Sy
llabus, del Prof. M agnus M o r n e r , cuyas lecciones fueron impartidas en el Insti
tuto de Estudios Latino-americanos de Estocolmo el año 1978, y están publicadas 
por el mismo.



Existían importantes núcleos urbanos, varios de los cuales estuvieron 
incluidos en la L iga Hanseática, y entre tales núcleos figuraban Uppsa
la {Uppsaal), ciudad muy antigua y asiento de la primera capital reli
giosa y política hasta mediados del siglo X I I I ,  momento en que pasó 
dicha capitalidad a Estocolmo {Stockholm), antes pequeña aldea de pes
cadores y luego ciudad prestigiosa continuamente engrandecida.

En el siglo X V I I I  eran también importantes Gotemburgo {G öte
borg), Malmö, Hälsingborg y Lund, existiendo además otros burgos me
nos desarrollados, especialmente numerosos en las extensas zonas lito
rales a consecuencia de haber sido la pesca y el comercio marítimo ocu
paciones tradicionales de los habitantes de Suecia.

En la evolución histórica de este país escandinavo merece ser des
tacado el conjunto de cambios sociopolíticos que experimentó durante 
la antecitada centuria E n  los comienzos de ellos — el año 1720—  
una nueva Constitución inauguró la «E ra  de la libertad», al otorgar al 
Riksdag o Parlamento la supremacía del poder; y aunque a lo largo de 
dicho siglo prosiguieron las pérdidas territoriales que se habían inicia
do en el anterior, privando a Suecia de su antigua hegemonía sobre las 
áreas bálticas, tal circunstancia no influyó en el progreso cultural de 
dicha nación. E ste  alcanzó un crecido nivel y le hizo digna de figurar 
entre los países más destacados de Europa, en mérito al excepcional 
valor de su patrimonio científico, acrecentado todavía más durante el 
reinado de G u sta v o  I I I  (1 7 7 1 -1 7 9 2 ): dicho Monarca ha sido apelli
dado el «Rey literato» por su decidido apoyo a las permanentes y va
riadas actividades de los intelectuales suecos, tanto en los aspectos li
terarios, artísticos o históricos, como en los relacionados con las Cien
cias o con la Tecnología.

A l ser asesinado este  ilustre Soberano, su sucesor G u sta v o  IV  A d o l-' 
FO (1782-1809), a pesar de las m últiples com plicaciones políticas y de 
otros órdenes que se m anifestaron reiteradam ente durante su reinado, 
continuó dispensando un valioso  apoyo a los com ponentes del esta
m ento intelectual, y gracias a  dicha protección, en la época aquí con
siderada éstos consiguieron acrecentar y perfeccionar todavía m ás el ya 
am plio y polifacético saber de la patria a quien servían.

“  Esos cambios estuvieron unidos al importante crecimiento demográfico por 
reducción de la mortalidad, y gracias a él, la población sueca creció en unos 400.000 
individuos entre 1720 y 1750, continuando posteriormente con igual ritmo de ex
pansión. Esta originó durante el siglo X V III  una intensa emigración, dirigida es
pecialmente al Brasil y a la República Argentina y proseguida asimismo durante 
el siglo X IX , aunque con menor intensidad y más variados destinos.



N o desdeñando el mantener relaciones con los hombres cultos de 
otras nacionalidades, los de Suecia procuraron establecerlas e intensifi
carlas, y ello especialmente con los franceses, pioneros entonces del mo
vimiento renovador de la cultura universal. Tales relaciones perdieron 
luego intensidad al ser progresivamente sustituidas por otras de origen 
holandés, inglés y sobre todo alemán^'; pero ya en esos momentos la 
Ciencia sueca había adquirido carácter propio, y dentro de su amplitud 
y de su variedad, manifestaba claramente las características utilitarias 
puestas de moda por los promotores del movimiento enciclopedista a 
lo largo del siglo X V II I  La referida circunstancia, junto con el pres
tigio alcanzado por los numerosos Centros escolares suecos, proporcio
nó a este país nórdico un crecido interés y una notable importancia 
como foco creador y difusor de cuanto tenía relación con el contenido 
de las Ciencias positivas y de sus diversas aplicaciones en el ámbito 
de las economías nacionales.

Entre los Centros docentes suecos a que acabamos de aludir prece
dentemente, destacó de modo singular el de Uppsala, creado en 1477 
por J a k o b  U l f ss o n  con el carácter de Studiun generale. M ás tarde fue 
convertido en Universidad por el Rey G u sta v o  I I  A d o l f o  {1611- 
1632), al que se puede considerar como el precursor del movimiento 
cultural que un siglo más tarde se desarrollaría en Suecia con inusitado 
vigor: dicho monarca dotó además al Centro mencionado de una Bi
blioteca con amplio contenido bibliográfico, en el que figuraron obras 
de crecido interés. Y  con los valiosos medios disponibles en el mismo, 
han llevado a cabo una brillante y provechosa labor numerosos cientí-

Las influencias culturales francesas se dejaron sentir en Suecia con sufi
ciente intensidad a partir del siglo X V II, existiendo pruebas demostrativas de tales 
relaciones entre L in n e o  y B er n a r d  d e  J u s s ie u  así como también entre los Quími
cos R o u e l l e  (francés) y V a l l e r iu s  (sueco). Datos en; J .  S a r r a i l h , L'Bspagne 
eclairée de la seconde moitié du X V III .‘  siede. Paris (Imp, Nationale) 1954, pág. 
360. También se desplazaron a Francia (y a varios países europeos) algunos inte
lectuales suecos deseosos de completar y mejorar sus conocimientos en diversas 
ramas de la Ciencia.

El utilitarismo científico había ya aparecido en Suecia a fines del siglo X V II. 
Sabemos que el año 1686, en tiempos del rey C a r l o s  X I, el Químico H ia r n e  di
rigía un laboratorio donde fueron examinados y analizados numerosos productos 
de muy variado origen —y entre ellos tierras y minerales—  buscando en esa labor 
la manera de hacer práctico su uso y emplearlos para satisfacer múltiples necesida
des de la vida cotidiana. Datos en: JMe y e r  - G u iu a . Storia della Chimica. Milano 
(Hoepli), 1915, pág. 152. También los Naturalistas suecos, aparte de sus tareas pu
ramente especulativas, suministraron informaciones sobre el uso económico de pro
ductos minerales y publicaron libros utilitarios de Botánica, tales como la: Flora 
económica sueca del Prof. A n d r és  R e t z iu s  (Lund 1807).



fíeos eminentes, que desde remotas épocas dieron a la Universidad de 
referencia un prestigio unánimemente reconocido y luego largamente 
mantenido por ella.

M ás adelante, el año 1710, siguiendo un acertado criterio que se 
adoptó de modo general en el país que reseñamos, fue creada en Up- 
psala una Academia de Ciencias a la cual han pertenecido notables in
vestigadores e intelectuales fam osos, tanto suecos como de otras nacio
nalidades O tra Entidad similar, denominada Real Academia de Cien
cias, fue creada en Estocolmo el año 1739; y posteriormente han sido 
fundados en dicha ciudad otros Centros o Entidades similares destina
dos a impulsar los estudios e investigaciones sobre la lengua y litera
tura de Suecia, su historia, las Bellas Artes, la Agricultura y otras cues
tiones interesantes relacionadas con las diversas actividades culturales, 
profesionales o económicas del país mencionado. Buena parte de tales 
Entidades iniciaron su labor mientras corría el siglo X V III .

Y  en la época antecitada no han sido sólo éstos los entes cultura
les existentes en territorio sueco: el ya citado Rey G u sta v o  I I  A d o l f o  
creó en la capital del mismo el Bergskollegium  o Colegio de Minas, cu
yos trabajos de investigación y tecnológicos incidieron favorablemente 
sobre el progreso de las explotaciones minerometalúrgicas y poco más 
tarde {en 1688), inició su labor en Lund una Universidad de categoría 
similar a la de Uppsala. Por otra parte en Abo [Turku), ciudad del 
Ducado de Finlandia entonces unido políticamente a Suecia, funciona
ba también otra Universidad que desde 1640 fue la probable continua
dora de un Colegio catedralicio cuyas actividades eran ya conocidas en 
1326, existiendo claros indicios de que tales actividades se habían ini
ciado en años bastante más lejanos.

Con ese amplio conjunto de Centros escolares y de Entidades ca-' 
paces de colaborar eficazmente en la labor de aquéllos, resulta natural 
que los conocimientos científicos, en sus diversas variedades, hayan al
canzado, en el país a que nos venimos refiriendo, un crecido nivel a lo 
largo del siglo X V III .

“  La Academia de Ciencias de Uppsala se creó por iniciativa del Matemático 
C h r i s t o p h e r  P o l h e n , y la de igual nombre radicada en Estocolmo la fundó un 
grupo de intelectuales reunidos en otra Sociedad anterior: de ese grupo formaba 
parte, entre diversos intelectuales de la época, el famoso Naturalista C a r l o s  L in n e o .

El Bergskollegium, además de sus actividades docentes para la formación 
de Técnicos de Minas, actuaba como Tribunal Supremo en las controversias deri
vadas del ejercicio de la Minería y de las industrias mineras. Su personal superior 
lo constituían un Gobernador (llamado Presidente desde el año 1651) y seis Ase
sores elegidos entre los personajes de mayor prestigio en esas actividades.



E n  lo concerniente a las M atem áticas y a las d istin tas aplicaciones 
de esas C iencias exactas, era ya antigua la im portancia de las m ism as 
en toda Suecia, donde incluso la Reina C r ist in a  incluyó dentro de sus 
polifacéticas actuaciones el estudio de esta  ram a del saber, alternando 
con el de la F ilo so fía ; dicha soberana d isfru tó  el privilegio de tener co
m o profesor al ilustre F iló so fo  y M atem ático francés R en a to  D e sc a r 
t e s  DU P er r o n  (1596-1650) que desde H olanda y por consejo de su 
am igo C h a n u t , pasó  a E stoco lm o hacia 1648, falleciendo en esa ciu
dad  dos años después U n siglo m ás tarde, en la segunda m itad de la 
centuria decim octava, E .  S . B r in g , catedrático de la U niversidad  de 
Lund, destacó com o brillante M atem ático, habiendo propuesto  en 1786 
una técnica para  la transform ación de las ecuaciones de quinto grado, 
redescubierta luego por G ep r a r d  (en 1834) y conocida desde entonces 
con el nom bre de m étodo B r in g -G e r r a r d ; junto con B r in g , merece 
ser recordado asim ism o el p ro fesor S a m u e l  K l in g e n s t ie r n , catedráti
co en U ppsala  hasta 1765 y especializado en tem as de G eom etría, que 
le condujeron a  crear una serie de conocim ientos u tilizados luego com o 
prólogo en el descubrim iento de la G eom etría proyectiva.

En las aplicaciones de las M atemáticas ocuparon un lugar preferen
te los Astrónomos, y entre ellos, A n d r és  S p o l e , que en 1670 fundó en 
Lund el primer observatorio astronómico sueco; también deben ser men
cionados A n d r e  C e l s iu s  (1701-1742), quien participó en 1736 en la 
expedición a Laponia dirigida por los científicos franceses M o r ea u  d e  
M a u p e r t u is  y (Íla ir a u t , realizando mediciones del arco de meridiano 
con la finalidad de comprobar el achatamiento del globo terráqueo y 
P. W . W a r g e n t in  (1717-1783), reconocido como uno de los astróno
mos más destacados del siglo aquí considerado; fue el profesor U p 
psala y secretario perpetuo de la Real Academia de Ciencias de Estocol
mo, y su más notable labor fue un estudio detallado de cuanto se re
fiere a los satélites del planeta Júpiter.

L a  realización  d e  estu d io s m atem áticos por la R eina C r is t in a  d e  S u e c ia  )a 
recoge J .  G a rcía  F o n t  en : Historia de la Ciencia, B arce lon a (D an ae) 1968, pág. 
29 2 . Señ ala  asim ism o q u e  la s  lecciones ten ían  lu gar  a  h oras m uy tem pran as, y e llo , 
ju n to  con la  du reza d e l clim a de E sto co lm o , in fluyó  p robab lem en te  en  e l decaim iento 
de la  sa lu d  d e  D e sc a r t e s , qu ién  fa lleció  a  lo s po co s m eses d e  su  llegad a  a la  m en
cion ada ciudad .

A. M i e l i  en su Panorama general de Historia de la Ciencia. V III. E l si
glo del lluminismo por D. P a p p  y J . B a b in i , Buenos Aires (Espasa-Calpe Argen
tina), 1955, págs. 207  a 2 1 0 , indica que las mediciones aludidas se llevaron a 
cabo sobre un arco de meridiano de 57 minutos de longitud y recoge diversos da
tos acerca de la mencionada labor.



En los (dominios de la Física, tanto teórica como experimental, las 
aportaciones de los intelectuales suecos llevadas a cabo durante el si
glo X V II I , han sido muy importantes, y entre ellas merecen especial 
mención las debidas a C h r i s t o p h  P o l h e n  (1661-1751) en las apli
caciones de la Mecánica: este destacado Físico-matemático (que fue en 
la Universidad de Uppsala discípulo de S p o l e  y de D r y s c h i n ) pro
yectó y construyó diversas máquinas y participó en la realización de 
numerosas obras públicas de destacado interés, en las que aplicó sus 
amplios conocimientos de las materias a que nos estamos refiriendo.

En Termologia destacó la labor del ya citado A n d r és C e l s iu s , crea
dor en 1742 de la escala termomètrica centígrada, empleando para ello 
los puntos fijos propuestos por H u yg en s en 1665: esa escala fue luego 
perfeccionada por L in n e o , quien invirtió la designación numérica apli
cada a tales puntos ^ . También son interesantes las aportaciones de J uan 
C a r lo s  W il c k e  (1732-1796), que hizo determinaciones calorimétricas 
por mezcla de líquidos (análogas a las del Físico inglés B l a c k ), descri
biendo la técnica operatoria y sus aplicaciones; algunos atribuyen ade
más a W il c k e  la prioridad en el conocimiento del calor latente

Por otra parte, también en el campo de la Física, el M atemático sue
co K l in g e n s iie r n , al dedicarse a estudios de Optica, realizó un examen 
crítico de la teoría de N e w t o n  sobre la refracción, y proporcionó con 
su labor una base para que el inglés D o lla n d  construyese el primer 
anteojo acromático. Además los físicos O l a f  H jo r t e r  (fallecido en 
1750) y P. W . W a r g e n t in  (ya referenciado en otro lugar anterior, al 
referirnos a su labor matemática), se ocuparon de investigar el magne
tismo terrestre; este último, a los veinticinco años de edad (en 1757), 
tras de una cuidadosa y prolongada serie de experiencias, propuso una 
escala de varias sustancias obtenida teniendo en cuenta la naturaleza 
de la carga eléctrica — positiva o negativa—  recibida por cada una de 
ellas al ser frotada con las restantes. Ese mismo Físico descubrió, en 
1762, un grupo de fenómenos idénticos a los que sirvieron luego a 
V o l t a  para crear su famoso electróforo

”  Diversos detalles sobre la fijación de la escala termometrica centígrada figu
ran en: A. M ie l i. Ob. cit., nota 26. V III , pág. 96.

Esa prioridad la señalan M e y e r  - G u iu a . Ob. cit., nota 22, pág. 128, nota 
al pie de la misma.

”  Los referidos trabajos de W a r g e n t in  figuran en una publicación que ha 
sido realizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores sueco (Uppsala 1946) y que 
nos ha sido remitida por el Instituto Iberoamericano de la Universidad de Gotem- 
burgo.



Merecen ser mencionados también los trabajos sobre temas de F í
sica efectuados por W a l l e r iu s  y G a d o lin , intelectuales suecos de cu
ya labor en otras disciplinas científicas nos ocuparemos seguidamente. 
Ambos llevaron a cabo diversos trabajos sobre M eteorología: el prime
ro de ellos recogió sus experiencias en varias publicaciones, y el se
gundo, que fue profesor de Física en la Universidad sueco-finlandesa 
de Abó {Turkü), dirigió y mejoró el observatorio meteorológico de la 
mencionada ciudad.

Todos los progresos científicos precedentemente reseñados, aun sien
do de calidad e interés muy estimables, no llegaron a tener la notable 
importancia que alcanzaron en Suecia los nuevos conocimientos de Quí
mica o de Ciencias Naturales. E n  lo que a la Química se refiere, han 
destacado de manera especial los trabajos y descubrimientos de B e r g - 
MAN y de S cH E E L E , figuras intelectuales de alto relieve internacional 
en los ambientes científicos del siglo X V II I , en los que también des
tacó C a r l o s  L in n e o , renovador de muchas teorías fundamentales para 
el correcto estudio de las Ciencias de la Naturaleza.

Los conocimientos de Química habían llegado a alcanzar en el país 
que reseñamos un estimable nivel a lo largo de la decimoséptima cen
turia, gracias al asiduo trabajo de U r ban o  H ja r n e , del que derivaron 
conocimientos aptos para servir de punto de partida al ulterior desa
rrollo de la Ciencia precitada. Como pionero de ésta en la siguiente 
centuria figuró T o r b e r n  B er g m a n , nacido en Katarinenberg el año 
1735 y en cuya polifacética labor científica se incluye un período ini
cial de dedicación a las M atemáticas Profesor en la Universidad de 
Uppsala y experimentador hábil y laborioso, realizó múltiples investi
gaciones sobre las características y propiedades de los diversos cuerpos 
entonces más o menos conocidos, y propuso ya la separación de éstos 
en dos grupos (orgánicos e inorgánicos) enteramente diferentes; prac
ticó el análisis, introduciendo en él nuevas técnicas de insolubilización 
de precipitados y generalizando el uso específico de los reactivos, así 
como el empleo del soplete. En sus trabajos sobre temas metalúrgicos, 
creó métodos para perfeccionar la obtención de hierros y aceros, y pre
dijo el descubrimiento de nuevos metales contenidos en los minerales 
que él examinó.

Además, en lo referente a las propiedades físico-químicas de las ma
terias, entrevió ya la afinidad — a la que llamó «atracción electiva sim
ple»—  negando el carácter gravitatorio que le había atribuido B u f f o n

Así consta en: A. M i e l i . Ob. cit., nota 26. V III, pág. 164.



y anunciando la influencia del calor sobre la misma También aportó 
algunas ideas elementales acerca de las relaciones estequiométricas que 
serían desarrolladas más tarde por otros químicos. La excepcional am
plitud de la labor de este Químico queda comprobada por el hecho de 
que B erg m a n , antes de su  fallecimiento en el año 1784 , había realiza
do trabajos cuya descripción ocupaba cinco gruesos volúmenes, edita
dos bajo el título de «Opuscola Physica et Chémica»\ publicó asimismo: 
Sciographia regni minerali (1 7 8 2 ), donde se recogen, entre otras cues
tiones, sus estudios sobre un intento de clasificación mineral sistemá
tica.

Entre los coetáneos del químico mencionado, figuró C a r l o s  G u i
l l e r m o  ScH EELE^ nacido el año 1743 en Stralsund (Pomerania), te
rritorio que por entonces pertenecía a Suecia. Este ilustre personaje, 
reputado por algunos como el mejor Químico del siglo X V III , inició su 
vida profesional como simple ayudante de Farmacia, y durante largos 
años desempeñó sucesivamente esa tarea en Gotem burgo, Malmoe, E s
tocolmo, Uppsala y finalmente en Koping, donde murió el año 1786

En el haber científico de este sabio figura el aislamiento de diver
sos elementos químicos, y entre ellos el oxígeno y el nitrógeno, debien
do ser considerado como el creador de la Química de los gases, cuer
pos que estudió en cantidad superior a la de ningún otro experimen
tador. Buen analista y excelente experimentador, fue el primero en 
anunciar la posible existencia de diversos grados de oxidación; intro
dujo técnicas de disgregación por vía seca (fundiendo con álcalis) y en
señó a detectar la presencia de diversos elementos por el color que 
daban a las llamas. Tuvo asimismo una visión primaria de las relacio
nes cuantitativas que más adelante desarrollarían P r o u st , R i c h t e r , 
W e n z e l  y otros químicos; y al ocuparse de potenciar el desarrollo de. 
los conocimientos químico-farmacéuticos, aisló y describió antes que na
die numerosos productos orgánicos; fue también autor del método de 
esterilización atribuido posteriormente a A p p e r t

La ingente y valiosa serie de aportaciones profesionales debidas a 
este ilustre Quíjnico sueco, cuyas excepcionales condiciones de investi
gador habían sido ya señaladas por el profesor R e t z iu s , le hizo acree-

Según A. M i e l i . Ob. cit., nota 26. V III, pág. 147.
”  Entre los numerosos biógrafos de S c h e e l e  destacan A. E. N o r d e n sk jo l d , 

A. B a e c k  y G. U rdang, que en 1958 publicó en Madison su libro: The Apothecary 
Chemist Carl Wilhelm Scheele.

”  Así Io indican M e y e r  - G u iu a . Ob. cit., nota 22, pág. 163.



dor al ingreso en la Real Academia de Ciencias de Estocolmo (a pesar 
de su modesta categoria de Auxiliar farmacèutico) a la que pasó a per
tenecer el año 1775 patrocinado por su colega y protector T o r b e r n  
B er g m a n .

Indicaremos finalmente que junto con los dos antecitados, han exis
tido en Suecia, a lo largo del siglo X V II I , otros químicos que realiza
ron notables aportaciones a esta rama del saber. Destacaron entre ellos, 
J a k o b  G a d o lin  (ya aludido con anterioridad), a quien se debe la ini
ciación de técnicas de análisis cuantitativo volumétrico en el año 1788 
y junto con él deben ser citados los iniciadores de las aplicaciones prác
ticas de esta Ciencia, especialmente las relacionadas con la Siderurgia 
y con las demás metalurgias; entre ellos figuraron el famoso B er g m a n , 
así como G a h n  (1745-1818) y R inm ann  (1720-1792).

Mayor interés ofrecieron los descubrimientos de nuevos elementos 
químicos realizados por B randt  — a quien se debe el aislamiento del 
cobalto en 1742—  y por G a h n  (descubridor del manganeso en 1774); 
o por H j e l m , que aisló el molibdeno en 1783, y por el Naturalista quí
mico A x e l  F e d e r ic o  C r o n s t e d i  (1722-1763), quien tras la realización 
de una importante labor de análisis de minerales, llegó al descubrimien
to del níquel el año 1750. Este personaje fue el probable introductor 
del soplete en las tareas analíticas por vía seca, hecho atribuido asimis
mo a su discípulo G u sta v o  E n g e st r o m  (1738-1813)

Todas las aportaciones de conocimientos químicos que venimos de 
relacionar precedentemente, se hicieron en una época en que los inves
tigadores suecos dedicados al desarrollo de esta Ciencia permanecían 
adictos a la teoría del flogisto, que no fue abandonada y sustituida por 
los nuevos postulados (debidos a L a v o is ie r  y sus continuadores) has
ta fines del siglo X V II I , y especialmente durante los años en que vi
vió y trabajó B e r z e l iu s  U 779-1848), ilustre proseguidor de la brillante 
serie de tareas llevadas a cabo hasta entonces en Suecia para el perfeccio
namiento y desarrollo de la Ciencia a que nos venimos refiriendo. Y  aun

”  M e y e r  - G u iu a  en su Ob. cit., nota 22, pág. 178 (nota al pie de la misma) 
se refieren a esos intentos cuyo valor real sería muy relativo dada la escasa difu
sión de los conocimientos de estequiometría química, sólo establecidos con sufi
ciente precisión en los años de la última decena del siglo X V III . Indican esos his
toriadores, en la misma página citada, que G a d o l in  opuso ya entonces reparos al 
contenido de la teoría del flogisto, que aún era aceptada por los Químicos suecos 
más eminentes.

“  J .  L andau er  en los Berichíes d. deutsch. Gesell. Tomo 26, pág, 898, afirma 
que fue C r o n st e d t  y  no S c h w a b  el introductor del soplete en el análisis químico 
de minerales, colaborando E n g e st r o m  con el primero de los Químicos antes citados.



que él fue el introductor de las teorías y postulados de la Química mo
derna en el mencionado país escandinavo, algunos historiadores de la mis
ma opinan fundadamente que el legado debido a B er g m a n , S c h e e l e  
y otros colegas suecos de su época, ha constituido una importante 
base para el abandono de las viejas hipótesis de trabajo y para la crea
ción de otras nuevas — muchas de ellas todavía vigentes—  a las que 
los sabios antemencionados habían dado paso introduciendo, antes que 
L a v o isie r , un ideario moderno en la Ciencia aquí considerada.

En el ámbito propio de las Ciencias Naturales ofrece un interés ex
cepcional la labor realizada por C a r l o s  L in n e o , nacido en Rashult el 
año 1 7 0 7 ^ . Aficionado a la Botánica desde su juventud, realizó estu
dios sobre esta materia primero en Lund y luego en Uppsala, y aunque 
posteriormente se doctoró en Medicina y ejerció esa carrera durante 
buena parte de su vida, nunca abandonó el estudio intensivo, teórico 
y sobre todo práctico, de la Biología vegetal, aportando a esa rama del 
saber un nuevo ideario renovador del que forman parte fundamental las 
normas taxonómicas, creadas por este hábil investigador, basándose en 
las características de los órganos sexuales de las plantas.

Profesor en la Universidad de Uppsala, pasó en 1742 a desempe
ñar la cátedra de Botánica — como continuador de R o sen—  y desde 
ese puesto, así como en los numerosos viajes que llevó a cabo no sólo 
por Suecia, sino también por diversos países extranjeros { y entre ellos 
Holanda, Bélgica, Inglaterra y Francia), difundió el conocimiento de sus 
nuevas teorías, aceptadas casi unánimemente en todas partes y vigentes 
todavía hoy en el esquema fundamental de la mencionada Ciencia, al 
que hizo aportaciones de excepcional importancia recogidas a lo largo 
de su vida en numerosas publicaciones, ampliamente reeditadas y tra
ducidas a diversos idiomas.

Al morir en 1778, L in n e o , que disfrutaba de merecida fama y de 
preciados honores — entre ellos el ennoblecimiento— , dejó varios dis
cípulos que han sido los continuadores de la fructífera labor intelectual 
de su maestro. Destacan entre ellos su propio hijo, que le había suce
dido en la cátedra de Uppsala el año 1777, y también P ed r o  L o e f l in g  
(1727-1756), P e d r o  K a l m , D a n ie l  S o la n d er  y sobre todo C a r lo s  
P ed r o  T h u n b e r g  (1743-1828), quien fue también posteriormente pro
fesor en la Universidad de Uppsala y destacado cultivador de los estu
dios botánicos, en los que alcanzó un sólido prestigio internacional.

Véase: M e y e r  - G u iu a . Ob. cit. nota 22 , págs. 164-165.
”  Entre las numerosas biografías referentes a este sabio sueco destaca la rea

lizada por A. U ggla , titulada: Cari von L im e, publicada en Estocolmo el año 1959.



L in n eo , tanto en sus viajes com o en su  labor teórica, se ocupó asi
m ism o de cuestiones de B iología anim al y de Zoología, e incluso de 
M ineralogía y Geología; pero en lo referente al reino m ineral tienen 
m ayor interés los trabajos de otros N aturalistas suecos, tales com o SwE- 
DENBURG, cuyas ideas pueden considerarse básicas para el desarrollo de 
la  C ristalografía , y T il a s , creador de nuevos conocim ientos que le pro
porcionaron notable prestig io  dentro y fuera de su país. Ju n to  con los 
precedentem ente aludidos son  dignos de m ención los analistas de m i
nerales — y entre ellos B er g m a n , S c h e e l e , E n g e st r o m , W a l l e r iu s  
y  otros ya nom brados en ocasiones precedentes— , siendo asim ism o in
teresantes las actuaciones del tam bién citado A. F. C r o n st e d t , quien 
en unión con la  com posición quím ica de dichos m inerales estableció nu
m erosas propiedades de éstos, in teresantes para conseguir clasificacio
nes sistem áticas racionales, basadas en los estudios de referencia^®.

En conexión con el brillante grupo de Geólogos y Minerálogos sue
cos trabajaron además en ese país varios Cosm ógrafos, Geógrafos y Car
tógrafos, y en dicho campo científico son dignos de mención A ndrés 
B u reu s  (precursor de tales tareas en el siglo X V II), P. J .  V on  St r a - 
l e n b e r g  (muerto en 1747) e incluso el mismo B er g m a n , quien en 1766 
publicó su: Physisk hestkrivning ófver jordklotet, que fue traducido a 
varios idiomas y constituye una descripción física del globo terrestre, 
conteniendo ideas muy avanzadas en i elación con las usuales en aque
lla época.

Como término de esta reseña sobre el panorama científico de Sue
cia en el siglo X V II I , recogemos la labor de algunos Bibliófilos — y en 
tre ellos J uan  I h r e  y E r ic  B e r z e l iu s , miembro de esa famosa saga 
intelectual— , poseedores de una amplia cultura científica que les ha 
permitido actuar muy eficazmente como valiosos auxiliares en el desa
rrollo de las Ciencias en la nación escandinava a que nos venimos refi
riendo

H a sido la solidez y amplitud de ese desarrollo y el actualismo que

En la taxonomía mineral destaca la propuesta por C r o n st e d t , establecida 
basándose principalmente en las propiedades físicas de aquellos productos, cosa que 
también intentaron W e r n e r  y H a u y . Más tarde esa clasificación fue mejorada por 
B er g m a n , quien la modificó tomando como fundamento de ella la naturaleza quí
mica, junto con las propiedades típicas de cada especie mineral. Véase: M e y e r  - 
G u iu a . Ob. cit., nota 22, pág. 576.

”  Los dos personajes citados, aunque no pueden ser adscritos a ninguna rama 
determinada de la Ciencia, trabajaron intensamente en el desarrollo de ésta y por 
tal razón fueron ambos figuras señeras en la vida científica de su país.



llegó a alcanzar tras dar al olvido teorías caducas y viejas hipótesis ya 
inoperantes, lo que en el siglo X V II I  convirtió a Suecia en importante 
Centro difusor de la cultura científica, de la que gracias a múltiples in
tercambios pudieron obtener provechosos beneficios buen número de 
intelectuales de otros ámbitos nacionales europeos, y entre ellos aque
llos que en nuestra España se ocupaban en vencer el atraso del saber 
en las diversas ramas de las Ciencias positivas, esforzándose por al
canzar un nivel similar al logrado por éstas en los restantes países del 
Continente europeo.

Según precedentemente habíamos ya indicado, en lo relacionado con 
el país báltico aquí aludido nuestros esfuerzos de promoción cultural 
ofrecieron a lo largo de la centuria decimoctava dos aspectos netamen
te complementarios: por una parte, varios Científicos españoles viaja
ron a Suecia con objeto de realizar estudios en sus principales Centros 
docentes. Y , de otra parte, se llevaron a cabo gestiones destinadas a 
conseguir el desplazamiento de algunos intelectuales suecos a nuestra 
nación, a fin de que pudiesen difundir en ella los conocimientos más 
avanzados del saber científico de la época. E l crecido interés de ese do
ble intercambio, justifica que procedamos seguidamente a examinar di
versas manifestaciones del mismo, generalmente poco conocidas.

I I I .— V IA JE S  D E  E SP A Ñ O L E S A SU EC IA  E N  E L  S IG L O  X V III  
PARA R E A L IZ A R  E ST U D IO S C IE N T IF IC O S

No es fácil concretar con acierto en qué época llegaron a España 
noticias suficientes acerca del territorio escandinavo. Sabemos que a 
principios del siglo X I I I  los frailes dominicos — y entre ellos algunos 
españoles—  habían decidido trasladarse a Suecia, hecho que parece con
firmar la existencia de un conocimiento más que elemental del men
cionado país; y sabemos además que entre éste y el nuestro se reali
zaron múltiples intercambios comerciales a lo largo del Medioevo. Esos 
reiterados contactos entre gentes de ambos orígenes, hubieron de tener 
como consecuencia natural la llegada a España de numerosos informes 
sobre los suecos y sobre el territorio donde éstos habitaban; pero nada 
concreto puede afirmarse acerca de la amplitud, los caracteres y la po
sible exactitud de tales informaciones, así como respecto a la mayor o 
menor difusión alcanzada por éstas.

Se sabe, en cambio, con toda certeza, que en los siglos X V I y X V II  
las obras del Arzobispo de Uppsala O l a f  M agnus, eran conocidas y



leídas en España por numerosos personajes de aquellos tiempos, con los 
que ese Prelado tuvo además frecuentes relaciones. Y  en esas obras, de 
gran valor por la alta calidad de su contenido, informado tanto por el 
humanismo vigente como por observaciones directas del autor, pudie
ron encontrar los lectores españoles — entre los que figuró probable
mente C er v a n t e s— ^  numerosos datos del territorio perteneciente a 
los países nórdicos, desde Dinamarca a Groenlandia, junto con algunas 
informaciones sobre hábitos y costumbres de sus habitantes, e incluso 
referentes a cuestiones relacionadas con conocimientos propios de los 
intelectuales de la época que nos ocupa.

Se contaron entre éstos, Fray J uan  d e  P in ed a  (1513-1593), reco
pilador de múltiples noticias geográficas, históricas y políticas acerca 
de Suecia*” ; y también el sevillano F r a n c isc o  L ó p e z  d e  G o m ara  
(1511-1562), quien por haber obtenido en sus relaciones con M agnus 
no sólo informes descriptivos de las tierras escandinavas, sino también 
datos sobre viajes de los primeros navegantes suecos y acerca de anor
malidades y mutaciones de la brújula observadas por éstos «en pasando 
la isla de ÍAagnete», puede ser considerado como el primer español que 
ha tenido relaciones de carácter científico con un intelectual de nacio
nalidad sueca

Por esos mismos años, el fraile agustino G e r o n im o  R o m án  (1535- 
1595), en su obra Repúblicas del Mundo, dio a conocer la que él había 
designado con el nombre de República septentrional (Suecia, Noruega, 
Polonia y Rusia) ‘*1 Y , posteriormente, definitivamente acrecentadas y 
afianzadas las relaciones políticas y diplomáticas hispano-suecas, fue más 
fácil y más frecuente que llegasen a España noticias detalladas y efec
tivas de los diversos aspectos ofrecidos por la vida y la cultura del país 
escandinavo a que nos venimos refiriendo.

H a sido por entonces — ya en pleno siglo X V II I—  cuando apareció

Así se deduce de lo indicado por F. E l ía s  de  T e ja d a . Ob. cit., nota 18, 
capit. V, págs. 55 y siguientes.

Opinaba P in ed a  en su «Monarchia Ecclesiastica o Historia Universal del 
Mundo» (Barcelona, 1606). Tomo IV, fol. 489 vto. que «me parece que los espa
ñoles debemos preciarnos de saber de esta gente, pues puso a  nuestra tierra en la 
mejor honra que tuvo». Según F. E l ia s  de  T eja d a . Ob. cit., nota 18, pág. 106.

Así co n sta  en la «Historia General de las Indias» de L ó p e z  d e  G o m a r a , 
I, pág. 24.

Ese libro, editado en 1572, fue reeditado el 159? después de ser censurado 
por el Santo Oficio, y ha proporcionado a las gentes hispanas de su época un 
conocimiento de Suecia difícil de encontrar en otros libros europeos entonces exis
tentes. Según F. E l ía s  d e  T e ja d a . Ob. cit., nota 18, págs. 86 a 94.



en los ambientes intelectuales de todo el Orbe civilizado lo que se ha 
dado en llamar «Espíritu  científico» En esa época, establecido ya en 
los ambientes intelectuales un conjunto de teorías y leyes suficiente
mente correctas y precisas, y tras el desarrollo de técnicas experimen
tales cada vez más numerosas y más perfectas, fue posible iniciar el 
paso de las formas clásicas de Civilización a los nuevos idearios cultu
rales, utilizables como base adecuada para crear una nueva organización 
de la vida social que fuese más eficiente y resultase especialmente apta 
para producir riqueza y bienestar en todos y cada uno de los grupos 
humanos entonces existentes.

E l general deseo de conseguir la formación del mencionado «E sp í
ritu científico» hizo que bastantes intelectuales de diversos orígenes, 
siguiendo razonables criterios de remota vigencia internacional, se des
plazasen fuera de sus respectivos países en busca de nuevos conocimien
tos ya desarrollados en las naciones culturalmente más adelantadas. De 
ese criterio participó siempre nuestro estamento intelectual, que en el 
siglo aquí considerado llevó a cabo, por iniciativa del rey C a r l o s  I I I , 
una promoción de los intercambios a que nos venimos refiriendo y 
fueron precisamente los Caballeritos de Azcoitia quienes han figurado 
entre los primeros elementos implicados en la utilización de tales inter
cambios para influir de modo favorable en la revitalización y puesta al 
día del saber español, correspondiéndoles inaugurar acertadamente las 
relaciones científicas hispano suecas, cuando nuestra nación se abría es
peranzada a los nuevos ambientes culturales de la Europa progresista.

Dificultades de comunicación entre Euskalherría y los lugares don
de radicaban los Centros escolares españoles de mayor prestigio e im
portancia, unidas al deseo generalizado de perfeccionar los esquemas 
básicos de la formación cultural — siguiendo criterios propalados y de
fendidos por el famoso Padre F e ijo o —  venían haciendo frecuente (en 
la centuria decimoctava y aun antes de ella) que las familias de la 
«élite»  vasca enviasen sus hijos a realizar estudios fuera de España Y

“  E l  mencionado «espíritu científico», apenas existente en los ambientes cul
tos del siglo X V II, apareció de modo expreso y con creciente intensidad en la 
Francia del 1700. Así lo afirma, sensatamente, E m ile  F a g u e t ,  citado por J . U rq u i-  
JO en su libro: Los Amigos del País. San Sebastián (Imp. Diput. Provincial) 1929, 
pág. 5.

C a r l o s  I I I  creó becas de viaje para estudios en el extranjero, y así lo afir
ma R. A lt a m ir a .  Historia de España y de la Civilización Española. Tomo IV, 
pág. 330.

Los aristócratas guipuzcoanos enviaban sus hijos a colegios franceses, mien
tras los vizcaínos preferían los de Inglaterra. M e n é n d e z  P e la y o ^  censura esta eos-



mostrándose adictos a la precitada costumbre, varios de los Caballeros 
que intervinieron en la fundación de la Real Sociedad Bascongada edu
caron sus descendientes varones en colegios y Entidades docentes ex- 
tranacionales; por tal razón no resulta extraño que entre las noticias más 
antiguas sobre viajes de estudios en el extranjero, figuren las correspon
dientes al realizado, a partir de 1770, por R am ó n  M.® d e  M u n ib e  y  
A r ey za g a , hijo del octavo c o n d e  d e  P e ñ a f l o r id a , ilustre fundador 
de la ya mencionada Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País.

E l hijo de este aristócrata vasco había nacido en Azcoitia (G ui
púzcoa) el 24 de enero de 1751, y bajo la inmediata tutela de su padre 
recibió allí la enseñanza primaria, ampliada luego probablemente en 
los organismos docentes patrocinados por la referida Sociedad, después 
de ingresar en la misma como Caballero alumno el año 1765*” . Desde 
la iniciación de la formación cultural de este escolar, su progenitor 
— que había sido educado en Toulouse (Francia) por los PP . Jesuítas, 
y que poseía amplios conocimientos de Ciencias y Bellas Artes—  pro
curó inculcar en el hijo la afición a tales estudios; y parece probable, 
asimismo, que ilusionado por los progresos alcanzados por éste en las 
diversas ramas del saber, proyectase primero, y madurase más tarde, 
una extensión del programa cultural que deseaba dar a conocer a su 
heredero mediante un viaje de estudios a través de diversos países eu
ropeos.

Existen numerosos datos e informaciones referentes a dicho viaje y 
a la minuciosidad y cuidado que puso P e ñ a f l o r id a  en su previa pre
paración. Esperaba que con los conocimientos adquiridos durante el mis
mo había de alcanzarse, en beneficio de la Sociedad Bascongada y por 
ende en el de todo el país, la adecuada participación en los progresos 
culturales derivados del desarrollo de las Ciencias Naturales, de la F í
sica y de la Química; pero teniendo en cuenta que en esos progresos 
habían tenido participación muy importante los Enciclopedistas galos, 
cuya filosofía, heterodoxa por su ateísmo y su materialismo, era m oral
mente rechazable, el buen Conde azcoitiano quiso evitar cualquier cen
sura — para él y para cuantos pudieran verse implicados en las conse
cuencias del viaje a que nos referimos—  y atento a dicha incidencia, 
confió a un Preceptor de entera confianza el cuidado intensivo y la 
vigilancia permanente de las actuaciones realizadas por el escolar a quien

lumbre, que cree atentatoria contra la ortodoxia del saber. Véase: Historia de los 
Heterodoxos españoles. Edición del C .S.I.C., Madrid 1947. Tomo V, pág. 262.

R am ón  M .* d e  M u n ib e , figura ocupando el primer lugar en el Catálogo de 
Caballeros alumnos publicado el año 1766.



iba a acom pañar en su extenso y prolongado periplo de form ación cul
tural. E se  preceptor fue el A b a t e  C l u v ie r , cuya labor a lo largo del 
viaje es digna de toda clase de elogios

E l itinerario seguido en dicho viaje y los planes de trabajo a de
sarrollar durante el mismo, fueron cuidadosamente preparados; y la in
clusión de Suecia entre los países a visitar no fue decidida caprichosa
mente, sino que, por el contrario, se llevó a cabo después de una serie 
de consultas con varios Diplomáticos que habían desempeñado su labor 
en la citada nación escandinava y que a consecuencia de ello conocían 
bien la importancia alcanzada en ella por los estudios teóricos, y sobre 
todo por los de carácter práctico, en todas las ramas de las Ciencias 
positivas: esos estudios prácticos fueron, precisamente, los que sirvie
ron de base para decidir de modo expreso la elección que comenta
mos

Informados el Rey y el Secretario de Estado del definitivo progra
ma establecido para el viaje que iba a efectuar R am ón  d e  M u n ir e , y 
obtenida la aprobación regia para la «Instrucción» donde se detallaban 
los objetivos a cumplir durante la estancia en los países que iban a ser 
visitados, se inició esa visita tras de una preparación intensiva del co
legial azcoitiano: ésta se llevó a cabo durante el verano de 1770 y 
tuvo lugar probablemente en tierras del Condado de Foix ^  ̂ De allí

La preocupación de P e ñ a f l o r id a  por la formación plenamente ortodoxa de 
sus hijos data de los comienzos de la misma, habiendo confiado su tutela al ex-je- 
suita Luís D u s s ie u x , que le fue recomendado por el P . C a v a l l e r y  como persona 
idónea y de entera confianza. Así consta en una carta del Archivo de M ug a rteg u i 
publicada por J . U r q u ijo . Ob. cit., nota 44, pág. 24-25.

E n tre  lo s  co n su ltad os figu raro n  el q u e  era  entonces M in istro  de E sp a ñ a  en 
R u sia  y  anteriorm ente lo  h ab ía  sid o  en  Su ecia , a s í com o el M a rq u és de  M o n t e - 
f u e r t e , a la  sazón  en H o lan d a  y antes M in istro  en  la  L egac ió n  d e  E sp a ñ a  en 
Estocolm o. T am b ién  in form ó d esde e sta  ciudad  sueca e l C o n d e  de  L acy , q u e  en 
aquellos m om entos rep resen taba  a llí a n u estra  nación. Y  entre lo s in form es recib i
d o s figu rab an  lo s referen tes a la  ex isten cia  de un a E scu e la  d e  M in eralo gía  en 
U p p sala  y  a l B ergskoU egium  d e  la  cap ita l d e  Su ecia ; en  to d o s ellos se  pon derab? 
la  excelente lab or realizada p o r  eso s C en tros docen tes. E sto s  y  o tro s d ato s en  carta 
de P e ñ a f l o r id a  a l A b a t e  C l u v ie r , fech ada en  ab ril d e  1770 y p u b licad a  por 
J .  U r q u ijo . O b . c it ,, n o ta  4 4 , p ág . 48.

^ Una carta del Conde azcoitiano a C l u v ie r  (el 17 de dic. de 1769) indica 
a éste que tras los estudios a realizar en Francia por R a m ó n  de  M u n ib e  y  «después 
de haberse cimentado ahí, pienso enviarle a Dinamarca y Suecia a estudiar — digá
moslo así— prácticamente». Citada por J .  U r q u ijo  (Nota 4 4 , pág. 43).

Los gastos del viaje que reseñamos fueron costeados íntegramente por el 
C o nde  d e  P e ñ a f l o r id a , sin que conste en ninguno de los documentos que cono
cemos el haber recibido ayudas económicas para el mismo. A pesar de la desaho
gada posición de este aristócrata vasco, poseedor de una saneada fortuna, merece un



dicho colegial y su Preceptor marcharon a París, donde ya estaban en 
octubre del año antecitado: y en la mencionada ciudad siguió M u n ib e , 
con interés y aprovechamiento elogiables, unos cursos de H istoria Na
tural y de Química, impartidos estos, últimos por H il a r io  M a r tín  
R o u e l l e , que como sucesor de su hermano G u il l e r m o  R o u e l l e  ex
plicaba con gran éxito esa materia científica en las aulas del Jardín des 
Plantes parisién'®^.

A tales cursos dedicó nuestro escolar largas horas de trabajo, pero 
sin em bargo aún le quedó tiem po disponible para relacionarse con di
versos personajes del m undillo intelectual de la cap ital de Francia, y 
entre ellos, con D on  P e d r o  D á v il a  y con el N aturalista  y Q uím ico 
M ig u e l  A d a m so n ^^ T am bién v isitó  M u n ib e  al E m bajador de E spañ a 
en la corte fran cesa, C o n d e  d e  F u e n t e s , y a otros aristócratas españo
les radicados por entonces en la ciudad del Sena. Luego , dando por ter
m inada la labor que según la  «Instrucción» debía realizar allí, el escolar 
vasco cuyo v iaje  reseñam os, y su acom pañante y Preceptor, salieron de 
Francia en el m es de abril de 1771 : y antes de su  m archa consiguieron 
cartas de presentación para el N atu ralista  sueco C a r l o s  d e  L in n eo  
(expedida por su colega B er n a rd  d e  J u ssie u ) y para el Q uím ico y N a
turalista W a l l e r iu s , de igual nacionalidad escandinava, al que fue re
com endado por R o u e l l e  cuando finalizaron los cursos seguidos bajo  su 
dirección por nuestro viajero.

Después de cortas estancias en algunas ciudades de Bélgica y de Ho-

cumplido elogio la generosidad representada por el pago de los crecidos gastos 
exigidos en la ejecución del referido viaje, a lo largo de los tres años largos que 
duró el mismo.

En la época que examinamos existieron en París dos Químicos de igual 
apellido: G u i l l e r m o  F r a n c i s c o  R o u e l l e  e H i l a r i o  M a r t í n  R o u e l l e .  El prime
ro de ellos, apostillado con frecuencia « R o u e l l e  e l  V i e jo » ,  fue un profesor entu
siasta y de notable personalidad cuya labor fue muy estimada, habiendo beneficiado 
de ella, entre otros, el famoso L a v o i s i e r ;  pero por haber fallecido en 1770, no 
pudo ser el Profesor de nuestro escolar. Más datos en: H o e f e r ,  Histoire de la 
Chimie. Tomo II , pág. 378, La viuda de uno de estos Químicos siguió en rela
ción con la Sociedad Bascongada durante bastante tiempo: datos en mi libro: Los 
estudios científicos en Vergara a fines del siglo X V ÎII . 2.“ edic. S. Sebastián, 1977, 
pág. 54.

”  Este sabio francés, en una carta dirigida al C o n d e  d e  P e ñ a f l o r i d a ,  y que 
recoge J .  U r q u i jo  (Nota 44, pág. 59), elogia el aprovechamiento del escolar azcoi
tiano en los estudios de Química. A d am so n  fue uno de los cuatro intelectuales 
franceses admitidos como miembros de la Real Sociedad Bascongada en 1770, junto 
con los otros tres ya elegidos entre 1765 y 1767. Otros datos en: J .  D e m e rso n . 
Los extranjeros en la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del P a ís  (1765-1792). 
Incluido en el libro: Las Reales Sociedades de Amigos del País y su obra, S. 
Sebastián (Patronato «José M.“ Quadrado», C .S .I .C .)  1972, págs. 49 a 51.



landa, y de pasar por Hamburgo y Lübeck, éste llegó a Dinamarca; y 
luego de visitar Copenhague, se embarcó allí para Suecia, llegando a 
Estocolmo en los primeros días de julio del ya citado año 1771. En 
dicha población fue recibido por el Ministro C o n de  d e  L a cy , quien le 
presentó al B arón  d e  L il ie n b e r g , caballero sueco que por estar bien 
relacionado en los ambientes culturales e industriales de su país, con
tribuyó a facilitar a M u n ib e  el acceso a los mismos.

La labor realizada por éste durante los once meses largos que pasó 
en Suecia ofreció facetas extraordinariamente variadas, y entre sus di
versas actividades destacaron las de carácter científico, para las que los 
cursos seguidos en París sirvieron de adecuada preparación. Aunque no 
conocemos el programa establecido para tales actividades en la «In s
trucción» dada a M u n ib e  cuando salió de España, consta de modo in
dudable que de ellas formó parte un curso de Mineralogía en el Bergs- 
kollegium  de Estocolmo y también los estudios de Docimasia realiza
dos bajo la dirección de G usta vo  E n g e st r o m , al que ya habíamos ci
tado anteriormente como destacado especialista en el análisis de mi
nerales.

Los conocimientos adquiridos en esa labor científica se completaron 
con los obtenidos en las numerosas visitas que M u n ib e  efectuó a Mu
seos, Gabinetes y Laboratorios diversos, y sobre todo a minas e insta
laciones fabriles, donde pudo conocer elementos de producción y téc
nicas laborales nuevas para él. Consta que se ocupó de modo especial 
de las cuestiones relacionadas con las ferrerías y con la obtención de 
aceros, temas ambos de gran interés para la economía del País Vasco.

Nuestro viajero dedicó asimismo notables esfuerzos a la recopilación 
de datos científicos por medio de apuntes tomados en la consulta de 
libros; y además se ocupó de traducir y comentar algunos capítulos de 
éstos. Esas tareas le permitieron redactar — con la probable ayuda de 
su Preceptor—  un Ensayo sobre la Mineralogía, anunciado luego en los 
«Extractos»  de la Sociedad Bascongada del año 1773 y que parece ins
pirado en su totalidad por el notable Minerálogo sueco Ax e l  F e d e r ic o  
C r o n st ed t , antiguo profesor de E n g e st r o m , de cuyo curso de Doci
masia hizo también M u n ib e  una recopilación en idioma castellano

^ La publicación de ese «Ensayo», que no hemos podido conocer, preocupó 
mucho a P e ñ a f l o r id a , quien trató de impedirla por considerar insuficiente la apor
tación realizada directamente por su hijo Ramón. Por otra parte, se trató de pu
blicar ese «Ensayo» (y también la «Docimasia») en edición bilingüe hispano-francesa, 
pero la Secretaría de Estado se opuso a ese bilingüismo según consta en una carta



E l cúmulo de trabajos precedentemente reseñados no impidió al via
jero español participar en la vida social, misión que también tenía en
comendada, y dedicar algún tiempo a visitas interesantes: recogemos 
en lugar preferente la que hizo al Rey G u sta v o  I I I ,  quien le dispensó 
el honor de recibirle a pesar de estar próxima la fecha de su coronación 
como monarca de los suecos. No consta que nuestro expedicionario a 
esa nación se entrevistase con T o r b e r n  B erg m a n  ni con Sc h e e l e  
— los dos Químicos más fam osos en ella en la época que nos ocupa— , 
pero sí sabemos con certeza que pudo entrevistarse en Uppsala con 
J uan G o t s c h a l k  W a l l e r iu s  (ya sordo y en plena decadencia) y qui
zás también con L in n e o , aunque de esta última entrevista no nos ha 
quedado ninguna constancia expresa

V isitó  adem ás la R eal A cadem ia de C iencias de Estocolm o, siendo 
recibido com o m iem bro de la m ism a e ingresando en ella en el m es de 
m ayo de 1772 ; allí conoció a num erosos intelectuales suecos, entre los 
cuales se contaban el M atem ático y F ísico C r is t ó b a l  P o l h e n , los 
A strónom os S a m u e l  K l in g e st ie r n  y P . W . W a r g en tin  y el C onse
jero de m inas S w a b . T odos ellos fueron  citados en la «Oración gratu
latoria» que R am ó n  M u n ib e  pronunció en el acto de su recepción en 
la citada A cadem ia de Ciencias

Del conjunto de interesantes efemérides que venimos de recoger pre
cedentemente, tuvieron puntual información (mediante asidua correspon
dencia) tanto el Conde de P e ñ a f l o r id a , padre de nuestro viajero, co
mo los miembros de la Real Sociedad Bascongada, en la que éste figu
raba entonces con el título de Socio viajero y a dicha Entidad cul
tural se dirigió a menudo M u n ib e  para proponerle diversas realizacio
nes, o exponiendo proyectos destinados a perfeccionar la labor reali
zada por aquélla con la finalidad de incrementar la difusión del saber 
científico. Esas laudables actuaciones, así como el frecuente envío de 
libros, planos, muestras de minerales y otros artículos útiles, hicieron 
a nuestro personaje digno de la elogiosa conceptuación que sin reservas 
le otorgaron los Amigos del País vascongados.

del 23 de dic., de 1772, existente en el Archivo de M u g a r t eg u i y citada por 
J .  U r q u ijo  (Ob. cit., nota 44 , pág. 88).

”  Nos interesa recordar que, como ya se indicó anteriormente, había sido re
comendado a este último por el Naturalista francés B er n a r d  d e  J u s s ie u .

^ Se conserva el manuscrito de esa Oración Gratulatoria, pero no nos ha 
sido posible consultarlo. Según datos de J .  U r q u ijo  (Nota 44, pág. 82-83) parece 
que el contenido de la misma ofrece solamente un reducido interés.

”  Con esa calificación figura en los «Extractos» de la R. Soc. Bascongada 
del año 1771.



Después de que M u n ib e  saliera de Suecia, a fines de mayo o pri
meros de junio de 1772, éstos siguieron recibiendo favorables impre
siones acerca de la labor realizada por el Socio viajero durante su visita 
a varias naciones de Centroeuropa. E ste, después de una estancia de 
varios meses en dichas naciones y de pasar otros tantos en Venecia, 
Turín y Roma, regresó a Azcoitia, dando por finaHzado su viaje en el 
mes de noviembre de 1773.

H a sido realmente lamentable que el prematuro y misterioso falle
cimiento de R am ó n  M .“ d e  M u n ib e , acaecido un par de años después 
de su regreso de Suecia haya venido a truncar las fundadas esperan
zas que todos tenían puestas en la sólida y variada formación científica 
conseguida por él durante su largo periplo de estudios por los países 
culturalmente más adelantados de la Europa de aquella época. Sus deu
dos y sus numerosos amigos y admiradores, así como los miembros de 
la Real Sociedad Bascongada que habían seguido con interés la vida 
científica de este joven colega, dieron claras muestras de sentimiento 
por la notable pérdida que para todos ellos supuso la desaparición de 
tan distinguido personaje.

Según las noticias que poseemos, habían de transcurrir más de seis 
años antes de que otro intelectual español se desplazase a Suecia en 
busca de una ampliación y un perfeccionamiento de sus ya importantes 
conocimientos científicos; y ese intelectual fue J uan  J o sé  d e  E l h u y a r

Y L u b ic e , descendiente de una familia de origen vasco-francés, pero na
cido en Logroño el año 1754 Su padre, J uan  d 'E l h u y a r , radicado 
en España desde hacía tres años, ejercía entonces la profesión de Ciru
jano en el H ospital Municipal de la mencionada ciudad riojana.

La historia del joven E lh u y a r  a quien acabamos de referirnos, 
está íntimamente ligada con la de su hermano F a u sto  F e r m ín  ̂ nacido 
un año más tarde en la antecitada población Interesa recordar que 
ambos han alcanzado luego notoriedad internacional, gracias a la serie 
de trabajos que les condujeron al aislamiento de un nuevo metal — el

R a m ó n  de  M u n ib e  falleció en Marquina (Vizcaya) el 20 de junio de 1774, 
según consta en su partida de defunción, que obra en la Parroquia de Xemein, en 
el Libro-registro correspondiente.

“  E l acta de bautismo de J uan  J o s é  d 'E l h u y a r  consta en el Libro 8.® de 
Bautizados de la Colegiata logroñesa de Sta. María de la Redonda, al folio 59. Su 
padre era oriundo de Hasparren y su madre — U r su l a  L u b ic e —  procedía de 
S, Juan de Luz: las dos poblaciones citadas radican en el ámbito labortano del 
País Vasco-francés.

“  Sobre F a u sto  d ’E l h u y a r  tengo publicada una amplia «Noticia biográfica» 
en el Bol. de la R. Soc. Bascongada. Núm. X X X II I  cuad.: 1.V2.'' 8. Sebastián 1977.



Wolframio o Tungsteno—  obtenido e identificado por vez primera en 
Vergara, en los laboratorios del Real Seminario Patriótico, cuando co
rría el año 1783: para el éxito de esa obtención fueron fundamentales 
ios conocimientos adquiridos por J uan J o sé  d 'E l h u y a r  durante su 
estancia en la nación escandinava anteriormente aludida. Y  en el despla
zamiento de éste a dicha nación tuvo una favorable y destacada im
portancia — según seguidamente veremos—  la intervención de la Real 
Sociedad Bascongada de los Amigos del País.

L as aficiones científicas del padre de los herm anos E l h u y a r , y su 
conocim iento del nivel cultural existente en Francia, de donde él p ro
cedía, le im pulsaron  a enviar a sus h ijos a París después de que éstos 
hubieron adquirido en Logroñ o los conocim ientos básicos de la ense
ñanza. E n la cap ital del entonces reino de Francia perm anecieron aqué
llos durante cinco años, regresando a tierras rio janas, cuando finalizaba 
el año 1777 , después de haber seguido con aprovecham iento cursos de 
M atem áticas, F ísica , Q uím ica e H isto ria  N atu ral ba jo  la dirección de 
los Pro fesores galos m ás afam ados en aquellos tiem pos. Y  m ientras acu
dían a  tales cursos, entablaron conocim iento con un hijo  del reiterada
m ente citado C o n d e  d e  P e ñ a f l o r id a : ese h ijo , llam ado A n t o n io  d e  
M u n ib e  — herm ano del ya extinto R am ó n  d e  M u n ib e— , realizaba en 
P arís estud ios sim ilares a los que cursaban los E l h u y a r  y estaba acom 
pañado por otros españoles, entre los cuales figuraba un hijo  del M ar
q ués d e  N a r r o s , ilustre aristócrata guipuzcoano, cofundador de la So
ciedad B ascongada y por entonces Secretario Perpetuo de la  m ism a.

Aun cuando esta relación pudo haber sido ya suficiente para pro
mover y facilitar el contacto de ambos hermanos E l h u y a r  con los 
Amigos del País vascongados, ocurrió también que desde mucho tiempo 
atrás existía una gran amistad entre la familia vasco-francesa a que per
tenecían los dos escolares riojanos y un curioso personaje — Don M a
n u e l  DE V ic u ñ a —  ligado por una permanente y fiel adhesión con el 
clan azcoitiano de los P e ñ a f l o r id a  E ste  conjunto de circunstancias 
dio lugar al ingreso de los dos hermanos E l h u y a r  en la Real Sociedad 
Bascongada, que el año 1777 los inscribió en sus listas como Socios 
Profesores, preparando la futura incorporación de ambos al equipo do-

“  Don M a n u e l  d e  V ic u ñ a , del que sólo sabemos que era también vasco y una 
decena de años mayor que los hermanos E l h u y a r  ̂ vivió tanto en la zona vasco- 
francesa próxima a España, como en la casa solar de Munibe, o en Vergara, junto 
al C o n d e  d e  P e ñ a f l o r id a , al cual prestó continuamente numerosos servicios de 
todo tipo. En Francia, donde tuvo algún pequeño negocio, hizo gran amistad con 
las familias relacionadas con el clan E l h u y a r  y siguió por muchos años unido in- 
condicionalmente con todos ellos.



cente del Real Seminario vergarés; pero en lo concerniente a J uan  J o sé  
las cosas iban a tomar un rumbo diferente, si bien en el inmediato des
tino del mismo seguiría aún interviniendo, de modo bastante directo, 
la Entidad cultural vascongada precedentemente aludida.

Sucedió por estas fechas que nuestro M inisterio de M arina, del que 
era titular el M a rq u é s  d e  G o n z á le z  d e  C a s te jó n ,  tuvo gran interés 
en perfeccionar la fabricación de cañones en las factorías españolas: p a
ra ello se precisaba hacer una serie de investigaciones, nada fáciles, en 
diversos países extran jeros (especialm ente en Inglaterra) y con objeto 
de conseguir ese propósito  se organizó un v iaje, que por recom endación 
de los Amigos del País y tras recibir una favorab le inform ación acerca 
de Ju a n  J o s é  d e  E l h u y a r  (em itida por R o u e l l e ,  antiguo P rofesor 
del m ism o), fue encom endada al antecitado Socio de la  Bascongada. 
P or otra parte, para no despertar sospechas ni recelos, ese v iaje  debería 
aparecer com o una realización proyectada y patrocinada por la Entidad  
a que el viajero pertenecía.

E l itinerario a seguir se iniciaría en Francia, y debería incluir a In
glaterra entre los países a visitar; pero desencadenada la guerra contra 
esa nación se decidió modificar el proyecto, destinando el viaje a am
pliar los conocimientos minero-metalúrgicos españoles, de acuerdo con 
las necesidades del momento, añadiendo además a la labor que iba a 
realizarse (si ello fuera posible) el obtener alguna información sobre la 
fabricación de cañones en las naciones visitadas. Se amplió también el 
número de expedicionarios, incluyendo a los dos hermanos E l h u y a r , 
y se duplicó la consignación para los gastos exigidos por el desplaza
miento, estancias y estudios de los dos investigadores, que gracias a su 
notable preparación científica, estaban adecuadamente capacitados para 
llevar a cabo la misión a ellos encomendada por las Autoridades espa
ñolas.

Iniciado el viaje en los primeros días del mes de abril de 1778, los 
dos científicos españoles se reunieron en París (donde a la sazón se 
encontraba el menor de los E l h u y a r ) y desde Francia, por Estrasbur
go, pasaron a diversas ciudades alemanas y continuaron luego su des
plazamiento hasta llegar a Freiberg (Sajonia), donde en la importante 
Escuela de minas de dicha población siguieron los cursos profesados por 
el famoso Geólogo A b r a h a m  G o t t l ie b  W e r n e r . Finalizados éstos

“  Esta guerra estuvo relacionada con los conflictos entre las colonias ingle
sas de América y su metrópoli, y la sostuvo España, junto con Francia, tras la re
novación del Pacto de Familia, Terminó el año 1783, mediante la firma del Tratado 
de Paz de Versalles.



después de varios meses de intenso trabajo, los viajeros españoles mar
charon a Austria y Hungría y en Schemnitz se entrevistaron reiterada
mente con el B arón  d e  B o rn , destacado especialista en técnicas meta
lúrgicas; luego realizaron numerosas visitas a centros mineros, y con
cluida esa labor, los dos hermanos se separaron.

E sa  separación estuvo de acuerdo con el ulterior destino de cada 
uno de ellos: F a u sto  d e  E l h u y a r  regresó al País Vasco, reclamado 
por los Amigos del País para actuar como Profesor en el Real Seminario 
de Vergara; y mientras tanto, su hermano J uan  J o sé , luego de solicitar 
la concesión de un aumento en las subvenciones que venía percibiendo 
para los gastos del viaje inició la última etapa de éste, dirigiéndose 
a Suecia, donde llegó en el mes de diciembre de 1781, dos años y 
medio después de su salida de España.

La estancia del antecitado Químico riojano en tierras escandinavas 
tenía como finalidad principal el recibir en Upssala las enseñanzas im
partidas por el ilustre Profesor T o r b e r n  B erg m a n  ̂ quien nos ha pro
porcionado, él mismo, informes sobre su relación con nuestro compatrio
ta, haciéndonos saber que éste acudió a un curso «privatissim e»  de alta 
Química, realizando a lo largo de él numerosos trabajos prácticos y to
mando unos apuntes cuyo original ha llegado hasta nuestros días

Como complemento de la mencionada labor, llevó a cabo también 
estudios de Docimasia con P e d r o  J a c o b o  H j e l m , excelente analista y 
hábil metalurgo, descubridor del Molibdeno, en cuya obtención utilizó 
probablemente la metalurgia de polvos: de este Químico sueco pudo qui
zás aprender E l h u y a r  la referida técnica, aplicándola posteriormente 
en sus trabajos sobre los componentes metálicos del ácido túngstico. F i
nalizadas las tareas precedentemente reseñadas, nuestro compatriota 
— provisto de una carta de presentación escrita por B er g m a n —  marchó 
a Koping para encontrarse con S c h e e l e , quién aunque retirado ya de 
sus actividades anteriores y dedicado a disfrutar un merecido descanso 
en dicha ciudad, aún continuaba interesándose por las cuestiones que le

“  Esa petición consta en una nota de Ju a n  J o s é  E l h u y a r  que recoje B e r 
n a r d o  J .  C a y c e d o  en: E l sabio D ’Elhuyar. Berceo. L X X . Logroño 1964, págs. 
82-83.

E l  dato citado consta en las «Memorias» de T o r b e r n  B e rg m a n  y lo recoge 
el notable hispanista S t ig  R y d en  en su monografía: Don Juan José d ’Elhuyar en 
Suecia. Madrid 1954, pág. 17. Los apuntes a que nos referimos se conservan en la 
Biblioteca Nacional de Bogotá (Colombia). Sección Pineda, núm. 162, pág. 75 y 
siguientes, donados probablemente por la familia C a y c e d o , descendientes del citado 
E l h u y a r :  la Academia de Ciencias de Estocolmo posee una copia microfilmada 
de esos apuntes.



habían granjeado la fam a y el prestigio  unánim em ente reconocidos a este 
sabio, dentro y fuera de su propio país.

J uan  J o sé  E l h u y a r , perm aneció junto a S c h e e l e  dos o tres d ías, 
conviviendo con él de m anera casi perm anente; y en las largas entrevis
tas m antenidas entre am bos, el Q uím ico español obtuvo inform aciones 
científicas de crecido interés y pudo escuchar proposiciones y com entarios 
que habían de tener luego especial im portancia para sus fu turas actua
ciones profesionales. T an to  las aludidas entrevistas com o lo s ensayos rea
lizados en lo s laboratorios de B erg m a n  y de H je l m , influyeron podero
sam ente en el resu ltado de las investigaciones que perm itieron a am bos 
hermanos E l h u y a r  (bajo  la dirección del m ayor de ellos) llegar al des
cubrim iento del m etal W olfram io, aislado por ellos — según anterior
mente habíam os ya indicado—  m ientras residían en V ergara al servicio 
de la R eal Sociedad Bascongada de los A m igos del País.

Tanto B er g m a n  como Sc h e e l e  — figuras señeras de la Química 
sueca de aquella época—  habían presentado a la Real Academia de Cien
cias de Estocolmo sendos estudios sobre el ácido túngstico y en ellos 
indicaban ya la posible existencia de un nuevo elemento metálico inte
grado en la composición del mencionado cuerpo; pero no sólo no llega
ron a aislar dicho elemento, sino que tanto uno como otro de los sabios 
citados reconocieron expresamente que el descubrimiento del mismo ha
bía sido realizado por los hermanos E l h u y a r

Este fue, indudablemente, el fruto más destacado de la labor llevada 
a cabo en Suecia por nuestro compatriota, quien terminada su estancia 
de trabajo en el citado país báltico emprendió el regreso a España, visi
tanto antes Noruega y Dinamarca al atravesar tales naciones. En octubre 
de 1782 estaba ya de vuelta en Vergara, donde se reunió con su her
mano F a usto  encargado desde poco tiempo antes de las enseñanzas de 
Mineralogía, M etalurgia y Geometría subterránea (nombre aplicado en 
esa época a las técnicas de laboreo de yacimientos minerales) en el Real 
Seminario vergarés. Fue entonces cuando arabos hermanos E l h u y a r , 
y en especial J uan J o sé , carente de otras ocupaciones, se ocuparon asi
duamente de los ensayos sobre las muestras de Piedra pesada traídas

“  Los trabajos de B e rg m a n  y  S c h e e l e  a que nos hemos referido fueron 
publicados en inglés, junto con la «Memoria» de los hermanos E l h u y a r  sobre 
obtención del Wolframio. E l reconocimiento de que dicho metal fue aislado por 
esos Químicos españoles lo hizo B e rg m a n  en su Opúscula Physica et Chemica. (Leip
zig 1790). Además S c h e e l e  condensó su reconocimiento en esta frase: «Celebro 
que el señor L u y a r t e  haya obtenido regulum tungsten».



por éste de Suecia; y de tales ensayos derivó el importante descubrimien
to a que anteriormente hemos aludido

Los acaecimientos que seguidamente afectaron a los dos Químicos 
liojanos les obligaron a separarse una vez más — y ahora definitiva
mente—  para seguir cada uno de ellos el rumbo que las circunstancias 
determinaron: J uan J o s é  E lh u y a r  aceptó, tras varios incidentes 
desagradables, un destino en el Continente ultramarino, para dirigir las 
instalaciones de beneficio de metales preciosos con el método de B orm 
o bien mediante técnicas de fusión, sustituyendo por éstas las que 
venían utilizándose hasta entonces con resultados poco satisfactorios. 
La aceptación de ese destino le llevó al territorio de Nueva Granada 
(hoy Colombia) donde estaba ya cuando mediaba el mes de septiem
bre de 1784.

Desgraciadamente, la suerte no acompañó a este distinguido hom
bre de Ciencia en la labor que le había sido encomendada y de la cual 
le apartó un conjunto de circunstancias de la más variada naturaleza y 
significado. Bajo el influjo fatal de las mismas, su vida se extinguió pre
maturamente, falleciendo desterrado en Guduas (Colombia) en septiem
bre de 1796: en los doce años que duró su ardua tarea en tierras ame
ricanas sólo cosechó malquerencias y desengaños, debidos a envidias y 
rencores que fueron capaces de destruir la espléndida personalidad hu
mana y científica de este destacado Químico español, digno de otros 
éxitos de los que la maldad humana le privó.

Su hermano F a u sto  disfrutó siempre de mayor fortuna profesional, 
pero en sus deseos de visitar Suecia hubo de conformarse únicamente 
con mantener una relación epistolar, no exenta de interés, con diversos 
intelectuales de la mencionada nación; y de esa correspondencia se co
nocen dos cartas que escribió a T o r b e r n  B er g m a n , desde Vergara, en 
enero y junio de 1784 En ellas le informó de los ensayos llevados a 
cabo para obtener el W olframio y le detalló las propiedades generales

“  No consideramos este trabajo lugar adecuado para dar en él mayores y más 
amplios datos sobre el descubrimiento del Wolframio, hecho reiteradamente aludido. 
Indicaremos únicamente que el mencionado descubrimiento se dio a conocer por 
sus autores en una Memoria titulada: Análisis químico del Wolfram y examen de 
un nuevo metal que entra en su composición. Esa Memoria fue publicada por los 
E l h u y a r  en Vitoria, en la imprenta de Gregorio Marcos de Robles, impresor de 
la R. Sociedad Bascongada, y aunque fue escrita en 1783, no apareció hasta un 
año más tarde en los «Extractos» de la citada Sociedad.

”  La traducción castellana de esas cartas, escritas en lengua francesa, ha sido 
publicada por M. L a bo r d e  en su nota: La Real Sociedad Vascongada de los Ami
gos del País en sus relaciones con Suecia. S. Sebastián (Public. R. Soc. Bascongada)
1953. Se incluyen en dicha nota las reproducciones fotográficas de los originales 
de ambas misivas.



de este metal, pidiendo al sabio sueco diversos consejos de carácter tec
nológico, así como información sobre libros referentes a las disciplinas 
científicas que E l h u y a r  tenía a su cargo como Profesor.

N o hemos llegado a conocer las respuestas, mas sin duda estas mi
sivas no quedarían sin contestación y en ellas estarían contenidos los 
consejos y las informaciones que nuestro compatriota deseaba obtener 
de su colega escandinavo: la correspondencia aludida constituye, indu
dablemente, un eslabón más en el conjunto de relaciones científicas man
tenidas entre Suecia y España en la época aquí considerada.

Estimamos cosa segura el que hayan debido de existir por entonces 
otras muchas manifestaciones de tal relación, pero la puntualización de 
las mismas resulta muy difícil por la escasez o falta total de informacio
nes y datos acerca de ellas. Entre los pocos casos en que hemos encon
trado algún dato referente a tales relaciones figura el del viaje realizado 
en 1778 por un grupo de Oficiales de la Armada española, que al man
do del ilustre Marino y Astrónomo Don J o s é  d e  M en d o za , en su reco
rrido por varias naciones europeas visitó Suecia, país de buenos navegan 
tes, rico en el conocimiento de las Ciencias del mar Se sabe además 
que de dicha nación báltica procedían, en abundancia, maderas para la 
construcción naval, y especialmente mástiles y arboladuras de navios, así 
como pez y alquitranes utilizados en las labores de calafateado; y en ella 
existían también buenos astilleros, de donde procedían excelentes em
barcaciones de todas clases^ .

Lamentablemente, faltan datos en la información acerca de este viaje, 
conocido sólo en sus aspectos generales y del que ignoramos detalles con
cretos y precisos; éstos, por otra parte, serán difícilmente obtenibles, 
puesto que en caso de haberse conservado hasta hoy — cosa muy posi
ble—  podrían estar en alguno de los muchísimos documentos (más de 
15.000) existentes en la Biblioteca del M useo Naval, o quizás en algún 
otro archivo no fácil de concretar y por ende de más dificultosa prospec
ción

Los datos de ese viaje constan en  el legajo 978 del Archivo Central de 
Alcalá de Henares y posiblemente quedarían destruidos en el incendio del mismo. 
Otros datos en G. V ic u ñ a . Lanz y Betancourt; bosquejo bio-bibliográfico, publi
cado en la Rev. de las Ciencias exactas, físicas y naturales. Tomo X X IL  Impta. de 
la Gaceta de Madrid 1905. V er pág. 346, nota al pie de la misma.

Diversos datos sobre esos envíos figuran en el trabajo de J . M. S á n c h e z  
D ia n a : «Relaciones de España con Suecia en el siglo X V III»  publicado en la re
vista «Hispania» (Instituto Jerónimo Suárez, C.S.I.C.), tomo X X II , núm. 88. Ma
drid 1962, nota 37, de las págs. 623-624. Entre los astilleros a que nos referimos 
destacó por su importancia el de F. H . C h a p m a n .

™ Así lo sugiere una afirmación de J .  T ü d e la  d e  l a  O r d e n  en su libro: Los



Ante la carencia de tales detalles, y dentro de lo sensatamente ima
ginable, podemos suponer con algún fundamento que durante la estan
cia de los Oficiales de la Marina española en los puertos y Centros na
vales suecos que éstos recorrieron, visitarían los Arsenales y las instala
ciones técnicas de la Armada del mencionado país nórdico, y entre ellos, 
muy probablemente, la Real Sociedad Naval-militar de Karlskrone 
(Kungl. Orlogsmannasallskapet i Karlskrone), importante Entidad cien
tífica fundada en 1771, a la cual se atribuyó como finalidad fundamen
tal la de realizar estudios e investigaciones sobre la navegación y la gue
rra marítima.

N os complace, además, dejar constancia de que la Real Sociedad Bas
congada ha tenido también intervención una vez más — aunque ahora 
sólo indirectamente y de manera remota—  en el intercambio cultural re
presentado por el viaje a que nos estamos refiriendo, puesto que uno de 
los Oficiales implicados en el mismo — el Teniente de Fragata Don 
J o sé  M.^ d e  L anz y  d e  Z a ld iv a r—  había sido Colegial del Real Semi
nario Patriótico de Vergara y en dicho Centro escolar vascongado realizó 
los estudios básicos para la preparación de su posterior ingreso en los 
cuadros de mandos de nuestra Marina de Guerra

E s interesante señalar asimismo que tanto R am ó n  d e  M u n ib e  como 
los hermanos E l h u y a r , aunque habían adquirido los principios funda
mentales de su formación científica en los Centros de estudios más ilus
tres y famosos de Francia, Meca del saber en el siglo X V II I , no por 
ello desdeñaron el acudir a Suecia en busca de más amplios horizontes 
para dicha formación: este hecho constituye un indudable reconocimien
to expreso del importante nivel alcanzado por las Ciencias experimen
tales en dicha nación escandinava, donde también L anz (luego afrance
sado) debió de obtener valiosas informaciones relativas a disciplinas pu
ramente científicas, al cultivo de las cuales le impulsaron posteriormen
te tanto su formación cultural y profesional como sus arraigadas aficio
nes y su intensa y permanente vocación por el ejercicio de la docencia.

Seguramente también otros españoles, cuya labor permanece todavía 
ignorada, dando preferencia al saber de los Científicos suecos — que 
conocían y estimaban por nuestras ya viejas relaciones con su nación—  
pudieron llegarse hasta ella en busca de un lugar adecuado para ampliar

Manuscritos de América en las Bibliotecas de España. Madrid (Cultura Hispánica),
1954, pág.

La filiación de L a n z  como alumno del Real Seminario de Vergara la ha 
publicado J . M a r t í n e z  Ruiz en: Filiación de los Seminaristas del Real Seminario 
Patriótico Vascongado y de Nobles de Vergara. San Sebastián (Bibl. de la R. Soc. 
Bascongada) 1972, pág. 43.



y perfeccionar su propio saber mientras intentaban establecer además las 
orientaciones precisas para la aplicación práctica de éste al indispensa
ble desarrollo de las nuevas disciplinas científicas en España, todo ello 
con el fin de alcanzar un eficaz y provechoso progreso cultural, base de 
un relanzamiento socio-económico del que tan necesitado estaba enton
ces nuestro ya renaciente país.

IV .— LA  C O LA BO R A C IO N  SU ECA  E N  E L  R ELA N Z A M IEN T O  
C IE N T IF IC O  E SP A Ñ O L  D U R A N TE E L  S IG L O  X V III

Puede afirmarse, sin temor a errores, que el conocimiento de las prin
cipales características y particularidades de la nación hispana por las 
gentes de Suecia, tiene un origen bastante remoto. Prescindiendo de hi
pótesis sin confirmación adecuada y suficiente, ese conocimiento está en
lazado con la presencia de frailes franciscanos y dominicos — varios de 
ellos españoles—  en el citado país nórdico desde el año 1208; y se re
laciona asimismo con la peregrinación a Compostela de B r íg id a  B ir g e r s- 
d o t t e r  (luego Santa B r íg id a ) y de su esposo U l f  G u dm arsso n , reali
zada el año 1341 siguiendo probables indicaciones del dominico español 
A lfo n so  d e  V a d e t e r r a , confesor y confidente de la mencionada 
Santa

El mutuo conocimiento hispano-sueco se acentuó a lo largo de los 
tiempos medievales, tanto por razones políticas como por el importante 
intercambio mercantil que entonces se llevó a cabo entre ambas nacio
nes. La poderosa marina de Castilla visitó a menudo los puertos escan
dinavos, lo mismo en el mar del Norte que en el Báltico, y tanto en 
trafico directo como mediante el realizado desde los puertos españoles de 
los Países Bajos; y de ambas maneras fueron cumplidas interesantes mi
siones comerciales, en las que participaron de modo asiduo y permanente 
las diversas comunidades hanseáticas. Tras el ocaso de éstas, las rela
ciones antecitadas continuaron, si bien haciéndose más específicas en lo 
referente a Suecia después de la definitiva liquidación de la Unión es
candinava

En los últimos años de adhesión del citado país a la Religión cató-

Sobre la influencia de los Dominicos en Suecia, y acerca de los frailes es
pañoles que llegaron a dicho país, existen diversos datos en: A. S t r in d b e r g . Reía- 
íions de la Suede avec l'Espagne et le Portugal jusqu'a la fin du X V II.‘  siede. 
Bol. Acad.^Historia. Madrid 1890. Tomo X V II, pág. 323 a 329.

”  Más datos sobre esas relaciones mercantiles en: J .  M. S á n c h e z  D ian a . 
Ob. cit., nota 67, págs. 611 a 624.



lica, algunos personajes suecos — como por ejemplo O l a f  M agnus, Ar
zobispo de Uppsala—  mantuvieron amplias relaciones con diversos inte
lectuales hispanos ya anteriormente citados y de esas relaciones derivó 
el conocimiento de nuestras costumbres, de varios productos nuestros 
(como los vinos) y de la habilidad de los españoles para cuestiones admi
nistrativas, así como de otras particularidades que luego fueron dadas a 
conocer por M agnus a los connacionales escandinavos

T am bién la d ifusión alcanzada por la lengua y la literatura españolas 
en Suecia ha sido uno de los fundam entos básicos del conocim iento in
terestatal que estam os com entando. P or una parte sabem os que cuando 
corría el siglo X V , el convento franciscano de E stoco lm o tenía en su 
bien p rov ista  biblioteca cuatro códices debidos a autores españoles: uno 
del siglo I , dos del siglo V I  y otro  de la centuria decim otercera, escrito 
en tiem pos del R ey J a im e  I por el ilustre fraile dom inico catalán San 
R aim u n do  d e  P e ñ a f o r t . Y  por otra parte , el p ropio J o  h  ann es M ag
nus (herm ano del ya citado O l a f  y últim o A rzob ispo uppsalense) afir
m a que conoció las obras españolas de O r o s io , del Prelado R o d r ig o  J i- 
m e n e z  d e  R ada  y del m onje D ie g o  d e  V a l e r a , notable h istoriador del 
sig lo  d ec im oqu in to ’®.

M ás tarde ha colaborado a la intensificación del conocim iento his- 
pano-sueco la creación de cátedras de español en varios C entros docen
tes de Suecia: el año 1647 ex istía  una de ellas en U p p sa la ^ , y por esa 
m ism a época la Reina C r ist in a  hizo venir a esa nación al p ro fesor J a- 
COBUS D E  P u t e o , lector de español. T am bién algunos intelectuales sue
cos, com o ViBERNUS y S p a r w e n f e l d , tradujeron  al idiom a de su país d i
versas publicaciones en lengua castellana, labor in iciada en el sig lo  X V II  
e in tensificada en el transcurso de la siguiente cen tu ria ’®.

No menos incidencia en el conocimiento de España por las gentes 
de Suecia debe ser atribuido a la intensa relación política entre ambas 
naciones, lo mismo durante el reinado de C r ist in a  (1632-1654) que en 
los posteriores, y sobre todo en el de G u sta v o  I I I .  Prueba evidente 
de la influencia española es la intervención del Em bajador Don A n t o 
n io  P im e n t e l  en la conversión de la mencionada reina a la Religión ca-

”  Sobre este asunto véase lo indicado en las págs, 25 y 26.
”  Otros datos en: F. E l ía s  d e  T eja d a . Ob. cit., nota 18, págs. 56 a 60. 

Sobre todo lo indicado hay más información en F . E l ia s  d e  T eja d a . Ob. 
cit., nota 18, págs. 41-42 y 73-74.

”  Así lo indica T. K l e b e r g  en su nota titulada: La lengua española en Sue
cia en el siglo X V IL  Göteborg Bergendahl. Bulletin Hispanique. Tomo LV, Bor
deaux 1953.

Véase: A. S t r in d b e r g . Ob. cit., nota 72, pág. 342.



tólica, así como en la abdicación de aquélla en favor de su primo el con
de palatino G u sta v o  A d o l f o  y confirma también esa influencia la 
larga negociación diplomática a cargo de los Em bajadores españoles — es
pecialmente la realizada por Don I g n a cio  M.® d e l  C o r r a l—  encamina
da a conseguir el fin de la guerra ruso-sueca. Cuando la paz de Werela 
canceló dicho conflicto bélico, se hizo popular el conocimiento de los 
trabajos y esfuerzos llevados a cabo por nuestro país para la ansiada paz 
entre rusos y suecos

Lamentablemente, en tiempos posteriores el continuo crecimiento de 
la influencia francesa y el ulterior influjo de la expansión política y cul
tural de Alemania, hicieron decaer la importancia de nuestras relaciones 
con Suecia, si bien en lo cultural éstas prosiguieron con una intensidad 
nada despreciable y especialmente significativa en lo referente a los nue
vos aspectos del panorama científico aparecidos en el mundo intelectual 
a lo largo de la segunda mitad del siglo X V III .

H a sido entonces cuando la existencia de tales relaciones dio lugar 
a la presencia en España de diversos hombres de Ciencia suecos, venidos 
para colaborar eficazmente en el relanzamiento de la cultura hispánica 
y en la apertura de nuestros esquemas científicos al arquetipo ya gene
ralizado en todas las naciones de la Europa progresista entre las cuales 
la Suecia de aquella época ocupaba un lugar excepcionalmente destacado, 
al que en líneas anteriores nos hemos referido ya con todo detalle.

E l primer intelectual sueco del que tenemos información referente 
a su estancia en España es J .  G . S p a r w e n f e l d ;  y aunque no se trata de 
un Científico en el más estricto sentido de tal designación, sino de un 
lingüista especializado en el conocimiento de los idiomas orientales, nos 
interesa recoger el recuerdo de su relación con nuestro país porque a fi
nes del siglo X V II  o a principios del X V II I  lo recorrió con deteni
miento y a lo largo de su viaje consiguió reunir una importante colec
ción de manuscritos, que forman actualmente la base de los fondos bi
bliográficos españoles en las bibliotecas de Suecia La aportación que 
este viajero hizo entonces a su patria no tuvo de momento ninguna trans
cendencia inmediata en el mundillo cultural sueco, ni tampoco en el es
pañol, pero ha constituido desde entonces un poderoso eslabón de en
lace entre los intelectuales e investigadores de ambas nacionalidades y

”  Otros datos en : M a r q u és  de  V il l a u r r u t ia . La reina Cristina de Suecia y 
los españoles. Bol. R. Acad. Historia. Tomo C. Madrid 1932, págs. 411 a 422.

“  Así lo señala J .  M. S á n c h e z 'D i a n a .  Ob. cit., nota 69, pág. 610.
*' Según una publicación del Ministerio de Asuntos Exteriores de Suecia. 

Sección de Prensa. Uppsala 1946, pág. 387, remitida por el Instituto Iberoamericano 
de Gotemburgo,



ello hace que la mencionada aportación documental sea digna de una re
memoración especialmente elogiosa.

Episodios cruciales del antecitado enlace cultural hispano-sueco tu
vieron lugar durante el siglo decimoctavo en el ámbito de las Ciencias 
Naturales. Deseoso el Rey F ern a nd o  V I de perfeccionar en nuestra na
ción el estudio de dichas Ciencias — para el que los españoles habían 
mostrado gran disposición desde el siglo X V I y aun en épocas ante
riores—  hizo gestiones cerca del Naturalista sueco C a r l o s  d e  L in n e o , 
mundialmente famoso, tratando de conseguir su venida a España con 
ocasión de alguno de los reiterados viajes que el citado hombre de Cien
cia solía realizar periódicamente; pero por estar ligado éste a otros com
promisos ineludibles, propuso al Em bajador español en Suecia M arqués 
d e  G r im a l d i (que tramitaba las aludidas gestiones) la aceptación de ser 
enviado a nuestra península, con fines culturales, el discípulo predilecto 
de L in n eo  llamado P e d r o  L o e f l in g  (1727-1756).

Aceptada esa propuesta por el monarca español, L o e f l in g  llegó a 
España en 1751 después de haber realizado numerosas tareas ligadas con 
su especialidad y tras de dejar ultimada la publicación de un libro sobre 
Arboricultura, editado en Uppsala el año 1749. Vino recomendado es
pecialmente por el Rector y Claustro de Profesores de la Universidad ya 
entonces existente en la citada población sueca, y trajo asimismo una car
ta de L in n e o  (escrita en latín) mediante la cual hacía éste la presenta
ción del discípulo enviado por él como persona apta para cumplir la mi
sión cultural que se pretendía llevar a cabo: esa carta iba dirigida a Don 
J o sé  C a r v a ja l , cuya identidad no hemos logrado determinar Estim a
mos posible que este personaje fuese amigo de L in n e o , quien debió de 
tener algunas relaciones con intelectuales hispanos, pues sabemos que 
conocía trabajos españoles de Ciencias Naturales y en especial los del 
toledano F r a n c isc o  H er n a n d es, publicados inicialmente entre 1571 y 
1577 y reeditados luego en 1651 y 1790: estos últimos debieron ser pro
bablemente los llegados a conocimiento del ilustre naturalista sueco a 
quien nos estamos refiriendo

Tan pronto como L o e f l in g  llegó a España inició su  labor en el

”  En k  Biblioteca del Jardín Botánico madrileño (Paquete 9. ^ g a jo  1) se 
conserva el pasaporte expedido por el rey de Suecia autorizando el viaje de L o e 
f l in g , y junto con ese documento están también las dos recomendaciones antes 
citadas.

El ilustre Profesor y Académico Dr. R o d r íg u e z  M o u r e l o , que estudió con 
acierto aspectos históricos de nuestro panorama científico, recoge ese dato en: Las 
relaciones científicas de Suecia y España. (Homenaje a Linneo. 1707-1778). Tomo V. 
pág. X X II . Madrid 1907.



Jard ín  Botánico de M adrid  y  allí entró en relación con d iversos colegas 
españoles, entre los cuales destacaron por entonces de m anera especial 
D on M ig u e l  B e r n a d e s , C atedrático y prom otor de las enseñanzas prác
ticas de Ciencias N atu rales, y su discípulo D on J o sé  C e l e s t in o  M u t is  
( 1732-1808) uno de los personajes m ás notables y eficientes entre los 
que cultivaron esas C iencias en nuestra nación.

L a  serie de trabajos realizados por el Naturalista sueco en España 
ofreció dos vertientes complementarias. Una de ellas comprende la labor 
que llevó a cabo para difundir el ideario científico linneano — ya cono
cido aquí desde una veintena de años antes, pero todavía no generaliza
do—  insistiendo más especialmente en enseñar cuanto tenía relación con 
la clasificación vegetal sistemática propuesta por L in n e o ; hizo también 
labor práctica, llegando a  recoger, identificar y clasificar hasta 1.300 es
pecies de plantas pertenecientes a la flora de Castilla. Simultáneamente, 
y como complemento de su labor teórica, L o e f l in g  realizó tareas de 
aplicación de los conocimientos botánicos, sobreponiéndose a las críticas 
en contra de ese proceder, procedentes de los partidarios del saber es
peculativo puro y por ello enemigos declarados de obtener de éste con
secuencias de posible carácter utilitario

Durante el decurso de toda esa interesante y polifacética labor teó
rica y práctica, el Naturalista sueco mantuvo con su Maestro C a r lo s  d e  
L in n eo  una relación epistolar amplia y muy importante desde el pun
to de vista estrictamente científico: dicha correspondencia, que puede 
considerarse como una aportación directa del ilustre sabio escandinavo al 
progreso de las Ciencias Naturales españolas, fue conocida por diversos 
Naturalistas hispanos de la segunda mitad del siglo X V III  — C avani- 
l l e s , G ó m e z  O r t e g a , C l a v ijo  F a ja r d o , A s s o . . . — , e incluso por otros 
de tiempos más próxim os, habiendo influido de modo especialmente fa
vorable en la labor de todos ellos

Sin em bargo, no todo fueron  éxitos en la actuación de L o e f l in g ; 
contra ella reaccionaron todos aquéllos que pretendían m antener intacto 
el esquem a clásico de la  cultura española y se oponían a cualquier inno
vación introducida en el m ism o. E so s  intelectuales retardatarios actuaron

A esa crítica se refiere J .  S a r r a i l h  en su Ob cit., nota 21, pág. 441.
En el Jardín Botánico de Madrid se conserva un paquete de cartas de 

L in n e o  a L o e f l in g : tales cartas fueron traducidas al español y publicadas (entre 
1801 y 1802) por I g n a c io  d e  A s so , en los Anales de Ciencias Naturales. Tomo II I , 
núm. 9, bajo el título: Observaciones de Historia Natural. En dicho Centro existen 
asimismo unas instrucciones de L in n e o  a su discípulo (escritas en idioma sueco) so
bre normas de trabajo, y referidas a los puntos que debe comprender la descripción 
de un animal.



en contra del Profesor sueco y procuraron disuadir de su propósito a 
quienes pretendieron acudir a recibir sus enseñanzas y al mismo tiem
po, alguno de nuestros Naturalistas rechazó más o menos completamen
te el nuevo ideario científico linneano. Entre estos objetores figuraba, 
como más destacado, Don J o sé  Q u e r , quien criticó las normas de clasi
ficación propuestas por L in n eo  incluso después de haberse difundido y 
¿generalizado éstas en España: el Botánico y Economista Don I gn a cio  
d e  A sso  reprochó a Q u e r  su actitud negativa y pasó a ser uno de los 
principales defensores y propagandistas de las normas taxonómicas a 
que nos estamos refiriendo

Los acaecimientos mencionados no llegaron a influir sobre las rela
ciones de L o e f l in g  con sus colegas españoles, a quienes tributó en rei
teradas ocasiones sinceros elogios, destinados probablemente a animar
les y estimularlos en su labor, cuyos méritos nunca dejó de reconocer®*.

Unos tres años después de su llegada a M adrid, el Naturalista sue
co, que venía desarrollando con acierto su labor en esa ciudad, fue 
comisionado por las Autoridades españolas para pasar a Hispanoaméri
ca con la finalidad de proseguir allí sus interesantes trabajos teóricos 
y prácticos; y una vez aceptado ese encargo, se embarcó para el Nuevo 
Continente, donde no sólo desempeñó esos trabajos con plena eficacia, 
sino que además desde su residencia americana intervino en la solución 
de algunos problemas surgidos en la Metrópoli®^. Pero la probable in
adaptación a las condiciones generales — quizás excesivamente duras—  
del medio geográfico donde hubo de desarrollar sus tareas, o bien al
guna otra causa específica menos fácil de determinar y por ello desco
nocida para nosotros, le hicieron enfermar pronto y a consecuencia de 
ello falleció en la Misión de Merecuri (Venezuela) el año 1756, es de
cir, sólo unos cinco años después de su salida de Suecia.

“  En una nota de L o e f l in g  a L in n e o , fechada el 14 de febrero de 1752, se 
quejaba aquél de que un alumno que estaba siguiendo sus cursos, los abandonó por 
imposición de un familiar quien consideraba inútiles —e incluso inconvenientes— 
las enseñanzas impartidas en esos cursos. Datos en: Memorias de la Soc. de Hist. 
Natural. Tomo V, pág. 49.

"  Estos datos los recoge J .  B. S ansan o  en: Linneo en España. Homenaje a 
Linneo en su 2 °  Centenario (1707-1907). Zaragoza (Escar), 1907, pág. 51.

Estimamos equivocada la opinión de J .  S a r r a i l h  (Ob. cit., nota 21, pág. 
441) al enjuiciar los mencionados elogios del Naturalista sueco a sus colegas hispa
nos. considerándolos excesivos.

Según consta en una carta que desde América escribió a L in n e o , su discí- 
ptlo , el 26 de febrero de 1756, C a r l o s  I I I  encargó a L o e f l in g  el perfeccionamien
to de las plantaciones de cebada, asunto al que se refiere la mencionada misiva. 
Así consta en las Memorias de la Soc. de Hist. Natural. Tomo V.



L a serie de actuaciones llevadas a cabo por este notable Naturalis
ta sueco a lo largo de su corta pero fructífera vida profesional, son 
merecedoras de toda clase de elogios. A  su memoria dedicó L in n eo  un 
afectuoso recuerdo consistente en la publicación de los viajes de L o e 
f l in g : dicha publicación apareció en 1758 Quisiéramos, asimismo, 
que esta relación de su labor en España constituyese un sincero home
naje al destacado peregrino científico que nos honró con su presencia 
entre nosotros y que trajo a nuestro país un magnífico trasunto de la 
Ciencia de Suecia, contribuyendo con ello al progreso intelectual de 
nuestros compatriotas.

Varios años más tarde, ya en los últimos decenios del siglo X V III , 
otro intelectual sueco llegó también a la Península Ibérica — y más 
concretamente al País Vasco—  para colaborar en el relanzamiento cul
tural que estaba impulsando aquí una «élite»  deseosa de incorporar 
nuestra nación al cultivo de las Ciencias positivas, cada vez más exten
dido e intensificado en los países europeos de más crecido nivel inte
lectual: el nuevo visitante, llamado A n d r és  T u n bo r g  H o o k , había na
cido en Lim a (Dalecarlia sueca) en el año 1747

Hijo de un Pastor protestante, fue iniciado por éste en los cono
cimientos primarios, y una vez completado el ciclo inicial de sus estu
dios, pasó a Uppsala con el propósito de adquirir una amplia forma
ción científica siguiendo los cursos de Mineralogía, Química y M etalur
gia que allí impartían eminentes Profesores de tales materias; y con
seguido ese propósito, tras varios años de intensa labor, marchó a E s
tocolmo e ingresó en el BergskoUegium, donde desempeñó sucesivamen
te los puestos de Auskultant (Ayudante), Vice-Notario y Notario, al
canzando esta categoría — la más alta en el citado Centro docente—  
gracias a su laboriosidad, amplia preparación y excelentes condiciones 
personales y profesionales.

”  L in n e o  tuvo siempre gran afecto a este discípulo suyo, fallecido prematura
mente antes de cumplir los treinta años de edad. Una traducción de los viajes a 
que hemos aludido (del sueco al francés) fue realizada a fines del siglo X V III  por 
D. ScHEiDENBURG; y otros datos de la labor de L o e f l in g  en América constan en 
dos memoriales de Don J o s é  P a st o r , que fue discípulo del NaturaHsta sueco y 
compañero suyo en la expedición al Nuevo Continente. Esos memoriales se conser
van en la Biblioteca del Jardín Botánico madrileño.

E xiste n  in form es co n trap uestos acerca d e l lu gar  d e  n acim iento d e  T u n b o rg . 
Según el P ro fesor sueco  D . C a r l  S a h a l i n ,  en  su  traba jo  titu lad o : Ett Bidrag Tíll 
Platinus Swenska Storia (C on tribu ción  a  la  h istoria  d e l P latin o  en  Su ecia), p u b lica
da p o r  e l grem io de artesan os d e  S an  O rjen , el c itad o  Q u ím ico  h ab ía  n acido  en 
D alarn a ; pero  en  e l testam en to  d e  d icho Q u ím ico , q u e  n o s fu e  rem itido  p o r  g estio 
nes realizadas cerca d e l D r. A x e l  P a u l in g ,  co n sta  com o lu gar  d e  nacim iento la  p o 
blación  llam ada L im a , en  D alecarlia , f igu ran d o  com o progen itores A n d r é s  y  A n a.



En el mes de septiembre de 1787, una de las varias crisis internas 
acaecidas en el Real Seminario Patriótico de Vergara obligó a los ele
mentos rectores del mismo a llevar a cabo las gestiones precisas para 
encontrar un Profesor que pudiese desempeñar con eficacia la labor do
cente en las cátedras atendidas hasta entonces por el Químico francés 
Don F r a n c isc o  C h a b a n e a u , quien dejó vacante el puesto que ocu
paba en el citado Seminario, por haber pasado a M adrid para dedicarse 
allí a diversas tareas propias de su especialidad profesional. E l conoci
miento de otros resultados favorables obtenidos mediante el intercam
bio cultural hispano-sueco, contribuyó a encaminar las antecitadas ges
tiones hacia el aludido país escandinavo; y como resultado de ellas, a 
fines de 1787 se firmó con T u n bo r g  un contrato cuya duración fue 
fijada en seis años. Seguidamente, en cumplimiento de ese contrato, 
inició el Químico sueco su viaje a España cuando finalizaba la prima
vera del año 1788, y tras una detención de tres semanas en Burdeos, 
llegó a Vergara en el mes de agosto del año últimamente mencionado

En el período de interinidad transcurrido hasta la llegada de T un
b o r g  al Seminario vergarés, la cátedra atribuida luego a dicho Quí
mico había estado atendida provisionalmente por Don G er ó n im o  M ás, 
elemento incondicional de la Real Sociedad Bascongada a la que en to
do momento prestó innumerables y valiosos servicios; pero tras la pre
sentación del Profesor sueco, M ás dejó parte de su labor, quedando 
adscrito únicamente a las enseñanzas de Matemáticas y de Química, pa
sando T u n b o r g  a desempeñar las de Mineralogía y M etalurgia, ocupa
ción que inició después de disfrutar un breve descanso destinado a fa
vorecer su plena adaptación a las condiciones del medio {nuevo para 
él y distinto de aquél a que estaba habituado) en que iban a desenvol
verse en lo sucesivo su labor y su vida cotidiana.

Al abandonar Suecia, los que hasta entonces habían sido sus com
pañeros de trabajo le animaron a continuarlo en España, y entre los 
varios agasajos que recibió en los últimos días de estancia en su país 
natal, figuró el nombramiento de Académico Correspondiente de la Real 
Academia sueca de Ciencias, expidiéndole con tal motivo un docu
mento en el que junto con la comunicación del mencionado honor, se 
hacía constar que dicha Academia «desea al señor T u n bo r g  toda feli-

”  Los datos del contrato que citamos pueden deducirse del trabajo del Dr. 
S a h a l i n  (nota 91) así como de una carta que este dirigió desde Djusholm (Suecia) 
al Ayuntamiento de Vergara, en octubre de 1928, y que recoge J .  U r q u ijo  en su 
nota: Vergara en el último tercio del siglo X V III , publicada en: Bol. R. Soc. Bas
congada. Año I. Cuad. I I I , págs. 253 a 269. San Sebastián 1945.



cidad, un venturoso viaje y el favor de los buenos [am igos] con que 
allí [en España] pueda encontrarse»'^^.

Por la correspondencia del antecitado Químico sueco con su amigo 
y protector el Conde B je l k e  hemos podido conocer las impresiones 
que aquél recibió a su llegada al País Vasco. Refiriéndose a Vergara 
opinó que <da situación es muy admirable, a orillas de un arroyuelo 
que desemboca en B eva y rodeada de altas montañas, que todas son 
muy fértiles»; y en relación con las gentes a quienes debía tratar afir
mó haber encontrado en los vascos «un buen carácter, siendo amables, 
pulcros y trabajadores». Además, en diversas ocasiones posteriores se 
refirió de modo especial a las atenciones y amabilidades que con él ha
bían tenido diversos personajes de la Real Sociedad Bascongada, y muy 
particularmente P eñ a flo r id a  y el M arqués de N arros, quienes se 
ocuparon asiduamente y con gran interés en facilitar la adaptación del 
nuevo Profesor al medio socio-cultural en que éste iba a desenvolverse.

Al tomar posesión de su cargo, y refiriéndose a los elementos ma
teriales disponibles para llevar a cabo la labor que le había sido enco
mendada, estimó T u n b o r g  que «e l Laboratorium Chem icum... es un 
edificio aparte, muy grande y bastante bien instalado. Instrumentos y 
material precioso no faltan: cuando me hicieron el inventario, me que
dé gratamente sorprendido pues no habiendo visto más que los labora
torios de Uppsala y Estocolmo, me atrevo a decir que aquéllos no son 
más que una cuarta parte en comparación con éste». Encontró, pues, 
según propia afirmación, todo lo preciso para desarrollar un trabajo 
fructífero, que de acuerdo con lo previsto por él iba a consistir en «leer 
públicamente (dos horas al día) la Mineralogía, durante ocho meses, ex
cepto los domingos y días de Cuaresma, que aquí comprenden más de 
un tercio del año»

A las clases teóricas de la disciplina científica precedentemente ci
tada acompañó una larga y variada serie de trabajos prácticos, en los 
que el Químico cuya labor reseñamos tuvo el acierto de incluir de

”  El citado documento, que nos fue facilitado por el Diplomático sueco Sr. A. 
L e w e n h a u p t  (de la Legación de Suecia en Madrid) está firmado por el Secretario 
de la mencionada Academia J .  C. W il c k e  y por el Dr. T h a m ia n o . S u  original 
consta en el archivo de esa Entidad, y el texto completo fue publicado en un libro 
mío ya citado (nota 52), págs. 117 y 118.

^  Nos referimos a una carta de T u n b o r g  al Conde B je l k e  escrita en Vergara 
el 16 de agosto de 1788 y cuyo texto publicó T. U r q u ijo . Ob. cit., nota 92, págs. 
256-257.

Los dos entrecomillados que reproducimos pertenecen a la carta ya citada en 
la nota 92.



manera especial temas referentes a las Provincias Vascongadas; por ello 
se estudiaron y analizaron minerales propios de esta zona territorial pe
ninsular (óxidos y carbonatos de hierro, menas cupríferas, galenas, es
pato calizo, cuarzo...)- También se ocupó de cuanto tenía relación con 
la Siderurgia y con la obtención de aceros, utilizando en ambas tareas 
técnicas e incluso aparatos especiales, entonces todavía desconocidos en 
nuestros ambientes intelectuales y laborales

En todas las actuaciones indicadas se mostraron bien patentes el am
plio saber y la gran habilidad de T u n bo r g  para los trabajos de labora
torio; pero ambas aptitudes quedaron todavía mejor probadas en el redes
cubrimiento que hizo este inteligente personaje, poniendo nuevamente a 
punto el método utilizado en Vergara por C h a b a n e a u  y F a u sto  d e  E l 
h u y a r  para la obtención de Platino puro maleable partiendo de las pla
tinas americanas. E l Químico escandinavo encontró en el Real Semi
nario vergarés algunas muestras de tales platinas, y como ya había par
ticipado probablemente en el interés recaído en su patria sobre el re
ferido metal precioso ” , se acrecentó su estimación por el mismo al es
cuchar en los laboratorios de Vergara los comentarios elogiosos dedi
cados a sus antecesores en la realización de los trabajos que condujeron 
al aislamiento y purificación total del antecitado elemento metálico. 
Simultáneamente fue obteniendo múltiples informes de gran interés re
ferentes a tales trabajos, consiguiendo aquéllos en muchos casos inte
rrogando a quienes habían participado marginalmente en ellos, o por 
lo menos habían podido seguirlos de cerca durante su realización.

Con esos antecedentes inició T u n bo r g  una amplia serie de ensa
yos, como resultado de los cuales — y según él mismo comunicó a sus 
colegas y amigos de Suecia—  logró obtener también Platino puro tras 
cinco meses de continuos esfuerzos. Para llegar a este favorable resul
tado utilizó una técnica operatoria enteramente coincidente con la pro
puesta por C h a b a n e a u  y E l h u y a r , pioneros, según ya hemos indica
do, en la mencionada obtención.

E l Químico francés que la había conseguido con anterioridad a los

Del perfeccionamiento de las instalaciones siderúrgicas e introducción en 
ellas de unos nuevos barquines, hay datos en los «Extractos» de la R. Soc. Bascon- 
gada (Año 1793, págs, 15-16) y en la Gaceta de Madrid del 23 de noviembre de 
1789, pág. 829.

”  En dicho país trabajó sobre ese metal el Químico sueco S ic k in g e n , cuya 
labor era conocida seguramente por T u n b o r g . A s í  se deduce de lo expuesto por 
el Dr. S a h a l i n  (ver nota 91), de cuya publicación existe una traducción española 
debida al Dr. K je l d  H a l v o r se n  y anotada por el Prof. G á r a t e . Véase: Munibe. 
San Sebastián 1964, núm. 1-2, págs. 49 a 55.



trabajos de T u n bo r g  conoció pronto la noticia del redescubrimiento 
hecho por éste, puesto que él mismo se lo comunicó; y teniendo en 
cuenta que se había venido guardando celosamente el secreto sobre este 
proceso de purificación de la platina, debió interesar del M inistro Con
de de F l o r id a b la n c a  la posterior conservación del precitado secre
to propósito cumplido tan rigurosamente que no nos han llegado 
informaciones precisas sobre la técnica utilizada en esta operación me
talúrgica. Tan sólo conocemos acerca de ella unas precisiones — proba
blemente exactas—  establecidas en fecha relativamente reciente por el 
Profesor Doctor Y o l d i B e r e a u ” .

Las consecuencias derivadas de esta coincidencia con C h  a ba n ea u  y 
provocadoras del incidente que acabamos de comentar, unidas al esca
so interés recaído entre los alumnos del Real Seminario sobre las ta
reas docentes de T u n bo r g  debieron desanimar a éste y, por ello, 
aun cuando la Real Sociedad Bascongada acababa de inscribirle como 
Socio Profesor, reconociendo así su excepcional valía junto con la im
portancia otorgada a la colaboración que de él había recibido, éste de
cidió renunciar a su cátedra en el Centro donde venía actuando y en 
el que comenzaban a insinuarse ya los primeros síntomas de su pos
terior decadencia .

Y  a pesar de que en la época de su llegada a España el Químico 
sueco había expresado a los amigos que dejó en su patria el deseo de 
regresar a ésta cuando finalizase el plazo fijado en el contrato firmado 
con los Amigos del País Vascongados aquél aceptó un nuevo desti-

Así consta en un informe que dejó el propio T u n bo r g , en el cual se citan 
otros datos sobre esta cuestión, Véase un trabajo mío ya citado (Nota 52), pág. 120.

”  Ver: Dr. F. Y o l d i  B e r e a u . E l aislamiento del Platino y el Real Seminario 
de Vergara. Anales de la R. Soc. Esp. de Física y Química, núm. 402, págs. 193 a 
212. Madrid año 1945. Otros datos sobre esta purificación constan en mi nota: El 
Laboratorium Cbemicum de Vergara y la Real Sociedad Bascongada en las inves
tigaciones sobre purificación de la platina. Bol. R. Soc. Base. Año X X V , Cuad. 1.“. 
San Sebastián 1969.

De ese escaso interés se dio cuenta T u n b o r g , quien en la carta al Conde 
B je l k e  ya citada anteriormente (nota 94) decía a este: «...todos son contrarios a  ta
les Ciencias, dando solamente preferencia al Latín, Filosofía y Religión...»

E l nombramiento de Socio Profesor fue aprobado en la junta celebrada por 
la Sociedad Bascongada en Bilbao el 23 de julio de 1793 {«Extractos» del año 
1793 págs. 7 y 8). Sabemos además que según los datos que hemos encontrado 
en el Archivo del R. Seminario de Vergara, el alumnado de ese Centro se 
redujo en un 30 por 100 entre los años 1788 y 1793; es decir, durante el 
período de actuación de T u n bo r g  en su cátedra del Centro mencionado.

En su correspondencia con el Conde B je l k e  (Ver nota 94), había escrito 
T u n bo rg  a éste: «Si todos siguen dispensándome la misma bondad, como han he-



no — ahora en Madrid—  y se desplazó a dicha ciudad siguiendo el 
ejemplo que habían dado P r o u st , C h a b a n e a u  y algún otro personaje 
del estamento intelectual, quienes precedieron a T u n b o r g  como Profe
sores de Ciencias en el Centro docente vergarés reiteradamente men
cionado.

Ignoramos cuál haya sido la misión desempeñada por éste en M a
drid y sabemos únicamente que la naturaleza de ella debió de obligar
le a trasladarse a los lugares de residencia de la Corte; probablemen
te ésta sería la causa de haber acaecido el fallecimiento del personaje 
a quien nos referimos cuando estaba en Aranjuez, el 8 de mayo de 
1795. Allí debía de estar ocupado en alguna tarea relacionada con el 
destino al que entonces permanecía adscrito T u n b o r g .

E s interesante señalar que con anterioridad a ese desplazamiento, 
el Químico escandinavo, quizás sintiéndose ya enfermo, había hecho 
testamento en M adrid el día 29 de enero del año antecitado, formali
zando ese documento el Escribano de Su M ajestad Don C a r l o s  P é r e z  
D íe z  Señalaremos asimismo que si el crecido número de buenos 
amigos que T u n b o r g  dejó en Vergara no constituyese ya un testimo
nio suficiente de la bondad natural de ese personaje, el contenido del 
aludido testamento, en el que constan mandas para varias de las per
sonas a quienes trató mientras residió en la citada villa guipuzcoana, 
constituiría una prueba irrecusable de la excelente manera de ser y de 
la hombría de bien de este notable hombre de Ciencia escandinavo. Sus 
restos mortales reposan en tierra española, y ella los viene conservan
do amorosamente como justa compensación de los beneficios que reci
bió con las aportaciones culturales debidas al honesto trabajo realiza
do por T u n bo r g  durante su estancia en nuestro país

Tales aportaciones, y precisamente provenientes de Suecia y relati
vas al campo de las actividades minero-metalúrgicas, habían tenido ya 
lugar en los primeros decenios del siglo X V I I I  — y continuaron a lo 
largo de éste—  debido seguramente al importante desarrollo y al des-

cho hasta ahora, espero poder cumplir con gusto mi compromiso de seis años y 
luego desearía volver a Suecia».

Una copia de ese testamento nos fue facilitada hace tiempo por el Ministro 
de Suecia en la Legación de Madrid Dr. W . W in t e r ;  éste la recibió del Dr. A x e l  
P a u lin g , quien había descubierto el referido documento en un Archivo de Suecia.

T u n bo r g , tras de nombrar herederas a sus primas, hijas (según él afirmó) 
de la única hermana de su madre, instituyó diversas mandas a beneficio de Don 
J a c in t o  C ano  (su compañero en Madrid) y de los señores E l o r m e n d i, E iz m e n d i e 
I t u r r ia g a  — todos amigos suyos en Vergara—  así como para «el hijo varón de 
S a n tia g o  L a ngu ida rks, Camarero mayor que ha sido del Real Seminario de Verga
ra» y según su apellido, probable compatriota del testador.



tacado progreso que esas actividades habían alcanzado en la antemen- 
cionada nación báltica. Cuando R am ó n  M.® d e  M u n ib e  visitó dicha 
nación, pudo conocer la existencia allí de diversos yacimientos de mi
nerales de hierro, cobre, plomo, plata y otros elementos metálicos; y 
durante su estancia en la misma tuvo ocasión de visitar varias minas 
(como la de Falhun) y algunas instalaciones destinadas a la obtención 
de hierro y de otros metales, destacando entre ellas las fam osas ferre- 
rías de Sodensfars (a 15 millas de Estocolmo) donde trabajaban unos 
1.200 operarios utilizando métodos de beneficio mucho más perfectos 
que los puestos en ejecución en España, e incluso que los de la Fran
cia progresista

No resulta, pues, extraño que una nación como España, tan rica en 
yacimientos de menas útiles y de tan remota y crecida tradición mine
ro-metalúrgica, enraizada en siglos anteriores a la Era cristiana, bus
case en Suecia la posibilidad de mejorar sus producciones de metales, 
aplicando nuevas técnicas laborales que estaban ya en uso en otros paí
ses, y entre ellos, en el que acaba de ser mencionado.

La primera aportación de esas técnicas pudo quizás proceder de las 
actuaciones de un súbdito sueco llamado L ib e r t o  W o l t e r s  V o n sio - 
HIELM, quien durante el reinado de F e l i p e  V  — y más concretamen
te en 1724—  aparece solicitando de las Autoridades españolas el arrien
do por treinta años de las minas de Río Tinto, Guadalcanal, Aracena, 
Cazalla y Galaroza. E se  personaje había nacido en Estocolmo hacia 
1670 y en 1718 estaba en Vigo trabajando como buzo del citado puer
to: no puede deducirse de ello que conociese el laboreo de minas, pero 
sí parece probable que estuviese en posesión de conocimientos técni
cos nada comunes en aquellos tiempos y exigibles indudablemente a los 
especialistas dedicados al oficio portuario antes señalado.

Sin duda le fue concedido el arrendamiento solicitado, puesto que 
el año siguiente al de la presentación de su solicitud y tras de haber 
constituido una Compañía cuyos estatutos básicos fueron objeto de im
pugnación le sabemos instalado en Río Tinto y dedicado a la explo
tación de ese importante yacimiento de Piritas cobrizas. En dicha la
bor estuvo ocupado durante poco tiempo, pues falleció en 1727, dos 
años después de haber iniciado sus trabajos: éstos fueron continuados

Estos datos figuran en la correspondencia de R. M . M u n ib e  durante su 
viaje a Suecia, recogida por J . U r q u ijo  en su Ob. cit., nota 44, págs. 72 a 81.

Acerca de ese arrendamiento y sus problemas existen datos en el Archivo 
Histórico Nacional. Expediente sobre las minas de Río Tinto. Estado. Legajos núm. 
2.263-2.278.



desde entonces por su sobrino y heredero Sa m u e l  M a n u el  T íq u e t , 
también natural de Estocolmo y del que no conocemos los datos refe
rentes a profesionalidad, sabiendo únicamente lo relacionado con las 
tareas de explotación de las minas onubenses hasta el 11 de septiem
bre de 1758, fecha en que murió agobiado por un crecido cúmulo de 
grandes contrariedades

Ambos súbditos escandinavos — W o l t e r s  y T íq u e t—  ayudados 
por operarios venidos de su mismo país de origen y utilizando alguna 
maquinaria importada desde allí, actuaron durante treinta y tres años 
en los trabajos antecitados, y según se deduce de diversos papeles apa
recidos en la época en que realizaron esa labor, ésta hubo de enfren
tarse con numerosas dificultades técnicas y de otra naturaleza. Entre 
las primeras figuró la necesidad de llevar a cabo un permanente desa
güe de las minas, en el que tuvieron que trabajar durante catorce años 
utilizando medios escasos e inadecuados; y entre las de carácter más 
variado tuvo especial influencia negativa el conjunto de desavenencias 
con el Alcalde de Zalamea la Real — pueblo situado en la zona norte 
del coto minero de Río Tinto—  siendo necesario dictar una Real O r
den destinada a poner fin a tales anormalidades.

Todo ello, agravado posiblemente por envidias y malquerencias, 
dio origen a una serie de manifestaciones de desconfianza en la sol
vencia profesional de los súbditos suecos y de sus colaboradores, a 
quienes se consideraba incapaces de realizar en forma adecuada la ex
plotación de las minas españolas cuyo arriendo tenían concedido. Y  esa 
desconfianza no llegó a ser anulada por la atención preferente que és
tos dedicaron a la recuperación del Cobre contenido en las aguas áci- 
das procedentes de tales minas y en los residuos de la concentración 
del mineral extraído del yacimiento mencionado, operación para la que 
fue empleado el método llamado «de cementación», todavía utilizado en 
la actualidad

La desconfianza aludida, expresada reiteradamente mediante la di-

™ Debemos estos datos, y otros que luego se recogen, a la amabilidad de 
D.* C a ta lin a  M é n iz , Documentalista de la Empresa Unión Explosivos Río Tin
to, S. A. Nos es muy grato expresar aquí nuestro agradecimiento por tan valiosa 
colaboración.

Ese método proporciona batiduras o cascarilla de Cobre, que es preciso 
fundir y refinar posteriormente. Además, según informes del D r . C ib r á n  (antiguo 
Jefe de explotación de las minas de Río Tinto) transmitidos por D.® C a t a lin a  M é
n iz , los suecos obtuvieron también sulfates de Cobre y de Hierro, que fueron uti
lizados en diversas aplicaciones y especialmente en las de carácter medicinal.



fusión de diversos escritos — a menudo de tipo panfletario —  tuvo 
como probable fundamento la baja cuantía de las producciones conse
guidas a lo largo del período de explotación encomendado a los suecos. 
Según las estadísticas que conocemos entre los años 1747 y 1758 
(momento en que esas producciones fueron menos irregulares) se ob
tuvieron 13.580 arrobas de Cobre refinado, equivalentes a 169 tonela
das de dicho metal, correspondiendo esa cantidad a un rendimiento 
medio anual de 1.132 arrobas. Más adelante, en el período de diez y 
ocho años comprendido entre 1759 y 1776, fueron obtenidas en Río 
Tinto 107.000 arrobas de Cobre puro, con un promedio de 5.944 arro
bas por año, cantidad unas cinco veces mayor que la correspondiente 
a los tiempos de explotación de tales minas por el equipo laboral diri
gido por W oLTERs y T íq u e t ,

Los datos recogidos en las líneas anteriores constituyen una prueba 
fehaciente de que ni esos titulares del arrendamiento del coto minero 
onubense, ni el equipo laboral sometido a sus órdenes, estaban en con
diciones de introducir mejoras importantes en los procesos puestos en 
ejecución para el laboreo o para el normal beneficio de las menas cu
príferas extraídas del referido coto: y ello porque no debió de haber 
entre ese personal ninguno de los entonces llamados «M ineros científi
cos», conocedores de las técnicas avanzadas que dio a conocer a sus 
alumnos el famoso Bergskollegium  sueco” ’ .

E n tre  eso s p ap e le s citarem os lo s sigu ien tes: J o r g e  B r it o  d e  A l m a n sa . 
P apel D em ócrito  q u e  entre b u rlas y veras se ríe , y respon d e en  veras y bu rla s a un  
papel H eráclito  que llo ra  y ríe  la  so b erb ia  q u e  hacen lo s españ o les en  la  C om pañ ía 
que form an p ara  la E m p re sa  d e  la s  m in as de G u ad alcan a l, R ío  T in to , C azalla , Ara- 
cena y G alaroza, M ad rid . Im p ren ta  d e  D . G a b rie l del B arrio . 1726. —  D a is id o iz , 
J o r g e . G rav e  sentencia q u e  el severo ju izio  de R h adam an tho p ro fiere  en  la  canim achia 
de- H eráclito  y D em ócrito , sob re  s i e s d ign o  D . L ib e r t o  U v o l t e r s  d e  ser creído 
en e l logro q u e  prom ete  d e  las m in as d e  G u ad alcan a l, R ío  T in to , G a laro za  y Arace- 
na. D ed icad a  a la  ilu stre  C om pañ ía  d e  in d iv id u os que h an  ex p u esto  su  su erte  a la 
am bigüedad de la fo rtu n a. S in  1. n i a. —  O je d a , F r a n c isc o  A n t o n io  d e . C ontrad icción  

herácíita a la  resp u esta  dem ócrita  que se d io  en  b u rlas a un  agud o  in terrogatorio  que 
se ríe de veras p o r  la g ran  bo bad a de lo s españ o les en  u n a C om pañ ía  d e  gran des 
intereses que aseguran  G u ad alcan a l y lo s m inerales d e  R ío  T in to  revu elto  p ara  los 
paseadores. M ad rid . Im p ren ta  R ea l, sin  año. —  D iógen es contra D em ócrito : R ep regu n 
tas del C aballero  d e  la T en aza , sin  erratas, a  las resp u estas del C aballero  d e  la  T r iste  
figura sobre la  aven tu ra de las m inas d e  G u ad a lcan a l y R ío  T in to ...  (M an u scrito  
de tres fo lios fech ado  en  M ad rid , año 1725. E x is te  u n a co p ia en  la  R . A cad . d e  la 
H istoria . C olección  de M ss . d e  P . S a r m ie n t o . T o m o l ) .—  In terrogatorio  d e  D e m ó 
crito  contra H erác lito . M ad rid , año 1726. E s te  fo lleto  y el titu lad o : A n ón im o contra 
anónim o. M ad rid  1726, son  rarísim os.

““ Las cifras que recogemos figuran en el libro de W il l ia m  G .  N a s h : The 
Rio Tinto Mines. Its History and Romance. Londres 1904, págs. 224-225.

Recordamos que el Bergskollegium o Colegio de Minas se fundó en Esto-



N o fue, pues, brillante la aportación tecnológica hecha entonces por 
gentes de Suecia a la minería española, y ello impidió la consecución 
de mejores y más provechosos resultados a lo largo de la época aquí 
considerada.

Aparte de lo ya indicado, ninguna otra información concreta refe
rente a dicha época puede deducirse con plena certeza mediante el exa
men del contenido de diversos estudios realizados por varios investiga
dores que se han ocupado de recoger la historia de las minas de Río 
Tinto Por esta razón, y en atención a los bienintencionados esfuer
zos que para explotarlas realizaron los dos personajes suecos reiterada
mente aludidos en los párrafos anteriores, estimamos interesante refe
rirnos aquí a su labor, constitutiva de un nuevo nexo de relaciones 
hispano-suecas y prólogo y anticipo de cuanto fue llevado a cabo pos
teriormente en idéntica actividad por otros compatriotas de esos súb
ditos escandinavos.

Resulta interesante y curioso señalar, de acuerdo con la documen
tación conocida por nosotros, que en la contratación de otros técnicos 
suecos, bien preparados y expertos en cuestiones mineras, intervino 
— cuando promediaba el año 1785—  el Pastor protestante adscrito a 
la Legación de Suecia en M adrid. E ste, cuya misión fundamental era 
la de prestar asistencia espiritual a sus compatriotas residentes en la 
Corte española, no desdeñó el ocuparse simultáneamente de otros asun
tos, aunque éstos exigiesen, como el que vamos a comentar, trámites 
muy prolijos capaces de prolongarse a veces durante muchos meses.

E n  el caso a que vamos a referirnos la iniciación de tales trámites 
se debió a una solicitud del Ministro español de Indias, Conde de C a l 
v e z , quien pidió al Je fe  del Gobierno, Conde de F l o r id a b l a n c a , que 
autorizase la realización de las gestiones necesarias para poder conse
guir la contratación de algunos especialistas en Minería: esas gestiones 
fueron dirigidas a la ya citada Legación sueca en M adrid y se iniciaron 
en el mes de marzo de 1785, siendo elegida la mencionada nación nór
dica por considerarla como una de las más adelantadas en la tecnología 
minerometalúrgica.

colmo en la primera mitad del siglo X V II, reinando G u sta v o  I I  A d o l f o . Desde 
su origen llevó a cabo una importante labor, destinada a la mejora y progreso de 
las actividades minero-metalúrgicas suecas.

Sobre esa historia pueden consultarse (además del libro ya citado de 
W . G . N a s h ) las obras siguientes: A ldana . L u cas d e . Las Minas de Río Tinto. 
Madrid 1875. R úa F ig u e r o a  R a m ó n . Ensayo sobre la Historia de las Minas de Río 
Tinto. Madrid 1859.



Dicha Legación, deseosa de atender lo que de ella se interesaba, 
solicitó del M inisterio de Asuntos Exteriores de su país un permiso 
de actuación en favor de M r. Se h  eid e n b u r g , dedicado desde hacía 
veintidós años, como Pastor, al servicio religioso de quienes dependían 
de esa Representación diplomática; y la referida solicitud tuvo como 
base el hecho de haber realizado ese señor, con pleno éxito, otras ac
tuaciones destinadas a seleccionar y contratar personal técnico destina
do a trabajar fuera de su país de origen

E l citado M r. S c h e id e n b u r g  aceptó el trabajo  que se le proponía, 
y solicitó a su  vez una autorización para viajar a Suecia con ob jeto  de 
cum plim entarlo satisfactoriam ente. M ientras tanto el Conde E h r e n -  
VALD — M inistro  en la  Legación  de Suecia en M adrid—  inform ó deta
lladam ente a sus superiores acerca de las pretensiones españolas en re
lación con este  asunto y posteriorm ente, según el contenido de va
rios escritos referentes al m ism o, quedó establecida de m odo definitivo 
la prosecución de las gestiones. A unque no conocem os el proceso de 
ellas, parece seguro que llegaron a buen fin , puesto  que en 1778  arri
baron a tierras am ericanas d iversos especialistas alem anes, form ando un 
grupo cuyo m ando recayó en el notable M inerálogo sueco B arón de 
N o r d e n p f l i c  H T. E se  grupo pasó  al reino del Perú  e inició allí se
guidam ente la construcción de las instalaciones necesarias para el be
neficio de los m inerales argentíferos según el m étodo ideado en E u ro 
pa por el B arón de B o r n

Creemos interesante hacer constar que en varias de las referidas 
gestiones, y sobre todo en la labor asignada a los expedicionarios ante- 
citados, debió de tener una intervención, próxima o remota y más o

E sto s  dato s co n stan  en  u n  escrito  d irig id o  p o r  e l M in istro  d e  Su ecia  en 
M adrid , C o n d e  E h r e n v a l d , a l M in isterio  d e  A su n to s E x te rio re s d e  su p a ís . U n a 
copia de ese escrito , fech ada e l 14 d e  m arzo d e  1785 y red actad a  en  len gua fran cesa, 
fue h allada p o r  e l D r . A x e l  P a u lin o  en un A rch ivo  d e  Suecia.

La solicitud de M r. S c h e id e n b u r g  llevaba fecha del 23  de marzo de 1785 
y el escrito del C o n d e  E h r e n v a l d  {muy extenso y con fecha 27  de abril del año 
antes citado) recibió una contestación favorable el 3 del siguiente mes de mayo, in
dicándole que el Rey de Suecia autorizaba el envío de técnicos en Metalurgia y 
Docimasia para que operasen en las minas españolas de México y del Perú. Datos 
remitidos por el ya citado D r. P a u lin o .

E l grupo mandado por el B a r ó n  d e  N o r d e n p f l i c  h t  comprendía catorce 
técnicos y especialistas, todos ellos alemanes; y entre los mismos figuraron el Pro
fesor de laboreo W e b e r t ,  el Ensayador químico H e lm  y el Geómetra subterráneo 
M o t h e s ,  Pueden consultarse otros datos en: M . B a r g a l l o ,  La Minería y la Meta
lurgia en la América española durante la época colonial. México (Fondo Cultura 
Económica), 1955, pág. 174.



menos directa, Don F a u sto  d e  E l h u y a r , prestigioso químico español 
y especialista en cuestiones minerometalúrgicas, de las que — según en 
lugar anterior hemos indicado—  fue Profesor en el Real Seminario de 
Vergara fundado por los Am igos del País vascongados. E l h u y a r  era, 
desde el mes de septiembre de 1788, Director General de las minas de 
Nueva España (hoy México)

La labor de este preclaro intelectual hispano y la llevada a cabo 
por los técnicos extranjeros llegados al Nuevo Continente ultramarino, 
permitió conseguir una reordenación de las explotaciones mineras ame
ricanas; pero tuvo un éxito sólo relativo en la contención del continuo 
decaimiento de las mismas. Y  es natural que así fuese, puesto que los 
criaderos de minerales comenzaban a agotarse después de un largo pe
ríodo de beneficio, proseguido sin interrupción durante más de tres
cientos años. Aunque los primitivos métodos de metalurgia practicados 
por los aborígenes fueron sustituidos por otros capaces de proporcio
nar mayores rendimientos, el uso de estos nuevos métodos — ideados 
por una pléyade de ilustres metalurgos españoles—  no llegó a conse
guir que se remediara la importante baja experimentada por la pro
ducción de metales preciosos (Plata, especialmente) debida al empo
brecimiento de las menas sometidas a beneficio en las diversas zonas 
americanas colonizadas por España.

En los años que precedieron a la emancipación de los países de la 
América hispana, cuando finalizaba el siglo X V II I  y ya en el que le 
siguió, se realizó un último intento para mejorar todo lo referente a la 
explotación integral de las minas ubicadas en dichas zonas: y en ese 
postrer intento es en el que participaron técnicos extranjeros, habién
dose preferido los suecos y los alemanes, porque según se sabía en E s
paña, eran los más competentes y sus actuaciones resultaban más efica
ces que las desarrolladas por los procedentes de otros países

Se pensó además en que, complementando esas labores de explota-

El nombramiento de E l h u y a r  para ese cargo se había hecho dos años 
antes, pero hasta la fecha que indicamos no llegó a Veracruz (México) para tomar 
posesión de aquel e iniciar su labor. Consta que este notable Químico recomendó 
el envío de técnicos extranjeros a Hispanoamérica y que prestó siempre a estos un 
decidido apoyo en sus tareas. Véase M. B a r g a l l o .  Ób. cit., nota precedente, páginas 
174, 285  y 340.

Según consta expresamente en la carta del C o n d e  E h r e n v a l d  citada en 
la nota 113 ^el Conde [de  G a l v e z J  preferiría por su excelente lealtad personal 
sueco». Análoga afirmación figura en la carta del Pastor S c h e id e n b u r g , quien es
cribe textualmente: « 5 «  Excelencia el C o n d e  d e  F l o r id a b l a n c a  ha hablado con
migo referente a este asunto y me ha dicho que preferiría suecos».



ción de yacimientos, los técnicos venidos del extranjero podrían encar
garse de capacitar a algunos españoles para realizar trabajos similares, 
misión tan importante como imprescindible que fue llevada a cabo más 
tarde en Centros docentes especializados, creados en Hispanoamérica 
por las Autoridades de nuestra nación. Los primeros de ellos se pro
movieron sin éxito en Guatemala (1747) y en Lima (Perú) (1759): 
luego, en 1776, se creó una Escuela de Artes Metálicas en Lipes (Pe
rú) seguida de otra en ese mismo reino, ubicada en Potosí y cuya labor 
?e inició en 1779. M ás tarde se instaló otra en México, donde desde 
su fundación ha rendido óptimos frutos, perfeccionando y actualizan
do continuamente cuanto tiene relación con el tipo de actividades a que 
nos estamos refiriendo

Este conjunto de previsiones, destinadas a salvar de una definitiva 
ruina la obtención de los metales preciosos que servían de base fun
damental a la Economía española, no llegó nunca a dar los resultados 
que hipotéticamente se le atribuyeron cuando se proyectó. Por una par
te, la labor del equipo de técnicos alemanes comandados por el Barón 
de N o r d e n p f l i c h t  no consiguió plenamente reorganizar el proceso 
de explotación de las minas a él encomendadas, si bien es justo con
signar que fueron introducidas en dicho proceso diversas mejoras y per
feccionamientos y por otra parte, hubo de considerarse fracasado 
todo intento de realizar el beneficio de las menas utilizando las técni
cas creadas por el Barón de B o r n , o las de fusión propuestas por J o sé  
G a r c és y E g u ía  aplicables sólo en determinados casos, tanto unas 
como otras, y que por ello no siempre consiguieron resultados satis
factorios, ni en Potosí ni tampoco en los yacimientos de Nueva Espa-

L a  Escuela de Minería de Lima (Perú) fue solicitada en 1759 por D o n  J o 
sé  DE L la n o ,  y el Real Seminario de Minería de México —Escuela de excepcional 
prestigio, cuya labor ha continuado durante siglos—  se fundó el año 1790. Más datos 
sobre este Centro figuran en mi trabajo: Apellidos vasco-navarros en mineros y 
metalurgos de Hispanoamérica. Bol. R. Soc. Bascongada. Año X X X . Cuad. 1-2. San 
Sebastián 1974, págs. 188-190. Véase también la revista «Industria Minera», núm. 
199, págs. 17-26. Madrid 1980.

Datos sobre los trabajos de ese equipo en el Perú constan en: A. N o r ie g a .  
Las minas metálicas del Perú y sus métodos de extracción (Síntesis de la minería 
peruana en el centenario de Ayacucho. Tomo I, pág. 125. Año 1924). Véase tam
bién: C. P. J im é n e z . Reseña histórica de la minería en el Perú (Contenida en la 
publicación antecitada), o el Inventario General del Museo Naval, donde entre otros 
papeles consta el titulado: Análisis de las operaciones de los Minerálogos alemanes 
en Potosí (Publicado en los periódicos de Lima. Perú).

E l Barón de B o r n  mejoró con adiciones mecánicas — eficaces pero caras— 
el clásico método de amalgamación de A lo n s o  B a r b a .  J o s é  G a r c é s  y  E g u ía  ideó, 
a fines del siglo X V III , una técnica de fusión alcalina clorurante, que se aplicó en 
varías minas, con resultados favorables, para la metalurgia de la Plata.



ña. Y  ello en momentos en que también estaban en plena crisis las ex
plotaciones de Cinabrio en las minas de Huancavelica

E l Minerálogo sueco N o r d e n p f l ic  h t  ̂ a quien según ya hemos in
dicado correspondió la dirección de las actuaciones del equipo extran
jero llegado a América, apesadumbrado por el reducido éxito alcanzado 
en su labor — reducción a la que, justo es decirlo, contribuyeron en 
gran manera envidias e incomprensiones malintencionadas — , solicitó 
del Gobierno español autorización para cesar en sus tareas y regresar 
a Europa; pero por estar pendiente de resolución un expediente que 
se le había instruido en razón de ciertas irregularidades administrati
vas, no consiguió obtener dicha autorización hasta el año 1807. Tras 
de serle otorgada, y teniendo en cuenta que no existían síntomas de 
ignorancia ni de negligencia en las actuaciones de este Científico sueco, 
se le hizo la debida justicia dictando una Real Orden que disponía se 
le abonase una pensión vitalicia en reconocimiento de los valiosos ser
vicios prestados por él a la Minería española durante su estancia en 
nuestras posesiones americanas.

Tenemos consciencia de que las relaciones hispano-suecas, aun res
tringiendo su examen únicamente al ámbito de los intercambios cultu
rales, han debido ser, a lo largo del siglo X V II I , bastante más frecuen
tes y más amplias de lo que permite intuir el conjunto de datos e in
formaciones precedentemente recogidos acerca de los viajes y estancias 
de intelectuales españoles en Suecia y de las misiones similares lleva
das a cabo por Científicos suecos venidos a nuestra nación. Hay cons
tancia expresa de que en la promoción de los antecitados intercambios 
intervinieron Reyes, M inistros, Diplomáticos y otros personajes desta
cados de la Administración pública de una y otra de las dos naciones 
reiteradamente mencionadas. Y  constan asimismo diversas actuaciones

La mina de Cinabrio de Huancavelica (Perú) fue descubierta en 1563 y 
pasó a ser propiedad de la Corona en 1572. Desde el descubrimiento fue explotada 
con notable intensidad para obtener del Cinabrio (llamado «Umpé» por los indíge
nas) el Mercurio que era indispensable para el beneficio de los metales preciosos por 
amalgamación, técnica preferida a lo largo de más de dos siglos. Por ello y por el 
hundimiento ocurrido en 1786, esa mina estaba agotada y en trance de desaparición 
a fines del siglo X V III .

Los choques de N o r d e n p f l i c  H T con el Virrey, la falta de la necesaria 
colaboración, la oposición solapada de los propietarios de minas, e incluso los libelos 
con que se pretendió desacreditar al Minerálogo sueco y al personal a sus órdenes, 
tuvieron una desfavorable influencia en la labor realizada por todos ellos y en los 
resultados derivados de la misma.



en favor de tales relaciones, llevadas a cabo por universitarios y por 
algunas figuras importantes de los estamentos culturales suecos y es
pañoles.

A  ese intercambio contribuyeron además, según hemos recogido en 
diversos lugares anteriores, otras actuaciones provinientes de los am
bientes más serios y solventes de una y otra de las dos naciones a que 
nos estamos refiriendo, actuaciones emanadas a menudo de las Enti
dades culturales suecas o españolas. Entre ellas es digna de ser consi
derada de manera especial la desarrollada por la Real Sociedad Bas- 
congada de los Am igos del País, cuyos miembros, a la vez que se 
preocuparon de realizar toda clase de esfuerzos con el fin de iniciar y 
mantener las relaciones aquí consideradas, patrocinaron y tutelaron és
tas con entusiasmo y subvencionaron con largueza diversas misiones de 
intercambio cultural con los Organismos científicos suecos.

Como complemento de esta encomiable manera de proceder, la So
ciedad antemencionada incluyó en sus listas de socios a prestigiosos 
elementos del mundo intelectual sueco, tales como M r. d e  St o c k e n - 
STROM (admitido como Amigo del País en 1779): seguramente influyó 
en su incorporación al elenco de la Sociedad Bascongada, no sólo su 
prestigio personal, sino también el hecho de estar dicho personaje en 
íntima relación con la industria siderúrgica de Suecia, habiendo desem
peñado posteriormente — en el año 1783—  el cargo de Director Gene
ral de las ferrerías del mencionado país. N o debe ser olvidado que la 
industria antecitada tenía en el País Vasco larga tradición y destacada 
importancia.

Estas y otras actuaciones similares, acaecidas en la época aquí con
siderada, contribuyeron indudablemente a promocionar y prestigiar las 
relaciones científicas entre nuestra patria y otras naciones extranjeras 
— Suecia entre ellas—  más adelantadas que España en el campo de los 
conocimientos científicos y en las aplicaciones prácticas de los mismos.
Y  resulta satisfactorio dejar constancia de que en el referido país es
candinavo encontraron siempre nuestros compatriotas una excelente aco
gida y una ayuda generosa para el logro de sus propósitos de mejora
miento cultural.

Lamentamos tener que consignar, como fin de esta nota, que al 
ocuparnos de consultar diversas publicaciones donde se recogen inte
resantes informaciones sobre aspectos diversos de los intercambios de 
todas clases llevados a cabo entre Suecia y España a lo largo del si
glo X V II I , no hemos tenido la fortuna de encontrar, en ninguno de 
los trabajos contenidos en tales publicaciones, datos confirmados docu-



mentalmente y referidos a otros contactos entre Científicos de dichas 
naciones. Reiteramos nuestra opinión de que han debido de existir esos 
contactos cuyas huellas, al ser conocidas, nos hubiesen informado no 
sólo de haber tenido lugar tal relación, sino que habrían servido ade
más como agente inspirador de una perduración eficiente de las mismas.

Nunca debe ser olvidado que suecos y españoles están unidos desde 
tiempos lejanos por vínculos espirituales de remoto origen — rememo
rados en fecha reciente por los Monarcas de ambas naciones—  y que 
es preciso cuidar de la continuidad de tales vínculos como garantía de 
plena comprensión y de buena amistad permanente entre Suecia y E s
paña.



A LG U N O S P E R SO N A JE S  IM P L IC A D O S E N  LA S R E L A C IO N E S 
C IE N T IF IC A S  O C U LT U R A LE S H ISPA N O -SU EC A S 

E N  E L  S IG L O  X V III

ASSO (Ignacio) .................................................. Págs. 45 y 46.
BERGMAN (Torbern) ..................................... » 20, 22, 36 y 38.
BERNADES (Miguel) ........................................ » 45.
B JELK E (Conde de) ................  ...................... » 49.
CARVAJAL (José) ............................................ » 44.
CAVANILLES (Antonio J .)  ........................... » 45.
C LA V IJO  FA JA RD O  (José) ....................... » 45.
CLUVIER (Abate) ............................................ » 29.
CRONSTEDT (Axel F . ) ................................... » 31.
EHRENVALD (Conde) ................................... » 57 (nota).
ELHUYAR (Fausto de) ................................... » 33 a 38 y 58.
ELHUYAR (Juan José de) ............................ » 33 a 38.
EN GESTRO M  (Gustavo) .............................. » 22 y 31.
FLORIDABLANCA (Conde de) ................ 56.
GALVEZ (Conde d e ) ........................................ » 56.
GOM EZ O RTEG A  (M.) ............................... » 45.
GRIM ALDI (Marqués d e ) ................................. » 44.
H JELM  (Pedro J .)  ........................................... » 22 y 36-37.
JU SSIEU  (B ern ard  de) .................................... » 30, 32 (nota).
K LIN G ESTIER N  (Samuel) ............................ » 18, 32.
LACY (Conde de) ............................................ » 31.
LANZ Y  ZALDIVAR (José M.‘ de) ......... 40.
LIN N EO  (Cari von) ......................................... » 31.
LILIEM B ER G  (Barón de) ............................. » 23, 24 y 44 a 47.
LO E FLIN G  (Pedro) .......................................... » 44 a 47.
LOPEZ D E GOM ARA (Francisco) ........ 26.
MAGNUS (Johannes) .................................... » 42.
M AGNUS ( O la f ) ............................................... » 25 y 42.
MENDOZA (José de) ................................... » 39.
M UNIBE Y A REIZA G A  (Ramón M.’ ) . 28 a 33.
M UTIS (José C . ) .............................................. » 45.
NARROS (Marqués d e ) .................................. » 34 y 49.
NO RDENPFLICH T (Barón de) .............. 57 y 59.
PASTOR (José) ................................................ » 47 (nota).
PEÑA FLO RID A  (Conde de) ..................... 11 y 28 a 32.
PINED A  (Juan d e ) ......................................... » 26.
POLHEN (Cristóbal) ..................................... » 32.



QUER (José) ..............................
ROMAN (Gerónimo) ..............
RO U ELLE (Hilario M.) ..........
SCH EELE (Carlos G .) ..........
SCH EID EN BU RG  ..................
SPARW ENFELD (J. G .) ...
STO CKENSTRO M  .................
SWAB ...........................................
TH AM IANO (Prof.) ................
T IQ U ET (Samuel) ..................
TU N BO RG H O O K  (Andrés)
V IBERNUS ...............................
W ALLERIUS (Juan G .) .........
W ARGENTIN (P. V.) ..........
W ILCK E (J. C.) .......................
W OLTERS (Liberto) ................

Págs. 42.
» 46.
» 26.
» 30 y 35.
» 21, 32 y
» 47 y 57.
» 42 y 43.
» 61.
»  32.
» 49 (nota).
» 54, 55.
» 47 a 52.
» 42.
» 20, 30 y
» 32.
»  49 (nota).
» 53 a 55.

36, 37.

32.

La relación precedente contiene los nombres de quienes han tenido una 
intervención más o menos directa, pero siempre efectiva, en las relaciones cien
tíficas o culturales entre Suecia y España.



Fu nd acion es pías en la cap illa  de la 
C ongregación  de los V izcaín os en Sevilla

III

Por JO SE  GARM ENDIA ARRUEBARRENA

La Congregación de los vizcaínos — en realidad guipuzcoanos y 
vizcaínos — a los que se engloba comúnmente con el nombre de viz
caínos, y que tanto habían favorecido con sus limosnas al convento 
franciscano, Casa grande de Sevilla, mantuvieron en su capilla de Nues
tra Señora de la Piedad un culto esplendoroso, que se traduce en la 
fundación de muchas memorias pías, actos de culto muy solemnes, ser
mones cuya edición costeaba, etcétera.

Nuestro historiador Esteban de Garibay, un gran tipo vasco, aun
que a algunos les parezca un m ojigato, se hace eco en 1572 «del mu
cho concurso de gente de los de la nación y de o tros» ‘ «en la capilla 
de la nación vascongada, donde yo he oído muchas misas por la mise
ricordia de D ios»

Más tarde, E l Tordo Vizcaíno se expresará así: « . . . la s  memorias 
que hay en esta capilla son celebérrimas»

E n  la escritura de Pedro de Aristi, Tesorero de la Casa de la Mo
neda y Síndico del Convento y Casa grande de San Francisco de Sevi
lla, del año 1650, se habla de la dotación «de muchas memorias, ca
pellanías y obras propias con que ha sido una de las Capillas de mayor 
ostentación y grandeza que ha habido en esta ciudad».

E n  una ciudad tan cosmopolita como Sevilla en aquellas horas de 
esplendor, «puerto y puerta de las Indias», en la que se mezclaban 
ricos mercaderes y vagabundos y ganapanes de la peor picaresca, los 
vascos dieron un admirable ejemplo de honradez y de otras virtudes.

Memorias, pág. 75 (Libro I , Título X III).
Memorias, pág. 235 (Libro I I I ,  Título XX ).
E l Tordo (A ), p ág . 5 3 . En la  ed ic. d e  D. A n d r é s  d e  M a ñ a ricú a , p ág . 142.



culminando todo ello en una piedad sincera que, en la pluma del P . Is
la, «parece devoción patricia o como piedad que influye el clima, y 
que produce el terreno»

Estas memorias o fundaciones pías no son sólo de los vascos resi
dentes en Sevilla, sino de aun aquellos fallecidos en las Indias. No po
demos olvidar que para muchos de ellos en travesías por el Atlántico, 
la muerte era una compañera indisociable de sus azacanadas vidas. De 
seguro que llevaban muy dentro la hermandad de Sevilla y su capilla 
de Nuestra Señora de la Piedad, en donde quisieron dormir su último 
sueño.

Muy diversas fuentes  ̂ nos informan de esta generosa contribución 
al esplendor del culto. En la necesidad de ordenar los datos, procede
mos por orden de antigüedad, señalando en cada memoria las fuentes 
a las que recurrimos.

Empecemos por la memoria de fundación de la Capilla de la N a
ción Vascongada. En el libro de las m em orias... o Códice 2 .° leemos: 
«Tienen obligación de hacer decir en este convento las misas cantadas 
y rezadas siguientes por las personas que abajo irán declaradas: 1) Por 
los fundadores y bienhechores de la capilla 20 misas cantadas y se pa
gan 5.440 ms. A  10 reales, festividades de Resurrección, Espíritu San
to, Santísimo Sacramento, San Ju an  Bautista, Asunción, N atividad de 
N uestra Señora, Octava de San Francisco, San Lucas, Todos los Santos.

A  6 rls.: Purificación, San M atías, Encarnación, San Pedro y San 
Pablo, Visitación, Santiago, Las Nieves, San Andrés, Expectación, San
to Tom ás A póstol. 52 misas cantadas de Nuestra Señora los sábados

* Sermones del P. Isla, Discurso Doctrinal, t. V , Madrid 1793, págs. 278-279,
* Libro de las memorias de misas cantadas en este convento de San Francisco, 

siendo Guardián de este convento el M. Rvdo. Padre Fr. Matbeo, Lector Jubilado. 
Año de N. Sr. J . 1630. Códice 2 o abecedario de las personas que dejaron memorias 
en este convento. Las referencias a los folios las siguientes: Antonio de Miranda 
(f. 365), Baltasar de Amézqueta (232) Capilla de Vizcaínos (127, 231, 233 y^234), 
Fernando Lope de Vergara (255), Gabriel Pérez Meñaca (245), Gaspar de Barcena 
Balmaseda (182), Gregorio de Ormazábal (231), Juan de Anguio (336), Juana de 
Miranda (244), Luis de Alfaro (317), Leonor de Lizama (203), Luisa de Velasco 
(360), Luis de Urbina (455), Martín de Salazar y María de Mendoza (302), María 
de Arratia (345), Martín de Ulloa (251), Pedro de Urbina (249) .̂ E / Patronazgo de 
legos del capitán Dn. Pedro de las Muñecas, folios 322 y subtítulo «Libro 1.“ de 
cuentas de 13 años, desde 1675 hasta fin de 1687». M s en poder de D. Andrés 
Castizo. Existe xerocopia dispuesta por nosotros en el Archivo de la Diputación de 
Guipúzcoa.

Protocolo trastador, Códice 5. Folios 1.276 (muchos en blanco), año 1767. Tan
to el 1.“ como éste están en el Archivo de la Provincia Bética O.F.M. Convento de 
San Buenaventura. Sevilla.



del año. Por la memoria de Andrés de Areiza se pagan 12.518 ms.; 
por la de Pedro de Avendaño, 14.683; por la de Lope de Ugarte,
40.000 mrs.; por la de María Martínez de Sagastizábal, 18.700 mrs.; 
por la de Martín Fernández de Mondragón, 816 mrs.; por la de Juan  
de Ustáriz, 22 .152 mrs. cada año; por la de Catalina de Santurce, 
14.144 m rs.; por la del contador M iguel de Armona, 408 m rs.; por la 
de Domingo de Leaegui, 15.062. Y  continúa: «Juan  de Munibe y Dñ.® 
Ventura de Arbieto  fundaron una capellanía de misas y dejaron para 
el capellán que la sirviese 38.197 mrs. de renta en un juro en los al
mojarifazgos de esta ciudad». Después de anotar la referencia de todos 
los meses, termina así: «M ontan las partidas que hoy paga la Capilla 
de la nación vascongada, 154.531 mrs. con cargo de 1.205 misas reza
das y 193 cantadas, que repartidas por los meses conforme a los días 
en que se dicen y cantan son 154.531 y en reales, 4 .545» (Folios 127- 
136).

Capellanía de Juan de Urrutia (1549)

Por su testamento de 28 de marzo de 1549 en Sevilla instituye 
una misa diaria. Manda que se le entierre en dicha Capilla, y luego sea 
trasladado a la de su propiedad y patronato en la iglesia parroquial de 
San Severino de Valmaseda su patria, en la que instituye dos benefi
cios y hace otras muchas mandas. Nombra por patrono a su hermano 
el Maestre Alonso de Urrutia y después de él al deudo más cercano. 
Total para las misas de capellanía de los Vizcaínos, 12.000 mrvs. de 
renta.

E l testamento de Juan de Urrutia, Cuad. de 58 fls. s.n. contiene 
163 cláusulas, documento muy importante para la historia de los vas
cos en Sevilla y para la de Valmaseda. E n  el legajo 45-27 leemos: 
«Natural de la villa de Valmaseda y sólo sirve para saber la capellanía 
de misas rezadas que el dicho fundó en el convento de Nuestro Padre 
San Francisco... en la capilla de los Vizcaínos y es capellanía perpetua 
y manda que en cada día del año se le diga una misa rezada en dicha 
capilla y toca a la Casa Grande de San Francisco de Sevilla». Im por
tante por las alusiones a Palos, M oguer, Bilbao de relaciones comer
ciales. Su hermana Catalina era mujer de Diego de Marquina.

Capellanía de Andrés de Areiza o Areilza (1567)

Su testamento fue abierto y publicado el viernes 21 de noviembre



de dicho año de 1567 ante el escribano Diego de la Barrera y otros 
testigos, por mandato del doctor Liébana, teniente de asistente en la 
ciudad. Vecino éste Areiza de la ciudad, vivía en la collación de San 
Vicente. Por este testamento ordena que de la renta de la casa que 
tenía en la calle de las Armas se diga en la Capilla de la Nación V as
congada perpetuamente una misa cada día por las almas de sus difun
tos de doña Ana de Figueroa y de las de algunos criados suyos que 
están enterrados en la dicha capilla y en San M iguel, dándose la li
mosna a los frailes del Convento de San Francisco. También manda 
se den cincuenta ducados a los mayordomos de la capilla de la nación 
vascongada para unos ornamentos o ayudas de ellos «e  para otra cosa 
que más necesaria sea». Este traslado lo exhibió en 1579 don Benito 
Antonio de M añas, vecino de la ciudad en nombre de la capilla de 
Nuestra Señora de la Piedad.

E n  el legajo 45-19 del archivo mencionado nos encontramos con la 
«Escritura, de un tributo perpetuo sobre unas casas en esta Cdad, calle 
de las Armas, que dejó Andrés de Areiza o Areilza a la capilla de la 
Nación Bascongada, sita  en este convento, con obligación perpetua de 
que dicha capilla a de ser obligada a mandarle decir en cada un año 
184 misas rezadas como consta del 'Protocolo grande n.° 127 a  la vuel
ta, menor 13». E n  el folio 329 leemos: «Sepan cuantos esta carta vie
ren como yo, Francisco Díaz Bordador, natural de esta ciudad de Se
villa en la collación de San Vicente en la calle de las Armas, capilla 
de la nación vascongada que es en la iglesia monasterio del Sr. San 
Francisco con vos los señores Domingo Iturralde, guipuzcoano, y Juan 
de Lubiano, vizcaíno, sus mayordomos de la capilla y residentes en es
ta ciudad de Sevilla, en nombre como sus administradores e por ellos 
que estáis presentes vos Domingo de Iturralde por cuanto Andrés de 
Areiza, vizcaíno, vecino que fue de esta ciudad de Sevilla dio atributo 
perpètuo para siempre jamás, a mí el dicho Francisco Díaz y a Isabel 
Díaz mi mujer para nosotros y nuestros herederos «oviere causa unas 
casas con su casa puerta, portal y recibimiento alto et bajo y patio 
que es un palacio baxo con su pozo y en lo alto una sala azotea, co
lindante con casa de la Sta. Iglesia de Sevilla», 36 mrs. de oro, que 
montan 13.500 mrs. de la moneda corriente al tiempo de las pagas». 
Ana de Figueroa era la mujer de Areiza, quien falleció el 27 de agos
to de 1567. E l escribano Diego de la Barrera Farfán. A  la capilla per
tenecía el tributo de 36 ducados y gallinas que yo estoy obligado a dar 
(1560). También nos enteramos del reconocimiento que hizo Francisco 
Díaz a los mayordomos de la capilla de los vizcaínos que pagara 36 du
cados para una capellanía que se a de decir de M isas cada año, y la 
carta de este tributo pasó ante Christobal de Escobar en 27 de agosto



de 1567 y el testamento pasó ante Diego Farfán de la Barrera en 21 
de noviembre del año de 1567».

Por escritura pública ante Andrés de Escobar, escribano público, 
Sevilla 27 de agosto de 1567, confirmada en testamento cerrado y se
ñalado que otorgó ante Diego Farfán de la Barrera, Sevilla 21 de no
viembre del mismo año deja su casa y otros bienes a Francisco Díaz, 
bordador y a su mujer Isabel Díaz con la condición expresa de un 
censo de 36 ducados de oro y gallinas cada año para la celebración de 
misas en la capilla de los Vizcaínos. E l dicho Francisco Díaz por escri
tura pública, Sevilla 25 de octubre de 1569, aceptada por Domingo de 
Iturralde, guipuzcoano, y Juan de Lubiano, vizcaíno, Mayordomos en 
nombre de la Cofradía y Capilla legalizan en debida forma y se obligan 
a cumplir el tributo. Eran 184 misas rezadas y la renta en maravedi
ses 12.518. Protocolo 127. Escritura de Francisco Díaz de un tribu
to ... un cuaderno 12 hs. original. Noia. Existe Real Cédula dando li
cencia a Andrés de Areiza o Areilza para enviar a Tierra Firme dos 
yeguas y con ellas un arriero labrador, para sus grangerías que tiene... 
Valladolid, 29 de marzo 1550. Archivo de Indias Leg. señ. 43, 2, 1 
n. 20.

Memoria de Gabriel de Barcena Valmaseda (1573)

Por cláusula de su testamento ante Diego de la Barrera Farfán man
dó que se le dijesen en la Capilla de los Vizcaínos donde está enterra
do cierto número de misas todos los años, para lo cual señaló 15.000 
mrs. de renta: 13.000 para la limosna de dichas misas y los 2 .000 res
tantes para el patrono que tuviese el cargo de hacerlas cumplir. Y  su 
hijo Gaspar de Bárcena Valmaseda, por cláusula de testamento ante 
Mateo de Almonacín en 6 de agosto de 1573 impuso los 15.000 mrs. 
de tributo perpetuo sobre una casa en la collación de San Pedro, linde 
con casas principales de doña Bárbara de Burgos, su madre, nombrán
dola patrona, y después de ella a su hijo don Gabriel de Valmaseda 
(Protocolo cit. f . 181).

Capellanía de Lope de Urgarte (1595)

Por su testamento ante G aspar de León, escribano público, Sevilla 
13 de diciembre de 1595, abierto y publicado judicialmente el 17 del 
mismo mes funda y dota una misa perpetua con un principal de un 
cuento de maravedises de sus bienes. La renta anual asignada era de
40.000 mrs.



E l 10 de enero de 1598, Juan Martínez de Isasi y Pedro de Itu- 
rralde residentes en esta ciudad y como mayordomos de la Capilla 
de Nuestra Señora de la Piedad, en cumplimiento de la voluntad de 
Lope de Ugarte, natural de la villa de Marquina en el señorío de Viz
caya, que falleció en esta ciudad, otorgaron escritura para que se dijera 
perpetuamente misa rezada en cada día de todos los días de cada un 
año en el altar mayor de ella o en otro que señalaren los mayordomos 
de la capilla donde está sepultado el cuerpo de dicho Lope de Ugarte, 
haciéndose sobre la sepultura de dicho difunto con responso o agua 
bendita. También ordena que el mencionado monasterio de San Fran
cisco haya y lleve por limosna de las dichas misas cuarenta mil mara
vedises, así como por el recado de vino, cera, hostias y ornamentos que 
han de dar para el servicio de dicha capellanía.

E n  el legajo 45-20 obra el testamento ’  de Lope de Ugarte. Dexó 
memoria a San Francisco de Sevilla de una misa cada día. Y  así lee
m os: «D igo yo fray Luis Bermúdez, collector de las misas que se di
cen en este convento de San Francisco de Sevilla que es verdad que se 
ha dicho todos los días una missa en este dicho convento dende el pri
mer día de junio del año de 1596 hasta hoy 28 de agosto del año 
de 1597 por el alma de Lope de Ugarte y por su intención, el cual 
instituyó esta capellanía perpetua en este dicho convento, y porque es 
verdad que se an dicho las misas sobredichas di éste, firmado de mi 
nombre en el año y día supra scripto» (lleva firma).

Memoria de doña M aría de Savala (1597)

También se dice doña María Martínez de Sagastizábal, vecina de la 
villa de Azcoitia que es en la provincia de Guipúzcoa, residente en 
esta ciudad, viuda, mujer que fue de Sebastián de Pesquera, que otor
gó testamento, señalando entierro y misas. Su marido (¿suegro?) po
dría ser el escultor de la catedral y de los Reales Alcázares. Entre las 
diversas cláusulas está la siguiente: « I tt . digo y declaro que yo tengo 
e poseo un juro de cuantía de 1.400 ducados de principal que renta 
cien ducados en cada un año, situado sobre las alcavalas del Partido de 
esta ciudad de Sevilla por privilegio de su m ajestad. Puesto en mi ca- 
veza en nombre donde me nombran e disen Dñ.“ M aría de Savala, su 
datta en la villa de M adrid a doce de septiembre de 1591 años e por-

® Conocemos un libro de Hidalguía de vitela miniada en propiedad de Benita 
Marzana, de este Pedro de Iturralde, nat. de Marquina, hecha en SeviUa en 1597. 

’  Cuaderno de 8 H s. Fol.



que yo no tengo hijos ni otros herederos, ascendientes ni descendien
tes algunos, mi voluntad es de instituir e fundar, como por la pre
sente instituyo e fundo e doto una capellanía o memoria perpetua de 
misas rezadas e cantadas que quiero e mando se sirva e cante en la 
dicha capilla de la nación vascongada del monasterio de S. Francisco 
de Sevilla, donde mi cuerpo ha de ser sepultado a quien por este tes
tamento dejo por mi heredera y como tal le adjudico e mando este 
juro de cien ducados de renta en cada un añ o ... por mi ánima e por 
las ánimas de Sebastián de Pesquera, mi marido, y de Baptista de Pes
quera, mi hijo, y de fray Domingo de Sagastizaval, mi hermano, e por 
las ánimas de aquellas personas a quien yo pueda ser en algún cargo 
y de más de las misas rezadas que por cuenta de esta capellanía se han 
de decir, quiero e mando que se digan en la dicha capilla en cada un 
año perpetuamente para siempre jamás las misas cantadas siguientes: 
una de la Lim pia y Sacra Concepción de Nuestra Señora y otra de la 
Invención de la Santísima Cruz en su día y otra el día del señor San 
Francisco y otra el día de San Andrés y otra el día de la señora Santa 
Ursula, dando por la limosna de dichas misas cantadas la limosna que 
quisieren los dichos mayordomos y el superávit de la dicha renta lo 
haya y lleve la dicha capilla como tal mi heredera». (Recogido del le
gajo Patronazgo del capitán don Pedro de las Muñecas.)

Capellanía de Pedro de Berrio Zurbano (1599)

E l 17 de julio de 1599, Pedro de Berrio Zurbano otorgó testamen
to cerrado ante Diego Ortiz, escribano público de Sevilla, por el que 
nombraba como albaceas testamentarios a Pedro López Berastigui y 
Diego M ejía con poder de fundar capellanías y otras cosas. E l 11 de 
octubre de 1602, los mencionados albaceas de Pedro Berrio hicieron la 
fundación. Primeramente adjudicaron para dicha capellanía 400 duca
dos de renta en cada un año de un juro que el dicho Pedro de Zur
bano dejó sobre las alcabalas de esta ciudad, a razón de 14.000 mara
vedises el millar por privilegio de su m ajestad, fecha a nueve días de 
marzo de 1599.

Por otra cláusula ordena que se digan 20 misas en la ciudad de An
tequera por cada mes. En caso de que falte línea recta de varón nombra 
por patrono la capilla de N tra. Señora de la Piedad, donde está sepulta
do Pedro de Zurbano. E sta  escritura de fundación fue aceptada por 
Juan Martínez de Loyola en nombre y como mayordomo de la dicha 
capellanía. En ella se nos dice que Pedro de Zurbano tenía 52.500 mara
vedises de juro y renta cada año.



Memoria y capellanía de M artín Francisco de Mondragón 
y Olazarraga (1599) (11 feb. 1600)

Domingo de Arispe y Lucas de Iturbi, guipuzcoanos y residentes 
en esta ciudad en la collación de la Magdalena en nombre y como fidei
comisarios de Martín Francisco, natural de Mondragón, fallecido en 
1599, y que otorgó testamento, mandó fuera sepultado en la capilla de 
N tra. Sra. de la Piedad y fundando una capellanía de misas para la igle
sia de San Andrés y en la villa de Mondragón. Poseía una finca de un 
juro en las alcabalas de la ciudad de E c ija *.

Memoria de Juan de Ustariz (1609)

Natural de Rentería, nombró por albaceas a Juan  Martínez de Lo- 
yola juntamente con el P . M ateo de Recalde. Capitán mercader, el pri
mer albacea y provincial el segundo, natural de Albistur (Guipúzcoa). 
Eran de obligación cada año 208 misas, a 3 reales, cuatro misas cada 
semana; una obra pía de redención de cautivos y un legado para la fá 
brica de la Capilla.

Asignó 63.750 mrs. para redención de cautivos, a 38.250 mrs. cada 
año, 449.469 mrs. que les han tocado a los cautivos en 16 ?ños.

Memoria de Juan de Iría (1610)

Natural de Alegría de Oria (Guipúzcoa) era capitán de marina fa
lleciendo el 6 de diciembre de 1610. E l 28 de marzo del año anterior 
había otorgado en la ciudad de los Reyes un testamento cerrado que se 
abrió y publicó el 1 de marzo de 1611. H abía otorgado antes tres codi- 
cilos ante Domingo de Uriarte, escribano de la villa de Tolosa y de Ale
gría. En el testamento comienza por decir que ha tenido muchos nego
cios y por experiencia ha visto la mudanza que han hecho los tiempos 
y las cosas, por lo cual ordena y manda que el P . fray M ateo de Recalde 
y Juan  de Loyola hagan abrir sus testamentos.

Y a antes, había nombrado por albaceas en la ciudad de los Reyes a 
Juan Fernández de Ubitarte, y en el viaje desde Lim a a Sevilla, a Pedro 
de Eguía y a Diego de Correa y en la villa de Tolosa a Francisco de la

® Los vascos residentes en Sevilla aparecen como poseedores de fincas en 
Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas, Carmona, Osuna, etc.



Paza, y en Plasencia a Gregorio de Ibarra, todos los cuales fueron nom
brados en caso de que muriese en el viaje, lo cual no ocurrió así sino en 
Guipúzcoa. Pudo llegar hasta Alegría para dejar allí sus huesos hasta 
el día de la Resurrección. Los albaceas mentados quedaron encargados 
de administrar los bienes que Juan  de Iría tenía «así en las Indias como 
en lo que viniera de ella, como lo que está o estuviera en Sevilla o en 
otras partes y para vender los bienes en almoneda o fuera de ella».

Dejando a un lado las fundaciones en su villa natal, muchas y cuan
tiosas, nos interesa lo referente a Sevilla. Fundó una memoria de 200 
ducados de renta cada un año en el colegio de San Buenaventura, para el 
sustento de dos colegiales, que han de venir de la provincia de Guipúz
coa, prefiriéndose siempre los naturales de Alegría de Oria. D ejó poner 
a sus albaceas para que pudiesen corregir su testamento en todo en parte 
y dichos albaceas valiéndose de este poder adjudican ciertas cantidades 
de maravedises a la Capilla de Ntra. Sra. de la Piedad que es de la N a
ción Vizcaína, a la cual y a sus mayordomos señalan como patronos de 
esta memoria, para que la cobren y acudan con dichos 200 ducados en 
cada un año al Síndico, que es o fuere de este colegio para que se gasten 
en el sustento de dichos colegiales.» Y  demás de los dichos 200 duca
dos adjudicamos a dicha capilla otros 100 ducados de renta en cada un 
año para las costas, trabajos y ocupación que han de tener en la dicha co
branza de dicha renta. Durante muchos años nunca faltó un colegial o 
porcionista como le llaman, de la Provincia de Cantabria en el Colegio 
de San Buenaventura de Sevilla®.

Capellanía de Catalina de Santurce (1614)

«Sepan cuantos vieren esta carta como yo dña. Catalina de Santurce, 
vda. mujer que fue del capitán Juan  de Gárate, difunto, vecino de esta 
ciudad de Sevilla en la collación de San Vicente, estando en salud y 
juicio y entero entendimiento, otorgo testamento ante Pedro de Caste
llanos.»

No deja de tener interés la razón de que sea enterrada en la capilla de 
Ntra. Señora de la Piedad, revocando el testamento: «Y o  revoco el en
terrarme en la iglesia del señor San Vicente, de donde soy parroquiana, y 
es mi voluntad que luego que yo sea fallecida, mi cuerpo sea sepultado

® Para más datos sobre Juan de Iría, véase nuestro trabajo Alegría de Oria en 
una monografía de fines del siglo X V III , Boletín de A. País, Cuadernos 3 y 4 de 
1975.



en la iglesia del monasterio de San Francisco de esta ciudad en la ca
pilla de los vizcaínos por ser yo de la nación vizcaína, en la bóveda don
de está enterrado Pedro de Iturralde y dña. M aría de Pirurre su suegra, 
mi hermana y de otras personas. M artín de Iturralde, mi sobrino, sigue 
pleito en el consejo de su majestad en la villa de M adrid contra los E s
pinosas. Si el dicho pleito se sentenciare en mi favor y si se cobrare lo 
que a mi me toca y pertenece... mando a Martín de Iturralde 200 du
cados y lo demás que quedare de lo que se cobrare del dicho pleito, se 
lo doy y dejo a la dicha capilla de la nación vizcaina para la capellanía y 
la otra renta se convierta en obras pías. Y  el día de mi entierro es mi 
voluntad se ponga una hacha en el altar mayor del monasterio que 
alumbre al Santísimo Sacramento a costa de mis bienes». Este traslado 
se despachó en oficio de pobres el 23 de julio de 1627 a pedimento de 
Dña. María Ochoa de la Casica y Dña. Bernarda de Sugarra y Joanes de 
Aranguren, mayordomo.

Capellanía de Martín de Barrazoeta (1618)

En marzo 15 de 1618 eran mayordomos de la capilla vasca Lucas de 
Iturbe y Domingo de Legardi. Otorgaron escritura por la cual recibieron 
de Lope de Olloqui como albacea testamentario del capitán Martín 
Pérez de Barrazoeta 2.000 ducados en reales por otros tantos que en la 
cláusula de su testamento había mandado se tomasen de sus bienes y se 
entregasen al P . Miguel de Escobar de la Compañía de Jesú s, su confe
sor, para que de ella hiciese e instituyese una obra pía.

La mencionada capilla señaló dos diputados para hacer una fiesta al 
P. Ignacio de Loyola con la música de la Santa Iglesia Mayor. Se le den 
30 ducados y sea la fiesta en la casa profesa de la Compañía de Jesús y 
no en otra parte, así como se haga una fiesta a la M adre de Dios y que 
sea el día de su pura y limpia Concepción,

Catalina de O jeda (1622)

Era mujer del contador Miguel de Armora y vecina de la collación 
de Santa María. Sin duda vivía en la calle de los vascos o vizcaínos. Juan 
de Munibe y María Ventura de Arbieto, el primero mayordomo, por es
critura ante Alonso Rodríguez Muñón escribano público, Sevilla 10 de 
enero de 1628 otorgó y reconoció haber recibido de Catalina de Ojeda

Caballero de la Orden de Santiago y cargador a Indias.



100 ducados en reales que valen 37.400 maravedises, instituye una misa 
diaria perpetuamente, situado en un juro de los almojarifazgos de Se
villa y dotando una fiesta de la limpia concepción que es una misa can
tada con vísperas y celebrada con ministros y órgano con un responso 
sobre la sepultura donde está enterrado el marido y su hija.

Memoria de Juan de Angulo (1622)

Por cláusula de testamento ante Francisco Albadan, escribano públi
co de Sevilla, 27 de octubre de 1622 señala un principal de 600 duca
dos impuesto sobre un juro de la alcabala real de Sevilla, cuya renta 
anual de 30 ducados debe invertirse en la celebración de misas, a razón 
de 4 reales de limosna cada una.

Patronato de legos de Pedro de Echegaray (1635)

«Pedro de Echegaray, natural de la villa de San Sebastián en la pro
vincia de Guipúzcoa, por su testamento cerrado y sellado que otorgó 
ante Juan de O jeda en 14 de febrero de 1635 y se abrió en 25 de agos
to de dicho año dispuso se fundase de sus bienes y haciendo por vía de 
Patronato de legos una capellanía de 200 ducados de renta para reden
ción de cautivos, cuya capellanía se había de cumplir en la capilla de 
Ntra. Sra. de la Piedad, diciéndose las misas de ella por los R. Sacerdo
tes que se señalaren, con que el primero fuese el que nombrare D. An
drés de M adariaga. E l dicho mayordomo como albacea en 30 de diciem
bre de 1637 ante Alonso de Alarcón otorgó y fundó el dicho patronato 
de los 400 ducados de renta, de los que señaló a la dicha Capilla de la 
Piedad 25 ducados por su administración y cobranza y quiso se cum
pliesen 200 misas rezadas cada año por el dicho, padres, abuelos y pa
rientes, mientras fuese capellán alguno de los hijos del dicho Sr. M ada
riaga. (Libro de protocolos, cit. F. 444).

En el libro del Patronazgo del Capitán D. Pedro de las Muñecas, se 
nos dice lo mismo; «Andrés de M adariaga, caballero del orden de San
tiago, fue el albacea testamentario y tenedor de bienes que quedó de 
Pedro de Echegaray, que había fallecido en esta ciudad, natural de la 
villa de San Sebastián en la provincia de Guipúzcoa.

(Nota. Año de 1637 en fecha de febrero de este año, el Rey don Fe
lipe IV  dirigió carta al Consulado de Sevilla, de que era prior D . Andrés



de M adariaga, caballero de la Orden de Santiago, en que exponiendo el 
aprieto en que se hallaba su Real Hacienda, ocasionado de la guerra que 
había mantenido con toda Alemania, Flandes y parte de Italia, pedía le 
sirviera con 800.000 ducados de plata doble, que satisfaría con el inte
rés del ocho por ciento en cierta forma y plazos, por mitad en las dos 
primeras flotas que vinieran de Indias para lo que vino el Lic. Don Bar
tolomé Morquecho, del Consejo de Indias y Presidente de esta Casa de 
Contratación quien después de varias juntas si no alcanzó la suma en su 
totalidad por los atrasos que padecía el comercio, éste esforzándose y 
con varios arbitrios, al fin pudo satisfacer mucha parte de la cantidad 
debida. D . Justino M atute y Gaviria, Noticias relativas a la H istoria de 
Sevilla, etc., año de 1828. Sevilla, 1886, pág. 119.

Pedro de Echegaray murió en Sevilla el mes de agosto de 1635 y 
M adariaga otorgó escritura el 30 de diciembre de 1637. Las rentas pro
venían por dos escrituras que el mencionado Pedro de Echegaray tenía, 
«del uno por ciento de todas las mercadurías que entran en esta ciudad 
por mar y tierra y que salen por la mar, cuya administración toca al con
sulado de esta ciudad, lo cual se había de cumplir en la capilla de Ntra. 
Sra. de la Piedad que la nación vascongada tien e ...»  E ra su mujer Ca
talina de Gaviria.

Fundación de Gregorio de Ormazabal (1640)

Ante Juan  García Lubiano el 8 de marzo de 1640, Gregorio de Or
mazabal, natural de la villa de Segama (Cegama) en la provincia de 
Guipúzcoa, vecino de esta ciudad en la collación de Santa María la M a
yor, estando enfermo y en su acuerdo, hizo y otorgó un testamento y por 
él señaló entierro, albaceas y herederos. Entre otras cláusulas ordena que 
se «saquen 400 ducados de plata de principal y los den a los señores 
mayordomos de la Capilla de N tra. Sra. de la Piedad donde su cuerpo 
ha de ser sepultado, para que los mencionados mayordomos lo impongan 
a tributo a razón de a veinte mil el millar para que de la renta que ren
taren los 400 ducados de plata se digan 52 misas por la redempción de 
cautivos».

Con todo, Gregorio de Ormazabal no murió en Sevilla, sino en las 
Indias. En el libro de Protocolo Capilla de vizcaínos folio 231, n.° 96, 
leemos que la dicha capilla paga todos los años por Gregorio de Orma- 
zábal, el cual murió en las Indias. No tiene días. Bartolomé de San Mar
tín, mayordomo, dio un papel que decía que este convento había de



decir todos los años en dicha capilla 52 misas rezadas a 3 reales cada 
una, las cuales paga el mayordomo».

Estas mandas confirman bien lo que leemos en uno de los folios del 
manuscrito del capitán D . Pedro de las Muñecas en la petición de cuen
tas por parte del arzobispado: «porque han dejado muchas cantidades 
y muchas haciendas».

El general Sancho de Urdanlbia (1644)

Natural de Irún, falleció en Cádiz. E l escribano de la ciudad, don 
Felipe de Henestrosa, daba fe de que el General Sancho de Urdanibia y 
Topalda vecino de esta ciudad y natural del lugar de Irún-iranzu en la 
muy noble y muy leal provincia de Guipúzcoa, había otorgado testamen
to el 23 de setiembre de 1644, que exhibió Manuel de Iriberri, vecino 
también de Cádiz.

Cláusulas

«A sí mismo mando que de mis bienes se impongan por mano de 
mis albaceas 6.000 ducados de principal en renta en la parte y lugar que 
más acertado fuere y le pareciere, para que la renta de ellos sirva para 
ayudar a rescatar del poder de infieles cristianos captivos, ayudando a 
cada uno con cincuenta ducados y con calidad que hayan de ser prefe
ridos los del lugar del Iruniransu e inmediatamente los más vecinos de el 
como sean de la provincia de Guipúzcoa y por patrono de esta obra 
pía nombro a los mayordomos que hoy son y fueren de la capilla que 
la nación vascongada tiene en la ciudad de Sevilla...

Otra: Mando que de mis bienes se saquen 4.000 ducados y se im
pongan en renta por mano de mis albaceas en la parte y lugar donde la 
eligieren los mayordomos de la capilla... para que de la renta de ellos 
goce la dicha capilla a la cual los dejo con calidad que ha de aceptar la 
administración del patronato que cito en la anterior cláusula.

Y  también el dar por vía de limosna al convento de recoletos de 
S. Francisco de S. Pablo de la Breña en cada un año para siempre jamás 
el vestuario de tres religiosos con que el costo no ha de exceder de cien 
ducados... E s mi voluntad que mis albaceas nombren patrono a la obra 
Pía de redención de captivos e impongan en renta los 4 .000 ducados que 
dejo mandados para dicha capilla...



O tras noticias

H ay otras relaciones juradas por muchos otros, entre ellos sobresalen 
los de Juan de Ochoa de Yurretauria y Lorenzo de Ibarburu y Galdona 
compradores de oro y mayordomos de las tantas veces mencionada capi
lla de Ntra. Sra. de la Piedad.

No sólo los vascos residentes en Cádiz, sino en las Indias como M ar
tín de Salazar encargan que se digan misas en este convento. Protocolo 
grande, folio 180.

Patronato de legos de D . Pedro de las Muñecas 
Alcedo y Elgueta (1644)

Por su testamento ante Luis García, escribano público, Sevilla 11 de 
agosto de 1644 y codicilo id. del mismo año y mes, deja un principal 
cuantioso (no consta el total) para diferentes mandas de dotar doncellas 
pobres, limosnas, obras pías, etc., etc. E so  también nos da a entender 
el libro del patronazgo. L a  renta anual para la celebración está señalada 
en reales, anualmente d e ... Libro Protocolo, cit. f. 233. Hay otros pa
peles pertenecientes a los oficios y testamentos de D . Pedro de las M u
ñecas, cabañero de la Orden de Santiago, escribano de Francos de la 
Real Aduana. Original Cuaderno de 10 fs. en el legajo 45-26 del ar
chivo del convento de San Buenaventura, de Sevilla. Empieza así: «D oy 
fe que por una escritura de Alfonso de Alarcón, escribano de Sevilla en 
30 de diciembre de 1650, consta que ante Lucas García, escribano pú
blico y ciertos testigos otorgó su testamento cerrado el cap. Pedro de 
las Muñecas Alcedo y Helguera, caballero del Orden de Santiago, en 11 
de agosto de 1644 y en 12 del mismo mes otorgó un codicilo de haber 
señalado su entierro en la capilla de la Nación vascongada y por la cláu
sula 17 dando poder a sus mayordomos para que hagan cumplir dife
rentes memorias, dotaciones de doncellas, limosnas y otras obras pías, 
que dejó dispuestas y fundadas en dicho testamento y codicilo dejando 
la herencia de dicha capilla para el patronato de legos. Copia de la pe
tición y testimonio de títulos que se remitieron a M adrid a fin de con
seguir el oficio de visitas y franquicias de Aduanas y los 300 ducados, 
de salarios y también se expresa las citas de los testamentos de D . Pe
dro de las Muñecas que importan al convento. En este escrito también 
se habla de Francisco de Sandoval y Rojas, marqués de Denia, caballero 
mayor del oficio de sacas y diezmos de las Aduanas y Puertos de los 
reinos desde la raya de Portugal hasta Cartagena y que vendió el oficio 
en 1598 a Francisco Almero Araque.



N o he de ocultar que en este escarceo de personajes vascos en Se
villa en los años de más esplendor de su historia, me ha servido de ver
dadera guía el valioso libro de don Fausto Arocena «Diccionario bio
gráfico vasco». En este libro hay encerrado mucho saber histórico y 
metodológico, fruto de muchas horas de trabajo. Perfectible, como toda 
obra humana, es al mismo tiempo un estímulo para ir llenando algunas 
lagunas, olvidos o pretericiones que en él se advierten.

Quizás, algunos de estos personajes sean dignos de figurar en sus 
páginas.

Capitán Baltasar de Amezqueta (1648)

De cinco Amezquetas habla Arocena en su libro, sin que figure este 
Baltasar. E ra  mercader o cargador de Indias, como Esteban de Chava- 
rría que se cita en el testamento.

El 24 de noviembre de 1657, don Francisco de Zuazo y Otalora, ca
ballero de la Orden de Alcántara y Bartolomé de San M artín Alberdi, 
vecinos de esta ciudad, como mayordomos de la capilla de Ntra. Señora 
de la Piedad, que la nación vascongada que reside en esta ciudad, tiene 
sita en la iglesia del convento del señor San Francisco, Casa grande, de 
los nombrados por los naturales de dicha nación y en virtud de su poder 
otorgaron carta de pago a don Esteban de Chavarría, caballero del Orden 
de Santiago, vecino de esta ciudad, como albacea del capitán Baltasar de 
Amezqueta, de 6 .600 reales de plata por los mismos que el dicho capitán 
mandó se entregasen a la dicha capilla para imponerlos en renta como 
consta de la cláusula del testamento y que es del tenor siguiente:

Yo Sebastián López Albarrán, escribano público de la villa, doy fe 
que ante mí y ciertos testigos el 12 de junio del año pasado de 1647  el 
capitán Baltasar de Amézqueta, vecino de esta ciudad en la collación de 
Santa María, otorgó su testamento cerrado, el cual por su fin y muerte 
y con anterioridad de la justicia se abrió y publicó el 11 de febrero del 
año pasado de 1648, y por el dicho testamento, el capitán Baltasar de 
Amezqueta hizo ciertas mandas, legados y declaraciones y dejó por he
redera a su ánima. Y  entre las cláusulas de dicho testamento están dos 
del tenor siguiente:

Itt. mando que se digan por mi ánima y la de mis padres y parientes 
perpètuamente para siempre jamás seis M isas cantadas con sus vísperas 
en el dicho convento de San jPrancisco por los religiosos de él en el altar 
mayor de la dicha capiUa de la nación vascongada, una a la natividad



de Ntra. Señora en su día o en su octava, otra a la Asunción de nuestra 
Señora, otra a la encarnación del H ijo de Dios a 25 de marzo, otra la 
fiesta de Epifanía y la otra al Santísimo sacramento en la octava del 
Corpus Christi y la otra al Seráfico Padre San Francisco en su día o en 
algunos de su octava».

Para cuya limosna ordena que se den a los mayordomos de la dicha 
capilla 600 ducados de plata de principal «con administración y cuidado 
de pagar la dicha renta a razón del 12 por ciento. Dejó y nombró por 
albaceas y testamentarios al capitán Lázaro de Jóm pez Larreandi, vecino 
de la ciudad de Cádiz, y a don Juan de Am esqueta, su sobrino, al capitán 
Esteban de Chavarría, vecino de Sevilla, dándoles todo poder para que 
tomen de sus bienes los que basten y los vendan en almoneda o fuera 
de ella.

Bartolomé de San M artín Alberdi, vecino de Sevilla, en nombre y 
como mayordomo de la capilla de la nación vascongada, dio esta fe en 
fecha del 19 de noviembre de 1655.

Los dichos mayordomos declararon haber recibido de don Esteban 
de Chavarría los 6 .600 reales de plata que se dieron por entregados, y 
señalaron y adjudicaron la cantidad y su renta en cada un año para que 
la tuviese de parte en un juro de 75.000 maravedises de renta situado 
sobre el almojarifazgo mayor de esta ciudad.

Pedro de Zamora (1660)

No solamente los que vivían en Sevilla, sino en Cádiz, dejaban las 
mandas para la capilla de Ntra. Señora de la Piedad. Veámoslo por este 
testamento. E l 28 de enero de 1660, el capitán Jo sé  de Barrutia, vecino 
de Sevilla, en nombre de Pedro de Zamora, vecino que fue de la ciudad 
de Cádiz, hizo y otorgó el testamento y última voluntad de Pedro de 
Zamora en virtud del poder que para ello le otorgó. Señaló éste la igle
sia donde Pedro de Zamora había de ser sepultado e instituyó por here
dero a Juan de Zamora, padre de Pedro, fundando un Patronato de 
legos.

Una cláusula

Fue voluntad del mencionado Pedro de Zamora que la tercera parte 
restante de lo que quedare líquido de la renta haya de servir y sirva para 
la redención de un captivo que esté en tierra de infieles, prefiriendo los



parientes, caso de que alguno de ellos se encuentre en semejante situa
ción y si no bastare la renta de un año se le aplique la de dos o tres o 
más años. Y  a falta de parientes a los naturales de la Universidad de 
Astigarraga, villa de Rentería, valle de Oyarzun, Universidad de Irúni- 
ranzu, los Pasajes y villa de San Sebastián y a falta los naturales de los 
demás lugares de la Provincia de Guipúzcoa y señorío de Vizcaya, cuyos 
nombramientos lo hayan de hacer y hagan la capilla de N tra. Señora de 
la Piedad, y no asentándose por los alcaldes y administradores de la co
fradía de la Santa Vera Cruz. Y  que en ello ni en su cobranza, ni em
pleos de los 8 .000 ducados de plata, tengan parte.

Memoria de D . Bartolomé Machín (1762)

Por su testamento ante Luis Palacios, Escrib. Públ., SeviUa 2 de 
octubre de 1759 manda a sus albaceas que funden una memoria de 50 
misas rezadas cada año en la Capilla de N tra. Sra. de la Piedad de los 
Vizcaínos con estipendio de tres reales cada una. Nom bra por primer 
capellán a su sobrino D . Francisco Machín, y en su defecto y después a 
la Comunidad. Quedó fundada por escritura pública fecha 30 de julio 
de 1762, Protocolo trastador, etc., f. 223,

Memoria de D. Ambrosio Villasa y Doña Inés de las Casas

Fundaron una Capellanía de 430 reales de renta cada año, de los 
cuales corresponden 63 id. para el recado. Fue capellán don Ignacio Do- 
monte que falleció en 1786. (Aparece pagada sólo hasta 1793). Id . id, 
F. 227.

Id  de Domingo de L E A T E G U I. M isa todos los lúnes. Renta id ... 
15 ó 60.

Id. del contador M iguel de Aymona o Armora. M isa cantada el día 
de la Concepción,.. Id . 408.

Id . de Gregorio de O RM A ZA BA L. Muerto en Indias. Renta anual 
para las misas correspondientes, en reales... 156,

Id. del capitán Baltasar de A M ESQ U ETA . También muerto en In
dias... Id . 1.321.

Id. del Tesorero Pedro de A V EN D A Ñ O . Doscientas misas rezadas. 
Renta anual 14.650



Id . de Dña. María Martínez de SA G A ST IZ A B A L. M isas en fiestas 
señaladas, 18.000 mrs.

Id . de M artín Fernández de M O N D R A G O N . 3 misas cantadas en 
determinadas fiestas 816 mrs.

Id . de Juan de Usturiz. M isas, i. id. 22 .150 mrs.

Id . de Dña. Catalina de SA N TU RC E. M isas cantadas todos los vier
nes: renta anual 14.000 mrs.

P A T E N T E  para reducción de misas cantadas y rezadas año de 1794 
(F. 457).

C A P IL L A  D E  LO S V IZ C A IN O S

Mayor Trastador
127 a 136 12 a 14

D a nómina el contador con los nombres de sus fundadores y lo que 
le cabe a cada memoria en la forma siguiente: Andrés de Areiza rezadas 
62, cantadas, 124; Pedro de Avendaño rezadas 79 ; Lope de Ugarte, re
zadas 337 y cantadas 5 ; María Martínez Sagastizabal, rezadas, 124; 
Juan de Ustariz, rezadas 142; cantadas, 46 ; Catalina de Santurce, can
tada 1; M iguel Aimona, 46 cantadas; Domingo Leaegui; Pedro Echega- 
ray 250 rezadas, 6 cantadas; Baltasar de Aguirre, 50 rezadas; Bartolomé 
Machín; Pedro Olazábal 100 rezadas; Gregorio Ormazabal, 31 ; Pedro 
de las Muñecas .

E l Códice 5  abarca traslados de los dos privilegios de reducción de 
M isas y Remisión de cargos de capitales consumidos. Fs. 1.276 (muchos 
en blanco). E s el Protocolo trastador, siendo Guardián, Juan López, rec
tor jubilado en el año de 1767. Referente a la capilla de los vizcaínos lee
mos: «D icha capilla paga en cada un año por la buena memoria que fun
dó en ella el capitán Don Pedro de las Muñecas 1.590 reales con el car
go de 9 misas cantadas, 417 rezadas, una vigilia y un responso (Fol. 13).

Dicha capilla paga en un año 1.495 reales y dos m. vellón por diver
sas memorias fundadas en ella, a cuya cantidad corresponde de cargo 
según reducción aplicada 230 misas rezadas y 46 cantadas y han pagado 
hasta fin de 1766 (folio 14). Aparece pagadas hasta 1808.

La Casa de la Misericordia paga por la buena memoria que fundó



Ana Ortiz de Uribe 165 misas rezadas. Por reducción quedaron en 95
misas hasta 1808 (F. 15).

Por la misma casa las 166 misas rezadas por Juan  de Urrutia que
daron reducidas a 101 misas y pagadas hasta 1808 (F. 16).

Capellanía de D . Gabriel Pérez de Meñaca, prebendado de la Sta. 
Iglesia. Una memoria de misas cantadas y vigilia (F. 133).

Juan de Salazar. 24 misas rezadas, 2 cantadas, 2 vísperas y 2 res
ponsos.

Juan de Altuzarra. M isa cantada, vigilia, responso y asistencia de 
12 religiosos (F. 193).

Capellanía que fundó D. Pedro de Zendegui y de la que es capellán 
actual Joaquín de Iturriaga, clérigo de Bizcaya. Tiene de cargo 126 mi
sas rezadas y la administración D . Antonio de Landa, vecino de esta 
ciudad, pagada hasta abril de 1768 {F . 182).

Pedro de Landa. 17 misas rezadas (F. 185).

Pedro de Echagaray 250 misas rezadas. Otorgó escritura ante Juan 
Fernández de O jeda, escribano, en 14 de febrero de 1635 y la capellanía 
se fundó por D. Andrés de M adariaga, su albacea en 30 de diciembre 
1637 ante Alonso de Alarcón y el capellán actual, D . Francisco Tiburcio 
de Ugarrechena, vecino de San Sebastián en Vizcaya. E stá pagado hasta 
fin de 1808 (F. 224).

Ignacio de Aguirre por cláusula de su testamento ante Jo se f G utié
rrez Ojeda en 13 de sep. de 1800 fundó una memoria de 50 misas re
zadas. Pagan sus hijas María de Aguirre y Bárbara. Finca: casas en 
Cádiz. Dn. Francisco Arechaga pagó por su mujer Bárbara hasta 1800. 
Pedro M. Bertendona pagó por su mujer Dña. María hasta 1808.

Josefa Vizcarra fundó la fiesta del Patrocinio de S. Jo sé  con misa 
cantada y sermón (F. 247).

Juan de Anguio fundó una capellanía sobre un juro en la capilla de 
los vizcaínos.

E l mayordomo había de pagar 132 reales por 6 misas cantadas con 
vísperas por Baltasar de Amézqueta (se fijan las fiestas) el cual murió 
en las Indias (F. 232, n.® 97) Almesqueta. N.® 98, f. 233, memoria de 
misas cantadas y rezadas por el ánima de D . Pedro de las M uñecas, el 
cual murió en las Indias: 2 misas de Ntra. Sra. Cantadas, 243 rezadas 
con vigilia y responso.



730 rezadas, Juan  de Angulo una rezada.

Ignacio Aguirre y Sarasua en su testamento ante Jo se f Gutiérrez 
O jeda, Sevilla, 13 sept. de 1800 fundó en este convento una memoria 
de 50 misas rezadas desde el día de su fallecimiento, que ocurrió en 
Cádiz el 7 de octubre de 1801. A sí lo declara su mujer Ana María Pérez 
Castellanos. Su hija María Aguirre era mujer de Pedro M.® Bertendona. 
Se asignaban para las misas anualmente 300 rls.

A l comenzar el siglo X I X  la decadencia era ya irremediable. N o obs
tante, la Cofradía funcionaba normalmente. Las fundaciones piadosas, 
reducidas como estaban a las tasas sindicales vigentes, daban 230 misas 
rezadas y 230 cantadas, con 1.490 reales de vellón de estipendio. Apa
recen pagadas hasta 1808. Protocolo Trastador cit., n.° 14.

Postdata:

Después de escrito este trabajo hemos dado con un grueso legajo: 
«Liquidación y ajustamiento general de las memorias, Patronatos y ca
pellanías al cargo de la capilla de Ntra. Sra. de la Piedad sita en el con
vento de San Francisco, casa grande de esta ciudad de tiempo de 16 años 
desde 1.° de enero de 1773 hasta fin de diciembre de 1788». Consta de 
unos 510 folios y viene a confirmar todo lo escrito y muchas veces con 
noticias y detalles que no aparecen en este trabajo.



EL COMERCIO Y LA FISCALIDAD 
DE GUIPUZCOA 

A FINES DEL S. XIII
(según las cuentas de Sancho IV)

Por LU IS M IG U EL D IEZ  D E SALAZAR  
Dr. en Historia

Estamos ante un documento de importancia capital para compren
der el estado del comercio y determinadas facetas de la fiscalidad de 
Guipúzcoa a fines del s. X I I I .  A sí lo entendieron los escasos, aunque 
importantes autores que lo estudiaron. E s el caso de Mercedes Gaibrois 
de Ballesteros S  R . H . Bautier^, R olf SprandeP o M iguel G üal Cama- 
rena^. E l mejor estudio se debe a éste último que utilizó ampliamente 
las noticias del documento en su importante y documentado trabajo so
bre el vocabulario del comercio medieval español; dejó, además, deseos 
de una futura obra sobre este documento en particular, imposibilitado, 
por su inesperado fallecimiento.

Sin embargo, los reseñados autores se limitaron, por lo general, al 
estudio de la faceta comercial que era, obviamente, la más importante 
y mediata. Incluso, como en el caso de Sprandel o Bautier, el estudio del 
documento se ciñó casi exclusivamente sobre la exportación de hierro. 
Pero el documento, además de las notorias y ricas noticias comerciales, 
revela un sinfín de aspectos varios, entre los cuales queremos resaltar

‘ G a ib r o is  de  B a l l e s t e r o s , M e r c e d e s : Historia del reinado de Sancho IV  
de Castilla. T ip o gr . d e  la  R e v ista  d e  A rch ivos, B ib lio tecas y M u seo s. M ad rid , 1922. 
T. I, apén dice d ocu m en tal, p ág s. C X CI-C XC III y I-XXIV.

 ̂ B a u t ie r , R. H .: «Notes sur le commerce du fer en Europe occidentale du 
X lIIe . au XVIe. siècle». En «Revue d’Histoire de la Sidérurgie», I  (1960).

 ̂ S p r a n d e l ,  R o l f : D as Eisengewerhe im Mittelalter. Stuttgart, 1966. (Próxi
ma publ. en español en el «Anuario de Estudios Medievales», traducido por Vicente 
Salavert, para las noticias sobre España).

 ̂ G ü a l  C a m aren a , M ig x æ l ; E l hierro en el medioevo hispano. En el «V I 
Congreso Internacional de Minería». León 1970. T. I , págs. 287.



el de la Fiscalidad. Este tema fiscal se reduce en el presente documento 
al diezmo, más estrictamente al llamado «diezmo de la mar de Castilla» 
o «diezmo viejo y seco». Sobre el mismo, y englobado en una serie de 
trabajos monográficos sobre la Fiscalidad guipuzcoana medieval (cuyo 
primer fruto ya fue publicado y que se refería a la «tallada»), estamos 
ultimando un próximo estudio que ampliará la visión del tema

E l documento en cuestión forma parte de una «recepta» general de 
las rentas de la Corona, conocida como las «cuentas de Sancho IV »  por 
pertenecer al reinado de este monarca. Por lo tanto hay que entenderlo 
inserto en la Fiscalidad general del Reino y participando de las pre
misas de ésta. Para el caso de Guipúzcoa la «recepta» o rendición de 
cuentas se circunscribe a buena parte del año 1293.

Como consecuencia de la bipolaridad de aspectos (el comercial y el 
fiscal), dividiremos el documento en dos partes o grupos de noticias.

1. A SP E C T O S C O M E R C IA L E S Y  EC O N O M IC O S

La finalidad de la «recepta» era la de registrar y rendir cuentas de 
los ingresos y gastos efectuados por el Arrendador de la renta del diez
mo de la mar en Guipúzcoa, de ahí que los núcleos comerciales se re
duzcan a los puertos «dezm eros». Aparecen, en este sentido, dos tipos 
de puertos: los marítimos (Fuenterrabía, Oyarzun, San Sebastián, Orio 
y Guetaria) y un puerto «seco» o interior (Segura). Se nos plantea ahora 
un problema al preguntarnos ¿no había otros puertos, además de éstos?

La relación portuaria marítima que presenta el documento deja de 
citar los puertos de ciertas villas, de fundación anterior a 1293: así los 
de Motrico (1209) y Zarauz (1237). Puertos éstos que, lógicamente, ten
drían un contingente determinado de tráfico comercial pero al no estar 
dotados de la categoría de puertos con lonja o rentería (lugar donde 
se hacían efectivas al Rey sus «ren tas»), no residía en ellos el Dezmerc 
o Recaudador de rentas reales.

En cuanto al monopolio comercial que parece presentar Segura, res
pecto a pasar por ella el comercio de/hacia el interior del Reino, sos
pechamos no sería la única vía comercial con Alava y el resto del Reino, 
sino que, tal y como aparecerá documentalmente poco más tarde, existía

’  D ie z  d e  S a l a z a r  F e r n á n d e z , L u is  M ig u e l ;  L o s  repartimientos vecinales 
en Guipúzcoa o vigencia en ella de la contribución de la tallada (s. X lV -X V l), en 
«Boletín de la RSBAP», año X X X IV , cuadernos 3.® y 4." (1978), págs. 575-600.



una vieja ruta a lo largo del Valle de Léniz. La no consignación del po
sible tráfico por ella la suponemos por pertenecer la zona del citado 
Valle al señorío jurisdiccional del Conde de Oñate: éste tendría ya en 
esta época, por consiguiente, el privilegio de la expedición de guías o al- 
baláes, tal y como hacía en el s. X V  (en donde se decía tenerlo de tiempo 
inmemorial). En cualquier caso el mencionado Condado y su relación con 
el Valle de Léniz está siendo estudiado por María Rosa Ayerbe Iríbar, 
en una próxima tesis doctoral, donde quizás se nos aclare este punto con 
más detalle.

Esta situación portuaria se reajustará fiscalmente 58 años más tarde. 
Así, las Cortes de Valladolid del 30-X-1351 señalarán los puertos dez- 
meros de la Provincia, de que hablaremos más tarde.

E l tráfico comercial de que se habla en el documento, cabe dividirlo 
en dos apartados: la importación y la exportación.

1.1. La importación de mercancías

Agrupa la mayor parte de las partidas consignadas. Tal y como se 
puede ver en el cuadro «u t infra» esta importación se refería a un 
variado número de mercancías que, a su vez, tenían una procedencia dis
tinta: se citan así diversas ciudades fabriles europeas como Brujas, Lille, 
Cadraz, Carcassona, Ipré, Saint-Denis, París, Saint-Omer, Longamarca, 
Narbona, Camua, Luca, Venecia, Gante, Dovarada, M ontpellier, Rennes, 
Tornay, R ouen...

E l principal contingente de importación consistirá en diversas cali
dades y clases de manufacturas textiles, profundamente estudiada por 
diversos autores, como Finot^ y Verlinden^. Por su parte, la definición 
y descripción de las calidades de aquellos textiles, la podemos seguir en 
varios trabajos, como el de Castro ® y, más profundamente, por el ya 
citado de Miguel G üal Camarena

Las manufacturas textiles, en su mayoría, aparecen consignadas sin 
citar su ciudad de origen. Sin embargo, a través de los estudios realiza

* F in o t ,  J u l e s :  Étude historique sur les relations commerciales entre la Flan
dre et l ’Espagne au Moyen Age. Paris, 1899, 360 págs.

’  V e r l in d e n , C h a r l e s :  E l comercio de paños flamencos y trabazones en E s
paña durante los siglos X I I I  y XIV , en «B.H .A.», C X X X  (1952), 307-321.

* C a s t r o ,  A m é r ic o :  Ünos aranceles de aduanas del siglo X I I I ,  en «Rev. de 
Filología Española», V I H  (1921) 1-29 y 325-356; IX  (1922), 266-276 y X  (1923), 
113-136.

* G ü a l  C a m a re n a , M ig u e l :  Vocabulario...



dos por otros autores, puede llegarse a salvar este obstáculo y conocer el 
lugar-origen de manufactura. A  manera de ejemplo: las «b ifa s»  prove
nían de Saint-Denls (N. de Francia, en el departamento del Sena) y eran 
de diversas clases; los «santom eres» se hacían en Saint-Omer (N . de 
Francia, en el departamento de Calais) y ofrecían una amplia gama 
(blancos, de tres tercios, contrafechos...); en Iprés (ciudad flamenca de 
la actual Bélgica) se manufacturaba una larga relación de acabados tex
tiles (verdes, azules o «b lao s», blancos o «blanquetas», escarlatas, «ros- 
sets», prietos «estan forts», «cabecoas», «ensays», listados o «viadiellos», 
tintos, sayas, «b arrad etes» ...)

Cabría destacar, por último, el movimiento del puerto donostiarra, 
pudiendo entenderse esto extensivo tanto a la propia villa de San Se
bastián como a su puerto de Pasajes, ya que por su puerto se realizaba 
la mayor parte de la importación. A  él se unirán las efectuadas a través 
del puerto del Figuer de Fuenterrabía y del de Guetaria * .  Y  sería con
veniente resaltar, también, que no tendremos una relación de movimien
tos portuarios detallados hasta 1563 en que la documentación simanqui- 
na que registraba el diezmo viejo nos muestra ya el relativo a San Se
bastián, estudiado por Henry Lapeyre y a Segura (que publicaremos en 
otro trabajo).

1.2. La exportación

Se realizará por 3 puntos: bien a través de dos puertos marítimos 
(Orio y Oyarzun), bien a través del puerto seco de Segura. Curiosamen
te, esta exportación participa de una serie de facetas, que conviene des
tacar:

—  En O rio y Oyarzun se limitará exclusivamente a un único pro
ducto: el hierro.

—  Los puertos importadores no aparecen como exportadores, es de
cir, asistimos a una especialización portuaria, acaso hecha con miras fis
cales.

Una mejor comprensión de todo esto se podrá hallar en la citada obra de 
MiGimL G ü a l ,  o  en la bibliografía exhaustiva (cita 700 autores) que se expone 
en la misma.

*  E l tráfico de importación por Guetaria fue «de retorno», de ahí que no se 
registren sus entradas.

“  L a p e y r e ,  H e n r i :  Quelques données sur le mouvement du port de Saint 
Sébastien au temps de Philippe II . Instituto de Est. Pirenaicos. Zaragoza, 1952, 
p. 13.

(En 1563 se exportaron por San Sebastián 12.085 qq. de hierro).



—  E l puerto de Segura, debido a su peculiar ubicación geográfica y 
el comercio con el interior, merece un especial apartado.

Por lo tanto, y dejando al margen las exportaciones no siderúrgicas 
hechas por Segura, podríamos afirmar que el único producto de la tierra 
capaz de exportarse era el hierro. Este se labraba en la ya importante 
siderurgia instalada a lo largo de las riberas de los ríos guipuzcoanos (pa
ra esta época ya funcionaban las ferrerías hidráulicas), y disponía de un 
contingente exportable, una vez abastecida la demanda interior. Este as
pecto de monoexportación siderúrgica y la importancia del mismo, ha 
llamado la atención de diversos autores. Y a reseñamos algunos trabajos 
sobre lo mismo. Sin embargo, como todos aquellos utilizaron las «cuen
tas» publicados por Mercedes de Gaibrois y éstas contenían diversos 
errores (que ella misma rectificaba en unas «correcciones» que había 
que tener en cuenta), por lo que las cifras que ofrecía cada autor dife
rían de las del siguiente. D e ahí que Rolf Sprandel corrigiese en su obra 
«D as E isengew erbe...» los datos expuestos por R .H . Bautier, o los que 
ofrecimos en nuestra memoria de licenciatura sobre los ofrecidos por M i
guel Güal (éste autor exponía los siguientes datos: 4 .736 qq. para Orio, 
3.303 para Oyarzun y 217 para Segura, frente a los 4 .726, 3.307 y 
217 que, respectivamente, hallábamos por nuestra cuenta).

En todo caso, merece la pena detenerse con la personalidad de los 
exportadores. Frente al elevado número de extranjeros como sujetos 
importadores, en la exportación la inmensa mayoría de los actuantes 
eran vascos (únicamente señalaríamos como extranjeros a Joan  Farz, 
Joan de Mean y M iguel de Perque). M ás aún, algunos de estos mer
caderes muestran una clara predilección por especializarse en esta ex
portación: así aparecen M artín Pérez de Igueldo (1.276 qq. que son 
el 15,65 %  del total), Pedro Ortiz de Osunsolo (1.256 qq. =  15,41 %  
del total), representantes de dos familias que veremos en los siglos 
siguientes como ricos mercaderes y maestres de naves.

La aduana-puerto de Segura supone un enclave especial, ya que las 
mercancías que se registran en las cuentas son únicamente los produc
tos guipuzcoanos que se vendían en el interior del Reino. L a  razón es 
bien sencilla: la finalidad de la «recepta» era fiscal y relativa al diez
mo viejo o de la mar y éste se pagaba en dos tipos de puertos: en los 
marítimos para las mercancías exportadas al extranjero, o en los puer
tos secos interiores señalados al efecto, para lo que se introducía en 
la M ese ta * . De ahí que, al lado del hierro, merece destacarse el pe

Tal y como hubo otros puertos o aduanas, similares a la de Segura y, como



queño contingente de otros productos que, junto a él, se exportaban 
a través de Segura y que amplían el espectro económico de la zona. 
En este sentido tenemos registros de partidas de lana, lienzo, cence
rros, un yunque, 80 cargas de cellos (seguramente para cubas o barri
cas) y varias remesas de cueros (lobunos, becerrunos y vacunos). Po
bre abanico de posibilidades comerciales, pero que son datos muy im
portantes para calibrar la posible actividad comercial de la zona y la 
dedicación de sus habitantes. Podemos, en este sentido, suponer la 
existencia de ferrerías (como las que la documentación presenta en es
ta época en Legazpia — y que el rey ordena, en lo que se refiere a las 
que eran «m asuqueras», ir a poblar a Segura—  y Mondragón) y de 
una actividad fundamentalmente pastoril (aquí entrarían las partidas 
de lana y los cencerros) y ganadera (deducible de la venta y comercio 
de diversos tipos de cueros, algunos de los cuales, como los lobunos, 
no denotaban actividad económica especial).

1.3. Movimiento portuario

Las «cuentas» aparecen registradas por días, tal y como puede com
probarse al leer el documento. Hem os deducido de ello que los días 
pertenecerían a otros tantos «barcos» cuya carga se repartiría, acaso, 
entre varios puertos. Según este esquema hemos hecho un gráfico de 
la actividad de los puertos marítimos que se citan, agrupándolos según 
realizasen funciones importadoras o exportadoras.

La actividad portuaria va desde el mes de enero hasta el de octu
bre, con una cargazón aislada efectuada en diciembre. Como las con
diciones del mar no eran las mismas a lo largo de todo el año, las en
tradas y salidas de naves irían en función a esta contingencia. Esque
máticamente exponemos a continuación el número de aquéllas y el por
centaje que suponían sobre la totalidad:

ella, instalados para recaudar el diezmo y que iban desde Guipúzcoa (con la citada 
Segura) hasta los puertos gallegos, con aduanas en Briviesca, puertos leoneses, etc., 
pasando por Orduña, Valmaseda...



Mes Número 
de naves % Número 

de naves %

Enero 2 3,07 % 1 3,03 %
Febrero 6 9,23 % 3 9,09 %
Marzo 6 9,23 % 9 27,27 %
Abril 6 9,23 % 7 21,21 %
Mayo 9 13,84 % 2 6,06 %
Junio 6 9,23 % 0
Julio 8 12,30 % 0
Agosto 10 15,38 % 5 15,15 %
Setiembre 9 13,84 % 6 18,18 %
Octubre 2 3,07 % 0
Diciembre 1 1,53 % 0

65 99,95 % 33 99,99 %

Importación Exportación

Se plantea una duda respecto a la exportación de hierro porque 
encontramos cargazones de 60 qq. (como la del 18 de marzo por M i
guel Pérez de Parque), frente a otras de 599 (como la hecha en Orio 
el 5 de agosto por Pedro de Garay). De ahí que, ¿cada cargazón sig
nifica una salida de barco o simplemente una carga de barco que se 
realizaba a través de sucesivas y particulares consignaciones de los dis
tintos mercaderes? Para contestar a esta pregunta tendremos dos datos 
que divergen entre sí: el primero sería la fórmula utilizada en los si
glos X V  y X V I, consistente en realizar la cargazón total de una nave 
a través de sucesivas, diferentes y particulares cargas que realizaban 
distintas personas, hasta completar el flete total; el segundo lo da es
te mismo documento. En efecto, una vez realizado el registro fiscal 
el Recaudador del mismo expone en Valladolid, el 15-V-1294, un re
sumen del mismo: en este acto se declara que los Arrendadores del 
diezmo reducían su ámbito de actuación a «lo  que viniese en vaxeles 
pequennos que quise cargas el vaxel». Esta afirmación nos plantea el 
problema de la «carga», muy difícil de resolver, ya que nada da pie 
para relacionarlo con el «tonel», mucho más conocido. Un tratado de 
comercio hecho entre Fuenterrabía y el rey navarro Carlos I I  (Pam-



piona, 3-IX-1365), regulaba el proyecto futuro de abrir nuevos cami
nos y dejar el Bidasoa navegable hasta el puerto de Endara «en  ma
nera que bajel de coranta cargas arriba llegue por agoa al dicho puer
to» Por lo tanto, si los bajeles de más de 40 cargas podrían navegar 
por el río Bidasoa hasta Endara, podríamos asegurar que los de 15 car
gas de que habla el documento, serían bajeles de muy poco porte, 
aptos para una navegación de cabotaje. Pequeños, pero suficientes pa
ra la citada cargazón hecha por Pedro de Garay, de 599 quintales de 
hierro (que, a nuestro parecer, excederían las 15 cargas).

Del esquema anterior se infiere que los meses más aptos para na
vegar iban desde febrero a setiembre, estando entre mayo y setiembre 
el 65 %  del tráfico. Para la exportación de hierro los datos varían, 
puesto que ni en junio ni en julio se registran salidas, que vuelven a 
reanudarse en agosto y setiembre; hallamos de este modo que entre 
marzo-abril y agosto-setiembre se realizaban el 81,81 %  de las expor
taciones.

1.4. Pesos y medidas utilizados

Las «cuentas» consignaban las entradas y salidas según un tipo de 
pesos o medidas sumamente variado. Encontramos de esta manera las 
siguientes:

Arroba Docena Molle Ponz
Brutia Gruesa Par Printa
Caja Libra Penna/peña Quintal
Canuto Millar Pieza Saco
Carga

De varias de ellas conocemos su valor (arroba, caja, canuto, carga, 
libra, millar, par, pieza, quintal, saco). D e otras lo desconocemos (pen- 
na/peña, ponz, printa) y de un tercer grupo lo podemos colegir de 
ciertos datos. A sí tenemos que el «gigim bre» tenía un precio de 5 ma
ravedís la grosa o 120 la arroba: sabiendo que la «arroba» tenía 25 
libras, tendríamos que la libra valdría 30 m rs., es decir, que sería 6 ve
ces mayor que la «grosa». Los cuchillos o «ganivetes» valían 20 mrs. 
la «grosa» y 6 ó 10 la docena; las «guirlandas de Cadraz» tenían un 
valor de 10 mrs. la docena ó 30 mrs. el «m olle», y los «som breros de

Y a n g ü a s  y  M ir a n d a , J o s é :  Diccionario de antigüedades del Reino de Na
varra. Diputación Foral de Navarra. Pamplona, 1964. T . I , pág. 394 (voz «Fuente
rrabía»). Archivo General de Navarra. Comptos. Caj. 20, n.® 81.



Tolosa» valían a 10 mrs. la docena o 120 la «grosa», lo que, por si
milar sistema, nos darían sus distintas equivalencias. E s más, el docu
mento aclara en ocasiones el propio valor de determinadas medidas: 
así dice del «incienso» que el costal tenía 6 arrobas; de las «nutrias» 
que 2 costales de ellas que eran 18 docenas; de la «pim ienta» que 
eran 2 «b a las»  equivalían a 18 arrobas; o de las «venttrezcas», de 
las que decía que una «docena» de ellas contenía 15 piezas, etc.

2. A SP EC T O S F ISC A L E S

Además del evidente interés económico e histórico que el presente 
documento tiene, hay un aspecto del mismo muy poco observado y 
que, a nuestro entender, tiene una notoria importancia. N os referimos 
al Fiscal, el mismo que, en definitiva, fue el motor que originó su re
gistro y consignación.

La Fiscalidad guipuzcoana está por estudiar. Gran culpa de ello la 
tiene la penuria documental cuantitativa de que disponemos, a la que 
se une la pobreza cualitativa, entendiendo esto en el rechazo que pa
recen observar la mayoría de los documentos a incorporar en los mis
mos números, cifras, cantidades, datos en suma que, en ocasiones, tie
nen más valor que los largos protocolos y escatocolos notariales, muy 
interesantes para los estudios de la Diplomática, pero de escaso inte
rés para otros estudios. Un intento merece destacarse: el trabajo del 
P. Gonzalo Martínez Diez elaborado con material de primera mano 
y, por ello, meritorio, pero que no pasa más allá del siglo X IV  y se 
fijó  con una finalidad desmitificadora de los antiguos parámetros sos
tenidos por algunos investigadores (generalmente por los antiguos, .pe
ro también por parte de los actuales) sobre la exención tributaria total 
de Guipúzcoa. Conseguido este objetivo en parte, el citado estudio no 
agota las posibilidades que la documentación presenta y, en este pun
to, queda un largo camino por recorrer.

E sta  faceta, por tanto, habría que destacarla porque, por primera 
vez, disponemos de un auténtico documento Fiscal, repleto de cifras, 
datos, nombres, fechas, precios y valores. Sin embargo presenta úni
camente una parte de la tributación, a saber: la contribución o im
puesto del «diezmo de la mar de Castilla» o «diezmo viejo», denomi
nado más genéricamente «renta de los puertos».

M a r t ín e z  D ie z , G o n z a l o :  Fiscalidad en Guipúzcoa durante los siglos 
X III-X IV , en «Anuario de Historia del Derecho Español», T . X L IV  (1974), pá
ginas 537-617.



Resulta difícil enmarcar este tributo del «diezm o» o «renta de los 
puertos», y aún lo sería más el de intentar conocer sus orígenes. D es
de luego nada tiene que ver con la «alcabala», aunque la cifra grava- 
toria de ambas pudiera, en algún momento histórico, parecerse; y di
go «pudiera» porque la alcabala varió desde el 5 al 10 % , sabiéndose 
que el gravamen del 10 %  se cobró únicamente a partir del reinado 
de los RR. CC., cuando la política fiscal impulsada por el cardenal Cis- 
neros. E , incluso, esta modalidad no fue general, pues en el reinado 
de Felipe I I  también se cobraba la alcabala del 3,5 %  Varias razo
nes avalan lo afirmado: así, por ejemplo, el hecho de que, aunque exis
tan casos dispersos (muy pocos y con carácter excepcional) del cobro 
de alcabalas antes del reinado de Alfonso X I , será con este rey con 
quien se puede consignar el arranque de la misma. Además la paralela 
aparición de «diezm os», alcabalas y albaláes en la posterior documen
tación de nuestra Provincia, nos llevan a considerarlos como tributa
ciones diferentes.

Que la exportación o importación por mar se gravaba con un «diez
m o», queda claro en una serie de documentos del reinado de Alfon
so V III  relativos a la zona cántabra. A sí en la donación hecha por el 
citado monarca al monasterio de San Juan de Burgos (2-IX-1178) de la 
iglesia de S. Pedro de Castro Urdíales, « ...c u m  ómnibus directuris suis, 
et de omni decima que habetur uel haberi debet de quibuslibet et óm
nibus redditibus infra mare et extra mare in eadem uilla et in portu 
ad regem pertinentibus» E s m ás, este «diezm o», según se confie
sa, pertenecía al rey («ad  regem pertinentibus»). En otra donación del 
mismo rey (Burgos, lO-VII-1192) se concedía al obispo y catedral de 
Burgos, « ...decim as de omni portatico portus Sancti Emetherii integre 
de ómnibus rebus et mercaturis que ad eundem portum per terram et 
per mare applicuerint, de quibus ego portaticum accipio et accepero 
deinceps usque in finem; et decimas portatici de Castro de Ordiales 
de ómnibus pannis et armis et de tota querambre. E t si forte ad alium 
portum uel ad alios portus in episcopatu Burgensi ñaues applicuerint 
decimas portatici omnium rerum et mercaturarum que ad portus illos 
per mare aduenerin ...» Por fin, al día siguiente, Alfonso V III  con
cedió al monasterio de S. Juan de Burgos, « ...decim as omnium merca-

Los orígenes y desarrollo de la alcabala se pueden seguir en la obra de 
M oxó, S a l v a d o r  d e : La alcabala. Sus orígenes, concepto y naturaleza. CSIC. Insti
tuto «Balmes» de Sociología. Madrid, 1963, 216 págs.

G o n z á le z ,  J u l i o :  El reino de Castilla en la época de Alfonso V IH . CSIC. 
Escuela de Estudios Medievales. Madrid, 1960. T. I I , doc. 306, págs. 302-305.

G o n z á le z ,  J u l i o :  El reino de Castilla..., T . I I I , doc. 603, págs. 72-73.



turis que ad portum Castri de Ordiales nauigio aduenerint», salvo el 
portazgo

¿Q ué relación tenía el «diezm o» de las cuentas de Sancho IV  con 
las «decim as» o «decimas portatici» citadas en relación con algunos 
puertos cántabros que, en seguida, se relacionarán con los vascos a tra
vés de una Hermandad? Desde luego estas «decim as» hay que relacio
narlas con el «diezmo de la m ar», y por ello nos explicaríamos los 
pleitos que tendrán más tarde los cogedores del mismo (bien los Ve- 
lasco o, después de ellos, la propia Corona) con la catedral de Burgos 
y el monasterio burgalés de San Juan que hacían valer estas donacio
nes antiguas.

Según Mayer existe una indudable relación entre «portazgo» y «diez
m o», constituyendo ambos un doble sistema de impuesto al tránsi
to

Sea su origen el «portazgo» (del cual se cobraba entre un 8 y un 
10 % )  o su precedente, sea cualquier otro tipo más antiguo de fisca
lización, en el reinado de Alfonso X  esta renta ingresará oficialmente 
en la legislación de la Corona como una regalía más. A sí aparece en 
«L as Partidas» (cuya aplicación, conocido es de todos, no fue inme
diata a su redacción), al especificarse las regalías: «(los Reyes han Se
ñorío propriamente) (en): « . . . la s  rentas de los puertos, e de los por
tazgos, que dan los mercadores por razón de las cosas que sacan o me
ten en la tierra, e las rentas de las salinas o de las pesqueras, e de las 
ferrerías o de los otros metales, e los pechos e t r i b u t o s . . . » Y  será 
en las «rentas de los puertos e de los portazgos» donde habría que in
sertar el registro de cuentas de Sancho IV .

¿Tiene este tributo algo que ver con la revuelta de los «desnatura
dos» contra Alfonso X  el Sabio en 1273? En un pliego que los nobles 
rebeldes enviaron al rey (entre los que destacaba Lope Díaz de H aro, 
muy interesado en las rentas de las ferrerías de Vizcaya y que, como 
veremos, fue uno de los arrendadores de la totalidad de las rentas del 
Reino antes de tomarlas el judío Barchilón), se le pedía a aquél «que la 
sal e el fierro, que torne a aquel estado que solía ser en tiempo de su 
padre» ¿Pudo significar esto una protesta ante el intento de fisca-

G o n z á le z ,  J u l i o :  E l reino de Castilla..., T. I I I , doc. 604, págs. 74-75.
M a y e r ,  E r n e s t o :  Historia de las instituciones sociales y políticas de Es

paña y Portugal durante los s. V al X IV . Centro de Estudios Históricos. Madrid, 
1925-26. 2 tomos.

Partida 3.“, Ley 11, Título 28.
B a l l e s t e r o s  B e r e t t a ,  A n t o n io :  Alfonso X  el Sabio. Salvar editores y 

CSIC. (Academia «Alfonso X  el Sabio»). Barcelona, 1963, págs. 621-624.



lización de aquellos productos por parte de la Corona, exentos antes, 
quizás, de semejantes gravámenes?

Sea como fuere, el pago del «diezm o» y la aplicación del mismo a 
la saca del hierro, o bien eran una novedad o bien resultaban injustos 
respecto a los gravámenes antiguos. Y  en este contexto nos explicaría
mos uno de los acuerdos tomados años más tarde por la «H erm andad 
de las M arismas de Castilla con V itoria» o «H erm andad de las M aris
m as», Fundada el 4-V-1296 en una época de eclosión de diversos tipos 
de Hermandades, agrupaba a los concejos de Santander, Laredo, Cas
tro, Vitoria, Bermeo, Guetaria, San Sebastián y Fuenterrabía. Como 
rebasa la cronología de este estudio (aunque la precedieron diversas 
Hermandades anteriores, sobre todo las hechas por los puertos cánta
bros, como la de 1277 entre Aviles, Puebla de Pravia, G rado, Salas, 
Somiedo, Valdés, Tineo, Cangas y Allande; o una anterior, de 1269, 
citada por Sánchez Albornoz, entre la tierra de Cuenca y el litoral can
tábrico, etc.) únicamente destacaremos uno de sus acuerdos, por la re
lación que tienen con la Fiscalidad de que estamos hablando. Decía 
uno de los capitulados: «...acordam os de non dar los diezmos nin la 
saca del fierro, que son cosas contrafuero, de que nos podría venir 
muchos dannos a nos e a todos los otros de la tierra» Acuerdo éste 
que, aunque no tuvo efecto (diezmo y derecho sobre la saca del hierro 
se seguirán cobrando), nos sirve de pauta para calibrar la posibilidad 
de que semejantes gabelas fueran, a juicio de los hermanados, un con- 
trafuero a las costumbres comerciales anteriores de la zona.

Durante el reinado de Alfonso X  se generalizó la contribución, ya 
con el nombre de «diezm os». A sí, en un privilegio dado por el citado 
monarca a Fuenterrabía el 28-X H -1280, conformando una amplia exen
ción tributaria, se estipulaba la siguiente cláusula, «salvo ende los diez
mos, que nos los den bien e cunplidamente, así como nos los deben 
dar»

Con Sancho IV , por consiguiente, aparece ya el «diezm o» perfecta
mente consignado y establecido en nuestra Provincia. Detallaremos en 
esta ocasión únicamente un par de ejemplos anteriores al documento 
en cuestión: por el primero vemos que por privilegio dado a San Se
bastián el 3-IV-1286, se le libró de pagar diezmo por las sidras que

B e n a v id e s , A n t o n io :  Memorias de D. Fernando IV  de Castilla. Real 
Academia de la Historia. Madrid, 1860. Doc. L V II, págs. 81-85. (De él han copiado 
otros autores). Publican la carta fundacional, Fernández Diro, Amador de los Ríos, 
Balparda, Morales Belda y, recientemente, el fallecido tolosarra Jesús Elósegui.

G o r o s a b e l ,  P. d e : Diccionario histórico-geográfico de Guipúzcoa. Edit. 
La Gran Enciclopedia Vasca. Bilbao, 1972, págs. 684-685.



trajesen sus vecinos de fuera de sus muros para consumo propio el 
segundo ejemplo es una exención del pago; Sancho IV  (Falencia, 8- 
X II-1286) declara libres del pago de este tributo a las mercancías que 
los mercaderes de Navarra cargasen o descargasen en San Sebastián

¿Dónde se pagaba el diezmo? Las cuentas de Sancho IV  indican 
claramente los puertos o aduanas dezmeras: Fuenterrabía, Oyarzun, San 
Sebastián, Orio, Guetaria y Segura. Tal y como ya expusimos al prin
cipio, el resto de los puertos guipuzcoanos, de que tendremos noticias 
en épocas posteriores, o no estaban declarados como «dezm eros», o no 
tenían una villa poblada al lado (con lo que ésta conllevaba de dispo
ner de «renterías», «lon jas», escribanos para efectuar los registros y, 
en suma, la infraestructura mínima necesaria para un comercio regular). 
A medida que los monarcas vayan otorgando cartas de poblamiento, el 
elenco de puertos «dezm eros» irá ampliándose. D e esta forma, en el 
reinado de Pedro I , tendremos el panorama siguiente, tal y como se 
declaró en las Cortes de Valladolid del 30-X-1351: «G uitaria, sus 
guardas (en) Mondragón e Salvatierra (de Alava). Sant Sebastián, sus 
guardas (en) Tolossa e estas mismas, et Motrico sus guardas (en) Se
govia ( =  sic =  Segura) a estas m ismas»

Dicho esto, pasaríamos a estudiar el «diezm o» en toda su estruc
tura, y lo haremos en diversos apartados.

2 .L  Arrendadores y Cogedores del diezmo

Tenemos ya al diezmo como integrante de las rentas de la Corona. 
E s sabido que ésta no las recaudaba directamente, sino que hacía ya 
muchos años que se arrendaban en almonedas a los mayores pujado
res, evitando así el dispositivo de personal, administración, etc., que 
conllevaría la recaudación directa. Y  en esta época (como luego podre
mos seguir, ya con mayor detalle, en los voluminosos legajos de la E s
cribanía de Rentas de los siglos X V , X V I y siguientes) cuando ya los 
judíos se destacarán en esta labor de Arrendadores y Recaudadores, co
mo veremos.

E n  Burgos (mayo 1287) el rey Sancho IV  arrendó todas sus ren
tas, durante dos años, al judío catalán Don Abraham el «Barchilón»,

G o r o s á b e l ,  P a b l o  d e ; Noticia de las Cosas memorables de Guipúzcoa. 
Edit. La Gran Enciclopedia Vasca. Bilbao, 1972. T. I, pág, 658.

Archivo de la Casa Velasco, leg. 161, número 1.
'* R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a :  «Cortes de los antiguos reinos de León 

y Castilla. Madrid 1861-1882. T. I , pág. 11 (petición 14 de las Cortes).



aconsejado por un amigo de éste y personaje de gran relieve en la Cor
te, Don Lope Díaz de H aro. Asistim os ahora, por consiguiente, a un 
tipo de arriendo en el que una única persona se hará cargo de «todas» 
las rentas pertenecientes a la Corona: explotación del mercurio, penas 
de las querellas, «u su ras» de Murcia, pesquisas, tributos que faltaban 
por pagar desde el comienzo del Reinado (1284), décimas de los clé
rigos, salinas, ferrerías, pleitos sobre heredamientos en realengo, almo
jarifazgos de Murcia y Toledo, rentas de los puertos de mar y tierra 
(entre los que se encontrarían los de este documento), rentas de la 
frontera... E l anterior arrendamiento lo habían realizado entre varios 
personajes: el alférez D . Diego de H aro, el gallego D . Ju an  Fernández 
de Limia, el arzobispo sevillano D . Fernán Pérez, Pedro Díaz y Ñuño 
Díaz de Castañeda

Ahora bien, ¿quiénes fueron los arrendadores de las rentas de los 
puertos de mar y tierra en 1293-1294, época que abarca el documento 
en estudio? E n  él mismo se declara y contesta parte de esta pregunta. 
Cuando se dio cuenta y se hizo efectivo el cobro de este derecho en 
Valladolid el 15-V-1294, se declaraba que el «recaudador» de los diez
mos de los puertos de San Sebastián, Fuenterrabía y Guetaria «e t de 
los otros puertos de Guipúzcoa» desde 28-1-1293 hasta l-X-1293 fue 
Pes de Nordmech. Aún se especificaba más, al añadir «q u ’l(e) arren
daron los diezmos d ’estos lugares G il d ’Ubago et Matheo Sánchez»; es
te subarriendo, según consta en el documento, comenzaba a partir del 
I-X-1293 y se ciñó únicamente a la nao aportada el 19 de diciembre.

Encontramos a Per de Nordmech (o Nordinchon) recaudando el 
diezmo personalmente en San Sebastián desde enero hasta octubre. En 
octubre pasó a hacer esta labor al puerto de Fuenterrabía, tal y como 
se registra a la entrada de una nao el 26-X-1293. E n  este puerto es
tuvo como recaudador «por Don Pes de Nordinchon» desde el 29-1- 
1293 hasta el 26-IX-1293, Lope Yáñez de Gaceta ( =  Goizueta). En 
el de Oyarzun, Nordinchon pondrá otro recaudador: M artín Yáñez de 
Ayala; el mismo cometido realizaron en el puerto de Orio, Martín 
Domínguez, y en la aduana de Segura, Juan  M iguel de Luziaga. Esto 
en cuanto al registro de mercancías. Sin embargo esta infraestructura 
fiscal habría que remodelarla, según se declara en la rendición de cuen
tas dada en Valladolid. En efecto, aparecen así como recaudadores di
versos personajes que lo hicieron durante diversos períodos en los puer
tos siguientes: Juan Arnalt y Lope Yáñez de Gazahora en Fuenterra
bía en marzo-junio-julio-setiembre; M . Domínguez en Oyarzun (donde

G a ib r o i s  d e  B a l l e s t e r o s ,  M e r c e d e s :  Historia del reinado..., T. I , pági
nas 143-145.



dice que fue todo retorno) y en O rio (donde declaró lo mismo, salvo 
170 mrs. en concepto de diezmo para julio y agosto), mientras que en 
Guetaria lo fueron Juan  Martínez y Ju an  Pérez de Guetaria que «non 
mostró p ad ró n »..., pero Nordinchon se obligó a hacerlo «por menu
do» al Rey.

Por lo tanto, la infraestructura de recepción del diezmo sería la si
guiente:

—  Arrendador Mayor de la renta de los puertos de la mar: Per 
de Nordinch ( =  Don Ordinch, ya que en «gascón» la acepción « E N »  o 
«N »  equivale al título de «don»). Si fuera él quien directamente tomó 
en arriendo de la Corona la percepción de esta renta, tendríamos que 
la Fiscalidad Real ya no se arrendaba en su totalidad a una sola per
sona (como en el caso del Barchilón), sino por cada tipo de rentas. 
Está, además, el dato de que Nordinch rindió cuentas personalmente 
en Valladolid el 15-V-1294, lo que indica que sería el Arrendador Ma
yor, ya que si únicamente fuera Recaudador del Arrendador Mayor, el 
nombre de éste se hubiera consignado. Un último dato contribuye a 
confirmar su carácter de Arrendador Mayor: el subarriendo que hizo 
de esta renta a G il de Ubago y a M ateo Sánchez.

—  Cogedores del diezmo (o «recaudadores») en nombre de Per 
de Nordinch:

—  En Fuenterrabía: Lope Ibáñez de Gaceta, Lope Yáñez de 
Gazahora (¿serían  una sola persona?) y Juan Arnalt.

—  E n  Oyarzun: M artín Yáñez de Ayala y M artín Domínguez.
—  En Orio: M artín Domínguez.
—  En Guetaria: Juan Martínez y Juan Pérez de Guetaria.
—  E n  Segura: Juan Miguélez de Lusiaga o Elusiaga.

¿Quiénes eran estas personas? Nada sabemos de los «recaudado
res», aunque la presencia entre ellos de miembros de las familias Gue
taria y Goizueta (que en los siglos X IV  y X V  ya serán importantes 
mercaderes) puede ser indicativa de vocaciones comerciales anteriores. 
Algo más podríamos decir del Arrendador Pes o Per de Nordmech o 
Nordinch. Desde un primer momento lo relacionamos con la familia 
Mans-Engómez, prebostes de San Sebastián desde comienzos del siglo 
X I I I  (y, probablemente, desde su fundación). E l nombre o apellido de 
Ordincho abundó en esta familia: el primer preboste se llamaba Or- 
dincho, y lo mismo su bisnieto Odicheu, preboste desde el 10-1-1292, 
por tanto el que ejercía el cargo al momento de redactarse las «cuentas



de Sancho IV » ; su hijo, Guillén Per de M ans, le sucederá en el cargo 
desde 1318. Peres de Nordinch era, casi con seguridad, de la familia. 
E l estudioso de ésta, J .  L . Banús, así lo aventura, señalando la posibi
lidad de un parentesco (acaso el de hermano) con el cuarto preboste, 
G u illen '“.

¿P er de Nordinch era el preboste de San Sebastián del mismo nom
bre, fallecido en 1351, tal y como se dice en la concesión del prebos
tazgo a Martín Gómez, hecha por Pedro I en Burgos, el 4-VI-1351? 
Por la edad difícilmente lo podría ser. E n  cualquier caso, todo parece 
indicar que era de la familia.

En  una relación de los alcaldes y capitulares de San Sebastián, vuel
ve a aparecemos el mismo personaje. A sí lo encontramos en 1302 (Pé
rez de Nordincho), como uno de los jurados de la villa; y en 1309, 
compartiendo la colegialidad de la alcaldía con Per Arnaut de H ua (Per 
Arnaut está citado en las cuentas como mercader)

2.2. Cargo y Descargo del mismo

L a dificultad mayor que encontramos son las imprecisiones o inco
rrecciones que se insertan en el documento, aun teniendo en cuenta las 
«correcciones» ya realizadas por Mercedes de Gaibrois. D e ahí que en 
muchas ocasiones las cifras que resultan de tener en cuenta el precio 
que señala el registro por la cantidad de la mercancía señalada, sean 
diferentes a las consignadas por Per de Nordinch. Dicho esto y habida 
cuenta de que en la «recepta» no se enmendó nada, expondremos las 
cantidades que contienen estas cuentas, llamando la atención sobre el 
saldo final que, a nuestro juicio, es el más acertado, ya que los suman
dos de que consta, en ocasiones, no son del todo exactos.

“  B an ú s y  A g u i r r e ,  J o s é  L u is :  Prebostes de San Sebastián. Los Mans y En- 
gómez, en el «B o l, de Estudios Históricos sobre San Sebastián», n.® 5 (1971), pági
nas 13-70.

B an ú s y  A g u ir r e ,  J o s é  L u is :  Alcaldes y Capitulares de San Sebastián 
(1286-1813), en «B o l. de Estudios Históricos sobre San Sebastián», n.° 9 (1975), 
págs. 11-49.



San Sebastián Fuenterrabía Segura

Enero de 1293 1.470
Febrero 1.087,5 ( =  ¿39.087,5)
Marzo 5.060,5 3.627,5 35,5
Abril 1.339 64
Mayo 3.329,33 154,33
Junio 1.413 330
Julio 10.833 3 sueldos 436
Agosto 3.992 4,5 sueldos
Setiembre 3.985 ? dineros 1.440
Octubre (1-X) 223
Octubre (26-X) 17.018

A  esto habría que añadir 170 mrs. recaudados en Orio en julio y 
agosto más 6.370 recogidos en el puerto de Guetaria. D e esta manera 
el total de la «recepta» es de 105.054 mrs. 3,5 sueldos. Teniendo en 
cuenta de que esta cifra es en concepto de «diezm o» del total, halla
ríamos que el volumen comercial final en la Provincia fue de 1.050.540 
maravedises, a los que aún cabría añadir el valor de las mercancías no 
consignadas al haber aportado en concepto de «retorno» de exporta
ciones anteriores. H em os sumado el valor de las exportaciones realiza
das por Segura (2 .538,5), O rio (48.789) y Oyarzun (36.910) para co
nocer el posible «déficit» de esta especie de balanza comercial. Halla
mos así que las exportaciones de productos de la Provincia tenían un 
valor de 88.237,3 m rs., de manera que la cubertura que realizaban 
los productos de la tierra era del 8,39 %  sobre el total importado. E l 
«déficit» era, por consiguiente, excesivamente elevado, pero cabe de
cir que gran parte de lo importado tenía como destino el interior del 
Reino (vía Burgos-Vitoria, tal y como se deduce del nombre de los 
importadores), con lo que el cuadro expuesto cabría variarlo de forma 
sustanciosa.

Por último, hablaríamos del «descargo», claramente detallado por Per 
de Nordich, que daba una detallada relación de las expensas y cartas 
de pago efectuadas por órdenes y encargos del Rey, Reina o mercena- 
rios-representantes suyos (obispo de Tuy, etc.). De esta forma, hecho 
cargo y descargo, las cuentas arrojaban las cifras siguientes:



Cargo =  105.054 mrs. 3,5 sueldos 
Descargo =  99.016 mrs. 1 /3

Saldo =  6.038 mrs. 6 sueldos

E l saldo final, tal y como anotan las cuentas, «mandátongelos to
mar por su salario (de Per de Nordinch) d ’él et de los diezmeros que 
andudieron por él».

2 .3 . Los mercaderes

Además de Arrendador y Recaudadores, las cuentas nombran seña
ladamente a 211 personas actuando como importadores o exportadores 
(o en ambas facetas a la vez).

L a  procedencia de los mismos podríamos dividirla en 3 grandes 
apartados: los extranjeros, los mercaderes procedentes de distintas par
tes de la Península y los vascos. La falta, en muchos casos, de la con
signación del solar hace muy difícil esta separación por orígenes o pro
cedencias. Sin embargo el documento, en ocasiones, distingue a unos 
de otros, relacionándolos con un determinado realce social que se nos 
escapa: nos referimos al título de «don » aplicado a algunos de estos 
mercaderes. Título que, por otro lado, sabemos que no se utilizaba in
discriminadamente en aquella época. Con el tratamiento de «don » se 
encuentran los siguientes: Don Almeric (Davit Almeric), Don Ibáñez 
de Burgos, D on Remont de Contas, Don Arnalt de Payas, Don Pedro 
de Francia, Don G il, Don García de Gonelblanc, Don Juan  de Gueta
ria (seguramente familiar de Juan  Ochoa y Pedro Ochoa de Guetaria), 
Don M artín Pérez de Igueldo, Don Bernalt de Labroa, Don Pedro V i
dal de Lascuin, Don Guillén de Moncazad, Don Simón de Nandriu, Don 
M erón de Osayne, Don Juan  de L a  Parada, Don Pedro Pérez, Don 
Ju an  Pérez Alcalde, Don Miguel Pérez de Perque, Don Domingo de 
Perquier (quizás el mismo que el anterior), Don Arnaot Juan  de la 
Puerta, Don García de Sariguren. A  destacar dos cosas: el elevado 
número de extranjeros con este tratamiento, y la falta del mismo en 
personajes de elevado «sta tu s» social (como Per Arnaot de H ua, que 
años después compartirá con el mismo Nordinch la alcaldía donos
tiarra).

Otra particularidad de este grupo de mercaderes es la relativa fre
cuencia de actuación en grupo o a través de factores. Del primer as
pecto se coligen determinadas formas de compañías mercantiles, a ve
ces de tipo familiar (así los Beunza padre e hijo, el «tándem » Juan 
Ochoa y su hermano Pedro Ochoa de Guetaria, el de Lope y Miguel



Nombre del mercader
Valor 
de la 
mere.

Nombre del mercader
Valor 
de la 
mere.

Abadía, Pedro D gz.+Juan  Mz 1.260 Condón, Bernalt+ Juan García 515
Adañe, Mt. Pz. d e + S .+ P . Pz 1,450 Condón, Juan de ..................... 1.733
Aldabe, Domingo Pérez de .. 3.230 Contas, D. Remont de+N atar 5.079
Aldabe, Juan de ...................... 2.840 Domínguez, Guillén ............... 3.550
Almcric, Don Davit+ Viejo .. 25.195 Dulín, Pedro Sanz de ......... 3.600
Alzaga, Pedro de .....................
Amate, Gonzalo Pérez d e .......

1.900 Enegote, mozo de Zariquiegui 6.660
4.660 Escati, Domingo de ............... 1.700

Andrés, hombre de Dgo. Pz. 6.250 Espinar, Gilibert de ............... 6.110
Aperregui, Pedro Juan de .. J Esteban, Pedro ....................... 1.300
Arango, Pedro Andreu de .. 1.550 Estadillo, Sancho d e ............... 238
Araqull, Juan de+M iguelot .. 6.846 Faryn, G z.+G uillerm o+Juan 9.350
Arasuren, Pedro Sanz de .. 1.085 Farz, Juan .................................. 1.200
Areilza, García de ................ 1.050 Fau, Bernalt d e l ...................... 12.940
Arescurebaga, M. Ibáñez de .. 6.275 Fayas, Don Arnalt de ......... 14.750
Axa, Duran d e .......................... 4.580 Fernández Juan ...................... 3.200
Ayala, Juan García de .........
Ayala, García Juanes d e ........ 4.980

Francia, Don Pedro d e .........
Frías, Juan Garc. de+M aysor

2.100
21.300

Ayala, M. Ibáñez de .............. 3.400 Frobidor, Micer Inglés el .. 123
Azcapala, Juan Iñiguez ......... 198 Galla, B e rn a lt ........................... 5.100
Aznarez, M .............................. 650 Galla, M ig u e l............................ 15.810
Bañeras, Juan d e ..................... 4.350 Galla, Sancho ............................ 4.420
Barleros, Martín Pérez ......... 3.930 Galzar, Giralt d e ..................... 23.160
Barrans, Bernalt de ................ 17.120 Gamarra, M. Juánez de ........ 1.280
Batió, Juan d e ........................... 1.050 Gananch, J .  Bono de+Azarra 11.340
Begoña, Diego de+Urandiano 3.300 Garagoitia, Pedro Pérez de .; 2.700
Bermeo, García Ortiz d e ........ 2.255 Garay, Pedro de ...................... 7.285
Berrio, Domingo de+O rense 16.720 García, Juan de ...................... 1.160
Bertolin, Miguel ...................... 2.200 García, J ., hombre de Condón 515
Beunza, Juan de +  Beunza .. 8.320 García, L o ren z .......................... 3.400
Beunza, Juan de+Beun. (hijo 5.180 Gardaga, Pedro Arnaot de .. 4.360
Beunza, Miguel d e .................... 2.453 Gaseo, Juan García ............... 1.300
Beya, Martín ............................. 120 Gavacho (V. Gananch)+Ord 5.032
Bodín, G u illen ........................... 28.610 Geraot, M arin o ......................... 2.100
Bonihom, R e m ó n ..................... 5,160 Gil, D o n ...........................  ........ 30
Bono, Juan ............................... 4.000 Giralt, Pedro +  Guxan+G ros 17.800
Bravo, Pedro J u a n .................... 7.860 Gonelblanc, Don García de .. 4.850
Burgos, D. Ibz. de+Peyndron 500 González, Pedro ...................... 6.720
Burgos, Pedro de ..................... 1.300 Goya, Pedro ............................. 1.350
Carcaxona, Bernalt Cabalat de 7.740 Gros, Gui. de+Giralt4-Grux 17.800
Cario, A n d reo ........................... 8.070 Gruxan, Gir. d e + G ro s+ G ir 17.800
Carrión, Juan Pérez de ........ 8.790 Gucaeta, Lope Ibáñez de .. 8.020
Cassil, Ponz d e .......................... 10.790 Guetaria, Don Juan de ........ 10.200
Castro, Juan Pérez de ......... 16.180 Guetaria, J .  Ochoa d e + P . 0 12.660
Cerdigo, Per Ib. +  I. de Vitoris 253 Guetaria, P. Ochoa+(anterior 18,230

39 qq. de hierro.
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Guetaria, Miguel Ortiz de ... 400 Olaso, Pedro de ....................... 600
Guillen 50 Olme, Guillén d e l ...................... 35.780
Guillermo, Juan+Faryn  .......... 3.450 Ongaceat, Juan García de ... 1.200
Guiraot, Not .............................. 4.500 Orbaez, García de .................. 14,780
Hugnataray, hombre de Lalo . 53.910 Orduña, M. +  Gavacho +  Aza. 7.399
Hua, Per Arnaot de ................ 1.680 Orduña, Martín +  (anteriores), 14.722
Ingles, A n d ró ............................. 228 Orebein, Jimeno de ................. 1.700
Igueldo, M. de+L z.+L o cárÍ2 3.300 Orense, Juan de+Berrio ... 1.800
Igueldo, Don Martin Pérez de 12.276 Ortiz, F errn án ............................ 80
Iturmendi, ferrerò (topónimo) 10 Osayne, Don Merón de .......... 2.072
Jaimes ........................................... 8.889 Osayne, Pedro Arnat d e ......... 2.700
Jerez, Pedro López de .......... 4.140 Osunsolo, Pedro Ortiz de ... 20.648
Jimén, Ped. Pz. (V. Pz. Jimén) Otarin, García Pérez d e ......... 203
Juan, hombre de Faryn .......... 9.350 Parada, D, Juan de la+Perq. 3.400
Labroa, Don Bernalt de .......... 3.560 Pérez, Domingo ........................ 8.430
Lafont, Guillén de .................. 8.980 Pérez, Domingo-I-Ayala .......... 15.400
Lalo, Guillén de+Hugnataray 53.910 Pérez, Domingo +  Andrés ... 6.250
Lascuin, Don Pedro Vidal de, 1.230 Pérez, Garcí, hom. Pz. Alcalde 1.200
Lazarote ........................................ 1.800 Pérez García-1-Lope Zuría ... 103
Leaburu, Juan OrtÍ2  de .......... 3.000 Pérez, Iñigo ............................... 120
Locáriz, Juan de+Igueldo ... 3.300 Pérez, Juan ................................ 8.040
López, Ferrán+Juan López ... 395 Pérez, Lope, homb. de Igueldo 4.125
López, Juan .............................. 180 Pérez, M.-i-Sancho-l-Ped. Pz 1.450
López, Juan+Ferrán  López ... 290 Pérez, Nicolás f  Juan de Vit. 7.360
López, M., hombre de Igueldo 195 Pérez, Ochoa .............................. 400
Madrac y Carrazac, Guz. G . de 46.500 Pérez, Pedro ............................... 1.800
Manda, Juan García de .......... 1.770 Pérez, D. Pedro+Adañe-I-Sa 1.450
Martínez, García ....................... 15 Pérez, Pedro-I-M. P é r e z ........ 1.450
Martínez, Juan hombre de A 1.260 Pérez, Romeo ............................. 2.750
Martínez, Pedro ........................ 1.080 Pérez Alcalde, D. Ju.-hG. Pz 1,200
Martínez, S an ch o ....................... 30 Pérez Semen, Pero ................ 1.440
Mayson, Per. de+Frías ......... 3,500 Perque, Don Miguel Pérez de 5.938
Mean, Juan de+N iñom  ........ 660 Perquier, D. Doming. de+P ar 3.400
Miguélez, J u a n ............................ 100 Peyndron, criado de Burgos ... 500
Miguelot, hombre de Araqui! 3,600 Picart, P e r ................................... 120
Molín, Pedro .............................. 350 Plamia, Arnalt de l a ................ 33.040
Monzazad, Don Guillén de .. 37,820 Prestines, Giralt de ................. 17.500
Mondragón, M. Pérez d e ......... 3.040 Puche, Guzbert del ................. 14.650
Monxiat, Pedro Pérez d e ......... 3.300 Puerta, Don Arnaot J .  de la ... 2.940
Moro, M ........................................ 25.690 Roncesvalles, L. de+M . S. de 12,380
Munguía, Juan López d e ........ 3.380 Roncesvalles, Mi. S. de-f-L. de 5.100
Munguía, Lope de .................. 1.700 Sagardui, Martín Ibáñez de ... 1.280
Nandriu, Don Simón d e ........ 2.500 Sánchez, G a r c í ........................... 1.800
Natarás, Rimbaot de, h. de Co 5,079 Sánchez, P a sc u a l ...................... 5.400
Nel vas, Per de ....................... 300 Sancho, hombre de P. Pz. .. 1.450
Niñom, hombre de M e a n ....... 660 San Juan, Juan d e .................... 300
Ochoa, Juan ............................. 2.200 Santiago, Alfonso Díaz de .. 1.790



Nombre del mercader
Valor 
de la 
mere.

Nombre del mercader
Valor 
de la 
mere.

SantiUana, Bernalt d e .........
Sariguren, Don García de
Sierra, Pedro de .................
Soria, Fortún de ................
Tienda, Domingo de la ... 
Tienda, Per Arnaot de la ...
Tornezaga, Lope de ..........
Trama, M. Martín d e .........
Urandiano, Ped. Mz. de+Beg
Vancín, Amat d e ...............
Vaquero, Pedro Martínez de 
Viejo, Guillén, homb. de Alm 
Vitoria, Ferrnán Ibáñez de 
Vitoria, Guillén Pérez de 
Vitoria, Jimeno Pérez de ...

700
7.140
6.170
7 .000  
1.080
5 .200  
8 .400
7 .200  
3.300

12.285
1.968

25 .195
1.080

10.270
2.000

Vitoria, Juan de, h. de N. Pz 
Vitoria, Juan Iñiguez de+Cer
Vitoria, Lope de ................
Vitoria, M. García de ... 
Vitoria, Pascual Sánchez de 
Vitoria, Pedro Iñiguez de 
Yáñez, Per (el Zapatero)
Zallo, Iñigo Pérez d e .........
Zapatero, J .  Bono+ Zapatero 
Zapatero, Pelegrín+Zapatero
Zarauz, Juan de .......................
Zariquiegui, Pedro de+Eneg
Zubileta, M. Ibáñez de ..........
Zuria, Lope f  García Pérez ...

7 .360
7.360 
5.348 
4 .280

142
1.244

13
7,000
5 .190
2 .390
3.380
6 .660
6.440

103

Sanz de Roncesvalles o el de Ju an  Bono Zapatero con Pelegrín Zapa
tero), más frecuentemente entre los extranjeros, en raras ocasiones, en
tre un extranjero y un hispano (La Parada-Perquier, Burgos-Peyndron). 
En cuanto a los «factores», comprendidos bajo varias denominacio
nes («criado», «m ozo», «hombre d e»), abundan bastante, lo que da 
idea del grado de organización comercial de la época. La confianza 
entre mercader y factor o representante era ya lo suficientemente gran
de como para confiarles operaciones de envergadura, del tipo de la 
efectuada por Hugnataray (hombre de Guillén de Lalo), cuyas partidas 
tenían un valor de 53.910 mrs.

Por el volumen de transacciones cabría destacar a algunos persona
jes; como vemos, mayoritariamente extranjeros:

Guillen de L a l o ..................................... ...... 53.910
Guzbert Gonel de M a d ra c ....................... 46.500
Guillén de M o n caz ad ......................... ...... 37.820
Guillén del O lm e ................................ ...... 35.780
Arnalt de la Plamia .......................... ...... 33.040
Guillén Bodin ...............................................28.618
M . M o r o ......................................................... 25.690
A lm e r ic ........................................................... 25.195
Giralt de Galzar ........................................ 23.160

C O N C L U S IO N E S . Guipúzcoa, a finales del siglo X I I I ,  tenía un



tráfico comercial importante, basado en unas importaciones básicamen
te textiles (y que suponían un valor muy por encima de las exporta
ciones), y una exportación basada, casi exclusivamente, en el hierro 
labrado en sus ferrerías. Este comercio se realizaba a través de los 
puertos marítimos de Fuenterrabía, Oyarzun, San Sebastián, O rio y 
Guetaria, para el comercio con/hacia el extranjero, o a través de la 
aduana de Segura para el interior del Reino.

Los mercaderes que realizaban este comercio aparecen en ocasiones 
organizados en compañías o disponiendo de factores. Los principales 
por el valor de sus transacciones, eran extranjeros, y ya comienzan a 
pespuntear determinadas familias vascas que en siglos posteriores se
rán los herederos de sus mayores (Guetaria, Igueldo, O sunsolo, Ordu- 
ña, La P arad a...).

E l aspecto fiscal del documento nos muestra la infraestructura or
ganizativa y administrativa de la cobranza del impuesto del diezmo» 
lo que, a su vez, hizo consignar en el mismo el valor de cada producto.

Por último, resaltar el valor de este testimonio documental, autén
tica excepción de la regla de penuria general de que adolecen nues
tros archivos guipuzcoanos.

Movimiento de los puertos marítimos de Guipúzcoa en 1293

importación exportación importación exportación
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San
Sebas
tián
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<uc 30 X 2 X
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4 X
5 X
8 X

11 X 9 X
12 X 14 X
13 X a 16 Xot-f 15 X 18 X
16 X 20 X
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19 X 23 X
21 X 24 X
24 X 31 X



importación exportación importación exportación
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rOTALEí

“  Se cobraba el «diezmo», es decir, 1/10 del valor de la mercancía, salvo 
cuando ya se había diezmado al exportar y se realizaba la importación en concepto 
de «retorno» de lo exportado.



Precio
mrs.

Peso
Medi

das

San
Sebas
tián

Fuen
terra
bía

Oyar
zun Orio Segu

ra

Total
(pie
zas)

Abortones ............................. 50 peña 10 10
Afiunque ( =  yunque) ... 5 1 1
A g u ja s ................................... 3 millar 47 4 51
Agujas basteras ................. 200 200
Agujas de cab e za ................ 2 millar 14 14
A n illo s................................... 4 grosa 2 2
Anillos de latón ................ gr-/ 8 8
Anillos de sortijas .......... 8 doc.
Anzuelos para truchas ... saco 5 5
Arangue de Longamarca . 350 millar 3 3
Arenque ............................... 30/35 pieza 1 1

40 miUar 121 121
A zafrán .................................. 12 libra 1 1
A zafrán .................................. libra 2 2
Azúcar .................................. 50/150 arroba 6 6
Azúcar de pan ................. 300 quint. 3,5 3,5
Bacinetes de latón .......... 66,6 arroba 3 3
Barra(n)detes d ’Ipre chicos 160/165 pieza 13 13
Barrandetes ......................... 160 pieza 25 25
Batins .................................... 1,25 pares 12 12
Biffalart ................................ 300 pieza 1 1
Biffalart (de Bruga) .......... 280/300 pieza 6 6
Bifas ...................................... 300 pieza 9 9
Bifas de Sant Denis .......... 250 pieza 5 5
B lan qu etas............................ 300 pieza 4 4
Blanquetas de Narbona ... 90/180 pieza 237 237
Blanquetas di C am u a......... 300 pieza 10 12 22
Blanquetas t in ta s ................ 150 pieza 60 60
Blanquetas gordas de sarp. 50 pieza 8 8
Blancos de Inglate. cortos 70 pieza 4 4
Blaos ..................................... 300/330 pieza 69 15 84

/350
Blaos d’Ipré ........................ 350 pieza 30 4 34
Blaos de Longamarca ... 300 pieza 4 4
Botarams .............................. 25 pieza 2 2
B o to n es.................................. 7 grosa 5 5
Botones de P a r í s ................ 6 grosa 8 8
Botones de Vidrio .......... 20 doc, 1 pri. 1 pri.

2 doc. 2 doc.
Bufonería .............................. 60
Cabecoas d ’Ipré ................. 150 pieza 7 7
Cabicoas ............................... 150/160 pieza 43 11 54
Cabicunas ( =  cueros) ... 3 doc. 6 6
Cajas de oro de L u c a ......... 100 caja 5 5

importación exportación



Precio
mrs.

Peso
Medi

das

San
Sebas
tián

Fuen
terra
bía

Oyar
zun Orio Segu

ra

Total
(pie
zas)

Camaloz ................................ 66,6 pieza 6 6
Camelines de Dovarada ... 300 pieza 3 3
Camelines de Gante (chic.) 180/300 pieza 3 3 6
Camelines de Lila .......... 350 pieza 22 25 47
Camelines de Lila chicos 300 pieza 4 4
Camelines d ’I p r é ................ 400 pieza 2 2
Camelines p a r d o s ................ 270 pieza 2 2
Camelines pardos de Gante 180 pieza 2 2
Camels ................................... ¿50? pieza 7 7

¿350?
Cascabeles............................. 80 pieza 6 6
C e llo s .................................... 5 carga 80 80
Cencerros.............................. ¿? ¿?
C en d al................................... 360 pieza 1 1
Cendal sencillo .................. 200 pieza 1 1
Cintas do radas..................... 40 cinta 9 9
Qavo para silla ................. 1,25 millar 12 12
Contrafechos de Sant-Omer 140/145 pieza 216 172 388

148/150
/170

Corales guarnidos de plat. cajit. 1 1
Coraletes guarnidos de lat. cajit. 1 1
Coral Trotaid menudo ... quint. 1 1
Cordones de l a n a ................ doc. 2 2
Cuerda de oro de Luca ... 15 par 9 9
Cuerda dorada .................. ¿20? pieza 2 2

¿40?
Cuerda estrecha de Montp. 30 par 6 6
Cuernos ................................ 100 carga 1,5 1,5
Cuernos ................................ 31,5 sacas 22 22
C u ero s................................... 3,25/3,3 pieza 20 225 245

3,4/4.1 
/fi

Cueros becerrunos ...........
/o

¿? ¿?
Cueros lobunos .................. 40 carga 1 1
Cuernos vacu. de la tierra 3,3/10 pieza 11 12 23
C h alon es............................... ¿40? pieza 3 3

¿120?
Dados .................................... bala 1 1
Dados ................................... 20/20 ’6 grosa 3 3
Datils coffiz ........................ 2,5 ponz 12 12
Dedales de la tó n ................ 12 grosa 0,5 0,5
E n sa y s ................................... 280/300 pieza 7 3 10
Enss. bermejos est. de Ingl. 300 pieza 1 1

importación exportación



Precio
mrs.

Peso
Medi

das

San
Sebas

tián

Fuen
terra
bía

Oyar
zun Orio Segu

ra

Total
(pie
zas)

Escarlatas .............................. 1.200 pieza 2 2
Espadas .................................. doc. 0,5 0,5
E sp e jo s .................................. 10 doc. 1 1
Esquilas ................................ 5 doc. 130 130
E s ta ñ o ................................... 50-qq. libra 4 1 4 +  1

qq. qq.
Ferramenta .......................... 15 pieza 1 1
Fivilletas ............................... 1,66 millar 12 12
Garfios de h ie rro ............... grosa 1 1
Garlandas de O ro p e l......... 10 grosa 4 4
Gavinetes ( =  cuchillos) . 2 0 = grosa pieza 5 - f l 5 +  1

6 /1 0 = grosa grosa grosa
docena

G ig im b re .............................. 5 = grosa arroba 3 +  3 3 + 3
120 = grosa grosas 'rosas
arroba

G igim bro t............................. 120 arroba 1,5 1.5
G igim bro t............................. 8 brutia 7 7
Girgas .................................... 15 doc. 25 25
Gorias .................................... doc. 70 70
Guirlandas de Cadraz ... 30 = molle 37 37

molle
10=doc.

Guirlandas de Zibilon ... 20 doc. 1 1
Hierro .................................... 11,24 quint. 3307 4622 209 8138

10,54
Hierro de leznas ................ 10 grosa 2 2
Hilo blanco ......................... 1,33 libra 60 60
Hilo de la tó n ...................... libra 2 2
Hilo de oro ........................
Hilo de p la t a ......................
Hoja ( =  hoUa) de latón 2 2
Incienso ................................ 7 0 = costal 1 1

arroba
I n d i ........................................ 10 libra 1,5 1,5
L a n a ....................................... 20 quint. 2 2 + ¿ ?
Lesendrinas ......................... 80 doc. 4 4
Lienzo ...................................
Mazpons de L o re r ............... 10 pieza 6 6
Medí ancles (¿ orof reses ?) 20 pieza 5 5
Mezclados d ’I p r é ................ pieza 1 1
M ondadientes...................... 10 millar 1 1
M ondadientes...................... 12 grosa 0,5 0,5
N u tr ia s .................................. 50/100 doc. 181,33 181,33

importación exportación



Precio
mrs.

Peso
Medi

das

San
Sebas
tián

Fuen
terra
bía

Oyar
zun Orio Segu

ra

Total
(pie
zas)

N u trias................................. 6 0 = doc. costal 2 2
Orofresas an ch os................ 20 pieza 1 1
Orofresas estrechos .......... 15 pieza 10 10
Orpimente ¿de Berdet? ... ¿66,6? arroba 3 3
Paño de Carcasona prieto 220 pieza 21 21
Paño de Malinas ................ 130/150 pieza 8 8
Paño de Rocambort .......... 200 pieza 1 1
Paño de Tornay ................ 300 pieza 21 21
Paño d o ra d o ....................... 300 par 2 2
Paño t in to ............................ 500/530 pieza 146 92 238

550/700
Paño tinto de Carcasona ... 150 pieza 10 10
Paño tinto d’I p r é ............... 550 pieza 16 16
Paternostres ......................... 5 doc. 1 1
Paternostres (porcelana) ... millar 10 10
Penes { =  p e in es)............... millar 3 3
Penes ( =  p e in es)............... 170 nalga 4 4
Penes de hueso ( =  peines) 1,66 pieza 3 3
Peso de la tó n ...................... 20 pieza 1 1
Pezcanes, pescanes ........... 10 pieza 17 17
Pías blancas ........................ 60 pieza 5 5
Pimienta ............................... libra 15 15

700 quint. 1,5 1,5
Pimienta ............................... 120= bala 3 3

arroba
Prêtas de Inglaterra .......... 250 pieza 6 6
Prêtas de Narbona .......... 70 pieza 44 44
Punzones .............................. 1,5 doc. 10 10
Púrpura................................. pieza 2 2
Púrpura de Venecia .......... 130 par 5 5 .
Raz, R a z e s ............................ 220/230 pieza 118 48 166

250/260
270

Raz gordo para sarpillera 250 pieza 6 6
Raz pardo ............................. 225/240 pieza 11 18 29

250
Roset ..................................... 300 pieza 2 2
Roset d ’Ipré ....................... pieza 1 1
Santomeres .......................... 140/150 pieza 509 76 585
Santomeres blancos .......... 140 pieza 2 2
Satomeres de 3 tercios ... 140 pieza 1 1
Sargas E sc le a s ...................... 100 pieza 3 3
Sargas tintas ........................ 160 pieza 1 1
Seda to rc id a ...................... 50 libra 5 5

importación exportación



Precio
mrs.

Peso
Medi

das

San
Sebas

tián

Fuen
terra
bía

Oyar
zun Orio Segu

ra
Total
(pie
zas)

Simiteles ............................... 80 pieza 2 2
Sombreros ............................ doc. 2,5 2,5
Sombreros de T o lo sa ......... 1 0 = doc. doc. 4 doc. 4 doc.

120 = grosa 1 gross 1 grosa
grosa

S o rtija s .................................. 8 printa 1 1
Sortijas de latón ................ 8 grosa 2 2
Tablas .................................... 5/12 doc. 6 6
Tablas b lan cas..................... 10 pieza 16 16
Tela de Rennes ................. 300 pieza 2 2
Tintas de Narbona .......... 150 pieza 24 24
Tintas mezcla, de oro-Luca 15 pieza 1 1
Tobayones ............................ 20 doc. 2 2
Tornaes, Tornayes (chicos) 200/220 pieza 126 30 156

240
V alancinas............................ 180 pieza 30 2 32
Valancinas c h ic a s ................ 140/150 pieza 8 22 30
Valancinas de cu erda ......... 140/150 pieza 416 21 637
Valancinas de Mabuga ... 150 pieza 77 1 78
Valancinas París, de cuerda 150 pieza 1 1
Valancinas reforzadas......... 150/160 pieza 1399 317 1716

170/180
200

Valancinas reforz. Blavinas 160 pieza 68 42 110
Valancinas reforzad. llenas 155 pieza 2 2
Vasos ..................................... 200 carga 7,5 7,5
V entrezcas............................ 40 doc. 18 18
Veluz ..................................... 175 pieza 2 2
Veras ..................................... 80/350 pieza 8 8
Viadiellos .............................. 140 pieza 4 4
Viadiellos de I p r é ............... 103 pieza 4 4
Viadiellos de Ipré luengos 300 pieza 2 2
Viados de B r u ja s ................ 300 pieza 5 5
Viados de G a n te ................ 160/300 pieza 2 8 10

350
Viados de Ipré ................. 150/300 pieza 12 1 13
Viados de Roan ................. 250 pieza 3 3
V id rio s.................................. 25 bañas. 2 2

importación exportación
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P A D R O N E S D E L  M O V IM IE N T O  D E  L O S  D IV E R S O S  P U E R T O S Y  
A D U A N A S D E Z M E R O S D E  G U IP U Z C O A , E X T R A C T A D O S D E  LA S 
«C U E N T A S » G E N E R A L E S  D E  L A  C O R O N A  P E R T E N E C IE N T E S  A L  

R E IN A D O  D E  SA N C H O  IV  E L  B R A V O .

(S E  IN C L U Y E N  Y A  L A S  C O R R E C C IO N E S  SE Ñ A L A D A S P O R  
M E R C E D E S  D E  G A IB R O IS )

Original: A .H .N . (A rchivo H istórico N acional)

Copias; B. N . (B iblioteca N acional), M s. Sign. D d .l0 9 , m ss. 13090 copia di
recta hecha por A ndrés M arcos B u rriel,S .I.,que es la utilizada 
por M .de G aibrois).

O tra copia en la  B iblioteca de Palacio.

(Parece ser que originalm ente estaban insertas en un tom o en folio que se
guardaba en la Santa Ig lesia de Toledo, ya desaparecido, con la asignatura:
«C axón 31, núm .29». E staba  escrito en papel grueso moreno, y fue el utili
zado por el P . A ndrés M arcos Burriel).

Publican:

G A IB R O IS  D E  B A L L E S T E R O S , M ercedes: Historia del reinado de San
cho IV  de Castilla. —  T ipogr. de la «R ev ista  de Archivos, B iblio
tecas y M u seos». —  M adrid, 1922. —  T .I , págs. I-X X IV  del apén
dice docum ental (con las «correcciones a las m ism as en las 
págs. C X C I-C X C III) .

Publican parcialmente:

B A U T IE R , R .H .: «Notes sur le commerce du fer en Europe occidentale 
du X lh  au XVI^ siede», en «R evue de la Siderurgie», I  (1960).

SP R A N D E L , R o lf; Das Eisengewerbe im Mittelalter. —  Stuttgart, 1966 
(corrigiendo los datos que sobre la parte siderúrgica daba Bau- 
tier). L as noticias de esta obra relativas a Españ a se publicarán 
en el «A nuario  de E stud io s M edievales», n .° 9, cuyas pruebas 
de im prenta utilizam os (traducción de Vicente Salavert).

G A R C IA  D E  C O R T A Z A R , Jo sé  A ngel: Nueva Historia de España en sus 
textos. Edad Media. —  Biblioteca U niversitaria P ico Sacro. —  
Santiago de Com postela, 1975. —  P ágs. 643-645.



GARCIA DE CORTAZAR, José Angel: ARIZAGA, Beatriz; MARTINEZ 
OCHOA, Rosa M.®; y RIOS, María Luz; Introducción a la His
toria Medieval de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en sus textos. — 
Edit. Txertoa. —  San Sebastián, 1979. —  (A las p áp . 95-98 co
pian la exportación de hierro por el puerto de Orio, siguiendo 
a M. de Gaibrois).

Citan:

GÜAL CAMARENA, Miguel; «'El hierro en el medioevo hispano» en el «VI 
Congreso Internacional de Minería. —  Cátedra de San Isidoro. — 
León, 1970. —  T. I, pág. 275-292 (resumen de la exportación en 
en la pág. 287).

GÜAL CAMARENA, Miguel: Vocabulario del comercio medieval. —  Edic.
Albir. —  Barcelona, 1976. —  (Múltiples alusiones a lo largo de 
la misma, y esquema de la exportación de hierro a la pág.314,voz 
«fer»).

La Dra, María Asunción LOPEZ DAPENA, ya que estudió estas cuentas 
en su Memoria de licenciatura defendida en la Universidad de Granada, hace 
un profundo y exhaustivo estudio de las mismas en su Tesis Doctoral («Cuen
tas y gastos del rey Don Sancho. Estudio y edición crítica», en 3 tomos), 
defendida en la citada Universidad en junio de 1981, bajo la dirección 
del Dr. José Luis Martín. El documento que refleja la fiscalidad aduanero- 
comercial guipuzcoana va al tomo I, págs. 129-187 de la citada Tesis 
Doctoral.



P^g. III Era de MCCCXXXI anno,XXV días de Enero, empezó a
tomar el diezmo de San Sebastián Per de Nordomech. 
Este es el padrón.

A X X V III días de Enero metió al Regno Pedro Gon
zález X X V III Santomeres X X  Valancinas de cuerda, pre
ciada la pieza a CXL mrs,que monta todo VI mil DCCXX 
mrs. Et dio de diezmo D C LXX II mrs.
Este día metió al Regno Lop de Roncesvalles X II  milla
res de Farenques, preciados a X L  mrs.el millar que 
monta todo CCCCLXXX mrs.dió de diezmo X LV III mrs.

Postrimero día de Enero metió al Regno Pero Urtiz 
d ’Osunsulo.XXX Valancinas reforzadas,preciadas a CL 
mrs.et V III tornaes a CC mrs.et X  de cuerdas a CXL. 
mrs.que monta todo V II mil D  mrs.et dio de diezmo
DCCL mrs.
A X II  días de Febrero metió al Regno Per Picart X II  
millares de Aguias et tres millares d ’Anzuelos para truchas 
et una grosa de Grafios de fierro et CC Agujas basteras, 
preciado todo LX  mrs.dió de diezmo VI mrs.

A XV días de Febrero metió al Regno don Per de Mayson 
de Johan García de Frias XXV Santomeres,preciados a 
CXL mrs.monta todo III  mil D mrs. et dio de diezmo 
CCCL mrs.

Este día García de Areiza,treinta millares de Farenques, 
preciados a XX XV  mrs.que monta mil L  mrs.et dio de 
diezmo C et ^inqo mrs.

A XV I días de Febrero metió al Regno don M.Aznarez 
X I Valancinas reforzadas,preciadas a CLX mrs.monta 
MDCL *  mrs. dió de diezmo LXV mrs.
Este día metieron don Johan d ’Ochoa et Per Ochoa de 
Guetaria,XXV Valancinas reforzadas preciadas a CLX 
mrs.et más XV Tornaes,preciados a CC mrs.et X  Valan
cinas de Cuerda, preciadas a CXL mrs. monta todo V III 
mil CL mrs. et dió de diezmo DCCCXV mrs.

A X V II días de Febrero metió al Regno don Guillem 
de Moncazad X X X I Raz preciados a CCLXX mrs.et 
X V III Santomeres preciados a CL mrs. et X X X V I Va-



lancinas de Cuerdas preciadas a CL mrs.et X  Valancinas 
reforzadas preciadas a CLXXX mrs.et X V II Tornaes a 
CC mrs.et V IIII Blaos a CCCL mrs.et un Roset CCC 
mrs.et una Blanqueta di Camua por CCC mds.et tres 
Biffalartes de Bruga,preciados a CCLXXX mrs.et V 
Cabicoas a CLX mrs.et X X  Pannos tintos, preciados a 
DL mrs.et X L  Dodinas de Gorias,preciadas a X  mrs.la 
Dodina,e VII Pezcanes preciados a X  mrs.la pieza. Su
ma que monta todo esto, treinta e siete mil mrs. Et dio 
de diezmo C LX X X II mrs.

Este día, el sobredicho Guillem,VII Tornaes preciados a 
CCXX mrs.et un Biffart por CCLXXX mrs.,monta todo 
DCCCXX mrs.,dio de diezmo L X X X II mrs.

Este día, metió al Regno Guillem del Olme X V I pannos 
tintos d ’Ipre preciados a D L mrs.,et IX  Blaos dTpre 
a CCCL mrs.,et II Camelines dTpre a CCC mrs.et dos 
camelines de Lila a CCCL mrs.,et dos Camelines de 
Gante preciados a CLX X X mrs.et un Viado de Gant 
por CLX mrs.et dos Blanquetas di Camua por DC 
mrs.,et ocho Tornaes a CCXX mrs.et X X  Santomeres a 
CL m rs.,XXXVII Valancinas reforzadas, preciadas a 
CLX X X  mrs.et dos Tornaes a CCXX mrs.,et X X  Va
lancinas de Cuerda a CL mrs.,et dos Blaos dTpre a CCCL 
mrs.,et un Ensay por CCC mrs.,et un Rosset dTpre 
et dos Cabicoas a CLX mrs.et X IIII  Razes a CCLXX. 
Suma que monta todo,treinta et cinco mil DCC ochenta 
mrs. Et dió de diezmo I I I  mil D LX X V III mrs.

Este día, Guzbert del Puche, ocho pannos tintos preciados 
a DL mrs.,et I II I  Blaos dTpre a CCCL mrs.,et dos Blan
quetas a CCC mrs.,et X  Valancinas reforzadas a CLXXX 
mrs.,et X  Valancinas de Cuerda a CL mrs.,et V II Razes 
a CCLXX mrs.,et IX  Santomeres a CL mrs.,et V tornaes a 
CCXX mrs.,et cuatro Barradetes dTpre de los chicos 
a CLXV mrs. Suma que monta X IIII  mil DCL mrs. Et 
dió de diezmo MCCCCLXV mrs.

Este día metió al Regno Guzbert Gonel de Madrac et 
Carragac X X X II Pannos tintos,preciados a DL mrs.,et V 
Camelines de Lila a CCCL mrs.,et X III  Blaos dTpre a 
CCCL mrs.,et XV Cabicoas a CLX mrs.,et dos Viados 
dTpre a CCC mrs.,et X L  Valancinas reforzadas a CLXXX



mrs.,et X L  Valancinas de Cuerda a CL mrs.,et X II  Ra
zes a CCLXX mrs.,et XV I Santomeres a CL mrs.,et X 
pennas d’Avortones a L mrs.la penna. Suma que monta 
todo estOjXLVI mil D  mrs. Et dio de diezmo IV mil 
DCL mrs.

Este dia metió al Regno Guiralt del Gallar V III Pannos 
tintos,preciados DL mrs.,et IX  Blaos a CCCL mrs.,et
un Rosset por CCC mrs.,et un mezclado d’Ipre por.......
mrs.,et dos Blanquetas de Camua a CCC mrs.,et tres 
Camelines de Lila a CCCL mrs.,et un Cameün de Gant 
chico CLXX X  mrs.,et VI Barrandetes d’Ipre a CLX 
mrs.,et XV I Tornaes a CCXX mrs.,et X X II Valancinas 
reforzadas a CLXX X  mrs.,et X II  Valancinas de Cuerda a 
CL mrs.,et XVI a CL mrs.,et dos docenas et media de 
sombreros. Suma que monta todo esto,XXIII mil CLX 
mrs.,et dió de diezmo II  mil CCCXVI mrs.

Este día metió al Regno Pero de Sierra X  Valancinas 
reforzadas .preciadas a CLX X X mrs.,et X I Santomeres a 
CL mrs.,et VI Razes a CCLXX mrs.,et dos Pannos tin
tos a D L mrs. Suma que montan, VI mil CLXX mrs. 
Et dió de diezmo DCXVII mrs.

Esta día metió al Regno Güibert d’Espinaz III  Blaos, 
preciados a CCCL mrs.,et X  Santomeres a CL mrs.,et X 
Tornaes a CCXX mrs.,et V II Barrandetes a CLX mrs.,et 
CCXL nutrias. Suman VI mil CX mrs.et dió de diezmo 
DCXI mrs.

Este día metió al Regno Bernalt de Barrans X  Pannos 
tintos preciados a D L mrs.,et V III Blaos a CCCL mrs.,et 
V III Camelines a CCCL mrs.,et X II  Santomeres a CL 

Pág, V mrs.,et V III Tornayes//a CCXX mrs.,et V II Razes a
CCLXX mrs.,et IV Viadiellos dTpre a C III mrs.,et 
un Raz Pardo por CCXL mrs. Suma que monta todo, 
XV II mil CXX mrs. Et dió de diezmo MDCCXII mrs.

Este día metió al Regno M.Moro X  Pannos tintos,pre
ciados a DL mrs.,et X X X  Santomeres a CL mrs.,et X X  
Valancinas reforzadas a CLXXX mrs. Et X X  Valancinas 
de Cuerda a CL mrs.,et tres Blanquetas di Camua a CCC 
mr.,et dos Blaos d ’Ipre a CCCL mr.,et V Pannos tintos 
a DL mrs.,et V III Contrafechos de Santomer a CL 
mrs.,et VI Valancinas reforzadas a CLX X X  mrs. Suma



que monta,XXV mil DCXC mrs.et dió de diezmo II mil 
D LXI et nueve mrs.

Este día metió al Regno Giralt de Prestines X  Pannos 
tintos,preciados a DL mrs.,et LX  Valancinas reforjadas 
a CC mrs., suma que monta X V II mili et D mrs.,et dió 
de diezmo mil DCCL mrs.

Este día metió al Regno Bernalt del Fau IX  Pannos 
tintos, preciados a D L mrs.,et II Blaos a CCCL mrs.,et 
un Ensay por CCC mrs.,et quatro Cabicoas a CL mrs.,et 
una Blanqueta di Camua por CCC mrs.,et X I Santome
res a CL mrs.,et VI Razes a CCLXX mrs.,et X  Valan
cinas reforzadas a CLX X X  mrs.,et quatro Tornaes a 
CCXX mrs. Suma que monta X II  mil DCCCCXL 
mrs.,et dió de diezmo M CCXCIIII mrs.

Este día metió al Regno Ponz de Cassis V III Pannos 
tintos, preciados a DL mrs.,et más IV Camelines de Lila 
a CCCL mrs.,et quatro Blaos .preciados a CCCL mrs.,et 
VI Razes a CCLXX,et V Barrandetes a CLX mrs.,et 
V III Santomeres a CL mrs. Suma que monta todo X 
miU D CCLXXXX mrs. Dió de diezmo mil L X X IX  mrs.

Este día mismo metió Jaymes V IIII Pannos tintos pre
ciados a DL mrs.,et Valancinas reforzadas a CLXXX 
mrs.,et VII Santomeres a CL mrs, et II Blaos a CCCL, 
mrs.,et una Blaqueta de Camua por CCC mrs.,et quatro 
Barrandetes a CLX mrs. Suma por todo V III mil 
D CCCLXXXIX mrs. Et dió de diezmo DCCCLXXXVIII 
mrs.

Este día metió al Regno Guillem Domínguez XV II Va
lancinas reforzadas a CLX X X mrs.,et más I Aranque de 
Longa-Marca,por CCCL mrs.,et I Santomer de tres ter
cios por CXL mrs. Suma III  mil DL mrs.,et dió de 
diezmo CCCLV mrs.

Este día metió al Regno Juan Pérez de Carrión X  Va
lancinas reforzadas,preciadas a CLX X X mrs.,et X I Valan
cinas de Cuerda a CL mrs.,et tres Blaos a CCCL mrs.,et 
dos Blanquetas a CCC mrs.,et dos Ensays a CCLXXX 
mrs.,et dos Camelines Pardos de Gante a CLX X X  mrs.,et 
dos Santomeres blancos a CXL mrs.,et I II  Barradetes 
de Ipre a CLX mrs.,et un Viado de Gante a CCCL 
mrs.,et CXXV docenas de Nutrias a C,et X X X  docenas



de Gorias la docena a X  mrs. Suma que monta todo,VIII 
mil DCCXC mrs. Dió de diezmo DCCCLXXIX mrs.

Este día metió al Regno Juan,orne de Juan Guillermo et 
de Gonzalo Faryn,XXX Valancinas,preciadas a CLXXX 
mrs.,et I Valancina Paresina de Cuerda por CL mrs.,et 
un Panno de Rocambort por CC mrs.,et XX XV  Nutrias 
la docena a L  mrs. Suma que monta todo esto,V mil 
DCCCC mrs,et dió de diezmo DXC mrs.

Este día metió al Regno Fortún de Soria X X  Valancinas 
reforzadas,preciadas a CLX X X mrs.,et XV II Santomeres 

Pág. VI a CL mrs.,et II Blaos a//C C C L mrs.,et un Biffalart por
CCC mrs. Suma que monta VII mil. Dió de Diezmo 
DCC mrs.

Este día metió al Regno Juan García de Frías X III 
Pannos tintos,preciados a DL mrs.et I II  Blaos a CCCL 
mrs.,et III  Barradetes a CLX mrs.,et V III Razes a 
CCLXX mrs.,et VI Tornaes a CCXX mrs.,et XXV I San
tomeres a CL mrs.,et X  Valancinas reforzadas a CLXXX 
mrs. Suma que monta todo esto, XV II mil DCCC mrs.,et 
dió de diezmo MDCCXC mrs.

Este día metió al Regno Ferrán Iváñes de Vitoria IIII  
Razes preciados a CCLXX mrs.,et suma que monta mil 
ochenta mrs.,et dió de diezmo CV III mrs.

Este día metió al Regno Pero Estevan quatro Camelines 
de Lila de los chicos preciados a CCC mr.,et X  Pesca- 
nes gient mrs. Suma que monta todo esto,mili CCC. Et 
dió de diezmo ?ient X X X  mr.

A X IX  días de Febrero metió al Regno Pero Joan Bravo 
veynte Valanginas Reforjadas,a CLXXX mr.,et X X IIII 
de Cuerda a CL mr.,et X X X  millares de Farenques.pre
ciados el millar a X X X  mrs. Suma por todo V II mil 
DCCCLX mrs.,et dió de diezmo DCCLXXXVI mrs.

Este día metió al Regno M.Yvañes de Qubileta X X V III 
Valancinas reforzadas,preciadas a CLX X X  mrs.,et X  San
tomeres a CXL mrs. Suma seis mil CCCCXL mrs. Et dió 
de diezmo D CCXLIIII *  mrs.

Este día metió al Regno Juan Perez X L  Valancinas re-



forzadas, preciadas a C LX X X  mrs. et X X IV  mñlares de 
Farenques preciado el millar a XX XV  mrs. Suma V III 
mil X L  mrs. Et dió de diezmo DCCCIV mrs.

Este día metió al Regno M. Iváñes d ’Arescurevaga X X X  
Valancinas reforzadas, preciadas a C LXXX mrs., et XXV 
millares de Farenques, preciado el millar a X X X V  mrs. 
Suma que monta todo esto, VI mil CCLXXV mrs., et 
dió de diezmo D CXXV II mrs. medio.

Este día metió al Regno M. Martínez de Trama XL 
Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX X  mrs. Suma VII 
mil CC mrs. Et dió de diezmo DCCXX mrs.

Este día metieron Juan Bono de Gananch et M. Ordunna 
et Juan Bono Agarranan L X III  Valancinas reforzadas, 
preciadas a CLXXX. Suma X I mil CCCXL mrs. Et dió 
de diezmo M C X X X IIII mrs.

Este día metió al Regno don Bernalt de Labroa X  Tornaes, 
preciados a CCXX mrs., et V II Camels por CCCL mrs., 
et II Razes a CCLX mrs., et quatro Cabicoas a CL mrs. 
Suma que montan todos estos pannos, I I I  mil D LX mrs. 
Et dió de diezmo CCCLVI mrs.

Este día Enego Perez de ^allo metió al Regno X L  Va
lancinas reforzadas, preciadas a C LX X  mrs. Suma que 
monta todo VII mil mrs., et dió de diezmo DCC mrs. 
Este día metió al Regno Pero Perez X  Valancinas re
forzadas preciadas a CLX XX  mrs. Suma mili DCCC mr. 
Et dió de diezmo L X X X  *  mr.

A X X I día de Febrero metió al Regno Juan López de 
Mongia I I I I  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXXX 
mrs., et VI Tornaes a CCXX mrs., et X  Valancinas de 
Cuerda a CL mrs. Suma III  mil CCCLXXX mrs. Et dió
de diezmo CCCXXXV III mrs.

Este día metió al Regno Martín Pérez Barleros XVI Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXX X  mrs., et III 
Blaos a CCCL mrs. Suma III  mil e DCCCCXXX mrs. Et 
dió de diezmo CCCXCIII mrs.

Primero día de Marzo metió al Regno Juan García, orne 
de Bernalt de Condon, una Grosa et tres docenas de



Pág. VII Sombreros de Tolosa d ’amazen, pre//ciados la grosa a
CXX mrs., et una carga de Vasos por CC mrs., et un 
millar de Mondadientes por X  mrs., et I III  grosas de 
Garlandas d ’Orpel por X  mrs. la grosa, et II  docenas de 
Gavinetes a X  mrs. la docena, et II  docenas de Tablas, 
et un molle de Guirlandas de Cadraz por X X X  mrs., et 
dos docenas et media a X  mrs. la docena, et una printa 
de Sortijas preciadas a V III mrs. la prenta. Suma que 
monta todo esto DXV mrs. Et dió de diezmo LI mrs. 
medio.

Este día metió al Regno Miguellot, mo?o de don Juan 
d ’Araquel X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXXX 
mrs. que monta III mil DCC * mrs. Et dió de diezmo 
LX  mrs.

A X IIII  días de Margo metió al Regno Garcia d’Orbaez
VI Pannos tintos, preciados a D X X X  mrs. et VI Blaos 
a CCC mrs., et X L II Valancinas reforzadas a CLXXX 
mrs., et X  Viados d ’Ipre a CL mrs., et dos Camelines 
Pardos a CCLXX mrs. Suma que monta todo, XIV  mil 
DCCLXXX mrs. Et dió de diezmo mili CCCCLXXVIII 
mrs.

Este día metió al Regno Enegote, mogo de don Pero de 
(^ariquegui, X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXXX 
mrs., et X  Valancinas de Cuerda a CXL mrs., et dos 
Blaos a CCCXXX mrs., et dos Razes a CCXX mrs., et IV 
Viadiellos a CXL mrs. Suma que montó todo, VI mil 
D CLX mrs. Et dió de diezmo DCLXVI m r s.

Este día metió al Regno Lazarote, X  Valancinas reforza
das, preciadas a CLXX X  mrs. Suma que montó mil DCCC 
mrs, Et dió de diezmo CLX XX  mrs.

Este día metió al Regno Andrés, orne de Domingo Pérez, 
X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXXX mrs., et V 
Blaos a CCCXXX mrs. Suma que montan todos estos 
Pannos VI mil CCL mrs. Et dió de diezmo DCXXV mrs.

Este día metió al Regno don Garci Sánchez X  Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLX XX  mrs. Suma que monta 
MDCCC mrs. Dió de diezmo LX X X  mrs.
Este día metió al Regno Domingo de Berrio L Valanci-



ñas reforzadas blavinas, preciadas a CLX mrs. Monta V III 
mil mrs. Et dió de diezmo DCCC mrs.

A X X II días de Marzo metió al Regno Pero Sanz Dulin, 
X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLX X X mrs., que 
montan III  mil DC mrs. Et dió de diezmo CCCLX mrs.

Este día Pero López de Guerez metió al Regno X X  Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXXX, que montan III 
mil DC mrs. Et dió de diezmo CCC seseinta mrs.

Primero día de Abril metió al Regno don Joan de La 
Parada et don Domingo de Perquier XX  Valancinas re
forzadas, preciadas a CLXX mrs., que monta III  mil 
CCCC mrs. Et dió de diezmo CCCXL.

A V días dAbril metió al Regno Johan López X X  Cueros, 
preciados a V III mrs., que montan CLX X X  mrs., et dió 
de diezmo X V III mrs.

A X X I día d’Abril metió al Regno Lop de Ron^asvalles, 
Compañero de Miguel Sanz de Ron^asvalles, X X X  Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs., que montan
V mil C mrs., et quitó por una Alvalá de quantía, de 
Vitoria, que era de MCCCIV mrs. Et esto quitó. Fontal 

Pág. VIII (fincal) por dezmar//tres mil DC et XCVI mrs., de que
monta el diezmo CCCLXIX mrs. IV sueldos et medio.

Este día metió al Regno Guillén Vieio, orna de Don 
Davit Almeric, tres quintales et medio de adúcar de pan, 
preciado el quintal a CCC mrs., et I II  ensayes a CCC 
mrs. la pieza, et V Bifas de San Denis, fuptilas planas 
a CCL mrs. la pieza, et quatro piezas de Carcaveles, et 
dos Pórporas, et dos Simiteles LX X X  mrs. la pieza, et 
dos Veluz por CCCL mrs., et quatro penas (de) Veras 
a L X X X  mrs., et quatro Orofreses estrechos a XV mrs. 
la pieza, et una ancha por X X  mrs., et un par de Cuerdas 
doradas X L  mrs. Suma que montó todo esto V mil CCC 
et XC mrs. Et dió de diezmo D X X X IX  mrs.

A X X II días dA br'l metió al Regno Micer Inglés el 
Frobidor (¿Trobidor?) tres millares de Penes, et III  mi
llares dAguias, et una bala de Dados, et dos libras de 
(^afran, et VI libras de filo de Latón, et media docena 
de Espadas, et quatro libras d’Estaño, et dos bollas de 
Latón, que fue todo preciado C X X III mrs. Et dió de 
diezmo X II mrs. I II  sueldos.



A XX IV  días d ’Abril metió al Regno Per d’Olaso IV Va
lancinas de Cuerda, preciada a CL mrs., que monta DC 
mrs., et dió de diezmo LX  mrs.

A quatro días de Mayo metió al Regno Juan de Condon, 
Penes et otra mercería, preciada M DCCXXXIII mrs. Et 
dió de diezmo L X X III mrs. et tercia.

A VII días de Mayo metió al Regno don Arnaot Juan 
de la Puerta X I Valancinas de Cuerda et X  Santomeres 
contrafechos, preciados a CXL mrs. Suma que monta II 
mil DCCCCXL mrs., et dió de diezmo CCXCIIII mrs.

Este día metió al Regno Juan Bono el Zapatero XX  Va
lancinas de Cuerda, preciadas a CXL mrs., que monta II 
mil DCCC mrs., et dió de diezmo CCLXXX mrs.

Este día metió al Regno Domingo de la Tienda, VI Va
lancinas reforzadas a CLX X X  mrs., que montan mil 
LX X X . Dió de diezmo CV III mrs.

A V III días de Mayo metió al Regno Peyndron, criado 
de don Ivañez de Burgos, quatro cargas de Penes, pre
ciadas la carga a CX X mrs., et dos grosas de fierros de 
Leznas a X  mrs. la grosa. Suma que monta todo esto 
D mrs., et dió de diezmo L mrs.

A X I días de Mayo metió al Regno Amat de Vencin, 
vecino de Castro, X X IV  Santomeres Contrafechos precia
dos a CL mrs. Suma que monta III  mil DC mrs. Et dió 
de diezmo CCCLX.

A X IX  días de Mayo metió al Regno Gonzalo Perez 
d ’Amate X X V III Valancinas de Mabuga preciadas a CL 
mrs., et una Sarga tinta por CLX mrs., et V Pias blancas 
a LX  mrs. la pieza. Suma que monta IV mil DCLX mrs. 
Et dió de diezmo CCCCLXVI mrs.

Este día metió al Regno Juan García de Manda II Razes, 
preciados a CCLXX mrs., et dos Tornaes a CCXL mrs., 
et I III  Santomeres, et una Valancina de Mabuga a CL 
mrs. Suma que monta todo, MDCCLXX mrs. Et dió de 
diezmo CLXXV III *  mrs.
Este día metió al Regno Pero Pérez de Monxiat X II 
Santomeres, et X  Valancinas de Mabuga, preciadas a



CL mrs. Suma que montó todo, III  mil CCC mrs. Et dió 
de diezmo CCCXXX mrs.

Este día metió al Regno Alfonso Díaz de Santiago, IX  Va- 
Pág. IX lancinas de//M abuga, preciadas a CL mrs., et dos Tornaes

a CCXX mrs. Suma que monta todo MDCXC *  mrs. Et 
dió de diezmo C L IX  * *  mrs.

Este día metió al Regno Pero Goya, IX  Valancinas de 
Mabuga, preciadas a CL mrs. Suma que monta MCCCL 
mrs. Et dió de diezmo CXXXV mrs.

A X X II días de Mayo metió al Regno Per d ’Algaga X 
contrafechos, preciados a CXL mrs. Suma que monta 
MCCCC mrs., et dió de diezmo CXL mrs.

A X X III  días de Mayo metió al Regno Pascoal Sánchez 
XXXV I Santomeres, preciados a CL mrs. Suma que 
montan V mil CCCC mrs. Et dió de diezmo D X L mrs.

A XXV días de Mayo metió al Regno Juan de Beunza, 
quatro Valancinas reforzadas, preciadas a CLX X X mrs., 
et tres Cabicoas a CL mrs. Suma que monta M CLXX mrs., 
et dió de diezmo CXV II mrs.
A VI días de Junio metió al Regno M. García de Vito
ria X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLX X X mrs. 
que montan mil DCCC mrs. Dió de diezmo CLX X X mrs.

Este día metió al Regno Lop de Rongasvalles, compañero 
de Miguel Sanz de Rongasvalles,X Valancinas reforzadas, 
preciadas a CLXX mrs. Suma que montan mil DCC mrs. 
Et dió de diezmo CLXX mrs.

A IX  días de junio metió al Regno Domingo de Berrio 
X L II Valancinas de Cuerda, preciadas a CXL mrs., et 
V III Santomeres a CXL mrs., que monta VI mil 
DCCCCXX mrs. Et dió de diezmo DCXCII mrs.
Este día metió al Regno Lope de Vitoria VII Contrafe
chos, preciados a CXL mrs., et quintal et medio de Pi
mienta a DCC mrs. el quintal, que monta todo II mil 
X X X  mrs. Et quitó por una Alvalá de quantía de este 
Puerto, que era de D CCX XXV III mrs., et esto quitó, 
fincanle por dezmar M CCXCII mrs., de que montó el 
diezmo C X X IX  mrs. V III dineros.

Debe ser MDCCXC. 
Debe ser C LX X IX .



Este día sobredicho metió más al Regno Lope, el sobre
dicho, CX XX docenas d ’Esquilos, preciados la docena a
V mrs., et dos quintales de Lana a X X  mrs. el quintal, 
et X I Cueros de los Bacunos de la tierra, a X  mrs. el 
cuero, et VI docenas de Cabicunas, preciada la docena 
a III  mrs. Suma que monta todo esto DCCCXVIII mrs. 
Et dió de diezmo LX X X I mrs. VI sueldos.

A X X  días de Junio metió al Regno Johan Ortiz de 
Leaburo maestro del Falope «Santa Maria», X X  Contra
fechos de Sant-Omer, preciados a CL mrs. Suma que 
monta III  mil mrs. Et dió de diezmo CCC mrs.

Este día Johan de San Johan metió al Regno dos Con
trafechos de Sant-Omer, preciados a CL mrs. Suma que 
monta CCC mrs. Et dió de diezmo X X X  mrs.

A X X V III días de junio metió al Regno don Garci 
Juanes de Ayala X  Valancinas de cuerda, preciadas a CL 
mrs., et X II  Contrafechos de Santomer a CL mrs. Suma 
que monta III  mil CCC mrs. Et dió de diezmo CCCXXX 
mrs.

Este día metió al Regno don Per de Francia X III I  Con
trafechos, preciados a CL mrs. Suma que monta II mil C 
mrs. Et montó el diezmo CCX mrs., et quitó el diezmo 
por Carta del Rey Nuestro Señor.

A V II días de julio metió al Regno don Johan de Cuen- 
taria X X II Contrafechos, preciados a CL mrs., et X  Va
lancinas de Cuerda a CL mrs. Suma que monta IIII  mil 
DCCC mrs. Dió de diezmo CCCCLXXX mrs.

A V III días de Julio metió al Regno Not Giraot X X X  
Valancinas reforzadas, preciadas a CLX mrs. Suma que 

Pág. X  monta IV mil DCCC mrs., et XXX//Contrafechos de
Sant Omer a CL mrs. Suma que montan IV mil D  mrs. 
Suma por todo IX  mil CCC mrs., et dió de diezmo 
DCCCC mrs.

Este día metió al Regno Rimbaot de Natarás, ome de 
don Remont de Contas, tres balas de Pimienta, en que ha
X V III robas, preciadas a CX X mrs. la roba, et montan 
II  mil CLX mrs., et un costal de Incienso en que ha VI 
robas, preciada la roba a LX X  mrs. Montan CCCCXX 
mrs., et dos Costales de Nutrias, en que hay X V III do
cenas, preciada la docena a L X  mrs. Monta mil LX X X



mrs. et una roba d’Asafran a X II  mrs. la libra. Monta 
CCC mrs., et I II  robas de ^úcar a L mrs. la roba, monta 
CL mrs., et una roba et media de Gigimbrot, preciada la 
roba a CXX mrs. que montan CLXXX mrs., et I II  Cha
lones CXX mrs., et VII Brutias de Gigimbrot a V III 
mrs. la butria, que montan X LV III mrs., et X II  Ponz 
de Datils coffiz, a II mrs. et medio el ponz. Montan X X X  
mrs., et VI Mazpons de Lorer a X  mrs., et XV I tablas 
blancas por X  mrs., et X II  pares de Batins por XV mrs., 
et VI Camaloz por CCCC mrs. Suma que monta todo esto
V mil L X X V IIII mrs. Et dió de diezmo D VII mrs. VI 
s. X  dineros.

Este día Juan de Beun^a metió al Regno X  Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXX mrs., et II Babicoas a CL 
mrs. Suma que monta todo II  mil mrs., et dió de diezmo 
CC mrs.

A IX  días de Julio metió al Regno Miguel Bertolin, X  
Razes pardos, preciados a CCXX mrs. Suma que monta 
II mil CC mrs., et dió de diezmo CCXX mrs.

A XVI días de Julio metió al Regno Remont Bonihom 
XX IV  Blanquetas de Narbona, preciadas a XC mrs., et 
X X  Blanquetas tintas a CL mrs. Suma que montan V 
mil CLX mrs., et dió de diezmo DXVI mrs.

Este día metió al Regno don Pedro Giralt et don Giraot 
de Gruxan et GuiUem Gros,so sobrino, metieron al Regno 
CXX Blanquetas de Narbona, preciados a XC mrs., et XL 
Blanquetas tintas a CL mrs. Suma que montan *  siete mil 
DCCC et dió de diezmo M DCLXXX mrs.

Este día metió al Regno Domingo Pérez, yerno de don 
Johan García de Ayala, LX X  Valancinas reforzadas, pre
ciadas a CLX mrs., et X X X  Santomeres a CXL mrs. Suma 
que monta todo, XV mil CCCC mrs., et dió de diezmo 
M DXL mrs.

A XVI días de Julio metió al Regno don Johan de 
Carauz, X II  Contrafechos de Santomer, preciados a CL 
mrs., et X  Valancinas reforzadas a CLXX mrs. Suma 
que monta todo III  mil CCCLXXX mrs. Et dió de diezmo 
CCCXXXV III mrs. de X  el X  mrs.



Este día metió al Regno Guillen dos banastos de vidros, 
preciados todos L  mrs. Et dieron de diezmo V mrs.

A X X III  días de Julio, metió al Regno Guillem Vieio,
X IX  Bifas, preciados CCC mrs., et V pares de Pórporas 
de Venecia a CX XX mrs., el par, et dos pannos dorados 
a CCC mrs. el par, et LX X  Canudos de Filo d ’oro a X X  
mrs., et X X  de plata a V mrs. el canudo, et IX  pares 
de Cuerda d ’oro de Luca a XV mrs. el par, et VI pares 
de Cuerdas menudas estrechas de Montpesler a X X X  
mrs. el par, et V caxas d’oro de Luca a C mrs. la caxa, 
et X V III docenas de Ventrezcas que van por XV a X L 
mrs. la docena, et un par de Carcaveles a LX X X  mrs. 
la pieza. Et dos piezas de Telas de Rennes a CCC mrs. 
et dos Botarams por L  mrs., et V libras de Seda torcida 

Pág. X I a L  m rs.// la libra, et VI piezas d ’Orofreses estrechos
a XV mrs. la pieza, et V piezas de Medianeles a X X  mrs. 
la pieza, et nueve Cintas dorada a X L  mrs. la Cinta, 
et quatro Pennas Veras a CCCXL mrs. la penna, et 
quatro docenas Lesendrinas a LX X X  mrs., et XXV doce
nas de Girgas a XV mrs. la docena, et una pieza de 
Cendales por CCCLX mrs., et otra de Senciello por CC 
mrs., et una Tinta mezclada d ’oro de Luca por XV mrs., 
et dos Escarlatas a MCC mrs., et una (enss...) vermeia 
estrecha de Inglaterra por CCC mrs., et III robas de 
Gigimbre a CXX mrs. la roba. Et XXV Blanquetas de 
Narbona a LX X X X  mrs., et X  pannos tintos de Carcasona 
a CL mrs. Suma que monta todo esto X IX  mil DCCCV 
mrs. Et dió de diezmo MDCCCCLXXX mrs. et medio.

Este día metió al Regno Bernalt Cabalat de Carcaxona et 
Guillem Barot, se compannero, XLV I Blanquetas de 
Narbona, preciadas a XC mrs., et XX IV  tintas de Nar
bona a CL mrs. Suma V II mil DCCXL mrs. Et dió de 
diezmo DCCLXXIV mrs.

A X X IX  días de Julio metió al Regno Johan Ochoa de 
Guetaria X X II Santomeres, preciados a CL mrs. Suma 
que montan III  mil CCC mrs., et dió de diezmo CCCXXX 
mrs.

Este día metió Petri de Guetaria metió al Regno X X  Va
lancinas de Cuerda, preciadas a CL mrs. Suma que mon
tan III  mil mrs., et quitó por una Alvalá de Guetaria, 
que era de V III mil CCCXL mrs. Así 1 finca que ha de



meter al Regno sin diezmo por meioria de su Alvalá V 
mil X L  mrs.

Este día mismo metió al Regno Andreo Cario X L I Valan
cina reforgada, preciada a CLXX X  mrs., et I II  Razes a 
CCXXX mrs. Suma que montan V III mil LX X  mrs. Dió 
de diezmo DCCCVII mrs.

Este día Andreo, orne de Domingo Pérez, metió al Regno 
X X X  Valancinas reforzadas preciadas a CLX X X  mrs., et 
un Cabicoa a CL mrs. Suma que montó todo V mil DL 
mrs. Et dió de diezmo DLV mrs.

Primero día d’Agosto metió al Regno M. Yannez d’Ayala 
X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. Suma 
que montan III  mil CCCC mrs. Et dió de diezmo CCCXL 
mrs.

A VI días d’Agosto metió al Regno Per Arnaot de la 
Tienda X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs., 
et V III Santomeres, et IV  Cabicoas a CL mrs. Suma que 
montan V mil CC mrs. Et dió de diezmo D X X  mrs.

A X II  días d ’Agosto metió al Regno don Per Arnaot de 
Hua X II  Santomeres, preciados a CXL mrs. Suma que 
monta M DCLXXX mrs. Et dió de diezmo CLX V III mrs.

Este día, Pero López de Guerez metió al Regno III  Va
lancinas reforzadas, preciadas a C LX X X  mrs. que mon
tan D X L mrs. Dió de diezmo LIV  mrs.

A X I días d’Agosto metió al Regno Lope de Tornegag;’, 
X X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLX X X  mrs., 
et X X  Valancinas de cuerda a CL mrs. Suma que montan 
V III mil CCCC mrs. Et dió de diezmo DCCCXL mrs.

A X V III días d ’Agosto metió al Regno Johan Yéneguez 
de Vitoria metió al Regno IX  Santomeres preciados a CL 
mrs. et V Razes a CCL mrs., que montan I I  mil DC 
mrs. Et dió de diezmo CCLX mrs.
A X X  días d ’Agosto metió al Regno Lope de Vitoria XII 
Santomeres, preciados a CL mrs., et I II I  Valancinas de 
Mabuga a CL mrs. Suma que montan II  mil CCCC mrs. 
Et dió de diezmo CCXL m rs.//

Pág. XII A X X I días d ’Agosto metió al Regno Johan de Beunza X
Valancinas reforzadas preciadas a C LXXX mrs., et un 
Blao por CCCL mrs., et II  Cabicoas a CL mrs., et IX



Conttafechos a CL mrs. Suma que montan III  mil DCCC 
mrs. Et dió de diezmo CCCLXXX mrs.

A X X II días d ’Agosto metió al Regno Guillem de La 
Font X X I Panno de Carcasona prietos, preciados a CCXX 
mrs., et X X II Blanquetas de Narbona a LX X X  mrs., et 
V III Blanquetas gordas para sarpillera a L mrs. la pieza. 
Suma que montan V III mil DCCCCLXXX mrs. Et dió 
de diezmo DCCCLXXXXV III mrs.

A X X V II días d’Agosto metió al Regno Juan García 
tres robas de azúcar preciado todo CCCCL mrs., et tres 
robas de Bacinetes de Latón por CC mrs., et un peso 
de Latón por X X  mrs., et tres grosas de Garladas de 
Horpel por XV mrs., et una grosa et media de Dados 
X X X  mrs., et una prenta et tres docenas de Botones de 
Vidrio por X X  mrs., et II  docenas de Tablas por X  mrs., 
la docena, et tres docenas de Gavinetes a VI mrs., et 
una libra et media de Indi por XV mrs. Et una docena 
de Espeios X  mrs., et V sacos dAniellos de Sortiias por 
V III mrs., el saco, et tres robas d ’Orpimente, et de 
Berdet por CC mrs., et X II  millares de Ciaos para siellas 
por XV mrs., et dos docenas de Tovaiones por X L  mrs., 
et X II  millares d ’Aguias a III  mrs. el millar, et una 
docena de Guirlandas de (^ibilon por X X  mrs. suma 
que monta todo esto, M CLX mrs. Et dio de diezmo 
CXVI mrs.

Este día metió al Regno Pedro de Burgos VI cargas et 
media de Vasos, preciados a CC mrs. la carga, que mon
ta MCCC mre. Et dió de diezmo CX XX mrs.

Este día metió al Regno Sancho de Studiello LX  libras 
de filo blanco preciado LX X X  mrs., et X II  millares de 
Fivilletas X X  mrs., et X IIII  millares d ’Aguias de cacabe^a 
(sie) X X V III mrs., et una docena de sombreros de To
losa por X  mrs., et V III grosas de Botones de Paris a VI 
mrs. la grosa, et II docenas de Tablas a X II  mrs. la 
docena, et una grosa de Gavinetes por X X  mrs. Et una 
grosa de Sortiias de Latón V III mrs. Suma que monta 
todo esto CCXX XV III mrs. Et dió de diezmo X X III  
mrs. VI sueldos.

Este día metió al Regno Andró Inglés X X  millares 
d’Aguias preciadas a III  mrs. el millar, et una grosa et 
media de Dados por X L  mrs., et V grosas de Botones a



VII mrs. la grosa, et una grosa de Sortijas por V III mrs., 
et X  docenas de Pongones por XV mrs., et media grosa 
de Dedales de Latón por VI mrs., et dos grosas d ’Aniellos 
por V III mrs., et media grosa de Mondadientes por VI 
mrs., et una docena de Patrenostres de Natre V mrs., et 
tres Pennas de Hueso por V mrs. Suma que monta todo 
CCXXVIII mrs. Et dió de diezmo X X II mrs. VI sueldos.

A X  días de Setiembre metió al Regno don Garcia de Sa
riguren X X X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX 
mrs., que montan V mil C mrs. Et dió de diezmo DX 
mrs.

Este día Lop de Rongasvalles metió al Regno X X X  Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs. que montan
V mil C mrs. Et dió de diezmo DX m rs.//

Pág. X III Este día metió al Regno Sancho Galla XXV I Valancinas
reforzadas preciadas a CLXX mrs. que montan IIII  mil 
CCCCXX mrs., et dió de diezmo CCCCXLII mrs.

Este día metió al Regno Don García de Gonelblanc X 
Valancinas reforjadas preciadas a CLXX mrs., et VI Blaos 
a CCC mrs., et dos Pifalartes a CCC mrs., et dos Viadie
llos d ’Ipré luengo a CCC mrs., et un Cabicoa por CL mrs. 
Suma que monta todo, quatro mil DCCCL mrs. Et dió 
de diezmo CCCCLXXXV mrs.

Este día metió al Regno Domingo Pérez XVI Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLX XX  mrs. II mil DCCCLXXX. 
Et dió de diezmo CCLX XXV III mrs.

Este día metió al Regno Juan de Beunza IX  Santomeres 
contrafechos, preciados a CL mrs., que montan MCCCL 
mrs. Et dió de diezmo CCCXXXV mrs.

A XVI de Setiembre metió al Regno Johan, fijo de Johan 
de Beunga, XX IV  Valancinas reforzadas, preciadas a 
CLXX mrs. Et X  Valancinas de cuerda, preciadas a CL 
mrs. Suma que montan todos estos pannos, V mil CLXXX 
mrs. Et dió de diezmo D X V III mrs.

Este día metió al Regno don García de Sarrigun X II  Va
lancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs., que monta II 
mil X L  mrs. Et dió de diezmo CCIV mrs.

A X X  días de Setiembre metió al Regno M. García de 
Vitoria X II  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX



mrs., et un Blao por CCC mrs., et una carga et media 
de Cuerrtos (o cuernos) por CL mrs., monta todo II  mil 
CCCCLXXX mrs. et quitó por una Alvalá de entrada, 
que era de Vitoria, que era de M CCLXIX mrs., et ezto 
quitó, fíncale por dezmar MCCXXI mrs. Et dió de diezmo 
CX X II mrs. IX  dineros.

Este día, Pero Molin, metió al Regno X X II Nutrias et XV 
libras de Pimienta et otra mercería, que fue preciado to
do CCCL mrs. Et dió de diezmo XX XV  mrs.

A X X V III días de Setiembre metió al Regno Johan de 
Vitoria, orne de Nicolás Pérez XLV I Valancinas reforza
das, preciada a CLX mrs. Suma que montan V II mil 
CCCLX mrs., et dió de diezmo DCCXXXVI mrs.

Primero día de Octubre metió al Regno don Pero Vidal 
de Lascuin, tres Razes preciados a CCLX mrs., et tres 
Contrafechos de Sant Omer a CL mrs., que montan 
M CCXXX mrs. Et dió de diezmo CCXXIII *  mrs.

Este día metió al Regno Petri de Guentaria (sic) X X X  
Santomeres contrafechos, preciados a CL mrs. Suma que 
monta quatro mil D mrs. Et quitó por una Alvalá de 
Guentaria (sic) en que avía quantía de V mil X L  mrs. 
Así finca que ha de meter al Regno sin diezmo, por ma
yoría de so Alvalá D XL mrs.

Esto es lo que veno al diezmo al puerto de San Sebastián 
fasta el primero día de Octubre, et después lo tomaron 
por Don Gil de Ubago et Matheo Sánchez.

Esto es lo que veno después desto en la Nao.

Sábado dizenueve días de Diciembre era de MCCCXXXI 
annos, don Lorenz Garcia metió al Regno X X  Valancinas 
reforzadas, preciadas a CLXX mrs,, que montan III  mil 
CCCC mrs., et dió de diezmo CCCXL m rs.//

Pág. XIV Este día metió al Regno don Juan Fernández X X  Valan
cinas de cuerda, preciadas a CLX mrs., que montan III 
mil CCC * *  mrs. Et dió de diezmo CCCXX mrs.

Debe ser C X X III . 
Debe ser I I I  mil CC.



Este día metió al Regno Pero Pérez de Scaracoyta X 
Santomeres, preciados a CLX mrs., que montan MDC mrs. 
Et dió de diezmo CLX mrs.

Este día metió al Regno M. Janez de Gamarra V III Va
lancinas de Mabuga, preciadas a CLX mrs., que montan 
M CCLXXX mrs. Dió diezmo CX X V III mrs.

Este día metió al Regno M. Pérez de Mondragón X IX  
Santomeres, preciados a CLX mrs., que montan III  mil 
X L  mrs., et dió de diezmo CCCIV mrs.

Este día metió al Regno Don Romeo Pérez V pannos 
tintos, preciados a D L mrs., que montan II mil DCCL 
mrs. Et dió de diezmo CCLXXXV *  mrs.

Este día metió al Regno Bernalt de San lUana X X II 
Sacos de Cuernos, que montan DCC mrs., et dió de 
diezmo LX X  mrs.

Este día metió don Martín Pérez d ’Igueldo X X IV  San
tomeres, preciados a CL mrs., que montan III  mil DC 
mrs., et dió de diezmo C C C X L ** mrs.

Este día metió al Regno don Juan de Guentaria XXXVI 
Santomeres, preciados a CL mrs., que montan V mil CCCC 
mrs. Et dió de diezmo D XL mrs.

Este día metió al Regno Johanin de Batió V II Santo
meres, preciados a CL mrs., que montan ML mrs., et dió 
de diezmo CV mrs.

Este día metió al Regno Johan Bono X V III Valancinas 
blavinas, preciadas a CLX mrs., et más V III Valancinas 
chicas, preciadas a CX L mrs. Suma que monta IV mil 
mrs., et dió de diezmo CCCC mrs.

Este día mismo metió al Regno Martín Ibáñez de Sa- 
gardui V III Valancinas reforzadas, preciadas a CLX mrs., 
que montan M CCCLXXX * * *  mrs. Et dió de diezmo 
CX X V III mrs.

Este día metió Johan García de Ongafeat V III Valanci
nas de Mabuga, preciadas a CL mrs., que montan MCC 
mrs. Et dió de diezmo CX X mrs.

•  Debe ser CCLXXV .
* *  Debe ser CCCLX.

• * *  Debe ser M C CLXXX .



Esto es lo que salió fasta que se arrendaron los Diezmos.

Esto es lo que dezmé yo, Per de Nordmech, en el Figuer 
de Fonte-Rabía a XXV I días d ’Otubre era de MCCCXXXI
annos.

A X X V I días d ’Otubre metió al Regno Hunc Nataray, 
omen de don Guillem de Lalo X X X II Pannos tintos, 
preciados a D X X  mrs., et X X XV I Razes a CCL mrs., et 
X X X  Valancinas reforzadas a CLXX mrs., et X X X IIII 
Santomeres a CL mrs., et X X X  Piezas de Tornay a CCXX 
mrs., que son de los chicos, et IX  Blaos a CCCL mrs., 
et una Blanqueta di Camua a CCC mrs., et X II  Camelines 
a CCCL mrs., et X  Cabicoas a CL mrs., et I I I  Viados de 
Gante a CCC mrs., et I II  Viados de Brugas a CCC mrs., 
et quatro Pannos de Malinas a CX XX mrs. Suma que 
montaron L U I mil DCCCCX mrs., et dió de diezmo V 
mil CCCXCI mrs.

Este día metió al Regno don Arnalt de Fayas X I San- 
Pág. XV tomeres, preciados//a CL mrs., et dos Viados de Brugas

a CCC mrs., et X X  Valancinas de Cuerda a CL mrs., 
et X X XV  Contrafechos a CL mrs., et X X V  Valancinas 
reforzadas a CLXX mrs. Suma que montaron XIV  mil 
DCCL mrs. Et dió de diezmo MDCCCCLXXV mrs.

Este día metió al Regno Garci Pérez, ome de don Johi.n 
Pérez, Alcalde, V III Contrafechos preciados a CL mrs. 
Suma que monta MCC mrs., et dió de diezmo CX X mrs.

Este día metió al Regno Arnalt de la Plamia X X X II 
Pannos tintos, preciados a D X X  mrs., et I II  Ensays a 
CCC mrs., et VI Blanquetas a CCC mrs., et II Blaos a 
CCC mrs., et VI Razes a CCL mrs., et V Viados de 
Gante a CCCL mrs., et IX  Camelines de Lila a CCCL 
mrs., et I II I  Pannos de Melinas a CL mrs., et I Viado 
d ’Ipre por CCC mrs., et X L  Valancinas reforzadas a 
CLXX mrs. Suma que montan X X X III  mil X L  mrs., 
et dió de diezmo III  mil CCCCIIII mrs.

Este día metió al Regno Juan Pérez de Castro X IX  
Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs., et X L II 
Blavinas a CLX mrs., et X I Valancinas chicas a CL mrs., 
et quatro Razes pardos a CCXL mrs., et X  Valancinas



reforzadas a CLXX mrs., et VI Razes gordos para sar- 
pilleras a CCL mrs. Suma que montan XVI mil CLXXX 
mrs. Et dió de diezmo M DCXVIII mrs.

Este día metió al Regno Guillem Bodin XVI Pannos 
tintos, preciados a D X X mrs., et IV Camelines de Lila 
a CCCL mrs., et IV Blaos d’Ipre a CCCL mrs., et IV 
Blaos de Longa Marca a CCC mrs., et III  Camelines 
de Dovarada a CCC mrs., et I II  Camelines de Gante a 
CCC mrs., et IV Blanquetes di Camua a CCC mrs., et 
X IV  Razes pardos a CCL mrs., et X X V II Santomeres a 
CL mrs., et X  Valancinas reforzadas a CLXX mrs., et
X I Valancinas chicas a CL mrs., et III  Viados de Roan 
a CCL mrs., et tres Sargas Escloas a C mrs. Suma XX V III 
mil DCX mrs. Et dió de diezmo II mil DCCCLXI mrs.

Este día metió al Regno Don Guillem Pérez de Vitoria
X II  Pannos tintos, preciados a D mrs., et dos Blaos a 
CCCL mrs., et X X I Valancinas reforzadas a CLXX mrs. 
Suma que montan X  mil CCLXX mrs. Et dió de diezmo 
M XXVII mrs.

Este día metió al Regno Domingo Pérez d ’Aldabe X IX  
Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs., que mon
tan III  mil CCXXX mrs., et dió de diezmo CCCXXIII 
mrs.

Este día metió al Regno Xemeno d ’Orevein X  Valanci
nas reforzadas, preciadas a CLXX mrs., que montan 
MDCC mrs., et dió de diezmo CLXX mrs.

Este día metió al Regno Johan d’Aldave VI Razes, pre
ciados a CCLX mrs., et V III Valancinas reforzadas a 
CLX mrs. Suma que monta II mil DCCCXL mrs., et dió 
de diezmo CCLXXXIV mrs.

Este mismo día metió al Regno Juan, ome de Gonzalo 
Farin X  Valancinas reforzadas, preciadas a CLXX mrs., 
et IV Santomeres a CL mrs., et II Blaos a CCCL mrs., et 
una Blanqueta di Camua por CCC mrs., et una Cabicoa 
por CL mrs. Suma que montan III mil CCCCL mrs., et dió 
de diezmo CCCXLV mrs.

Este es el Padrón de Fuente-Rabia, que yo, Lope Yáñez 
de Gageta, recabdé el diezmo por don Pes de Nordinchon,



de X X IX  días de Enero en adelante, en la Era de 
MCCCXXXI anno.//

Pág. XVI A XVI días de Marzo metió al Regno Miguel Galla
X LV III Valancinas reforzadas, que fueron preciadas a 
CLXX mrs., et VII Cabecoas d’Ipre, et una Valancina 
de Mabura, que fueron preciados a CL mrs., et X X I 
Pannos de Tornay que fue preciada la pieza a CCC mrs., 
que montan XV mil DCCCX mrs., et dió de diezmo 
M DLXXXI mrs.

Este día metió al Regno Bernalt Galla X X X  Valancinas 
reforzadas que fueron preciadas a CLXX mrs., et mon
taron V mil C mrs. Dió de diezmo D X  mrs.

A X X III días de Marzo metió Amat de Vancin X X II 
Valancinas reforzadas que fueron preciadas a CLXX mrs., 
et más X X X  Santomeres contrafechos que fueron precia
dos a CL mrs., un quintal et medio de Eztanno que fue 
preciado el quintal a L  mrs., que montó V III mil DC a 
LXXXV  mrs. Et dió de diezmo DCCCLXVI mrs. e II 
mrs. et medio mrs.

Este día metió al Regno Marino Jeraot I quintal de 
Coral Trotaid menudo, et una caxeta de corales guarnidos 
d ’argent, et una caxeta de Coraletes guarnidos de Letón, 
et dos docenas de Cordones de Lana, et quatro millares 
dAguias, et V III docenas gruesas de Aniellos de Letón, 
diez millares de Paternósteres de Poselana, que fue pre
ciado todo esto II mil C mrs. Dió de diezmo CCX mrs.

A XX IV  días de Marzo metió Duran D’Axa X L IIII 
Prêtas de Narbona que fueron preciadas a LX X  mrs., et
VI Prêtas d ’Anglaterra que fueron preciadas a CCL mrs., 
que montan IV mil D LX X X  mrs. Dió de diezmo 
CCCCLVIII mrs.
A VI días d ’Abril metió Picart por el Puerto de Fuente- 
Rabia, Bufonería que fue preciada LX  mrs. Dió de diezmo
VI mrs.
A IV días de Mayo metió don Meron D ’Osayne por el 
Puerto de Fuente-Rabia X IIII  Santomeres contrafechos 
que fueron preciados a CXLV III mrs. la pieza, que mon
tan II mil LX X II mrs. Dió de diezmo CCVII mrs., et 
X V III dineros.



A X X  días de Mayo metió Lope Yáñez de Gucaheta por 
este Puerto X X  Valancinas reforzadas, que fueron pre
ciadas a CLX mrs. que montan V III mil CC mrs. Dió 
de diezmo CCCXX mrs.

Al primero día de Junio metió don Pero Sanz dArasuren 
I I  Valancinas reforzadas llanas, que fueron preciadas a 
CLV mrs., que montan M LXXXV mrs. Dió de diezmo 
CV III mrs. medio.

A X X  días de Junio metió Domingo d’Escati X  Valancinas 
reforzadas, fueron preciadas a CLXX mrs., que montan 
MDCC mrs. Dió de diezmo CLXX mrs.

Este día metió Lope de Muguía V III Contrafechos et II 
Valancinas, que fueron preciadas a M DXX mrs. Dió de 
diezmo CLII mrs.

A VI días de Julio metió Pero Arnalt d ’Osayne X V III 
Santomeres contrafechos que fueron preciados a CL mrs., 
que montan II mil DCC mrs. Dió de diezmo CCLXX mrs.

A X X V II días de Julio metió Pero Arnaot de Gardaga X 
Valancinas reforzadas que fueron preciadas a CLXVI mrs., 
que montan MEXÜLX mrs. Dió de diezmo CLXVI mrs.

A X V III días de Setiembre Johan de Bañeras metió XXX 
Pág. XVII Contrafechos, que//fueron preciados a CXLV mrs., que

montan IV mil CCCL mrs. Dió de diezmo CCCCXXXV 
mrs.

A X X  días de Setiembre metió Per Arnaot de Gardaga 
X X  Santomeres Contrafechos, que fueron preciados a 
CXXXV mrs., que montan II mil DCC mrs. Dió de 
diezmo CCLXX mrs.

A X X I días d ’este mes metió don Simón de Nandriu X 
piezas de Razes que fueron preciados a CCL mrs., que 
montan I I  mil D  mrs. Dió de diezmo CCL mrs.

A XXV días deste mes metió Per Andreu dArango V III 
Santomeres Contrafechos, que fueron preciados a CXL 
mrs., et más IV Blancos d ’Inglaterra de los Cortos, que 
fueron preciados a LX X  mrs., et una Valancina de Cuer
da CL mrs., que montan MDL. Dió de diezmo CLV mrs.

A X X V I días deste mes metió Pes de Nelvas I I  Santo-



meres Contrafechos, que fueron preciados a CL mrs., que 
montan CCC mrs. Dió de diezmo X X X  mrs.

Este es el Padrón del puerto d ’Oyarto, que yo, don 
Martín Yáñez d ’Ayala, recabdo el diezmo por Pes de 
Nordichón, del primero día de Febrero en adelante, de 
la era de M CCCXXXI anno.

Sábado X III  días de Febrero sacó don Johan Farz C 
quintales de Fierro que fueron preciados MCC mrs., et 
quitó el diezmo por una Alvalá d ’Orio, que era de X  mil 
CX CIII mrs. Fical que ha de sacar del Regno sin diezmo 
V III mil IX  cientos X C IIII mrs.

Martes XX IV  días de Febrero sacó Pero Pérez Semé 
CX X quintales de Fierro, que fueron preciados MCCCCXL 
mrs., et quitólo de diezmo por una Alvalá de Vitoria, 
que era de V  mil D CLXX mrs. Así que ha de sacar del 
Regno sen diezmo III I  mil CCXXX mrs.

Este día sacaron Pelegrín gapatero et Johan Bono LX X 
quintales de Fierro que fueron preciados DCXX mrs., 
quitólo de diezmo por una Alvalá de Guetaria que era 
de V mil X L  mrs., fical que a de sacar del Regno sen 
diezmo III I  mili CCCXX mrs.

Lunes dos días de Marzo sacó don Miguel de Pesque C 
quintales de Fierro que preciados MCC mrs., et quitólo 
de diezmo por una Alvalá de Guetaria que era de IIII  
mili CLV III Así finca que ha de sacar del Regno sen 
diezmo II mil DCCCCLVIII mrs.

Este día sacó don Garci Yáñez d ’Ayala CXLIV quintales 
de Fierro que fueron preciados M DCLXXX mrs., et qui
tólo de diezmo por una Alvalá de Castro, que era de II 
mil CCCXL mrs. Así finca que ha de sacar del Regno sen 
diezmo D CLX mrs.
Este día sacó Johan Ochoa CC quintales de Fierro que 
fueron preciados II mil CC mrs., et quitólo de diezmo 
por una Alvalá de San ^abastián, que era de X  mil e 
D CII mrs Así finca que ha de sacar del Regno sen 
diezmo V III mil CCCCII mrs.

Martes III  días de Marzo sacó Martín Péres d’Igueldo



CCCXCVI quintales de Fierro que fueron preciados IIII 
mil CCCLVI mrs., et quitólo de diezmo por una Alvalá 
de San (^abastián, que era de VI mil DCL mrs. Así 
finca que ha de sacar del Regno sen diezmo II mil 
CCXC mrs.

Este día sacaron Juan d ’Orens et Domingo de Berrio 
CL quintales de Fierro que fueron preciados MDCCC 
mrs. Quitólo de diezmo por una Alvalá de San (^abastián 
que era de II mil D X III mrs. Fical que ha de sacar del 
Regno sen diezmo D C C X III.//

Pág. XVIII Este día sacó Miguel de Beun?a CC XX III quintales de
Fierro que fueron preciados II mil CCCCLIII mrs. Qui
tólo de diezmo por una Alvalá de San Cabastián, que era 
de III  mil CCXL mrs. Así fica que ha de sacar del Regnc 
sen diezmo DCCLXXXVII mrs.

Miércoles IV días de Marzo sacó Pero Pérez de Caracoita 
C quintales de Fierro que fueron preciados MC mrs. Qui
tólo de diezmo por una Alvalá de Vitoria, que era de 
MCCCXC mrs. Así finca que ha de sacar del Regno sen 
diezmo DCCXC mrs.

A X V III días de Marzo sacó don Miguel Pérez de Perque 
LX  quintales de Fierro que fueron preciados DCLX mrs. 
Quitó el diezmo por una Alvalá mía que era de III  mil 
LV III mrs. Así fica que ha de sacar del Regno sen diezmo 
II mil CCCXCVIII mrs.

A X X  días de Marzo sacó Johan dArraquel CXXVI 
quintales de Fierro que fueron preciados MCCCLXXXVI 
mrs. Quitó el diezmo por una Alvalá de San ^abastián 
que era de III  mil CCL mrs. Así fica que ha de sacar 
del Regno sen diezmo M DCCCXLVIII mrs.

A II días dAbril sacó Martín Orduña et Johan Bono de 
Gavacho CCXXVI quintales de Fierro que fueron pre
ciados II mil D CXII mrs. Quitólo de diezmo por una 
Alvalá de San Cabastián, que era de X  mil CC mrs. Fical 
que ha de sacar del Regno sen diezmo DCC mil DCVI 
mrs. (sic).

A IX  días de Mar^o sacó Johan dAraquel CLXX quinta
les de Fierro que fueron preciados MDCCCLX mrs. Quitó 
el diezmo por una Alvalá mía que era de mil DCCCLIV 
mrs.



Miércoles X X II días d’Abril sacaron Johan Bono de 
Gavancho et Martín Orduña CL quintales de Fierro que 
fueron preciados MDCL mrs., et quitó el diezmo por una 
Alvalá de Pancorvo, que era de II  mil DC mrs. Así 
fica de mayoría de so Alvalá que a sacar del Regno 
sen diezmo ML mrs.

Este día sacó Martín d ’Igueldo et Johan de Locariz C 
quintales de Fierro que fueron preciados MC mrs. Qui
tólo de diezmo por una Alvalá mía que era de San 
Cabastián, de VI mil CX X X II mrs. Así fica que ha de 
sacar del Regno sen diezmo V mil X X X II mrs.

Este día sacó Pero Ennéguez de Vitoria C X III quintales 
de Fierro que fueron preciados M CCXLIIII mrs. Quitólo 
de diezmo por una Alvalá de Vitoria, que era de II mil 
CCCLXV mrs. Fical que ha de sacar del Regno sen 
diezmo MCXI mrs.

Viernes XX IV  días dAbril sacó Pero Urtiz d ’Usinsolo 
CLXXIV  quintales de Fierro que fueron preciados 
M DCCCCXIIII mrs. Quitó el diezmo por una Alvalá 
de San (^abastián, que era de VI mil DCCL mrs. Fical 
que ha de sacar del Regno sen diezmo IV mil 
DCCCXXXVI mrs.

Sábado XXV días dAbril sacó Johan Ochoa de Guetaria 
e x  quintales de Fierro, que fueron preciados MCCX mrs. 
Quitó el diezmo por una Alvalá mía que era de V III 
mil CCCCII mrs. Fical que ha de sacar del Regno sen 
diezmo V II mil CXCII mrs.

A X X V II días d ’Abril easó Garci Urtiz de Vermeo CCV 
quintales de Fierro que fueron preciados II mil CCLV 
mrs. Quitólo de diezmo por una Alvalá de Pancorbo, 
que era de II mil DCCCCLXX mrs. Fical que ha de sacar 
del Regno sen diezmo DCCXV mrs.

A X X V III días dAbril sacó Martín Pérez d ’Igueldo et 
Pág. XIX Johan de Locariz CC//quintales de Fierro que fueron

preciados II mil CC mrs. Quitólo de diezmo por una 
Alvalá de Oyar?o, que era de V mil X X X II mrs. Fical 
que ha de sacar del Regno sen diezmo II mil DCCCXXXII 
mrs.

Este día sacaron Martín Ordunna et Johan Bono LXX 
quintales de Fierro, que fueron preciados DCCLXX mrs.



Quitó el diezmo por una Alvalá de San Sebastián, que 
era de X  mil CCVI mrs. Fical que ha de sacar del Regno 
sen diezmo IX  mil CCCCLXVI mrs.

Este es el Padrón del diezmo d ’Orio que empieza miérco
les X X V III días era de MCCCXXXI annos que recabdo 
yo Martín Domingues por Don Pes de Nordmech.

Sábado X X X  días de Enero sacó Pero Martines de Ba- 
quero cient LX X  quintales de Fierro preciados mil 
DCCCCLVIII mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá de 
Guetaria, que era de II  mil DCC mrs. Fincal por majoría 
de so Alvalá DCCLII mrs.

Miércoles X I días de Febrero sacó Johan Martínez, ome 
de Pero Domingues Abadia CLX quintales de Fierro 
que fueron preciados MDCCLX mrs. Et quitó el diezmo 
por una Alvalá de Vitoria que era de X I mil DCCII mrs, 
Así finca que ha de sacar del Regno sin diezmo por 
majoría de so Alvalá IX  mil X L II mrs.

Este día sacó Pascoal Sánchez de Vitoria X III  quintales 
de Fierro que fueron preciados CX LII mrs. Et quitó el 
diezmo por una Alvalá d’Orio, que era de CCXXXVI mrs.

Jueves V días de Marzo sacaron Johan Bono Capatero et 
Pelegrín, so hermano, CLX quintales de Fierro que fueron 
preciados M DCCLXX mrs. Et quitó el diezmo por una 
Alvalá d ’Oyaron que era de IV mil CCCLIII mrs., et 
fincal por majoría de so Alvalá I I  mil L IIII  mrs.

Este día sacó Ponin, ome de don Miguel ele Perquez 
CXLIV quintales de Fierro que fueron preciados 
M DCLXXX mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá 
d ’Oyaron que era de I I I  mil LV III mrs. Fincal por ma
yoría e so Alvalá, M CCCCLXXIIII mrs.

Domingo V III días de Marzo sacó Pero Ortiz d ’Osunsolo 
CCCCLV quintales de Fierro que fueron preciados V mil
V mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá d’Orio que era 
de V mil DCCCCX mrs. Así l(e) finca de majoría de so 
Alvalá DCCCCV mrs.
Martes X X X I día sacó Pero Ortiz d’Osunso(lo) CCCXXV 
quintales de Fierro que fueron preciados I I I  mil LXXV



mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá de d’Orio e por 
otra de Pancorbo que era de III  mil CCCLXXIX mrs. 
E t así finca por majoría de so Alvalá DCCCIV mrs.

Este día sacó Diago de Begoña et Pero Martínez d ’Uran- 
diaño CCC quintales de Fierro que fueron preciados III  
mil CCC mrs. Et quitaron el diezmo por una Alvalá de 
Vitoria et por otra de Fonte-Rabía, que era de V mil 
CCXXVIII mrs. Et fíncales por mayoría de so Alvalá 
DCCCCXXVIII mrs.

Martes X X V III días dAbril sacó Pero Ortiz d ’Osunso(Io) 
Pág. XX XX IV  quintales//de fierro que fueron preciados

CCLXXIV mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá d’Orio 
que era de MCCCIV mrs. Et finca por majoría de so 
Alvalá D X L mrs.

Miércoles X I días de Mayo sacó M.Orduña CCIX quin
tales de Fierro que fueron preciados II  mil CCXLIX 
mrs. Et quitó el diezmo por Alvalá de San Sabastián,que 
era de III  mil DCCLXX mrs. et fincal por mayoría 
MCCCCLXXXI mrs.
Este día sacó Lope Pérez,ome de Don M.Pérez d’Igueldo, 
CCCLXXXV quintales de Fierro que fueron preciados
IV mil CXXV mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá 
de San Sebastián que era de V mil CX LV III mrs. Et 
fincal por mayoría de so Alvalá DCCCCLXXVI mrs.

Miércoles X I días de Mayo sacó Johan Yénegues Azca
pala X V III quintales de Fierro que fueron preciados 
CXCVIII mrs. et quitó el diezmo por una Alvalá de 
Pancorbo,que era de I I  mil DCCCCLXX mrs. Et fincal 
por mayoría de so Alvalá II mil DCCLXXII mrs.
Viernes XV días de Mayo sacó M.López,ome de Don 
M.Pérez d ’Igueldo,CXCV quintales de Fierro que fue
ron preciados II mil CXLV mrs. Et quitó el diezmo por 
una Alvalá de San Sabastián que era de X  mil 
CCCXXXV III mrs. Et fincal por mayoría de so Alvalá 
V III mil CCXXIII mrs.
Lunes III  días d’Agosto sacó Niñom.ome de don Johan 
de Mean L X  quintales de Fierro que fueron preciados 
DCLX mrs. et quitó el diezmo por una Alvalá d’Oyar?o, 
que era de III  mil CCXXVIII mrs.
Este día sacó Pero Johan d’Aperregui X X IX  quintales



de fierro,que fueron preciados X X IX  quintales,que fue
ron traydos para Sant Sabastián para facer ventanas para 
el Falop et non quitó nin lo pagó por Alvalá.

Miércoles V días dAgosto sacó Pero de Garay DXCIX 
quintales de Fierro que fueron preciados V mil 
DCCCCLXXX mrs,et quitó el diezmo por una Alvalá 
de Vitoria que era de VII mil CCXC mrs. Et fincal 
por mayoría de su Alvalá MCCCX mrs.

Domingo X X III días dAgosto sacó Pero Garay CXLV 
quintales de fierro,que fueron preciados MCCCV mrs. 
Et quitó el diezmo por una Alvalá d’Orio,que era 
de MCCCX mrs.

Este día sacó Johan García Gaseo CXXX quintales de 
Fierro que fueron preciados MCCC mrs. Et dió de diezmo 
C X X X  mrs.

Martes XXV días dAgosto sacó M.Orduña CCXXV IIII 
quintales de Fierro que fueron preciados II  mil D X IX  
mrs. Et quitó de diezmo por una Alvalá d ’Oyargo, que 
era de IX  mil CCCXCV mrs. Et fincal por mayoría 
de so Alvalá VI mil DCCCLXXX mrs.

Sábado X X IX  días dAgosto sacó Pero Ortiz d ’Osunsolo 
CCLX XV III quintales de Fierro que fueron preciados
II mil DCCCLXXX mrs. Et quitó el diezmo por una 
Alvalá de Guentaria,que era de IV mil DCCXLI mrs, 
Et fincal por majoría de so Alvalá DCCCLXI mrs.

Jueves III  de Setiembre sacó Miguel Ortiz de Gueta
ria, X L  quintales de Fierro que fueron preciados CCCC 
mrs. Et quitó el diezmo por una Alvalá de Guetaria que 
era de III  mil CCCC mrs. Et fincal de mayoría Alvalá
II mil DCCCC mrs.

Este día sacó Ochan Pérez X L  quintales de Fierro que 
fueron preciados CCCC mrs. Et dió de diezmo X L  m rs.//

Pág. XXI Sábado V días de Septiembre sacó M.Orduña X C II quin
tales de Fierro que fueron preciados DCCCCLXXXI mrs. 
Et quitó el diezmo por una Alvalá d ’Orio que era de 
MCCCCLXXXI mrs. Et fincal por mayoría de so Alvalá 
que ha de sacar del Regno sen diezmo D LXI mrs.

Jueves X  días de Setiembre sacó Johan Yéñeguez de 
Vitoria dAperregui LV III quintales de Fierro que fue-



ron preciados D LX X X  mrs. Et quitó el diezmo por una 
Alvalá de Vitoria, que era de IV mil CCCCXXXI mrs. 
Así l(e) finca por majoría de so Alvalá II  mil DCCCLII 
mrs.

Jueves X  días de Setiembre, sacó Johan Yéñeguez de Vi
toria C quintales de Fierro que fueron preciados mil mrs. 
Et quitó el diezmo por dos Alvalás de Oyarzgo que eran 
de M DCCXXII mrs. Et fincal de mayoría de so Alvalá 
D CCXXII mrs.
Martes X X III  días de Setiembre sacó Johan Yéñeguez 
et Per Iváñez Cerdigo X X III  quintales de Fierro que 
fueron preciados CCLIII mrs. Et quitó el diezmo por 
una Alvalá d ’Orio, que era de II  mil DCCLXXII mrs. 
Et fíncale por mayoría de so Alvalá que ha de sacar del 
Regno sen diezmo M DXIX mrs.

Viernes X X V I días de Setiembre sacó Sancho,ome de don 
Pero Pérez et de M.Pérez d ’Adaña CXLV quintales de 
Fierro, que fueron preciados MCCCCL mrs.,et quitó 
el diezmo por una Alvalá de Vitoria que era de VII 
mil DCCCXXX mrs.,et fincal por majoría de so Alva
lá,VI mil CCCLXX mrs.
Miércoles X X X  días de Setiembre sacó Ximeno Péres,de 
Vitoria,CC quintales de Fierro que fueron preciados II 
mil mrs,et quitó el diezmo por una Alvalá de Vitoria, 
que era de III  mil C mrs.,et fincal por majoría de so 
Alvalá MC mrs.

Este es el padrón del diezmo de Segura que yo,Johan 
Miguel de Luziaga, recaubdó por Don Pes de Nordmench. 
Del primero día de Marzo en la era de MCCCXXX annos.

Primero día de Marzo sacó Pero Martínez X X XV I quin
tales de Fierro que montan el diezmo X V III mrs.
A V días de Marzo sacó Pero Martínez X II quintales 
de Fierro que montan el diezmo VI mrs.
A VI días de Marzo sacó Pero Martínez X IV  quintales 
de Fierro que montan el diezmo VII mrs.
A X II  días de Marzo sacó el ferrerò d ’Iturmendi I quin
tal de fierro que montó el diezmo medio mrs.



A XVI días de Marzo sacó Pero Martínez V III quinta
les de Fierro,que montó el diezmo IV mrs.

Primero día d ’Abril sacó Pero Martínez XX IV  quintales 
de Fierro que montó el diezmo X II mrs.

f\. V III días d ’Abril sacó Pero Martínez X X  quintales 
de Fierro que montó el diezmo X  mrs.

A X X  días d ’Abril sacó Pero Martínez XXV I quintales 
de Fierro que montó el diezmo X III  mrs.

A X X IV  días d ’Abril sacó Pero Martínez X V III quinta
les de Fierro que montan el diezmo IX  m rs.//

Pág. XXII Postrimero día de Abril sacó Pero Martínez X L  quinta
les de Fierro que montan el diezmo X X  mrs.

Primero día de Mayo sacó Pero Martínez X V III quin
tales de Fierro que montan el diezmo IX  mrs.

A V III días de Mayo sacó Garci Martinez una ferramenta 
que montó el diezmo I et medio mrs.

Este es el fierro que salió fasta el día de Santa M.® Mag
dalena. Fasta aquí sacaron fierro.

Sacó García d ’Otarin X II  Cueros de bacas, que montó 
el diezmo IV mrs.

Sacaron Lope et ^uria et Garci Pérez X X X I Cueros, 
que montan el diezmo X  mrs.tercia.

Sacó Martín Beya X X IV  Cueros, que montal el diezmo 
V III mrs.

Sacó Per Yáñez el Zapatero IV Cueros,que montan el 
diezmo mr.et tercia.

Sacó Garci Pérez d ’Otarin X X IV  Cueros que montan el 
diezmo V III mrs.et tercia.

Sacaron Ferrán López et Johan López LX X X V II Cue
ros,que montan el diezmo X X V IIII mrs.

Sacó Ferrán Ortiz X X IV  Cueros que montan el diezmo
V III mrs.

Sacó Martin Beya una Carga de Lobunos et Vacunos que 
montan el diezmo IV mrs.

Sacó Johan Miguélez .Cencerros et Lana que montan el 
diezmo X  mrs.



Sacó Garci d ’Otarin X X IV  Becerrunos,que montan el 
diezmo V III mrs.

Sacó Ferrán López X X X I Cueros,que montan el diezmo 
X  mrs. et tercia.

Sacó Sancho Martínez,Lienzo que montó el diezmo III 
mrs.

El Ferrerò d’Iturmendi por un Afiunque que traxo de 
Navarra,medio mrs.

Sacó Pero Martínez L  Cargas de ^ellos,que monta el 
diezmo X X V  mrs.

Sacó Yennego Pérez XX IV  Cargas,que montó el diez
mo X II  mrs.

Sacó Don Gil VI cargas de QeIlos,que montó el diez
mo III  mrs.

En Valladolid XV días de Mayo era de X X X II Annos, 
vino a cuenta Pes de Nordmech de los marauedís que él 
fue recabdador de los diezmos de San Sebastián et Fuen
te-Rabia et Guetaria,et de los otros Puertos de Guipúz- 
cia,desde X X V III días de Enero era de X X X * annos,de 
que dís que lo recabdó, fasta primero día de Otubre 
desta misma era quel arrendaron los diezmos destos luga
res Gil d ’Ubago et Matheo Sánchez lo que viniese en 
vaxeles pequennos de quinse cargas el Vaxel.

Montaron los tres días por andar de Enero MCCCCLXX 
mrs. Montó el mes de Febrero X X X IX  mil LX XXV II 
mrs.et medio. Montó el mes de Marzo V mil LX  mrs.et 
medio. Montó el mes de Abril M CCCXXXIX mrs. Mon
tó el mes de Mayo III  mil CCCXXIX mrs.et tercia. Mon
tó el mes de Junio MCCCCXIII mrs. Montó el mes de 
Julio X  mil D CCCXXXIII mrs.III sueldos. Montó el 
mes de Agosto III  mil DCCCCXCII mrs.IV sueldos me
dio. Montó el mes de Setiembre III  mil DCCCCLXXXV 
mrs. IX  dineros. Montó el primero día de Otubre 
CCXX III mrs.

Otrosí dis que vino en dos Naves de que era el diezmo 
del Rey,et lo non habían a tomar Gil d ’Ubago et Ma- 

Pág. XXIII theo Sánchez tanto como aquí dirá,segunt lo //d ió  en el



Padrón por menudo. Montó lo que él dezmó en XXVI 
días de Octubre lo que vino en una Nave al Figuer de 
Fuent-Rabía,tanto como aquí dirá,XVII mil X V III mrs. 
Suma desto que dis que recibió XC II mil X C III mrs. III 
sueldos III  dineros.

Otrosí dis que recabdó Juan Arnalde et Lope Yáñez de 
Gazahora por él, del diezmo de Fuente-Rabia,esto que 
aquí dirá: Montó el mes de Marzo III  mil DCXXVII 
mrs.e medio. Junio CCCXXX mrs. Julio CCCCXXXVI 
mrs. Setiembre MCXL mrs. Suma VI mil CLXVII mrs. 
X V III dineros.

Del Puerto de Oyar?o fue recabdador M.Domínguez et 
diz que fue todo retorno.

Del Puerto de Torio fué recabdador M. Domínguez et diz 
que fue todo retorno salvo en Julio et en Agosto,que 
ovo y, CLXX mrs.

Del Puerto de Segura fue recabdador por él Johan Mi
gueles de Lusiaga. Marzo XX XV  mrs.medio. Abril LXIV 
mrs. Montó Mayo con lo que sacaron después,segunt 
yase por menudo,CLIIII mrs.et tercia. Suma CCLIII 
mrs.et VI sueldos III  dineros.

Del Puerto de Guetaria dis que fueron recabdadores por 
él Johan Martínez et Johan Pérez de Guetaria,et non 
mostró padrón,et dis que recibió dellos VI mil CCCLXX 
mrs.

Et obligóse para traher el padrón por menudo,et tien 
la carta de la obligación el Maestreescuela de Lugo. Suma 
de toda la recebta,CV mil LIV  mrs.III sueldos medio. 
Mostró que los pagó desta guisa,por carta del Rey.

A Johan Matheo Camarero,que los sacara mal levador 
para la Cámara en el mes de Marzo et Abril, de la era 
de X X X I,V II mil mrs.

E más a Johan Matheos por Carta de la Reyna,que los 
sacó mal levados para la Cámara,fasta postrimero día de 
Febrero era X X X I, X L  mil mrs.

A Johan Matheo otrosí por cartas del Rey et de la 
Reyna,para cumplimiento de su soldada de este anno,et 
óvolos por él Esteban Pérez,fijo de García Matheo,.
III  mil CCC mrs.
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Mostró carta de la Reyna en quel embiase con Ferrand 
García de Burgos,Escribano del Rey,quantos dineros pu
diese aver. Mostró carta deste Ferrán García, que recebió 
en cartas de debdas quel diera Pes de Nordichen,que 
montaron X IIII  mil mrs.

Por carta del Rey a Guillén Arnalt de Lat.para una bes
tia que lo embiaba fuera del Reyno,D mrs.

Por carta de Rey que mandaba que los dos mil mrs .que 
había a dar Guillén Gonel, de diezmo, mandaba que ge 
los non tomase por rasón que los tomó Beltrán Yáñez 
d ’Oñat,et recibiólos d ’él Don Semuel de Vilforado para 
darlos el Rey,II mil mrs.

A Gonzalo Martínez,ome del Rey,por carta de la Reyna 
que lo embiaba a Inglaterra, DCCC mrs.

A Garcí Pérez de Castro-Xeriz et a Martín Sánchez, ome 
del Rey, por carta de la Reyna para la gente que tenía 
en Amaya et en Orceion, óvolos M. Sámchez, DCC mrs.

A Ocha Martínez de Huxiura por carta del Rey que tien 
cad’anno en los diezmos, M mrs.

A Beltrán Fornel, por carta del Obispo de Tuy, et de 
Johan Matheo que//avíe a aver por pannos con oro et 
de seda et otras cosas que tomaron por el Rey, et óvolos 
de Guillem Gonel, ome de don Davia Almerique, los 
quales Pes de Nordinch habíe de recabdar del diesmo, 
et mandaron que ge los non demandase, ca ellos los habíen 
mandado entregar a este Bernalt Fornel, que son D X X X IX  
mrs.

A Guillén Bernalt de Lat, por carta de la Reyna, que 
prestó para Miguel García, CCCCXX mrs., et para espensa 
del clérigo de Rey de Inglaterra CXX, que son D XL mrs.

A las Monias de Sancta Clara de Vitoria, por carta del 
Rey et de la Reyna, CCCC mrs.

A Ferrant Ruiz de Saldaña, et óvolos por él Pero Gomes, 
Escribano del Rey, por carta del Rey, MDCC mrs.

A Pero Rox mandado de Monpesler por carta de la 
Reyna, que ge los había a dar por Johan Matheo, Cama
rero Mayor, V III mil et CX XX mrs., et más por pannos 
de Ontaria, DCCC, que son V III mil DCCCXXX mrs.



Ha de dar las cartas primeras de la Reyna de los V III 
mil CX X X  mrs.:

A Johan Gato, por carta de la Reyna, quel enviara el 
Rey a Inglaterra, para espensa, I II  mil D mrs.

A Garci Pérez d ’Orio por carta del Rey para tenencia del 
Puerto de San Adrián, II mil mrs.

Por carta de pago del Rey a Johan Matheo, para cosas 
que eran a servicio del Rey, I II  mil CCCC mrs., a Frey 
Gil d’Arévalo, que ibe a Don Johan, M mrs. A Pero Lope;: 
de Padiella, que iba al Infante Don Johan, CCCC mrs. 
A Ferrand Remond que iba al infante Don Johan, CCCC 
mrs. A Garci Gil de Padiella, que iba al Infante Don 
Johan, DC. A Agostín Pérez Alcali que iba al Rey 
d’Aragón, II  mil mrs. A Ferrand Rois Alcali que iba al 
Rey de Aragón, M. A Roy Miguéles Aztorero, para la 
muda, D mrs. A Johan Ferrándes de Calatrava, Falconero, 
C mrs. A una Moia de Villa-Mayor C mrs. A Frey 
Nicolás de Cuenta, de su quitación, D mrs., que son 
todos X  mil mrs.

Otrosí por carta que mostró del Rey en quel mandabf. 
faser una Galea, dixo que espendió en ella esto que aquí 
dirá: En quince docenas de bornai, D CXXX mrs. En 
CX X X  Rimos, CCXLIV mrs. V sueldos. En X II  docenas 
de tablas para Tillado, CL mrs. Las picaderas et las 
Astoras para asentar la Galea, X X X  mrs., et que dió 
adelantado a los ferreros para Clavos et otras cosas, 
para quando fuer mester de se faser la Galea, D mrs. 
Et que dis que dió adelantado a los carpenteros p&rc. 
traer la madera et la ligasón de la Galea, D mrs. Et así 
son I I  mil LVI mrs. V sueldos.

Destos II mil LVI mrs., dexó su carta al Maestre-Escuela 
de Lugo, como toma este recabdo. Suma de estas pagas. 
X C IX  mil e XVI mrs. et tercia.

Et los VI mil X X X V III mrs., et VI sueldos, que fincan 
para cumplimiento de lo que dixo que recabdó, mandá- 
rongelos tomar por su salario dél et de los diezmos 
(dezmeros) que andudieron por él en este tiempo sobre
dicho.



MÜNDIAN MALERUSIK
(V E R SIO N  M A N U SCR ITA  D E  1827)

Munduan dohakabe /  Los desgraciados en el mundo

Por rO N  ETXAIDE-ITHARTE

Pierre Lafitte-Ithurralde jaun 
apezari, bihotz-bihotzez.

Suletino:

Mündin hanitx maleros arauz baziraie 
Bena ez ni bezaiñik ihur behinere; 
Ene fonts propiaren izan nahiz jabe, 
Tristia ezari niz ihon lurrik gabe.

Traducción del original suletino:

En el mundo sois, sin duda, muchos los desgraciados, 
Pero nunca ha habido uno que lo fuera tanto como yo; 
Queriendo ser dueño de mis propios bienes,
Heme aquí, triste de mí, sin tierra alguna.

Versión euskara hatua:

Munduan dohakabe hanitz bazarete, 
Baina ni hainbat denik ez da inor ere; 
Neure etxe bazterrez izan nahirik jabe, 
Gelditua nauzue lur izpirik gabe.

* En la versión de Larrasquet: «Mündian malerusik hanitx bagirade». De aquí 
el título con que se conoce la poesía.



Traducción versión euskara batua:

E n el mundo sois muchos los desgraciados,
Pero no hay ninguno que lo sea tanto como yo;
Queriendo ser dueño de mis pertenencias,
Me he quedado sin pizca de tierra.

II

Suletino:

Desertüko ihizik jenten heldürrez,
Prekozionatzen dirá ebiltera gordez;
N ik hurak imitatzen gaxoa nigarrez,
Ene bizi tristiren kontserbi beharrez.

Traducción del original suletino:

Las fieras de la selva por miedo a la gente 
Se mantienen ocultas por precaución;
Y o, pobrecillo de mí, lloro imitándolas,
A  fin de conservar mi triste existencia.

Versión euskara batua:

Basoko ihiziak gizonen beldurrez,
Txist erne egon behar dute derriorrez^;
Haiek bezalatsu ni, gaisoa negarrez,
Ene bizi tristea salbatu beharrez.

Traducción versión euskara batua:

Las fieras del bosque por miedo a los hombres 
Necesariamente tienen que estar alertas;
De forma parecida a aquéllas, lloro, pobrecillo de mí. 
A fin de conservar mi triste existencia.

’ O bien: Bortxatuak ohÍ dirá egotera gordez ( =  están obligadas a mantener
se ocultas).



I I I

Suletino:

Hamar urthe hontan bizi niz esklabo, 
Erdiak presuetan, bestik sordeisago; 
Jeloskeria baten süjetetik oro,
N i ere inpazient gerthatürik gero.

Traducción del original suletino:

Durante estos diez años vivo como esclavo, 
La mitad en prisiones y el resto peor aún; 
Todo ello motivado por la envidia,
Lo cual fue causa de mi exasperación.

Versión euskara hatua:

Ham ar urte honetan bizi naiz esklabo, 
Erdia preso eta libre okerrago; 
Bekaizkeriagatik gertatu zen oro, 
Pazientzia bainuen galdu barez gero

Traducción versión euskara batua:

En estos diez años vivo en la esclavitud,
La mitad preso y la otra mitad peor;
Todo sucedió a causa de la envidia,
Ya que perdí la paciencia a partir de entonces.

‘ O bien; karrezkero (guipuzcoano).



IV

Suletino:

H ogei eta bi urthik konplitü egünin 
H artü nin emaztia ene zori gaitzin; 
Erraiten ahal beitüt izan zeitala jin 
Ene ürkha bülharra gorderik altzopin.

Traducción del original suletino:

E l día que cumplí veintidós años 
Tom é esposa para m i desgracia;
Puedo decir que vino a donde mí
Habiendo escondido en el regazo la soga para ahorcarme.

Versión euskara batua:

H ogeitabi urteak bete egunean, 
Andrea hartu nuen neronen kaltean; 
Esan dezadan zerkin etorri zitzaidan 
N i urkatzeko soka gordez altzopean^.

Traducción versión euskara batua:

E l día que cumplí los veintidós años 
Tom é mujer para mi desgracia 
Digamos con qué me vino:
Guardando bajo el regazo la cuerda con que debía ahorcarme.

esan).
O bien: Zerkin etorririk zen nik na(h)i nuke esan (o también: nahi nuke

O bien: magalpean.
Lit.: en mi perjuicio.



V

Suletino:

Ezagüflü nianian zer nian erosi, 
Nahi ükhen nin bortxaz korrejierazi; 
Bere jabe puissantak bari althe jalki 
Eta ni inozenta gaztelin etxeki.

Traducción del original suletino:

Cuando conocí lo que había comprado,
Quise corregirla por la fuerza;
Sus poderosos parientes se pusieron a su favor
Y yo, siendo inocente, fu i encarcelado.

Versión euskara batua:

Ezagututakoan zer nuen erosi,
Bortxaz na(h)i izan nuen zuzendu-arazi; 
Andrearen mainada ' harén alde jarri'^, 
E ta ni, errugabe, gartzelan ezarri.

Traducción versión euskara batua:

Cuando conocí lo que había adquirido,
Quise enmendarla por la fuerza;
La familia de la mujer se puso a su favor,
Y  yo, siendo inocente, fui arrojado a la cárcel.

Familia.
O bien: nere kontra jarri (se puso montra mí).



VI

Suletino:

Ene absenziari agertü aproba,
Zuñen fidelki zian eraman denbora; 
Harek eni doblatü bihotzeko berra, 
Bai eta’re kausatü galtzeko malürra.

Traducción del original suletino:

La prueba quedó patente durante mi ausencia: 
¡Con qué fidelidad empleó el tiempo!
Aquello dobló el rencor de mi corazón, 
Causando, desgraciadamente, mi perdición.

Versión euskara batua:

N i gartzelan nintzela utzirik du proba, 
Zeinen leialki duen eraman denbora; 
Gorrotoz irakiten hark jarri odola: 
H órrela bizitzerik bai al da inola?

T raducción versión euskara batua:

Estando yo en prisión ha dejado la prueba, 
Sobre la lealtad observada durante ese tiempo; 
E lla me puso la sangre hirviendo:
¿Acaso es posible vivir de esa forma?



V II

Suletino:

Ene izterbegia bahin emaztia, 
Herresterazi gäbe nik nian flakia; 
Bestek eraman derik hik behar kolpia, 
Bena kübera dirok orano hart2Ìa.

Traducción del original suletino:

Enemigo mío: tenías tu mujer
Sin necesidad de aprovecharte de la debilidad de la mía 
Otro ha llevado el golpe que tú merecías,
Pero aún podrás recibir lo que te corresponde.

Versión euskara batua:

Neure etsai zitala: bahuen andrea, 
Tentatzen ari gäbe nere emaztea;
Beste batek hartu dik hik behar kolpea, 
Baina kobra dezakek oraindik hirea

Traducción versión euskara batua:

Despreciable enemigo; tenías tu mujer,
Sin andar tentando a la mía;
Otro ha recibido el golpe qué te correspondía, 
Pero todavía puedes cobrar tu merecido.

‘ Literalmente: ^aina kobra dezakek oraindik hartxekoa.



V III

Suletino:

Banta ahal haiteke non nahi konpañan 
H ik  eman eskandalak ekharri din suitan:
G aldü dela bi lekhü eta bi gizon galant,
Bai eta’re thonatü hirur leñü xarmant.

Traducción del original suletino:

Te puedes vanagloriar por doquier entre la gente
Por las consecuencias que ha producido el escándalo que has

[dado;
E n  efecto, se han perdido dos propiedades y dos hombrej:

[apuestos
Y  asimismo han quedado manchados tres honrados descendientes.

'Versión euskara batua:

Baduk lagunartean zertaz harro egon,
Eskandalua jartzen ibÜiz edonon:
Galdu dituk b i etxe, halaber bi gizon,
Baita ere mantxatu hiru etorki on ^

Traducción versión euskara hatua:

Y a tienes motivo para estar orgulloso entre los amigos.
Por andar causando escándalo en todas partes:
H as echado a perder dos casas y asimismo a dos hombres 
y  también has manchado tres honrados linajes.

* A continuación ofrezco otra variante guipuzcoana, o más bien batua, a mi 
juicio de inferior calidad:

Baduk lagunartean zertaz egon harro,
Eskandalua jartzen ibili haiz bapo:
Galdu dituk bi etxe ta bi gizon sano,
Baita ere mantxatu hiru leinu majo.
Ya tienes motivo para estar orgulloso entre los amigos,
Has andado de maravilla causando escándalo:
Has echado a perder dos casas y a dos hombres honrados,
Y también has manchado tres hermosos linajes.

Los puristas podrían substituir mantxatu por zikindu, así como hiru leinu tnajo 
por bizpahiru sorterro. Posiblemente, la segunda variante tiene más sabor popular, 
por lo que puede gustar más que la primera a los bertsozales guipuzcoanos, viz
caínos e incluso navarros.



IX

Suletino:

Ene esposa maitia eta flakia,
Koki batek dizazün nabas zentzia; 
Galerazi naizü ni eta etxaltia, 
Malherus erendatü oro familia.

Traducción del original suletino:

Querida esposa mía, flaca en virtudes:
¿(E s posible) que un libertino te haya trastornado la mente? 
Nos has echado a perder a mí y a la propiedad
Y  sembrado la desgracia en toda la familia.

Versión euskara batua:

Ene emazte maite, bertutez urria, 
Apotzar bat izan da zure galgarria 
Akabatu nauzu ni eta baserria, 
Dohakabe bihurtu mainada guztia.

Traducción versión euskara batua:

M i querida esposa, pobre en virtudes,
Un canalla ha sido la causa de tu perdición; 
Nos has destrozado a mí y al caserío^,
H as causado la desgracia de toda la familia.

‘ O bien; galmendia o desgrazia.
 ̂ Esta traducción correspondería «Akabatu gaituzu ni ta baserria» que puede 

substituir perfectamente a «Akabatu nauzu ni eta baserria» la cual sigue al modelo 
Etxahuniano «Galerazi naizü ni eta etxaltia».



X

Suletino:

Ene espus maitia egin deizüt falta,
Agüri  ̂ da frütia ezin dirot ükha;
Bena zük bazünü ükhen pazenzia,
H ori zatian aisa sendo zeitin gaitza.

Traducción del original suletino:

M i querido esposo, he faltado respecto a ti;
E l fruto está a la vista, no puedo negarlo;
Pero si hubieras tenido paciencia.
Ese mal se hubiera podido subsanar fácilmente

Versión euskara batua:

Ene señar maitea, egin dut bekatu,
Ageri da frutua, ezin dut ukatu;
Behar zenuke baina, pazientziaz hartu,
Gaitz horrek denborakin sendaketa baitu

Traducción versión euskara batua:

M i querido esposo, reconozco haber pecado.
E l fruto está a la vista, no lo puedo negar;
Pero lo deberías tomar con paciencia.
Ya que ese mal tiene remedio a la larga ^

' En el texto original «aguri». Léase con «u» francesa. Parece ser errata de 
«agueri» ( =  ageri).

® Como habrá podido observar el lector, Etxahun hace hablar a su mujer 
desde el punto de vista de él, humillándola haciendo reconocer su culpabilidad. '

“ He aquí otra solución;
Ene señar maitea, egin dizut kalte,
Ageri da frutua, uka ez nezake;
Pazientzia handi batez, otoi, jantzi zaite,
Gaitz hori denborakin senda baititeke
Mi querido esposo, te he perjudicado,
El fruto está a la vista, no lo podría negar;
Armate de una gran paciencia, por favor,
Ya que esa enfermedad, a la larga, se'puede curar.

' Otra solución de este verso en euskara sería: Gaitz horrek sendatzea, berez- 
koa baitu (=  esa enfermedad de por sí se cura con el tiempo).



X I

Suletino:

Hamar urthez deitazü eman bürian min, 
Bostez egonerazi aldiz gaztelin;
Sekursik eman gabe nahiz han hil nendin. 
Halako emaztia nork sofri saihetsin?

Traducción del original suletino:

Durante diez años me has llenado de sinsabores *
Y  por espacio de cinco me has retenido en prisiones, 
Sin darme ningún socorro, deseando que pereciera allí. 
¿Quién podría soportar a su lado semejante esposa?

Versión euskara batua:

Hamar urtez didazu eman buruko min,
Zure kulpaz bost urte ditut preso egin, 
Laguntasunik gabe, na(h)irik han hil nendin. 
Ñola bizi halako emazte batekin?

Traducción versión euskara batua:

Durante diez años me has causado quebraderos de cabeza; 
Por culpa tuya he pasado cinco años en presidio.
Sin ayuda de nadie, deseando que allí pereciera.
¿Cóm o es posible vivir con semejante esposa?

Más exactamente: de preocupaciones, de quebraderos de cabeza.



X II

Suletino:

H am ar urthez düzüla diozü sufritü; 
Ene osaba jauna kausa izan düzü. 
N itan izan ezpalitz jin dena agertü, 
Behar beitzünüki(a)n gaztelin finitü.

Traducción del original suletino:

Dices que has sufrido durante diez años;
L a  causa de ello ha sido mi señor tío ^
Si lo sucedido en mí no se hubiera producido, 
Deberías haber perecido en la cárcel.

Versión euskara batua:

H am ar urtez, diozu, duzula sufritu; 
Ene osaba jaunak horla galdu zaitu. 
Nigan gertatu dena ez balitz agitu, 
Gartzelean beharko zenuke igartu.

Traducción versión euskara batua:

Dices que has sufrido durante diez años;
M i señor tío es el que te ha hundido de esa forma. 
Si lo sucedido en mí no se hubiese producido,
T e tendrías que pudrir en la cárcel.

’ Domingo (Dominique) de Haritxabalet, tío carnal de Graxi Pelento, esposa 
de Pierre Topet Etxahun. Sobre Haritxabalet véase el comentario XIII-1 de esta 
poesía.



X I I I

Suletino:

Musde Haritxabalet jaun erretora, 
Etzünin etxekiten ogendant lioba; 
Arauz sinhetsi düzü ikus ondon obra: 
Jauna, ezari zozü zihaurenekila.

Traducción del original suletino:

Señor Párroco, Don Domingo de Haritxabalet:
No consideraba usted culpable a su sobrina;
Tal vez lo haya creído después de haber visto su obra. 
Señor: reúnalo usted con los suyos.

Versión euskara hatua:

Musde H aritxabalet, jaun erretorea, 
Ez zenuen ilobaz gaur duzun ustea; 
Obra ikusiz gero dator sinestea, 
Harena ta zureak, a zer nahastea!

Traducción versión euskara hatua:

Señor Párroco, Don Domingo de Haritxabalet:
N o tenía usted de la sobrina el concepto que ahora tiene; 
Después de haber visto la obra es cuando lo cree.
La de ella y las de usted, ¡vaya un potaje!

 ̂ Desarrollando: Harén obra eta zure obrak, que, según Haritxelhar puede 
equivaler a: harén haurra eia zure haurrak.



Versión Larrasquet:

M usde H aritxabalet jaun erretora, 
Etzünin edükiten ogendant zure lloba. 
O rai sogin-izozü: hor düzü proba, 
M akaleren sarjant zerbütxatü zirela.

Traducción versión Larrasquet:

Señor Párroco, Don Domingo de Haritxabalet, 
N o consideraba usted culpable a su sobrina. 
Ahora obsérvela usted: ahí tiene la prueba 
D e haber actuado al servicio de los miserables.

Versión euskara batua:

M usde Haritxabalet, erretore jauna,
Ez zenuen iloba usté erruduna;
Orain aitor ezazu bistan daukazuna, 
Jende txarraren morroi  ̂ zarela jarduna.

Traducción versión euskara batua:

Señor Párroco, Don Domingo de Haritxabalet: 
No creía usted que su sobrina fuera culpable; 
Ahora reconozca lo que tiene a la vista,
Que ha actuado usted al servicio de gente vil.

O bien: Doilorren zerbitzuan (al servicio de los villanos).



X IV

Suletino:

Ene aita fidela aurhidik hareki, 
Aberastü zirie ene malürreti, 
Prozesak eman eta defautak eraiki, 
Arrusaz etxaltiak ziek ere ebatsi.

Traducción del original suletino:

¡Oh! mi «fie l»  padre y asimismo mis hermanos,
O s habéis enriquecido a costa de mi desgracia;
M e habéis puesto pleitos y acusado de culpabilidad
Y  me habéis robado las propiedades con astucias.

Versión euskara batua:

Ene aita «zintzoa», senideak berdin, 
Neure lepotik zuek aberasten jakin; 
Auzitara jo eta kulpak neri egin, 
Etxaldeaz gabetu nauzue tranpekin ^

Traducción versión euskara batua:

M i «fie l»  padre y asimismo mis hermanos:
O s habéis enriquecido a mi costa;
Habéis recurrido a los Tribunales inculpándome. 
H asta arrebatarme mi caserío a base de artimañas.

' O bien; Nere etxaldea kendu arte txar hoiekin.



X V

Suletino:

Ene sorthe tristiri gizon gaztiak so: 
Ezkont gei badüzie ez ezar esklabo; 
Em aztik ükheitekoz nik bezalako, 
Egin zitaie aphez edo jon soldado.

Traducción del original suletino:

Hombres que aún sois jóvenes, considerad mi triste situación; 
Caso de que tengáis intención de casaros, no os hagáis esclavos. 
Para tener mujeres como la mía.
M ás os vale haceros curas o soldados.

Versión euskara batua:

Gazteak gizon triste honi egin kaso: 
Inoiz ezkontzekotan, ez jarri esklabo; 
Em azterik ez hartu, oi! nik bezalako: 
Egin zaitezte apez edo joan soldado.

Traducción versión euskara batua:

Jóvenes: escuchad a este pobre desgraciado;
Si os casáis alguna vez, no os hagáis esclavos, 
N o toméis mujer como la mía;
H aceros curas o soldados.



X V I

Suletino:

Emazten dohaña bethi birjina, 
Jiten  ezpazaizie uzta ereiña;
Enian ikhusirik haren ekhospena, 
Sondja ez ereitia datila hobena.

Traducción del original suletino:

E l don de las mujeres es permanecer siempre vírgenes, 
Si es que no germina lo sembrado;
Habiendo visto el fruto que produjo en mi mujer, 
Pienso que lo mejor es no sembrar.

Versión euskara batua:

Emakumeen dobain: beti birjina, 
Etortzen ez bazaie maiteak ereina; 
Nerean ikusirik haren etekina,
Ez ereitea déla uste dut onena.

Traducción versión euskara batua:

E l don de las mujeres es ser siempre vírgenes,
Caso de que no llegue lo sembrado por su amado; 
Habiendo visto en la mía el producto de aquel, 
Creo que lo mejor es no sembrar.



Versión Larrasquet:

Emazten dohaña! H urak bethi birjina,
Agertzen ezpazaie frütü ereña!
N i ere — ekhusirik harén ekhospena— ,
Trixtia izan nintzan, oi! baten hartzera.

Traducción versión Larrasquet:

E l don de las mujeres es ser siempre vírgenes,
Si no sale a relucir el fruto que se ha sembrado; 
Viendo yo en ella el producto de la fecundación, 
Fui un desdichado al tomarla por esposa.

Versión euskara batua:

Emakumeek dohain birjin(a) izateko, 
Hazi ereinak uzta ez badakar gero! 
N erea ikusirik haurraren espero, 
Emaztea hartzen, o i!, izan nintzen ero.

Traducción versión euskara hatua:

Las mujeres poseen el don de ser vírgenes,
Caso de que la simiente sembrada no produzca su fruto. 
Viendo a la mía embarazada,
Debí estar loco al tomarla por esposa.



X V II

Suletino:

H anitx mintzatii nüzü en’etsaien kontre, 
Nahi bada gezürrik ez erran batere; 
Bena ene ogenak badütüt nik ere, 
Jinkua dakigula gertha pharkazale.

Traducción del original suletino:

Mucho he hablado contra mis enemigos, 
Aunque no haya dicho ninguna mentira; 
Pero yo también tengo mis faltas;
Que Dios sea misericordioso con todos.

Versión euskara batua:

Ene etsaien kontra mintzatu naiz asko, 
Na{h)iz gezürrik esan ez, hortan segur nago; 
Dudarik gabe hutsak baditut nik franko; 
Jainkoa barkazale bedi denontzako.

Traducción versión euskara batua:

H e hablado mucho contra mis enemigos, 
Aunque no he mentido, de eso estoy seguro; 
Sin duda alguna yo tengo muchas faltas: 
Tenga Dios misericordia con todos

’ O bien: Sea Dios misericordioso con todos.



X V III

Suletino:

Barkoxeko herrian ez txerkha Etxahon 
H aren hatzaman nahiz zabiltzenak ondon. 
Bere khantoren hontzen ari da Igelon, 
H ain olhalte ederrik ezpeíta Ziberon.

Traducción del original suletino:

N o busquéis a Etxahun en el pueblo de Barkoiz, 
Los que andáis tras él queriendo apresarlo;
E stá  componiendo sus canciones en Igelu,
E n  los mejores pastos de toda Zuberoa.

Versión euskara batua:

Etxahun harrapatu nahi duzuenak, 
Barkoxeko herrian ez bila aztarnak, 
Igelu-n ari baita ontzen bere kantak, 
N on diren Zuberoko larre ederrenak^

Traducción versión euskara batua:

Los que queráis atrapar a Etxahun,
N o busquéis sus rastros en el pueblo de Barkoiz,
Y a que se halla en Igelu componiendo sus canciones, 
Donde se encuentran los mejores pastos de Zuberoa.

O bien: Larre ederragorik ez du Zuberoak,



V E R SIO N  L A R R A SQ U E T '

V

Suletino:

Em aztia hartü nin aitaren gustüko,
Nihauren kuntre jalkhi zeitadaneko; 
Desünionian jarri familia oro:
Gaizak untsa phartithü eta gaztelilat jun gero.

Traducción del original suletino:

Tom é esposa del agrado de mi padre,
Tan pronto como se me enfrentó;
Desunió a toda la familia.
Hizo la distribución de bienes y yo terminé en la cárcel.

Versión euskara batua:

Andrea hartu nuen aitak bereizia, 
Ikusiz nere aurka nuela jarria; 
Elkarren kontra sutu mainada guztia, 
Gauzak partitu e ta ... nik presondegia.

Traducción versión euskara batua:

Tom é esposa elegida por mi padre,
Viendo que se me había enfrentado;
Llegó a enemistar a toda la familia ^  
Repartieron los bienes y yo ingresé en prisión.

‘ Insertamos aquí cinco estrofas (V, XIV, XVI, XVII y XX) de la versión 
de Larrasquet, que no constan en la de Harítxelhar.

 ̂ Tanto en esta versión como en el original se puede interpretar que ene
mistó o desunió a la familia, bien el padre de Etxahun o bien su mujer (jarri zian, 
sutu zuen) y también que se enemistó o se desunió la familia (jarri zen, sutu zen), 
pero esta última interpretación tiene menos visos de probabilidad.



X IV

Suletino:

Bostetan deitazüt penitentzia eragin, 
Etsaiak ene etxen, ni aldiz gaztelin.
Hurak deüs nütinen jaten, lotzen ene ohin, 
Ene desuhuatzen, tranküitatin!

Traducción del original suletino:

Me has mortificado infinidad de veces,
Teniendo a los enemigos en mi casa y yo, mientras tanto en

[la  cárcel
Aquellos comiendo todo lo que tenía, durmiendo en mi cama, 
Deshonrándome con la mayor tranquilidad.

Versión euskara hatua:

Sufritzen euki nauzu makinabat aldiz, 
Etsaiak neure etxean, ni gartzelan berriz. 
H aiek ene ohian ' lo, ni deus gabe utziz, 
Nere desondragarri trankil asko dabiltz.

Traducción versión euskara hatua:

Me has hecho sufrir infinidad de veces,
Con los enemigos en mi casa y yo, mientras tanto, en la cárcel 
Aquellos durmiendo en mi cama, dejándome a mí sin nada;
Bien tranquilos se hallan después de haberme deshonrado.

Ohean. Licencia poética obligada por la medida.



X V I

Suletino:

Jü jen  aitzinian ere izan nüzü: 
Ham asei jakiletan zortzi ziren faltsü; 
Haier izan beitira jüjiak behatü,
E ta halaz naie ni sekülakoz galdü.

Traducción del original suletino:

También he estado ante los jueces; 
Entre dieciséis testigos ocho eran falsos, 
Pero los jueces escucharon a éstos,
Y  así me han hundido para siempre.

Versión euskara batua:

Juezen aurrean ere izanikan nauzu: 
Ham asei testigutan zortzi ziren faltsu; 
Haien gezur handiak juezek aintzat hartu, 
E ta  halaz naute ni sekulakoz galdu.

Versión traducción euskara batua:

También he estado ante los jueces:
Entre dieciséis testigos ocho eran falsos;
Los jueces tomaron en consideración sus grandes mentiras,
Y  así me han hundido para toda la vida.



X V II

Suletino:

Zü ere, Jüstizia, injüsto 2irade:
Ogendant zaitzü txipik, handik ogen gabe; 
Zure jüjamentik halaxe dirade: 
Dihariarentako kuntzentzia saltzale.

Traducción del original suletino:

T ú también, ¡oh! Justicia, eres injusta:
Para ti son culpables los débiles, los poderosos inocentes. 
Tus sentencias son así:
Vendes la conciencia si hay dinero por medio.

Versión euskara batua:

Zuzenik gabe epaitzen gaitu Justiziak: 
Handiak errugabe, errudun txipiak.
H ar ditzagun gogoan bere erabakiak, 
Diru hotsera ja i du harén konzientziak.

Traducción versión euskara batua:

La Justicia nos juzga injustamente:
Los poderosos son inocentes, los débiles culpables. 
Tomemos en cuenta sus decisiones:
Cuando suena el dinero su conciencia se relaja.



X X

Suletino:

Adió, ene haurrak, gaxo ogen gabik, 
A itak eta amak esklabo ezarik: 
Eztitzatzie jerraik aitamen edsenplik, 
Bena zühaien bürüz ahalaz Jexüs-Krixt.

Traducción del original suletino:

A diós, hijos míos, pobres inocentes,
Reducidos a la esclavitud por vuestros padres:
No sigáis el ejemplo de éstos,
Sino, por impulso propio, el de Jesucristo, en la medida de vuestras

[fuerzas.

Versión euskara batua:

Agur, ene haur gaiso, kupidagarriak, 
Zuen aitak eta amak esklabo jarriak; 
Ez jarrai gurasoen bidé galgarriak, 
Baizik Jesukristoren agindu garbiak.

Traducción versión euskara batua:

Adiós, queridos hijos míos, dignos de compasión, 
Esclavizados por vuestros padres.
N o sigáis los caminos de perdición de los mismos.
Sino los puros mandamientos de Nuestro Señor Jesucristo.



O B SE R V A C IO N E S A  «M Ü N D IA N  M A L E R U SIK »

E l manuscrito de esta canción — dice Haritxelhar— , ha sido exhu
mado por nosotros del protocolo judicial reunido contra Etxahun 
por el asunto del crimen de Barkoiz del primero de Mayo de 1827. 
Se encuentra en los archivos departamentales de los Bajos Piri
neos, simple hoja de papel escrito al anverso y reverso (documen
to, n.® 8). E stá en muy mal estado a consecuencia de la suciedad 
del papel y de las manchas de tinta que lo ensucian. Adem ás, la 
escritura, de una tinta muy deslavada hace la lectura muy difícil.

Al anverso del manuscrito intitulado: Chagons (sic) nouveles (sic) 
pour (sic) Etchahon de Barcus cuenta con diecisiete estrofas (del 
n.° 2 al n.° 18 de nuestra edición). Al dorso, en la mitad de la ho
ja, nueve estrofas de esta misma canción son en su mayor parte 
repeticiones de las estrofas del anverso. Hay allí una, la primera, 
que es original y hemos puesto en primer lugar, ya que la tradi
ción oral le ha atribuido ese puesto. En fin, en la otra mitad, dos 
estrofas muy difíciles de descifrar ocupan todo el ancho de la 
hoja.

E ste  manuscrito no es de la mano de Etxahun. E s  una copia de un 
tal M artin d ’Arthaxet (?) o d ’Arthaillet (?) de Atharratze que ha 
servido de prueba a lo largo del proceso. Debe datar de los dos 
últimos meses del año 1827, o del principio de 1828. Pero E txa
hun la reconoce como suya, ya que ha sido firmada para que no 
se varíe (ne varietur): Topet, Deffis, juez de instrucción y Bebas- 
que, empleado de juzgado, siendo estas tres firmas perfectamente 
legibles.

Para ser más exactos, esta canción ha sido compuesta en un «ca- 
yolar»  ̂ de Larrañe (Larraun/Larrau) a finales de octubre de 
1827, cuando Etxahun había sido acogido por el pastor Ondar- 
zühü de Atharratze.

Pedro Ondarzühü es, en efecto, el cuarto testigo citado en el mo
mento de la reanudación del sumario. Presta declaración el 1.° de 
mayo de 1828 ante el Sr. D effis, juez de instrucción, en estos tér
minos:

‘ «Olha» o «etxola» (txabola) de pastores. E s derivación regional francesa 
del vocablo bearnés cujalá.



«H a  declarado que estando en la alta montaña el veinticinco de 
octubre último, ocupado del cuidado de su rebaño, acusado Etxa
hun, fue a buscarle a su chabola (cayolar) y le dijo que venía de 
España y debía volver allí. Residió con él desde el 10 hasta el 
30 del mismo mes. Traía libra y media de pan, una pequeña can
tidad de harina de maíz y un poco de tocino. Declaró al testigo 
que estaba celoso de su mujer; que ésta tenía por amante a He- 
guiaphal de Barkoiz; que había espiado sus pasos y había procu
rado sorprender en diversas ocasiones, sin haber podido conseguir 
más que una sola vez y que su mujer era la causa de sus lances 
desagradables. Compuso en seguida y escribió una canción en su 
chabola. Cantó las coplas y entregó una copia al declarante quien 
dio a su vez a Bernardo, hijo natural de Etxandi de Larrañe (La- 
rraun). E l sentido de esta canción era que él, Etxahun, había 
herido a uno de sus amigos, creyendo haberlo hecho a uno de sus 
enemigos. H a añadido por otra parte que este acusado no le hizo 
confesión directa y afirmativa sobre la tentativa de asesinato y 
del incendio del que se trata y que no le hizo ninguna pregunta 
a este respecto.» (A. D . Basses-Pyrénées - Serie U. Dossier Etcha- 
hun - Liasse n.“ 9).

La fecha de la composición de esta canción nos es conocida por lo 
tanto con mucha aproximación (25-30 octubre 1827). Sin embargo 
en el transcurso del interrogatorio, Etxahun negará haber com
puesto él solo esta canción.

Pregunta: ¿H a compuesto usted una canción?

Respuesta: Sí, señor, con los camaradas en la chabola.

Pregunta: ¿E l sentido de esta canción no es que el personaje a 
quien usted hacía hablar había herido a un amigo creyendo alcan
zar a un enemigo?

Respuesta: N o, señor, solamente en una estrofa había cierta rela
ción con la pregunta que usted me hace, en un pasaje cuyo sen
tido es: «M i enemigo: tu tienes una mujer con la que te podrías 
contentar sin buscar la mía. O tro ha recibido el golpe (la herida) 
que tu habrías merecido; pero antes o después (tarde o temprano) 
tú recibirás tu parte (castigo)».

M ás tarde, Etxahun reconocerá la exactitud de los términos de 
la canción.

Pregunta: Le presento la copia de la canción compuesta en la alta



montaña, y le requiero que declare si es precisamente aquella de 
la que usted es el autor ^

Respuesta: E s ciertamente la canción que yo he compuesto con los 
camaradas en la chabola y alguno la ha copiado; creo que es Ay- 
harcet de Santa Engracia (en eusk. Urdats o Santa Grazi. Fr. Sain
te Engrâce).

N osotros hacemos constar de haber puesto nuestra firma al dorso, 
lo que asimismo hacen el interrogado y el empleado del juzgado 
(A . D . Basses-Pyrénées - Dossier Etchahum - Liasse n.° 10).

Por dos veces, astuto y tozudo, el poeta se niega a tomar la res
ponsabilidad plena y entera de su obra. E l momento es por otra 
parte grave para él, ya que la estrofa incriminada a la que se hace 
alusión en el curso del interrogatorio es uno de los argumentos de 
la acusación. Pero, para nosotros, no hay ninguna duda que la pa
ternidad total de este poema corresponde a Etxahun, ya que sólo 
él era capaz de componer este vigoroso panfleto contra su mujer 
y el amante de ésta ^.

«E sta  estrofa — dice Haritxelhar—  se encuentra únicamente al dor
so de la hoja. Pero se halla también en el manuscrito de Chaho-M. de 
Souhy, en la versión de Sebastián Eppherre y también en la vesión de 
Larrasquet» ^

1. «Arauz baziraie»: equivale a las fórmulas del batua itxuraz ba- 
zarete, inolaz bazarete, nonbait bazarete, zinez (benetan, dudarik gabe) 
bazarete, etc. Haritxelhar traduce: Yous êtes sans doute (sois sin duda). 
Intxauspe conjuga este verbo, prescindiendo del prefijo afirmativo «b a» , 
de la siguiente forma: niz, hiz/zíra, da, gira, zirayé (Z IR A IE ), dira 
(V .B., p. 133). Campión, p, 664.

2. «Bezaiñik»: equivalente a «bezañ denik» de Larrasquet. Original 
aplicación del sufijo indeterminado -ik al comparativo de igualdad bezain 
( =  tanto). «N i bezaiñik» =  tanto como yo. Normalmente diríamos m

‘ O bien: si es usted verdaderamente el autor de la misma.
“ L ’ouvre poétique de Pierre Topet-Etchahun, pp. 84/85/86, revista «Eus- 

kera», 1969-1970.
 ̂ Idem., idem., p. 86 (Mündian malerusik).



bezain (malerus) denik o ni bezain m derusik  ( =  tan desgraciado como 
yo).

3. «F o n ts» : forma arcaica de «fun ts», según Txomin Peillen. La
rrasquet traduce como propiété rurale. Lhande-Basagaitz: fonds de te
rre; ne s ’emploie guère qu ’au plur. Sin embargo, en este caso (como 
en otros ejemplos de Etxahun) está usado en singular.

Respecto a las formas ezkont, fonts, Etxahon, ondon, Igelon, Zibe
ron, que figuran en esta composición en vez de las formas normales 
ezkunt, funts, Etxahun, ondun, Igelun, Ziberun, me indica Txomin Pei
llen, que lejos de ser erratas, se trata de la forma ortográfica antigua 
del euskara suletino escrito, como puede verse en M aister, Tartas, Egia- 
tegi y en las primeras pastorales ^

II

2. «Prekozionatzen (dira)». Respecto a «prekozionatzen» dice H a
ritxelhar: «Gallicism e qui vient du verbe se précautionner», equivalen
te al castellano precaverse, prevenirse. En cuanto a la flexión auxiliar 
dira añade: «O lvido del auxiliar dira que nosotros hemos colocado en
tre paréntesis a la vista de la versión de Xaho-Suhi y del cuaderno de 
Oholegi» ^

«Ebiltera gordez»: para andar escondiéndose. Haritxelhar llama la 
atención sobre el uso poco corriente del sufijo directivo -ra en el presen
te caso. En efecto, lo normal sería, por lo menos en Euskalerria penin
sular, usar en forma determinada: ebiltea gordez. Pero yo me pregunto 
si Etxahun usa realmente el sufijo directivo -ra, o si, más bien, intercala, 
por prurito de lenguaje, una « r »  al verbo nominalizado determinado. 
Pero Txomin Peillen me dice a este respecto: «Ebiltera  es lo correcto, 
y pronunciamos ebiltea, ebiltia. Por otra parte, con este verbo sola
mente usamos ebiltera y ebilteko. No hay aquí interferencia de « r »  en
tre dos vocales, como joan/joran»

' «Ezkont, fons, Etxahon, ondon, Igelon, Ziberon, ez dira hutsak baina Zube- 
roera idatziaren ortografia zaharra (ikus Maister, Tartas, Egiategi, pastorala zaha- 
rrenak). Bestalde grafía hortan ez ziren ts, tz idazten, hortakotz fons, onsaf>. (Por 
otra parte en aquella grafía no se escribían ts y tx; de ahí fons, onsa en vez de 
lonts, ontsa).

■ Ob. cit., Mündian malerusik, p. 86.
® Original: «Ebiltera  da zuzena, ebiltea, ebiltia ahoskatzen dugu. Bestalde, 

aditz horrekin, ebiltera, ebilteko baizik ez ditutzu erabiltzen. Ez da hemen bi bo- 
kalen arteko «r»  nahaspila (ikus joanljoran)» (Carta del 18-2-81).



3. «N ik  hurak imitatzen». En batua: nik haik imitatzen. Forrna 
pasiva correspondiente al activo haiek/hek.

4. «K ontserb i»: kontserbatu. Una de las pocas formas de origen 
extraño que forman el participio en -i en vez de -tü. Recordamos en este 
momento mendeki ( =  mendekatü), ezkapi ( =  ezkapatü), erremarki 
( =  erremarkatü), citado por Haritxelhar, ataki ( =  atakatü). En la ver
sión de Larrasquet en vez de kontserbi (antigua forma ortográfica), figura 
kuntserbi (de uso actual tanto oralmente como literariamente). Akabí 
( =ak ab atü ).

I I I

1. «H am ar urthe hontan»: y no hoietan (hauetan), ya que, como 
dice Haritxelhar: « L ’expression hamar oiirthe est considérée comme un 
collectif et correspond à un singulier marqué par hontan». Hay que se
ñalar que hontan es la forma clásica correspondiente a la actual huntan. 
E n  todas las demás variantes figura huntan («D esertüko ihizik», version 
manuscrita de 1833; version manuscrita Xaho-Suhi 1842; versión Larras
quet 1946). Asimismo Gèze da huntan para el singular y hoyétan para 
el plural (Grammaire Basque, pp. 4 8 /4 9 , Bayona, 1873, H ordago, 
S. A .).

2. «Presuetan»; original expresión. Haritxelhar no comenta. Equi
vale a «gartzeletan» (en las cárceles). En Larrasquet figura la expresión 
normal «presu eta». En «D esertüko ihizik» reaparece «presuetan» y en 
la versión de Xaho-Suhi se substituye por «gastellian». Respecto a la 
ortografía de este vocablo — que morfológicamente equivale a gartzelan 
(en la cárcel)—  dice H aritxelhar: «le  11 ne correspond pas à une moui
llure (palatalización) mais à une faute d ’orthographe». Este autor tradu
ce presuetan «en prisión».

«Sordeisago» (okerrago, makurrago): Lhande-Basagaitz traduce sordeis 
«ce qui est le pire, le plus m auvais» (lo peor, lo más malo). Acerca de 
este vocablo (sordeis) dice Haritxelhar: «est attesté aussi en béarnais 
(Cf. Dictionnaire de Simin Play, p . 918, sous les formes sourdech, 
sourdey, sourdeys, dans le même sens de pis, pire».

4. «Inpazient»: en vez de este galicismo, en las restantes versio
nes — Larrasquet, Desertüko ihizik y Xaho-Suhi—  figura «nabi gabez» 
(sin querer), usado adverbialmente, según Jon  Mirande (guip. nahi gabe): 
«N ahi gabez izan osoki sorhaio» (Larrasquet): no queriendo ser total
mente insensible (E .G .B ., p. 265). A  la manera occidental diríamos: 
osoki soraio izan nahi gabe.



IV

3. «Erraiten ahal beitüt izan zeitala jin »: en el texto original «erai- 
ten», pero debe tratarse de un error, ya que en el resto de las variantes 
figura «erraiten», con «r r»  doble, tal como figura en los diccionarios. 
En euskara batua diríamos: esan dezaket etorri izan zitzaidala (puedo 
decir que me vino). Intxauspe conjuga la forma conjuntiva «zeitala» co
mo sigue: hint-zéitalalzintzéitala, zéitala (zitzéitala), zintzéiztadela (zin- 
tzéiztayela), zéiztala (zitzéiztala) (V .B., pp. 3 5 5 /3 5 6 ).

4. «U rkha bülharra»: Txomin Peillen me escribe (18-2-81) a este 
respecto: «Haritschelharren liburuan «urkha bülharra» oker dago; ürkha 
bülhürra behar da, alegia urka billurra» (en el libro de Haritxelhar «u r
kha bülharra» está mal; debe ser ürkha bülhürra, o sea, urka billurra). 
Haritxelhar traduce: la corde pour me pendre (la cuerda para colgarme). 
Larrasquet y Xaho-Suhi dan «ürkha bülhürra» y «D esertüko ihizik» 
(Péria) «ürkha büilharra» (sin diéresis). Lhande: «urka-bilhur», corde, 
hart, noeud coulant (cuerda, dogal, nudo corredizo).

V

1. «Ezagütü nianian zer nian erosi» (batua: ezagutu nuenean zer 
nuen erosi), cuando conocí lo que había comprado (nianin, contracción 
de nianian). Intxauspe, V . B ., p. 229, conjuga: nian, hian! zünian, zian, 
günian, zünién, zién. Campión, p. 412.

2. «N ahi ükhen nin bortxaz» (nahi ukan/izan nuen bortxaz). Debe
mos advertir que en el original bortxaz está escrito «bort^as», ortogra
fía defectuosa de «bortchaz», sin duda alguna. «B ortza» (bort?a) no fi
gura en ningún diccionario.

3. «Bere jabe puisantak hari althe jalk i». Respecto a « jab e» dice 
Haritxelhar: «E s  empleado en Zuberoa en el sentido de pariente, pa
rentesco, mientras que en cualquier otra parte significa propietario, due
ño». Respecto a «hari althe jalíci», dice Haritxelhar: «Sebastián Epherre 
y Larrasquet dan harén althe jalkhi donde el demostrativo (harén) está 
usado en genitivo y en consecuencia ligado a althe (lit. salidos en su

‘ Desconozco la versión de Epherre, pero la de Larrasquet dice: Harén jabe 
handik harén althe jarri. Por otra parte, en el comentario V-3, Haritxelhar dice 
—indudablemente, debido a un lapsus—  hari althe jarri, en vez de hari althe jalki, 
como consta en la poesía original de Etxahun reproducida por el mismo Haritxel
har en «Euskera».



favor), mientras que Etxahun parece haber concebido un sintagma verbal 
clthe jarri ' cuyo complemento es el pronombre demostrativo en forma 
de dativo (lit.: ponerse del lado de ella). E lipse del auxiliar indicando 
dativo (zeitzon)». En euskara batua diríamos: Bere ahaide boteretsuak 
(ahaltsuak) hari alde atera (jarri) zitzaizkion.

E l verso tercero reza así en la versión de Larrasquet: Harén jabe 
handik harén althe jarri, evitando el galicismo «puissantac» que figura 
en las tres versiones que recoge Haritxelhar. Respecto a la voz «jab e» 
dice Jo n  Mirande: «L a  palabra jabe está casi perdida — digamos a pun
to de extinguirse—  en nuestro dialecto. Y o, que recuerde, no lo he oído 
nunca. M i padre me dice que significaba supérieur, maître (superior, due
ño). Pero no hay duda de que Etxahun quiere mencionar a algunos pa
rientes de su esposa, gente notable, sin duda (como por ejemplo el tío 
de su mujer, aquél cura fam oso ...). Parece que «jabe handiak» corres
ponde a «ahaide nagusiak» de vuestra comarca» \

4. «E txek i» (escrito: etceki, falta ortográfica de etcheki), variante 
de atxiki (retener). Respecto a este verso dice Haritxelhar: «E n  el cuar
to verso la versión del dorso ofrece una variante:

B ai eta ni laur ourthez presouan etceki (etcheki).

Bai eta ni lau urtez gartzelan eduki.

A mi me retuvieron cuatro años en prisión.

Etxahun no ha dicho jamás con exactitud el tiempo que pasó en prisión. 
Aquí habla de cuatro años, mientras que en la estrofa X I  de esta misma 
canción indica cinco años de prisión entre los diez años de inquietudes: 
Bostez egoneraci aldiz gaztelin» (Ob. cit., p. 88).

Obsérvese en los dos versos comentados por Haritxelhar la equiva
lencia entre «presuan» y «gazteli(a)n».

 ̂ Léase althe jalki que es como figura en el original (versión manuscrita de 
1827), a no ser que en el manuscrito de este original se diga jarri y no jalki, lo que 
explicaría el lapsus indicado en la nota anterior.

■ «Etxahunen bertsoak gipuzkeraz», p. 264, IV . El original euskérico dice 
así: «]abe  hitza ia obsoletoa (galdua) da gure euskalkian, hots hiltzeko zorian dago. 
Nik, oroit naizenez, ez dut sekula entzun (Aitak esan dit: supérieur, maître, esan 
nahi zuela). Bainan ez da zalantzarik Etxahunek aipatu nahi dituela bere emaztearen 
askazi batzu, jende haundi zirenak (hala ñola harén osaba, apaiz famatu hura...). 
Ba dirudi «jabe handiak» zuen alderdiko «ahaide nagusiak» direla».



V I

1. «E n e absenziari agertü aproba»: uso de dativo en lugar de ine- 
sivo. En euskara occidental diríamos: Ene ausentzian agertu proba. Que
da sobreentendido el auxiliar zaio (común al suletino y batua). Sobre el 
extraño término aproba dice Haritxelhar: «E s  difícil de leer en las dos 
versiones, otra cosa que aproba, término que no está registrado ni por 
Lhande en su Dictionnaire Basque-français ni por Larrasquet en Le bas
que de la Basse-Soule orientale. Sallaberry que tuvo que traducir esta 
canción para el sumario judicial, tradujo la preuve. La palabra francesa 
la preuve habría sido analizada l ’apreuve y habría dado aproba, de la 
misma manera que en vasco se obtiene dute (düte?) extraído directa
mente del francés du thé. Es verdad que en francés popular se conoce 
«le lévier» (el fregadero) por l ’évier. Se le puede añadir también la con
taminación de aprobatu» (Ob. cit., pp. 8 8 /8 9 ).

2. «F idelk i»: fielmente. «E l adverbio tiene un valor antifrástico 
que deja penetrar una ironía dolorosa», dice Haritxelhar refiriéndose a 
este término. «Z ian» ( =  zuen/zuan): 3.® pers. sing. del pret. imperf. de 
indic., voz transitiva. Intxauspe (V. B ., p. 229) conjuga: nían, híanf 
zünían, ZIA N , güntan, zünién, zién. Campión, p . 512.

V II

1. «B ahin» (bahian): pertenece a la misma conjugación que acaba
mos de desarrollar, antepuesto el prefijo afirmativo «ba-». Corresponde 
a la forma oriental bahuen y a la occidental babuan. Su desarrollo en 
«hitano» (Intxauspe, p. 229) es como sigue: niánlniñán, H ÎA N , zián ¡ 
ziñán, giniánfginiñán, ziéyan¡ziéñan. (Campión, Cuadro V /2  pret. imp.). 
Guip.: nianjniñan, huan (buen), zian¡ziñan, genianjgeniñan, zitean¡ 
zitenan).

2. «H erresterazi»: forma factitiva del verbo herrestatü (arrastrar/ 
arrastrarse), o sea, «hacer arrastrar». Respecto a la flexión N IA N  que 
le sigue, morfológicamente puede ser flexión indeterminada (nuen/nuan) 
o alocutiva (nian/nikan), pero teniendo presente que en el caso presente 
está usado como relativo (nik nian flakia =  la débil que yo tenía), ne
cesariamente tiene que pertenecer al caso indeterminado, ya que en rela
tivo no cabe el alocutivo familiar. Contrasta el hecho de que el resto de 
las flexiones de esta estrofa están usadas en forma familiar ^

No tratándose de un caso de relativo como el presente, la única forma de



3. «B estek eraman derik» ( =  dik): otro ha llevado. Sobre la fle
xión verbal derik dice Haritxelhar: «form e ancienne de deik». Intxaus
pe no registra la flexión deik sino su variante dik, exactamente igual a 
la forma guipuzcoana (eraman dik =  eraman du). La flexión déik  no 
figura en las tablas suletinas que he consultado si no es como forma de 
dativo: «Eskentü déik/déin /deizü  =  il Ta offert à to i» (Intxauspe, 
p . 207). En la version «D esertüko ihizik» (Péria) también figura «eraman 
derik», pero en la version Xaho-Suhi dice «eraman dik» y asimismo en 
la variante de Larrasquet. Mucho le agradeceríamos al Sr. Haritxelhar 
nos indicara la procedencia de derik jdeik  como flexion de régimen di
recto.

4. «B ena kübera dirok orano hartzia»: equivale al batua baina ko- 
bra dezakek oraindik hartzekoa ( =  pero todavía puedes cobrar tu me
recido). L a  versión de Péria (Desertüko ihizik) es exactamente igual, 
pero tanto la de Xaho-Suhi como la de Larrasquet dicen «küpera diok». 
Las variantes suletinas dirok jd iok  equivalen a la forma común dezakek. 
Respecto a «hartzia» es preciso indicar que no corresponde, en este 
caso, al occidental «hartzea» (acto de tomar), sino a «hartzekoa» (cré
dito, haber). En euskara batua podríamos decir (hire) hartzekoa o (hire) 
merezia ( =  tu merecido). Larrasquet hace la siguiente advertencia: «K ü 
pera diok, ou plutôt, küpera hio (hezake): tu pourrais le récupérer» ^ 
E l mismo Larrasquet, en su Basse Soule-Orientale dice: «Küpera: recou
vrer, récupérer. M ot inusité aujourd’hui. On le trouve dans une des 
chansons d ’Etchahun: küpera ahal hio ", tu pourrais un jour le récupérer 
(sur le ton de «tu  pourrais ne pas l ’emporter en Paradis»). E l sentido 
de la frase francesa entrecomillada es: tarde o temprano lo pagarás.

Jo n  Mirande dice así sobre «küpera d iok»: «E sto s dos términos, la 
radical verbal «küpera» y el auxiliar verbal «d iok» se hallan perdidos 
actualmente. Pero no hay duda que «küpera» es pariente del verbo 
francés «récupérer». Por otra parte, «d iok » (o en su forma completa 
«d iro(ke)k») es el correspondiente a «dezakek» de otros euskalkis; por 
lo tanto, « tu  peux le récupérer». Hoy en día diríamos (conservando el 
mismo verbo): küperatzen ahal dük. «K üpera ahal hÍo» (la forma com
pleta «h iro(ke)») =  «tu  pourrais le récupérer». Pero aunque «küpera 
d iok», morfológicamente, es presente, por el sentido es futuro, como 
sucede en la gran mayoría de las lenguas (cf. la canción popular Urlüma

distinguir ambos aspectos en suletino es el acento, como lo hace Intxauspe: nian 
es indeterminado y nián alocutívo de hika (p. 229).

' Le Poète Pierre Topet dit Etchahun, p. 94, nota 2.
■ En realidad, en la version de Larrasquet dice: küpera diok.



gris gaxua: «berriz ikhusten bahait Phetriñalat ba búa»). Por lo tanto, 
el sentido del verso en francés es como sigue: «II  se peut que tu récu
pérés encore ce que tu m érites» (es posible que todavía recibas lo que 
te mereces). Una segunda traducción de Jon  Mirande es: «m ais tu pou
rrais récupérer ce que tu mérites, ou ce qui te revient» (pero tu podrías 
recibir lo que le i:icrecc3 c lo que te corresponde)

V III

1. «Banta ahal haiteke non nahi konpañan»: Tu peux te vanter 
partout en société (te puedes jactar por doquier en la sociedad), traduce 
Haritxelhar. Referente a la voz «konpaña» que en la version de Larras
quet es «kunpaña» — así como «non» es «nun», tal como se habla y se 
escribe en h  actualidad— , dice Jon  Mirande: « L a  voz «kum paña» es 
un término corriente y no quiere decir «com pañera» sino compañía, en 
francés «com pagnie». Esa -i- erdérica se ha perdido, sin duda, porque 
viene detrás de una -ñ-, o sea, que la consonante palatalizada y la vocal 
palatal se han fundido entre sí (cf. vuestra «apazientzia» ' que nosotros 
decimos «pazentzia»: es decir, que la pronunciación de la -i- de la última 
sílaba nos dificultaba conservar la de la sílaba anterior) ^

2. «Ekharri din süitan» (ekarri duen segidan): la flexión de rela
tivo «d in » es contracción de dian, correspondiente al occidental duan y 
al oriental duen. Intxauspe, V . B ., p. 220, conjuga: dudan, d ián jdüñ án l 
dúzün, D IA N  (dian), dúgün, düzién, dién (la « u »  acentuada léase «ü »).

' E .1  uLiskara: «B i hitzok, «küpcra» adltz-crroa eta «diok» adizkera laguntzai- 
llea galduak ditugu orain. Bainan ez da dudarik «küpera» frantses «récupérer» 
aditzaren ahaide dela. «D iok», aldiz, (edo forma osoa emateko: «diro(ke)k») beste 
euskalkien «dezakek»-en korrespondentea da. Beraz, «tu peux le récupérer». Esango 
genduke orain (aditz bera gordez): küperatzen ahal dük. «Küpera ahal hio» (forma 
osoa «hiro(ke)») =  «tu pourrais le récupérer». Bainan «küpera diok», formaren 
aldcuk, oralaaldilcoa ba da, zcnizuaren aldetik, geroaldikoa da, hizkuntza gutiz (?) 
gehienetan gertatzen den bezala (cf. Urliima gris gaxua herri kantuan: «berriz ikhus
ten bahait Phetriñalat ba hua»). Neurtitzaren zentzua, frantsesez, hauxe da beraz; 
«II se peut que tu récupérés encore ce que tu mérites» {Etxahunen bertsoak gipuz
keraz, 266 p.).

■ En raaiidad decimos «pazientzia», conservando la -i-,
" E .B .G ., p. 267. Original cuskcrico: «Hitz Icorrientea dugu kumpaña eta ez 

du «compañera» esan nahi, bainan bai «compañía», frantsesez «compagnie». Erda- 
raren -i- hori galdu da -ñ- baten ondotik zetorrelako noski, hau da konsonante pa- 
latalizatua eta vokal palatala elkarrekin «urtu» dira. (cf. zuen «apazientzia» guk 
«pazentzia» esaten dugu: hau da, azken silabako -i- oguzteak zail egiten zigun 
aurreneko silabakoa gordetzea)».



Sobre el uso del galicismo süitan ( =  segidan), dice Haritxelhar: «A un
que la palabra süita no está registrada en ninguna parte, Etxahun no 
duda en emplear este galicismo que se encuentra en el vocabulario de 
las pastorales» {L ’oeuvre poétique de Pierre Topet Etchahun, p. 90, 
revista «E u sk era», 1969 /70 ).

3. «G aldü  déla bi lekhü eta bi gizon galant»: Que se sont perdues 
deux propriétés, deux hommes de bien — traduce Haritxelhar. Las pro
piedades echadas a perder son, sin duda, Etxahunia y Hegiaphalia. Pero, 
¿quienes son los dos hombres de bien? Uno parece ser el propio E txa
hun, heredero de Etxahunia. Mas ¿cómo puede llamar «hom bre de 
bien» a su rival, al amante de su mujer, al propietario de Hegiaphalia? 
¿N o será, más bien, «herm oso, guapo, corpulento» como traduce Azkue 
la palabra «galan t» común a todos los euskalkis? Hegiaphal podría po
seer estas cualidades, pero no es lógico que Etxahun le atribuya a su 
rival, y, por otra parte, sabemos que Etxahun no poseía estos dones. 
Larrasquet coincide con Haritxelhar al traducir «gizun galant» por 
brave homme (buen hombre) y Jon  Mirande afirma tajantemente; «B i 
gizon galantok Etxahun eta Hegiaphal dituzu» (estos dos hombres «gua
pos» o «buenos» son Etxahun y Hegiaphal) Por lo tanto, lo único que 
cabe suponer es que Etxahun quiso decir que Hegiaphal había echado 
a perder a dos hombres que deberían ser honrados. E s decir, a Etxahun 
y a sí mismo, deshonrándose con el adulterio. Obsérvese la flexión con
juntiva singular déla correspondiente a la frase indeterminada bi lekhü 
(dos propiedades) en vez de direla usado por otros dialectos. Obsérvese 
asimismo que en el suletino actual se dice gizun y no gizon (suletino clá
sico) como figura aquí.

4. Referente a la voz thonatü (Larrasquet: thunatü), dice Lhande: 
au prop.: tacher, salir (manchar, ensuciar); au fig.: souiller ( l ’âme, l ’hon
neur), o sea, manchar el alma, el honor. E s metátesis de nothatu (L , BN ), 
con el mismo significado. Larrasquet, en nota (P. T . dit Echahun, p. 94), 
traduce déshonoré (deshonrado).

«L eñ ü »; Haritxelhar traduce lignée (descendencia, alcurnia, lina
je). «Leñü xarm ant»; honnêtes lignées (Haritxelhar), honrado linaje. 
Ahora bien, en la versión de Larrasquet no figura leñü sino leñhü, y a 
este respecto dice dicho autor: «expression im agée»: «rayon» pour dé
signer ses trois enfants» \  En un principio interpreté «leñhü» como

‘ «Petit Larousse»: Homme àe bien, de bonnes moeurs, charitable (de buenas 
costumbres, caritativo).

 ̂ E.B.G., Mündian malerusik, Comentario IX , p. 267.
® Le poète Pierre Topet dit Etchahun, p. 94, nota 5.



«leñü», o sea «descendence, génération». Pero Jon  Mirande me advir
tió que «leñhü» no es lo mismo que «leñü». «Leñhü, no es leñü; este 
vocablo no lo utilizamos los suletinos actuales; y según la fonética su- 
letina, tendría que ser «léñü», sin <;h» después del acento, tal como ha 
enseñado Mitxelena en sus trabajos de fonética. Por lo tanto, lo que dice 
Larrasquet es correcto: aquí se encierra la palabra «leñhü(r)ü»; mi padre 
me ha dicho que no es extraño usar dicha palabra para mencionar niños 
(así como decimos «izar» más comunmente)» Lhande da a «leiñhürü» 
dos sentidos fundamentales: 1.® Rayon de soleil; rayon, lueur, apparence; 
rayon, rayonnement, clarté. 2 .° Race, extraction; descendance, généra
tion, etc. Pone ejemplos del primer caso, pero no del segundo. Ningún 
otro diccionario da el segundo significado, por lo que parece un error. 
Larrasquet traduce por «aurora». Tam poco he podido encontrar ningún 
ejemplo suletino de «léñü», posiblemente por no ser de uso popular en 
Zuberoa. En las tres versiones que da Haritxelhar figura «leñü» sin -h- 
(traducido lignée). Ahora bien, en el caso de que este vocablo fuese ori
ginariamente «leiñhürü» («rayo» para señalar a sus tres hjjos), podría
mos traducir al batua: Baita ere mantxatu hiru aingerutxo (aplicado a la 
segunda solución): Baduk lagunartean zertaz egon harro, /  Eskandalua 
jartzen ihili haiz bapo: /  Galdu dituk bi etxe ta bi gizon sano, /  Baita 
ere mantxatu hiru aingerutxo.

Respecto a «xarm ant», dice Larrasquet: ce mot a droit de cité, des 
longtemps, en Soule: il est d ’emprunt ancien (Ob. cit., p. 94, n. 6).

IX

2. «K oki batek dizazün nahas zentzia». En «D esertüko ihizik»: 
«L iberti batek deizü  nahasi zentzia». En Xaho-Suhi: «Libertin  batek 
deizün nahasi büria». En Larrasquet: «Zerk ote dereizü nahasi zentzia»? 
Tenemos a la vista dos variantes con flexión de indicativo (deizü¡ derei
zü), otra con flexión de subjuntivo normal (dizazün) y finalmente otra 
con flexión de subjuntivo arcaizante {deizün). O  sea, en batua, dizu 
para el indicativo y diezazun (guip., dizazün) para el subjuntivo. Obsér-

 ̂ Original euskérico (E.B.G., p. 268): «Leñhü  ez da leñu; hitz hau oraingo 
zuberotarrek ez dugu erabiltzen; eta zuberoeraren phonetikaren íegez, «léñü» litza- 
ke segur aski, h-ik gabe azentuaren ondotik —Mitxelenak bere phonetika-lanetan 
erakutsi duen bezala— . Beraz, Larrasketek dioena zuzen da: «leñhü(r)ü» hitza 
dugu hemen; ene aitak esan dit ez déla bitxi hitz hori erabiltzea haurrak adieraz- 
teko» («izar» komunzkiago diogun arabera)».



vese que el subjuntivo normal de núcleo -za- prescinde de la -i- de par
ticipio (nahas), mientras que el subjuntivo arcaizante, de otro núcleo, 
la conserva (nahasi), equiparándose con las flexiones de indicativo del 
mismo núcleo (deizüjdereizü nahasi). Las oraciones de subjuntivo ca
recen de sentido si no se presupone una oración principal (como lo 
hace Haritxelhar en su traducción) a la que se subordina la oración 
de subjuntivo, por lo que las formas más naturales y normales parecen 
las de indicativo. Veamos cómo conjuga Intxauspe tanto las flexiones 
de indicativo como las de subjuntivo. Indicativo: déizüt, déizü, déizü- 
gü, déizie (pp. 2 0 2 /2 0 3 /2 0 4 ) . Las formas dereizüt, dereizü, dereizügü, 
dereizie, son más o menos arcaicas. A  este respecto dice Jon  Mirande: 
« E l  núcleo es ’-erei-’ (corresponde al labortano clásico ’-erau-’). Pero, 
como casi siempre, la ’r ’ sencilla cae entre dos vocales. Sin embargo, 
en las viejas canciones, muchas veces el indicado núcleo se conserva 
intacto; por ejemplo, en la segunda estrofa de ’M aitia nun z ira?’ ; 
’ ...h itz  eman zenerntan ... enia zin e la ...’ ; ahora pronunciamos siempre 
’hitz eman zeneitan’»  K

Subjuntivo: dizazúdan, dizázün, dizazúgün, dizazíen (pp. 2 6 6 /2 6 7 /  
268). La « u »  acentuada léase «ü » . Batua: diezazudan, diezazun, dieza- 
zugun, diezazuten.

3. «Naizü ( =  nauzu): flexión pronominal de L® pers., indicativo 
presente. Intxauspe (V. B ., p. 205), conjuga: náizü, nái, náizie, náye. 
Larrasquet usa la flexión de L® pers., plural gütüzü ( =  gaituzu). Su 
conjugación (s/In txauspe, p. 205) es: gütüzü, gütü, gütüzie, gütie (la 
« u »  acentuada, léase «ü »).

4. «Erendatü» ( =  errendatu): respecto a este galicismo derivado 
del verbo rendre ( =  hacer), dice Haritxelhar: «Parece que en sule
tino se pronuncia ’r ’ sencilla y no doble, como en los otros dialectos 
vasco-franceses. Se escribe también ezari (en otras partes, ezarri)». Res
pecto a oro familia, dice: «Inversión poética que da más fuerza». Aho
ra bien, creo que el motivo principal de la inversión de términos ha 
sido la rima.

‘ Aditz-erroa «-erei-» izaki (¡apartar klasikoaren «-erau-» erroari darantzuio). 
Baina, ia beti bezala «r»  bakuna gaitzen da bi vokalen artean. Kantu zaharretan, 
ordea, askotan delako aditz-erro osoa aurkitzen da; adibidez, «M aitia nun zira?»ko 
bigarren abapaldian: «...h itz eman Z EN EREITA N  enia zinela...». Orain, «hitz 
eman ZEN EITA N » oguzten dugu beti» (Véase «Belhaudi’ko bortian», comentario 
estrofa V, en este BO LETIN , Cuadernos y 4.®, 1979, o bien E.B .G ., p. 139).



X

1. «D eizüt»: «E n  realidad — dice H aritxelhar*— , en cada una de 
las dos versiones figura dezüt, que no es aceptable. Se puede dudar 
entre dos hipótesis:

«a) dizüt\ 1.^ pers. de la forma alocutiva respetuosa^. La esposa 
reconoce simplemente que ha cometido una falta.

«b) deizüt-. 1.® pers. en forma de dativo. Ella se dirige a su ma
rido y reconoce que ha cometido una falta hacia él. La segunda hipó
tesis encaja mejor que la primera, ya que ella representa en el espí
ritu de Etxahun la confesión total de la infidelidad conyugal de su 
esposa».

Respecto al término «falta» (egin deizüt, falta), dice Haritxelhar: 
«Sugiere la idea de la falta, del delito, del pecado. E sta palabra tiene 
el sentido de la voz latina culpa y se opone a la palabra hüts que, se
gún A. Léon, sería una falta involuntaria» (Ob. cit., p . 91). En gui
puzcoano decimos normalmente «egin dut okerra» y también «egin dut 
bekatu», pero no «egin dizut». En cambio, si decimos «egin dizut bide- 
gabe» o «egin dizut kalte», agravio y daño, respectivamente. Hemos 
optado por dos composiciones, tomando como base «egin dut bekatu» 
y «egin dizut kalte».

2. «A güri: ¿variante de agerifagiri?  No figura en los dicciona
rios. Haritxelhar traduce «agüri da frütia»: la fruit en paraît, pero no 
comenta este vocablo. Como quiera que la forma normal suletina es 
ageri, pienso si no será errata de águeri. Efectivamente, después de 
escritas estas líneas, Txomin Peillen me confirma que no es «aguri da 
frutia», sino agueri ( =  ageri) da frutia ( =  frütia).

«D iro t»: Flexión de potencial presente ( =  dezaket). Intxauspe (V. 
B., p. 316), conjuga: dezáket¡d irot¡d ióket, dézakek¡diókek  —  déza- 
kenjdióken  —  dezakézü¡diokézü, dezákejdírojdióke, dezakégujdirógü( 
diokégü, dezakezie¡dirozie, dezakeyéf diroé¡diókeye.

3. «Bazünü» ( =  bazenu/bazendu: flexión de supositivo-condicio- 
nal. Intxauspe (V. B., p. 102), conjuga: bánü, báhü/bazúnü, bálü, ba- 
gúnü, bazünie, balte (la «u »  acentuada, léase «ü »).

' « L ’oeuvre poétique de P.T .E .», «Mündian malerusik», «Euskera», p. 91 
(1969-70).

 ̂ Se trata de la forma regular, aunque la irregular (dit) es más usada tanto 
en el lenguaje popular como en el literario. Corresponde al alocutivo de hitano 
diátldiñát y al indeterminado düt (dut).



4. «Z atian»; «E s  empleado al mismo tiempo que zatekian (condi
cional pasado): eso habría sido (cela aurait été)» — dice Haritxelhar, 
ob. cit., p. 92, X /4 — . Pero la estrofa traduce: cela eût été fácile (eso 
hubiera sido fácil). Intxauspe conjuga: nintzátekian! nintzátian, hintzá- 
tekian ¡ hintzátian, zátekian ¡zátian  (Z A TIA N ), gintzátekianjginátekian¡ 
ginátian, zinâtekien¡ zinâtekeyen¡zinátien, zirátekian¡zirátien  (V. B ., pá
ginas 1 3 7 /1 3 9 /3 9 5 ). Dice Intxauspe que se usa:

«1 .°  Con un substantivo, un adjetivo o un adverbio para expresar 
él habría sido (il aurait été): aphéz zátekian, él habría sido sacerdote 
(il aurait été prêtre); hében zátekian, él habría estado aquí (il 
aurait été ici); significa también él debía ser (il devait être); gáisto 
zátekian, él debía ser malo (il devait être mauvais); Español zátekian, 
él debía ser español (il devait être E sp añ o l') ; Bayónan nintzátekian, yo 
habría estado en Bayona (j’aurais été à Bayonne) y yo debía estar en 
Bayona (je devais être à Bayonne), en el sentido de yo estaba sin duda 
en Bayona ( j ’étais san doute à Bayonne).

«2.® Con el positivo de los substantivos verbales: héltzen záte
kian, él habría estado en condiciones de llegar, él debía estar a punto 
de llegar (il aurait été à même d ’arriver, il devait être sur le point d ’ 
arriver); bélhar ephâiten zátekian, él debía estar segando la hierba (il 
devait être à faucher du foin); ôgi eréiten zátekian, él debía estar sem
brando el trigo (il devait être à semer du from ent); barazkàltzen záte
kian, él debía estar comiendo (il devait être à dîner).

«3 .°  Con el nominativo definido de los adjetivos verbales, para 
expresar él sería (il serait) en el pasado o él debía ser (il devait être): 
jóan zátekian, él sería ido y él debía ser ido (il serait allé et il devait 
être allé; eskéntü zátekian, él sería ofrecido y él debía ser ofrecido (il 
se serait offert et il devait s ’être offert).

«4 .°  Con el infinitivo de los mismos adjetivos, para expresar el 
condicional pasado absoluto o pasivo: joánik zátekian, él habría parti
do, él debía haber partido (il aurait été parti, il devait être parti; gâl- 
dürik zatékian, él debía estar perdido y él habría estado perdido (il de
vait être perdu et il aurait été perdu).

«5 .° Con el mismo infinitivo seguido de izan, expresando un pa
sado anterior: gáldürik izan zátekian, él habría estado (anteriormente) 
perdido (il aurait été (précédemment) perdu»

' «Español»: con ortografía castellana en el original francés.
- Véase «Le Verbe Basque»: Combinaisons de la forme intransitive ZATE

K IA N , p. 137.



«Sendo zeitin» ( =  senda(tu) zitekeen): según Haritxelhar, la fle
xión zeitin «viene de ze(d)it(ek)ian  y tiene el mismo valor que el con
dicional». Por mi parte desconozco la flexión zeditekian. En las tablas 
de Intxauspe, zeiti(a)n no consta como forma oficial literaria, pero ha
ce mención de la misma en una nota. Efectivamente, el potencial pa
sado (V. B ., p. 418) conjuga así: nintakían/néintekian, hintakían/héin- 
tekian, záitekian/zitakían, gintakían, zintakeyén/zintakén, zitakíen/zita- 
kén. Luego la forma principal es záitekian, seguido de zitakían. Pero 
hay una nota de esta conjugación que dice: «O n  dit aussi: néintian, 
héintian, zéitian, etc., mais rarement». Luego tenemos para la tercera 
persona la forma zéitian, aunque de poco uso, según Intxauspe, que es 
la usada por Etxahun y, por lo tanto, en la comarca de Barkoiz. Luego, 
«sendo zeitin gaitza» (senda zitekeen gaitza): se podía curar el mal. 
Haritxelhar traduce la última estrofa (H ori zatian aisa sendo zeitin gai
tza): «E so  hubiese sido fácil, el mal habría podido curarse» (cela eût 
été facile, le mal aurait pu se guérir), o sea, haciendo una pausa entre 
ambos hemistiquios, ya que si la frase hubiese sido de relativo y, por 
lo tanto, sin pausa (eso hubiese sido un mal que habría podido curarse 
fácilmente), la flexión verbal correspondiente sería léitian¡iéiiekian  (véa
se Intxauspe, V . B., pp. 4 0 7 /4 0 8 , Conditionnel futur et potentiel con
ditionnel, forme régie exquisitive).

X I

1. «D eitazü» ( =  didazu): esta flexión tiene las variantes deitazüt 
de doble dativo, que figura en las versiones de Larrasquet y de Xaho- 
Suhi) y deitadazüt (triple dativo). Acerca de la variante deitazüt, dice 
Larrasquet: «Form e barcusienne pour deitadazüt»'^. E s decir, qué, pa
ra Larrasquet, el empleo de dos dativos redundantes no es obstáculo 
para dar prioridad a esta variante. Intxauspe (V. B ., pp. 2 0 2 /2 0 3 /2 0 4 ), 
conjuga: déitazüjdéitadazü, déit, déitazie, déitayejdéitade. Campión: 
p. 497.

2. «B ostez»: Expresión equivalente a «bost urthez», tomando co
mo punto de apoyo la locución «hamar urthez» del verso anterior. 
«G astelin» (gastelian), equivale a gartzelan o presondegian.

3. «Sekursik»: «Palabra no registrada en los diccionarios — dice 
Haritxelhar— . Este galicismo es muy empleado por Etxahun y se en
cuentra a menudo en las pastorales» (L ’oeuvre poétique, p. 92). La-

«Le poète Pierre Topet dit Etchahun», p. 94, nota 7.



rrasquet, en vez de «sekursik eman gabe», dice «lagünguarik gabe». A 
este respecto, dice Haritxelhar: «M ientras que el cuaderno de Sebas
tián Epherre llevaba secoursic, Larrasquet, por purismo, ha cambiado 
a lagünguarik (Ob. cit., p. 93). Azkue registra lagungu en roncalés de 
Bidangoz ( =  ayuda). Lhande, lagungo como socorro, ayuda, asistencia. 
Gèze traduce la forma suletina lagüngoa, «aide, secours (ayuda, soco
rro). Larrasquet: lagüngúa =  secours, aide.

«N ahiz»: Occidental nahirik (deseando, queriendo).

4. «N ork sofri saihetzin» ( =  nork sufri saihetsean): en esta ex
presión la flexión sobreentendida puede ser dezák e¡diro¡d iók e  (puede) 
o lezákc/Uro(lióke  (podría). Haritxelhar traduce: Qui pourrait souffrir 
(quién podría sufrir). Respecto a «nork» hay que advertir que la for
ma actual suletina es «nurk». En cuanto a «saihetzin» (en el original, 
saihetcin), se trata, sin duda alguna, de un error. Tanto Larrasquet co
mo Gèze y todos los autores suletinos escriben saihets (y no saihetz), 
como en el resto de los euskaikis. Ahora bien, en «D esertüko ihizik», 
de Péria, figura sayhetcin, y en la versión Xaho-Suhi, sayetcin, de or
tografía errónea, sin duda alguna.

xn
L  «H am ar urthez düzüla, diozü, sofritü»: «Inversión poética de 

diozü entre düzüla y sofritü-» — dice Haritxelhar a este respecto— . 
Efectivamente, en Gipuzkoa, por lo menos, diríamos normalmente: H a
mar urtez duzula sufritu, diozu (o bien: sufritu duzula, diozu) (Pági
na 93).

3. «N iian  izan ezpali(t)z jin dena agertü»: ¿qué se deja entrever 
en estas líneas? Haritxelhar nada dice a este respecto. En su día le 
consulté a Jon  Mirande con arreglo al texto de Larrasquet: «N itan  ger- 
thatü dena ezpalitz agitü». H e aquí su contestación: «Y o  también 
presiento, como tú, que lo sucedido fue el nacimiento de una criatura. 
E l sentido no es muy claro, sin embargo; lo que yo creo es que por 
haber nacido una criatura en la casa de Etxahun (de él o de algún 
otro, ello no importa), Etxahun fue liberado de la prisión antes» *.

' «Nik ere zuk bezala somatzen dut, gertatu zena haur baten jaiotzea izan 
zela. Zentzua ez da oso argi, ordea; nik uste dudana, Etxahunen etxean haur bat 
jaio zelako (barena edo beste norbaitena, ez du muntarik), Etxahun presondegitik 
goizikago librata zuten» (E.B.G., p. 268, comentario X I).'



4. «Beitzünüki(a)n» (beit-zünükian) : en batua, baitzenukeen. In
txauspe, con el título de Conditionnel/Passé parfait (Forme d ’inciden
ce), conjuga: benükianlbeinükîan, behükian, beitzünükian, bdtzükian, 
beikii'.iiikian, beitzünükeyén/beitzünükién, beitzükién (V. B., p. 315). 
«Eskénrü beitzükian =  il aurait offert». Haritxelhar traduce «Behar 
beitzüniiki(a)n gaztelin finitü»: Vous auriez dût finir (votre vie) en pri
son (tú habrías debido terminar (tu vida) en prisión).

X I I I

1. «M usde Haritxabalet: «Pierre Lhande-Basagaitz dice al respec
to: «E ra  el P. Dominique Haritchabalet (1760-1834), párroco de San
ta Engracia (fr. Sainte Engrâce; eusk. Urdats, Santa Grazi, Sentazi) 
durante la Revolución. Nacido en un barrio de Atharratze (Tardets), 
en una antigua familia aldeana, no tardó en hacerse célebre por la ex
presión mordaz de su palabra y sus aventuras originales. Era un hom- 
brachón lúcido y jovial, buen sacerdote, por lo demás, y totalmente 
entregado a sus feligreses» Referente al título honorífico «M usde», 
dice Haritxelhar: «M.ousde viene de M oussu de (bearnés)» (Ob. cit., 
«E uskera», 1 969 /1970 , p. 93).

2. «Etzünin etxekiten ogendant lioba»: Vous ne teniez pas votre 
nièce pour coupable (Vd. no tenía a su nieta por culpable), traduce 
Haritxelhar. «Etzünin ( =  ez zünian), conjuga Intxauspe: nian, hían/ 
zünían, zian, günian, zünién, zién (V. B., p. 229). Gèze traduce etxek, 
etxekitze, etxeki, en dialecto suletino, tenir, retenir, conserver (Élé
ments de Gram.maire Basque, Vocabulaire, p. 282). «Etcekiten», como 
figura en el original, es, sin duda alguna, escritura errónea de «etche- 
kiten» ( =  etxekiten). «O gendant»: culpable (= o g e n d a n te , ogendün, 
ogendürü).

3. «A rauz» sans doute (Gèze, E .G .B ., voc., p . 264). «Ik u s on
don obra»: en la versión de Xaho-Suhi: «ikhus undun obra»; en «D e
sertüko ihizik» (Péria): «ikhus ondon obra»; Larrasquet: «hör düzü 
proba».

4. «Ezarizozü» ( =  ezar izozü): flexión de imperativo, dativo de
3.^ pers. (tú a él). Intxauspe (V. B ., pp. 2 6 3 /2 6 4 /2 6 5 ) conjuga: izók j 
izónjizózü, bizó, izózie, bizoé (batua: iezaiokjiezaionfiezaiozu, biezaio,

' «Le Moulin d ’Hernani», Histoires de Contrabande et de Guérillas, p. 60, 
Paris, 1936,



iezaiozue, biezaie). No se entiende la flexión de dativo en el presente 
caso. Haritxelhar traduce: «litt.; mettez-la (l’oeuvre) lui avec les vô
tres», y en traducción más libre: «joignez-la aux vôtres». En la version 
«D esertüko ihizik» figura exactamente igual, pero en la versión de 
Xaho-Suhi, que parece la correcta, dice: Jauna, begira ezazü zihaurene- 
kîlan, es decir, con flexion de régimen directo (ezazü), como es lo nor
mal (Señor, cuídelo con los suyos). Txomin Peillen me confirma: «Ha- 
mahirugarren ahapaldiko ezarizozü hutsa da, ezarizazü behar luke» {eza- 
rizozü de la estrofa treceava es error; debería ser ezarizazü).

Sobre el contenido de este verso, dice Haritxelhar: «E ste  verso, 
parece, de una gran virulencia. Debe entenderse: Vd. ha visto su obra. 
Póngalo con las suyas (sus buenas obras), o más bien: Vd. ha visto 
su obra (una criatura). Ponga esta criatura con sus propias criaturas». 
Finalmente, Haritxelhar pregunta: « ¿ E l  cura Haritxabalet habría te
nido hijos? Esto es, al menos, jugando con la palabra obra, lo que su
giere insidiosamente Etxahun» ^

Y  para finalizar, analicemos el cuarto verso de la variante de La
rrasquet, que dice así: «M akaleren sarjant zerbütxatü zirela».

Referente al término «m akale» digo en E .B .G ., p . 270: «L os dic
cionarios no mencionan este vocablo, pero Larrasquet, en nota (P. T. 
dit. Etchahun, p. 94, n. 9), traduce así: «des maquereaux, des soute
neurs», que viene a ser como chulo, rufián». Simin Palay define así la 
voz bearnesa macaréu, -éle: s. - Souteuneur, maquereau, -elle, entre
m etteuse, t. injurieux et familier usité, sans malice, comme interjec
tion, juron. Atendiendo a las dos primeras sílabas, la voz suletina ma
kale parece más bien de procedencia bearnesa que francesa. En cuanto 
a sarjant, sabemos que su significado real es el correspondiente a «hui
ssier», que según definición de «P etit Larousse» es: «O ficial de salas 
judiciales encargado de notificar — en la extensión del partido judicial 
donde tiene el poder de instruir—  las actas de procedimiento y de po
ner en ejecución las sentencias y las actas auténticas, que tienen fuer
za ejecutiva» (para más detalles, véase «O fizialenak» de este B O L E 
T IN , Cuadernos L °-2 .°, 1978). A  petición mía, Jon  Mirande tradujo 
este verso al euskara guipuzcoano para la primera edición de la novela 
etxahuniana «Joanak-Joan» de la siguiente forma: «Zitalaren morroi 
baliatu zerala». Por lo tanto, traduce «m akale» por «zital» ( =  bellaco, 
despreciable) y «sarjan t» por «m orroi» ( =  criado, servidor). Poste
riormente me volvió a confirmar que el sentido de «sarjan t» en este

L ’oeuvre poétique de P T .E ., «Euskera» 1969/70, pp. 93/94.



verso es el de servidor-. «Stricto sensu, los «sarjantak» son servidores 
de una persona oficial (o eran, ya que no usamos en la actualidad ese 
vocablo, si no es para designar a un sargento del ejército). La traduc
ción francesa sería la de «huissiers» ^ Según Larrasquet, «zerbütxatü» 
es servir y «zerbütxü» service (servicio). Lhande traduce «zerbütxatü», 
servir y se servir (servirse).

X IV

1. «F idela» (fiel): Como advierte Haritxelhar, está usado en sen
tido antifrástico, como es usual en nuestro poeta. Jon  Mirande, por 
su parte, me escribía corroborando mi interpretación a este respecto: 
«Fidel, leial, zintzo, zindo da, bai, eta esan gabe dijoa Etxahun ironeiaz 
mintzo déla» {Fidel es leal, recto y se sobreentiende que Etxahun habla 
irónicamente) (E .G .B ., p . 271). «A urhide» (aurhidi(a)k) equivale al oc
cidental senide, hijos de una misma familia {Enfants d ’une même fa
mille, según Lhande), tanto varones como hembras. Con respecto a este 
término, tengamos presente la siguiente regla ortográfica: «E n  la mis
ma palabra no puede ponerse dos veces la letra h y, por lo tanto, una 
palabra que empiece con h no admite otra h. Por ello los zuberota- 
rras escriben haur, pero asimismo aurJjide ( *  haurkide)». (Véase a este 
respecto lo indicado en observaciones a «M usde T iraz», comentario I I I ,  
en este B O L E T IN , correspondiente a 1980).

2. «Zirie (en Larrasquet, «zid ie»): Corresponde a «zirayé», de In
txauspe y de Campión. Su conjugación es: niz, hiz/zíra, da, gira, zira
yé, dira (V. B ., p. 333). Corresponde al batua zarete ( =  zerate). Res
pecto a la variante «zidie», que figura en la versión de Larrasquet, dice 
Jon  Mirande (E .G .B ., p . 139): «A sí decimos vuestro zerate — y tam
bién «zide» (con -e acentuada)— ; las dos formas son muy usadas en el 
mismo euskalki; en cambio, el «ziraye» de Campión desconozco» (véa
se el original euskérico en «Belhaudi-ko bortian», comentario V III , 
Cuadernos 3 .M .°, 1979).

3. «Prozesak eman eta defautak eraiki»: sobre el primer hemisti
quio de este verso dice Haritxelhar: «Procesac eman\ alusión a los pro
cesos de sucesión de la madre de Etxahun».

‘ «Stricto sensu, pertsona ofizial baten morroiak dira (edo ziran, ez baitugu 
gehiago erabiltzen hitz hori, salbu eta ejerzitoko sargent bat esateko). Frantses itzul- 
pena «huissiers» litzake» (E.B.G., pp. 270/271).



Respecto al segundo hemistiquio dice el mismo autor:

«D efautac: se puede dudar sobre el sentido de la expresión defau- 
tac eraiki-.

a) Sentido de defecto de carácter. Ellos han mostrado los defectos 
que yo tenía.

b) Sentido de defecto en la defensa: las lagunas, los errores co
metidos en el curso de los procesos, lo que habría permitido a los 
hermanos y hermanas ganar los procesos y apoderarse de sus bienes.

c) «D éfau t» (sentido jurídico), condenado en rebeldía, habiendo 
logrado el juicio en ausencia de Etxahun. Pero no parece posible el 
empleo de défaut en ese sentido con el verbo eraiki y además en plural.

E l segundo sentido parece el más conveniente en relación al con
texto» *.

Haritxelhar traduce así este verso: «V ous m ’avez accablé de procès, 
suscité des défauts (me habéis agobiado de procesos, imputado faltas).

Jo n  Mirande me escribía a este respecto: «D efautak eraiki, no llego 
a entender bien. Existe, desde luego % en términos judiciales la expre
sión «faire défaut» y ello significa «no comparecer en ju icio»; también 
se dice «condamner par défaut»: condenar al culpable sin su compare
cencia. Pero no creo que le corresponda este sentido en el verso de 
Etxahun. Quizás «défaut» sea aquí culpa. Y , por lo tanto, «defautak 
eraiki» =  atribuirme delitos sin ningún fundamento o referir ante los 
jueces delitos imaginarios contra mí ( ? ) » ^

4. «Arrüsaz ( =  par ruse). Galicism o: por astucia.

«E txaltiak  (etxaldeak): propiedades o fincas rústicas. Figura escrito 
«etcaltiac», que sin duda es una escritura incorrecta de «etchaltiac» 
( =  etxaltiak).

* L ’oeuvre poétique de Pierre Topet-Etchahun, «Euskera» 1969/70, p. 94 
(Mündian malerusik).

 ̂ Dice aludiendo a mi indicación sobre el giro francés «faire défaut» ( =  no 
comparecer en juicio).

“ «Defautak eraiki, ez dut ongi entenditzen. Ba da, bai, auzitegietako hizke- 
ran «faire défaut» hizkuntza, eta horrek esan nahi du «ez agertu auzitegian»; bai 
eta beste hizkuntza hau ere; «condamner par défaut»: ogenduna kondemnatu bera 
auzitegian agertu gabe. Bainan ez dut usté zentzu hori dagokiola Etxahunen ber- 
tsotan. Beharbada «défaut» =  oben, hemen. Eta «defautak eraiki» =  oben, erru, 
ene kontra asmatu edo oben asmatuak ene kontra ateta jujeen aurrean (?)»  (E.B.G., 
comentario XV, p. 272).



X V

2. «Ezkont gei badüzie»: si tenéis la intención de casaros (Hari
txelhar: Si vous avez l’intention de vous marier). Equivale a las expre
siones «ezkontasm o», «ezkondu asm o», «ezkontzeko asm o». Azkue di
ce acerca de este sufijo suletino: «Sufijo  que denota proyecto, idea, 
intención, y se usa con los verbos: jingei dizie, tiene la intención de 
venir». «Ezkont» es la forma literaria clásica. Actualmente se pronun
cia «ezkunt» (participio: ezkuntü).

La variante de Larrasquet dice «gei dinak ezkuntü (dinak =  dia- 
nak, occid. duanak, orient, duenak) y como dice Jon  Mirande, Etxahun 
quiere expresar con dicha frase «ezkontzera prest dena», «ezkontzeko 
gogò duena» (el que está dispuesto a casarse, el que tiene deseos de 
casarse). E l verso completo de la versión de Larrasquet, «gei dinak ez
kuntü, ez jar esklabo», traduce así el poeta suletino: «esposatu nahi 
dena, ez andrearen esklabo jar(ri)» (el que quiera casarse, no se haga 
esclavo de su mujer). Y  añade: «Tengo que decirte que en la mayoría 
de los casos, «ezkondu» es casarse; solamente expresa acto sexual, 
cuando se opone al participio «esposatu», en plan de broma, como en 
esta frase: «N eskatila harekin noiz ezkontzen da? — Ezkontzen? Igan- 
de oroz, bainan dagun (datorren) urthean esposatzen». Pero para de
cir «casar(se)», la palabra corriente es ezkondu» (ezkuntü). E l ejemplo 
expuesto por Jon  Mirande es un ingenioso juego de palabras, donde 
el participio ezkondu (ezkuntü) se interpreta como fornicar, además del 
significado normal de casarse^. Según he podido observar, también en 
Gipuzkoa tiene este doble uso el participio «ezkondu», con las mis
mas características que en Zuberoa.

4. «Z itaye»: flexión de imperativo intransitivo correspondiente al 
batua zaitezte. Intxauspe (V. B ., p. 370) conjuga: hádijzite, bédi, zi- 
teyé, hite. Como observará el lector, al zitaye de Etxahun corresponde 
ziteyé de Intxauspe. Campión, pp. 6 7 2 /6 7 3 . En la versión de La
rrasquet se lee: «Aphezt zite lehen» ( =  apeztu zaitez lehenago), házte 
antes sacerdote, en vez de «Egin  zitaye aphez» ( =  egin zaitezte apez), 
haceos sacerdotes.

« Jo n  soldado»: en el resto de las versiones (Péria, Xaho-Suhi y La
rrasquet), ]un soldado. « Jo n »  es forma arcaica.

‘ E.B.G., p. 273. Original euskérico: «Esan behar dizut gehienetan «ezkon
du» =  casarse; «larrua jo» esan nahi du «esposatu» aditzari oponitzen zaionean ba- 
karrik, irri egiteko, hala ñola esaera hontan: «Neskatila harekin noiz ezkontzen da? 
—Ezkontzen? Igande oroz, bainan dagun (datorren) urthean esposatzen». Bainan 
«casar(se)» esateko, hitz korrientea «ezkondu» da».



X V I

1. «Em azten dohaña bethi birgina»: como advierte Haritxelhar, 
los dos hemistiquios son cojos (6 +  5, en vez de 7 +  6). E ste  autor 
traduce: O privilège des fem m es; vous êtes toujours vierges. Lhande- 
Basagaitz traduce la voz dohain/ dohañ-. «grâce, faveur, don».

2. «Jiten  ezpazaizie» ( =  etortzen ez bazaizue): en este verso el 
bardo barkoiztarra se dirige a las mujeres en 2.^ pers. plur., rompien
do bruscamente con el verso anterior expresado en 3.^ pers. Traducien
do literalmente al euskara batua, tendremos: Emakumeen (emaztekien) 
dohaina: beti birjina (izatea da), /  etortzen ez bazaizue uzta ereina (la 
virtud de las mujeres es ser siempre vírgenes, /  si no os produce fruto 
la semilla sembrada). N o es la primera vez que Etxahun recurre a este 
método un tanto violento a mi modo de ver. En otras versiones se 
evita esta brusquedad, continuando el verso segundo en 3.® pers. Así, 
en Desertüko ihizik se dice: «Em azten dohaina, bethi birjina, /  ager- 
tzen E T Z A IE N O  ( =  ez zaien artean) üzta ereina» y Larrasquet: 
«Em azten dohaña! H urak bethi birjina, /  agertzen E Z P A Z A IE  ( =  ez 
bazaie) friitü ereña!» (en la versión de Haritxelhar: üzta ereiña). He 
aquí las conjugaciones respectivas (Intxauspe, pp. 3 3 4 /3 3 5 /3 3 6 ) : ni- 
tzáizie, záizie (Z A IZ IE ), gitzáizie, záitzie (Campión, p. 667). Intxaus
pe, ídem: nitzáie, hitzáyejzitzáye, záye (Z A Y E), gitzáye, zitzayié, zai- 
tzé (Campión, ídem).

3. «E n ian » ( =  enean, nerean/nirean/neurean): en la mía, o sea, 
en mi mujer.

«Ekhospena»: esta voz (ekhospen) tiene las siguientes variantes: 
ekoxpe (Se), aborto (Azkue); ekhoizpen (Lhande): 1.® Fruit, produit.
2.® Fruit, résultat, conséquence. 3.° Avortement. Gèze traduce esta mis
ma variante: fruit, profit, avantage. Según parece, ekhospen en este 
caso es el fruto del vientre, pero podría ser también aborto, por lo que 
antes de conocer la traducción de Haritxelhar — ayant vu le FR U IT  
qu’a produit ma femme— , le consulté a este respecto a Jo n  Mirande. 
H e aquí el parecer de mi malogrado amigo:

«E l  vocablo ’ekhospen’ no lo utilizamos en el euskara fam iliar; pe
ro muchas veces he encontrado en textos zuberotarras de bastante an
tigüedad, aunque escrito ’ekhoxpen’ . E l sentido era siempre: fruit, pro
duit — ’lurraren ekhoxpenak’— , vuestro fruto o fruta. Pero en este 
último sentido (usamos), más frecuentemente ’ekhoxte’ : zuhaintze ek-

Ereindako uzta, erein duten uzta: la cosecha que han sembrado.



hoxtedunak =  arbres fruitiers. Pero desde el punto de vista etimolo
gico proviene del verbo ekhotxi (no registrado en los diccionarios) y 
éste no es más que una variante de egotxi (egoitzi, egotzi) — cf. ebaki 
y ep(h)aitu, edeki y etekin, etc.— . Tomando en cuenta el significado 
del verbo egotzi (arrojar al suelo, echar fuera), fácilmente se puede acep
tar que este vocablo poseía también las otras dos acepciones que re
gistra Azkue: conséquence y avortement (aunque para decir avorter de
cimos «ilhortü», derivado de (h)il +  (h)aur). D e todas formas, no veo 
muy claro qué es lo que quiere expresar Etxahun en su estrofa. Ya 
que habla de la virginidad de las mujeres y del fruto sembrado, pa
rece que aquí «ekhospena» es fruto — fruto del vientre, se entiende—  
y que su mujer estaba embarazada * cuando se casó con ella. Pero, para 
estar seguro, haría falta conocer la vida de Etxahun mejor que yo»

A este respecto podemos decir que el primer descendiente del ma
trimonio Pierre Topet-Graxi Pelento, no fue prematuro. E n  efecto, la 
boda se celebró el 27 de setiembre de 1808 en la iglesia de San Sal
vador de Barkoiz y su hija primogénita Engrâce nació el 16 de agosto 
de 1809. Por lo tanto, transcurrieron 10 meses y 19 días. Indudable
mente, se debe de descartar la posibilidad de que G raxi Pelento estu
viera embarazada el día de la boda, y por otra parte no hay ningún 
vestigio en el sentido de que tuviera algún hijo de soltera. Entonces, 
¿qué es lo que quiso decir Etxahun? ¿A  qué hecho oculto se refiere 
nuestro bardo? (H aritx., Le poète souletin P .T .E ., pp. 6 7 /6 9 ).

4. «Sonya» (en «D esertüko ihizik» figura sonja): «Q uizás está es

' La versión de Larrasquet, que es la comentada por Jon Mirande, dice así: 
«—Emazten dohaña! Hurak bethi birjina, /  agertzen ezpazaie frütü ereña! /  N i ere 
—ekhusirik harén ekhospena— , /  Trixtia! izan nintzan, oi! baten hartzera! (El don 
de las mujeres: ellas siempre son vírgenes, si no les llega el fruto sembrado. /  Por 
mi parte, viendo el estado en que estaba ella, /  fui un desgraciado al tomarla por 
mujer). Como observará el lector, el cuarto verso cambia fundamentalmente.

 ̂ E .B .G ., p. 269. En euskara. «Ekhospen» hitza ez dugu ene etxekoen euske- 
ran erabiltzen; bainan askotan ediren dut zuberotar textu zaharxeetan, «ekhoxpen» 
idatzirik ordea. Zentzua beti: fruit, produit, zuen — «lurraren ekhoxpenak»—  frutu 
edo fruta. Bainan azken zentzu horretan «ekhoxte» usuago: «zuhaintze ekhoxtedu- 
nak» =  arbres fruitiers. Etimologiaren aldetik ordea ekhotxi aditzetik dator, eta 
hau egotxi (egoitzi, egotzi) aditzaren bigarren forma bat baizik ez da (cf. ebaki, eta 
ep(h)aitu, edeki eta etekin, etc.). Egotzi aditzak zer esan nahi duen kontuan 
hartuta (lurrera aurdiki, kampora botatu), aisa onar diteke Lhandek dakarzkian bes- 
te bi zentzuak ere ba zituela hitz horrek: conséquence eta avortement (naiz avorter 
esateko «ilhortü» ((h)il +  (h)aurr-^ú\i] esaten dugun. Halaz ere ez dut ongi ikus- 
ten zer adierazi nahi duen Etxahunek bere neurtitzean. Emazteen birjintasunaz eta 
frutu ereñaz mintzatu delakotz, ba dirudi «ekhospena» hemen frutua déla —sabe- 
leko frutua alegia—  eta harén emaztea izorra zela harekin ezkondu zen ponduan. 
Bainan segur izateko, behar litzake Etxahunen bizitza nik baino hobeki ezagutu».



crito songa — dice Haritxelhar— . Las grafías y o g representan la as
pirante mojada actualmente escrito ;» .  E s préstamo del francés songer 
{pensar, considerar, en este caso). Según Haritxelhar, «ce gallicisme est 
fort employé en Soule». Txomin Peillen me dice a este respecto: «so- 
nyia gaurko ortografían emaitea ez da erreza; sundja da hoberena. Hitz 
bori zahartu da, gazteek ez dute aditzen, gogoan iga(r)an, gogoan ük- 
hen, d iote» {no es fácil representar sonyia en la grafía actual; sundja es 
la mejor. Esa palabra ha caído en desuso; los jóvenes no la entienden 
y en su lugar dicen gogoan iga(r)an, gogoan ükhen).

«D atila» : «form a contraída de datiala — dice Haritxelhar— , que se 
emplea lo mismo que datekiala. E s un futuro expresando una proba
bilidad presente (cf. esp.: será)». Txomin Peillen me confirma: «datiala, 
«izan»en futuroa da eta honela ebaki behar da esaldia: sundja ez erei- 
tia, (izango) dela bohena. Beraz, Haritschelharren itzulpena ondo da
go» {datiala es el futuro de «izan» y es así como hay que dividir la 
frase: sundja ez ereitia, (izango) dela hobena. Por lo tanto, la traduc
ción de Haritschelhar está bien). Intxauspe conjuga en forma conjun
tiva: nizátialalnizátekiala, hizátiala/hizátekiala, zirátialalzirátekiala, da
tiala /  datekiala, girátialajgirátekiala, ziráteyelajzirátekeyela, dirátiala/ 
dirátekiala (V. B ., pp. 365/'366). La traducción literal al euskara batua 
del cuarto verso es: Pentsa ez ereitea izango dela onena (piensa o con
sidera que lo mejor será no sembrar).

X V II

1. «H anitx mintzatü nüzü» (en el original: hanits mincatu nuçu): 
en batua, hanitz (asko) mintzatu nauzu. La flexión «nüzü» correspon
de a la conjugación de «zuka» (alocutivo respetuoso). Equivale al alo
cutivo familiar nük¡nün  (nauk/naun) y al indeterminado niz (naiz). In
txauspe, Verbe Basque, p. 333, conjuga: nüzü, dúzü, gütúzü, dütúzü 
(la «u »  acentuada, léase «ü » ) . «K ontre»: literario arcaico. En Larras
quet: kuntre.

2. «N ahi bada»: Haritxelhar traduce encore que (aunque). Lhan- 
de-Basagaitz: quoique, bien que (aunque).

3. «Badütüt» (baditut): en la versión de Larrasquet figura en for
ma alocutiva respetuosa (baditit), equivalente a «baditizüt».



X V III

1. «Barkoxeko herrian ez xerka Etxahon» (Larrasquet: «Barkoxe
ko lürrian ez txerkha Etxahun»); en ambas versiones se sobreentiende 
la flexion del imperativo ezazié ( =  ezazue). Luego: ez ezazie txerka 
(no busquéis). En el original, Etxahon está escrito etçahon en vez de 
Etchahon.

2. «H aren hatzaman nahiz» ( =  H ura harrapatu nahian): clásica 
expresión vasco-continental en forma de genitivo en sustitución del no
minativo.

«Zabiltzenak ondon» ( =  zabiltzatenak ondoan): Intxauspe (V. B., 
p. 452) conjuga: nabila, habilalzabîltza, dabila, gabiltza, zabiltzé (ZA- 
B ILT Z E ), dr.biltza. Zabiltzenak ( =  zabiltzatenak): los que andáis (for
ma de relativo). Respecto a «ondon», dice Haritxelhar: forma motiva
da por la rima. Hoy se dira: ondoti ( =  ondotik, atzetik, gibeletik). En 
Larrasquet y Xaho-Suhi: ondun.

3. «Igelon » (en Larrasquet y Xaho-Suhi: Igelun): sobre el topo
nímico Igelu  dice Haritxelhar: montaña de Larrañe (Larraun/Larrau), 
donde Etxahun compuso «con sus camaradas de la chabola esta can
ción» *.

4. «O lhalte»: según Larrasquet, «pâturages autour d ’un olha». Se
gún Txomin Peillen: «P astos que rodean a una olha o etxolha» (txabo
la). «E zpeita» (ez beita), en euskara batua, ez baita.

Obsérvense las terminaciones Etxahon, ondon, Igelon, Ziberon, fren
te a las formas populares suletinas actuales: Etxahun, ondun, Igelun, 
Ziberun, recogidas por Larrasquet y Xaho-Suhi.

A P E N D IC E

Incluimos a continuación los comentarios de las cinco estrofas (V, 
X IV , X V I, X V II  y X X ) de la versión de Larrasquet, que no constan 
en la de Haritxelhar.

V

2. «Nihauren kuntre jalkhi zeitadaneko»: «Nihauren kuntre» 
( =  neronen kontra), contra mí mismo. «Jalkh i zeitadaneko» ( =  atera

' L ’oeuvre poétique de P.T.E., Euskera 69-70, p. 96 (Mündian malerusik).



zitzaidaneko), en cuanto me salió. O  sea: en cuanto se pronunció con
tra mí. Respecto al verbo «jalkhi zeitadan», Intxauspe (V. B ., pp. 3 5 0 / 
351) conjuga así la flexión auxiliar: hitzéitan/zitzéitan, zéitan o zitzéi- 
tan, 2Íntzéiztaden, zéiztan o zitzéiztan. Campión, p. 678. Batua: hin- 
tzaidan/zintzaizkidan, zitzaidan, zintzaizkidaten, zitzaizkidan. Como ob
servará el lector, las flexiones de Intxauspe y Etxahun no coinciden. 
Mientras Etxahun nos da «zei/a</an» (con dos dativos), Intxauspe re
gistra dos variantes con un solo dativo: zéitan o zitzéitan. A  este res
pecto dice nuestro malogrado amigo Jon  Mirande: «Jalkh i zeitadaneko, 
literalmente, en euskara guipuzcoano, atera zitzaidaneko, tal como has 
interpretado (efectivamente, nuestro zeitadan es forma de doble dati
vo), y, por lo tanto, has traducido bien el verso»

X IV

1. «B ostetan»: muchas veces (lit. en las cinco). Cf. «ham aika al
diz» (once veces) o bien «ham ar aldiz» en el mismo sentido. Recuérde
se asimismo la bellísima expresión «zazpi ahalak egin» (lit. hacer los sie
te esfuerzos), por muchos esfuerzos. E n  la popularísima canción «A gur 
Ziberua» de Pierre Bordazarre se dice asimismo «bostetan elki deita- 
dazüt hasperena» y «bostetan geroztik», con el significado de muchas 
veces.

«D eitazüt»: flexión de doble dativo (1.® pers.), correspondiente al 
batua didazu. Acabamos de ver en Bordazarre la forma de triple dativo 
«dei/aí/azüí». E n  Intxauspe, p. 202, figura con uno y dos dativos: déi- 
tak/déitan/deitazü y déitadak/déitadan/déitadazü.

2. «E tsaiak  ene etxen, ni aldiz gaztell(a)n»: compárese «ene etxen» 
en mi (propia) casa, con «gazteli(a)n» en la cárcel. En la casa (en una 
casa cualquiera) se dice «etxi(a)n». N o creo que esta distinción se haga 
en los dialectos peninsulares, aunque en castellano se haga. Véase lo que 
se dice a este respecto en «Belhaudiko bortian», comentario X-2, Cua
dernos 3.“ y 4.” 1979 de este B O L E T IN .

3. «H u rak»: pronombre demostrativo de 3.^ pers. plur., corres
pondiente a la forma pasiva normal «h aik» (dira/ziren). La forma sin
gular es «hura» (da/zen), igual que en batua. Declinación: H áu, hóri, 
hura, hóik, hórik, húrak. Las formas activas correspondientes son: hú-

 ̂ E.B.G ., p. 264, coment. V. Euskaraz; «Jalkhi zeitadaneko, hitzez-hitz gi* 
puzkeraz =  atera zitzaidaneko, adítu duzun bezala (bi dativodun forma da, bai, 
gure «zeiíaí/an») eta neurtitza ongi itzuli duzu beraz».



nek, hórrek, hárek, hoiék, horiék, haiék o hék (Géze, Grammaire, pp. 
48*49). M e indica Txomin Peillen que el anergativo hóik y el ergativo 
hoiék son de uso general en Zuberoa, pero que en Santa Grazi se usa 
háuk en vez de hóik (hoik (anergaíibu), hoiek (ergatibu) erabiltzen di- 
tugu Zuberoan hainizkian, baina Santa Grazin, auzoko etxean hoik-tn 
ordez hauk erabiltzen dute).

«D eüs nütinen»: según Jon  Mirande (E .B .G ., p . 271), significa: 
«Izaten ahal nituen gauzatxoak oro» (todas las cositas que pudiera te
ner). Luego, «hurak deüs nütinen jaten» =  H aik (ari ziren) nituen guz- 
tiak jaten  (aquellos trataban de comer (quitarme) todo lo que tenía).

«Lotzen ene ohin» ( =  nere ohean lo egiten): durmiendo en mi cama. 
Lhande-Basagaitz traduce lotü  (S) «dorm ir, s ’endormir». Este significa
do, según el diccionario de Azkue, parece ser exclusivo de Zuberoa y 
Erronkari.

4. «D esuhuatzen» ( =  desohoratzen, desondratzen): participio de- 
suhu(r)atü  (de desuhu(r)e =  deshonor). Luego, deshonrado, deshonrar 
y deshonra (Véanse Larrasquet y Géze: desuhure).

X V I

1. «N üzü (nauzu): forma alocutiva respetuosa (zuka) del indeter
minado riiz ( =  naiz). Corresponde al alocutivo familiar nükinün  ( =  
=  nauk/naun). Su conjugación es: núzü, düzü, gütúzü dütúzü (V .B., 
p. 333. La «u »  acentuada léase «ü »).

3. «H aier izan beitira «jü jiak  behatü»: traduciendo literalmente al 
batua tendríamos: «H eiei izan baitira epaikariak (juezak) aditu». Pero 
debemos observar que tanto «ad itu» como «entzun» son transitivos, por 
lo que, en lugar de «baitira» deberíamos usar «baitute». Pero tampoco 
nos sirve esta flexión causal-explicativa, por hallarse la frase en dativo. 
Debemos recurrir por lo tanto a la flexión de dativo transitivo corres
pondiente en su forma causal que es «baitie» y tendremos: «H aiei ukan 
(izan) baitie juezak (epaikariak) aditu».

4. «N aie» ( =  naute): Intxauspe, V. B., p. 205, conjuga: náik/ 
náin/náizü, nái, náizie, náye (nauk/naun/nauzu, ñau, nauzue, naute).

X V II

2. «O gendant zaitzü txipik» ( =  errudun zaizkizu txipiak): para ti 
son culpables los débiles. Intxauspe (V. B., pp. 334, 335, 336), conju



ga: nitzáizü, záizü, gitzáizü, záítzü. Batua: natzaizu, zaizu, gatzaizkizu, 
zaizkizu. Por lo tanto: zaitzü =  zaizkizu.

4. «Dihariarentako kuntzentzia saltzale» (dirua tartean denean, 
kontzientzia saltzaile): cuando media el dinero vende la conciencia.

X X

3. «Eztitzaitzie jerraik» ( =  ez itzazue jarrai): no sigáis. E sta forma 
de imperativo, Intxauspe (V. B ., p. 263) conjuga: ítzak ¡n ltzü , hitza, 
itzatzié (etzatzié), bitzé {itzak ¡n jzu , hitza, itzazue, hitzate). Gramatical
mente, la flexión en forma negativa debería ser ez itzatzié, por lo que es 
difícil comprender la introducción de la letra « t »  entre la negación y la 
flexión verbal. Jon  Mirande (E .B .G ., pp. 2 7 3 /2 7 4 ) dice a este respecto: 
«Afirmativam ente decimos «jerraik itzatzié», o sea, en imperativo. En 
forma negativa: «eztitzatziela jerraik», es decir, la forma de subjuntivo 
«ditzatzien» más el sufijo «-la». E sta es la forma usual. Pero mi padre 
me dice que también se puede decir «eztitzatzie jerraik», como Etxahun, 
aunque no sea tan correcta como el empleo de la forma -la. Gramatical
mente no es nada correcto, según creo, y los que así usan confunden el 
imperativo afirmativo con el subjuntivo negativo, entremezclando ambos 
tiempos, hasta el punto de formar una flexión nueva. De todos modos, 
-t- no es una ligadura epentética en el presente caso (la que se encuen
tra en su-t-ondo y en palabras compuestas semejantes). No creo que en 
los verbos se encuentre tal ligadura (incluso en nombres no sé si hay 
una auténtica ligadura. E s lo que creían algunos euskarólogos famosos, 
como Schuchardt, si mal no recuerdo; a lo mejor no se trata más que 
de un accidente fonético)» ^

«Edsenplik» (edsenplü-ak): forma abreviada de «edsenpliak» (los 
ejemplos).

' Euskaraz: «Baiezkoan esaten dugu: «jerraik itzatzié», hau da, imperativoa. 
Ezezkoan: «Eztitzatziela jerraik», hau da, «ditzatzien» subjuntivo forma -|- «-la» 
atzizkia. Hau da usantza korrientena, Bainan ene aitak diost «etitzatzie jerraik» 
(Etxahunek bezala) ere esan ditekela nahiz ez izan «-/a»dun forma bezain zuzena. 
Gramatikaren aldetik, ez da batere zuzena, nik usté, eta hala esaten dutenek kon- 
fusio bat egiten dute baiezko imperativoaren eta ezezko subjunktivoaren artean, 
bi aldiok nahasiz «adizkera» berri bat moldatzeraino. Dena den, -t- ez da lokarri 
epenthetikoa hemen (su-t-ondo eta holako ¡zen elkartuetan edireiten dena). Verboe- 
tan ez dut usté lokarri hori aurkitzen denik (eta izenetan ere, ez naiz segur egiazko 
lokarri bat denik. Hala usté zuten lehenagoko euskalari famatu batzuek, hala ñola 
Schuchardt-ek, ondo gogoratzen ba naiz; baina beharbada ostagi edo akzident pho- 
netiko bat baizik ez da)».



4. «Zühaien»: referente a este pronombre personal intensivo, en 
funciones de genitivo posesivo, le escribía a Jon  Mirande: «Parece que 
corresponde al guipuzcoano «zeron», es decir, la forma intensiva de 
«zuen», pero Campión no registra esta forma, sino su equivalente «zi- 
hauren» ( =  de vosotros mismos). Hay que tener presente que Campión 
«de ti m ism o» (guip. zerorren) traduce igual, es decir, zihauren. ¿N o 
será «de ti m ism o» zihauren y «de vosotros m ism os» zühaien?

« L ’abbé Arotzarena, en su gramática, registra la forma «zuihauen». 
Esta se aproxima mucho a la forma Etxahuniana, aunque no acierto a 
explicarme el origen de la -i- de «zu-i-hauen». Parece que su función 
es exclusivamente fonética.

«Cam pión presenta dos formas de pronombres personales intensivos 
en dialecto suletino. La normal es: nihaur (yo mismo), gihaur (nosotros 
mismos), hiaur (tu mismo, fam.), zihaur (tu mismo, cort.), zihaurek (vo
sotros mismos) *, bera (él mismo), y carece «ellos m ism os». L a  otra 
forma es: nihoroni (yo mismo), guhoroni (nosotros mismos), hioroni (tu 
mismo, fam .), zuhoroni (tú mismo, cortés), zuhoro (vosotros mismos). Si 
esta última forma la transformamos en genitivo, tendremos «zuho- 
roen». Por lo tanto, en ninguno de los dos sistemas de Campión entra 
«zühaien» (E .G .B ., p ., 274).

A  estas sugerencias me contestó el poeta suletino: «L a  forma zühai
en no la usamos nosotros, pero podría subsistir en Barkoiz, por el hecho 
de que la forma originaria zu-haur-en, puede transformarse tanto en zü
haien como en zihau(r)en. Tal como indica Campión, «zihauren» es de 
ti mismo y de vosotros mismos; pero no se da ningún doble sentido; 
cuando es «de ti m ism o», acentuamos el diptongo «au » ; cuando es «de 
vosotros m ism os», acentuamos «-en». E l segundo sistema de Campión, 
en cambio, nihoroni, etc., no lo conozco; será probablemente de antaño; 
pero, que yo sepa, no subsiste en ninguna parte de nuestro pueblo (me 
refiero a Z u b ero a )» ’ .

En efecto, referente al segundo sistema dice Campión: «L a  parte del

' De aquí el genitivo posesivo «zihauren».
■ E.B.G., p. 274. Euskaraz: «Zühaien forma ez dugu guk erabiltzen, bainan 

Barkoxen ba litzake bizi izatea. Phonetikaz jatorrizko forma zu-haur-en, bai zühaien, 
bai gure zihau(r)en bihurtu ditekelakotz. Campiónek dion bezala «zihauren» =  
de ti mismo eta de vosotros mismos; bainan ez da zentzu bikoizkeriarik agitzen: 
«de ti mismo» denean, «au» diptongoa azentatzen dugu; «de vosotros mismos» de- 
nean, «-en» dugu azentuatzen. Campiónek eman beste systema, aldiz, nihoroni etc. 
ez dut ezagutzen; aspaldikoa dateke noski; bainan nik dakidanez, ez da gehiago 
iñon bizi gure Herrian (Zuberoan, diot)».



territorio Bajo Navarro (por error dice «labortano») que habla una va
riedad del dialecto suletino posee unos intensivos especiales debidos a 
la combinación de dos demostrativos y un personal. E l uso de estos 
pronombres es antiguo. Se encuentra en Dechepare con alguna ligera va
riación de su forma actual» (Gramática, p. 164).

En cuanto a «zihauren», Géze, en su Grammaire Basque, p . 59 , tra
duce la forma singular ziháuren ( =  de ti mismo) y la forma plural zi- 
haurén ( =  de vosotros mismos), es decir que coincide plenamente con 
Jo n  Mirande en la acentuación y significado de ambas formas.

«A halaz» (ahal adinbat): tanto Lhande como Larrasquet traducen 
«autant que possible». Para entender este verso hay que tener presente 
el anterior, ya que lleva implícito el verbo «jerraik» que allí figura: «Ez- 
titzatzie jerraik aitamen etsenplik, bena zühaien bürüz (jerraik) ahalaz 
JesüS'K rixt»: no sigáis el ejemplo de los padres, sino por vuestra cuen
ta, seguid en cuanto podáis a Jesucristo.

Jon  Mirande, por su parte, me escribía aclarando mis dudas: «E ste  
vocablo (ahalaz) tiene las acepciones que indica Lhande y Larrasquet: 
«autant que possible, dans la mesure du possible». E l sentido del verso 
me parece muy claro: zeron buruz ( =  zuen kahuz), hau da, aitamek ja- 
rraihidea erakutsi gabe, jarraitu Jesusi, ahal duzuten neurrian =  por 
vuestra cuenta, sin que los padres os enseñen el camino a seguir, seguid 
a Je sú s, en la medida de vuestras fuerzas» (E .B .G ., p . 275). Como ob
servará el lector, mi interpretación difiere algo de la de Mirande. En 
tanto que para mí es «no sigáis el ejemplo de los «padres», para el 
poeta Zuberotarra es «sin  que los padres os enseñen el camino a se
guir», que en el fondo viene a ser la misma cosa.



F E  D E  ER R A TA S D E  «B E H A U D F K O  B O R T IA N »

En la poesía titulada «BELH A U D I’K O  BO RTIA N », publicada en los Cuader
nos 3." y 4.“ de 1979 de este BO LETIN , se han observado los siguientes errores:

Pág. 330, IV , Guipuzcoano.
Dice; jaunak 
Debe decir: jaunek

Pág. 332, V I, Suletino.
Dice: betikütie 
Debe decir: beikütie

Pág. 338, I , 3.
Dice: En la conjugación el sufijo relativos usamos de la misma forma:
Debe decir: En la conjugación el sufijo relativo usamos de la misma forma;

Pág. 338, I , 3 (nota 3).
Dice: Aditz berdinaz erabiltzen dugu:
Debe decir: Aditz jokaeran relativuko atzizkia ere era berdinaz erabiltzen dugu:

Pág. 340, I I I ,  2.
Dice: se llama ahora la regata de Sürkatxegi:
Debe decir: se llama ahora la regata de Sükatxegi».

Pág. 342, IV , 3.
Dice: Hauek arrapostia, ezta hanhat eijer, o mejor, Haiek arrapostia — ezta 

hanbat eijer— . es decir; ligando directamente 
Debe decir; Haiek arrapostia, ezta hanbat eijer, o mejor, Haiek arrapostia 

—ezta hanbat eijer— : es decir, ligando directamente

Pág. 346, V I, 2 (al final).
Dice: Txeru es forma afectiva de Perú,
Debe decir: Txeru es forma afectuosa de Perú,

Pág. 347, V I, 5.
Dice: Ari baitzen ebia:
Debe decir: Ari beitzen ebia:

Pág. 348, V II , 2 (nota 11).
Dice: «EM A ZIE: bai, zuk ikusi bezala;
Debe decir: «EM A ZIE: bai, zuk ikusi bezala,

Pág. 351, X , 2.
Dice: (para que pierda ovejas ni en el monte ni en casa):
Debe decir: (para que no pierda ovejas ni en el monte ni en casa):

También se podría decir: (para que ni en el monte ni en casa pierda ovejas):



F E  D E  E R R A T A S D E  «B A R K O X E -K O  E L IZ A »

En la poesía titulada «BARKOXE-KO ELIZ A », publicada en los Cuadernos
1.“, 2®, 3.® y 4.“ de 1980 de este BO LETIN , se han observado los siguientes errores:

Pág. 25, nota 1.

Dice: Véase el cementerio correspondiente.
Debe decir: Véase el comentario correspondiente.

Pág. 34, X IV , Suletino.

Dice: Prauben eta aberatsen afable lizatin bat.
Es así como figura en el texto de Haritxelhar, pero a mi modo de ver debería 
ir en forma interrogativa. A mi juicio se trata de un lapsus del autor o de 
una falta de imprenta, ya que la frase es indudablemente interrogativa. En la 
variante de Larrasquet figura, en efecto, con el signo de interrogación: Prau- 
ben eta aberatsen afable lizatekin bat?

Pág. 54, VII-4.

Dice: equivale en batua al alocutivo familiar duk.
Debe decir: equivale en batua a la flexión familiar duk.

Pág. 56, X-3, línea 3.“.

Dice: (zitzékün),
Debe decir: (zitzéikün),

Pág. 62, XIV-3, línea 4.".

Dice: En Zuberoa usamos las formas (potenciales) en -tro en vez de -ezake-.
Debe decir: En Zuberoa usamos generalmente las formas (potenciales) en -iro- 

en vez de -ezake-,

Pág. 65, XVI-3, línea 9.*.

Dice: beikinién,
Debe decir: beikinén,



F E  D E  ER R A TA S D E  «M U SD E  T IR A Z »

En la poesía titulada «M USDE TIRA Z», publicada en los Cuadernos 1.°, 2.“,
3.® y 4.“ de 1980 de este BO LETIN , se han observado los siguientes errores:

Pág. 298, Observaciones a «Musde Tiraz», línea 8.

Dice: había tenido ya, en 1832, altercados con una parte de la población el 
día del entierro de un violinista de Mémorial des Pyrénées,

Debe decir: había tenido ya, en 1832, altercados con una parte de la pobla
ción el día del entierro de un violinista de pueblo llamado Garat. Según 
el corresponsal de Mémorial des Pyrénées,

Pág. 299, I-l, línea 4.
Dice: naizü,
Debe decir: náizü,

Pág. 303, IV-1, línea 8.“.

Dice: Intxauspe (B.B., pág. 352)
Debe decir: Intxauspe (V.B., pág. 352).

Pág. 308, VIII-3, línea 5.‘ .

Dice; Géze 
Debe decir: Gèze

Pág. 308, VIII-4, línea 3.“.

Dice; Louis Géze 
Debe decir: Louis Gèze

Pág. 309, V III-4, línea 2.“.

Dice: Ñero,
Es así como figura en el texto de Louis Gèze el onomástico Nerón (fr. Néron).

No creo que esta forma — tomada por el autor directamente del latín— 
se haya usado nunca en euskara. Por lo tanto podría tratarse de un error 
que coincide con la forma latina.
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LJi j ü m m j i  o v s m m  m i  
SEL c o m m m  e n  a u m c o j í  y  str p & s e  ro m

[1603-1763]

(I)
Por RICARDO GO M EZ RIVERO  

Doctor en Derecho

I. Introducción.

II. Conocimiento de la Provincia en las causas del contrabando: hasta 
el siglo X V II .

I I I .  Conocimiento de las causas del contrabando por un funcionario 
real: a partir del siglo X V II .
1. Introducción.
2. Veedores de comercio en el siglo X V II.
3. Causas de la implantación de la veeduría del comercio.

IV. Fiscalización y control del título de juez de contrabando de San 
Sebastián: Pase Foral.
1. Introducción.
2. Exhibición por el veedor del título ante la Junta o Diputación.
3. Memorial evacuado por los consultores. Su tipo.
4. Despachos de uso otorgados al veedor: desde sus orígenes hasta 1763.

A. Introducción.
B. Tiempo y lugar.
C. Forma. Cláusulas que contiene.

a) Que no conozca de extracciones de oro y plata. Conflicto con 
Diego de Escobedo.



b) Que no contravenga la concordia celebrada entre las provincias 
de Guipúzcoa y de Labort.
a’) Motivo de su celebración.
b') Capítulos de ella.
c ’) Fórmula de no contravención.

c) Que no exceda los límites de San Sebastián.

V. La Judicatura Real del contrabando en la ciudad de Fuenterrabía.
1. Veedores del comercio en esta ciudad (1690-1741).
2. E l uso foral a este veedor. Sus limitaciones.

V L  La Veeduría Real del comercio en la ciudad de Guetaria.
1. Suspensión de esta veeduría. Recurso. Resolución.
2. Uso a esta veeduría.



I . IN TR O D U C C IO N

Con el juez de contrabando iniciamos una larga andadura que pre
tende estudiar una serie de funcionarios reales (veedor de comercio, 
juez de arribadas y comisario de marina), im plantados' en Guipúzcoa 
con el fin de conocer las causas de contrabando. A  fines del siglo X V III , 
las atribuciones o funciones del juez de contrabando, del de arribadas 
y del comisario de marina se otorgarán a un solo funcionario que 
reunirá en torno a sí unas facultades amplísimas.

En San Sebastián el juez de contrabando estará por espacio de dos 
siglos (X V II  y X V II I )  y conocerá de las causas de contrabando, es 
decir, los «denuncios» de introducción y extracción de cosas prohibi
das. Su jurisdicción se limitará — aunque, como veremos, se excederá 
en ella—  al conocimiento de la introducción y venta de géneros de ilí
cito comercio en el partido de San Sebastián, y además acumulativa
mente con los alcaldes ordinarios de ella y del juez de sacas. E stas dos 
últimas justicias, alcaldes de sacas y ordinarios, poseían jurisdicción en 
todo el territorio de Guipúzcoa y en sus propios pueblos, respectiva
mente, en orden al «resguardo» de la Real Hacienda, tanto para im
pedir las extracciones de dinero y demás cosas vedadas, como la in
troducción y venta de los géneros de ilícito comercio. Este juez del 
ramo del contrabando que, en principio, no debía conocer de las cau
sas de extracciones de dinero, lo haría en diversas ocasiones usurpan
do, de esta forma, una jurisdicción que por fuero correspondía a las 
justicias nativas de la provincia.

En contraposición al juez de contrabando del puerto de San Se
bastián, que tendrá prácticamente carácter fijo, surgirán jueces del mis
mo ramo en otros puertos de la provincia (Fuenterrabía y Guetaria); 
pero su estancia en la judicatura será relativamente corta (juez de 
Fuenterrabía) o fugaz (juez de Guetaria).

En las fuentes se equiparan juez de contrabando, veedor de comer
cio y veedor del almirantazgo. N osotros, a pesar de haber unas nota-

La implantación se debió a distintos motivos: la guerra (como en el caso 
del juez del contrabando), o la creación de la compañía guipuzcoana de Caracas (en 
el de juez de arribadas).



bles diferencias en cuanto a su origen, también haremos esta equipa
ración a lo largo de nuestra exposición.

I I . C O N O C IM IE N T O  D E  L A  P R O V IN C IA  E N  LA S CAUSAS 
D E L  C O N TRA BA N D O : H A STA  E L  S IG L O  X V II

E n  los reinos de Castilla había algunos productos cuya exporta
ción estaba prohibida de antiguo. Eran el oro, la plata y el vellón, 
amonedados o sin amonedar; el pan, trigo, centeno, legumbres, m? 
dera. Los caballos y yeguas. Los motivos de estas restricciones eran 
diferentes en cada caso: un proteccionismo «bullionista» en el de los 
metales preciosos y el deseo de asegurar el abastecimiento de alimen
tos fundamentales, en el de los cereales, ganados y otras v ian das".

Las preocupaciones por prevenir los riesgos de una exportación 
excesiva y dañina se fueron reduciendo a algunos productos: los ce
reales el oro, la plata y la moneda en general los caballos ^ las 
armas y el hierro". Para defender su cumplimiento, existían unos 
guardas de «sacas» , al menos desde Alfonso X . Alfonso X I  y Pe
dro I hicieron ordenanzas sobre sus funciones; en especial, «este  últi
mo monarca, que ya distingue entre alcaldes, capaces no sólo de vi
gilar, sino de juzgar en los litigios que surgieran, y guardar auxiliares 
suyos. Pedro I estableció varias zonas de vigilancia fronteriza con 
Navarra y Aragón: de Fuenterrabía a Salvatierra; de aquí a Miranda; 
de Miranda a A lfaro y de Alfaro a M olina» \

E s difícil, si no imposible, como dice Gorosábel®, averiguar si 
en la época inmediata a la anexión de Guipúzcoa a la Corona de 
Castilla existió o no en esta frontera algún juez de este tipo; pero 
es indudable que se le conoció durante el reinado de Juan  I I  (1407-

 ̂ L a d er o  Q uesada , M ig u e l  A n g e l : La Hacienda Real de Castilla en el 
Siglo XV , Universidad de la Laguna, 1973, pág, 96.

’  Ejemplos en Cortes de 1422, pág. 5. De 1438, pág. 40. De 1455, pág. 22. 
De 1462, pág. 26 (Cortes de los antiguos reinos de León y de Castilla, Madrid, 
1861 y ss.); cifr. L a d er o , op. cit., pág. 97.

* Pragmáticas: 4 enero 1492, para moneda; 20 marzo 1501, para oro y plata. 
(C£. L a d er o , op. cit., pág. 97).

® Cortes 1462, pág. 27. Pragmática de 15 de octubre de 1499. (Cf. L a d ero , 
op. cit., pág. 97).

® Pragmáticas de 15 de febrero de 1427 y 17 de noviembre de 1488, para ar
mas, y 6 de abril de 1499, para hierro. (Cf. L a d er o , op. cit., pág. 97).

’  L a d er o  Q u esa d a , M ig u e l  A n g e l , op. cit., pág. 97.
* G o r o s a b e l , P a b l o  d e : Noticia de las cosas memorables de Guipúzcoa, Bi

blioteca de la Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1967, Tomo I I I ,  pág. 177.



i454), según se deduce del privilegio de la alcaldía de sacas E sta 
se concederá, por Real Cédula de 1475, a la provincia, sus concejos, 
vecinos y moradores para siempre jamás, mandando que «si en ade
lante se concediesen a alguno semejantes cartas, privilegios, sobrecar
tas y otras qualesquiera provisiones, no las cumpliese la provincia, ni 
hiciese lo en ellas contenido, ni por ellas reciviese al dicho oficio a 
tales personas»

La merced de la alcaldía de sacas fue confirmada por los Reyes 
Católicos, el 12 de julio de 1479, mandando que ninguna persona 
contraviniese a ella bajo la pena de privación de oficio y confiscación 
de bienes Desde entonces el alcalde de sacas entendería en todo 
lo concerniente al resguardo de la frontera de Francia y de los puertos 
y costas de Guipúzcoa, impidiendo y castigando la extracción de oro, 
plata y demás cosas vedadas con exclusión de otro juez.

Durante la guerra hispano-inglesa (1585-1604), Felipe I I  dictará 
disposiciones encaminadas a prevenir o reprimir el contrabando de 
mercaderías inglesas. E sta  labor se encargará a la provincia. En efecto, 
por una Real Cédula de 4 de julio de 1586 se encargó a la provincia 
el resguardo del paso de Behobia en lo tocante a mercaderías inglesas 
prohibidas y por otra Real Cédula de 17 de febrero de 1588, 
se mandó que los alcaldes conocieran de las causas de las mercaderías 
inglesas prohibidas

III. CONOCIM IENTO D E LAS CAUSAS D EL CONTRABANDO
PO R UN FU N C IO N A R IO  R E A L : A  P A R T IR  D E L  S IG L O  X V II

1. Introducción

Al subir al trono Felipe I I I ,  todavía continuaba la guerra con In-

’ «E l Señor Rey Don Juan, nuestro padre de gloriosa memoria, ovo fecho 
merced del dicho oficio de Alcaldía, a Martín López de Yeribar, vecino de la villa 
de Tolosa» (Capítulo I , Título X V II de la Nueva Recopilación de los fueros, pri
vilegios, buenos usos y costumbres, leyes y órdenes de la M. N. y M. L. Provincia 
de Guipúzcoa).

“  A(rchivo) G(eneral) de G(uipúzcoa), Sec. 1.“, Neg. 7, Legajo 124, Escrito 
de 23 de junio de 1790, presentado por la provincia de Guipúzcoa en la Junta de 
Ministros (en adelantes E . n.° 1), fol. 4 r.".

Nueva Recopilación de los fueros, privilegios, buenos usos y costumbres, 
leves y órdenes de la M. N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa, Capítulo I  del Tí
tulo X V II.

A. G . G ., Sec. 1.*, Neg. 7, Leg, 19.
A, G . G ., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 124, E . n.° 2, fol. 7 vto,



glaterra. Una de las medidas de política comercial que aquél adoptará 
será la represión del contrabando de todo tipo de géneros prohibidos 
de aquel reino, dictando disposiciones para tal fin. Entre ellas desta
camos, por ser tan importante para la historia de Guipúzcoa, una Real 
Cédula de 1603, nombrando veedor de contrabando, en el puerto de 
San Sebastián para que cele la introducción de mercaderías inglesas 
prohibidas. A  partir de este momento se producirá la injerencia por 
parte de este nuevo funcionario regio en unas funciones que, hasta 
entonces, había detentado la provincia.

En el transcurso del siglo X V II  los monarcas de la Casa de Aus
tria expedirán nombramientos de jueces de contrabando destinados al 
puerto de la ciudad de San Sebastián. La expedición será de tipo es
porádico, debida únicamente a situaciones de guerra.

2. Veedores de comercio en el siglo X V II

Como acabamos de decir, será en 1603 cuando haga su aparición 
el primer veedor de comercio de nombramiento real. Dicho nombra
miento recaerá en M artín de Aróstegui poniéndosele al cuidado de 
las mercaderías inglesas. N o sabemos cuándo cesará en el desempeño 
de su cargo, mas sí sabemos que en el año 1608 todavía seguirá en 
él; siendo en uno de los dos próxim os años — por los motivos que 
luego se expondrán—  cuando ocurra dicho cese.

H abrá un período (1610-1627) en el cual no exista ningún funcio
nario de este tipo*^*’ : será en 1628 cuando entre a desempeñar el ofi
cio de veedor de almirantazgo Francisco de Retama Doce años des
pués todavía seguía en la veeduría

Aunque en el archivo provincial no se encuentre el título original 
de Pedro González de Vesga, podemos asegurar que pasó a la historia 
de Guipúzcoa como el tercer veedor de comercio. En efecto, en una 
representación dirigida al rey en el año 1645 se menciona a Pedro 
González de V esga como veedor de contrabando Al año siguiente

Su título de nombramiento es el contenido en la Real Cédula expedida en 
Madrid el 4 de agosto de 1603. (A. G . G., See. 1.®, Neg. 7, Leg. 25).

Hemos rastreado las fuentes correspondientes a este período y no hemos 
encontrado noticia de veedores de comercio.

Se le nombró por Real Cédula despachada en Madrid el 4 de junio de 1628. 
(A. G . G ., See. 1.“, Neg. 7, Leg. 37).

Carta del 10 de mayo de 1640 escrita por la Diputación a Francisco de 
Retama. (A. G . G., Copiadores de oficios de la Diputación. Año de 1640-44).

La representación, que dirigió la Diputación de San Sebastián, era del 4 de



la Junta de Villafranca escribió una carta a «Pedro González de Ves- 
ga, veedor del almirantazgo, del Comercio det Almirantazgo» Nue
vamente, el 11 de mayo de 1647, la Junta de Azpeitia escribía al vee
dor del almirantazgo

Por los copiadores de oficios de la Diputación vemos que Vesga 
era veedor del almirantazgo en 1645, pero, ¿estaría Pedro González 
en la veeduría del comercio antes de aquel año? Hem os de decir que 
sí lo estuvo; así el nombramiento hecho en 1644 a Pedro de Ibarra 
como veedor interino, se hizo por ausencia y enfermedad de su titular, 
que era Pedro González de Vesga

Al igual que ocurre con el título de Vesga, tampoco se halla en el 
archivo el título de Agustín del Río y Falcón. Sin embargo, sabemos 
que estuvo en la veeduría antes que Pedro de Ibarra, porque el título 
que nombraba a éste como propietario de la veeduría citaba a aquél 
como antecesor suyo en el cargo Seguirá a Ibarra nuevamente como 
veedor de comercio Agustín del Río y a pesar de que la Cédula de 
su nombramiento era por espacio de tres años, en realidad no ocurri
rá así, puesto que en 1656 aparecerá desempeñando el oficio de vee
dor de contrabando

octubre de 1645. (A. G . G., Copiadores de oficios de la Diputación. Año 1645-49. 
Copiador de 1645, fol. 68 r.°).

'* A. G . G ., Copiadores de oficios de la Diputación. Año 1645-49. Copiador 
de 1646, fols. 8 vto. y 9 r.®. La carta está fechada el 23 de noviembre de 1646 y en 
ella se quejaba la Junta a Pedro González de Vesga del ejercicio de su oficio.

A. G . G., Copiadores de oficios de la Diputación. Año 1645-49.
Copiador de 1647, fol 10 r.®. Aunque no se dice quien era el veedor, nosotros 

nos inclinamos a favor de Pedro González de Vesga, si bien podría ser Agustín 
del Río.

La Real Cédula, expedida en Zaragoza el 20 de setiembre de 1644, disponía: 
«Por quanto conbeniendo que en la provincia de Guipúzcoa y singularmente en la 
villa de Sn. Sn., donde reside Pedro de Vesga, sin veedor del comercio y contra-
vando, aya persona que en sus ausencias y enfermedades sirva la dha veeduría .......
he resuelto nombrarle (a Pedro de Ibarra)... para que en lugar del dho Pedro Gon
zález de Vesga sirva sus ausencias y enfermedades en el dho oficio de veedor del 
comercio y contravando en la vida de Sn. Sn», (A, G . G ., Sec. 1,“, Neg. 7, Leg, 39).

”  Así, la Real Cédula de 10 de abril de 1650, nombrando a Pedro de Ibarra 
por veedor de comercio, dice, entre otras cosas, lo siguiente: «Dirigida al veedor 
del comercio Agustín del Río Falcón para que... absteniéndose de serbir el ofizio 
de veedor de contrabando por que mi voluntad es que lo exerza y sirvada Pedro de 
Ibarra a quien tengo echa merced de las ausencias y enfermedades del veedor pro
pietario». (A. G . G ., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 39).

“  La Real Cédula de 25 de mayo de 1651 le nombró veedor del comercio 
por espacio de 3 años. (A. G . G., Sec. 1.“, Neg, 7, Leg. 39).

”  Su función en el cargo que debería haber expirado en 1655 no fue así: el 
3 de setiembre de 1656 continuaba en su cargo, ya que con esa fecha escribió una 
carta a la provincia. (A. G  .G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 40).



Del siguiente veedor de quien poseemos noticia es de Cristóbal de 
Olazábal y Acorda Por la misma época lo será también Juan  de Amo- 
laz^^

Pablo de Gorosábel dice que Juan de Landaeta obtuvo esta judi
catura en 1689 Incurre aquí en un grave error porque mucho tiem
po antes, en 1674, ya poseía la citada judicatura^. Los restantes vee
dores antes de finalizar el siglo serán el M arqués de Buscaiolo con ca
rácter de propietario y Agustín de Oyararte y Ju lián  Díaz de Zamo- 
rano, con carácter de interino

3. Causas de la implantación de la veeduría del comercio

Durante el siglo X V II , el veedor de comercio tuvo un carácter 
temporal, y esporádico. La causa de su nombramiento era la guerra 
en la cual España fuese uno de los bloques contendientes. Lógicamen
te, al no estar España en guerra durante el siglo X V II , nos encontra
remos con períodos (1609-1618 y 1678-1688) en los cuales no existi
rán jueces de este tipo.

E sta  causa o motivo se observa claramente si cotejamos algunas fe
chas de la expedición con los acontecimientos históricos de la época. Así, 
en la fecha de inicio de la judicatura del contrabando, es decir 1603, E s
paña se hallaba en guerra con Inglaterra; el 9 de abril de 1609, se ce
lebraba en Amberes el tratado de tregua por doce años entre el rey Fe
lipe I I I  y los archiduques Alberto e Isabel Clara Eugenia de una parte, 
y los estados de los Países Bajos de otra, de lo que se deduce una doble 
consecuencia:

”  A. G . G ., See. 1.®, Neg. 7, Leg. 45. Se le nombró por Real Cédula expe
dida en Buen Retiro el 6 de julio de 1663. En eUa se dice que sea veedor por el 
tiempo de un año.

Nombrado por Real Cédula de fecha 30 de junio de 1656. (A .G.G., See. 1.*, 
Neg. 7, Leg. 49).

“  G o r o s á b e l , P a b l o  d e : Noticia de las cosas memorables de Guipúzcoa; 
Biblioteca de la Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1967, Tomo I I I ,  pág. 186.

“  Por Real Cédula de 17 de abril de 1674 se le nombraba, por tiempo de 
un año, juez de contrabando. Además se le prorrogó en su judicatura por otra 
Real Cédula de 27 de agosto de 1675. (A .G.G., See. 1.*, Neg. 7, Leg. 50).

Nombrado por Real Cédula de 20 de setiembre de 1695 (A.G.G., See. 1.®, 
Neg. 7, Leg. 58).

“  A .G.G., Sec. Neg. 7, Leg. 58.
“  Esta causa se ve claramente en el título de Agustín del Río, que decía: 

« .. .  cuidéis mucho que por los puertos de su distrito no se introduzcan mercade
rías de contravando, así de Francia como de Portugal o de otros enemigos y revel- 
des de mi Corona con quien al presente está o estuviese declarada la guerra...» 
(A .G.G., See. 1.®, Neg. 7, Legajo 39).



a) Que anteriormente a 1609 había guerra, coincidiendo por tanto 
con la comisión de M artín Aróstegui. E s más, parece ser que dejó su 
veeduría a partir de 1609, por lo menos no hemos encontrado datos 
de que continuara después de esa fccha en dicha veeduría.

b) E l período que hemos citado antes, que abarca desde 1610 a 
1618, y que decíamos no hubo judicatura, coincide plenamente con esta 
tregua.

También estarán Agustín del Río y Pedro González de Vesga en la 
veeduría durante la guerra de los treinta años (1618-1648).

Los tratados de ésta dejarán subsistente la guerra entre España y 
Francia, acabando definitivamente en la paz entre las dos coronas, lla
mada de los Pirineos, firmada en la isla de los Faisanes, en la desem
bocadura del Bidasoa, el 7 de noviembre de 1659. Pues bien, en esta si
tuación de pendencia ocuparían la judicatura los veedores Ibarra, Ola- 
zábal y Amolaz.

Otra de las razones en que se apoya este motivo de la guerra como 
causa del nombramiento de los jueces de contrabando es que dicha expe
dición provenía del Consejo de Guerra. E sta expedición de los títulos 
por el Consejo de Guerra durará hasta el año 1741 en que se agregó la 
veeduría del comercio a la comisaría de Marina pasando en adelante a 
expedirla el superintendente general de la Real Hacienda

Esta temporalidad en el cargo de veedor, pasará a tener carácter de 
permanencia a partir de mediados del siglo X V H L  Los títulos que se 
expidan no fijarán ya un tiempo para ejercer el oficio de juez. E l nom
bramiento se hará pura y simplemente sin explicitar el tiempo d e .su  
duración

”  A.G.G., Seo. 3.“, Neg. 8, Legajo 115. Se dispuso esto de la siguiente forma: 
«El título de juez de contravando que suele despacharse a favor del comisario de 
marina de la ciudad de Sn. Sn., viene firmado por el Superintendente gral. de la 
Real Hacienda, tomada razón en la Contaduría principal de rentas generales del 
Reyno, con las cláusulas de que por quanto por decreto de S.M. de seis de junio 
de mil setecientos quarenta y uno se agregó a la Superintendencia gral. de la Real 
Hacienda, que está a su cargo, la judicatura del contrabando de mar y tierra de la 
ciudad de San Sebastián y su jurisdicción al dicho comisario de marina, dándole 
facultad para que entienda y conozca privativamente en todo lo jurisdiccional y 
contencioso que se ofreciere en dicho paraje y en todos los casos y cosas pertene
cientes al contravando de mar y tierra, como de las aprehensiones que ocurran de 
los géneros y frutos prohibidos al comercio...».

“  A.G.C., Sec. 1, Neg. 7, Legajo 128.



En resumen, podemos decir que la judicatura del contrabando pose
yó carácter temporal mientras el título de veedor se otorgó por el Con
sejo de Guerra. Una vez se agregue aquélla a la comisaría de Marina, 
pasando por tanto a depender del Ministerio de Hacienda, adquirirá una 
fijeza y una duración continuada.

IV . F ISC A L IZ A C IO N  Y  C O N T R O L D E L  T IT U L O  D E  JU E Z  DE
CO N TRA BA N D O  D E  SA N  SE B A ST IA N : PA SE  FO R A L

1. Introducción

Los títulos de veedores o jueces de contrabando, al igual que cual
quier otro título de funcionario real, se someterán al pase o uso foral 
de la provincia de Guipúzcoa. La Junta, si está congregada y, en su de
fecto, la Diputación, serán quienes se encarguen de la fiscalización de 
estos títulos. Los jueces harán la presentación de los títulos, a veces 
previo requerimiento de la Junta o Diputación, para que éstas los fisca
licen. Pero esto no sucederá siempre así: el control que se ejerza a los 
nombramientos de veedores no llegará más allá de 1763; a pesar de 
ello, la provincia tratará, sin lograrlo, de que se sometan a su control los 
citados títulos. D e esta form a, los siguientes veedores ya no presentarán 
sus respectivos nombramientos al uso de la provincia. A  continuación es
tudiamos esto, es decir, la fiscalización de los nombramientos, dejando 
para más adelante la exclusión de dichos títulos del control provincial.

2. Exhibición por el veedor de su título ante la
Junta o Diputación

Cuando el funcionario detentaba el título de concesión de la judica
tura de comercio, debía presentarlo al pase de la provincia. La presen
tación se hacía, en mi opinión, casi siempre voluntariamente^^, sin ne-

Sobre el pase foral puede consultarse el estudio mío aparecido en la 
Revísta Muga de marzo de 1980. Sin perjuicio de ello, adelantamos un concepto de! 
uso foral: derecho que ostentaron las Juntas o Diputaciones, en nuestro caso de 
Guipúzcoa, por el que antes de aplicarse en la provincia las disposiciones reales y 
providencias de los tribunales las pudieran examinar y reconocer, a fin de ver si 
se oponían o no a sus Hbertades, exenciones, privilegios y franquicias. En el caso 
de que aquéllas no contravinieran el Fuero se las concedía un uso o pase, y si iban 
contra lo dispuesto en él, las obedecían, pero su cumplimiento quedaba en sus
penso.

”  La carta de 17 de mayo de 1674, que dirigió la Diputación de Tolosa a 
Juan de Landaeta, decía: «los despachos que refiere haviéndose visto en mi Dipu-



cesidad de que la Diputación lo tuviera que recabar. Sin embargo, esta 
voluntariedad en la exhibición del título de juez de contrabando no fue 
siempre así. A  veces fueron necesarios los requerimientos de la Junta y 
Diputación para que el veedor de comercio presentara o exhibiera su 
título de nombramiento. Tenemos dos ejemplos claros en los veedores 
Ibarra y del Río.

En cuanto a Ibarra, la Diputación le escribió dos cartas fechadas en 
28 de agosto y 10 de setiembre de 1650 respectivamente, para que 
enviara el título de veedor de contrabando. Ibarra se excusaba de dicho 
envío con carta de 4 de noviembre de 1650, en los siguientes términos: 
«por ser tantas las ocupaciones que concurren en el exercicio de esta 
veeduría y auditoría del cargo, acrecentada con la ocupación de la ar
mada» Fue necesaria nueva carta para que Ibarra mandara su títu
lo. Por fin, el 29 de abril de 1651, en la V I P  Junta de Tolosa «se  leyó 
una carta de Don Pedro de Ibarra, veedor del almirantazgo con que re
mite las cédulas e instrucción originales que la provincia le ha pedido 
con M artín de Eguía, escrivano de S.M. y del n.° de la villa de San 
Sebastián»

No sólo fue a Ibarra a quien la provincia hizo una serie de requeri
mientos para que presentara su título. También requirió para que exhi
biera su título a Agustín del Río. La Junta escribió el 17 de noviembre 
de 1651 una carta a Agustín del Río para que remitiese el título en

tación se los buelbo a V.M. con el auto que en semexantes ocasiones he acostum
brado dar estimando a V.M. en summo grado la atención que ha tenido en pre
sentarlos en mi Diputación», (A .G.G., Copiadores de oficios de la Diputación, Año 
1674-80). Asimismo el despacho de uso otorgado por la provincia a la Real Cédula 
de 10 de julio de 1702 que nombró a Juan de Landaeta por veedor de contrabando, 
expresaba: «de que por su parte se nos pidió el uso». (A.G.G., Sec, 1.“, Neg. 7, 
Leg. 60).

Esta disponía: «después de congratularme con V.M. en el ofizio que a 
V.M. Su Magestad, Dios le guarde, le hizo de juez del almirantazgo y contravando, 
para mayor acierto en el servicio de su magestad y su obediencia, save V.M. nece
sito de un tanto haziente fee del título y instrucción que V.M. tiene anssi, se ser
virá V.M. de entregarle en mi nombre al señor Juan de Beinca, mi alcalde hordi- 
nario de esa noble villa que fio lo hará V.M, como hijo tan principal mío. Nuestro 
sr. guarde a V.M. m' a*. De mi Dip. de Tolosa». (A.G.G., Copiadores de oficios 
de la Diputación. Año 1650-54).

A .G.G., Sec. 1.*, Neg, 7, Leg. 39.
"  Escrita por la Junta gral. de Tolosa el 25 de abril de 1651 (A .G.G., Co

piadores de oficios de la Diputación. Año 1650-54).
“  Rgtro. de la Junta gral. que esta muy noble y muy leal provincia de Gui

púzcoa celebró en la noble y leal villa de Tolosa por mayo de 1651 año.



cuya virtud ejercía el oficio de veedor del contrabando La remisión 
se produciría por carta fechada en San Sebastián el 19 de noviembre 
de 1651

En las fuentes nos encontramos con un problema de interpretación. 
N os estamos refiriendo a la forma en que exhibía su título el veedor, ¿lo 
hacía personalmente? o bien ¿lo hacía por carta? E l problema surge 
porque los documentos unas veces dicen «por su parte se nos pidió el 
uso» ^  y otras «se  presentó por parte del señor» lo que puede indu
cir a pensar que el veedor hacía la exhibición directamente, es decir, en 
persona. Esto, que a primera vista parece ser así, una exhibición perso
nal, en realidad no lo e ra ^ . Por tanto la presentación o exhibición de 
los títulos de jueces o veedores de contrabando no se llevaba a cabo en 
persona, sino por medio de cartas dirigidas bien a la Junta, bien a la 
Diputación.

A sí lo hicieron Pedro de Ibarra Agustín del Río Juan de Lan-

^ Rgtro. de la Junta general que esta muy noble y muy leal provincia de 
Guipúzcoa celebró en la noble y villa de Mondragón por noviembre de 1651 años, 
folio 7 vto. La carta expresaba: «Por el deseo que tengo de ver la comisión, juris
dicción y instrucción conque exerce V.M. la ocupación y el almirantazgo, así con 
este intento escrivo a V.M. para que tenga a bien de exivir los papeles horiginales 
en cuia virtud procede V.M. en el dho ofizio». (A.G.G., Copiadores de oficios 
de la diputación. Año 1650-54).

”  Decía Agustín del Río que enviaba «dos traslados de cédulas que tiene 
para el exercicio de dho cargo en conformidad de lo que se le escrivió por la pro
vincia». {A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 39).

Por ejemplo, el despacho de uso dado a la Real Cédula de 10 de agosto de 
1702 a Juan de Landaeta por juez de contrabando, decía: «de que por su parte se 
nos pidió el uso... los dichos despachos exhividos por el dicho D ” Bentura». (A.G.G., 
Sec. 1.% Neg. 7. Leg. 60).

”  Así, el despacho de uso dado el 31 de octubre de 1675 al título de Juan 
de Landaeta, expresaba: «se presentó por parte del Sr. don Juan de Landaeta». 
(A.G.G., Sec, l . \  Neg, 7, Leg. 50).

“  E l dictamen evacuado el 17 de mayo de 1674, por los consultores Juan 
José de Lazcaibar y Antonio de Echenagusía, en torno a la Real Cédula de 17 de 
abril de 1674 prorrogando en la judicatura a Juan de Landaeta, disponía: «hemos 
visto los papeles que a exhivido en la Dip. para egerzer el oficio de Juez de con
trabando» {A.G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 50). Lo que queda aquí claro es que en 
el momento de otorgar el uso la Dip. no se hallaba presente el veedor.

”  El 29 de mayo de 1651, en la Junta de Mondragón «se leyó una carta de 
Dn Pedro de Ibarra, beedor del almirantazgo con que remite las cédulas e instruc
ciones originales». (AG.G., Rgtro, de la Junta gral. que esta muy noble y muy leal 
provincia de Guipúzcoa celebró en la noble y leal viUa de Mondragón por mayo 
de 1651 años, fol. 14 r.°).

Véase A.G.G., Sec. 1,’ , Neg. 7, Leg. 39.



daeta'’^  el M arqués de B u s c a i o lo J u l i á n  Díaz de Zamorano y Ma
nuel Jo sé  de Echeverría

3. Memorial evacuado por los consultores. Su tipo

E l siguiente paso, después de la exhibición del título de veedor, era 
su traslado al consultor (abogado) para que dictaminara si aquél era o no 
acorde con los fueros de la provincia. Fue «práctica y costumbre de dar 
los diputados el uso a las reales provisiones con arreglo al dictamen 
del consultor, a quien se pasaban mayormente» En efecto, si el dipu
tado general observaba que las cédulas, despachos, provisiones y órdenes 
trataban de un asunto de mucha gravedad o transcendencia, las pasaba 
a «uno de los consultores de V .S. o a dos de ellos»

Estos consultores eran los asesores jurídicos de la Junta o Diputa
ción, desempeñando un papel importantísimo en la concesión o denega
ción del pase, pues casi todos los despachos de uso que se expidieron lo 
fueron previo dictamen de uno, dos e incluso tres asesores cuando el 
tema tratado era de mucha importancia.

El memorial o dictamen era pedido por el diputado general mediante

La Dip. reunida en Tolosa escribió el 17 de mayo de 1674 a Juan de 
Landaeta diciendo: «la carta de V.M. y los despachos que refiere, haviéndose visto 
en mi Diputación se los buelbo a V.M. con el auto que en semexantes ocasiones 
he acostumbrado dar» (A.G.G., Copiadores de oficios de la Diputación. Año 
1674-80).

La Junta general congregada en Motrico mandó una carta al Marqués de 
Buscaiolo, el día 7 de mayo de 1695, en la que expresaba: «H e visto la R.G. de
S.M. (Dios le guarde) que V.S. me ha remitido» (A .G.G., Cartas desde mayo de 
1695 hasta abrü de 1701, fol. 1 r.®).

Asimismo la Diputación de Tolosa el 13 de febrero de 1696, mandaba una 
carta a Julián Díaz de Zamorano en la que disponía: «H e visto lo que Vmd me es- 
crive en su carta de 12 del corriente y los despachos que incluie para que asista 
Vmd a las cosas de contrabando en Ínterin y por ausencia de ...»  (A .G.G., Cartas 
desde mayo de 1695 hasta abril de 1701, foí. 35 vto.).

** En la Diputación de 19 de septiembre de 1741, reunida en Azcoitia, se 
dijo: «se recivio carta de Dn Manuel Joseph de Echeverría, Comisario de Marina de 
Sn. Sn., con la qual remite una carta del limo. Sr. Dn. Joseph de Campillo, de el 
Consejo de S.M., su presidente en el Real de Hacienda, Superintendente gral. de 
ella y secretario de Estado y de el Despacho Unibersal de esta negociación, expedida 
en San Ildefonso el día 10 de este mes, por la qual subdelega y en el expresado 
Dn. Manuel el Juzgado de contrabando de mar y tierra en esta provincia». Y  la 
Diputación acordó «responder a su carta» (A.G.G., Juntas de Cestona de 1741, 
Diputaciones hasta mayo de 1742, fol. 96 r.°).

A .G .G ., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 78.
A.G.G., Juntas de Segura de 1796 y Diputaciones hasta junio de 1797.



un escrito '*’ . E ste  hizo, así, el pedimento del dictamen en torno a la 
Real Cédula de setiembre de 1695, que nombraba a Ju lián  Díaz de Za- 
morano como juez de contrabando Este dictamen o parecer se evacuó 
en el siglo X V II  respecto de todos los títulos de nombramiento de vee
dores de comercio E n  el siglo siguiente fue menos frecuente la emi
sión del parecer y, si bien poseemos datos de consultas de este siglo la 
mayoría de las veces no ocurrió así^^

4. Despachos de uso otorgados al veedor: Desde sus orígenes 
hasta 1763

A. IN T R O D U C C IO N

E l veedor, una vez en posesión del título, lo presentaba a la Junta 
o Diputación. E stas, en vista de aquél expedían un despacho (de uso), 
que contenía, en el caso que nos ocupa, unas cláusulas preservativas de 
los fueros. La detentación por parte del funcionario de un despacho de 
uso significaba vía libre en el ejercicio de la judicatura del contrabando; 
pero, claro está, siempre que en dicho ejercicio no sobrepasara las cláu
sulas que contenía el citado despacho. Seguidamente veremos cuando pre-

A.G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 57.
‘’® Decía el pedimento: «Que se remitan a los Licenciados Dn Antonio de 

Echanagusía y Dn José de Lazcaibar Balda con el nombramiento de Juez de con
trabando que el dho Sr Marqués ha echo en Dn Julián Díaz de Zamorano, el tras
lado dei despacho de uso que se dió a Dn Bentura de Landaeta y Orma para el 
exercicio de su comision de contrabando, y los demas papeles que ay en la secre
taría pertenecientes a este empleo; para que con su vista den su parecer sobre si el 
Marqués de Buscayolo por la zédula que ha exsivido tiene facultad para nombrar 
juez Ínterin de contrabando y si haviendo echo providencialmente este nombramien
to y atendiendo al estado presente de las cosas de la ciudad de Sn. Sn., dar uso 
al nombramiento y en caso que consideraran deverse conceder, prevengan si se 
deven poner algunas limitaciones o no» (A.G.G., Sec. 1.", Neg. 7, Leg. 58).

Tenemos el dictamen emitido por Juan José de Lazcaibar y Antonio de 
Echenagusía, el día 17 de mayo de 1674, respecto del título de prórroga de Juan 
de Landaeta. (A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 50). También, a pesar de no haber en
contrado la consulta en las fuentes, se evacuó ésta en cuanto al título de Julián 
Díaz de Zamorano, porque el despacho de uso, otorgado por la Diputación de To
losa el 15 de febrero de 1696, decía: «Y  por nos visto y reconocido y consultado». 
(A.G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 58).

”  El despacho de uso concedido por la Diputación de 20 de julio de 1702, 
a la Real Cédula de 10 de agosto de 1702 que nombraba a Juan de Landaeta por 
veedor de comercio, expresaba: «reconocido su tenor con consulta y parecer de 
nuestros consultores». (A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 60).

La diputación dió el despacho de uso al título de juez de contrabando de 
Manuel José de Echeberría sin previo dictamen (A .G.G., Juntas de Cestona de 1741 
y Diputaciones hasta mayo de 1742, fol. 96 r.®).



sentaban los veedores sus títulos: si fue en Junta o, por el contrario, en 
Diputación dicha presentación y las cláusulas del despacho de uso.

B. T IEM P O  Y  LU G A R

No hallamos en las fuentes los despachos de uso de los primeros tí
tulos de veedor; es posible que la copia de aquéllos, que debía quedar 
en la secretaría de la Diputación, se haya perdido a causa del incendio 
del archivo ocurrido en el siglo X V III . Si bien, no sabemos o conoce
mos la existencia de estos primeros despachos, si sabemos que se pre
sentaron los títulos a la Junta o Diputación

Lo que si consta específicamente es que a Juan  de Landaeta, la Dipu
tación reunida en Tolosa dio uso a su título, el 17 de mayo de 1674^^. 
Al año siguiente la Diputación volvió a dar uso al título de prorroga
ción que aquél presentó

El 7 de mayo de 1695 se concederá el pase al título del Marqués de 
Buscaiolo, pero esta vez será en la Junta general congregada en M otri
co La Diputación de Tolosa, el 15 de febrero de 1696, hará otro tanto 
respecto del título de Zamorano

Juan de Landaeta ocupará de nuevo la veeduría del comercio en el 
año 1702, y será la diputación de Sn. Sn. la que, el 20 de julio del 
año citado, dé uso a su títu lo^ .

La documentación nos ofrece un paréntesis de casi 40 años, en los 
cuales no se encuentran nuevos pases o usos a los nombramientos de 
veedores. E llo  no quiere decir que no hubiera jueces en ese período, sino 
todo lo contrario: sabemos que en 1714 era juez Juan Jo sé  Valencegui“  
y en 1717 Julián  Feo de Orendain

“  Nos remitimos a lo dicho anteriormente, respecto del problema que plan
tearon Ibarra y del Río en la exhibición de sus títulos.

“  A .G.G., Copiadores de oficios de la Diputación. Año de 1674-80. Fue dado 
el uso previo memorial de los consultores Juan José de Lazcaibar y Antonio de 
Echenagusia {A.G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 50).

Se le concedió la prórroga en la judicatura por Real Cédula expedida en 
Madrid el 27 de agosto del 75, y se le otorgó el despacho de uso con fecha de 
31 de octubre del mismo año. (A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 50).

”  A .G.G., Cartas desde mayo de 1695 hasta abril de 1701, fol. 1 r.®.
“  A .G.G., Cartas desde mayo de 1695 hasta abril de 1701, fol. 37 vto.
”  A .G.G., Sec. 1, Neg. 7, Leg. 60.
”  A .G.G., See. 1.*, Neg. 16, Leg. 23.

A.G.G., See. 1.% Neg. 7, Leg. 34.



E l motivo a esta falta de despachos se debe a una abrumadora ca
rencia de documentación de la época

Jo sé  de Echeberría obtendrá el 19 de setiembre de 1741 el despacho 
de uso que le permita ejercer la veeduría del comercio. Dicha obtención 
se deberá a la Diputación de Azcoitia

A Manuel de las Casas y Cuadra que se le nombró para la ju
dicatura del contrabando el 29 de noviembre de 1747 le concederá uso 
la Diputación el 11 de enero de 1748®^. E l siguiente juez, Diego de 
Escobedo, que entrará a desempeñar su cargo en 1751 no presentará 
su título hasta 7 años más tarde, y será la Diputación de 18 de mayo de 
1758 la encargada de dar el u so ^ .

E l último veedor a quien se daría despacho de uso sería a Feo. Núñez 
Ibáñez. E sto  ocurriría en la Diputación de 12 de marzo de 1 7 6 3 ^ .

C. FO RM A . C LA U SU LA S Q U E C O N T IE N E

La jurisdicción del contrabando no era omnímoda: el veedor de co
mercio no podía conocer, por ejemplo, de las extracciones de oro y plata, 
ni impedir la entrada en Guipúzcoa de todo género de bastimentos. Su 
jurisdicción no sólo no era omnímoda sino que, además, su ejercicio se 
limitaba únicamente al puerto de San Sebastián. Por ello, cuando la pro
vincia otorgaba los despachos de uso, incluía en ellos unas cláusulas li
m itativas al ejercicio de dicha judicatura. A  continuación estudiamos es
tas cláusulas.

58iru Paitan bastantes actas de la Diputación del período 1700-1740 en el ar
chivo provincial de Tolosa.

A .G .G ., Juntas de Cestona de 1741 y Diputaciones hasta mayo de 1742, 
fol. 96 r.®.

“  Anteriormente había desempeñado la judicatura de arribadas. Se le había 
nombrado para desempeñarla por Real Cédula, de 4 de octubre de 1739, expedida 
en San Ildefonso. A ésta dio uso la Diputación de Tolosa el 8 de febrero de 1740 
(A.G.G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 79).

“  A .G.G., See. l . \  Neg. 7, Leg. 87.
”  No se hallan los Rgtos. de Juntas y Diputaciones de este año, hemos extraí

do este dato del manuscrito de Bernabé Antonio de Egaña intitulado: «Institucio
nes y colecciones histórico-legales pertenecientes al govierno municipal, fueros, pri
vilegios y exemciones de la M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa», fol. 191, que 
se conserva en el archivo provincial.

“  A .G.G., Juntas de Motrico de 1750 y Diputaciones hasta junio de 1751, 
fol. 213 (r.® y vto.).

^  A .G.G., Juntas de Rentería de 1757 y Diputaciones hasta junio de 1758, 
fol. 236.

A.G.G., Juntas de Zarauz de 1762 y Diputaciones hasta junio de 1763, 
íol. 154.



a) Q u e  no  co n o z ca  d e  e x t r a c c io n e s  d e  o r o  y  p l a t a .
C o n f l ic t o  co n  D ie g o  d e  E sc o b e d o

La primera limitación que impone la provincia al veedor es que no 
pueda conocer sobre extracción de género alguno de esta provincia al 
reino de Francia, por estar privativamente concedido este conocimiento 
al alcalde de sacas de Guipúzcoa, conforme ai Capítulo I, Título X V II  de 
los fueros de ella. De esta forma, se pondría esta limitación o cláusula a 
los despachos de Juan de Landaeta Ladrón de Guevara Oyararte 
Díaz de Z a m o r a n o d e  las C a s a s y  E scob ed o ’ *. D e lo dicho se de
duce que a los jueces del contrabando no se les otorgaba en sus despa
chos jurisdicción alguna sobre extracciones de dinero y demás cosas 
vedadas pertenecientes a la alcaldía de sacas de la provincia.

En 1758, el juez de contrabando, Diego de Escobedo, trató de irro
garse — extralimitándose, por tanto, en su jurisdicción—  el conocimien
to de las extracciones de dinero y demás cosas vedadas cuando, en rea
lidad, el conocimiento de éstos correspondía, por disposición expresa del 
f u e r o a l  alcalde de sacas. Entonces, se entabló una controversia entre 
el juez del contrabando y la provincia, al pretender ambos el conoci
miento de las extracciones de oro y plata, que duró alrededor de tres años 
y que se resolvió a favor de la provincia. Por la suma importancia de 
este punto, ya que se ponía en juego la vulneración de los fueros, ha
cemos, en un principio, un estudio de los incidentes para finalizar des
pués con el estudio de la resolución de S.M . a favor de Guipúzcoa.

Los diputados Ju an  Ignacio Ibáñez de Zavala y Juan Ignacio Cardón, 
en nombre del Consulado y Casa de Contratación de San Sebastián, di
rigieron una representación a la Diputación de Azcoitia exponiendo, la 
novedad «de aver establecido Don Manuel Diego de Escobedo, comisa
rio de M arina, en calidad de Juez de Contravando, dos guardas de quen- 
ta de S.M . en el puerto y muelle de aquella ciudad para el resguardo de

^  Por ejemplo, en los usos dados por la Diputación de Azcoitia el 24 de 
junio de 1689 (A .G.G ., Sec. 1.*, Neg. 7, Leg. 54), y la de San Sebastián el 20 
de julio de 1702 (A .G.G ., Sec. 1,*, Neg. 7, Leg. 60).

”  A .G.G., Sec. I .“, Neg. 7, Leg. 56.
“  A .G.G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 58.

A .G.G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 58.
™ A .G .G ., Sec. L®, Neg. 7, Leg. 124, E. n.“ 1, fol. 10 r.°.
”  A .G.G., Juntas de Rentería de 1757 y Diputaciones hasta junio de 1758, 

fol. 237 vto.
Véase el Cap. I , Título X V II de la Nueva recopilación de los fueros, pri

vilegios, buenos usos y costumbres, leyes y órdenes de la M.N. y M L . Provincia 
de Guipúzcoa.



la extracción de oro y p lata» En vista de esta novedad, la Diputación 
pidió dictamen. Se evacuó éste diciendo, entre otras cosas, lo siguien
te; que los jueces de contrabando nunca habían tenido jurisdicción para 
conocer de la extracción de oro y plata y «únicamente la han obtenido 
para la introducción de géneros prohibidos a comercio»; y que el despa
cho que se daba al juez debía tener la limitación de que «no pudiesen 
mezclarse ni entrometerse en puntos de extracción de oro y plata»
L a  Diputación pidió a D iego de Escobedo la orden en que se prevenía 
esta novedad de poner dos guardas asalariados E l 12 de abril se reci
bió en la Diputación una carta del juez participando «haber resuelto S.M. 
se nombren guardas de sueldo fixo, para que pueda Don Manuel Diego 
celar no sólo la extracción de plata, sino la introducción de géneros pro
hibidos»

Se recibe, en la Diputación de Azcoitia, nueva carta de Diego de E s
cobedo explicando que el motivo de poner guardas es frenar la «copiosa 
extracción de plata que por los puertos de San Sebastián y el Pasage 
se ha hecho» y celar la introducción de azúcares de Portugal, Cacao de 
Marañón y géneros de China

E n  la primera parte de este escrito se observa perfectamente su ca
rácter antiforal; los guardas tratan de usurpar una jurisdicción que, por 
fuero, corresponde al alcalde de sacas. En efecto, el fuero reconoce a éste 
el conocimiento de las extracciones de oro y plata. E s  aquí, en estas oca
siones, cuando debe desplegar toda su virtualidad el pase foral. E s nece
sario, entonces, que la disposición implantando guardas sea presentada 
al pase o uso de la provincia, y que se deniegue éste o se pongan unas 
cláusulas limitativas para que no persista el contrafuero. La Diputación 
debe tratar por todos los medios que se exhiba la disposición, y lo hará, 
como luego veremos.

E n  cambio, la segunda parte del escrito es acorde a los fueros; coin
cide plenamente con la jurisdicción del contrabando: ésta se circunscri-

”  A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 87. La representación está fechada en San 
Sebastián el ll-IV-1757.

A.G.G., Sec. 1.*, Neg. 1, Leg. 87. E l memorial fue evacuado por el con
sultor de la provincia, Feo. Javier de Esparza, el día 12 de abril de 1757.

A.G.G., Juntas de Rentería de 1757 y Diputaciones hasta junio de 1758, 
fol. 198 r.°.

Esta carta se vio en la Dip. de Azcoitia el 20 de abril de 1758. (A.G.G., 
Juntas de Rentería de 1758 y Dip. hasta junio de 1758, foL 200 r.° y vto.).

”  A .G.G., Juntas de Rentería de 1757 y Diputaciones hasta junio de 1758, 
fol. 201 vto.



be a celar de la introducción de géneros prohibidos (azúcares de Portu
gal, cacao de M arañen y géneros de China).

Si los guardas actúan y empiezan a conocer de extracciones de oro 
y plata se producirá el contrafuero. Ante el temor de que esto ocurra, 
ia Diputación deberá reaccionar rápidamente. N o se hará esperar y es
cribirá a Diego de Escobedo diciéndole que «m ande a los guardas se 
abstengan celar en materia de extracción de oro y plata»

La Diputación no queda tranquila por el hecho de mandar una carta. 
Necesita saber si los guardas realmente van o no a celar. Para ello, es
cribe la Diputación nuevamente, el 24 de abril, a Diego de Escobedo 
preguntándole que explique si van a conocer sólo de la introducción de 
géneros prohibidos o también de las extracciones de oro y plata.

Diego de Escobedo contestará en carta de 27 de abril, explicando 
que conocerán los guardas dos tipos de funciones, a saber: de una parte 
celar la introducción de todo género de contrabando y de otra, celar tam
bién la extracción de plata En la misma carta mandará la Carta-orden 
de los directores generales de rentas que nombraba a los dos guardas asa
lariados, y la Diputación dará uso limitativo para preservar los fueros. La 
limitación será que ni Manuel Diego de Escobedo ni sus guardas se mez
clarán en extracciones de oro y plata .

La Diputación, para que la limitación no quedase en letra muerta, 
ordenó (3-V-1758) a los alcaldes de Sn. Sn. que notificaran a los guar-

™ Carta de 20 de abril de 1758, escrita por la Diputación de Azcoitia. 
(A.G.G., Sec. 1.*, Neg. 7, Leg. 87).

”  El 24 de abril de 1758 diciendo que «expecifique V.S., si los dos guardas 
que ha puesto en virtud de la orden reciente de la dirección de Rentas generales, 
se han colocado con la mira de que sirvan a V. S. para los precisos términos de la 
judicatura de contrabando, e impedir introducciones de azúcares de Portugal, cacao 
de Marañón, y géneros de la China, o si también para celar las extracciones de 
oro y plata. Si el fin es sólo el primero, aseguro a V.S. no tengo que hacerme vio
lencia para admitir el establecimiento de los guardas... Si se han establecido con 
la mira de que intervengan en materia de extracción de oro y plata, como puedo 
inferir de las cartas de V.S., no solo no ha excedido V.S. (como dice) en no aver- 
me manifestado la copia de la orden de la Dirección General, sino que no ha lle
gado a darme lo que de justicia se me debía, porque la orden tomada con esta ex
tensión hiere mis fueros, da parte a V.S. en jurisdicción que no le compete y es 
privativa de mi alcalde de sacas a prevención con los ordinarios, y por consiguiente 
no podía ponerse en práctica sin uso mío». (A.G.G., Sec. 1.‘ , Neg. 7, Leg. 87).

A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 79, Juntas de Rentería de 1757 y Diputa
ciones hasta junio de 1758, fols. 218 vto., 219 y 220 (r.° y vto.).

“  A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 87.



das que no se mezclaran en las extracciones de oro y plata además, 
se representó al Conde de Valparaíso de todo lo anterior, pidiéndole que 
mandase a Diego de Escobedo cumpliese su encargo sin propasar los lí
mites de su jurisdicción, ni «lastim ar los fueros de esta provincia»

En  la Junta de Guetaria, el 6 de julio de 1758, presentaron un po
der de la Ilustre Casa de Contratación y Consulado de la ciudad de 
Sn. Sn., Ignacio Ibáñez de Zabala y Juan  Ignacio Cardón, exponiendo 
los perjuicios e inconvenientes que ocurrían y seguirían ocurriendo de 
continuar en el muelle de la expresada ciudad los guardas puestos por 
Diego de Escobedo; y suplicaron de la Junta dispusiese lo necesario para 
que fuesen a la Corte dos diputados, que solicitaran del Rey «la  entera 
observancia de los fueros y privilegios de esta provincia». Asimismo 
se ofrecía el Consulado a contribuir con la tercera parte del dinero que 
se gastase en la ida, estancia y vuelta de los dos diputados

En vista de la proposición del Consulado, se procedió a discutir la 
forma en que se debería de llevar a cabo todo esto. Se enfrentaron dos 
formas distintas: de una parte, la de los junteros que pensaban que el 
mejor medio sería enviar a la Corte uno o dos diputados, y de otra, la 
de los procuradores que opinaban que bastaba con una simple represen
tación, sin necesidad de tener que acudir a la Corte. Por medio de una 
votación se procedió a elegir el medio, y hubo de ceder la segunda forma 
en detrimento de la primera. Los diputados que se nombraron para ir 
a la Corte fueron el Conde de Peñaflorida y M artín Jo sé  de Areizaga

La controversia suscitada por la provincia fue examinada en el Con
sejo de Hacienda (con informes de los directores generales de rentas), en 
una Junta de M inistros, y luego en Real Cámara. Después de una dis
cusión prolija con audiencia de los fiscales y diputados de la provincia, 
resolvió S.M . en Real Cédula de 30 de mayo de 1761 que se mantuvie
sen y conservasen a la provincia los fueros y privilegios; declarando, en 
contra de lo  que pretendía el juez de contrabando, que el alcalde de sa
cas debía conocer y determinar en primera instancia las causas de comiso
o descaminos de moneda de oro y plata, con obligación de remitir los 
autos al Superintendente general de la Real Hacienda, siempre que se

”  A .G.G., Juntas de Rentería de 1757 y Diputaciones hasta junio de 1758, 
fol. 225 vto.

”  Ibidem.
“  A.G.G., Juntas de Guetaria de 1758 y Diputaciones hasta junio de 1759, 

fol. 18 vto.
”  A .G.G., Juntas de Guetaria de 1758 y Diputaciones hasta junio de 1759, 

fols. 19 y 20.



los pidiese, y otorgar para el Consejo de ella las apelaciones en los casos 
de gravamen de las partes o del Real fisco

b) Q u e  n o  co n tra v en g a  la  c o n c o r d ia  c e l e b r a d a  e n t r e  la s

PROVINCIAS DE GUIPUZCOA Y DE L aBORT

a’) M otivo de su celebración

La segunda limitación que se imponía al ejercicio de la judicatura era 
que el veedor no contraviniese la concordia celebrada entre las provin
cias de Guipúzcoa y Labort. Pero, ¿por qué motivo se celebró esta con
cordia? Veámoslo seguidamente.

Guipúzcoa necesitaba cereales, legumbres y otros bastimentos que le 
faltaban para su manutención. Estos abundaban en territorio francés. Por 
el contrario Labort, estaba falta de hierro, acero y algunos otros produc
tos de la industria guipuzcoana. Por esta razón tenían interés ambas pro
vincias en conservar buenas relaciones de comercio. «E sta  mutua comu
nicación de bastimento y demás cosas necesarias para la subsistencia hu
mana, no se limitaba a los tiempos normales, o de paz, entre las coro
nas de España y Francia. Se ve, en efecto, que desde una época remota 
usaron de ella aun durante las guerras declaradas entre ambas naciones, 
celebrándose para el efecto los oportunos tratados conocidos con el nom
bre de conversas, con autorización de los respectivos soberanos... Pero 
la más notable (conversa) de los tiempos modernos, concerniente al co
mercio recíproco durante las guerras, fue la que D . Diego de Cárdenas, 
capitán general de la provincia, ajustó entre la misma a la de Labort en 
1652, y fue aprobada por D . Felipe IV  en M adrid a 22 de julio de 
1653»

La guerra con Francia, en 1675, fue nuevamente causa para que la 
provincia recurriera a la reina gobernadora «representando los motivos 
que se le habían recrecido de mayor necesidad, falta de frutos y esterili
dad de la tierra, por no venir los labortanos con los suyos. A  su conse
cuencia, Su M agestad, por Real Cédula librada en Aranjuez a 19 de 
mayo de 1675, se dignó mandar guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes la concordia celebrada el año de 1652»

Resumiendo, podemos decir que la concordia trataba de que, no obs-

«  A .G .G ., Sec. 1.% Neg. 7, Leg. 124, E. n.” 1.
"  G o r o s a b e l ,  P a b l o  d e ; Noticia de las cosas memorables de Guipúzcoa, To

mo II , pág. 156.
** G o r o s a b e l ,  P a b l o  d e : Noticia..., Tomo II , págs. 157-158.



tante la guerra entre las coronas de España y Francia, pudiesen los habi
tantes de Guipúzcoa y Labort tener recíproco comercio.

b ’) Capítulos de ella

Vista, pues, la causa de la conversa, examinemos ahora cuales son los 
capítulos de la misma. Se reducen a los siguientes

1.*̂  O lvido y perdón de las hostilidades que se habían hecho.

2.® Si se cometen daños o robos en las provincias, tanto por mar 
como por tierra, y, por esta razón, se embaraza el ajustamiento, procura
rán los naturales que se castigue a los delincuentes.

3.® Describe los límites de la provincia de Guipúzcoa.

4 .° Hace otro tanto de lo anterior, pero respecto de Labort.

5 °  Todo tipo de embarcaciones de los naturales de ambas provin
cias y que lleven pasaportes de los capitanes generales, no podrán ser 
apresadas. Sin embargo, y para evitar fraudes, los naturales de ambas pro
vincias serán obligados a declarar los contingentes de personal y de ar
m as; expidiéndose a continuación los pasaportes.

6.® N o estarán obligados, tanto los naturales de Labort como de 
Guipúzcoa, a tomar pasaportes; la obligación recaerá únicamente cuando 
se navegare fuera de los límites de ambas provincias.

1 °  Se expresa la prohibición de apresar navios; en el caso de que 
éstos porten municiones o armas será válido el apresamiento.

8.® Tampoco se podrá apresar (en menos de cuatro leguas de dis
tancia de los fueros de las dos provincias) ninguna embarcación con 
mercaderías o bastimentos.

9 .° Se prohíbe a los naturales de Labort introducir en Guipúzcoa 
géneros de contrabando.

10.® Cualquier navio — lleve o no mercaderías de contrabando— 
que arrivare por caso fortuito en puerto de alguna de las dos provincias, 
no será molestado.

11.® Se admiten las contrapresas.

12.® Cumplimiento de la concordia.

”  Esta conversa pasó a integrar el Capítulo IV  del título X IX  de la Nueva 
Recopilación de los fueros, privilegios, buenos usos y costumbres, leyes y órdenes 
de la M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa. Los capítulos los hemos extractado de 
aquel capítulo.



c ’) Fórmula de no contravención

E l veedor no sólo no debía contravenir lo establecido en la concordia, 
sino que estaba encargado (junto con los capitanes generales y las justi
cias de la provincia) de ejecutarla Como no podía vulnerar lo dispues
to en la conversa, se le hacía recuerdo de ello en el uso que se le 
otorgaba. E sta fórmula recordatoria, que se pondría a despachos, como 
los de Zam orano’  ̂ y O yararte ’ ,̂ decía: «Q u e aya de exercer este  cargo 
sin contravenir en manera alguna a los capítulos de la combersa y con
cordia que, con permiso y confirmación de S. M . tiene ajustada V. S. 
con la provincia de Labor y ziudad de Baiona»

A pesar de la constatación expresa en el despacho de no vulnerar la 
concordia, Juan  de Landaeta se propasó en su judicatura. E n  efecto, por 
transgredir la conversa y otros excesos «de que havía dado parte la pro
vincia a S. M . se le impusieron a dicho Landaeta diferentes penas per
sonales y pecuniarias»

c) Q u e  n o  e x c e d a  l o s  l ím it e s  d e  S an Se b a st iá n

O tra de las cláusulas que se ponía en los usos que se concedían a los 
veedores era que en el ejercicio de su jurisdicción se debía contener a los 
límites del partido de la ciudad de San Sebastián. Este límite se pondría 
a los títulos, entre otros, de los jueces Juan de Landaeta®^, Agustín de 
Oyararte ^  y Diego de Escobedo ^ .

”  A .G.G., Sec. 1.‘ , Neg. 7, Leg. 124, E. n.“ 2, fol. 10 r.”.
”  Decía: «L a 2.® que el dicho Don Juan Diaz de Zamorano aya de ejercer 

su empleo sin contravenir en manera alguna a los capítulos de la combersa y con
cordia que, con permiso y confirmación de S.M., tiene esta provincia ajustada con 
la de Labor y ziudad de Baiona» {A .G .G ., Sec. 1.*, Neg. 7, Leg. 58).

Expresaba: «Que haya de exercer este cargo sin contrabenir en manera al
guna a los capítulos de la combersa y concordia que, con permiso y confirmación 
de S.M. tiene ajustada V.S. con la provincia de Labor y ziudad de Baiona» (A.G.G., 
Sec. 1.% Neg. 7, Leg. 58).

”  A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 58.
”  A .G.G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 124, E. n.“ 1, Fol. 10 r.°.
”  E l despacho que le otorgó la Diputación, el 31 de octubre de 1675, decía: 

«para usar de ella (prorrogación) solamente en la ziudad de San Sebastián y su 
jurisdicción» (A .G.G., Sec. 1.“, Neg. 7, Leg. 50).

El uso dado por la Diputación de Tolosa (8-III-1696) expresaba este límite 
en los términos siguientes: «Con que el exercicio de su jurisdicción se contenga en 
los límites que están señalados al partido de la dicha ziudad de San Sebastián» 
(A.G.G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 58).

”  A este se le dijo en el uso que ejerciera la judicatura solamente en San 
Sebastián, su puerto y costa (A .G.G., Sec. 3.®, Neg. 8, Leg. 115).



V. LA  JU D IC A T U R A  R E A L  D E L  CO N TRA BA N D O  E N  LA  
CIU D A D  D E  FU E N T E R R A B IA

Fuenterrabía no conoció veeduría del contrabando hasta el año 1690. 
H asta este año el conocimiento de las causas de contrabando lo hicieron 
las justicias de la provincia (alcaldes de sacas y ordinarios). A  partir de 
aquel año conocieron acumulativamente éstas con el juez de contra
bando.

1. Veedores del comercio en esta ciudad (1690-1741)

Gorosabel nos dice que Ladrón de Guevara obtuvo la judicatura del 
contrabando en 1691 por tiempo de un año^®. Se está refiriendo, qué 
duda cabe, a la p rórroga^  de Ladrón de Guevara como veedor de co
mercio; porque cuando realmente se le concedió la judicatura del ramo 
de contrabando fue en 1690 N o sabemos cuándo cesó en su cargo, 
mas sí sabemos que en 1697 continuaba en él, porque mandó una carta 
a la Diputación

Del siguiente veedor de quien poseemos noticia es de Agustín de 
Oyararte. Fue nombrado por Real Cédula expedida en M adrid el 10 de 
julio de 1702 Con carácter de interino ocuparía la veeduría, en 1706, 
M artín de Aguirre

G o r o s a b e l , P a b l o  d e : Noticia..., Tomo I I I ,  pág. 187.
”  E l título de prórroga se expidió en Madrid el 18 de diciembre de 1691, se 

evacuó dictamen de él por los consultores Echenagusia y Lazcaibar, el 17 de enero 
de 1692 y se le dio uso en la Diputación de Tolosa el día siguiente al dictamen 
(A .G.G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 56).

Por Real Cédula dada en Madrid el 21 de noviembre de 1690 (A.G.G., 
Sec. 1.*, Neg. 7, Leg. 56).

Con la carta enviaba una carta-orden prorrogándole nuevamente en la judi
catura. Por la importancia de aquélla, hacemos su transcripción que es: «E n  co
rrespondencia de las onras y favores que merezco a V.S. y en cumplimiento de mí 
obligación, paso a mano de V.S. (originalmente) la adjunta carta-orden del sr. Don 
Juan del Moral y Tejada, Secretario de S.M. en el Supremo Consejo de Guerra, de 
la parte de mar, por lo qual se servirá V.S. de mandar reconocer como se manda por 
acuerdo del Consejo que prosiga y continúe en él exercicio de juez de contrabando, 
mientras S.M. (Dios le guarde), no toma otra resolución, esperando de la gran 
justificación de V.S. y su gran celo al real servicio, dará las providencias conbenien- 
te para que se cumpla y execute lo que S.M. ha sido servido de mandar acordar, 
concediéndome V.S. sus repetidos preceptos de mayor agrado y satisfacción de V.S., 
para que logre yo en su puntual y devida execución. Nuestro sr. guarde y prospere 
a V.S. muchos y felices siglos, que deseo y he menester, Fuenterrabía a 19 de marzo 
de 1697». (A.G.G., Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 56).

A .G.G., Sec. 1.’ , Neg. 7, Leg. 60.
G o r o s a b e l , P a b l o  d e : Noticia..., Tomo I I I ,  p ág . 187.



N o se hallan datos de más jueces hasta 1740. Será en este año, y por 
Real Cédula expedida en Aranjuez el 19 de junio de 1740, cuando se 
nombre a Ju lián  de Arriaga

Y  para concluir, podemos decir que Fuenterrabía conoció tres vee
dores propietarios (Ladrón de Guevara, Oyararte y Arriaga) y uno in
terino (Aguirre).

2. El uso foral a este veedor. Sus limitaciones

Los títulos de nombramiento de veedores de Fuenterrabía también 
se presentaron al pase de la provincia. E n  los despachos que ésta expe
día se insertaban unas cláusulas preservativas de los fueros — igual 
que ocurría con los veedores de San Sebastián— , y que, en el caso que 
nos ocupa, eran de dos tipos: por una parte no podían ir los jueces 
contra lo dispuesto en el capítulo 1.°, título X V II  de los Fueros de 
Guipúzcoa (reservaba el conocimiento de las extracciones de oro y 
plata la juez de sacas), y de otra, no deberían aquéllos embarazar la 
libre introducción de bastimentos admitida en los Fueros (Capítulo 2.°, 
Título X IX ). Tanto una cláusula como otra se incluyeron en el uso que 
la provincia otorgó a Ladrón de Guevara a Agustín de Oyararte 
y a Julián de Arriaga

V I. LA  V E E D U R IA  R E A L  D E L  C O M ER CIO  E N  LA  CIU D A D
D E  G U E T A R IA

Guetaria era un puerto en el que nunca había habido juez de contra
bando. Sin embargo, en 1707 un natural de ella, llamado Domingo de 
Mendía, obtendría la veeduría del comercio. La provincia reaccionaría 
ante esta novedad negando el uso foral al título que exhibió el citado 
Mendía para ejercer aquella veeduría. La negación del título acarrearía 
la suspensión de la nueva judicatura. Pero esta situación no duraría 
mucho tiempo. E n  efecto, a la vista de una carta que presentó nueva
mente Domingo de Mendía, en 1708, la provincia cedió a sus pretensio
nes y dio uso a su título de veedor.

A.G.G., Sec. 1.*, Neg. 7, Leg. 79.
Uso de 18 de enero de 1692, en Diputación de Tolosa. (A .G.G., Sec. 1.“, 

Neg. 7, Leg. 60).
Uso de 24 de julio de 1702, en Diputación de San Sebastián (A.G.G., 

Sec. 1.®, Neg. 7, Leg. 60).
Uso de 8 de agosto de 1740, en Diputación de Azcoitia (A .G.G ., Sec. 1.-, 

Neg. 7, Leg. 79).



Seguidamente analizamos estos dos momentos: el de la suspensión 
de la judicatura y el de su funcionamiento.

1. Suspensión de esta veeduría. Recurso. Resolución

E l 16 de noviembre de 1707 se reconocieron en la Diputación de 
Tolosa los despachos que exhibió para su uso Domingo de M endía, ve
cino de la villa de Guetaria, por los cuales se le nombraba juez de 
contrabando en aquella villa. La Diputación consideró que no era nece
sario este juzgado por el poco o ningún comercio que había en aquel 
puerto; además, su ejercicio suponía un gravamen a los naturales de esta 
provincia por los registros, procedimientos, etc., que practicarían los 
guardas. Por todo ello acordó «e l suspender por aora su uso y el pedir 
a S. M. por estos motivos el que se sirva tener a bien que se escuse este 
juez de G uetaria»

E n  la Diputación del 18 de diciembre se recibió una carta del agente 
en Corte, en la que expresaba que el Consejo de Guerra había hecho a
S. M , «una consulta poco favorable al intento de la provincia, sobre que 
asta aora no se ha tomado resolución» Nuevamente, en la de Tolosa 
del 15 de enero de 1708, se recibió otra carta del agente. E ste  decía 
que S. M . en vista de la segunda consulta que el Consejo de Guerra le 
hizo sobre la judicatura del contrabando de Guetaria «a  mandado man
tenerla por aora y que en adelante no pueda el Consexo dar empleo de 
esta ni de otra calidad, sin que primero prezeda co n su lta» ’**.

2 . Uso a esta veeduría

Domingo de Mendía presentó en la Diputación (28-1-1708) una carta 
de Juan de Elizondo, Secretario de Guerra, en la cual se notificaba que 
por resolución de S. M ., se mantenía la judicatura del contrabando de 
Guetaria Aquélla acordó dar uso al título del veedor Mendía, con la 
calidad de que no pudiese entender ni conocer sobre cosas que se extraen

Se le nombraba por Real Cédula expedida en Madrid el 26 de octubre de 
1707. (A .G.G., Sec. 1.*, Neg. 7, Leg. 66).

A.G.G., Registro de Juntas de Zarauz de 1707 y Diputaciones hasta mayo 
de 1708, fol. 104.

A.G.G;, Registro de Juntas de Zarauz de 1707 y  Diputaciones hasta mayo 
de 1708, fol. 121

A .G .G ., Registro de Juntas de Zarauz de 1707 y Diputaciones hasta ma
yo de 1708, fols. 140 vto. y 141 r.°.

A .G.G,, Registro de Juntas de Zarauz de 1707 y Diputaciones hasta mayo 
de 1708, fol. 147.



por esta provincia y por el dicho puerto, respecto de que su conocimien
to pertenecía privativamente por fuero expreso al alcalde de sacas; y la 
de que tampoco pudiese impedir la libre introducción de bastimentos

No hay constancia de cuándo dejó Mendía la judicatura, pero después 
de él ya no existieron en Guetaria otros jueces de contrabando.

A .G.G ., Sec. 1.*, Neg. 7, Leg. 66.



1675 A gosto  27 M adrid

R E A L  C E D U L A  N O M B R A N D O  A  JU A N  D E  L A N D A E T A  COM O  
V E E D O R  D E  C O M E R C IO  Y  C O N T R A B A N D O  E N  SN . SN . A  C O N T I
N U A C IO N  E L  D E SP A C H O  D E  U SO  D A D O  P O R  L A  D IP U T A C IO N .

A . G . G ., Sec. L® N egociado 7, Lega jo  50.

R .° Por quanto por parte del sr. Ju an  de Landaeta, /  veedor del con
trabando en la ziudad de San Sn. /  y su jurisdicción, se m e ha representado 
que en el despacho /  que se le dio el año pasado de seiscientos y  setenta 
y quatro /  para el conocimiento de la prohivición del com ercio /  con 
Francia se declara haver de servir la dicha veeduría /  por tiem po de un 
año. Y  que respecto de haverse cum plido este /  presente año de seiscientos 
y sesenta y cinco, y esta cláusula podía /  servirle de obstáculo para conti
nuar en el exercicio o /  pretender nulidad en lo  que actuare por defecto 
de  /  jurisdicción, me a suplicado que en esta consideración y la  (R O T O ) 
que /  ha procurado merezer haciendo las aprehensiones de generös /  prohi
bidos que se an ofrecido, sea servido de m andarle /  dar cédula de pro- 
rrogazión. Y  haviéndose v isto  /  en el Consejo de G uerra atendiendo a lo 
bien que /  a procedido el dicho sr. Ju an  de  Landaeta en el /  em pleo re
ferido de veedor del comercio /  y contrabando de la  dicha ciudad de San / /  
Sebastián  y su  jurisdicción he tenido /  por vien de que le sirva otro año 
que a de /  em pezar a correr deede el día en que expiró /  el prim ero. Por 
tanto n^ando que en /  virtud de este despacho exerza y pueda /  exercer 
la veech^ría del contrabando referida /  en la dicha ciudad de San Sebas
tián y su  jurisdicción /  el año que aora conzedo de nuevo término en 
la /  mesma form a que lo a devenido hazer según lo /  dispuesto en el 
despacho que para servirla dicha /  ocupación se le dio , lo qual reservo en la 
mesma /  fuerza y vigor que antes para el cum plim iento de lo que /  en esta 
zédula m ando que assí es mi voluntad y (R O T O ) /  presente (R O T O ) ne la 
razón. D on Ju an  G onzález de Z (R O T 0 )a te , contador /  de gastos de jus
ticia de el C onsejo de G uerra del contravando /  y represaría. D ada en Ma
drid a veinte y siete de agosto de /  m il seiscientos y setenta y cinco. Yo 
la Reyna. Por m andado /  de su  M agestad D on G erónim o de O rtega.

D E SP A C H O  D E  U SO

R.® N os la M .N . y M .L . Provincia de G uipúzcoa. Ju n ta  y  congregada en 
nuestra D iputación en la noble y leal villa de (R O T O ) a treinta y uno de



octubre de m il seiscientos /  y setenta y  cinco años, en concurso de los 
sres. D on Bernavé de O talora G uevara / ,  cavallerc del H orden de A lcán
tara del Consejo de S . M ., su  oidor en la R eal Chan. /  de V al. y corregidor 
en esta provincia; D on Pedro de Y diaquez, cavallero del /  H orden de 
Santiago y alcalde hordinario de esta villa =  D on Ju an  U rtado de M en
doza / ,  cavallero de la mism a borden y nuestro diputado general =  D on 
M atías Ignacio de 0 ( R 0 1 '0 ) ie z  y Loiola /  cavallero del horden de Calatra
va. D on Francisco A ntonio de M unive. D on Jo ssep h  /  de E lexalde, los 
Lizdos D on Ignacio de Soquín  y D on Juach in  de Eizaguirre, /  avogados 
de los R eales C onsejes y Ju an  López de Eztala, síndico procurador general 
de esta /  dicha villa, subxetos y capitulares de que se com pone nuestra 
D iputación. Por /  presencia de Joseph  de Churruca escribano de S. M . y 
del número de dicha villa, que /  haze oficio de nuestra secretario, por 
ausencia de D on León  de A guirre Yzurco que lo es /  propietario de esta 
nuestra provincia. Y  así estando Ju n tos y congregados /  atratar y deliverar 
las m aterias del servicio de D ios, del rey nuestro Señor y conser/vación  
de nuestros fueros, Zedulas, privilegios, buenos u sso s y costum bres, ante /  
nos se presentó por parte del Sr. D on  Ju an  de Landaeta, veedor de 
armada, fáb ri/cas y contravando en esta provincia, la  prorrogazión de la 
foza antes de esta /  firm ada por la reyna nuestra sra. Y  según disponen 
nuestros fueros /  consultado por nos con accessores, acordam os que devía- 
mos dar y dam os /  u sso  a la referida prorrogazión, obedeciéndola como a 
despacho de la reyna /  nuestra sra. natural, para que sea guardado y obser
vado, la conform idad del despacho de /  u sso  de la  Zédula de veedor del 
contravando que se dio en nuestra D iputazión de la noble /  y leal villa de 
Tolosa al D icho don Ju a n  de Landeta, su fecha a diez y siete de /  m aio 
de mil seiscientos y setenta y quatro que está asentado al p ie de ella y /  
para el tiem po que en la dicha prorrogación se m anda y para usar /  de ella 
solamente en la  ziudad de Sn  Sebastián  y su jurisdicción, como (R O T O ) 
manda /  y con calidad que no exerza ofizio de subbedor el nom brado por /  /  
V TO  el dicho don Ju an  de Landeta, ni otro alguno que nom brare en 
virtud /  de la dicha prorrogazión y que retenga en nuestra secretaría, el 
nom /bram iento qie (R O T O ) el dicho D on Ju an  de Landeta s Ju an  de 
A lvistur para /  subbeedor del valle de Oiarzun, en consideración de que 
en el /  tiem po en que se le dio no pudo el dicho D on Ju an  de Landeta, 
hussar del /  oficio de veedor del contravando por defecto de prorrogación 
/  y quando la huviere tenido por ser el dicho D on Ju an  de /  Landeta 
elixido por S . M . para veedor de contravando resp ec/to  de su s buenas 
prendas, inteligencia y industria personal. Y  en /  este caso no extenderse su 
facultad a poder subdelegar y que /  aun en casso de poderse extender 
solo se devía entender la facu l/tad  de subdelegar en la ziudad de Sn. Sn. y 
su jurisdicción para que /  en ella cuide especialm ente de ym pedir la in- 
troduzión de m er/cadurías y generös prohividos en la  jurisdicción y dis
tricot de esta /  provincia, como S. M . (D ios le guarde) se lo  hordena en 
los despachos re fe /rid os de veeduría de contrabando. Y  retenta copia de 
dicha prorro/gazión  en nuestra Secretaría. D im os este autos y m andam os 
al dicho Joseph  de /  Churruca lo refrende y  selle con el sello menor de



nuestras arm as que es /  de la secretaría y que se buelba a la parte este 
despacho orixinalm ente. Fecho /  en nuestra D ip . de la  dicha viÚa de Az
coitia a los sobredichos día /  mes y años.

Por m andado de la  D ip.
JO SEPH  DE CHURRUCA (RUBRICADO)

1702 Ju lio  10 M adrid

R E A L  C E D U L A  N O M B R A N D O  A  A G U S T IN  D E  O Y A R A R T E  CO M O  
JU E Z  D E  C O N T R A B A N D O  D E  F U E N T E R R A B IA .

A .G .G . ,  Sec. 1.® N egociado 7, Legajo  60.

(1 r .°)  E l Rey y la Reina governadora. Por quanto en la /  Cédula que 
m andé expedir en trece de junio próxim o pasado /  está prohivldo el comer
cio de los países hereditarios del /  Em perador, Inglaterra y O landa en la 
form a que en ella se  expresa /  y siendo necesario que las personas que han 
de tener a su  cargo esta dependencia sean de las buenas partes que se re
quieren / ,  enterado de las que concurren para este cargo en vos, D on A gus
tín /  de O yararte, he tenido por bien de nom brarle por veedor de /  Con
travando de Fuenterrabía y su  jurisdicción. Por tanto m ando /  que en 
v ista de la dicha Cédula de que se os em bia copia con este despacho /  
firm ada del infraescripto mi Secretario de la  G uerra de m ar /  y también 
de otras cédulas,, relación de géneros de dichos dom inios / ,  instrucciones y 
artículos de pazes que com biene tengáis presentes /  para el mayor manejo 
de esta m ateria, cuidéis en virtud de /  ellos para el m ayor m anejo de esta 
m ateria, cuidéis en virtud de /  ellos de im pedir el comercio con los referi
dos países here/d ítarios del Em perador, Inglaterra y  O landa, estando /  ad
vertido como se os previene que dem ás de lo contenido /  en las sobredichas 
Cédulas, aveís de observar y executar im /biolab lem ente, lo que se sigue. 
Q ue luego que fulm inéis alguna /  causa o  denunciación aveís de rem itir tes
timonio de ella /  por mano de el dicho m i Secretario de la  G uerra y que 
al m ism o /  tiem po deis quenta de la que fuere con la m aior distinción al 
Superin /tendente general, que es o  fuere de los efectos del contravando. 
Q ue /  aviándose declarado con la últim a sentencia por decom iso /  las 
m ercaderías y géneros que se denunciaren ante vos, los aveís /  de hacer 
reconocer, valuar y vender en pública alm oneda con /  asistencia de las 
justicias ordinarias, dando testim onio de ello, otro /  escrivano que no sea 
el de esta com isión. Y  que el reconocimiento y declaración / /  {1 vto .) que 
huvieren de hacer personas peritas de los dichos géneros y m erca/derías, aia 
de executarse dentro del término de tercero día, /  pena de que haciendo



lo contrario aveis de perder la parte que os /  tocare. Que la valuación, re
conocimiento y venta que se hiciere de los /  dichos géneros denunciados 
ala de ser con citación del dueño /  o su prisión, sin pasar a rematarlos, asta 
que por mi Conseo de /  Guerra se apruebe la venta y se os de orden de 
lo que huviereis /  de executar, depositando su procedido en persona se
gura o embiándolo /  al tesorero del Contravando de esta Corte. Que de 
seis en seis meses /  aveis de embiar relación de las mercaderías que se 
huvieren /  introducido y despachos que huviereis dado para la tierra 
adentro /  expresando las cantidades y lugares adonde se han despachado / , 
pena de cien ducados que se os sacarán pasados quince días de dichos /  
seis meses. Que en las partes de los dominios y denunciaciones /  que a 
vos y el denunciador os tocaron se aian de incluir todos los /  géneros que 
liuviere de havería y baxos, sopeña de que se/reis castigados con todo rigor, 
remitiendo enteramente a la tesorería del /  contravando, las dos partes que 
tocan al Real /  fisco, con advertencia de que si la ropa comprenhendida /  
en vuestra parte y en la del denunciador fuere de ilícito comercio /  no 
se ha de poder vender en tiendas ni por junto a merca/deres, sino servir 
solo para el uso propio del dueño y su /  familia. Y con advertencia tam
bién de que en qualquier /  parte que se hallase se ha de dar por perdidas.
Y que si se en/tregaren en ser estas partes luego que pronunciéis la sen/ten- 
cia dando por decomiso la aprehensión, a de ser dando la /  fianza depo
sitaría que previenen las instrucciones de restituir/las si la sentencia se 
revocare por el Consejo. Que para el ejercicio /  de esta comisión podéis 
nombrar escrivano, alguacil y deposita/rio (no haviéndolos nombrado io) 
los quales no an de llevar salario / /  (2 r.°) y del depositario aveis de to
mar fianzas a vuestra satisfacción res/pecto de aver de correr por vuestra 
quenta y riesgo lo que en/trare en su poder. Que el dinero que procediere 
para mi Real fisco, lo aveis de remitir en letras seguras por mano /  del 
dicho mi Secretario de Guerra y a pagar a Don Diego Ignacio de Solorzano, 
tesorero general del dicho mi Consejo de Guerra /  y haviendas del contra
bando, previniéndose en las mismas letras /  que para su cobranza aian.de 
tomar primero la razón /  los contadores del sueldo de esta Corte que la 
tienen de estos. /  Y así de embios que hiciereis de las dichas letras y 
en /  otra cualquier forma como de todos los autos y causas que /  remi
tiereis y demás cosas y casos que devais participar tocantes /  a estas de
pendencias, aveis de tener obligación de avisarlo al /  dicho Superintendente 
general igualmente que al dicho secre/tario de Guerra y continuarlo asta 
tener noticia del reino / ,  pena de que asimismo se os multará en la quarta 
parte /  que se os huviere de aplicar. Que los géneros de corrupción, /  así 
de ropas como comestibles que no sean capaces de transportar/se a esta 
Corte como está dispuesto, luego que sean condenados /  y declarados por 
perdidos por vos tengáis obligación de /  venderlos en almoneda pública con 
asistencia de las /  dichas justicias ordinarias y de las partes si las huviere 
y su /  valor le depositareis asta la confirmación en dicho mi /  Consejo 
de Guerra de la sentencia que diereis, la qual /  aveis de pronunciar dentro 
de diez días de como aiais echo /  la aprehensión y remitir la sentencia con 
el primer correo /  que huviere después que la deis, pena de perder la



parte /  qv.c como Juez os podrá tocnr. Y para la ejecución de todo /  lo 
referido y subdeler;2r en ccso necesario e inescusable esta / /  (2 vto.) co
misión deque aveis de dar quenta con noticia del sujeto /  en quien lo 
huviereis. Os concedo la facultad que de derecho se requiera, /  con inhi- 
vición a todos y qualcsquier Consejos, Chancillerías, /  Audiencias y justi
cias a quienes aparto del conocimiento de /  esta materia. Y esta comisión 
se os da por tiempo de un /  año, que empezará a correr desde el día que 
constare aveis /  empezado a executarla; pero si procediereis como deveis 
/  a la confianza que hago de vos se tendrá atención /  para prorrogarla. Y 
tomaron razón de la presente /  los dichos contadores del sueldo. Dada en 
Madrid a /  diez de julio de mil setecientos y dos =  Yo la Reyna =  /  Por 
mandado de su Magestad, Don Francisco Daza=Tomaron la /  razón de 
la cédula de su Magestad, escrita en las dos ojas con esta, /  sus contado
res de sueldo que la tienen de las haviendas /  del contravando. Madrid 
once de julio de mil setecientos /  y dos =  Sueldo= Don Antonio López 
Salzes =

1702 Julio 24 Diputación /  San Sebastián

DESPACHO DE USO DADO A LA REAL CEDULA TRANSCRITA 
EN EL DOCUMENTO ANTERIOR.

A.C.G., Sec. 1.®, Negociado 7, Legajo 60. Fol. 2 vto y folio 3 (r.° y vto).

Nos la mui noble y mui leal provincia /  de Guipúzcoa. Junta y congre
gada Dipu/tación en la muy noble y mui leal ciudad de San Sebastián, / 
el día veinte y quatro del mes de julio del año /  de mil setecientos y dos, 
en concurso de los señores capitu/lares de que se compone, con asistencia 
del sr. Don Juan de /  Riomol y Quiroga, del Consejo de su Magestad, su 
oidor /  en el Real de Navarra y correxidor de esta provincia, /  por presen
cia de Don Phelipe de Aguirre, Secretario /  del Rey nuestro señor y de 
nuestras Juntas y Di/putaciones y así estando juntos y congregados =  / /  
(3 r.°) Haviendo visto una Real Cédula, despachada por /  el Rey nuestro 
señor y la Rej'na nuestra sra. Governadora /  de estos reynos, firmada de su 
Real mano y refrendada /  de Don Francisco Daza, su secretario de Guerra, 
parte /  de mar, de fecha de diez de este presente mes, por la qual /  su 
Magestad nombra por Juez de Contrabando en la /  ciudad de Fuenterrabía 
y su jurisdicción a Don Agustín /  de Oyararte y Urquizu, vecino de esta 
dicha ciudad de que por su /  parte se nos pidió el uso en cumplimiento 
de nuestros fueros / .  Y haviendo también visto la Real Cédula que con 
copia, /  se le remite, de fecha de trece de junio último, en que su /  ma
gestad prohivió el comercio de los países hereditarios del /  Emperador, In



glaterra y Olanda y otro Real despacho en /  que se contienen la relación 
de los géneros de los dichos /  dominios, instrucciones y artículos de pazes y 
otras cédulas /  para su govierno y manejo en esta comisión. Y  reconocido /  
fu thenor con consulta y parecer de nuestros consultores /  por lo que mira 
a la observancia de los dichos nuestros fueros, /  leies y ordenanzas, obede
ciendo la dicha Real Cédula y los demás /  despachos con todo acatamiento 
y reberencia como cartas de nuestro /  rey y señor natural, los damos uso 
para su cumplimiento /  con las limitaciones siguientes. La primera que 
del dicho /  Don Agustín en su virtud no pueda conocer ni conozca /  sobre 
extracción de genero alguno de esta provincia /  en los términos tocantes a la 
Alcaldía de Sacas y cosas /  vedadas a extraer de estos reinos, respecto 
de que pertenece en ellos /  privativamente, el conocimiento al Alcalde de 
Sacas, por nos / /  (3 vto.) nombrado conforme al capítulo L®, título 17 de 
nuestros fueros. /  La segunda que el dicho Don Agustín no pueda tampoco /. 
impedir la entrada en esta provincia, y sus puertos de todo /  género de 
vastimentos, cuia introducción, aun en tiempo /  de guerra nos es permi
tida por la disposición de la ley /  2.®, título 19 de los dichos nuestros 
fueros, y por otras diferentes /  cédulas reales, para cuia observancia en todo 
lo que los /  dichos despachos exhividos por el dicho Don Agustín /  son 
o pueden ser contrarios a su disposición, suplicamos /  de ellos a su Ma
gestad con el mismo respeto y reberencia / . Y mandamos a nuestro secre
tario, refrende y selle este /  despacho con el sello menor de nuestras 
armas =

1707 Octubre 26 Madrid

REAL CEDULA NOMBRANDO POR JUEZ DE CONTRABANDO EN 
EL PUERTO DE GUETARIA A DOMINGO DE MENDIA.

A.G.G., Sec. 1.“, Negociado 7, Legajo 66.

(1 r.“ ) E L  REY
Por quanto en la Zedula que mandé expedir en 13 de junio /  de 1702 

está prohivido el comercio de los países hereditarios del emperador y de 
los dominios de Inglaterra y Olanda /  en la forma que en ella se expresa, 
y en otra Zédula de 15 de /  marzo de 1703 se previenen los pazage en que 
se deven poner /  ministros que atiendan a su cumplimiento y aunque no 
es com/prendido en ellos el Puerto de Guetaria ha parezido com/beniente 
haya en él persona que cuide de estas dependencias siendo /  de las buenas 
partes que se requieren y enterado de las que con/curren en voz Don Domin
go de Mendía he tenido por bien /  de nombraros (como en virtud de la 
presente os nombre) por veedor /  del contrabando en dicho Puerto de Gue-



taria, por tanto /  mando que en vista de las dichas Zédulas y de la que 
también se /  espidió en 11 de mayo de 1704 prohibiendo el comercio con /  
Portugal, de que se os embian copias con este despacho firmadas /  del 
infraescripto mi secretario de la Guerra, como también de otras /  Zédulas 
y relazión de géneros de dichos dominios, instrucciones, (ILEG IBLE) /, 
pares y relazión de géneros asimismo de los pasages adonde últimamente /  
he resuelto haya veedores del contravando con total inde/pendencia de las 
justicias hordinarias en las materias de el que combiene /  tengáis presentf=í 
para el mejor manejo de esta materia, /  quedéis en virtud de ellas y en 
quando no se opusieren a lo dispuesto /  por la zitada Zédula de 15 de 
marzo de impedir el comercio /  con los referidos países hereditarios del 
emperador, Inglaterra / /  (1 vto.), Olanda y Portugal, estando advertido 
como se os previene /  que demás de lo conthenido en las sobredichas Zé
dulas aveis de /  observar y ejecutar imbiolablemente lo que se sigue, que 
luego que /  fulminéis alguna causa o denunziazión haveis de remitir tes/ti- 
monio de ella por mano del dicho mi Secretario de la Guerra que /  en ha
viéndose declarado con la última sentencia por decomiso las /  mercaderías 
y géneros que se denunciaron ante vos, las heveis de /  hazer reconozer, 
valuar y vender en pública almoneda con asistencia /  de las justicias ordi
narias dando testimonio de ello otro escribano que /  no sea el de esta 
comisión y que el reconocimiento y declaración que /  hubieren de hazer 
personas peritas de los dichos géneros y mercaderías /  haia de executarse 
dentro del término de tercero día pena /  de que haziéndolo contrario 
haveis de perder la parte que os tocare. /  La valorazión, reconocimiento y 
venta que se hiziere de los dichos /  géneros denunciados aia de ser con 
giración del dueño o /  su procurador sin pasar a rematarlos a esta, que por 
mi Consejo de Gue/rra se aprueve la venta y se os de horden de lo que 
hubiereis de ejecutar /  depositando su producto en persona segura o em- 
biándole /  al thesorero del contravando de esta Corte. Que de seis a / 
seis meses haveis de embiar relación de las mercaderías que se /  hubieren 
introducido y despachos que hubieres dado para la /  tierra adentro, expre
sando las casas y lugares adonde se han /  despachado, pena de zien ducados 
que se os sacaran pasados 15 días /  de dichos seis meses que en las partes 
de los comisos y denunciaciones que /  (ROTO) y al denunciador os toca
ren se haian de incluir / /  (2 r.°) todos los géneros que hubiere de havería 
y bajos sopeña de que /  sereis castigados con todo rigor remitiendo ente
ramente a la /  tesorería del contravando las dos partes que tocan al Real /  
fisco con advertencia de que si la ropa comprehendida en vuestra /  parte 
y en la del denunciador fuere de ílicito comercio no /  se ha de poder ven
der en tiendas ni por junto a mercaderes /  sino servir sólo para el uso 
propio del dueño y su familia /  y con advertencia también de que en qual- 
quiera parte que se halle se a de /  dar por perdida y que si se entregaren 
en ser estas partes /  luego que pronunciéis la sentencia dando por decomiso 
la aprensión /  ha de ser dando la fianza depositarla que previenen las 
ins/trucciones de restituirlas si la sentencia se revocare por el Consejo / 
que para el exercicio de esta comisión podéis nombrar escribano /  alguacil 
y depositario no haviéndolos nombrado yo, los /  quales no han de llevar



salario y del depositario haveis /  de tomar fianza a vuestra satisfacción, res
pecto de haver de /correr por vuestra quenta y riesgo lo que entrare en 
su poder. Que el /  dinero que procediere para mi Real fisco lo haveis de 
remitir en /letras seguras por mano de mi dicho Secretario de la Guerra 
y a pa(ROTO) /  Don Diego Ignacio Solorzano, tesorero general del dicho 
mi Consejo /  de Guerra y haviendas del contravando, previniéndose en 
las /  mismas letras que para su cobranza hayan de tomar primero /  la razón 
los contadores del sueldo de esta Corte, que la tienen de dichos /  efectos 
y continuarlo asta thener noticia del Reino, pena de /  que asimismo se os 
multará en la quinta parte que sean los bienes /  de aplicar que los géneros 
de corrupción, así de ropa, / /  2 vto.) como comestibles que no sean capa
ces de transportar /  a esta Corte como está dispuesto, luego que sean con
denados /  y declarados por perdidos por vos, tengáis obligación de /  ven
derlos en almoneda pública con asistencia de las dichas justicias /  ordinarias 
y de las partes si las hubiere y su valor le depositareis /  hasta la comfirma- 
ción en dicho mi Consejo de Guerra de la sentencia /  que diereis la que 
haveis de pronunciar dentro de diez días /  de como haias echo la apren
sión y remitir la sentencia con el /  primer correo que hubiere después que 
la deis pena de perder la /  parte que como juez os podrá tocar y para la 
execución de todo lo /  referido y subdelegar en caso necesario e inescusa- 
bles dicha comisión /  de que haveis de dar quenta con noticia del sujeto 
en quien lo /  hiciereis, os concedo la facultad que de derecho se requiere 
con /  inhivición de todos y qualesquier consejos, Chancillerías, audiencias, /  
y justicias a quienes aparte del conocimiento de esta materia. Y  esta /  co
misión se os da por tiempo de un año que empezará /  a correr desde el 
día que constare haveis empezado a ejer/cerla, pero si procediereis como 
deveis a la confianza que /  hago de vos se tendrá atención para prorrogá
rosla /  y tomaran razón de la presente los dichos conta/dores del sueldo. 
Dada en Madrid a veinte y /  seis de octubre de mil setecientos y siete. /  Yo 
el Rey. Por mandado del Rey.

1708 Enero 28 Diputación /  Tolosa

DESPACHO DE USO DADO A LA REAL CEDULA DE 26 DE OCTUBRE 
DE 1707 NOMBRANDO JUEZ DE CONTRABANDO EN EL PUERTO 
DE GUETARIA A DOMINGO DE MENDIA. ESTA REAL CEDULA ES 
LA QUE HEMOS TRANSCRITO EN E L  DOCUMENTO ANTERIOR.

A.G.G., Sec. 1.®, Negociado 7, Legajo 66.

(r.°) Nos la muy noble y muy leal Provincia de Guipúzcoa. /  Junta 
y congregada en nuestra Diputación en la noble y /  leal villa de Tolosa,



el din veinte y ocho de el mes de /  henero del año de mil setecientos y 
ocho, en concurso de /  los sres, capitulares de que se compone, con asis
tencia /  de el señor Don Alvaro de Villegas, de el Consejo de su /  Magestad. 
su oidor en la Real Chancillería de Valladolid /  y correxidor de esta pro
vincia, por presencia de Don Phelipe /  de Aguirre, Secretario de su Magestad 
y de nuestras Juntas /  y Diputaciones y así estando juntos y congregados. 
Ila/viendo visto una Cédula del Rey nuestro señor que en /  cumplimiento 
de nuestros fueros se ha exhivido ante /  nos firmada de su real mano y re
frendada de Don Juan /  de Elizondo su secretario de la Guerra, de fecha 
de /  veinte y seis de octubre último, por la qual se sirbe /  su magestad de 
elegir y nombrar por vehedor de el contrabando /  en el Puerto de Guetaria 
a Don Domingo de Mendía /  y las instrucciones y demás cédulas que la 
acompañan para /  el exercicio de su jurisdicción y empleo. Y  reconocido / 
que su thenor no se opone a los dichos nuestros Fueros, obe/deciéndola; 
con toda reberencia como a despachos de /  nuestro Rey y señor natural 
las damos uso para que lo que a ellos toca se cumpla y execute su disposi
ción, con la /  calidad de que el dicho Don Domingo de Mendia en virtud 
de las /  referidas cédulas y instrucciones no haia de entender /  ni conocci- 
sobre cosas que se extraen por esta provincia /  y por el dicho puerto de 
Guetaria (ROTO) / /  (vto.), respecto de que su conocimiento toca y pei- 
tenece pribatiba/mente por fuero expreso al alcalde de sacas que por 
nuestro nombramiento reside en la Universidad de Irún. /  Con la de que 
tampoco pueda impedir la libre entrada /  de las grasas o aceite de vallenas, 
rabas, sal, granos, car/nes ni los demás mantenimientos que están expre/sadcj 
y comprehendidos en el capítulo segundo, títu/lo diez y nuebe de nueí 
tros fueros, que permite su franca in/troducción en propias o agenas em
barcaciones, cavalle/rías o requas; y con que tampoco pueda embarazar el ; 
uso y libre entrada del tavaco lexitimo de la Abana /  y de el chocolate, 
cacao, azúcar, vainillas y demás géneros /  de que se compone el chocolata 
cuio comercio franco nos está tam/bién permitido por particulares cé
dulas y /  provisiones reales, con las quales limitaciones se ha /  usado y 
exercido y se usa y exerce en nuestro districto /  la referida jurisdicción de 
el contrabando. Y man/damos a nuestro secretario refrende y selle este ■ 
despacho con el sello menor de nuestras armas.



La  industria de la sal 
en Salinas de Lé n iz y  Gaviria

(S IG L O S X IV -X V I)

Por MARIA ROSA AYERBE IRIBAR 
Leda, en Historia Medieval

Los pocos autores que han tratado el tema coinciden en afirmar la 
importancia tan esencial que la sal y su explotación tuvieron en la Edad 
Media. André Dupont señala que la sal fue uno de los productos más 
característicos de la economía medieval, utilizándose tanto en la econo
mía doméstica como en la industria En efecto, la sal era indispensable 
para la alimentación, conservación de la carne (caza, salazón del pescado, 
cerdo, etc.) y elemento capital en varias industrias (curtido de pieles, cue
ros, etc.).

Para comprender la importancia de este producto para la época men
cionada, sirva de punto de referencia su empleo en la salazón de pescado, 
alimento base de los europeos de la Edad Media. En este sentido es bue
no recordar que había 150 días al año en los cuales los preceptos religio
sos prohibían comer carne Como las zonas de captura del pescado no 
siempre coincidían con las de producción de sal, veremos más adelante 
cómo se tomaron medidas para la instalación de alfolíes en las zonas por
tuarias más importantes.

La relativa escasez del producto, su importancia y la estricta locali
zación geográfica, unido todo ello al hecho de su consumo en todos los 
hogares, llevaron al Estado a reglamentar su producción y comercio 
tendiendo, en la mayoría de los casos, a asentar una regalía sobre la sal.

' D u p o n t , A n d r é : L’explolation du sel sur les étangs de Languedoc (IXe.- 
XlIIe. siècle). En «Annales du Midi». Toulouse, T. 70, n.° 41 (enero 1958), pág. 7.

Por un memorial de 1631 se sabe que salar carnes costaba: un lechón de 4 
arrobas, una cuarta de sal; una vaca, media fanega.

 ̂ U l l o a , M o d e s t o : La Hacienda Real en Castilla en el reinado de Felipe II. 
Librería Sforcini. Roma, 1963. Pág. 236.



Todo ello contribuyó a hacerla una substancia esencialmente fiscal. Así, 
por ejemplo, desde mediados del s. X IV , fue la renta más importante 
de Francia. No ocurrió esto en Castilla, pero el control y reglamentación 
del tráfico salinero produjo considerables beneficios a la Corona y a los 
grupos sociales e institucionales que la explotaban.

Tratemos de exponer esquemáticamente el proceso por el cual la 
Corona hizo de la sal una regalía^'’ '®:

a) Desde el s. X  hasta Alfonso V IL  Esta época se caracteriza por
que en ella se produjo la lenta desaparición de los pequeños propietarios 
de salinas, a favor de personas e instituciones más poderosas (entre ellas 
el rey), y la introducción de un tributo real sobre la sal.

b) De Alfonso V II hasta Alfonso X  (1126 a 1284): caracterizada 
por la regulación hecha sobre la renta de la sal, el asentamiento del de
recho real, y la fijación de un precio único. En esta época (1137) se de
claró que las salinas debían estar reservadas a la Corona, y desde 1255 
aparecen algunas de esas salinas arrendadas por los reyes.

c) A  partir del rey Alfonso X I : pues en el Ordenamiento que hizo 
en las Cortes de Burgos (28-IV-1338) se declararon las salinas de pro
piedad real «porque la sal es minera et pertenes^e a nos» a la vez que 
se respetaban los derechos anteriores y se regulaba el cobro del impuesto.

En las mismas Cortes se mandó que todas las sales hechas en las sa
linas del reino, entre las que figuraban las de Léniz, y las que llegasen a 
los alfolíes reales de Laredo, Santander, Castro Urdíales, y San Vicente 
de la Barquera, y otros puertos del reino, «que ande e se venda e se con- 
pre toda sueltamente», por todo el reino; y se prohibía la introducción 
en Castilla de sal de Aragón y Navarra.

La importancia de la sal hizo que se reglamentara ordenándola acudir 
a 17 puertos del norte de España, entre los que se citan San Sebastián, 
Guetaria, Motrico y Fuenterrabía. En ellos se pondrían alfolíes regidos 
por delegados reales, y todo aquel que lo precisara debería acudir a ellos 
a comprarla, especificando «e que ge lo vendan en cada uno de los 
dichos alfolís que nos mandamos fazer en los dichos lugares, por la fa
nega toledana, que son do9e celemines cada fanega, e que se bendan la 
fanega de sal a quatro maravedís e m edio». Como consecuencia, se pro
hibía el contrabando de la sal, requisando y quitando el navio a aquél 
que lo ejerciera.

_ L a d ero  Q uesada , M ig u e l : La Hacienda Real de Castilla en el siglo XV. 
Universidad de La Laguna, 1973, págs. 169-181.

 ̂ A.G. Simancas. Diversos de Castilla, Lib. 4, fol. 5.



Para la sal vendida en otras partes del reino se darán otras Ordenan
zas semejantes, reglamentando así mismo el área de distribución y su 
precio

Todo ello derivó hacia un monopolio de renta por parte de los arren
dadores del impuesto, con precios políticos en los que se tuvo en cuen
ta no el valor comercial sino el fiscal que se quería atribuir al producto, 
defendiéndose de la importación fraudulenta^.

Y a en el reinado de Alfonso X I  se impusieron cuotas obligatorias de 
compra de sal para cada lugar. Con el tiempo se llegará al consumo obli
gado y exclusivo de la sal de determinada salina en una región más o 
menos amplia, asegurando así la venta de la producción. Esta fórmula 
fue utilizada ya en el reinado de Juan I I .

Por lo general cada salina gozaba de privilegios especiales. A sí, En
rique I I  concedió a la villa de Salinas de Léniz la exención de portazgos 
salvo en SeviUa, Toledo y Murcia*^. Salinas de Añana, entre otros, tenía 
asignada determinada zona como mercado exclusivo. Otras no tenían lí
mites fijos. A  otros simplemente se les prohibía establecer alfolíes o al
macenes de distribución dentro de determinada zona, radio de acción 
de otra salina.

Parte de la provincia de Guipúzcoa se abastecía de las salinas de Sa
linas de Léniz, aunque había otros pozos en G av iria ’ . Sin embargo, otra 
parte de la sal consumida en la provincia era importada de Francia y 
Navarra®, y también, frecuentemente, lusitana.

En  Castilla, al igual que en toda Europa, el interés de los Reyes por 
conservar sus rentas sobre la sal en las mejores condiciones posibles ha 
sido una constante bastante mantenida a través de la H istoria. E s  cierto 
que en ocasiones, por donación u otro tipo de merced, se desprendieron 
de parte o algunas de esas rentas, pero, frecuentemente se disponía una 
cláusula especial en el diploma para que en ciertos casos (tiempo deter

* C o r t e s  de los Antiguos Reinos de León y de Castilla. Pubi, por la R.A.H. 
Imp. M. Rivadeneira (Madrid, 1861), T. II , n.° 60, pág. 173.

* E s p e jo , C r is t ó b a l : La renta de salinas hasta la muerte de Felipe IL  E n  
«Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos», t. 38, 39 y 40 (1918-1919).

‘  A. General de Guipúzcoa: Sec. 1.®, Neg. 11, Leg. 1, año 1372.
’  U l l o a , M o d e s t o : op. cit., pág. 245. A.G. Simancas: Exped. de Hacienda, 

Leg. 892. E l abastecimiento de la sal a la provincia por parte de Léniz no podía ser 
muy importante, pues por el documento del apéndice se ve que la sal de Léniz 
únicamente abastecía a 3 leguas a la redonda de sus pozos. ^

* U l l o a , M o d e s t o : op. cit., pág. 245. A. General Guipúzcoa: Sec. 1.“, Neg. 
21, Leg. 5. A.G. Simancas. Consejo Juntas de Hacienda, Leg. 52.



minado, falta de heredero varón, etc.) estas rentas retornasen a la Co
rona. Esto es, en parte, lo que ocurrió con las salinas de Salinas de Léniz.

No vamos a hablar aquí de la antigüedad de la villa ni de los prime
ros documentos en que aparece citado (como es el de los collazos dados 
a S. Millán). Formando parte del patrimonio real sus salinas, posiblemen
te desde 1338 (Cortes de Burgos), por donación hecha a D . Beltrán de 
Guevara por Enrique I I  (El de las Mercedes) como recompensa de los 
muchos y leales servicios (Tordesillas, 10-1-1370), concedía por juro de 
heredad «las nuestras salinas de Léniz, e los nuestros lugares de tierra 
de Léniz... con la justicia ?ivil e criminal alta e baxa»®.

E l problema planteado en virtud de esta donación es el siguiente: 
¿Fueron donadas las salinas? ¿Fueron donadas sus rentas? ¿Q ué es lo 
que supuso en realidad esta donación?

Para la villa supuso la dependencia, en lo sucesivo, y la vinculación 
a la suerte de la casa de los Guevara, pues sus señores, a través de la 
donación de las salinas de Léniz, extendiendo esa denominación a toda 
la villa, ejercieron una autoridad total sobre la villa, al igual que lo haría 
sobre el resto del valle de Léniz.

Somos de la opinión de que no fueron donadas en sí las saHnas ni sus 
rentas sino sólo las «guías». Y  nos apoyamos al decirlo en lo siguiente:

— • Dos años después de la donación, Enrique I I  concedió a la villa 
de Salinas de Léniz la exención de portazgos salvo en Sevilla, Toledo y 
Murcia, ya indicado más arriba. ¿Acaso para compensar a la villa de lo 
verdaderamente concedido a D. Beltrán?

—  A la vez que le concedía a D. Beltrán lo expresado en la dona
ción, concedía también «las ferrerías de Mondragón, a la escrivanía pú
blica de la dicha villa de M ondragón», y lo que con estas palabras en 
realidad concedió fueron los derechos sobre sus ferrerías y el derecho de 
elegir escribano, y cobrar los derechos a ella inherentes.

—• Mientras esta donación estuvo vigente, las rentas de las salinas 
de Léniz estaban arrendadas por el rey, entrando a formar parte de las 
alcabalas de la Merindad de Allende Ebro (a veces aparece con San Se
bastián). Así

’  A.M. Arechavaleta. Ejecutoria. Carpeta n .° 12 del Inventario viejo, fols. 3 
v."-4 r.®.

A.G. Sim ancas. E scrib an ía  M ayor de R en tas, L e g . 1 a l 93 . C it . L ad ero  
Q uesada, M ig u e l  A n g e l : op . cit ., p ág . 177.



1 4 1 5 ..............................  5.234 mrs. anuales
1429-33 ........................ 4.138 msr. anuales
1490-93 ........................ 6.000 mrs. anuales

y en las alcabalas arrendadas en 1-1-1464 por Samuel Aben Arroyo se 
citan las salinas de Poza, con Léniz y Buradón, arrendadas en 65.000 
mrs., y el salín de Léniz, Herrera, y Castro Lfrdiales en 7.000 mrs. Y  
como tales salinas arrendadas se las citó en las declaratorias de las Cortes 
de Toledo (1480), cuando los Reyes Católicos declararon abolidas las 
mercedes concedidas desde 1464, época en la que comenzó la guerra 
civil que les llevó al trono

La renta de las salinas entraba, por tanto, en la renta de alcabalas, 
circunscrito al partido de «Allende Ebro». Pero dentro de ellas tenían 
arriendo aparte. No tenemos datos suficientes para resolver esta parado
ja, pero en cualquier caso pensamos que las salinas las explotaban los 
vecinos pagando al rey por el uso de la muera (que era regalía), entraban 
en una renta de alcabalas muy desdibujada, y acaso relacionado con esto, 
el conde o señor de Oñate tenía facultad y derecho para expedir alba
láes de guía a la sal que salía de tales salinas. Esta guía, por la que co
braría determinados derechos, era el justificante que tenían los ven
dedores de sal de haber pagado los derechos reales inherentes a la 
venta, y que exhibirían ante los fieles y cogedores del Rey puestos 
en las renterías, puertos y aduanas.

En tal sentido estaría una carta de los RRCC, fechada en Medina del 
Campo el lO-VTI-1477, mandando a D. Iñigo de Guevara, Sr. de Oñate, 
y a petición de las Juntas de Guipúzcoa, no llevar derechos demasiados 
e indebidos «a  los viandantes de la dicha Provincia en la guía de Saly- 
nas». La queja de Guipúzcoa radicaba en el hecho de que desde hacía 
60 años los maravedís que pagaban por aranceles y gravámenes eran en 
moneda vieja, mientras que el Sr. de Oñate alegaba que tal moneda debe
ría pagarse en la del momento «e  por cada maravedí (viejo) deven pagar 
dos». Atendiendo tal súplica, y apelando a cierta Ordenanza que había 
sobre el cobro de tal guía, se ordenó a Iñigo no llevar «de la dicha guía 
más maravedí de lo que dise la Hordenan^a... salvo maravedís por ma- 
rabedís e blanca por blanca». Y  lo mismo se hizo a «las personas que 
por vos tyenen cargo de coger este derecho»

Que no disponían los Guevara del «salín» de tales salinas lo vemos

A.G. Simancas: Escribanía Mayor de Rentas, Leg. 11, ó 15 ant.®. 
E s p e jo , C r is t ó b a l : op. cit.
A. General de Guipúzcoa. Sec. 2.“, Neg. 22, Leg. 3.



en el privilegio fechado en Valladolid el 19-V III-1466, por el cual los 
RRCC daban a D . Iñigo de Guevara, en juro de heredad, 25.000 mrs. 
situados: en las alcabalas de Barrundia, Eguilar y Gam boa (9.000 mrs.), 
en las del Valle de Léniz (6.000 m rs.), «e  en las alcavalas e salín de 
las salinas de Lénis, que en quanto al salín anda con Castilla V ieja» 
(5 .000 mrs.) y en las alcabales y tercias de Améyugo «logar que es en 
la Merindad de Bureva» (5.000 mrs.). Tal situado lo gozaría desde l-I- 
1467 en adelante, todos los años, inscribiéndose para ello en los Libros 
de Rentas del Reino el 9-IX-1466. La donación fue dada a D. Iñigo por 
renuncia de D . Pedro Núñez de Guzmán *■*.

Por sentencia librada en Alcalá de Henares el 13-X II-1485, en 
forma de ejecutoria, las salinas pasaron a ser de nuevo propiedad real. 
Según D. Bergareche: La Corona las vendió inmediatamente a la villa, a 
condición de recibir una renta anual de 6.000 mrs. anuales Dor el salín. 
Desde este año, por tanto, los Guevara dejan de percibir el salín, que 
pasa a la Corona bajo la fórmula de un contingente pecuniario fijo

No conocemos los motivos que impulsaron a librar la anterior eje
cutoria, pero parece traslucirse un convenio entre la Corona y el señor 
de Oñate, no un enfrentamiento entre ambos (ya que vemos al de Oñate 
con el cargo de Adelantado Mayor del Reino de León, incluso desde 
1480).

En 1489 la viU¿ de Salinas comenzará el que se traducirá como últi
mo intento de librarse del poder señorial que ejercía sobre ellos el señor 
de Oñate, con la excusa de que tal jurisdicción entraba en la concesión 
de los derechos de las salinas. Por requisitoria real fechada en Medina 
del Campo el 21-III-1489, los RRCC , a petición de la villa, exigían a 
D . Iñigo de Guevara mostrar el privilegio por el que decía tener se
ñorío sobre Salinas, a la vista de que los vecinos de ésta alegaban que la 
única razón legal de los Guevara era la fuerza

Con esta fecha comienza un largo pleito. La villa alegaba que D . Pe
dro Vélez (hermano de D . Iñigo) murió sin sucesión masculina, suce* 
diéndole D . Iñigo. Y  esto iba contra lo dispuesto en la cláusula del tes
tamento de D . Enrique I I ,  que decía que únicamente podrían conservar
se los bienes donados por él, en vía de mayorazgo, por línea directa, 
masculina y legítima. Hecho que no se dio con D . Pedro. Apoyados en

** A.G. Simancas. Mercedes y Pri%nl^ios, n.® 65, fol. 64.
B e r g a r e c h e , D.: Apuntes históricos de Salinas de Léniz y del Santuario 

de U  Virgen de Dorleta, págs. 86.
“  A.G. Simancas. R ^ istro  General del Sello, I I I ,  fol. 159.



ello, consiguieron sentencia definitiva y ejecutoria a su favor, expedida 
en Valladolid el 23-III-1493, librándose desde entonces del poderío que 
sobre ellos ejercieron varias generaciones de los Guevara

E n  febrero de 1498 la villa sufrió un grave incendio. A  petición su
ya, y a la vista de tal infortunio, los RRCC, por real cédula dada en 
Alcalá de Henares el 9-IV-1498, les otorgaron exención del pago de 
«alcavala, ni salín, ni otros derechos algunos... nin paguen préstitos, nin 
pechos, nin tributos». Les eximieron, incluso, del aporte de levas para 
las guerras («peones nin gente alguna»), salvo en el caso de que éstas 
fueran en la frontera con Guipúzcoa. Y  todo ello con el fin de que sus 
habitantes «tornen a poblarla e sea reparada e innoble^ida, segúnd an
tes estava, e mejor si ser pudiere»

Por cédula real fechada en Granada, el 6-XI-1499, los RR.CC. man
daron a Juan  de Pedrosa y Mújica entender sobre «las rentas de las sa
linas de Laredo e Castro de Urdíales, e las salinas de Lénis con el pozo 
de G aviria» que, siendo reales y perteneciendo a la Corona la «dem asía» 
del situado que ellas mandaron dejar por las declaratorias de las Cortes 
de Toledo, «los concejos e oficiales de las dichas villas, cabtelosamente, 
an llevado las dichas rentas» Rentas que, como se dejó patente en la 
escritura de 1485, pertenecían al Rey, no sólo las referidas al salín (que 
quedó fijado en 6.000 mrs. anuales), sino las alcabalas, que gravaban 
toda compraventa o trueque.

E n  1542 el concejo dispuso unas Ordenanzas relativas a las dorias, 
donde hacen una breve historia de las mismas, que nos aclara cómo fue 
el desarrollo de la posesión de las mismas, y otros pormenores: Decía 
la Ordenanza:

«P o r cuanto las dorias en que se fa^e la sal es la cosa de más sustan
cia e de mayor caudal que hay en esta villa, e aquella ha sustentado a 
los más vecinos de ella; y porque hasta agora siempre las dorias fueron 
repartidas en muchos vecinos, que de ellas se mantenían, que el que más 
no tenía media doria. Agora, de poco tienpo a esta parte, algunos vegi- 
nos de la dicha villa, que son ricos e caudalosos, han adquirido e con
prado de otros, que no son, e han apropiado algunos de ellos doria en
tera, e algunos más de (esto), y querrán conprar e adquirir más cantidad.
Y  si esto pasase podría venir en tan gran daño de la república, que algu

”  A. Real Chancillería Valladolid. Sec. «Reales Ejecutorías», carpeta n.® 53.
'* A .G . Simancas. Patronato Real, 29, fol. 73. A.G. Simancas. Escribanía Ma

yor de Rentas, leg. 50 (70 antiguo).
”  A .G . Simancas. Diversos de Castilla, 5 (29).



nos conpraran una, dos e más dorias, fasta apropiar las ocho dorias que 
hay en esta villa en uno, e aquél sería el señor de los propios y de los 
montes con^egiles, y los otros serían sus renteros, (e) esto es cosa que 
no se ha sufrido de más de 300 años acá que se fundó la villa, ni se pue
de tolerar». Ordenaron que nadie pudiera tener más de una doria, y si 
por herencia, donación u otra forma adquiriese más, debería venderla a 
otro vecino antes de un año, y no por más de 80.000 mrs. Si no lo hacía, 
no podría cortar leña para esa doria de exceso en lo concegil

En 1533 se fundó una compañía gremial, bajo la advocación de Santa 
Columba (vecina ermita), entrando en ella todos los dueños y parzo- 
ñeros de dorias. Se dispusieron unas ordenanzas para la elaboración y 
venta de la sal, que nos muestran y declaran una producción válida para 
entonces, consistente en unas 6.000 fanegas de sal al año. Para elaborar 
tal cantidad (que, como vemos, no es excesivamente grande), consumían 
entre 5.500 y 6.000 cargas de leña en los montes comunales, en los que 
tanto salineros como ferrones tenían libre acceso y derecho de corte para 
sus respectivas industrias.

¿Cóm o pasaron las salinas y sus dorias a propiedad particular? No 
hemos encontrado documento que lo diga. De las ordenanzas de 1542 
parece deducirse que «todos los vecinos» de Salinas participaban de ellas. 
Tal participación acaso tuvo lugar cuando, según D. Bergareche, en 1485 
la Corona vendió las salinas a la villa. Acaso entonces se repartieron las 
dorias por partes iguales entre los hogares de la villa. Tenemos que ésta, 
a mediados del s. X V I, tenía 200 vecinos: si éstos eran hogares, y te
niendo que en la fecha de reparto de dorias (1485) tuviese la villa úni
camente 150 vecinos, tocaría a cada uno de ellos 0,053 de doria. Para 
disponer de una doria necesitábase heredar, comprar, etc. la posesión 
de unos 19 vecinos. En cualquier caso esto no son más que conjeturas. 
Lo cierto es que ya en 1542, y partiendo 57 años antes de una supuesta 
y equitativa división entre los vecinos, aparecen algunos de estos dueños 
de una doria, e incluso de parte de otras. Y  para frenar este rápido pro
ceso de posesión oligárquica de la única riqueza de la villa, se hicieron 
las citadas ordenanzas.

Según Ramón Carande, en 1544 y para aliviar a la Real Hacienda, se 
propuso a Carlos V  el estanco de la sal Un memorial del reino, escrito 
en 1557, proponía incorporar a la Corona «por lo menos las (salinas)

“  B e r g a r e c h e , D.: op. cit. L et o n a  A r r ie t a , J . ;  L e ib a r  G u r id i , J .: Valle 
de Léniz. Publicaciones de la C .A .M . San Sebastián, 1975, págs. 97-98.

R a m ó n  G a r a n d e : Carlos V y sus banqueros. La Hacienda Real de Castilla. 
Sociedad de Estudios y Publicaciones. Madrid, 1949. T . I I , pág. 344.



que son cercanas al m ar» E l intento siguió adelante, y en 1563 se 
ordenó visitar todas las salinas del Reino, estudiando la manera de gra
varlas en beneficio de la Hacienda, averiguándose su producción, pro
pietarios, potencial, precios, etc. Se adelantaba que la voluntad real es
taba en gravar 2 reales por fanega

Todo ello abocó a la Real Cédula de agosto de 1564, en virtud de 
la cual todas las salinas de Castilla, con excepción de las de Andalucía 
y Granada, quedaban incorporadas a la Corona

Para 1566 había quedado ya organizado el estanco, vendiéndose en 
la casi totalidad del reino a un precio uniforme, de 6 reales la fanega 
( =  55 litros).

Guipúzcoa y Vizcaya quedaron excluidas del estanco, aunque, como 
veremos, sus salinas fueron minuciosamente investigadas.

A  continuación veremos una serie de documentos, fruto de las dispo
siciones anteriores, en donde se puede calibrar la minuciosa visita que 
se hizo a las salinas del Reino y, en nuestro caso, a las de Guipúzcoa. 
Los memoriales remitidos a Hacienda brindaban un estado de la cues
tión muy interesante, pues hablan de la producción de sal, fórmulas de 
su explotación, dueños de las dorias o pozos, importancia del producto, 
además de una serie de datos demográficos, económicos y sociales, del 
más alto interés.

E ST A D O  D E  L A S  SA L IN A S D E  SA L IN A S D E  L E N IZ  E N  1564

E l 3 de noviembre de 1564 llegó a la villa de Salinas de Léniz el 
Señor García de Brizuela, Administrador de las salinas de Castilla la 
Vieja, el cual presentó una Cédula de Su M agestad (Madrid, 8 de octu
bre de 1564), siendo escribano Francisco Heraso. Por ella el Rey le en
comendaba visitar las salinas de Cabezón de la sal, en Santander), Tre- 
zeño (cerca de Santander, que, en 1849, fecha en que Madoz publicó su 
Diccionario, poseía aún una fábrica de sal), Valmala (cerca de Belorado), 
las del Conde de Nieba, Salinillas (de Buredón, en Alava) de D . Pero 
Vélez de Guevara, y Salinas de Léniz, tomando posesión de cada una 
de ellas. Se le informa que de no hacerse así las demás salinas recibirían 
gran perjuicio, pues no habría estanco en la sal.

A.G. Simancas. Expedientes de Hacienda, leg. 121, fol. 221. 
M o d e st o  d e  U l l o a : op. cit., pág. 375.
Recopilación de 1569, Ley X IX , Tít, 8, Libro 9.



Además de todo ello se le encomienda que ninguna persona venda 
sal en ellas, y le envía relación de la calidad y cantidad de sal de sus 
salinas, precio por fanega, y límites y guías que tuvieran, para que S. M. 
pudiera proveer lo necesario al caso.

García de Brizueía se presentó, pues, con esta Cédula y mandamiento 
en Salinas de Léniz y notificó su contenido a M artín de Zumárraga el 
viejo, alcalde de la villa, pidiéndole nombrase 5 6 6 testigos «de  los 
más antiguos e ynformados del dicho negocio» para que declarasen so
bre las salinas y sus particularidades; y así mismo declarasen si en la 
villa o en sus términos habían otros pozos o salares similares a salinas.

Fueron nombrados como tales testigos: Pedro de Során, Andrés M ar
tínez del Castillo, Martín de Albiz, Juan García de Agiriano, Prudencio 
de Garro, y Martín de Zumárraga el mozo, todos ellos vecinos de la di
cha villa, a los cuales García de Brizuela tomó juramento y expuso el 
interés del Rey.

Hecho esto, todos juntos marcharon a un «recoxedero de agua salada 
cubierto con un tejado», donde los testigos explicaron al Sr. Brizuela el 
método seguido para la obtención de la sal. Por lo que se expresa, pare
ce ser que todas las fábricas no podían trabajar al mismo tiempo, pues 
los testigos afirman que se repartía ese agua salada con las herradas «por 
horden y concierto a las dichas casas». Tras esta explicación, García de 
Brizuela tomó posesión del dicho recogedero en nombre del rey, pa
seándose por ella en señal de posesión.

A  continuación se desplazaron todos a cada una de las 8 casillas de 
hacer sal. De éstas eran sus dueños:

1) Herederos del Lic. Pedro de Salinas.
2) Lic. Joan  de Salinas 1 /2 .

herederos del cura M artín Abad de Velástegui 1 /4 .
Pedro de Albiz 1 /4 .

3) Herederos de maese García de Olabe.
Martín de Zumárraga (alcalde).
Juan  de Arbola.
(No se expresa la proporción de posesión, pero se dice que no
hace sal por falta de agua).

4) Pedro Során 1 /4 .
Andrés Martínez del Castillo 1 /4 .
Mujer de Juan de Arrióla 1 /4 .
Domingo de Ariza y mujer 1 /4 .



5) M iguel de Gimtagarro 1 /3 .
Prudencio de Garro y hermanos 1 / 3 .
Juan  Ibáñez de Arrióla 1 /3 .

6) Manuel Ochoa de Alexalde.
7) Juan  Pérez de Esteibar y mujer.
8) Herederos de Juan  Ortiz de la Torre 1 /4 .

Andrés Martínez del Castillo 1 /4 .
M artín de Albiz 1 /4 .
Martín de Zumárraga (alcalde) 1 /4 .

García de Brizuela, en señal de posesión, se paseó por ellas y afirmó 
que tomaba posesión de estas y cualesquiera otras salinas o pozos que 
se descubriesen en el futuro.

Al día siguiente (martes, 4 de noviembre), García de Brizuela tomó 
información de los testigos susodichos, sobre la calidad de las salinas. 
Su interrogatorio es de una precisión tal que facilita datos de gran inte
rés para conocer mejor la explotación de aquellas salinas en el s. X V I. 
Por él sabemos que:

—  E l agua de muera con que se hacía la sal pertenecía a S. M ., de
biendo pagar la villa por su uso, anualmente, 6.000 mrs., que en nombre 
de la villa pagaban los dueños de las casillas a cambio de poder cortar 
toda la leña que necesitasen «com o a vecinos» para la producción de 
dicha sal.

— ' La producción anual era por término medio de unas 7 fanegas 
de sal de a 12 celemines la fanega. Pero la costa realizada era muy 
grande, pues el método que se seguía en la producción era pesado y len
to, ya que del recogedero se sacaba el agua con herradas ( tanto hombres 
como mujeres) y se arrojaba a 8 canales, cada una de las cuales iba a 
una de las fábricas o casillas productoras de sal, en donde caía a unas 
cubillas situadas cerca de las calderas, donde, finalmente, se la hacía 
hervir, tanto de día como de noche, excepto los domingos y días de 
fiesta.

—  E l período de trabajo efectivo iba de julio a Navidad, utilizán
dose el resto del año en cortar y preparar la leña con que se había de 
hervir el agua salada, a la vez que se dejaba llenar el pozo para el pe
ríodo estival y otoñal.

—  D e los 6 meses en que se labraba la sal (julio-Navidad), sólo unas 
12 ó 13 semanas se trabajaba plenamente por falta de muera. Por esta



falta de muera, y también de leña, se llega a afirmar que no se podía 
obtener m.ás sal, pues si en las calderas no se podía, menos aún en las 
eras, «porque el agua es floxa y la tierra úm eda», pudiéndose cuajar 
sólo con fuego.

—  Una vez conseguida la sal, si no se ponía junto a la lumbre se 
deshacía, porque «es fecha con fuego y artificialmente», y por esa mis
ma razón no podía venderse a más de 4 ó 5 leguas en derredor, porque 
se deshacía y mermaba casi la cuarta parte de su volumen. En el caso 
concreto de Salinas de Léniz, su sal sólo se vendía a 3 leguas en derre
dor (sobre lo cual pendía pleito con Salinas de Añana).

—  E l precio a que se vendía la fanega podía variar, pues mientras 
que a los vecinos de la villa se les hacía a 2 reales la fanega de a 12 ce
lemines, a los no vecinos se les hacía a 3 reales, siendo en este caso la 
fanega colmada (unos 14 celemines).

—  En la forma de exploración era frecuente el arrendamiento, en 
cuyo caso el arrendador pagaba a su dueño 4 ducados por semana. 
Por su parte, los dueños tenían que pagar en sus gastos anualmente 
6.000 mrs. por el uso de la muera (que pertenecía a S. M . como hemos 
dicho), más 40 fanegas dft trigo de diezmo y primicias, más tenía 
por obligación el aderezar las casas y calderas; lo cual era muy costo
so, pues cada caldera (que podía ser de 2 varas de largo por 1,5 de 
ancho por 1 /4  de alto) podría costar de 50 ducados arriba.

—  Finalmente, se indicó que una casilla con su caldera nueva se ta
saba entre los herederos en unos 200 ducados, y en las ventas entre 250 
a 300 ducados, dependiendo de quién era el comprador o el vendedor, 
y de si el año había sido más o menos productivo.

Hecho el interrogatorio, el Sr. Brizuela pidió que se eligieran tres 
personas para que de ellas él pudiera elegir una que se hiciera cargo 
de la administración de las salinas. Sólo se exigía que supieran escribir y 
leer, y no tener ningún interés personal en las salinas.

Fueron nombrados Miguel de Leyba, Ju an  de Agiriano y Joan de 
Arrióla, vecinos de dicha villa.

García de Brizuela pidió al primero de ellos, Miguel de Leyba, que 
aceptase el oficio, empezando su trabajo el primer lunes después de 
su elección (6 de noviembre). Su labor habría de ser vigilar la produc
ción, recibir la sal que se hiciere, pagar 2 reales por cada fanega de a 
12 celemines que se labrasen a los dueños de las casillas, hacen labrar 
las salinas a su costa o a la de S. M ., como mejor le pareciese, sabiendo



que, haciéndola a costa de S.M ., no debía pagar nada a sus dueños, sino 
a los que la trabajaban, vender la fanega a 5 reales y medio, recibir todo 
el dinero, pagar a 3 reales cada fanega que se vendiera a «traxineros», 
«que es a como la suelen ellos vender, y poder fiar por 4 ó 5 meses 
«a  personas abonadas, tomando seguridad de ellos». Además de todo 
ello, debía llevar «quenta y razón de lo que se vendiere y hiziere, asen
tando cada partida con dia, mes, y año», mientras S. M . no proveyese 
otra cosa.)sa.

declaraba además que la fanega de sal valiera a 5 reales y medio, 
para los vecinos y forasteros, como para los dueños de las casas y
i S .

Se
tanto para 
calderas.

Miguel de Leyba aceptó, prestando el juramento exigido por el 
Sr. Brizuela de que usaría bien y fielmente de su oficio, siendo testigos 
del suceso Ju an  de M ijangos, alguacil, e Iñigo de Montoya, estantes am
bos en la dicha villa, y escribano de todo el auto y posesión de las sa
linas realizada por el Sr. Brizuela: Melchior Suárez de Carmona.



1564 Octubre 8 Madrid

MANDAMIENTO REAL A GARCIA DE BRIZUELA, ADMINISTRADOR 
D E LAS SALINAS DE CASTILLA LA VIEJA , PARA QUE HAGA 
PESQUISA DE LAS RENTAS DE SUS SALINAS; Y  POSTERIOR 
PESQUISA HECHA EN LAS SALINAS DE SALINAS DE LENIZ.

A. General de Simancas. Expedientes de Hacienda, n.° 454: «Posesión 
y autos de Salinas de Léniz».

Este es treslado bien y fielmente sacado de un capítulo 
de /  una cédula y comisión real de Su Magestad, firma
da de su real mano, /  y refrendada del señor Francisco de 
Heraso, su Secretario, y señalada /  de algunos de los 
Señores de su Real Consejo de Hazienda, dirixida /  al 
Señor García de Brizuela, Administrador por Su Magestad 
en todas /  las salinas de Castilla la Bieja, según por ella 
pares^ía, su tenor /  del qual dicho capítulo es el siguien
te: /

El Rey. En lo que dezís que ay otras salinas que en vues
tra comisión /  no se os mandó lo que déllas avíades de 
hazer, como son las de Ca/be^ón o Trezeño, las que es
tán cerca de Birbiesca y Balmala, y las de /  el conde 
Nieba, y las de Salinillas de don Pero Bélez, y las sa/linas 
de Léniz, y que no tomando estas salinas para nos acu- 
di/rían a ellas y se hendería y destribuyrían la sal, y más 
sa/linas regebirían perjuizio; luego que ésta regibays, to
mad /  por nos y en nuestro nombre todas las dichas sa
linas, y prove/ereys que ninguna persona venda sal en 
ellas sino por vuestra e /  de mi mano, y enbiarnoseys (sic) 
relación de la qualidad y sus/tangia que tienen las dichas 
salinas, y de la cantidad de sal /  que en ella se haze, y la 
costa que tienen, y cómo se a solido vender /  cada fanega, 
y si tienen límites y guías, y cuyas son, y lo /  que va
len, para que, bista, probeamos lo que convenga,/ así cer
ca de la reconpensa que se ubiere de dar, como en lo 
de/más; y en el entre tanto, si os pareciere que convie
ne que se venda /  la sal de dichas salinas lo hareys ven
der al precio que se haze /  en las demás salinas, que 
son a 9Ínco reales y medio. E l qual dicho oriji/nal es fe- 

Madrid Madrid, a ocho de otubre de mili quynientos y
8-X-1564 se/senta y quatro años. Yo el Rey. Por mandado de Su

Magestad: /  Francisco Heraso.
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de nombres.

Fecho y sacado, corregido y concertado fue este dicho 
treslado /  con el dicho orijinal donde se sacó, en pre
sencia del dicho señor /  Garcia de Brizuela, que aquí 
firmó su nombre, y por mandado de quyen /  se sacó, el 
qual va cierto y verdadero, y conforme al orijinal /  Va tes
tado: las salinas que ubiere, y enmendado, s. García de 
Brizuela. Melchor Suárez./
Por virtud del qual dicho capítulo y comisión de Su 
Magestad de suso dicha,/ el dicho señor Garcia de Brizuela 
fue a la villa de Léniz /  y llegó a ella en tres de nobiem* 
bre de mili e quinientos y sesenta /  y quatro años; y 
mandó que se notifique a Martín de Zumárraga (Lit. Q\i- 
mágarra) el biejo / /  de la dicha villa de Léniz el dicho 
capítulo, y cómo Su Magestad manda que se tome /  pose
sión de las salinas de la dicha villa, que se haUe presente 
/  al tomar de la dicha posesión, y nonbre cinco o seys 
testigos de /  los más antiguos e ynformados del dicho 
negocio que de/claren las dichas salinas y las particulari
dades deUa,/ y para que declaren si en la dicha villa o en 
sus términos /  ay otro pozo o salar, o manera de salinas, 
para que se haga /  lo que Su Magestad manda. García 
de Brizuela. Melchior Suárez./

E luego yncontinente, en este dicho día, mes e año suso 
dicho,/ yo el dicho escrivano notefiqué el dicho capítulo y 
auto de suso contenido al dicho /  Martín de Cumágarra 
el biejo, alcalde de la dicha villa, el qual dixo /  que obe
decía la dicha cédula real de Su Magestad con el debido /  
acatamiento, y la besó y puso sobre su cabeca, y la obe/de- 
ció con el debido acatamiento en forma. Y dixo que en el 
cum/plimiento de lo suso nonbraba para el dicho efecto a 
Pedro /  de Során y Andrés Martinez de Castillo, y a 
Martín de Alviz,/ y a Juan García de Agiriano, e a Pru
dencio de Garro, y a /  Martín de (^umárraga el moco, 
vecinos de la dicha villa. Testigos: /  Juan de Mijangos, 
alguazil, e Juan de Agiriano, vecino de la dicha villa./ 
Melchior Suárez.
E  luego yncontinente, en este dicho dia, mes e año /  suso 
dichos, el dicho señor García de Brizuela mandó parecer 
ante sí /  y fueron parecidos los dichos Pedro de Során, 
y Andrés Martínez /  de Castillo, y a Martín de Albiz, y 
a Juan García de Agiriano, y Pru/dencio de Garro, y 
Martín de C^mágarra el moco, y se les de/claró el efeto 
que para que heran llamados y parecidos,/ y recibió 
dellos y de cada uno dellos juramento /  en forma de 
derecho que declararán bien y fielmente los pozos /  y 
mineros del agua salada de que se pueda hazer /  sal que
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Posesión del 
recoxedero de 
agua salada de 
sus salinas.

Posesión de las 
casas y calderas 
donde se haze 
la sal.
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ubiere en la dicha villa y en sus términos, y las parti/cula- 
ridades dellos, y a dónde se haze la sal, y las casas /  donde 
se encierra; los quales, debaxo del dicho juramento, 
así /  lo prometieron y a la fuerza y conclusión del dicho 
jura/mento dixeron: «sí juro» y «amen». Va testado: 
q. Garfia de Brizuela. Melchior Suárez.//
E después de lo suso dicho, en este dicho día tres 
dias /  del dicho mes de nobiembre, del dicho año, los 
dichos /  testigos llevaron al dicho señor Administrador a 
un reco/xedero de agua salada cubierto con un texado, 
que biene /el agua a caer en el encanada, y el agua 
que parecía /  caer hera poca; desde el qual dicho recoxe
dero dixeron que su-/bían con herradas la dicha agua 
y que la echavan a ocho ca/nales que van a ocho casas, 
a donde dixeron que avía /en cada una caldera de 
yierro, y que se reparte /  la dicha agua salada por horden 
y concierto a las dicha/casas. Y  el dicho señor Gargía de 
Brizuela, dixo que en nombre de Su/Magestad tomava e 
tomó la posesión real e autual /  de todo lo suso dicho; 
y en señal de posesión se /  paseó por ella, y pidió a mí 
el dicho escrivano lo diese /  por testimonio, presente el 
dicho alcalde y testigos./ Melchior Suárez./
E luego yncontinente, los dichos testigos llevaron /  al 
dicho señor Gargía de Brizuela a una casa de hazer sal,/que 
dixeron ser de los herederos del lifenfiado Pedro de 
Salinas,/ la qual tenía una caldera de hazer sal que 
dixeron /  tener dos baras de medir de largo, poco más 
o menos,/y de ancho bara y media, y de alto un quarta; 
y otra casa /  con otra caldera de la misma manera que 
dixeron /  ser del li^en^iado Joan de Salinas la mitad, y 
otra quar/ta parte de los herederos del cura Martín 
Abad /  de Velástegui, y la otra quarta parte de Pedro de 
A lbiz;/ y otra casa con otra caldera que no hazían 
sal /  por no tener agua, que es de los herederos de 
ma(e)se Gar?ía de Olabe,/ y del alcalde Martín Qumárraga 
y de Juan de Arvola; y a /  otra casa con otra caldera de 
la medida de la primera que hazía /  sal que dixeron ser la 
quar/ta parte de la muger de Juan de Arrióla, y la otra 
quarta/ parte de Domingo de Ariga y su muger; y a 
otra casa /  con otra caldera de la misma (ma)nera, la 
tergia parte de /  Juan Ybáñez de Arrióla; y a otra casa 
parte de Pru/den^io de Garro y sus hermanos, y la otra 
tergia parte de /  Juan Ybañez de Arrióla; y a otra casa 
con otra caldera / /  de la misma manera de Manuel 
Ochoa de Alexalde; / y a  otra casa de la misma manera 
de Juan Pérez /  d ’Esteybar y su muger; y a otra casa con 
otra /  caldera de la misma manera de los herederos /  de



Auto general 
de posesión.

Fol. 3 r“

Información de 
la calidad de las 
salinas de Léniz.

Juan Ortiz de la Torre la quarta parte, y otra /  quarta 
parte de Andrés Martínez de Castillo; y otra de /  Martín 
de Albez, y otra quarta parte de Martín de Qumárraga,/ 
alcalde. Y los dichos testigos dixeron que éstas heran 
las casas /  a donde se hazía la sal, y que no avía otras, 
ni otro reco/xedero ni salinas en la dicha villa ni en 
sus términos,/ donde se pudiese hazer más sal. Y  el 
dicho señor /  Gar?ía de Brizuela dixo que en nombre de 
Su Magestad tomava e /  tomó la posesión real e autual 
de todo lo /  suso dicho, y en señal de posesión se paseó 
por ellos,/ y pidió a mí el dicho escrivano lo diese por 
testimonio. Pre/sente el dicho alcalde y testigos./ Mel- 
chior Suárez.
E  después de lo suso dicho, en este dicho día, /  mes 
e año suso dichos, el dicho señor Gargía de Brizuela, 
Adminis/trador suso dicho, estando presentes los dichos 
testigos y el /  dicho alcalde, dixo que tomava e tomó 
pose/sión de todo lo suso dicho, en boz y en nombre 
de otros quales/quier pozos y salines, y recoxederos 
de agua sa/lada que obiere y se descubrieren en la dicha 
villa y en sus /  términos, y de todo lo demás a ello 
anexo; y que por /  quanto al presente él no a hallado 
ni le an sido /  mostrados más del dicho recoxedero y 
casas de /  hazer sal de aquello que a tomado posesión, 
que /  a mayor abundamiento declara aver sido y ser la 
dicha /  posesión general para todos e quales pozos /  y 
mineros de agua salada que obiere y se des/cubriere en 
la dicha villa y en sus términos, así los que al /  presen
te están descubiertos que no le an sido mostra/dos, como 
los que de aquí adelante se descubrieren,/ para que esta 
dicha posesión se entienda y estienda /  a cada uno dellos, 
y a lo dellos anexo e dependiente, como /  si en particular 
al presente la tomara. Estando presente el dicho alcalde 
y testigos. /  Melchior Suárez. / /
E  después de lo suso dicho, en la dicha villa de /  Salinas 
de Léniz, quatro días del mes de nobiembre del /  dicho 
año de mili e quinientos y sesenta y quatro años, el 
dicho /  señor García de Brizuela, para ser informado de 
lo que Su Magestad /  manda por la dicha cédula y co
misión real a él dirixida,/ hizo parecer ante sí, y fueron 
parecidos, Pedro de /  Során, Martín de Albiz, y Juan 
Gargía de Agriano, y Martín de Qumárraga /  el mo?o, y 
Prudencio de Garro, testigos suso dichos, de la dicha /  
posesión nombrados por el dicho alcalde, y dellos re- 
9Íbió /  juramento en forma de derecho, so cargo del qual 
prometieron /  de dezir verdad, y el dicho señor Gargía



de Brizuela, de oficio les /  hizo las preguntas siguien
tes: /
— fuéles preguntado que digan el agua de muera con 
qué se haze /  la sal que cae en el dicho recoxedero, digan 
cuya es. Dixeron /  que de Su Magestal, y que pagan por 
ello seys mili maravedís a Su Magestad,/ y que lo pagan 
por el concejo los dueños de aquellas ocho casillas,/ 
porque les dexan cortar leña como a vecinos, y para 
que hagan /  la dicha sal./
—  fuéles preguntado que digan qué cantidad de fanegas 
de sal se hará un /  año con otro, de doze celemines, y la 
costa que tiene /  que hazerse. Dixeron que un año con 
otro, se pueden hazer /  hasta siete mili fanegas de sal, 
y que la costa que tiene en hazerse /  la dicha sal es 
muy grande y de mocho trabaxo, porque /  del dicho 
pozo y recoxedero lo sacan mugeres o ombres /  por 
yguales partes, y lo hechan en las dichas ocho canales,/ 
y ba la dicha agua a caer en unas cubillas que tienen en 
cada /  casa, junto a las dichas calderas, y de allí lo sacan 
y he/chan en ellas y les dan fuego de día y de noche, 
siempre,/ si no es domingos y fiestas; y que esta sal se 
labra hor/dinariamente desde el mes de jullio hasta 
Nabidad,/ y que el demás tiempo se ocupan en cortar 
leña en los mon/tes, y raxarlos y traerlo; y el tiempo 
que no se haze /  sal se hinche el pozo y la demás agua 
salada se pierde,/ que es poca./
— fuéles preguntado a cómo se bende la fanega de sal 
en las dichas sa/linas, de doze celemines, al presente, y 
se a hendido de /  cinco a seys años a este parte. Dixeron 
que a los vecinos de la dicha villa,/ lo que an menester

Fol- 3 v° para su s casas se la bende a dos reales / / d e  doze cele
mines, y a los que no son vecinos se la venden a /  tres 
reales la fanega colm ada, que llevará cada fanega m ás dos 
celem ines./

— fuéles preguntado que digan qué límites y guías 
tiene esta dicha /  sal para poderse vender. Dixeron que 
tienen de lí/mites tres leguas alrrededor en contorno de 
la dicha villa /  de Léniz, y que sobre este límite ay pleito 
con los vecinos de Sa/linas de Añana./

— fuéles preguntado que digan qué vale por arrendamien
to en cada /  un año una casa con su caldera aderecada, y 
con que /  puedan cortar leña como vecinos. Dixeron que 
cada semana /  de las que en ella labran sal en los dichos 
seys meses, por el /  repartimiento que cabe, pues que 
en hefeto siempre /  están dos o tres casas sin hazer sal, 
que le puede caber /  doze o treze semanas, y no se haze



más por faltar /  muera, dan quatro ducados por cada 
semana, y que los /  dueños de las casas pagan a Su 
Magestad los dichos seys /  mili maraverís, y de diezmo y 
premigia quarenta fanegas de trigo /  en cada año; y 
aderezan las casas y las calderas,/ que es mucha costa, 
porque suele costar una caldera de /  cincuenta ducados 
arriba, y tiene mocha costa cada año /  de adoballas./
—  fuéles preguntado qué merma podía hazer, e si (l)a sal 
estan/do dos o tres meses por venderse, y midiéndose 
3qnel/la fanega y llevándola fuera a vender quatro o 
ginco le/guas, qué merma podrá hazer. Dixeron que, 
hecha la /  sal, si no la ponen junto a la lumbre, como 
es fecha /  con fuego y artificialmente, se deshaze mocha 
Darte /  della, y si estuviese quatro o finco meses se des
haze /  toda y se buelve agua; y caminando con ella y 
He/vándola a vender quatro leguas, de aquí po/día hazer 
de merma la quarta parte./

—  fuéles preguntado que digan si ay dispusifión en las 
dichas salinas /  para hazer más sal de la que se haze. 
Dixeron que no, porque ay /  mocha falta de muera y de 
leña, y que no ay aparejo /  para hazerlo aquí en heras 
porque el agua es floxa /  y la tierra ùmida y no se 
puede quaxar sino con fuego./

—  fuéles preguntado que digan qué valor tendría una de 
las dichas /  casas con su caldera nueva, y quando se

Fol. 4 r° vende en qué cantidad / /  de maravedís se ha solido
vender, y si se hereda entre herederos /  en qué cantidad 
se suele apreciar. Dixeron que comun/mente entre here
deros se suele tasar la casa con la /  caldera en dozientos 
ducados; y quando se vende,/ se vende a dozientos y fin- 
quenta hazia trezientos ducados,/ como es quien bende 
o quien conpra, y es el año en la dicha /  villa, porque si 
es bueno vale más, y si es malo vale menos.

Y que esta es la verdad y lo que saben, por el /  jura
mento que hizieron. Fuéles leydo y ratificáronse,/ y fir
máronlo de sus nombres. Va testado: e,mas,s; y entre /  
renglones: sal, y en nombre, da año./
Garfia de Brizuela. Pedro de Során. Martín de Albiz. 
Martín C^márraga. Juan Gargía de Aguiriano. Martín de 
(^umárraga. Prudengio de Garro. Malchior Suárez.

E después de lo suso dicho, en este dicho día, mes e 
año /  suso dichos, el dicho señor Garfia de Brizuela, 
en presenfia de los dichos /  testigos dixo al dicho Martín 
de (^umárraga alcalde de la dicha villa, que por /que el 
dicho señor Garfia de Brizuela no renonfia de /  los



veginos de la dicha villa para nonbrar una persona /  que 
por Su Magestad tenga quenta en administrar /  estas 
salinas y vender la sal que en ella se hiziere /  conforme 
a la horden que el d it io  señor García de Brizuela les 
dava,/ le nombre tres personas legas y abonadas /  que 
no sean de las que tiene parte en las dichas salinas, y 
que se/pan leer y escrebir, y contar, para /  que después 
de señalados, él elixa y nonbre uno de ellos para /  el 
dicho hefeto, entre tanto que Su Magestad probee otra 
cosa o el /  dicho señor García de BrÍ2ueIa en su nonbre, 
al qual dicho ombre se le /  pagaría su trabaxo, conforme 
a lo que se ocupare /  por quenta de Su Magestad.

Fol. 4 v° E l qual, que estava presente como / /  es dicho, dixo
que nonbraba y nonbró a Miguel de Leyba / y a  Juan 
de Agriano, y a Juan de Orriola, veginos desta dicha 
villa,/ para que su merced elixa uno dellos para el 
dicho he/feto,, y lo firmó de su nonbre. Testigos los di
chos. Va testado: de./
Martín de C^^árraga. Melchior Suáres.

Nombramiento E  después de lo suso dicho, en este dicho día, mes /  e
de recogedor. año suso dichos, el dicho señor Gargía de Brizuela

parece /  ante sí y fue parecido Miguel de Leyba, vecino 
de la dicha villa de Salinas de Léniz,/ y mandó que 
acetase el dicho oficio de las dichas salinas de Léniz,/ 
y que esto haga desde el lunes que se contarán seys 
días deste pre/sente mes de nobiembre deste presente 
año, y las haga bene/fi?iar y labrar, y re?iba la sal que se 
hiziere, y dé dos reales por ca/da fanega de do?e cele
mines de la medida de Avila a los vecinos ( ) /  fuere de 
la que se vendiere a los vecinos, como se suele hazer; /  
y la haga labrar a los vecinos, y el que no la quysiere 
labrar /  la pueda hazer labrar a su costa, o a la de Su 
Magestad, como /  mejor le pareciere; y haziéndola por 
de Su Magestad, no se a /  de desar ninguna cosa a sus 
dueños, sino a los que la traba/xaren; y pueda vender la 
fanega de la dicha sal de do^e ?ele/roines, como es dicho, 
a 9Ínco reales y medio, y re^ebir el dinero de todo /  eUo; 
y tanbién a de pagar a los que hizieren la /  dicha sal a 
tres reales de cada fanega que se vendiere a traxineros,/ 
que es a como la suelen ellos vender; y si paregiere que 
es bien /  bender sal fiada por quatro u ginco meses a 
personas /  abonadas, tomando seguridad dellos lo pueda 
hazer /  lú dicho precio; y que no se a de cobrar a costa 
de Su Magestad, sino /  de los que la conpraren; y tenga 
libro y quenta y razón de lo /  que se vendiere y hiziere, 
asentando cada partida con día, mes /  e año; lo qual 
pueda hazer en el entre tanto que Su Magestad probee



Otra /  cosa, o yo en su nonbre; y es declaración que 
la sal que vendiere a todos y quales /  quier personas, 
vecinos y forasteros, y aunque sea a los dueños de las 
dichas casas y cal/deras an de pagar por cada fanega a 
cinco reales y medio y /para ello haga juramento, como 
Su Magestad manda, que usará bien e fielmente /  el dicho 
oficio, sin fraude ni cautela. Y  así lo probeyó y mandó./
Y  el dicho Miguel de Leyba que presente estava dixo /  
que acetava e acetó el dicho oficio y cargo según y co
mo /  le es mandado, y está presto de haaer el dicho ju
ramento./ Y  el dicho señor García de Brizuela recibió 
de él juramento en forma /  de derecho que usará bien 

Fol- 5 r® e fielmente el dicho oficio y tendrá / / y  dará buena
quenta y razón cierta, leal y verdadera;/ y a la fuerca 
e conclusión del dicho juramento dixo: «sí juro»,/ y 
«amén».

E otrosí se le dió comysión para /  que no quisiendo 
labrar la dicha sal, Ies pueda tomar /  la leña que tuvieren 
y dar Ucencia y alvaláes de /  guía para que puedan vender 
la dicha sal en donde /  quiera que quisieren y lo llevaren 
en estos dichos /  Reynos de Su Magestad. Y  lo firmó 
de su nonbre. Testigos: Juan de Mijangos, alguazil, y 
Ynigo de Montoya, estantes en esta /  dicha villa. Va tes
tado: ys, ys, veys, o, ys, sede; y entre /  renglones: veci
nos y forasteros.
García de Brizuela. Melchior Suárez.

E  luego yncontinente, el dicho señor García de Brizuela 
le mandó /  dar al dicho Miguel de Leyba comisión para 
lo suso dicho; la qual /  se le dió en forma, firmada del 
dicho señor García de Brizuela, y de mí el /  dicho 
escrivano. Testigos los dichos. Melchior Suárez.
La qual dicha comisión se le dió en forma, como es dicho, 
con razón /  de lo que avía de hazer el dicho Miguel 
de Leyba en lo suso dicho. Testigos los dichos./
E  yo el dicho Melchior Suárez /  de Carmona, escrivano 
de Su Magestad y de la /  dicha comysión, presente fuy 
a /  lo que dicho es e de mí se haze min/ción, con el 
dicho señor García de Brizuela,/ que aquí firmó su 
nonbre (FIRMA). Y  ba escrito en estas cinco /  fojas 
de pliego entero, con ésta en que ba mi signo. Va /  tes
tado: sey; y enmendado: cinco./
En testimonio de verdad (SIGNO) Melchior Suárez de 
Carmona.



Hacia 1564

RELACION DEL ESTADO EN QUE ESTAN LAS CUENTAS DE LAS 
SALINAS DEL REINO. AQUI VA UN MEMORIAL D EL ESTADO DE 
LAS SALINAS DE LENIZ

Archivo General de Simancas.
Diversos de Castilla. Carpeta 46, legajo 63.

En la villa de Salinas de Lénis, es en la Provincia de Guipúzcoa, a diez 
legoas de la mar. Está puesta /  sobre la montaña que parte a Guipúzcoa 
de Alava. Fundóse a unas salinas que están justo a la /  dicha villa, que 
son ocho calderas, y en ellas, con fuego, se haze la dicha sal, sin tener 
otra nin/guna grangería de qué vivir, ni se coge pan ni vino ni otro ningún 
bastimento. /  Susténtase dozientos vezinos que ay en la dicha villa, con el 
trato de la sal, porqu’estas /  calderas pagan quarenta hanegas de trigo del 
diezmo y premigia con que se sustenta /  la Yglesia y todos los vezinos 
viven: los unos con la renta, otros haziendo leiña en el /  monte, otros tra- 
yéndola a las calderas, otros haziendo la sal, otros vendiéndola por /  sus 
guías acostumbradas, que declara la carta executorial de los límites d’entre 
Salinas /  de Léniz y Añana, que está presentada en el Consejo de Hazienda./
En estas salinas de Léniz se hazen hasta siete mili hanegas de sal; d ’éstas 
se pueden des/tribuyr en todos los límites que la sal de Léniz tiene en la 
Provinfia de Alava ginco o seis /  mil hanegas; en trueque d’esta sal traen 
trigo, fcbada, mijo y otras semillas, hasta /  la paja para los ganados, por no 
la aver en la dicha villa, y ansí se ayudan los unos a los /  otros a pasar la 
vida, por la esterilidad de la tierra./

Agora, por aver mandado Su Magestad por su sobrecédula, para que la sal 
que se haze en Léniz no /  salga del Corregimiento, resgiben así la dicha 
villa como los vezinos d ’ella notable daño /  y pérdida, a causa de que 
forzosamente se avía de despoblar la dicha vilía, porque como /  está re
ferido, con lo que en la Provingia de Alava se vende, se sustenta, porque 
en la Provingia /  de Guipúzcoa aún no se gastan mili hanegas, y a éstas, 
como forzosamente se abrán /  de cargar seis mili maravedís que se paga a 
Su Magestad y diezmo y premifia que está dicho, y o/tras costas que ay en 
el hazer, que vernía a valer en las dichas salinas cada hene/ga de sal a tanto 
presfio que nadie la quisiese conprar, porque como la sal que traen de /  la 
mar no vale, quando mucho, sino a dos reales, siendo más provechosa, 
ninguno /  compraría de la de la dicha villa, y así ella vernía de todo punto 
a peresfer y a /  despoblarse, por no aver en la dicha villa de qué vivir, 
siendo una de las antigu/as villas de la frontera, en donde en todos los le
vantamientos de guerras sirven /  a Su Magestad./



Y  quando Su M agestad no fuese servido que la dicha sal de Léniz no se 
venda com o h a s/ta  aquí, librem ente por sus distritos, será servido porque 
no se despoble /  la dicha villa, de poner en la dicha sal un derecho m oderado 
que sea su frib le , te/n ien do respeto a la miseria y esterilidad de la tierra y 
a la mucha costa y travajo con /  que se haze, para que se pueda vender la 
que se hiziere, porque siendo egesibo no se /  gastará porque comerán de la 
que m ás barato hallasen, y la dicha villa quedaría /  con el m ism o daño 
y  p e r ju iz io .//

H em os visto más arriba cómo Guipúzcoa y Vizcaya quedaron ex
cluidas del estanco que en 1566 se realizó en todas las salinas del 
reino. Felipe IV , creyendo redimir la situación empobrecida del país, 
suprimió los impuestos que pesaban sobre la carne, vino, vinagre y 
aceite, y aumentó el de la sal «por ser regalía privativamente mía, 
y de que puedo usar libremente haciendo estanco universal de toda 
la que se labra en estos reinos, para que nadie la pueda vender, ni 
comprar por mayor ni por menor».

E l territorio del reino se divide para ello en 11 distritos, ponien
do al frente de cada uno un administrador.

Uno de estos distritos comprendía Navarra y Vascongadas, admi
nistrados por D . Jerónim o Avellaneda, que llegó a Salinas el 29-1-1631. 
E l pueblo fue representado por su alcalde, Juan Bautista de Uriarte, 
y sus regidores Andrés de Elexalde y Juan de Uriarte, quienes le 
dieron una completa relación de las dorias y sus dueños. Por esta 
relación conocemos su situación y configuración; que la sal debía en
tregarse al representante del rey que pagaba a los salineros el precio 
estipulado; que los dueños de las dorias sólo podían guardar para 
sí 4 fanegas de sal, distribuyéndolas entre ellos en partes propor
cionales; y que todos los vecinos tenían derecho a recibir 3 celemines 
libres de impuestos.

E l 3-II-1631 Avellaneda decretó la creación de alfolíes o almace
nes de sal para abasto de la Provincia; estos alfolíes estarían en San 
Sebastián, Deva y Salinas. Y  establece además que una vez lleno el 
de San Sebastián se ha de proveer al de Deva, y que para el uso 
provincial los pedidos se han de hacer con 30 días de antelación, 
advirtiéndose que si alguien introdujese sal de Vizcaya, Alava, N a
varra o Castilla, aquel moriría «de muerte de saeta».

Pero Salinas sola no podía abastecer a toda la Provincia, entre



Otras cosas porque la flota bacaladera que iba a Terranova necesita
ba de grandes cantidades de sal: cada barco necesitaba de unas 2.000 
fanegas de sal. Y  en los puertos de San Sebastián y Pasajes había 
barcos preparados para ir a Terranova, pero no contaban con la sal 
suficiente, y ésta era cara.

Ante la protesta surgida por esta causa, el 6-V-1631, «atendiendo 
a la mucha conveniencia del aumento y conservación de las pescade
rías», Avellaneda autorizó (por consulta al Consejo Real) a los bar
cos abastecerse de sal en los almacenes de Su M agestad, a precio 
de coste. E n  los diversos alfolíes hubo orden de nombrar una per
sona que ñevase la receptoría de cuentas y libros de ellas. E n  Deva 
y San Sebastián se negaron; y en San Sebastián se dispuso que los 
vecinos comprarían la sal a 70 reales la fanega, pero si a los 3 días 
no nombraban ese receptor, la pagarían a 12 ducados (casi el doble).

Con todo, Guipúzcoa y Vizcaya decidieron unirse para tratar de 
eliminar este impuesto. E l 19-V-1633 Guipúzcoa envió a Vizcaya 
cuatro representantes que fueron recibidos clamorosamente. Y  en la 
Junta celebrada en Vidania ese mismo año se decidió hablar con el 
Conde-Duque de Olivares, que se hizo medianero incondicional, y 
el 13 de marzo de 1633 se suprimió el impuesto, comunicándolo así 
a las Juntas Generales celebradas en San Sebastián y poco después 
en Vizcaya.
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Iztueta, credibilidad de su Gipuzkoa-ko Dantzak 
Y su influencia en el folklore de su tiempo

Por ]O SE  GARM ENDIA ARRUEBARRENA

S U M A R I O

1 ° — Iztueta, personaje enigm ático. 2 ° — Pro
greso en el conocim iento de su  figura. 3.— Su 
Estancia en San  Sebastián  desde 1810 a 1824.
4 .°— E l substracto de G ipuzkoa-ko D antzak.
5 .°— Publicación y difusión  del mism o. 6.®— So
bre el m anuscrito u original. 1 ° — Exégesis de 
G ipuzkoa-ko D antzak. 8 .°— C redibilidad. 9 .°— In 
fluencia en el folklore de su  tiem po. 10.°— Cen
tenario de la m uerte de O lano en 1982.

1.° Enfrentarse desde cualquier ángulo de vista con la vida y obra 
de Ju an  Ignacio de Iztueta, «figura extraordinariamente interesante» 
en el sobrio y madrugador juicio de Fausto Arocena \  no resulta por 
ahora tarea muy fácil.

Presentada muy a la ligera por tantos y tantos historiadores del si
glo X I X  y mitad del siglo X X  mucho más ahincadamente estudiada 
en 1967, y después, con motivo del segundo centenario de su naci
miento queda todavía mucho por conocer de Iztueta. Importantes eta
pas y períodos de la larga trayectoria de su existencia (falleció a los 
78 años) aparecen llenos de oscuridad y de misterio. No es para me
nos una vida a caballo entre el Antiguo y Nuevo Régimen, en medio

'  F a u st o  A r o c e n a : Diccionario vasco 1, Guipúzcoa, San Sebastián, 1963, 
núm. 725, pág. 123.

 ̂ Nos referimos a G o r o s a b e l , M a n t e r o l a , C a r m e l o  d e  E c h e g a r a y , S. M ú - 
jiCA, revistas como Euskal-erria, Euskal-erriaren alde, etc.

 ̂ Véase la bibliografía en Iztueta'ren Olerkiak, de J . G a r m en d ia , Kardabe- 
raz Bilduma 33, Tolosa, 1978, págs. 177-184.



de varias guerras  ̂ y en un contexto socio-político muy poco estudiado 
en lo que a Guipúzcoa se refiere.

La falta por descubrir una abundante documentación, que sin duda 
existe y no ha sido aún consultada imposibilita en muchos casos un 
enjuiciamiento cabal de la ya por sí compleja, sorprendente, mejor di
cho, desconcertante personalidad de nuestro folklorista. E l «T xu ri»  de 
Zaldibia se nos presenta así enigmático y misterioso. H ay que proyec
tar una vivísima luz en tantos túneles por los que atraviesa el tren de 
su ajetreada, azacanada vida.

En  vez de esclarecida, semiborrosa y entelarañada nos la presentan 
muchas veces, debido todo a afirmaciones gratuitas, fruto tantas veces 
de cábalas y de suposiciones, ajenas a una base documental, o desco
nocedores del entorno vital de nuestro dantzari^. Vayan como botones 
de muestra lo que se escribió de que marchó a San Sebastián con la 
Kontxeshi, por no sufrir ésta el ambiente rural de un pueblo como 
Zaldibia; de que como «goyerritarra» y aldeano estuvo por la alianza 
del Trono y el Altar; que por su rusticidad se opuso al progreso y a la 
industria, aferrándose al mundo de la tradición; que, al menos, fue 
liberal en lo sentimental; que si fue nombrado Corregidor o Alcaide 
de la cárcel del Corregimiento, no llegó a ocupar el cargo, etc.

E s  claro que la Kontxeshi no estuvo, ni de visita, en Zaldibia; que 
Iztueta es, sí conservador, pero al mismo tiempo reform ista; que fue 
liberal, no sólo en su vida sentimental, sino en lo ideológico, político 
y religioso ’ ; que hay constancia de reclamo de pagas de sus haberes 
como Alcaide de la cárcel etc.

* La guerra de Convención (1794-1796), la de Napoleón (1808-1813), las di
versas épocas de Fernando V II, el absolutismo, el trienio constitucional (1820-1823), 
la primera guerra carlista (1833-1839), etc.

 ̂ Aunque con motivo del incendio y saqueo de San Sebastián desapareció mu
cha documentación, hay que mirar los fondos del Archivo de Oñate, legajos desde 
1813 a 1831 de su yerno y escribano Joaquín Ramón de Soraiz, Registros de jun
tas particulares y generales de los años 1825 a 1839, muchos de los cuales figuran 
en el inventario de los libros de Iztueta, el Archivo Municipal de Azpeitia, etc.

* Enciclopedia General Ilustrada del País Vasco, Auñamendi, vol. 1, Literatu
ra, año 1969, págs. 581-588.

’  _ En el folleto publicado en Londres y hablando de la milicia voluntaria rea
lista dice que «los Guipuzcoanos... han deshecho todas las tentativas de la desor
ganizadora facción carlista. TanH.én id.: «...pero  hay en el mismo pueblo costum
bres que compensan_ muy bien la falta de libertad de imprenta y aun de Übertad 
religiosa». Ver también en el libro de Elósegui sus cargos contra el vicario de' Zal
dibia, Echave.

* Registros de las Juntas Generales de Guipúzcoa, en las celebradas en 1840, 
la reclamación de no haber cobrado seis meses en 1834 por obstáculos de guerra.



2.® Pese a todo esto, hay que constatar el enorme avance que se 
ha dado en el conocimiento de su figura, desde el homenaje tributado 
en Zaldibia el año 1927 por «Eusko-Ikaskuntza», a nuestros días^.

Tenemos ya unos juicios de valor muy firmes, si no definitivos; no 
opiniones, sino verdades fundadas en una extensa base documental, 
contrastadas con sus obras y la correspondencia a él dirigida.

D os grandes períodos podríamos distinguir claramente en su vida: 
la primera, anterior a 1815, y la que sigue desde esa fecha hasta su 
muerte, en 1845.

En su primera época, Iztueta es un «fuera de serie», destacando ya 
en su juventud por su vivacidad, por un espíritu receptivo que asimila 
rápidamente cuanto le rodea, al mismo tiempo que por su talante crí
tico. Bertsolari y buen dantzari, atrayéndose sobre sí las miradas, apo
dado con el sobrenombre de «T xu ri» por su avispado carácter, enfren
tado a un mundo religioso, moral y social, que no reza con él y en el 
que se siente distorsionado, vengado y casi derrotado en los lances de 
sus 30 hasta sus 43 años N o le fue nada bien esta primera época 
entre acusaciones, juicios y cárceles. Corrió, demasiado juvenilmente, 
muchas aventuras, pero al fin, turbias y delatadas.

Las lecciones de la cárcel, su afrancesamiento en Azpeitia, sus an
dares por el País Vasco-Francés y otros lances le sirvieron mucho para 
el resto de su vida, madurándole y haciéndole sumamente discreto. Tan 
es así, que el hombre de vida en un tiempo escandalosa llegó a ser to
mado casi como modelo ejemplar de ciudadano honrado ” , como el 
prototipo de las costumbres y virtudes tradicionales, relacionado con 
Diputados y gentes que ocupaban cargos en el Ayuntamiento y D ipu
tación donostiarra y guipuzcoana, con eclesiásticos de la ciudad y otros 
como Iturriaga, tenido ya mucho antes de 1824 como sabio y autori-

“ Véanse los escasos datos en la reedición del libro de melodías por la So
ciedad de Estudios Vascos. También en Euskal-Bnalea, X lX ’g. urtea, 1929-iraila, 
309’g  zenbakia. Iztueta’ren omenez itzaldia, Donostiar J .  A. (págs. 153-154). También 
en la revista Txistulari, sept.-octubre, 1929.

En BAP, «Algo sobre la prisión sufrida por J . Ignacio de Iztueta», 24 
(1968), 57-59; «Iztueta, preso en Guipúzcoa y Logroño (1801-1807)», 27 (1971), 
págs. 19-46; «Iztueta afrancesado, procesado por infidencia en Azpeitia» (1976), 
págs. 296-300. Véase también su libro «Juan Ignacio de Iztueta Echeberria (1767- 
1845)», San Sebastián, 1969. Decimos casi, ya que en las estrofas finales de 
Kontxeshi'ri muestra su buen humor y optimismo.

“  Véase en Obras inéditas de Iztueta, J o s é  G a r m en d ia , págs. 132-136 la 
correspondencia de Santiago de Unzueta referente a los años 1824-1826. Este dipu
tado a Cortes en la aprobación de Gipuzkoa-ko Dantzak le califica de «buen gui
puzcoano» y «digno del más alto aprecio de V.S.».



dad en usos y costumbres de Guipúzcoa Con una gran adaptación a 
las circunstancias, sin escamotear lisonjas con tal de emproar la nave 
de su vida hacia puertos bonancibles y seguros

E s el Iztueta que, aunque conocida de muchos su primera época, 
va triunfando día a día en su empeñado amor a los usos y costumbres 
de su provincia, hecho apologista del pasado y del buen quehacer vas
cos. M ejor que en su primera etapa, supo en esta segunda sacar partido 
de muchas cosas, dar quites, capear embestidas y salir a salvo de cir
cunstancias muy comprometedoras Consiguió, sobre todo, cuando 
otros amigos suyos tuvieron que sufrir destierro una pensión vitali
cia de seis reales diarios, aun estando las arcas de la Diputación bien 
exhaustas.

3.*̂  Iztueta llega a San Sebastián desde la villa de Azpeitia en 
compañía de su segunda mujer Kontxeshi y de sus hijos, el 24 de abril 
de 1810. Tiene en esos momentos 43 años. Conocen sin duda los do
nostiarras los versos amorosos que dedicó en la cárcel a su amada.

E l escribano azpeitiarra, Jo sé  Domingo de Vicuña, ofrece unos da
tos antropológicos en 1809. H e aquí el retrato físico que hace: «Pelo 
largo castaño, cejas del mismo color, nariz afilada, frente mediana, bar
ba cerrada, cara hermosa y estatura baja». No sólo nos ofrece el re
trato físico, sino algo que vale tanto, o más. En el año de la domina
ción francesa (que Iztueta llamará «la  francesada»), 1809, y en Azpei
tia, se halla entre los que mostraron suficiente actividad como para 
merecer la nota de afrancesado, que se le atribuía por parte de nume
rosos vecinos de la villa D e modo que Iztueta, libre ya de la cárcel 
como la Kontxeshi y a ella unida en 9 de febrero de 1808, se ha mo
vido activamente en un plazo breve. Iztueta quedaba condenado a dos 
años de destierro de Azpeitia, que podría evitar pagando 100 ducados.

En la correspondencia a él dirigida desde París con motivo de los versos de 
Plauto, y de sus amigos.

Iztueta que sufrió por afrancesado la represión de Fernando V II en su vuel
ta al trono en 1814 y que en el folleto publicado en Londres habla del gobierno 
despótico en 1824, se desdice en alabanzas en el prólogo al libro de las melodías, 
así como en diversas cartas a él dirigidas o bien en escritas por él al herrero de 
Abando.

(bis) Nombrado celedor de policía el 16-X-1824, el mes de la publi
cación de su libro, y en 1833, alcaide del Corregimiento.

“  Varios de sus amigos con cargos en la Diputación, Arrizabalaga, Guereca, 
etcétera, sufren destierro bien en Almería o Málaga. Ver la conocida obrita de La- 
sala.

Véase en «Iztueta afrancesado,..», de Jesús Elósegui, BAP  (1976), pá
ginas 296-300.



Prefirió irse a San Sebastián. Cabe preguntar: ¿qué actividades comer
ciales sostuvieron su vida y la de su familia en los dos años de Azpeitia?

Digamos ante todo que desde 1810 hasta el momento estelar de la 
publicación de su «Gipuzkoa-ko D antzak» — 1824— , son escasas las 
noticias que tenemos. Solamente dos cartas, una dirigida a él, y otra 
escrita por Iztueta, en febrero de 1824.

En San Sebastián no descansa, dedicado al comercio, mejorando de 
posición económica y llegando a una situación relativamente desahoga
da. Junto con D . Jo sé  de Arámburu y por medio de Onrubia había 
entregado víveres así como mantas y jergones por valor de 43.776 rea
les a las tropas francesas estantes en Guetaria y que la habían aban
donado el 1 de julio de 1813. En los meses del asedio e incendio de 
San Sebastián — desde el 28 de junio hasta el 31 de agosto de 1813— , 
se encuentra en San Ju an  de Luz, al otro lado de la frontera del Bi- 
dasoa.

Durante 1814 está sometido a proceso en la cárcel del Corregi
miento de Tolosa durante ocho meses, y un mes y trece días recluido 
en su casa de San Sebastián. Martín Onrubia, desde Pamplona y en 
fecha de 3 de agosto de 1814, le escribe una carta: «M i amigo y Se
ñor: Alégrome de que se halle bien, ya en el seno de su familia con 
tranquilidad». Anotemos: en el seno de la familia, y con tranquilidad'^.

En marzo de 1815 y a la edad de 39 años muere su esposa Kon- 
txeshi, viviendo en compañía de su hijo dantzari Jo sé  Ignacio, primo
génito de su primer matrimonio, de María Antonia y de Josefa Fran
cisca; y de Ignacia, Valentín y Jo sé  Francisco, habidos de la Kontxeshi. 
Y a antes de esa época es dueño de la casa que habita y de otra que en 
fecha reciente había construido, en las calles Bildosola, «Pueyuelo ba
jo » , y en la de Tripería, que correspondía a la de San Juan.

E n  agosto de 1817, boda de Jo sefa  Francisca, hija del primer ma
trimonio con el viudo y escribano, Joaquín Ramón de Soraiz. Y a por 
estos años Iztueta se ha lucido en la danza, en festejos oficiales y po
pulares, e incluso enseñado a bailar a sus hijos. En una palabra, con
solidado su fama en el arte de danzar.

E n  cuanto al año 1819, y sin otros documentos, esta vez es el mis
mo Iztueta el que nos proporciona algunos datos: la súplica por parte 
de un joven ilustre de que le enseñara al tamborilero Latierro todas 
las tonadas antiguas que conocía para que éste las copiara y guardara

** En Obras inéditas de Iztueta, pág. 125.



en el archivo de la ciudad, y de otro noble, con cargo alto, para que 
enseñara a los muchachos asilados de la Casa de la Misericordia los 
diversos géneros de danzas de Guipúzcoa con sus melodías Confiesa 
también haber instruido durante estos cuatro años a más de cincuenta 
en la danza Son los años de su amistad con el organista Pedro Albé* 
niz y también con Latierro pero menos y con Manuel Larrarte, 
organista de Hernani

Con ocasión de las fiestas de Santa Fe, el 13 de octubre de 1820 
se encuentra en Zaldibia, donde renuncia y dona sus bienes muebles y 
raíces en favor de su hermana Ana María y de su cuñado Jo sé  Antonio 
Mancisidor. Y  después, nada en cuatro años hasta 1824 en que, con 
fecha de 27 de febrero, escribe desde Hernani una carta sobre bailes al 
secretario del Ayuntamiento donostiarra, Alzate.

En la ciudad, replegada sobre sí, amurallada en su recinto con dos 
puertas de tierra y mar y al socaire del Urgull, entre los 8 .000 habitan
tes más o menos (toda la Provincia con unos 110.000), Iztueta vive 
momentos intensos. Le empujan el amor a la Provincia, y por otra 
parte, amistades, no pocas e influyentes. Tiene que escribir un libro 
en que derrame su corazón y entusiasmo por sostener las tradiciones.

4.® Fuera de la experiencia que le han proporcionado^^, los pri

"  En Gipuzkoako-'Dantzak, pág. 42 (manejamos la edición de La Gran Enci
clopedia Vasca, Bilbao, 1968): «Orain bost urte etorri zitzaidan Uri leial onetaco 
galai gazte aurrenengo bat, bat2 arre edo Ayuntamentuaren izenean, eguin bear 
niola atseguin, nekizkien soñu zar gogoangarri guciac Dambolin Latierrori eracus- 
teaz, onec papelean ezarriric sar zitzaten Uriaren gorde lecu zuzen edo archiboan 
sécula guzian irauteco. Eta berean esan ziran guizon presto goieneco Uritar batee, 
chit asco naico zuela Gipuzcoatarren dantza mota guciac, bere soñu gogoangarriakin, 
eracustea Urrikiako edo Misericordiaco eche maitatian arkitzen ziraden mutil gazte- 
choai, oec birjaiotu zitzaten beren ta gure asaba maitagarrien oitura oneskiac».

** Id., pág. 306 :... «Zuen artean arkitzen dirá berrogeita amar baño gueiago, 
lau urte onen barrunen, neronec eracutsiac...»

Id. pág. 126; «Guizon zentsu onec aimbesteraiñoco naikida eta atseguiña 
artu izandie soñu zar gogoangarriai ecic, guzi-guziac itzcribatu-ditu nic cantatuaz...»

”  Id . pág. 110: «Eguia da, bacar-bacarric Donostiaco Latierroc jotzen-duena 
ongui ezpata-danzariakin guizon-dantzaren soñua; baita ikasi-dituena-ere soñu zar 
gogoangarriac, baña ez dakit berac-jotzeko chit-gogo-anitz ote duen».

Id. pág. 128: « .. .  ezin nezake-utzi esan gabetanik D. IManuel Larratote ba- 
tostari edo organistac eguin-dizkidan laguntza aundiac musicari itz neurtuac ezar- 
tzen...» «Les ha enseñado a su hijo, quien los baila de una forma excelente». Ver 
también cartas a Iturriaga con referencias a Larrarte.

En el folleto de Londres dice que «el autor en su edad avanzada puede 
alabarse de haber pasado por todas las épocas y géneros de vida que le han pro
porcionado el conocimiento práctico de la materia que trata».



meros quince años del siglo X I X  (y aun 5 anteriores, según nuestro 
folklorista) son nulos para la danza y otras manifestaciones. No es fácil 
suponer que dispusiera de tiempo ni de ánimo para leer y escribir en 
todo este período. D e todos modos, si hemos de suponer que la com
posición de su libro le llevara dos o tres años, Iztueta no es un chi
quillo y cuenta con 54 años. E stá en los momentos estelares de su vida. 
E l ángel de la inspiración le ha tocado y se convierte en un intuitivo. 
Como escribe al final del prólogo del libro de las melodías nos va a 
ofrecer un verdadero monumento nacional.

En los cinco o seis años anteriores le hemos visto rodearse de ami
gos con influencia y cargos en la Provincia, con músicos como Albé- 
niz, Latierro, Larrarte, etc. H a encendido el entusiasmo en torno y 
porque muchos le piden empieza a redactar el libro. Se hace nece
sario preguntarse: ¿con qué preparación cuenta? ¿Cuál es su bagaje 
cultural?

N o hay que perder de vista que «Gipuzkoa-ko Dantzak» no es li
bro sólo de bailes, sino todo un encendido y vibrante elogio de cosas 
memorables de Guipúzcoa: su lengua^'*, sus costum bres^, el valor gue
rrero de sus hijos “  y, que aunque como complemento, Iztueta no qui
so dejar en el tintero como las coplas al vino del P . Meagher^’ .

Yo creo que debió embeberse sin duda de lo que estaba en boga a 
comienzos del siglo X IX : un gran amor patriótico, un exaltado roman
ticismo, como lo demuestra en el prólogo. Recuérdense las cartas y di
sertaciones de Juan Antonio Moguel sobre la lengua vasca entre 1802 
y 1803 la Apología de Astarloa, varias veces citada por éP^ y que 
figura en el inventario de sus libros los del hernaniarra Juan  B. de

“  Id. pag. 50: «Obra au izcribatzen asi nintzanean esan izan ziraten éuscara 
malte zuten guizon jakinti ascoc...».

Id. pág. 50: «bear nuela ezarri izcuntza berean...». Hay muchas alusiones 
en la correspondencia a él dirigida.

“  Múltiples alusiones en la obra.
“  Ya hemos dicho cómo la dedicatoria inédita al libro la convirtió en versos 

de la guerra de los guipuzcoanos contra los romanos como complemento del libro.
”  Id., págs. 372-376.

"Disertación histórico-geográfica sobre los iberos sicanos que entraron en 
Italia, en el Lacio y territorio de Rotna, introduciendo el idioma vascuence, en cartas 
escritas a D. José de Vargas Ponce entre 1802 y 1803.

En Gipuzkoa-ko Dantzak, págs. 40, 366 (dos veces).
^ En Obras inéditas de Iztueta, pág. 221.



Herró y las mismas teorías de Julián de Churruca y Elorza sin ol
vidar sus lecturas repetidas de Larramendi y de Jovellanos

E stas lecturas nos parecen el fondo desde el que se puede entender 
la proyección de la obra escrita, tanto sobre los bailes como sobre la 
historia de Guipúzcoa.

Un comprobante de lo que decimos es una dedicatoria inédita de 
«Gipuzkoa-ko D antzak», de fecha 12 de octubre de 1824, de su puño 
y letra, y que se conserva en el archivo provincial de Tolosa

E l texto de tres folios es un canto al valor legendario de los vascos 
contra los Romanos, canto a Guipúzcoa, madre querida, «am a oneski 
maita m aitagarria», con ese amor de hijo, de novio con que escribe 
Iztueta cuando habla de Guipúzcoa y de su historia. Pues bien, si esa 
dedicatoria no figura en el comienzo del libro de las danzas, pone Iz- 
tueta su contenido con las mismas palabras en versos titulados «Gui- 
puzkoatarren Kondaira Erromatarren denboran» (ogei amarreko aundi- 
tan ipiñia) al final del libro (Págs. 377-389).

El folleto publicado en Londres en 1825 por el exilado M endivil^  
nos aclara por otra parte bastantes cosas, que hay que tenerlas en cuen
ta. E l fin que perseguía Iztueta, al hablar de los bailes tradicionales, 
era lo que ya había apuntado setenta años antes el P . Larramendi, al 
dedicar cuatro capítulos de su «Coreografía de Guipúzcoa» a la defensa 
de los bailes tradicionales: que en estas manifestaciones coreográficas, 
expresiones del sentir popular, estaba vertebrada la historia social de 
nuestra provincia, y que su pérdida sería la pérdida de un testimonio 
vivo del étos vasco, del principio moral que animaba desde remotos 
tiempos las costumbres caracterizadores de las gentes de este País.

En el folleto mencionado, después de hablar de las instituciones, 
leemos: «Pero el distintivo del carácter guipuzcoano es la decidida afi
ción a mezclar el regocijo popular en los actos más importantes y gra-

”  Escribió Alfabeto de la lengua primitiva en España, Madrid, 1806 y el 
«Mundo primitivo», Madrid, 1815. Véase también carta de Erro a Iztueta desde 
Azpeitia en fecha 26 de mayo de 1833 en Obras inéditas de Iztueta, págs, 164-165. 
También figura en el inventario de sus libros Primera y general lengua de España 
por Juan de Orcolaga, manuscrito, id., pág. 222.

Hay un manuscrito en la familia Areilza sobre Gipuzkoa-ko Dantzak, de 
nmgún valor folklorico, sino de impugnación del lenguaje que usa Iztueta, según 
sus teorías sobre la lengua vasca, como procedente del paraíso.

“  Ambos autores ampliamente citados por Iztueta.
"  Publicamos nosotros en BAP, año X X X II I  (1977), págs, 545-549.

En La Gran Enciclopedia Vasca, t. IV, págs. 715-757, Bilbao, 1970.



ves de la vida pública y privada, del gobierno general del país y del 
gobierno y transacciones particulares entre las familias y los individuos, 
esta consideración es la que hace tan interesante la obra del vascon
gado Iztueta que, a primera vista, parece que no ofrece más que la 
estéril, aunque agradable historia y pintura de las danzas guipuzcoa- 
nas, y que, sin embargo, envuelta en ellas, nos presenta la fisonomía 
más animada de los pueblos más cuerdos y felices del globo»

Por otra parte ya previene Iztueta que «debiendo ser su obra, 
al parecer puramente didáctica y preceptiva, es ésta la parte que me
nos le ocupa, y desahoga más bien en alabanzas en la lengua de sus 
padres, de las costumbres y usos de sus coetáneos...» y cómo siendo 
«e l tamborilero el personaje principal, el verdadero corifeo de estas 
fiestas nacionales, ésta es la razón de que en las dos partes de la obra 
se detiene tanto en explicar las cualidades de la ciencia juglar, que, 
según la antigua usanza, deben reunir estos personajes, y los abusos 
que se han introducido en el ejercicio de tan importantes funciones, 
siendo músicos y no meramente tañedores, introduciendo tocatas a la 
italiana, a la francesa, a la española, a la extranjera; en fin, haciendo 
alarde de su habilidad y olvidando y despreciando los antiguos sones 
de Guipúzcoa».

Este y no otro — no olvidemos—  es el fin y el espíritu que anima 
esta y toda la obra de Iztueta.

5 °  Iztueta termina de redactar la obra en los primeros meses de 
1824, ya que la aprobación del vergarés y Diputado a Cortes, Santia
go de Unceta, lleva fecha de 25 de marzo; la del párroco de Azcoitia, 
D . Jo sé  Ramón de Elorza, del 18 de setiembre, y ya hemos indicado 
la fecha del 12 de octubre de la dedicatoria inédita que, como com
plemento, y transformada en versos, coloca al final de su obra. En los 
primeros días de noviembre debió ver la luz, ya que Santiago de Un-

“  Repite mucho esta idea en diversas partes del folleto: «Esta existencia so
cial tan aprcciable no se sostiene con el alarde de la fuerza, ni con las artes de la 
política ni con la protección de ninguna potencia extranjera, sino por la suma 
popularidad de las instituciones... ejerciendo un influjo directo en todos los ramos 
de la administración pública, y animando el ejercicio de estas funciones con los 
bailes, canciones y entretenimientos públicos inseparables de toda reunión dirigida 
a tratar de intereses públicos o privados. De aquí —escribe un poco más adelante— 
es que los bailes, juegos y diversiones están íntimamente unidos con las institucio
nes y costumbres, y que derivando o renovando aquellos se conservan y renuevan 
éstas...»

En el comienzo del mencionado folleto, dice que se precia de saber todo 
lo concerniente al baile, ademanes, tonos y letras, que aprendió «de los viejos desde 
su niñez».



zeta y el día 29 de este mes remitía a Iztueta «cien reales importe de 
los diez libros que los voy respartiendo a quienes sabrán hacer apre
cio de él»

La edición debió correr a su cuenta Iztueta puso mucho empeño 
en la propaganda y difusión del libro, enviando a sus amigos, no sólo 
de la Provincia, como Unzeta"**^, Juan  Bautista de Arrizabalaga^’ , sino 
aun de Francia, como Lecluse Antonio de Abbadie etc. Por me
dio de Mendivil y en Londres publica en 1825 una bella presentación. 
M ás aún, hace llegar al M inisterio inglés, al de San Petersburgo y al 
de Viena el librito de bailes bascongados y la m úsica“'̂ . E l 19 de ma
yo de 1829, Iztueta se dirigía a la Provincia para que una comisión 
examinase y diese su dictamen acerca de «Gipuzkoa-ko D antzak», ex
tendiendo un elogioso parecer, y en la Junta General celebrada en T o
losa el 9 de julio de 1829 se tomó el acuerdo de que todos los pueblos 
que componen la Hermandad de Guipúzcoa debían tener un ejemplar 
de las dos obras

E l secretario de Zaldibia lo pide también, según el acuerdo de 1829, 
un 7 de febrero de 1831, manifestando como «una obligación aún más 
estrecha para mí el cumplimiento de esta obligación, ya que con el 
nombre de Iztueta corre el de Zaldibia por muchos y muy principales 
ángulos del mundo literario»

D e hecho en «Escenas andaluzas» hay alusión de Estébanez Cal-

En Obras inéditas de Iztueta, pág. 134.
Véase id. carta de Juan Bt.“ de Arrizabalaga, secretario de Juntas y Dipu

taciones de la Provincia, de fecha 1 de abril 1829, desde Tolosa, págs. 158-159.
«  Id., págs. 132-138.
«  Id., 158-159.

En fecha de 9 de abril, 1826, le escribió una larga carta en la que, entre 
otras cosas, le dice: «Reservo para una segunda disertación hablar de Ud. y de sus 
trabajos, sobre todo de su volumen en 8.®, que habéis hecho imprimir el pasado año 
sobre las fiestas, danzas y juegos de los vascos, arrepintiéndome de no haber com
prado un ejemplar cuando estuve en San Sebastián...». Y  en junio, del mismo año: 
« .. .  Yo anunciaré en mi próxima memoria vuestro volumen sobre las danzas... que 
habéis tenido la bondad de enviarme. Me propongo asimismo dar a conocer en 
Francia vuestros aires vascos con la música, tan pronto como sean publicados». Y  
el 6 de agosto de 1826: «Y o menciono en mi obra vuestra composición sobre 
danzas... juegos de vuestra provincia... Ignoro si vuestros cantos vascos han visto 
la luz; será ésta una producción de las más interesantes y que el público acogerá 
con el más vivo interés». En Obras inéditas de Iztueta, págs. 143-149.

Id., págs. 154-156.
** Q)n fecha de 26 de mayo 1833 y desde Azpeitia, en la posdata de la carta, 

págs. 164-165, de Obras inéditas de Iztueta.
En el mencionado libro, págs. 161-163.

^ Id., págs. 163-164.



derón, con quien le unió amistad. Nosotros mismos hemos comproba
do la existencia de un ejemplar de la primera edición en la Biblioteca 
del Rectorado de la Universidad de Sevilla^’ .

6.*̂  N o se ha podido ni creo que se pueda hacer ya luz sobre el 
paradero del manuscrito original del libro de las danzas. Estam os fir
memente convencidos de que fue el mismo Iztueta el causante volun
tario de su desaparición. Por acuerdo celebrado en 1840, al tiempo de 
la concesión de la pensión vitalicia de los seis reales diarios, la obra 
manuscrita toda debía quedarse como propiedad de la Diputación de 
Guipúzcoa. Pero el original de «Gipuzkoa-ko Dantzak» corrió la mis
ma suerte que el proceso que, según Jesús Elósegui, que anduvo por 
el Archivo de Simancas, lo hizo desaparecer el mismo Iztueta. Ninguna 
noticia se ha tenido nunca de dicho manuscrito.

E s más que sospechoso leer en el inventario de libros y papeles de 
Iztueta, que se llevó a cabo tres días después de su fallecimiento, el 
21 de agosto de 1845, esta formulación: «Doscientos cuarenta y seis 
en 4." completas, escritas por el finado D. Juan  Ignacio de Iztueta... 
cuya obra, con la que tiene escrita sobre los bailes y canciones antiguas 
del País...»'*®. Pero no figura en el inventario tal manuscrito, y sí el 
de «Gipuzkoa-ko K ondaira», que publicada dos años más tarde, en 
1847, fue a parar a la Diputación y que hoy en día se conserva en su 
Archivo.

Sabemos que algunos originales fueron a parar a los descendientes 
de su tercera mujer Urruzola, la familia Pérez Yarza Bajineta, en Bil
bao. Otros documentos y prendas de vestir a la familia Mancisidor, en 
Zaldibia. N os aseguraba Jo sé  Angel Mancisidor, nieto de la hermana 
de Iztueta, que él poseía y dejó el manuscrito del libro de las danzas 
a Resurrección M.^ de Azkue, antes de la contienda civil de 1936. Nos 
dirigimos a él por carta, haciéndose otras diligencias, con resultado 
siempre negativo, como en la carta-contestación nos aseguraba Azkue. 
¿Se trataría quizá de uno de los ejemplares impresos, con firma de Iz
tueta? Porque nos extrañan sobre manera dos cosas: 1.®, que hacién
dose presente en Zaldibia el P . Donostia en 1927 con motivo de un 
homenaje, organizado por «Eusko-Ikaskuntza», no lo viera; y 2!^, la 
no constatación del manuscrito en el inventario de libros y papeles.

E l conocimiento del original del libro de las danzas, nos hubiera

Estante 42/29, San Sebastián, 1824. También se halla Carta al presbítero 
Juan José Moguel, 110/9, San Sebastián, 1829.

** Id., pág. 220, en el comienzo del inventario de libros y papeles.



ahorrado muchas cavilaciones, y hubiera sido el mejor comprobante de 
la sinceridad o insinceridad de Iztueta. Pero también esta vez nos esca
moteó el gusto, una vez más. Sabe ser ambiguo. A  veces sospecho que 
casi intuyó la proyección de su figura en el futuro y se sometió a unas 
reglas muy sabias de discreción. N o son estas cosas de mero casuismo 
o accidentales, sino producto bien consciente de una muy dehberada ac
titud. No nos cabe la menor duda: Iztueta hizo desaparecer el manus
crito u original de Gipuzkoa-ko dantzak.

7.® La obra de Iztueta acerca de las danzas consta de dos volúme
nes: uno de texto literario y otro de música. Aunque ni en su inten
ción ni en la práctica cabe disociarlos, nosotros hasta ahora nos hemos 
referido al texto literario y a él sólo reducimos nuestra atención, apar
te de alguna obligada alusión a la música y melodías de las letras, que 
tratamos en otro lugar

El estudio del aspecto coreográfico de «Gipuzkoa-ko Dantzak» es
tá hecho muy meritoriamente por Gaizka de Barandiarán No así un 
estudio de las diversas partes del libro

Ya hemos visto cómo Iztueta aprovecha diversos materiales, si no 
para meter en el corpus de la obra, sí al menos en el complemento del 
libro: así la dedicatoria inédita, convertida en estrofas de a diez, «H is
toria de Guipúzcoa en tiempo de los Rom anos». Lo mismo cabe decir 
de las estrofas «N cre cristau maiteac» que, en un quite, ni corto ni 
perezoso a la censura de Elorza sobre algunos versos indecentes, pone 
al final del libro

N o trató Iztueta de componer una obra didáctica y preceptiva, co
mo se dice en el folleto de Londres, aunque la hizo en parte. Téngase 
en cuenta que de las cuatro partes, dos (la 1.* y 2.^) están dedicadas a

Véase en Iztueta’ren Olerkiak, cap. V, págs. 95-105.
”  Danzas de Euskalerri, 3 vol. San Sebastián, Auñamendi. También «Juan 

Ignacio Iztueta» (coreólogo vasco) en Viejas danzas de Guipúzcoa, de La Gran En
ciclopedia Vasca, Bilbao, 1968, págs. 7-14.

Un estudio un poco exhaustivo de la obra supondría el cotejo con los 4 ca
pítulos que Larramendi en su Coreografía de Guipúzcoa dedica a las danzas, la 
consuha de Colección de Seguidillas y Canciones Españolas, de D. P r e c is o , Madrid, 
año 1802, la verificación en libros parroquiales de los personajes, bien de San Se
bastián o de la Provincia que Iztueta cita en el libro, así como de las danzas a 
través de los Hbros de municipios de diversos pueblos. Referente a Zaldivia y desde 
comienzos del siglo X V II al X IX  hay alusiones de pagos por Santa Fe, Corpus 
Christi, San Juan Bautista, etc.

Veinte y seis estrofas, que había escrito en su juventud, pero al incluirlas, 
más perfeccionadas y menos maniqueas. Pueden leerse y confrontarse en Iztueta’ren 
Olerkiak, págs. 51-56. También el comentario en id., pág. 37.



los tamborileros, la tercera a la explicación y reglas de las 36 danzas 
y la cuarta a otras diversiones.

Fuera de alguna alusión a las danzas vizcaínas que sin duda cono
cía, como las del País Vasco-Francés, Iztueta se muestra radicalmente 
guipuzcoano y habla sólo de ellas. E s  redundante y reiterativo, como 
el que remacha un clavo en su expresión. M oralista a través de toda la 
obra, no sé si muy convencido, en la exhortación final de la tercera 
parte dedicada a los bailes

8.̂ ’ Aunque larga, se hacía necesaria esta introducción antes de 
entrar en el tema que se nos había propuesto sobre la credibilidad de 
«G ipu2koa-ko Dantzak» y su influencia en el folklore de su tiempo.

Conviene que hagamos unas observaciones generales que se despren
den de la lectura contrastada de las obras de Iztueta y de lo que cono
cemos de su vida, válidas también para el libro que examinamos. D i
gamos que Iztueta escribe bien en el sentido material de la palabra, 
que posee una caligrafía excelente. Que hay que entenderle cum mica 
salis, cuando habla en numerosos lugares de sus obras de su poca pre
paración, de su ignorancia. E so de «lenguas no sé más que la que 
aprendí de niño en mi hogar» de su prólogo, es falso

Se muestra en lo que escribe sumamente discreto e irónico Otras 
veces, adulador, como en el prólogo del libro de las melodías, cuando 
habla de Fernando V II  y de la Reina Ambiguo y sin precisión mu
chas veces, sobre todo cuando se refiere a tiempos pasados y abusando 
de las palabras tan frecuentes de «anciña anciñako», «gogoangarriak», 
etcétera. E s  deliberada y exclusivamente guipuzcoano, el más exclusivo 
que conozco, como escribe Luis Michelena y que se puede aplicar

Los conceptos de que las danzas son de muchísima honestidad y muy del 
agrado de Dios, como del oficio del sacerdote, del temor de Dios, etc., habría que 
ver qué hondura de convencimiento tienen en Iztueta.

Repite en el folleto de Londres, en estrofas finales de verso «ez naiz filo
sofea, ain guchi dotorea; estudio bagueco guizon bat pobrea», como en su Historia 
de Guipúzcoa, No desconocía el labortano, entendía el francés escrito y seguramente 
lo hablaba.

”  Hay que ver la discreción y la ironía con que escribe sobre la mina de 
oro que explotó en Aralar, con más gasto que ganancia, el vicario de Zaldivia, José 
Ignacio de Echave, que promovió juicio contra Iztueta. Véase en Gipuzkoa-ko Kon
daira, La Gran Enciclopedia Vasca, en vascuence, págs. 69-70 y en castellano, 560- 
561. Otras muestras también en el trabajo de L. Michelena.

En el prólogo al libro de las melodías que no sé, cómo habiendo sido pu
blicado en 1826, trae fecha con firma de Iztueta de julio de 1827,

”  En Iztueta, testigo político de su época. (Estudio presentado a una reunión 
sobre historia del País Vasco (1750-1850) en la Universidad de Burdeos.



también a su libro de danzas, en donde hay sólo una referencia a las 
de Vizcaya, cuando él conocía, sin duda, también las del País Vasco- 
Francés.

Cuando escribe «Gipuzkoa-ko Dantzak» cuenta ya con 53-54 años 
-en la segunda época de su vida—  y ésta se refleja en lo que escribe.

Lo que escribe y omite es el resultado de una cuidadosa selección, sin 
perder de vista el blanco a que apuntaba^®.

¿Credibilidad del libro de las danzas? Tres niveles podemos dis
tinguir en el mismo. E l primero sería lo que forman todas las refe
rencias muy anteriores a su nacimiento, en 1767. E l segundo nivel, el 
de las noticias referidas a la desaparición de las danzas con la guerra 
de la Convención (1794-1796), y el tercero y último a las noticias que 
nos transcribe de su época, de personajes conocidos

E l elogio que tantas veces hace del pasado, no le permite a Iztueta 
ser exacto en sus juicios Por otra parte, exagera cuando escribe que 
en todos los pueblos de Guipúzcoa he conocido yo muy buenos e inte
ligentes dantzaris

Tampoco es exacto en sus referencias a la melodía o marcha de 
San Ignacio, tan delicadamente guardada durante más de trescientos 
años

Mucho más crédito merecen las noticias referentes a su época y a 
las de 1815 en adelante. Puede ser mucha verdad que se dejaron de 
bailar las danzas hacia 1795 introduciéndose otros bailes extranjeros,

“  En el mismo trabajo de la nota 57.
Sobre todo, de los nombrados en la pág. 72 y 100, de los que convendría 

sacar noticias, bien a través de libros parroquiales u otros.
“  Iztueta parece olvidar los edictos contra las danzas, la Misión del P. Men- 

diburu en Zaldibia, año 1762, etc.
“  Estos son los pueblos a los que hace referencia y que ponemos aquí en 

orden alfabético: Amezketa, Andoain, Azpeitia, Hernani, Idiazábal, Irún, Lazcano, 
Orendain, Ormaiztegui, Rentería, San Sebastián, Tolosa, Villafranca, Zaldibia. Como 
se ve, del Goyerri, naturalmente Azpeitia y pueblos inmediatos a San Sebastián.

“  En Gipuzkoa-ko dantzak, págs. 1Í4-115. Sabemos que se trata de una mar
cha de la marina francesa, que se tocaba sin letra, que empezó a cantarse en caste
llano hasta que Iturriaga la puso en vascuence. También en págs. 114-115 escribe: 
«con otras muchas melodías muy antiguas, que a través de miles de años han lle
gado limpias y genuinas hasta nuestros días». Ver los trabajos del P. D o n o st ia , 
La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, en que están publicados.

«Oguei eta amar urte izango-da guchienaz, utzi-ziotela guizon-prestu aurre- 
nengoac plaza aguiricoetan beren-jaiot-errico dantza-oneskiac eguiteari» (págs. 82-83, 
y también en las 138-139.



de lo que se hace también testigo Gorosabel. Desde luego, como cons
ta por los libros de municipios, como los de Zaldibia, las danzas tenían 
lugar con motivo de las fiestas patronales, Corpus Christi, San Juan 
Bautista, Carnaval y romerías, como apunta Iztueta

Podríamos abundar en la insinceridad en que se desenvuelve cuan
do trata de las letras de las melodías. ¿Se  puede dar crédito a lo que 
escribe sobre la melodía rancia al par que juvenil, a la que llamaban 
el son de acostarse los recién casados y que, según Iztueta, se inter
pretaba acabada la comida y la alborada, en la misma alcoba? Hay 
que sospechar vehementemente que está jugando con los lectores.

Estam os convencidos que Iztueta supo montar mucha autopropagan- 
da, tal como comprobamos en el folleto de presentación del libro de 
las danzas en Londres. Se queja en el mismo de la censura del Corre
gidor, y del Gobierno despótico, repitiendo la supresión de versos or
denada por el censor del libro, por parecerle que algunos ofenden de
masiado el pudor y la honestidad para correr im presos... No dejemos 
sin anotar lo del censor «por los equívocos sentidos de muchos de ellos». 
Sí, Iztueta sabía emplear no sólo lo ambiguo, sino lo equívoco. Nos 
preguntamos: ¿no podía haber publicado algunos extractos, no ya en 
la Provincia, sino en Londres?

N osotros no conocemos en la literatura vasca y en cuanto a poesía 
amatoria letras escabrosas u ofensivas en tal grado de la honestidad y 
del pudor, excepto Dechepare, comparado con el Arcipreste de H ita. 
E sas de que habla no eran letras o versos antiguos, sino de la cosecha 
del propio Iztueta. A sí lo la a entender en la advertencia final Sin 
embargo en el folleto de Londres se dice: «Pero estos versos no serán 
los antiguos tradicionales, sino otros nuevos que él mismo ha com
puesto».

¿Q ué sinceridad hay en Iztueta, que tanto clama contra las innova
ciones en las costumbres, bailes extranjeros, tonadas, música, cuando él 
mismo acomodó las estrofas a Kontxeshi’ri al Churripampli, que en 
aquel tiempo se cantaba mucho en todas las provincias de España y 
también había penetrado en Guipúzcoa — y para mayor inrri, añade— , 
usurpando los derechos del antiguo zortziko?

Todo eso sí que merece poco crédito en Iztueta. ¿Por qué, al fin

”  Véase en Gipuzkoa-ko Dantzak, págs. 76-77.
«Obra onen zatiric-gueienetan aguindu-deran bezela jarriac-neuzcan soñu-zar 

gogoangarrien itz-neurtuac...», pág. 370.



y al cabo, no entregó el manuscrito de las danzas a la Diputación, y 
más bien lo hizo desaparecer?

9.® ¿Influencia de «Gipuzkoa-ko D antzak» en el folklore de su 
tiempo? No disociemos autor y obra. ¿H ay alguno que pueda dudar 
de que Iztueta enarboló la bandera del folklore vasco? Iztueta es un 
abanderado, más que afrancesado, de las danzas guipuzcoanas. De pa
labra y obra. Escribió el libro para que nunca se perdieran los bailes 
vascos, lo difundió, hizo interesar a la gente, lo puso en todos los 
Ayuntamientos guipuzcoanos. Se adelantó con el libro de las melodías 
en muchos años al primer cancionero musical español, como escribe A dol
fo Salazar. Pero muchas veces los libros se arrinconan y empolvan. 
Poco dan de sí unas instrucciones escritas, si no hay un alma que las 
vivifique y ponga en práctica, e Iztueta que confiesa que en su tiempo 
no existía escuela ni maestro que enseñe las danzas locales de por 
vida se entrega a su enseñanza. Adiestra y capitanea en su juventud en 
Zaldibia enseña a sus hijos, a los asilados en la Casa de Misericordia 
de San Sebastián, a más de 50 jóvenes distinguidos de la sociedad do
nostiarra, septuagenario está presente en el aniversario del abrazo de 
Vergara en 1840 y, sobre todo, deja escuela. Escuela en Olano y tan
tos otros, cuya historia sería demasiado larga. Se adelantó en muchos 
años al folklore de su tiempo y nos dejó los dos monumentos: el texto 
literario y el musical. Vivificó e hizo triunfar por el escenario de las 
plazas y de los pueblos ese aire marcial de nuestras danzas y que sin su 
entusiasmo hubieran quizá desaparecido.

10.® D os centenarios concurren en el año próximo, 1982, de dos 
guipuzcoanos, relacionados con el mundo de las danzas. E l segundo 
centenario del P. Mendiburu, cuya actuación y relaciones con el P . L a
rramendi serán dignos de estudio, y el primer centenario de la muerte 
del chocolatero, pero gran dantzari, también maestro de las danzas, 
Jo sé  Antonio de Olano, fallecido en Villafranca de Oria el 11 de julio 
de 1882 a las cinco de la tarde.

Los que aprendimos en nuestra niñez las danzas de mano y bajo 
el magisterio de Jo sé  Lorenzo Pujana, estamos obligados en deuda de 
gratitud y de amor a nuestro pueblo, Zaldibia, y a Guipúzcoa, a un

“  Véase en Gipuzkoa-ko Dantzak, pág. 260.
IvO que dice José Ramón de Elorza en la aprobación, y es un testimonio 

anterior a la prisión de Iztueta, es de mucho valor; «Aun no pocas veces he pre
senciado en su nativo lugar de Zaldibia, diversidad de danzas y bailes, en particu
lar de solos hombres, adiestrados y capitanedos por él». Id., pág. 19.



encendido homenaje. Alcense las espadas en alto y tréncense los arcos, 
porque Olano es el firme eslabón que nos une con Iztueta y a través 
de Pujana nos han llegado su vida, recuerdo y memoria. Eclipsado en 
el homenaje que «Eusko-Ikaskuntza» dedicó a Iztueta, sin olvidarse 
de colocar a  Olano una lápida en su casa natal, el verano de 1982 
puede ser buena ocasión para un homenaje, que sea también un im
pulso al folklore y a las danzas vascas.

Utrera, 23 de abril de 1981.





M I S C E L A N E A

IN  M EM O RIA M  
D O N  JU A N  TH A LA M A S

E l mes de Febrero del corriente año nos trajo la triste nueva del falle
cimiento de D . Ju an  Thalam as Labandíbar, en la residencia de sacerdotes 
de Cam bo Ies Bains.

E l valor de esta figura quedó reflejado en la prensa de esos días, de la 
que querem os destacar una sem blanza debida a la p lum a de M iguel Pelay 
Orozco, aparecida en « E l  D iario V asco».

N o puede estar ausente su  recuerdo de esta R evista que se honró con 
su  asidua colaboración en esa prosa suya tan elegante al par que sencilla.

Su s estudios sobre la etnología y folklore vascos, a los que dedicó gran 
parte de su  vida, son bien conocidos desde que allá por el año 1931, cuando 
contaba 25 años, publicó «C ontribución  al estudio etnográfico del país 
vasco continental». Pero no era sólo este terreno el que le tentaba, pues en 
1932 salió a la luz «Laicism o y cristianism o».

H om bre em inentem ente polifacético, contribuyó a la fundación en Fran
cia de la R evista «G ern ik a», al lado de Isidoro  Fagoaga y R afael Picabea, 
infundiendo en ella su  hum anism o y su  concepción liberal. Tam bién fue 
dirigente de «A n ayak », revista publicada en París junto con A lberto Onain- 
día y Ju an  G orostidi.

E n  ciertos aspectos se le podría considerar continuador de Azkue en 
lo relacionado con los trabajos y creencias del hombre vasco. E l país le 
debe mucho en este sentido.

M etódico en su  labor, generalm ente en el silencio de su  reducto de 
investigador, no era dado a publicidades.

A dem ás de los m encionados, recordem os entre otros trabajos, «L a  men
talidad popular vasca, según Resurrección M .“ de A zkue», «A spectos de la 
vida profesional vasca», y sus colaboraciones en el Boletín  de la Sociedad 
Bascongada de A m igos del País, que comienzan en 1966: citem os «M enta
lidad  popular vasca», «Sen tido  genésico del cosmos en la m itologa vasca».



«Erasmistfls y reformadores vascos», «E l concepto personalista del hombre 
según Pedro de Axular y Xabier Zubiri», «Origen sacro de las primeras ins
tituciones vascas», «Notas sobre cosmología vasca», «Notas sobre psicología 
vasca», etc., etc. Y hagamos referencia a su penúltimo artículo, que aún 
pudo ver: «Dos figuras ejemplares: Phillipe Veyrin y Etienne Salaberry»; 
pues el último, y ya postumo, sobre «Poemas de juventud de Iratzeder» 
aparecerá en el próximo número del susodicho Boletín.

A pesar de ser tan estimable pasamos por alto su colaboración en la 
prensa diaria.

Su formación en Saint Sulpice de París (Sociología y Filosofía) y en 
Toulouse (Filosofía y Teología), su amor por la cultura francesa y su larga 
estancia en el vecino país hicieron de él un hombre universal, a pesar (o 
quizá por ello) de centrar su labor investigadora y literaria sobre el pueblo 
vasco. Aun cuando dominaba la lengua vasca, lo mismo que la francesa, 
siempre escribió en castellano. Como dice Pelay, «quizá fuese esta especial 
circunstancia trilingual la que inicialmente impartiera a don Juan ese há
bito universalista que había de acompañarle y caracteri2arle a lo largo de su 
vida y de su obra».

Siempre le recordamos con su carácter afable, su ponderación en todo, 
la sencilla manera de demostrar su profunda y extensa cultura.

En la Universidad Católica de Toulouse, cuando estudió aUí, privaban las 
ideas del cardenal Mercier y de Jacques Maritain, así como la filosofía de 
Bergson y Blondel, que le influyeron.

Pasó luego a París, donde el carácter de aquel Seminario de S. Sulpice, 
con el abigarrado conjunto de nacionalidades que por allí desfilaban, for
jaron sin duda esa inclinación universalista que en el trato con él afloraba 
siempre.

Después de ordenarse sacerdote, entró en el año 1932 en el Seminario 
de Vitoria como profesor de Sociología y Francés. Durante la última con
tienda civil, y aun la II Mundial, se refugió en Francia, que era como su 
segunda patria (al fin y al cabo había nacido en Behobia), luchando siempre 
por las concepciones espiritualistas y trascendentes, frente a un medio ad
verso, consecuencia de la situación bélica de Europa.

Aparte de los periódicos, colaboró en varias revistas; entre ellas, «Idea- 
rium» de Vitoria, «Yakintza» de San Sebastián, «E l Bidasoa» de Irún (aque
lla Revista tan entrañable), el ya citado Boletín de Amigos del País, el 
«Anuario del Seminario de Filología Vasca, J. de Urquijo» de la Diputación, 
etcétera.



Fue premiado en el Concurso convocado por el Ayuntamiento de Le- 
queitio con motivo del Centenario del nacimiento de Azkue, por una obra 
sobre Etnología, terreno en el que sus conocimientos eran vastísimos como 
antes se ha indicado, y donde se acreditan sus dotes de investigador.

Se nos ha ido D. Juan silenciosamente, como vivió, dejando uno de 
esos vacíos que ya nadie llena. Sin embargo, su obra ahí queda, y, en fin 
de cuentas, ella mantendrá entre nosotros su recuerdo.

M. Agud

A C ER CA  D E  D O S D IB U JO S D E  B A LL E N E R A S  
(s. X V I)

En el fuero de población donostiarra —del siglo X II, como se sabe— 
se ordenaba que todo forastero debía pagar 2 denarios por carga de pes
cado que quisiera traer a nuestro puerto pero no se especificaba más, 
quizá porque el rey fundador sólo tenía fijada su atención en el ámbito 
comercial marítimo y no en el de la pesca o porque aún no se había ini
ciado entre nuestros mayores el rico negocio de la pesca de la ballena; pero 
esto no parece probable.

Ya son bastantes quienes vienen echando su arpón investigador en el 
tema de la pesca de Terranova o en el de las ballenas. Pero, mientras no 
demos con el documento que nos ofrezca la luz suficiente para datar el 
inicio de nuestra pesca de la ballena, acepto como normal la afirmación ló
gica del recordado Mariano Ciriquiain-Gaiztarro de que lo natural resulta 
pensar que las primeras ballenas conocidas (de las que se utilizaron carne, gra
sa y hasta huesos) serían las arrojadas vivas o muertas a nuestras playas por el 
mar y sus corrientes Y, para cuando nuestros pescadores se capaci
taron para poder salir a su captura, creemos que debió de pasar bastante 
tiempo. A pesar de ello, ya para el siglo VII los vascos solían montar en 
Burdeos un mercadillo de aceite de ballena, del que hasta remitieron ai 
abad gascón San Filiberto nada menos que 40 moyos o hectolitros de 
aquella grasa. Luego, las noticias irían en aumento, como acreditan las fi
chas que vamos consiguiendo los distintos investigadores del tema.

(1) José María Lacarra. Fueros derivados de Jaca: Estella-San Sebastián, 
284 («E t tota carga de pez quod veniat per mare, de una nocte amplius det 
suo hospiti I I  denarios»).

(2) M. Ciriquiain-Gaiztarro. Los vascos en la pesca de la ballena (S. S. 
1961), 11.



Como es sabido, nuestros constructores navales de los siglos X III  y 
X IV  construyeron sus embarcaciones con indudable influencia vikinga y 
normanda, resultando de construcción en tingladillo, con las tablas super
puestas, con la proa y popa en punta e iguales, como las de los dibujos 
que reproducimos. El castillo almenado, el timón de espadilla — es decir 
con dos grandes remos a popa— , un único palo con una pequeña cofa en el 
extremo y una gran vela cuadrada caracterizaron a aquellos nuestros prime
ros barcos (como el del escudo del Concejo de San Sebastián) y a los que 
se construyeron al mismo tiempo en el Canal de la Mancha y en el Mar del 
Norte

Pero más tarde, a causa de las correrías vascas en pos de las ballenas, en 
nuestros astilleros buscaron hacer barcos más grandes y mejor ligados, cosa 
que no podían lograr con la manera del tingladillo, por lo que volvieron a 
construirlos lisos y a veces forrándolos con cuero, y mejoraron las arbola
duras gracias a nuestros tupidos bosques de entonces Las chalupas al 
viejo estilo — como las del dibujo que ofrecemos—  quedarían luego para la 
aproximación de los arponeros hasta la ballena.

Y  de esta manera debieron de moverse nuestros arrantzales, allá por 
Terranova, antes que Colón llegara equivocadamente a aquellas Indias, 
que no eran las que creía; porque un documento bayonés datado en 
1526, se refiere a un tal Barthelémy de Montauser, que pidió al Concejo 
de Bayona —sólo 34 años después del descubrimiento oficial de América—■ 
la autorización de embarcar en su barco 4 barricas de sidra para acudir, 
con la gracia de Dios, a pescar «á les Terres Nabes» (Terranova), cuya 
geografía había comenzado a bautizarse con topónimos euskéricos.

Ahora bien, el motivo de que escribamos hoy esta nota es el hallazgo de 
dos dibujos —probablemente del siglo XVI—■ que hemos encontrado  ̂ en 
el Archivo Parroquial de Zumárraga. Para que el lector pueda sacar sus 
propias deducciones los hemos reproducido con el mayor contraste po
sible y ofrecemos con el mejor espíritu de colaboración.

(3) Enrique Manera, El Buque en la Armada Española, 24.
(4) Ibidem.
(5) Registres gascons de Bayonne. II , 461 (en P, Roctoran. Corsaires basques 

et bayonnais du XV^ au X IX ^ siècle, 21).
(6) Archivo Parroquial de Zumárraga: 1.“ de Bautizados y Casados (1521- 

1569). E l primer dibujo aparece en el fol. 21 de Bautizados y el segundo en el 
penúltimo folio, sin numerar, vuelto. Debo hacer constar que fue la perspicacia 
de M. G . Barrenechea —mi colega en el trabajo—  quien lo advirtió primera
mente.
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Se trata de tres ejemplos de otras tantas chapulas de las que, al pa
recer, solían ir provistos los navios balleneros del siglo XVI en su cubierta 
o de las que salían de puerto cuando el horno atalayero producía la huma
reda indicativa de la proximidad de alguna ballena pues nos parece vero
símil datar estos dibujos en ese siglo, ya que fueron diseñados en un libro 
de uso entre 1521 y 1569, con la misma tinta del resto del texto.

Si intentáramos reconstruir la escena del momento en que fueron dibu
jados, podríamos imaginárnosla así: un hijo de Zumárraga —seguramente 
segundón en su familia— , había preferido buscar su modus vivendi en la 
pesca de la ballena, por lo que tenía de aventura y profesión lucrativa. Al 
regresar a su txoko, convertido en centro de atención en la conversación 
que aquel atardecer discurrió en la sacristía de Santa María (aún no lla
mada de «La Antigua»)®, se vio en la precisión de explicar con el mayor 
detalle su actividad en la mar. ¿Cómo concretar mejor los detalles míni
mos de las circunstancias en que transcurría su vida, tan distinta de

(7) Hay una referencia a tales hornos en el Archivo Municipal de Fuente
rrabía: E-4-III-2-2.

(8) La parroquia actual se inauguró en 1573.



la de sus contertulios clérigos o caseros goyerritarras? Como nuestro anónimo 
dibujante no carecía de habilidad para diseñar, echó mano del único papel 
que tenía a mano, el que aparecía blanco sobre las partidas escritas en el 
folio 21 del libro de bautizados en aquella parroquia. Aunque la tinta que 
empleó fue la misma que solía usar el clérigo o escribano que copiaba las 
partidas, sin embargo utilizó otra pluma distinta, más afilada, quizá porque el 
amanuense oficial guardaba la suya.

Analizando los detalles de ambos dibujos, podemos advertir que —como 
recoge Duhamél en Diccionario francés—  solían ser 6 ó 8 los hombres 
que tripulaban las chalupas balleneras, aunque en el caso de nuestros di
bujos se repite puntualmente el número de 7 hombres en las tres.

Mariano Ciriquiain-Gaiztarro, cuando quiso imaginarse cómo serían las 
embarcaciones balleneras — sobre todo las de los tiempos primitivos— , re
currió al modelo que nos ofrece el sello del Concejo de San Sebastián, datado 
al menos en el siglo X III  Y, efectivamente, si comparamos los dibujos que

Sello del Concejo de San Sebastián. Año 1297

(9) Se conserva un ejemplar en un documento de 1297 y otro en uno de 
1532; en el contra-sello se reproduce un castillo heráldico, con torre de homenaje 
y almenas.



reproducimos con el del sello donostiarra, se puede advertir que las líneas 
de construcción de ambos modelos son semejantes, con las tablas montadas 
en t i n g l a d i l l o s ó l o  que el sello reproducía una pinaza grande, de las 
qvc r,c dedicaban a la pesca de altura o al comercio mientras que los dos 
que hemos encontrado reproducen más bien una embarcación menor, de 
remo, con ausencia de vela, la simple chalupa

Por lo demás, los detalles de los dibujos de Zumárraga resultan minu
ciosos. El arponero ataca de proa. Hay uno por embarcación. Los arpones 
son de tres picos y hasta resultan casi proporcionados con los pescadores, 
la estacha se alarga desde la ballena hasta la mano del arponero para luego 
recorrer la cubierta y pasar por una tosta; pero volveremos sobre ello. La 
mar aparece evidentemente agitada; pero para ello cuentan todos con su 
chaquetón y un ostensible gorro de agua. Sólo les resta aguardar a que la 
ballena, con dos arpones en sus flancos, se agote y desangre para arrastrarla 
a puerto.

Aquella época en que un anónimo dibujante del Goyerri diseñó estos 
dibujos que estudiamos fue inmediatamente anterior de cuando se redactó 
el Cuaderno de Ordenanzas de Guipúzcoa de 1586 En él se lee, por 
ejemplo:

«En esta provincia se hacen muy ermossas y muy grandes naos 
( ...) ; cada año van de aquí muchas naos a Terranova, región (fre- 
gidíssima y) septentrional, cassi inhabitable por las muchas y muy 
grandes montañas de yelos y niebes (coajadas y) levantadas en mi
tad de la mar, matan grande número de vallenas con gran peligro 
de sus personas por la gran ferocidad de ellas (...) , peleando con 
ellas de tal manera que, esgrimiendo con la cola, no se guardando 
con ánimo y presteza, que con sólo el aire de ella matan los hom
bres y, tocando con ella, levantan en el aire y parten las pinadas o 
barcos con que las van a matar y anegan con cada doce o quince 
hombres; a cuia caussa, con estar descubierta esta navegación y

(10) «Figura o configuración de las tablas de forro de algunas embarcaciones, 
cuando en lugar de juntar sus orillas, se colocan montadas las unas sobre las 
otras, esto es, las superiores sobre las inferiores, a la manera que lo están las 
pitarras de las techumbres de los edificios. Llámase también tejadillo». (T. O'Sca- 
lan. Diccionario marítimo español. Madrid, 1831 y 1974).

(11) Para un mejor estudio y descripción de la nave del sello donostiarra remi
timos al lector a este mismo Boletín de la RSBAP, 1954, 57 ss. De aquella nave 
hizo una excelente réplica reducida — que donó al Museo Naval de nuestra 
Aquarium— el miembro de la Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa, Miguel 
Laburu.

(12) Para Corominas, el vocablo chalupa proviene del francés chaloupe 
(1.° doc. 1587), a su vez de origen incierto.

(13) Las encontré manuscritas hace algunos años y las confié a mi inolvidable 
amigo Sebastián Insausti, que empezó a hacer un estudio comparativo con las 
otras conocidas.



ser manifiesto el mucho provecho que de ella redunda, sólo los 
de esta provincia y no otros circunvecinos ni otra nación ninguna 
ossan ir a ella...».

D e un m odo parecido describió el abate lezotarra don L ope M artínez 
de Isasti, en 1625, los peligros de aquella pesca de la  ballena.

«N o contentos con lo de la tierra van cada año los guipuzcoanos 
co_n_ muchas naos de los puertos comarcanos para Terranova, región 
frigidíssima, septentrional y cuasi inhabitable por las muchas y 
grandes nieves y heladas...

Hay en aquella costa de la mar abundancia de estas ballenas, 
que pasan de una parte a otra; pero es dificultosa la pesquería de 
ellas por los montes de nieve que se hallan en la rivera de la mar 
y sobre la misma mar en la parte que se hiela y por los hombres 
salvages que allá habitan como bárbaros sin casas y sin vestidos de paño, 
sino con solos pellejos de ven ad os...» '“*.

Luego distingue el abate entre unos salvajes a los que llam a «esqui- 
m aos» y los presenta com o antropófagos, y los «m ontañeses o  canaleses», 
que en su afabilidad con nuestros arrantzales Ies avisaban cuando sentían 
que se aproxim aban los prim eros. Y , a  continuación, pasa a ocuparse de 
los detalles de « la s trobas de ballen as»’*̂  y de su  caza.

«...llegan los marineros con sus esquifes, de cada 12 ó 15 hombres, 
hasta el puesto de hacer el tiro y entonces arroja el arponero aquella 
arma con soga delgada, que llaman arponera, atada a ella y lo resto 
pegado a un estache, que es una maroma manual larga, y le va sol
tando, porque corre la ballena al fondo con el golpe, y se le da soga 
sin despedir del esquife...

Ha sucedido también, acercándose a la ballena con el esquife, he
rirla y, peleando con eUa, esgrimir con la cola de tal manera que con 
gran ferocidad parte el esquife por medio y le echa al fondo con 
toda su jente; lo cual también se ha visto hacer no solamente con 
el golpe de cola, pero sólo el arrimo y aire de elta, y levantarlos en 
el aire y matarlos sin golpe: y así andan entre ellas con grande pe
ligro»

(14) Lope Martínez de Isasti. Compendio historial de Guipúzoa (Bilbao, 
1972), 153. s.

 ̂ '(15) De aquellos «salvajes» de entonces —de quienes puntualizó Lope Mar
tínez dé- Isasti que «suelen dar asalto a los nuestros con sus arcos y flechas, de 
que son muy diestros, y matar y comerlos»—  queda alguna referencia entre las 
•partidas de finados zumayanos, de 1574, en que podemos leer de Juan de Hus- 
canga y de Gregorio, hijo del señor Francisco de Ybillus, que murieron efectiva
mente «peleando con salvages de Terranoba».

(16) Archivo parroquial de Zarauz: 1.° de Finados, 50 v.
, • Lope Mzí' dé Isasti. Op. cit., 154 s. Así murieron los oriotarras Tomás 
de Trecu «de una herida que le dio la ballena» (1657) y Francisco de Echave «del 
golpe de una valena» (1659).



El motivo de aquel afán de nuestros mayores por correr tales riesgos 
tras la ballena no era otro que, «derritiéndola en grandes calderas, conver
tida en grassa, las traen en cada año a esta provincia (de Guipúzcoa) en 
barricas o bassijas de roble en gran sustento y utilidad de ella, de donde 
se provee de grassa la mayor parte de España, Francia, Flandes e Inglaterra» '®.

Claro que no sólo se jugaban la vida con la captura de la ballena. Por lo 
menos, así lo afirmaban en el Cuaderno de Ordenanzas citado: «También 
van cada año acia la misma región setentrional de Terranova, algo más a 
medio día y poniente, muchas naos y traen cada año grande cantidad de aba
dejo, del qual se provee de aquí toda España». Pero de esto no nos toca 
escribir ahora, creemos.

Sobre las circunstancias y modo de capturar ballenas poco más de lo ya 
dicho concretó el especialista del tema Mariano Ciriquiain-Gaiztarre. Veá
moslo:

«A tiro de la pinaza, se erguía en proa el arponero y, en un es
fuerzo sobre humano, de atleta olímpico, lanzaba a brazo el arpón, 
... que con su asta, dardo de dos metros y medio cumplidos (...), La 
estacha, amarrada por uno de sus cabos al asta, la seguía en su vuelo 
(...). Clavado el arpón en la carne de la ballena, ésta se sumergía 
en el agua verticalmente, arrastrando la estacha amarrada a aquél 
por uno de sus cabos; y a la pinaza también, desde donde los hom
bres sujetaban el otro lado, después de pasarlo por una de las tostas 
para mayor seguridad. La pinaza, impulsada por el feroz esfuerzo 
del cetáceo, hendía las aguas velozmente, tras la presa... Sus hombres 
tiraban ardorosamente de ésta (estacha) para acortar la distancia a la 
presa, cuando se viera obligada a salir de nuevo a flor de agua, para 
respirar. La ballena tiraba también por su lado y, en este tirar de 
uno y otro lado, como la estacha rozaba fuertemente sobre el carel 
de la embarcación, uno de los hombres de a bordo había de echar 
agua sobre ella, constantemente, para que no se quemase con el 
roce»

Para confirmar y completar esta opinión de Ciriquiain pudieran servirnos 
los dibujos goyerritarras que hoy hemos ofrecido. Obsérvese que en las 
tres chalupas el arponero sostiene con una mano la estacha o «soga delgada, 
que llaman arponera» — al decir de Lope de Isasti— , mientras que a sus 
pies, o cogiéndola con la otra mano corre «la maroma manual larga», perfec
tamente paralela en las tres a la cubierta.

Con el fin de poder interpretar estos trazos de los dibujos hemos creído 
que quizá nos serviría referirnos al documental titulado «Hombre de Arán»,

(18) Cuaderno de Ordenanzas de la M. N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa, 
f. 11 v.

(19) M. Ciriquiain-Gaiztarro. Op, cit,, 95 s.



que filmó Robert J. Flaherty en 1934 tras dos años de preparación e in
terpretado por pescadores de la isla de Aran, en el N.O. de Irlanda. Entre 
ellos, cuando salen a pescar el tiburón, es el arponero quien dirige la na
vegación y, al acercarse a la presa y arponearla, se puede ver cómo la es
tacha pasa por dos a manera de toletes que, colocados en la proa, hace que 
con el impulso del tiburón la lancha avance siempre de proa, sin peligro 
de volcarse. Pero —como creemos ver en los dibujos que hemos ofrecido— 
la tal maroma, después de pasar por entre los dos toletes dichos, va dere
chamente a un pilón o tosta posterior^* (que en los dibujos aparece en 
popa), de donde luego vuelve a las fuertes manos de los pescadores de 
Aran para que tiren de ella.

Con tal solución, y según la ley física, el esfuerzo que así se realice 
duplicará sus efectos o, lo que es igual, hará que se divida por dos la 
fuerza de la resistencia de la presa, del tiburón en el film británico, de 
la ballena en los dibujos y en la historia de los arrantzales vascos.

Antes de concluir, quisiéramos recordar que tales campañas de pesca en 
Terranova sólo podían verificarse —porque a la vez se debía atender a 
tripular con excelentes marineros también la armada del rey— a costa de 
sacrificar muchas vidas. Una solución — detonante en verdad para nues
tra sensibilidad actual—  fue propuesta por el procurador juntero de Tolosa 
en las Juntas Generales que se reunieron en Hernani el 24 de noviembre 
de 1605. La mayoría de las madres guipuzcoanas oyeron con angustia lo que 
registró el secretario de aquella Junta:

«Este día, la villa de Tolosa propuso e dixo que por la mucha 
falta que ay de marineros, por haverse muerto en las armadas reales 
de Su Magestad y en los biajes de Terranova en tanto grado que 
aún no se hallan para los biajes particulares, para cuyo remedio pide 
que las justicias recoxan los muchachos que andan bagando de diez 
años y dende arriva y, diputando personas en los puertos de la marina, 
los reúnan y los enbíen en las dichas jornadas, repartiendo en las 
naos que se aliaren en los puertos desta provincia» 2̂.

No sabemos por qué, pero llama la atención que fuera un juntero de 
tierra adentro quien hiciera tal proposición, así como que aquella Junta

(20) Debo esta información y su aplicación al caso de los balleneros al in
vestigador e ingeniero Antxon Aguirre Sorondo, que está preparando un exce
lente trabajo sobre la industria de los molinos, con un minucioso estudio de 
campo.

(21) Precisamente como podría entenderse la operación en el texto de Ciri- 
quiain-Gaiztarro.

(22) Archivo de la Diputación F. de Guipúzcoa: Registro de Juntas Generales 
de Hernani (24-XI-1605) (manuscrito).



acordara lo que acordó sin que los de Kosialde ^  dejaran constancia alguna 
de su opinión.

«La Junta acordó e mandó que quando hubiere en los puertos 
desta provincia nabios de armada, los alcaldes hordinarios tengan 
particular cuydado de recoxer e ynbiar en ellas a los muchachos ba
gantes que aliaren en la dicha villa».

Nos parece vislumbrar, a través de las brumas de casi cuatrocientos años, 
la sonrisa socarrona de los juntaros de Kosialde, porque sabían que los 
hijos de sus representados sólo soñaban con hacerse mayores para salir a la 
ballena y, si para ello había que estirar la marea hasta Terranova, mejor.

Luis Murugarren 
(De la Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa)

SO B R E  E L  PR ER R O M A N IC O  A LA V E S

A principios de 1975, Pedro Sancristóval, director del Consejo de Cul
tura de la Diputación Foral de Alava, denunció como visigótica la parte 
oriental de la ermita de San Julián de Zalduendo. A los pocos meses visité 
el lugar y contemplé sorprendido el pequeño templo de estructura similar 
al de «Martitium» de Santa Columba, en Santa Coloma (Logroño), con igual 
moldura por cornisa. Mas su emplazamiento me recordó al templo burgalés 
de Quintanilla de las Viñas.

La ermita ubica en el despoblado de Astrea o Aistra (que en la reja de 
San Millán, en el año 1025, figura como Haiztara). En su entorno, a flor 
de tierra, encontré trozos de cerámica de paredes finas que, asociado a los 
bloques de piedra sillar de la ermita, hacen pensar en un primitivo empla
zamiento romano. Pues no olvidemos que está bastante cerca de Araya y 
que su parroquia tiene cuatro piedras con inscripciones romanas.

A mediados de 1978, volví al lugar acompañado del propio Pedro San
cristóval, y, seguidamente, visitamos la ermita de San Juan de Araya (valle 
de Aspárrena) igualmente orientada al Este y con planta presbiterial más 
estrecha que el resto del templo que, a pesar de una ventana románica 
desencajada de su sitio, muestra una estructura prerrománica. Además, de
bió ser la parroquia del despoblado de Amamio que en el voto de la reja, 
en 1025, figura Hamamio, y se han hallado enterramientos junto a la ermita.

Aquel mismo día, de regreso, visitamos el lugar de Hermua (Barrun- 
dia), que se cita en la mencionada Reja de San Millán el mismo año de

(23) La zona costera o La Marina.



Ventana prerrománica de San 
Julián de Zalduendo (Alava)

{foío J. San Martín)

Ventana prerrománica de San 
Martín de Hermua (Alava)

{foto ]. San Martin)

1025. El ábside tiene una ventana de tipo de ojo de cerradura, monolítica, 
muy parecida a la de San Julián de Zalduendo, como el lector podrá apre
ciar en las fotografías.

El 4 de Marzo de 1979, volví a visitar Hermua, para obtener una foto
grafía de la ventana de esta ermita de San Martín. A continuación, por el 
puerto de Opacua, nos dirigimos a Cicujano (Laminoria), pero no sin antes 
parar en el pueblecito de Onraita, para ver la hermosa pila bautismal ro
mánica y el retablo, que es obra renacentista del escultor Diego de Ma- 
yora, de Segura.

Sancristóval me guardaba otra sorpresa en Cicujano. Su iglesia, que es 
de la advocación de la Degollación de San Juan Bautista, con puerta y ca
becera del templo de estilo románico, tiene en el ábside una ventana o 
saetera con arquillo en forma de herradura que nos recuerda a la de 
San Vicente del Val, de Burgos, considerada como visigótica y figura en 
la obra Arte medieval navarro (tomo I, pág. 40) de J .  E. Uranga y F. Iñiguez 
Almech.



Ermita de San Julián de Zalduendo, lado oriental, recién iniciadas 
las excavaciones. Agosto de 1979. {foío J .  San Martín]

Uno de los canes de San Julián que probablemente representa la 
fertilidad, {foto J . San Martín)



Cicujano también consta en el voto de la reja, en 1025, con el nombre de 
Zekungau.

San Julián de Zalduendo, San Juan de Araya, San Martín de Hermua 
y San Juan de Cicujano, son dignos de incorporarlos a la catalogación de 
templos con vestigios prerrománicos. En los dos primeros convendría efec
tuar excavaciones ^ para disponer del material necesario que ayude a preci
sar mejor a asentar estilos y siglos y, tal vez, el origen romano del primero.

En la Hoja del Lunes de San Sebastián, del 12 de Marzo de 1979, hice 
algunos comentarios sobre estos vestigios prerrománicos, pero el tema me
rece un tratamiento más amplio. La correlación de las ermitas de Araya, 
Zalduendo y Hermua, se puede decir que marca una línea cuya trayectoria 
coincide con la vía romana que cruzaba la provincia de Alava y que más 
tarde se usaría en las peregrinaciones a Santiago.

Es muy probable que estas ermitas fueran construidas con restos de 
edificaciones romanas.

La estructura arquitectónica de San Julián y San Juan, con el estrecha
miento de la parte oriental o cabecera, puede muy bien obedecer a su ori
gen visigótico. Pero en el caso de San Julián, son aún mucho más intere
santes la mayoría de sus sillares, algunos con encajes labrados, el peldaño de 
entrada, fuera de la puerta, que viene a ser una columna recortada expro- 
fesamente para este fin y que deja entrever, en uno de los extremos, la 
talla diente de sierra, más la aludida ventana monolítica, muy similar a la 
de San Martín de Hermua, los canecillos y la moldura que parte a la altura 
de los mismos y bordea el lado Este, no dejan lugar a dudas de que se 
trata de un templo visigótico.

Los canes de San Julián, son otra incógnita. En esta ermita, que debió 
de ser la parroquia del despoblado de Aistra (Haiztara), se han celebrado 
bautizos hasta principios de nuestro siglo, y se dice que, antaño, cuando 
fallecía un recién nacido, o un niño de corta edad, era enterrado en sus 
inmediaciones, lo que hace suponer que no es pura coincidencia que en 
uno de los canes esté representada la figura fálica de un niño, como podrá 
apreciarse en la fotografía, que muy probablemente representa la fertilidad.

Las excavaciones en la ermita y sus proximidades, nos pueden ofrecer 
testimonios más seguros sobre el tema.

J. San Martín

(1) En San Julián de Zalduendo se han iniciado las excavaciones durante el 
verano de 1979 con hallazgos de enterramientos.



D ISQ U ISIC IO N E S  L IN G Ü IST IC A S  A Z C O IT IA N A S

Es muy probable que las intranscendentes consideraciones que expone
mos a continuación, puedan tener aplicación a las hablas de otros pueblos. 
La calificación de azcoitianas no pretende limitar su extensión, sino expresar 
únicamente que han sido sugeridas por unas expresiones características 
empleadas en nuestro pueblo natal, cuyas peculiaridades, como es natural, 
conocemos y podemos apreciar y sentir más íntimamente que las de otros 
lugares.

53- «■

Queremos, en esta primera disquisición, poner de relieve que, del exa
men de un comportamiento lingüístico, puede deducirse un hecho histórico.

Es bien conocida la repugnancia del vascófono a la pronunciación de 
la r- inicial. La manera usual en la que se evita esta contingencia consiste 
en anteponer una vocal a los préstamos que ostentan dicha r-: arratoi, «rata».

Esta circunstancia se presenta en algunos nombres propios y, por supues
to, también en estos casos, la forma generalizada de resolución es la 
arriba indicada; Erremon, «Ramón».

Ahora bien, en Azcoitia (y posiblemente en otros lugares), el nombre 
propio de Roque no da lugar, al menos en los tiempos de mi infancia, a 
Erroke, sino a Droke, que en las gentes más cultas se convierte en Roke, 
pero en ningún caso en Erroke.

¿A qué se debe este hecho singular, en el que puede observarse un 
comportamiento excepcional, que distingue a este nombre propio frente a 
los restantes cuya inicial es asimismo R-?

Para nosotros la explicación hay que buscarla en la devoción del pueblo 
de Azcoitia (y posiblemente de otros pueblos en los que se observe este 
mismo extraño comportamiento gramatical) a San Roque.

Antes hemos hecho referencia a la repugnancia del vascohablante a la 
pronunciación de la r- inicial. Ahora tenemos que referirnos a otro hecho 
análogo; la pronunciación -ndr- del grupo -nr- de las palabras foráneas. 
Así, el vascófono convierte «honrado» en ondrau.

A la vista de las consideraciones anteriores, parece lógico suponer que 
las continuas invocaciones al citado santo, en las épocas en las que la 
peste hacía terribles estragos en nuestro pueblo, dieran lugar a una ma
chacona repetición de este nombre propio precedido del apócope san, cuya 
constante anteposición, convertía a Roque, en sus labios, en Droke. Resulta



evidente, que nuestros antepasados, angustiados por la tremenda epidemia, 
usaban el nombre de Roque mucho más para invocar al santo que para 
llamar a sus parientes y conocidos así nombrados. De lo contrario, Roque 
hubiera dado lugar a Erroke, como en el caso de los demás nombres pro
pios de persona dotados de R- inicial, cuyos santos patronos no gozaron, 
al parecer, de tan acendrada devoción.

Esta antigua y continuada devoción del pueblo de Azcoitia queda ates
tiguada también por el hecho de estar dedicados a dicho santo los actos 
religiosos y profanos del día 16 de agosto de cada año, segundo día de los 
«Andramaris», las fiestas principales de nuestro pueblo. Así, en un progra
ma de dichas fiestas, correspondiente al año 1935, reza: «Día 16... A las 
diez.— Tradicional procesión de San Roque a la antigua usanza». Y, tras 
la solemnísima Misa Mayor de L. Refice a 3 voces mixtas, tenía lugar, en 
la Plaza Mayor, el llamado «Tradicional Aurresku de San Roque».

Esto confirma la devoción que ya se había deducido de la simple con
sideración lingüística anterior.

X}- «■

En la segunda de nuestras disquisiciones, tratamos de poner de mani
fiesto la enorme flexibilidad de nuestro habla coloquial.

Reproducimos, con este objeto, un diálogo que tuvo lugar en Azcoitia, 
hará unos cincuenta o sesenta años, entre el párroco D. Joaquín Azpiazu 
— quien nos bautizó a los azcoitianos nacidos en las cuatro primeras déca
das del presente siglo—  y el sacristán, Ramón Azcoitia, ambos azcoitianos 
netos.

Don Joaquín, quien recordaba vagamente que había quedado por hacer 
«algo» y no sabía concretamente qué era, preguntó a Ramón, con la es
peranza de que éste se hubiera acordado de ello e incluso lo hubiera 
realizado:

—Erremon, zeako ze ori zeriu al dezu?

A lo que el sacristán, quien tampoco recordaba de qué se trataba, 
respondió:

—Don Juakiñ, zeako ze ori abeto zertze’zpau zertzeke geldiuko’a 
( =  zertzen ez badu zertu gabe geldituko da).

(Como se verá, por la expresión negativa zertzeke, Azcoitia pertenece al 
grupo, bastante numeroso de pueblos guipuzcoanos y vizcaínos en los 
que se emplea la terminación -tzeke, -tzeka, -tzake, -tzaka, «sin»).



Creemos que tanto la pregunta del párroco como la contestación del 
sacristán son imposibles de verter al castellano con un mínimo de fidelidad. 
La pregunta quiere decir resumidamente «algo así como»:

— ¿Ramón, has hecho eso que había que hacer?

La contestación expresa asimismo «algo parecido» a lo siguiente:

—Don Joaquín, como no concrete mejor eso, se quedará sin hacer.

Pero cualquiera que conozca la lengua, percibirá inmediatamente que, en 
estas versiones, se ha perdido toda la gracia de las frases originales e 
incluso toda la precisión gramatical que paradójicamente poseen, aunque 
de suyo no pueden ser más indefinidas.

Y  ahora, como único medio de acercarnos algo más a la expresión de 
las frases originales, me voy a permitir, sólo por un momento, crear un 
verbo castellano, «esificar», con el significado de «hacer eso». En estas 
condiciones y completando en lo posible la frase, la traducción de la pre
gunta del párroco podría ser la siguiente:

—Ramón, has «esificado» eso de eso? 

y la respuesta quedaría así:

—Don Joaquín, como no «esifique» mejor eso de eso, se quedará sin 
«esificar».

Y  lo más expresivo de todo es que, a pesar de habernos permitido mo
mentáneamente tamaña barbaridad (que esperamos nos perdonen los lec
tores, en atención a nuestros buenos deseos), nos hemos quedado muy le
jos de la precisión y de la concisión que poseen las frases originales, en las 
que resultan patentes tanto las posibilidades creativas de la lengua como el 
dominio que sobre ella mostraban los dialogantes, en su espontánea e in
transcendente conversación.

Pedro de Yrizar

L O S «C U A D ER N O S D E  E X T R A C T O S» D E L  C O N SE JO  
D O N O ST IA R R A  Y  SU  P O SIB L E  C O M PILA D O R

Serapio Múgica publicó bajo el título de «Noticias» * un capítulo de
dicado a reproducir algunas de las muchas noticias que se contienen en

(1) Serapio. JSÍúgica. Curiosidades históricas de San Sebastián (S. S. 1970), 
171 ss.



los llamados «Cuadernos de Extractos» de los acuerdos que fue tomando el 
Ayuntamiento de San Sebastián desde 1570 a 1739. Sólo que, conviene ad
vertir de entrada, si el primer compilador que hizo los extractos no repro
dujo las noticias o extractos de todos los acuerdos, Serapio Mágica se cir
cunscribió al período que encierra el primero de los cuadernos y algo del 
segundo. Es decir que sólo copió noticias de los años 1570 a 1611; pero 
no todas, sino las que su criterio prefirió. El segundo cuaderno abarca 
desde 1600 a 1619 — menos el año 1601, que no se recoge—  y además se 
conservan los cuadernos correspondientes a los años 1621, 1651 y 1738-39.

Según advirtió Serapio Múgica, estos cuadernos aparecieron al arreglar 
el archivo municipal de San Sebastián.

Fausto Arocena, mi admirado amigo, respondía así en el prólogo a la 
publicación de Serapio Múgica a la pregunta de cómo pudo conservarse esta 
documentación que se creía desaparecida. «Simplemente — respondía—  por 
la obtención de copias procedentes de aquel archivo..., copias a las que 
deben añadirse ciertos documentos marginales encontrados en poder de 
particulares que, bien por su linaje, o simplemente por acarreo en su tiem
po de algunos regidores u oficiales públicos, se afincaron en sus domicilios». 
Si, desgraciadamente, esta última circunstancia lamentable ha seguido siendo 
frecuente hasta relativamente hace poco tiempo, afortunadamente también 
se dio algún caso de entrega (o devolución en algunos casos) de documen
tos interesantes al municipio.

Por mi parte, luego de haber leído estos Cuadernos de Extractos, he 
hecho un despojo con el criterio amplio y vago de copiar aquellas noticias 
que pudieran servirme para ilustrar o confirmar — según los casos—  la His
toria de San Sebastián, en la que vengo trabajando, no despreciando incluso 
el detalle meramente anecdótico en ocasiones.

Por ejemplo, pueden hallarse —y lo señalo por la posible utilidad que 
puede ofrecer a estudiosos de nuestra historia—  abundantes datos referen
tes a asuntos o tetnas tan diversos como los siguientes, además de otros: 
composición de los Ayuntamientos correspondientes a esos años, cargos y 
oficios concejiles, archivo municipal, lonja, salubridad, cárceles, astilleros, 
ferrerías, molinos, armeros, movimiento de tropas, defensas militares, alardes, 
cantería, puentes, muelles, fuentes, calzadas, alimentación, pesca, viñas de 
chacolí, gremios y tasas, sidras, toros, armada real, torre de Pasajes de San 
Pedro- (muchas noticias), plantaciones de arbolado, arenales de San Martín, 
peste, incendio, de 1597, inquisición, reforma del calendario (10.XII.1582), 
artistas, correo, parroquias, conventos y ermitas, cofradías e hidalguías.

Pero, a lo krgo de su lectura, me estuvo obsesionando el afán de detec
tar algún dato que pudiera informarme acerca de la persona, hasta ahora



anónima, que se tomó alguna vez el trabajo de leerse las actas correspon
dientes a los años que iban de 1570 a 1599 y extractarlas en el primero de 
los Cuadernos.

Este primer volumen consta de 278 folios y, en su portada, se puede 
leer: «Quaderno donde está la razón de los decretos fechos por esta Noble 
y Leal Ziudad  ̂ de San Sebastián en sus registros desde el año de 1570 
asta fin de 1599 y la razón de los decretos de todo lo que sigue desde 1650 
a de estar en poder de Nicolás de Echeveste».

Aunque en este Cuaderno se contienen noticias del archivo municipal no 
halle indicio del compilador o extractor. Pero, sin embargo, en la portada 
del Cuaderno segundo — el que alcanza desde 1610 a 1619—  se advierte: 
«Esta obra hizo el archivero, que, por dejación de Saldías, nominaron en 26 
de Diziembre 1617, Miguel de Aristeguieta».

Ahora bien, estos datos interesantes para el objetivo que anhelaba, re
sultó que se pueden completar gracias a una nota que aparece en el 
primer folio de este Cuaderno segundo, en la que se insiste con la acla
ración siguiente: «Primer archivero fue Domingo de Zaldías, nombrado a 
11 de agosto de 1608, el segundo Miguel de Aristeguieta a 26 de Diziem
bre 1617, con salario de 40 ducados al año».

Según estos datos, y suponiendo que, como el segundo Cuaderno lo ex
tractó el archivero Miguel de Aristeguieta, resulta lógico conjeturar que 
quien gozara del título de archivero con antelación a él fuera el que habría 
extractado lo contenido en el Cuaderno primero (el más voluminoso e 
interesante), marcando quizá la pauta a sus sucesores (si no era ya cos
tumbre), por lo que resultaría probable que sería Domingo de Saldías el 
compilador que buscaba. Y  no he llegado a poder avanzar más en la hipó
tesis que, al menos, remueve un tanto el anterior anonimato del autor.

Por otra parte, el también citado Nicolás de Echeveste no debió de re
sultar tan fiel a la costumbre u obligación que se le suponía en la leyenda 
de la portada del primer Cuaderno; pues, aunque su antecesor le comprome
tía a recoger lo acaecido tras el año de 1650, sin embargo sólo aparecen 
copiados los extractos correspondientes a 1651; porque, en el siguiente ex
tracto (1738/39), no le creemos con vida a Echeveste. Claro que también 
pudo ocurrir que él cumpliera, pero luego otros no conservaron su trabajo.

Me gustaría imitar lo hecho por Serapio Múgica y tener ánimos para 
publicar también algunos extractos más, de los que él no copió. Claro que 
seríamos todos más afortunados si algún otro, más decidido con más tiempo, se

(2) Esta nota debió, pues, ser escrita luego del año de 1662.



animara a transcribir todo el conjunto; pero comprendo que resulte poco 
atractiva la tarea, por su extensión.

Luis Murugarren

E U SK A L  B IB L IO G R A F I O H A R R A K
(IR U N  G O  «E l Bidasoa» A ST E K A R IA , 1945)

Gerra bukatu ondoren sei urterà hasten da Irungo «El Bidasoa» asteka- 
ria aldi berrian. (Hemeretzigarren gizaldian sortua, hainbat argitaraldi izan 
zituan gerra aurretik).

1945.urtean, hamargarren zenbakian (Urrilaren 13.ekoa) agertzen da Joan 
Basurkoren bertsolan bat, Irungo Atsegiña lagimarteari eskeinia. Beste ba- 
tzuk ere eman zituan urte berean Basurkok.

1946.urtean, zortzi bertsolan Basurkok, eta hamabi olerki Hondarrabiko 
Sagartzazu’tar Kauldik ( *  Satarka *  KA, eta *  Sagarlore izenordez izenpe- 
turik). Heine eta Tagore ere itzultzen ditu Sagartzazuk.

1947.urtean ere argitaratu ziren Basurko eta Sagartzazuren euskal lanak. 
Kendu egin zioten baimena euskal atalaz jarraitzeko, eta... zortzi urte lurpean 
euskara!

Ahaleginak egin zituen Emilio Navas zuzendariak, baina ez egoen zer egi- 
terik. Zertxobait argitaratu zuen 1948. urteko Eguberrietan, Nabasek berak, 
zentsurakoen asmoak neurtzeko asmoz, baina alperrik.

S*

1955.urtean hasten da aldi berri bat. Orduan agertzen da Bidasotar eus
kal idazie talde berezi bat, gerraondorengo belaunaldi berriaz. Garai larri 
hartarako, ugari eta zabal loratu zen, mugapebatetan jakina.

MB. A. G.

E U SK A L  B IB L IO G R A F I O H A R RA K  
(«Artzai-D eia», 1953; «Zeruko A rgia», 1954); 

«¡Irugarrendarrak!» [H ondarrabikoa], 1946)

Lekarotzeko Liburutegiaren  arduradunari idatzi diot, «A rtzai-Deia » 
eta «Z eruko ARGiA»-ri buruz galdera batzuk eginez. A zkar eta zintzo eman 
d it erantzuna, erantzun frankoa. H itzez hitz doaz bere eskutitzeko berri pre-



ziatuak. Benetan dira estimagarriak, eta nere eskerronak berari, erantzun 
baliotsuagatik.

Caldera bat ere egiten dit eskutitz berean, kontsulta erara. Ez dut 
erantzunik, eta euskal liburuzaleen batek baliteke Aita Alejandro Oinatekoa- 
ren liburuari buruz zerbait jakitea. Horregatik ematen dut galdera berbera 
ohar honen azkenean, gehigarri gisa.

Beste galdera bat ere egiten dit « I rug .̂ rrengo P rantzisko ’tarra» 
Aldizkariari buruz. Irakurle zuhurren batek emanen du erantzuna!

ARTZÁI-DEIA

El primer número de la revista Artzai-Deia  apareció en mayo de 1953. 
Era una publicación quincenal, editada a ciclostilo. Tenia por objeto man
tener relación con los jóvenes leñadores de las regatas del Baztàn y Bidasoa 
que trabajaban en el monte, y con los pastores de la misma zona que 
prestaban sus servicios en América. Esta revista tenía secciones de doc
trina cristiana, pàgina amena y noticiario de los pueblos, servido por los 
párrocos. La redacción y confección de la revista corría a cargo del P. Buena
ventura de Oyeregui.

ZERUKO ARGIA

La revista Zeruko  A rgia reapareció en 1954. Su director y principal 
colaborador fue el P. Buenaventura de Oyeregui.

¡IRUGARRENDARRAK!

Conozco una publicación mensual de los Capuchinos de Fuenterrabía. 
Era una revista bilingüe. La parte redactada en castellano llevaba el nombre 
de SAN FRANCISCO, y la escrita en euskera se titulaba /IRU'Gi4RREN- 
DARRAK!

Se editaba en la imprenta de F. Errazquin de Irún. La publicaba el 
P. Carlos de Vera ( =  Juan de Dios Argaya, hermano del Obispo dimisio
nario de San Sebastián). E l número 1 lleva fecha de febrero 1946. El últi
mo número que conozco corresponde a septiembre 1954.

AITA ALEJANDRO OINATIKOAREN LIBURUARI BURUZ:

Deseo tener datos precisos sobre un libro que publicó el P. Alejandro 
de Oñate, capuchino que falleció en 1936. Ingresó en la Orden siendo ya 
sacerdote; su nombre de pila era Ildefonso Oleaga Ayastuy. En nota necro
lógica aparecida en ZERUKO ARGIA se lee: «Urretxuko apaizlagun za-



larik, Varrokiko lanaz gaiñera, erderazko eliz-liburu polii bat idatzi ta 
argitaratu zuen: «El Irás conmigo del cristiano devoto», Tolosa, Imp. E. Ló
pez, 1901». Se me figura un título poco afortunado para un devocionario, 
y dudo si ese libro se publicó en castellano o en euskera. ¿Conoce Vd. este 
devocionario?

IRUGARRENGO PRANTZISKOTARRA-RI BURUZ:

Estoy intentando hacer una colección completa de una hojita mensual 
que se editaba en nuestra imprenta de Pamplona. Me refiero a IRUGA- 
RRENGO PRANTZISKO’TARRA. ¿Podría darme alguna pista para lo
grar completar nuestra colección?

M-B. A. G.

E U SK A L  B IB L IO G R A F I O H A R RA K  
( «¡aunaren D eia», 1964)

Gure gerraosteko Euskal Bibliografia hainbatik osatuenetarikoa egite or- 
durako lagiintza gisa doaz BAP Aldizkari hontan ematen ditudan ohar hauek. 
Penintsulaldeko Euskalerrian aldizkariak noiz asi ziren euskal atalak lortzen 
batez ere finkatzeko asmotan doaz oharrok. Bihozandiko laguntzak izan 
ditut orainarte.

Errupin Muxika Lazkaokoak ematen dit «¡aunaren Deia»-i:en berri, 
1980/XII/28.eko eskutitzean. Milaesker berari, bihotzez:

Zure bi gutunei erantzunaz, hara ñire berriak. Bigarrenean diozun bezala, 
l% 4  garren urtea da « J aunaren D e ia »-?-^« sortera urtea. /  Aldizkari honek, 
beste euskal aldizkari askok bezala, basera apala izan zuen. Lehenengo 
16 zenbakiak multikopiaz atera ziren. ¡aiotze apal honi buruz, orduko zuzen- 
dariaren, A. Markox Amundarain-en hitzok irakurtzen dira 17 garren zen- 
bakiaren atarikoan: «Bai, bi urte auetan aurtzaroko gaitz guztiak jasan ditut: 
gorriña, kurkux eztula, sukar ezezagunak; ez al ñau aurki amas estuak e)- 
duko! Betortza agirian dago». (Amundarain’dar A. Markox’ek, «Bidé berriak 
urratzen», 5 orrialdea). /  Multikopi lanak Lazkaon egiten ziren, Benedita- 
rren etxean. 17 garren zenbakitik atzera « J aunaren D eia  irarkola edo im- 
primategian atera zen «IZARRA» irarkolan 4ß garren zenbakeraino. Harrez 
geroko zenbakiak «offset» metodoz argitaratu ditugu, Lazkaoko Benedita- 
rren inprimategian. /  « J aunaren D eia »-^^« sortzaile eta lehenengo zuzen- 
daria A. Markox Amundarain izan zen. Honen zuzendaritzak 1969 ur- 
tearen azkenerarte iraun zuen. Isidro Baztarrika jarraitu zitzaion zuzenda- 
ritzan, 197}ko urtearen azkeneraino. Harrez gero Errupin Muxika da al-



dixkariaren lege aurreko zuzendaria, nahiz zuzendaritza bera ekipoan era- 
man. /  « J aunaren D eia »  hedadura fíipiko aldizkaria izan da beti. Gehiena 
izan dituen garaian ez da milatik pasa. Gaur oraindik harpidedun gutxiago 
í ' i : .  eta Lazkaoko Benediíarren diru laguntzari esker ez balitz, aspaldian 
joango zen pikutara. Harpidedun gehienak apaizak, fraideak eta mojak dira. 
Sekularrak mordoxka txiki bat. Buskalerritik at ere zabaltzen da baina oso 
gutxi. f  « J aunaren DEiA»-rc?« ibilbidean hiru aldi edo etapa bereiztuko 
nituzke nik: 1) Liturgi gaiak, lan praktiko-teorikoak erabili zituenekoak 
(1964-1970), 2) Liturgi gaiak eta bibliokoak (1970-1974), 3) Gai teolo- 
gikoak batez ere. /  Hauek dira neri bururatu zaizkidan berriak. Gehiago 
bekar izanez gero, jakin erazi, mesedez...».

M-B. A. G.

LA  C O N G R E G A C IO N  D E  LO S V IZ C A IN O S D E  
SE V IL L A  Y  LA  R. S. B. D E  L O S A M IG O S D E L  P A IS

Siempre pensamos que entre la Congregación de los naturales y origi
narios de la Provincia de Guipúzcoa y Señorío de Vizcaya en Sevilla y la 
Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País tuvo que haber sus 
relaciones. No andábamos descaminados en nuestras sospechas, ya que 
el legajo de «Acuerdos de cabildos de la Capilla y Congregación de Ntra. 
Sra. de la Piedad de los Vizcaínos sita en el convento de Sr. San Fran
cisco de Sevilla, que da principio en 1 de enero de 1698 y acaba en 18 
de diciembre de 1785», viene a confirmarlas. E l legajo de 224 folios y 448 
páginas es un resumen de la presencia vasca en Sevilla durante el siglo X V III, 
si exceptuamos los quince últimos años. Aunque la cantidad de 1.500 rea
les que estipuló la Congregación no sea muy grande, y menos si compara
mos con los 7.500 (cifra asombrosa) que dos años más tarde, en 1778, con
cedió para la Sociedad Económica de Sevilla, es un índice más de las rela
ciones que la mentada congregación mantenía con sus provincias. Ofrece
mos aquí las actas de dos juntas de 1776 y la correspondencia mantenida 
con dicho motivo.

Junta celebrada el día 14 de Junio de 1776 (folio 154). Señores D. Antonio 
de Landa-mayordomo, D. Joseph Joachin de Arespacochaga. D. Juan 
Manuel de Viberos, Diputado, D. Joseph de Ulacia, D. Miguel de 
Cendoya, ssrio.

En esta Junta manifestó el Sr. D. Antonio de Landa una carta que 
recibió escrita, a esta Capilla, por los señores Marqués de Obieco y Marqués 
de Montehermoso, como comisionados por la R. Sociedad Bascongada de 
los Amigos del Pays, para el Establecimiento de una Escuela Patriótica, de



Ciencias, con un Exemplar del Proyecto hecho a este efecto; Esta se re
duce a Suplicar a esta Capilla, que mediante a el bien que resultará a 
todo el Pays Bascongado de este Establecimiento, esperan contribuirá con 
sus útiles esfuerzos: de que enterada la Junta Acordó de conformidad, que 
el Sr. D. Antonio de Landa consultase con el Letrado que tuviese por con
veniente sobre si la Capilla tenía arbitrio, y podía destinar alguna cantidad 
de la sobrante de sus administraciones, y que para inteligencia de dicho Sr. 
se le diese por mi razón de lo que ascendían, y el sobrante anual, que le 
quedaba después de cumplidas sus obligaciones; y que evacuado esto, se 
convocase a Junta para deliberar en ella el cuánto se había de asignar a 
la citada Escuela, en el caso de haber facultades; y que de lo que se 
deliberase se diese aviso a los referidos señores Comisionados; Con lo que 
se concluyó esta Junta de que certifico.

Miguel de Cendoya, ssrio.

Junta de Hacienda celebrada el 14 de octubre de 1776. Asistentes los mis
mos y D. Santiago de Meabe.

A consecuencia de la Comisión que se dio al Sr. Mayordomo Don An
tonio de Landa en la Junta celebrada el día 14 de junio de este año sobre 
que consultase con el Letrado que tuviese por conveniente, si esta Capilla 
tenía arbitrio, para destinar a la Escuela Patriótica de Ciencias que la 
R. S. B. de los Amigos del País, establecía en la villa de Vergara, Provin
cia de Guipúzcoa, alguna cantidad de la sobrante de sus administracio
nes: Hizo presente en la Junta de este día el dicho Sr. Mayordomo haber 
consultado este asumpto con Letrado de su confianza quien le significó 
que esta Capilla y Congregación podía sin el menor escrúpulo disponer a su 
arbitrio de la sobrante de sus administraciones, como Dueña que era de 
ella; Y  habiéndose manifestado a la Junta la cuenta de las rentas propias 
de la Capilla, sus obligaciones y sobrante acordaron de conformidad; que 
atento al gran beneficio que del Establecimiento de esta Escuela, resultaría 
para los adelantamientos de la Juventud de las Provincias Bascongadas, y 
a que los fundadores de esta Congregación y Capilla siempre tuvieron 
presente su Patria en las fundaciones que hicieron, dejando su administra
ción a esta Capilla, y aunque no se puede fijar el tanto del sobrante, por 
la decadencia que se experimenta en algunos años, así por los capitales 
que redimen, como por extraordinarios gastos, que ocurren en la Capilla, 
y que por ésta y otras causas, no puede contribuir en los términos que 
desea la Junta, pero que sin embargo por ahora se entreguen a los Señores 
Marqués de Obieco y Marqués de Montehermoso comisionados por la 
R. S. para el Establecimiento de la referida Escuela los mil quinientos 
Reales de vellón, y que por los Señores Mayordomos se les escriba con
testándoles a su carta y dándoles aviso de la determinación de la Junta; y



que a continuación de este acuerdo se copie a la letra la carta que escribieron 
los mencionados comisionados y el de la respuesta de los señores mayor
domos: con lo que se concluyó esta Junta de que certifico.

Miguel de Cendoya, ssrio.

Copia de la carta escripta por los Srs. Marqués de Ovieco y Marqués de
Montehermoso. (Folio 155).

Muy Sr. mío. Por orden de la Real Sociedad Bascongada, tenemos el 
honor de dirigir a V. S. un Exemplar, para el Establecimiento de una Es
cuela Patriótica de ciencias; cuya obra espera la Sociedad merezca la más 
favorable acogida en el Corazón Patricio de VS y como cree la Sociedad de
ber ser el primer interés de ese Ilustre cuerpo, el bien del Pays y de toda 
la nación, no deja de lisonjearse, que en cuanto sea conbinable con las cir
cunstancias, contribuirá VS a ver verificados sus útiles esfuerzos.

Dios gue. a V.S. muchos años, Madrid a 15 de abril de 1776. Queda de 
SV. su más affms segs servs El Marqués de Ovieco =  el marqués de Mon
tehermoso =  Muy II. y Rl. Congregación de Nuestra Sra. de la Piedad. 
Copia de la respuesta dada por los Srs. Mayordomos a la carta que antecede.

Mui Señores míos: A su tpo recivimos la favorecida Carta de VS. de 
15 de abril de este año, con el exemplar del Plan que para el estableci
miento de una Escuela Patriótica de ciencias útiles que mejoren el bienestar 
de los habitantes de las tres Provincias Bascongadas han formado VS, de 
orden de la RI Sociedad. Con este apreciable motivo convocamos a Junta 
a los oficiales de ntra. Congregación, a quienes Ies hicimos presente así el 
Contesto de la referida carta de VS., como el Plan. Y  actuados de todo, 
y hechos cargo del bien que de dcho Establecimiento resultará a todo el 
Pays se acordó de Conformidad se diesen por ahora un mil y quinientos 
Reales de vellón, lo que noticiamos a VS, para su inteligencia, y de que 
esta cantidad providenciaremos se entregue a el Vice-Recaudador de la Real 
Sociedad para que la tenga a disposición de V.S. a quien rendimos muchas 
gracias por el esmero con que se han dedicado a promover los ánimos de 
las personas a beneficio de la Patria.

Quedamos a la obediencia de V.S. para servirles y pedimos a Dios les 
ge. sus vidas dilatados años. SeviUa, 19 de octubre de 1776 =  Por la Con
gregación de los Naturales de la Provincia de Guipúzcoa y Señorío de Viz
caya, sus mayordomos. Quedan de V.S. sus affmos seguros servidores. 
Domingo de Uriortua y Antonio de Landa =  Señores Marqués de Ovieco y 
Marqués de Montehermoso.

Miguel de Cendoya, ssrio.
Por la transcripción: José Garmendia Arruebarrena



M A R C ELIN O  A Y E R B E  IÑ U R R IG A R R O , 
E N T R E  C H IN A  Y  JA P O N  

Ante todo, misionero.

Yenan fue la primera capital que para sí conquistó Mao Tse Tung, 
para en ella establecer su primer Gobierno marxista y planear desde esa fron
tera con Manchuria, a través del fantástico cinturón de la Gran Muralla, la 
conquista de todo el inmenso país. Y  era precisamente Yenan la capital del 
Vicariato Apostólico donde trabajaban, con el máximo entusiasmo, los 
franciscanos vascos, entre una catedral dedicada a la Andrà Mari de Begoña 
y un concurrido templo consagrado a la Andrà Mari de Aránzazu.

En esta pobrísima región montañosa, enteramente rústica, trabajaba el 
padre Marcelino Ayerbe, natural de Mondragón (Guipúzcoa) donde había 
nacido el 5 de agosto de 1911. Se llamaba aún Román cuando, a los 15 
años, recibió el hábito franciscano en Santa Ana del Monte (Murcia). 
Pertenecía a la Provincia franciscana de Cartagena, y había ingresado en 
el Seminario de Cehegín.

No había terminado aún sus estudios de Teología y ansiaba ser misio
nero: lo había solicitado apasionadamente a sus Superiores. Amaba a 
China y proyectaba gastarse en su servicio. Los responsables no tuvieron 
más remedio que dejarle ir, aun antes de ordenarse sacerdote, ¡tal era 
su ilusión bien fundada! Y, tras una adaptación al ambiente, fue ordenado 
sacerdote en Kankui (Shensi) en 1934.

Ante todo, chino.

Ayerbe anhelaba darse todo, en beneficio de los chinos. Y, con un 
esfuerzo laudable, aprendió bien el lenguaje chino, tan complicado, tan la
beríntico, pero también eminentemente expresivo con la magia de sus di
fíciles signos. Lo aprendió, no sólo para poder leer superficialmente, sino 
hasta para poder acceder al conocimiento de la literatura, y poder escribir 
con dominio.

Serio, observador, silencioso, Ayerbe se proyectaba primero hacia sí 
mismo. Era muy estudioso. Las dos entrevistas que celebré con él, con mi
ras a su publicación, eran modelos de penetración en el ambiente y en el 
carácter de los chinos que conoció a fondo.

Durante 14 años, el P. Marcelino se acercó con afecto al sencillo pueblo 
chino, trabajador, sacrificado, sano de cuerpo y alma, receptor entusiasta 
de la fe de Cristo. Labor sin relieves, en solitarias montañas, sin carreteras 
asfaltadas, con frecuentes y copiosas nevadas. Su labor principal era la for



mación religiosa de sus feligreses, la inmensa mayoría analfabetos, y que sólo 
por largas disertaciones y repeticiones podrían aprender los rudimentos de 
la fe, tras una pacienzuda catcquesis, no fácil por la dificultad de hallar 
exactos términos de expresión para las fórmulas de la fe.

Pobreza, soledad, largos e incómodos desplazamientos, forjaron el am
biente de la acción misionera de Ayerbe. Mas con la inmensa satisfacción 
de que sus esfuerzos eran bien recompensados con el interés por la religión 
de sus vecinos.

La llegada personal de Mao-Tse-Tung, con sus principales colaborado
res, y la elección de la casa-misión de Yenan para su centro principal de 
actividades, enturbió el ambiente misionero. Por extranjeros y por cató
licos, eran mal vistos por los dirigentes, que, directa o indirectamente tra
taron de desprestigiarlos, asustando a los católicos, amenazándolos y hasta 
encarcelándolos. Toda acción misionera fue imposible, y los misioneros, gra
vemente amenazados, hubieron de salir del feudo de Mao tras una marcha 
por montañas y barrancos, en plena nevada, para llegar a lugar seguro tras 
varias agotadoras jornadas de hambre, frío y con la amenazadora sombra co
munista en sus talones.

Ayerbe arribó a su provincia de Cartagena en mayo de 1948.

En el florido Japón.

Llevaba consigo el gusanillo de la labor misionera. Cerrada China a 
la fe católica, perseguidos sus principales artífices, imposibilitada toda ac
ción y manifestación externas, comprobó que la ocupación de Mao no era 
pasajera sino que se afianzaba en la región y se extendía por el resto de 
China.

Su pasión le llevó al Japón. Allá se habían dirigido sus antiguos compa
ñeros de Misión, los vascos Fradua, Alberdi (Pablo) y Zendóquiz. Y  quiso 
compartir con ellos la «fiebre oriental» del apostolado.

Nuevamente la labor de aprender el difícil lenguaje japonés, pero Ayerbe 
es hombre de codos sobre la mesa, de aventurosa búsqueda de la cien
cia. Y pronto está en condiciones de ejercer de Capellán de las religiosas 
Clarisas misioneras, para pasar a ser nada menos que Maestro de estu
diantes franciscanos japoneses.

Su salud se resiente, y a los 46 años ha de regresar a su provincia fran
ciscana nativa. Deja atrás su apostolado callado y eficaz, luminoso y cer
tero, ya que su entrega es absoluta: toda su alma en cada trabajo por muy 
intrascendente que parezca, ya no hay causa sin importancia cuando Dios 
está por medio.



Ayerbe en la cumbre.

Su rectitud, su seriedad, su amabilidad (vasco: pocas palabras, cariño 
soterrado y acción briosa) y su preparación y experiencia en diversos mun
dos, le llevan pronto a la máxima autoridad de su Provincia franciscana, 
que comprende media Andalucía: en 1961 es elegido Superior Provincial, 
que para él supone más acercamiento a cada uno de los religiosos, más ejem
plo vivo de la observancia de la vida franciscana, más preocupación por los 
problemas colectivos de la Orden. Personalmente se llega por dos veces a 
Centroamérica a fin de visitar, animar, fortalecer a aquellos de sus misione
ros de la Provincia, que anhelan su presencia.

En 1975 es nombrado Vice-provincial, reelegido en 1978. Pero ya no 
es el Ayerbe de antaño; le ha minado la enfermedad, se halla sin fuerzas. 
Es operado quirúrgicamente en 1979, y no se recuperará del bisturí. Pero 
tampoco dejará ninguno de los actos comunitarios, sea la hora en que se 
realizaran, y por mucha dificultad que conlleven. Se le ve fregar la vajilla 
en la cocina, o ayudar en menesteres sencillos en la huerta.

A su enfermedad se añade la angustia que en su espíritu delicado pro
voca la situación de la Iglesia, las numerosas defecciones de sacerdotes 
y religiosos que él conoce, la confusión mental y religiosa que florece en 
torno. Es austero, quizás algo rígido, pero antes ha probado en sí mismo lo 
que exige a sus súbditos.

Fallece el 30 de abril de 1979. Antes había escrito a modo de testa
mento lo que podría ser su pequeña y gráfica biografía: «Los viejos ya 
podemos decir He llegado al jin de mi carrera, y sólo nos queda esperar la 
corona de justicia, que esperamos nos dé el Justo Juez. De salud estoy 
bien, gracias a Dios. No pido a Dios salud, sino que le doy gracias por la 
que me ha dado durante todos los años de mi vida».

Había tratado de imitar a San Pablo en sus itinerarios y vicisitudes mi
sioneros; ahora se servía de las ideas, de la esperanza, de las palabras mis
mas del Apóstol, para cantar su esperanza.

P. Anasagasti 
14/10/81

M A N U EL O R O Q U IE T A  V A L IE N T E  
(H E R N A N I 1924 —  V A LL A D O L ID  1981) 

Apóstol de la Peregrina.

Cuba entera le conoció por haberle visto personalmente, ya que reco
rrió todos los recodos del país, con los más alejados cafetales o por los más



recónditos ingenios azucareros, acompañando a la imagen de Nuestra Señora 
del Cobre, Patrona de Cuba.

Quemado por el sol y bañado por las lluvias, picado por los cínifes y 
derretido en sudores. Quebrando las cañas con la fortaleza de su voz, anun
ciando su visita con sus estentóreas carcajadas, animando a los pusilánimes 
con su potentísima y bien timbrada voz, despertando los ánimos con su 
predicación sagaz y divertida.

Cuando preguntó al Sr. Arzobispo Enrique Pérez Serantes por qué mo
tivos le había elegido a él, y no a otro, para pasear la imagen mariana de 
punta a punta de toda la paradisíaca isla caribeña, el Prelado le contestó: 
— «Porque no conozco a otro más loco que Vd.». Loco había de ser quien 
derrochara tanto entusiasmo y quien destilara tanto esfuerzo por una causa 
divina; y Oroquieta lo era, como enamorado de la Virgen.

Hijo de un modesto obrero de la fundición, parecía construido de 
hierro. Ancho, de cara carrilluda, ojos vivísimos, cuerpo desgarbado, andar 
deshilachado, despreocupado de sí mismo hasta el extremo. Parecía que no 
debería quebrarse jamás, pero el esfuerzo indosificado — aunque sea para 
la causa de Dios—  quebranta hasta las estructuras más vigorosas.

Poeta.

Oroquieta era un personaje curioso, a quien gustaba el todo o nada. 
Si le daba por copiar música, llenaba el Archivo musical de Aránzazu con 
sus pulcras partituras. Si le daba por escribir poesía, llenaba carpetas de 
la cuaderna vía; muchos poemas suyos se publicaron en las revistas de 
estudiantes de la Provincia de Cantabria (podría hacerse una bella y valiosa 
selección de sus poemas, si es que su despreocupación por su obra no los 
ha destruido o perdido).

Memoria tenaz, entrega absoluta por zonas y temporadas, cualidades ex
cepcionales de predicador popular con voz flexible y tonalidad gratísima, 
parlanchín que dominaba el clásico castellano, amigo de fiestas y de ruidos, 
indomable polemista. Cariñoso sin remilgos, su arrolladora simpatía con
quistaba a altos y modestos.

En su amplio nido se asentaba un corazón de niño, de poeta, de fran
ciscano, amante de todas las criaturas. No tenía recovecos, y su incurable op
timismo había triunfado de tantos desengaños y aparentes fracasos que le 
ofreció la vida.

Tenía una visión poética de la existencia, que le permitió volcarse a la 
música alegre y vivaracha, que ofreciera alivio superior a sus continuos 
sufrimientos.



Misionero popular.

Comenzó en Bilbao, y recorrió gran parte de los pueblos vizcaínos, en 
misiones populares, en los que no desdeñaba predicar hasta seis o siete 
horas diarias, luego dar catecismo, dialogar con jóvenes y confesar. Con 
este mismo género de trabajo, Cuba le tuvo por uno de sus más popula
res apóstoles; otros ocupaban las cátedras y las mesas de las conferencias; 
aunque también él pudiera hacerlo, prefería los ranchos, los bohíos, los 
barrios populares y modestos, las multitudes sin clasificación.

Cuba — sin la cantidad de sacerdotes y parroquias, ni la concentración de 
atenciones espirituales como Vizcaya—  era algo diverso; exigía apóstoles sin 
medida de fuerzas ni fatigas. El P. Daniel Elcid, amigo suyo íntimo desde 
siempre y testigo de muchos de sus trabajos apostólicos, le describe en 
sus itinerarios de Cuba: «Se pasaba el año —los años—  misionando, se
mana tras semana, tomándose cada tantos meses unos días para su descanso, 
que aprovechaba, no para no hacer nada —que de eso era incapaz—, sino para 
completar y organizar sus datos —todo lo llevaba meticulosamente anota
do—, y para renovar sus esquemas de predicación, que cuidaba mucho. Lo 
normal era que en esos afanes misioneros por los pueblos y bohíos de la 
isla predicara ocho y hasta nueve horas diarias: rosario de la aurora. Misa, 
actos para niños, para mujeres, para hombres, actos generales...; más las 
innumerables confesiones, arreglos de matrimonios, etc. Y  acabar una misión 
hoy aquí, para iniciar mañana mismo otra allí. Y  sin dejar de hablar, 
aunque a veces tuviera que agarrarse la cabeza con ambas manos, porque 
le estallaba de dolor».

Muchos años así acaban por desmoronar las pirámides, y él lo era. Y 
no pudo resistir. Pero, cuando Castro le cerró las puertas de Cuba donde 
había sembrado el bien, no se amilanó ni se jubiló. Y  pasó a Méjico, donde 
ejercitó el apostolado más vario durante algunos años.

Cuando regresó a su Patria, era una sombra, una caricatura de sí mismo: 
se había derrumbado por Cristo. Y  falleció, tras operaciones e intervencio
nes, en Valladolid en marzo 1981.

P. Anasagasti

PU N TO S R E L IG IO S O S  D E  O Ñ A TE Y  SU  E N TO R N O

En el cuaderno 1.® del año 1972, de este BOLETIN, publiqué una ge
neral Relación de puntos religiosos de Guipúzcoa, que poco a poco voy 
completando y corrigiendo. Pero, como la nueva versión de tal relación puede 
retrasarse aún más de lo que quisiera, he creído oportuno adelantar al menos



la referente a Oñate y su contorno, cuyos archivos parroquiales he podido 
consultar.

Como entonces, advierto igualmente al lector interesado que entre pa
réntesis se señala la fecha de datación más antigua que he podido hallar 
por ahora y que los signos ( + )  o (— ) significan simplemente que el punto 
citado existe o no en la actualidad.

Como en aquella otra ocasión, agradecería cualquier colaboración que 
sirviera tanto para corregir algún error como para mejorar la información; 
aunque lo cierto es que entonces sólo recibí una, la siempre agradable visita 
del inolvidable Jesús Elósegui.

PUNTOS RELIGIO SOS DE OÑATE Y SU ENTORNO

P a rr o q u ia  d e  San M ig u e l  (1305)

E r m it a s ;
—  Ascensión (construida en 1906), en Murguía. ( +  )
—  Ascensión, de Guesalza (1729). (— )
—  Santa Cruz (1530), en Berezano. (— )
—  Santa Cruz (1481) de Ocomardia, en Garagalza. (— )
— Santa Cruz (inaugurada en 1909) de Zelaakua, en Zañartu ( +  )
—  Humilladero de Calle ?arra (Sta. Cruz) (1615). ( +  )
— Sagrado Corazón de Jesús (construida en 1926). ( +  )
—  Ntra. Señora de Aránzazu («Ntra. Señora del Espino». 1516).

— aparición 1469.
—  ermita y beaterío.
— convento de mercedarios (1493).
—• convento de franciscanos (1514).

—  Santa María (1802), en Ugaran. (— )
— Ntra. Sra. de Aránzazu, en Urbia (construida en 1924).
—  Ntra. Sra. de los Angeles (1934), en el convento de Bidaurreta.
— San Miguel (1540).
—  San Andrés (1505) de Murguía (1516).
—  Santo Angel de la Guarda (Santutxo) (1975), en Zubillaga.
—  San Antón (1481). (— )
—  San Bartolomé (1442) de Erguyna (1619). (— )
—  San Bartolomé (1442) de Goribar (1620). (— )
—  Santa Catalina (1555), en Goribar (hoy San Isidro). ( +  )
—  San Cristóbal (1505), en Olabarrieta. (— )
—  San Esteban (1505), en Lezesarri. ( +  )
— San Isidro (Cfr. Santa Catalina).



—  San Francisco de Borja (1862) (Cfr. Magdalena de abajo).
— San Jorge (1505), en Berezano (— )
—  San Joseph (1616), en Olabarrieta ( +  )
—  San Juan Evangelista (se pretendió erigirla en 1594).
— San Juan (1500) de Artia (1504). (— )
— San Juan (1663), en Murguía. (— )
—  San Juan (1481) Bt.^ (1625) de Ocomardia (1539). ( +  )
— San Julián (1559), en Zañartu. ( +  )
— San Llórente (1505), Sandi Laurendi (1557), en Narria. ( +  )
—  Santa Lucía (1541), en Berezano. ( +  )
— Magdalena (1442) de Urteaga (1542), de abajo (1516), de Valengategui

(1630), de Zubillaga (1660) o San Francisco de Borja (1862). ( +  )
—  Magdalena de Corostola (1505), de arriba (1541), en Murguía. (— )
—  Santa Marina (1540), en Guesalza. (— ) *.
— San Martín (1512), en Guesalza. (— )
—  San Martín (1549). (4-)
—  San Pedro de Lazarraga (1442), de Lea^arraga (1516). ( +  )
—  San Pedro (1442) de Zubilaga (1558). (4-)
—  San Pedro de Zañartu (1862). (— )
—  San Román (1505), en Berezano. (— )
—  De Zumelzegui (1658), en Narria. (— )

H o sp it a l  (1513)

Co le g io  y  Co nv en to s:

— Colegio de la Compañía de Jesús (fundado en 1551). (— )
— Convento de Nuestra Señora de Aránzazu (Franciscanos) (fundado en

1514). (4-)
—  Convento de la Sma. Trinidad de Bidaurreta (Clarisas) (fundado en

1514). (4-)
—  Convento de Santa Ana (Franciscanas Concepcionistas):

—  beaterío (1501)
—  en Zubikoa (1509)
—  fundación del templo (1541)

—  Canónigos Regulares (1884). (4-)
—  Benedictinas (1905). (4-)
—  Siervas de María (1903). (— )

A raoz.
— Parroquia de San Miguel (1494).
— Ermitas: Santa Cruz (1863).

(1) En esa fecha se cita «barrio de Sta. Marina». 1149. (Cfr. I. Zumalde. 
Historia de Oñate, 403).



—  Ascensión (1773).
—  Ntra. Señora de la Esperanza (1735).
—  Andra Mari de Ugaran (1802). (— )
—  Santa Ana (1568).
—  Santa Ylia (S. Elias) (1531). ( +  )

U r ib a r r i .

— Ermitas: Ntra. Señora de las Nieves (Santutxo) (?), ( - f )
— San Andrés (1505). ( +  )

U r r é jo l a .

— Parroquia de Santa María (1494) de la Asunción.
—  Ermitas: Sta. Coloma (no existía para 1807). (— )
— San Martín (derruida para 1786). (— )

Luis Murugarren 
S. S. 1981

A LG U N A S N O TA S M AS SO B R E  O Ñ A TE

Acabo de concluir una consulta a los dos libros más antiguos del Ar
chivo Parroquial de San Miguel de Oñate y me apresuro a ofrecer algunos 
resultados de las anotaciones hechas para la posible utilización por ese des
conocido estudioso de la faceta más inesperada de nuestra historia vasca o 
guipuzcoana.

Me ha llamado la atención la relativamente escasa certificación de hijos 
naturales — que aquí califican de «padre aventurero»—  y la notable pre
ferencia de los oñatiarras del siglo XV I por poner a sus hijas bajo el nombre 
de «María» y sus compuestos, que no diría que se pudiera deberse a la 
proximidad del convento de Aránzazu, pues no se advierte tan notable 
influencia de él en las mandas de los testamentos. La ayuda constante va 
en favor de las ermitas de «río arriba» o de «río abajo», del hospital al 
que como costumbre todos donan trigo «en forma de pan cocido» y dos 
herradas de sidra (menos dos curas que regalaron cuatro y una dama 
que batió la marca) y en favor de los cautivos cristianos. También escasean 
los motes o «alias». Las denominaciones de caseríos y demás topónimos no 
han dado una relación tan copiosa como debiera corresponder a la impor
tancia de tal villa. No menos llamativa es la ausencia de citaciones al conde 
de Oñate, ni como padrino, ni siquiera en el libro de finados, fuera de una 
referencia a la condesa-madre y a una de sus hijas; pero, a cambio, he to
pado con un suceso macabro que, por ser muy raro o casi único, transcribiré



i
luego. No acaban de aclararse los amanuenses de cada momento en lo re
ferente a las «misas gregorianas», si eran 30 ó 48; pero, a cambio, nos de
tallan las diferencias de estipendios con las corrientes o habituales. También 
se da el caso del oñatiarra que en su testamento deja certificación de su 
devoción al Cristo de Lezo — al otro extremo de Guipúzcoa—  y de otro que 
siente la misma devoción por el monasterio de Miraflores, en Burgos.

1

No he estudiado la historia de nuestra economía, pero me ha llamado la 
atención el advertir que Oñate contó con canteros que testaban bienes y 
cirujanos que no, «por no tener de qué».

Los oficios son tan variados como en cada pueblo guipuzcoano de la 
época, aunque sólo se cita una vez a una partera y sólo por su nom
bre de pila, Mari Ana. Resulta natural, pues no debía de haber otra.

La presencia de la Universidad de Sancti Spiritus creo que es la justifi
cante de la abundancia de títulos académicos entre clérigos y seglares, 
título que no empece para que cierto clérigo no pudiera testar por ser 
impecune; aunque, como contrapartida, aparece la desafortunada cita de 
un párroco que dejó su abundante bolsa a su «hija natural», era un La
drón de Guevara que fue a Salvatierra a reponerse y murió a los quince 
días.

Resulta evidente que el Colegio de la Compañía tardó mucho en de
jarse sentir en el recuerdo de las mandas testamentarias, pues precisó más 
de un siglo para hacerse algo habitual.

Pero, voy a dejar de pergeñar estas someras impresiones, para ofrecer
les algunos datos más concretizados.

L  Profesiones.

(Los años en que son citados los oñatiarras que los ejercieron aparece
rán entre paréntesis):

Médicos.—Pedro López (1539), Bachiller de Vicuña (1539) y Br. Juan 
López de Alegría (1555).

Cirujanos.—Maese Juan (1539), Juan de Olazarán (1540), Andrés Mz. 
de Elcoro ( f  1639), Juan de (^ubia ( f  1648), Pedro de Yribarren ( f  1651) 
y Juan de Yrisarri ( f  1653).

Boticario.— Simón López de Hecheberria (1642) o Hechavarri ( f  1648).
Barberos.—Juan de Celeibarren (1540) y Francisco de Campia (1558).
Tejeros.—Miguel de Laharria (1539), Hermua (1543) y Juan de Leibar

(1557).
Yelsero.— Pedro de Ugarte (1556).



Tundidor.—Aparicio de Araiztegui (1539).
Sastres.—Juan de Mendizabal (1540), Domingo de Gabirondo (1553) y 

Mondragón (1555).
Bolseros.—^Teresa de Hernani (1540) y Juan de Yarza (1541).
Zapateros.—Juan de Sallorente (1540), Juan de Madina (1545), Pedro 

de Madina (1556), Juan de Aguirre (1557), Lope de Leceeta (1542), Juan 
de Quipucheche (Guipuzeche) (1558) y Miguel de Ydigoras (1625).

Cordeleros.—Juan de Elordui (1540), Juan de Lizarralde (1545) y Juan 
de Çubia, «cordonero» ( f  1639).

Caperos.—Juan de Zañartu (1539 y 1555), Pedro de Zañartu (1541), 
Rodrigo de Ugalde (1541 y 1555) y Bartolomé de Sagarçurieta ( |  1649).

Camareros.—Francisco de Alviz (1539), Andrés Ortiz de Ydigoras (1541 
y 1555).

Herreros.—Martín de Beitia (1539), Juan de Garibay (1540), Pedro de 
Tolosa (1541) y Pedro López de Vizcaya (1543).

Fundidor.—Juan  de Legazpia (1553).
Barquineros.—Juan de Ydigoras (1540), Juan Ruiz (1540), Pedro de 

Ydigoras (1541), Martín de Mendizabal (1545) y Pedro Sáez de Ydigoras 
(1558).

Macero.—Galán (1557).
Cerrajeros.—Pedro de Arregui (1636) y Pedro de Aguirre ( f  1638).
Herradores.—Pedro de Mariztegui (1544) y Pedro de Leceta, el mozo

(1555).
Asteros.—Juan López de Hernani (1539), Pedro de Urtubai (1540), Bar

tolo de Uribarri (1542), Juan Sáez de Elorza (1542), Juan de Muguerza 
(1543), Juan de Segura (1545), Juan de Maristegui (1545), Pedro de Oco- 
mandia (1554), Juan de Gasteasoro (1554) y Juan de Aguirre (1557).

Armeros.—Pedro de Aozaraza (1540), Juan de Azpuru (1542) y Martín 
de Aozaraza (1556).

Sartenero.—Juan de Olazaran (1544).
Cuchilleros.—Miguel de Zumarraga (1540), Gallaistegui (1540) y Juan 

de Uribarri ( f  1639).
Dardero.—Martín de Urizar (1539).
Claveteros.—Juan de Guebara (1539), Juan de Vizcaya (1540), Pedro de 

Arregui (1540), Antón de Vergara (1541), Juan de Elorza (1541), Pedro 
de Viain (1541), Juan de Leceta (1541), Martín de Olabarria (1541), Juan de 
Bolibar (1542), Martín de Sarria (1544), Juan de Manarla (1544), Juan de 
Garibay (1545), Juan de Arrazola (1546), Martín de Huobil (1554) y Juan 
de Salinas (1555).



Carpinteros.—Juanes de Villar (1539), Pedro de Ucelay (1540), Juan de 
Basauri (1545), Juan de Olazaran (1545), Martín de Soraluce (1558), Juan 
de Aguirre (1541), Juan Martín de Yzurategui (1541), Juan de Arregui
(1553) y Sebastián de Uriarte ( f  1653).

Entablaáor.—Juan de Erostegui (1542).
«Bazeguilero».— Ĵuan de Otadui (1541).
Carboneros.—Pedro de Sagastizabal (1539), Juan de Villar (1542), Juan 

de Legazpia (1542) y Juan Martín de Olazaran (1558).
Cubero.—Martín de Zañartu (1545).
Canteros.—Juan de Leibar (1542), Martín Sáez de Vergara (1542 y 1544), 

Juan de Balenzategui (1543), Domingo de Guerra (1545), Sancho de Yzu- 
rrategui (1545), Andrés de C^bia (1629), Martín de Leibar ( f  1644) y 
Martín de Valengategui ( f  1655).

Mulateros.—Martín de Basauri (1544), Rodrigo de Larria (1552), Mar
tín Sáez de Basauri (1554) y Pedro de Alecha (1555).

Mercaderes.—Pedro de Yrazal (1544) y Juan de Yarza (1545).
Carnicero.—Juan de Elordui (1545).
«Sestero».—Juan de Aguirre (1557).
Molineros.—Martín de Hechevarria ( f  1643), Domingo de Hercilla 

( t  1653) y Francisca de Balfategui ( f  1648).
Pintores.—Fierres «el briilador» (1539, 1542, 1545 y 1555), Andrés de 

Mendigur (1539), Juan Sáez de Olazaran (1540) y Cristóbal de Olazaran 
(1542).

Entallador.— Santa Cruz (muerto ya para 1556).
Pastor.—Esteban, pobre (su mujer era Catalina) (1623).
Capitanes.— Pedro López de Arrieta (1539 y 1554) y Madina, caporal 

( t  1648).
Ordenes militares.—Capitán Juan de Tolosa, cab.® de Santiago ( f  1676, 

es el primero que se cita como enterrado en el Colegio de La Compañía 
de JH S. y Juan de Orduña, cab.® de Calatrava ( f  1686).

Trompeta.—Miguel de Hernández (1554).
«Tamborin».—Martín de Aguirre (1539).

Estudiantes y titulados.— Lic. Coca (1553), Jorge de Galarza, estudiante
(1554), Martín de Elorduy, est. (1554), lie. de Guerramua, catedrático en 
Oñate (1554), Bachiller Miguel Pz. de Arrieta, presbítero (1554-5), Br. 
Juan Martín de Gorostidi, pbr.® (1554), Br. de Landaeta (1554), Doctor 
Gregorio López de Mendizabal (1555), Gerónimo de Asurduy, est. (1555), 
Dr. Sebastián de Lertaun (1555), Maestre Alquiza, rector del Colegio (1555),



Br. Márquez (1555), rector y doctor (1557), Br. Urquízu (1555), Br. Ele- 
zarraga (1556), Br. Ocariz (1556), Maestre Gastañaga (1556), Dr. Araoz
(1556), Br. Brabo (1556), Br. Landaeta (1556), Br. Miguel López de Her
nani (1556-7), Br. Alviz (1556), Bartolomé de Estella, est. (1557), Hernando 
de Garibay, est. (1557), Br. Pedro de Ojarzun (1557), Br. Camara (1557), 
Br. de Elorrio (1557), Br. Jorge de Galarza (1558), Br. ^añartu ( f  1611), 
Dr. Oñate ( f  1615), Dr. Madina (1615), Dr. Martín de Arana, pbr.° 
(1618), Dr. Cua?o, pobr.° ( f  1620), Dr. Lope de Acha, rector ( f  1620), Dr. 
Hernani ( f  1621), Br. Juan Mz. de Ypenza, pbr.° ( f  1621), Dr. Arana pbr.® 
( t  1622), Br. Pedro de Erostarbe ( f  1615), Dr. Ola^aran ( f  1625), Dr. Ugalde, 
pbr.® (fl6 2 7 ), Br. Ligarralde (1631), Dr. Miguel de Urta?a, corregidor en 
Guadalajara ( f  1632), Dr. Asencio de Jausoro, arcediano en Avila ( f  1632), 
Dr. Martín de Celaia, maestreescuela de la Univ. de Salamanca ( f  1649), Br. 
Antonio de Aristegui ( f  1649), Dr. Francisco de Gasteluondo ( f  1670), 
Dr. Mathias de Elgarrista ( f  1670), Dr. Andrés de OIa?aran, pbr.° ( f  1672), 
Pedro de Ucelay, familiar (1556), Juan López de Santa Cruz ( f  1660) y 
Pedro de Gaztelu, estudiantes ( f  1644). (al dorso).

Maestrescuela.—El de 1554 era de Anzuola; Julián de Albisua (1558).
Escribanos.— (Entre otros) Martín de Galarza (1555), Martín Sáez de 

Lorduy (1555), Pedro de Lorduy (1557), Juan Ibáñez de Alegría (1617), 
Andrés de Vasauri (1653), Cristoval de Soraluze (1662 y 1688), Esteban de 
Marcoleta (1664), Miguel de Garitano (1672), Miguel de Mendiolaza (1688), 
Juan de Astorquiza (1689) y Juan Bautista de Elgarresta (1690).

Veedor del Obispo.—Juan de Zabaleta (1543).
Despensero del Conde Oñate.—Estibaliz de Etura (1556).
Alcaldes mayores del sr. Conde.—Andrés Ortiz de Ydigoras (1555), Pero 

López de Lazarraga (1556), lie. Thomás de Arce (1646) y Juan Ibáñez de 
Hernani 1558).

Seroras.—(Entre otras) María de Yraeta (1542), Catalina de Oro (1555), 
Mari Martín de Eyzaguirre ( f  1617), Magdalena de Olalde ( f  1621), Ma
ría de Hernani ( f  1622), Magdalena de Ascasubi ( t  1623), María Asencio 
de Villar ( f  1623), María de Amezqueta ( f  1623), Isabela de Ydigoras 
( t  1628), Agueda de Amezqueta ( f  1628), Catalina de Mendiaras ( f  1647), 
Mari San Juan de Y^urrategui ( f  1647), María de Ascasubi ( f  1660) y 
María Andrés de Uriarte ( f  1660).

Partera.—Mari Ana (1685).

I I .  Varios.

Extranjeros.—Pierres (1539-55), Cornelio Zeist (1552), Esteban de Vi
llanueva, «el francés» (1555), María Ruiz (?), francesa, de Libourne ( f  1616),



Elena Corti, irlandesa ( f  1620), Francisco Ferraz, portugués ( f  1632) y 
«Petri francés» (1645).

Asesinados y ejecutado.—María de Santa Catalina, a quien mataron «en 
el camino de entre la cassa de Olalde y la hermita de Santa Catalina, en 
el Camino Real» (1636); Catalina de Herdonana (1643) y Diego de Guirago, 
«natural irlandés, fue justiciado en el castañal de Santa Catalina, frontero a 
la puente de Goribar, por el doctor don Juan Baptista de Vergango, al
calde, a los veinte de junio (1650), y la cave?a y mano enclavaron más allá 
de la Puente de Otaola, a donde él con otro compañero le mataron a un 
hombre de puñalada y le dexaron en carnes vivas, y fue enterrado en Sanct 
M iguel...».

I I I .  Nombres y motes.

Nombres.—De varón: Gabón (1539), Juan Gabón (dos, en 1542 y 1555), 
Pero Gabón ( f  1625), Aparicio (1540), Ramos (1541), Juan Zuri (1541) y 
Jacobe (1552).

De mujer: María Ozenda (1540), Guadalupeco (1540-1), María Martín
(1540), Mari Gabón (once, entre 1541 y 1558), Mari Sáez (1545), Mari 
Asencio (1555), Mari Domeca (1556), Mari Urdin (1557), Mari García
(1558), Madalen (1541), Jurdana (1541), Perisa (1541), Herramu (1541), 
Milia (1541), Sasiolaco (1541), Miqueleiza (1541), Mencia (1542), Anaco 
(1545) y Domeca (1555).

Y para decirlo todo también aparece un «hijo de Fulano y Fulana» en 
1555.

Motes o Walias.— Zorguia (1542), «el forastero» (1639), Angeru ( f  
1650), Esangun ( f  1653) y Cherulero ( f  1670).

IV . Caseríos y topónimos.

Arrieta (1539), Arrizuriaga (1540), Arrazola (1541), Aiscorbe (1552), 
Alcibar (1552), Araoz (1553), Athallo (1553), Ansularas (1556), Aranzazu 
(venta de) (1557 y 1668), Aránzazu (sindica) (1554), Algorta (1626), Arra
lóla de abajo (1628), Aogara^a (1662), Arsularas veztia (1662) y Asco- 
nigaga (1671).

Balzategui (1542) o Valgategui (1629), Bisabain (1670) y Berezano 
(1685) o Veresano (1635).

Corosrola (1539), Cortabarria (1630), Cortagar (1636) Calle zarra (top.® 
(1662) y Corospiscar (1671).

Duruaran herreca (1640).
Enpara (1539), Elordui (1539), Elusa (1539), Eleazarraga (1542) (Cfr.



Leazarraga), Elorriaga (1599), Ezquioga (1646), Echavarialde (1667) y Er- 
guina (1671).

Gauna (1539), Galarza (1539), Goieneche (1540), Gorostidi (1542), 
Gurpide (1552), Garribarrena (1616), Goycoechea (1617). Goribar (1630), 
Gasteasoro de susso (1645), Garibai (1648).

Herfilla (1631) y Horostegui (1646).
Ypenga (1646), Ymaz (1646) Ydigoras (1686).
Jogeneche (1556).
Larrea (1539), Leazarraga (1539), Lussa (1540), Lizarazu (1541), Lordai

(1541), Lorza (1542), Landaeta (1554) y Lecumberri (1671).
Marcayda (1553), Murguía (1553), Murguialday (1662) y Mendicua 

(calle) (1684).
Olazaran (1539), Olavarrieta (1540), Ocariz (1542), Ondiz (1557), Oco- 

merdia (1557), Olalde (molino de) (1643), Olaveche (1667) y Orbea (1685).
Resusta (1662).
Sarria (1540), Sardaneta (1541), Sustiave (1552), San Juan (venta de

(1554) y Sindica de Aránzazu (1554).
Ugartondo (1539), Urteaga de arriba (1539), Ucelay (1541), Urdaneta 

(1553) y Uribarri (barrio de) (1660).
Vidaurreta (1539) o Vidarreta (1542), Videbain (1546), Villar (1645) 

y Veresano (1635).
Zuloeta (1539), Zeleeta (1539), Zubilaga (1539), Zeñartu (1541), Za- 

raoz (1541), Zuazola (1541), Zubiaur (1556), Zubilaga (herrería) (1557), 
Cubieta (molino de) (1647), C^bilaga (ferrería de) (1650) y Zubilaga (barrio) 
(1660).

V. Altares de la parroquia de San Miguel.

Capilla del Obispo, de la Concepción, altares de San Nicolás, de Sta. 
Ana (1688) y los altares de la Soledad, San Antonio de Padua, Sta. Theresa 
de Jesús y San Gregorio (1691).

V I. Con referencia al vestuario.

Hay un dato que puede ser útil para un mejor conocimiento de la 
indumentaria usada por los guipuzcoanos de 1664, según lo testimoniado por 
doña M. de Galarza en su testamento: mandó «que se vestiessen doge 
pobres, hombres y mugeres...; a las mugeres sendas vasquiñas de paño 
color honesto, y a los hombres calgón y ropilla del mismo paño...».

Luis Murugarren



E U SK A L  H E R R IK O  LEK U -IZ EN A K . ER D O TZ Ä  
(M A R K IN A N ) E T A  E R D O IT Z A  (IZ U RTZA N )

Markinan dago Erdotza Andrà Mariaren baseliza, eta Izurt2an Erdoitza- 
•koarena.

Nahigabeko aldaketagatik agertzen dira beste aldera jarririk Euskal Izen- 
degian (Iruiñea-Pamplona, 1977; 47.orrialdean): Hau da, Izurtzan Erdoza, 
eta Markinan Erdoitza.

Markina-Xemeingo parrokiara idatzl nuen argitasun bila, eta denbora 
galdu gabe erantzun zidan Aita Joxe Marik. Hona hemen hartu nuen eran
tzuna. Datorren era berean ematen dut. Eta bide batez eskerrona ere bai 
parroku jaunari.

Markiñatik, dagonillak 23 [1977] /  Berriotxoa jauna /  Bilbon. /  Agur 
adiskide: /  Zure eskutitza artu dot, eta herari erantzutera natorkizu. /  Gure 
erriko Andrà Mariaren izena ERDOTZA da. Bere baseleizan izenburu hau 
agertzen da: EKDOTZAQO ANDRA MARIYA. Herritarren ahoan anela 
esaten da: ERDOTZA. /  Elizatxo honen inguruan dagozan baserrien izen 
batzuk honexek dira: ERDOTZA (izen hau eleizatik artuta dago), OTOLA 
NAUSIA, OTOLA ERROTA, OSOLO, SANTIXA, SANTANA, eta ahar. /  
Zeaztasun geiago gura badozu prest nago emoteko. Bitartean artu eizu be- 
sarkada bero bat. Zure lagun dan /  José Mari /  P. D.—Eskutitz hau ida- 
tzita gero, 1857’ko dokumentu baten «Ermita de ERDOZA» irakurri dot.

Izurtzako Erdoitza Andrà Maria baselizaren inguruan dago Erdoitza («Er- 
ditsa» /  «Erditxa» orain herritarren ahoan) basetxea ere. Etxe honetakoa da 
jatorriz Erdoiza abizen deitura. Gaur ere bizirik dago abizen deitura hau 
Durango aldean. Ameriketan ere izan dira Erdoiza deituradunak. Entzute 
handikoak izan ziren Rodríguez Erdoiza bi anaiak Chilen hamazortzigarren 
gizaldian; Bolibar eta San Martinen garaikoak biak. Manuel Rodríguez Er
doiza, Chile askatu zutenen arteko gerrÜari martiri agirienetarikoa izan zen. 
Loreto Erdoiza bere ama. Peni Herrialdean jaioa, Izurtzatik joandakoen 
adarrekoa. (Ikusi Enciclopedia General Ilustrada del País Vasco, VIILto- 
moan, 461-462.orrialdiak. 462.ean jartzen da Manuelen arpegirudia).

* I' ■) f  ̂ vT
Lagun-izen bezala ere ezagutzen da Erdoiza/Erdoitza nesken artean, nahiz 

eta gutxi, dakidanez.

Aita Jose Ignazio Arana Josulagundikoak idatzi zuen euskal kanta bat, 
eta 1888.urtean argitaratu lehenengoz: «Erdoitzako Andrà Maria /  Izurtza- 
tarren Gloria /  Emon eiguzu etxe danetan /  Osasuna ta bakia» (Ikus. «Eus- 
kal Erria» Aldizkaria, X V III (1888), 583).



«Erdoííza» izeneko paper-horri aldizkaritxo bat agertzen da Izurtzan, 
noizbehinka, fotokopiaz egina.

Orain arte, Erdotza eta Erdoitza leku-izenen etimologia, zer esangurea, 
zein den ez dut jakin. Erdolitz /  Urdulitz leku-izenak zerikusi eukitea Er- 
dotza /  Erdoitza lekuizenakin ahalezkoa daiteke. Ez dakit, aierua eta bes- 
terik ez da.

M. B. Mtzolakoa 
1979

E L  ESCU D O  D E  ARM A S D E  LA  V IL L A  D E  E LG U E T A

El dibujante que preparó las portadas de las dos monografías de El- 
gueta, en la colección «Pueblos de Guipúzcoa» de la Caja de Ahorros Mu
nicipal de San Sebastián, debió tomar bastante licencia a la hora de inter
pretar el escudo de armas de la villa de Elgueta. Por ello, como autor de 
una de las monografías, me vinieron diversas consultas pretendiendo acla
rar las representaciones que hasta entonces eran algo confusas y ahora 
aparecían como figuras bien concretizadas. Entre las consultas, tuve hasta 
de la propia corporación municipal de la villa de Elgueta. De haber ad
vertido a tiempo, en la misma monografía hubiera incluido algunas notas 
al respecto, y tal vez ni el dibujante hubiera resultado tan desafortunado 
en su buen deseo de interpretación.

Antes que ahora, diversos autores trataron de descifrar o interpretar 
el escudo de Elgueta, y creo que merece la pena de transcribir aquí lo que 
escribieron sobre el mismo las principales autoridades en la materia:

«Tiene por escudo de armas una hoz y unos abrojos en campo colorado». 
(Real Academia de la Historia, Diccionario Geográfico-Histórico de España, 
tomo I, p. 243. Madrid, 1802).

«Elgueta goza desde lo antiguo el título de Noble y Leal Villa; y su 
escudo de armas consiste en un trigal, del medio del cual sobresale una hoz 
y además ciertos arbustos y otras figuras al parecer caprichosas». (Pablo de 
Gorosábel, Diccionario Histórico-Geográfico de Guipúzcoa, p. 160. Tolosa, 
1862).

«E l escudo de armas consiste en una hoz y un trigal o abrojos en campo 
colorado, y varias figuras desconocidas». (Serapio de Múgica, Geografía 
General del País Vasco-Navarro, vol. Guipúzcoa, p. 1.041. Barcelona, 1910- 
1916).

En la referida portada, las figuras desconocidas se han convertido en



palomas. Ignoramos de dónde han podido salir, pero los que se interesen 
en saber la versión exacta deberían seguir a los autores cuyos párrafos 
hemos transcrito.

J. San Martín

E L  T X IS T U L A R I LA T IE R R O

En el archivo municipal de San Sebastián he consultado dos expedien
tes relativos a txistularis: un o ’ alcanza desde 1815 a 1829 y el otro^ des
de 1830 a 1852. A eUos he recurrido para historiar en lo posible la ac
tuación del famoso txistulari Pedro de Latierro

En el número 97 de la revista iruñesa Txistulari publicó José M.® Ro
dríguez Ibabe, el año pasado, la primera parte (1815-1859) de un estudio 
sobre San Sebastián y el txistu en el siglo X IX , en el que también se hacen 
algunas referencias a Latierro.

Aunque el txistulari en cuestión firmara también como Pedro de La
tierro, su nombre completo era Pedro Ignacio  ̂ de Latierro. Había luchado 
en la Guerra de la Independencia, consiguiendo al menos algunas cicatri
ces, y tenía como oficio —además de servirse de la música—  el de tor
nero Cuando aparece en la historia donostiarra, en 1816, era aún el 
tamborilero oficial del Valle de Orozco, en el Duranguesado.

Su fama ya debía de ser notable a la sazón, pues el Ayuntamiento de 
Azpeitia — su pueblo natal al fin y al cabo; todo hay que decirlo—  le

(1) Archivo Municipal de San Sebastián: B.5.III.1. Exp.l.
(2) AM.S.S.: B.5.III.2, Exp.2.
(3) Publiqué un breve resumen de este estudio en el diario Deia (6-II-1980).
(4) Nació Latierro a las ocho y media de la noche del 28 de diciembre de 

1792, en Azpeitia, como hijo legítimo de Juan Bautista de Latierro, natural de 
Andoain, y de Josefa Antonia de Zabala, de Azpeitia, y ambos residentes en 
Azpeitia. Era nieto, por parte paterna, de Juan Antonio de Latierro y de María 
Bautista de Urriza.

Pero, en su partida de bautismo, consta que se le pusieron los nombres de 
Ignacio Sebastián. Podría sospecharse que no sería ella su partida, pero en la de 
su defunción —en 1836— se hizo constar que «murió de edad de quarenta y 
tres años Pedro Ignacio de Latierro, natural de Azpeitia». Y, por los años pró
ximos, no consta otra partida de bautismo que la de su hermano mayor, Juan 
Josef, en 1791. Quizá le agregaron el nombre de Pedro al recibir el sacramento 
de la Confirmación, como es lícito. Los nombres de Ignacio y Sebastián, por lo 
demás, son muy acordes con las devociones azpeitianas.

(5) Con el único fin de evitar cualquier equivocación advierto que, en 
el citado artículo publicado por Deia, le colgaron a Latierro —por error del ca
jista seguramente— el oficio de «torero», de lo que no me responsabilizo.



había invitado, juntamente con otros músicos (entre los que se contaban 
«los dos músicos trompas» de San Sebastián), a tocar en la fiesta de San 
Ignacio, es decir el 31 de julio de 1816. Querían echar los azpeitianos la 
casa por la ventana, pues, además de la fiesta anual de su santo patrono y 
convecino, iban a celebrar el restablecimiento de los padres jesuítas en 
Loyola.

Ocurrió por entonces que estaba vacante la plaza de «segundo músico 
juglar» en San Sebastián, por fallecimiento de José Ignacio Ilbarguren. 
Su viuda solicitó la plaza para su hijo Genaro José «en consideración a los 
servicios prestados por su difunto padre» Pero con anterioridad la habían 
solicitado igualmente un tal Roque Genaro Azpiazu y nuestro Latierro.

El Ayuntamiento de San Sebastián «acordó que, para hacer con cono
cimiento entre ellos el nombramiento, sean avisados todos para que a 
luego de acabadas las funciones de la villa de A2peitia, y a las que parece 
han de concurrir los otros dos pretendientes (además de Ibarguren júnior), 
se presenten en esta ciudad al examen que ha de preceder a la elección»

El 4 de agosto de 1816 fue el día del examen, que corrió a cargo del 
organista de Santa María, Albéniz, y de otros. La elección resultante quedó 
reflejada en el Registro de Actas del Ayuntamiento, en estos términos:

«Leyéronse tres memoriales de Pedro Ignacio de Latierro, Roque 
Genaro Azpiazu y Genaro José de Ibarguren en que solicitan la plaza 
de músico juglar vacante por defunción de José Ignacio Ibarguren 
con la dotación designada por la ciudad y emolumentos que han dis
frutado los anteriores.

El Ayuntamiento, en vista de los tres memoriales y atendiendo 
a lo que resulta de íos informes que se han adquirido y especialmente 
el voto conforme del organista don Pedro Albéniz y otros músicos 
que le han escuchado, tuvo por conveniente el Ayuntamiento elegir 
al citado Pedro Ignacio Latierro con preferencia a los dos pretendien
tes para su primer músico juglar con el sueldo fijo de diez reales 
diarios y habitación gratis por ahora, a la manera que se ha dado 
a sus predecesores y todos los aprovechamientos de que han disfrutado 
ellos, entrando al goze de su dotación desde el día que llegare a esta 
ciudad dicho Latierro, a quien se hará saber este nombramiento por 
el señor Regidor Aranalde para su conocimiento».

Latierro lo contó así nueve años más tarde:

«...hallándose de músico juglar en Orozco, en el señorío de Viz
caya, fue llamado a las fiestas de San Ignacio de Azpeitia, en 1816, 
y allí fue hablado de parte de los señores regidores de V.S. (el Ayun
tamiento de San Sebastián, a quien dirige el memorial), don Manuel

(6) .4.ÍW.5.5.; Actas. 27-VII-1816.
(7) AAf.5.5.; Ibidem.



de Sagasti ya difunto, y don Miguel María de Aranalde, comisionados 
al intento, para que solicitase la primera plaza de tal músico juglar 
de V.S., vacante por fallecimiento de José Ignacio de Ibarguren.

En vista de esta invitación y de varias cartas, presentó a V.S. 
memorial que se leyó a una con los de otros pretendientes, que eran 
Roque Joaquín de Azpiazu y Genaro José de Ybarguren; más el ex
ponente, en vista de informes que los constituyentes de V.S. tubie- 
ron a bien tomar y del dictamen especial del organista don Pedro 
Albéniz y otros músicos que le examinaron, fue preferido a los otros 
dos y nombrado por acuerdo de 4 de agosto de 1816, con el salario 
y circunstancias que constan en aquella acta.»

Pero lo malo era que Latierro había dado aquellos pasos — por su 
cuenta o invitado por el Ayuntamiento donostiarra— sin contar para nada 
con el Concejo municipal de Orozco, con el que aún estaba obligado por 
contrato vigente.

Alentado el joven Latierro por su promoción a txistulari de una ciu
dad, con 10 reales de sueldo diario y con la promesa de una habitación 
gratuita — además de otros muy posibles atractivos que asaltarían a su 
juvenil imaginación—  optó por quedar mal con los de Orozco y venirse a 
Donostia.

No consta cuándo tomó posesión de su cargo; pero debió de hacerlo 
pronto, ya que los de Orozco se quedaron sin oir su txistu en la festividad 
de la Natividad de la Virgen, el 8 de septiembre de aquel mismo año, a 
juzgar por sus protestas. Denunciaron efectivamente su espantada por me
dio de una carta que escribió Juan de Larraondo desde el Ayuntamiento de 
Orozco al de San Sebastián que decía así:

«Quando en el día 8 del corriente (septiembre) esperaba se pre
sentase en la función que se celebró en mi jurisdicción el tamborilero 
de este valle, Pedro de Latierro, descubrí havía fugado de noche, 
Ilebándose los pocos muebles que poseía.

Su fuga maliciosa e infame me sería indiferente, porque su genio 
ingrato le hace merecer el aborrecimiento del vecindario, ni por otra 
parte pudiese tolerar que un hombre vajo se burle de un Pueblo 
noble, que le ha sacado de los escombros que le cubrían; pero como 
la razón clama por el cumplimiento de la Escritura por todos los 
contratantes, quiero obligarle a Latierro para que lo haga de su parte, 
y a este fin formo causa de su fuga y lo haré benir ignominiosa
mente por el tiempo que le resta, que, pasado éste, sería mengua del 
Pueblo tener entre sus naturales un bástago tan despreciable.

Estoy bien persuadido que, si V.S.S. hubieran tenido noticia del 
modo en que marchaba, no hubieran admitido a esa Plaza a Latierro, 
porque cede en vilipendio de ambas Comunidades; y, por lo que 
toca a la mía, me ha parecido hallarme en la obligación de notifi
carle a V.S.S. para que, quando llegue el caso de conducirlo a ésta, 
no lo extrañen ni se opongan a mis justas providencias; pues, si tal



sucediera, me vería en la precisión de acudir a la superioridad legí
tima, puesto que estoy resuelto a poner el primer egemplar entre los 
de la clase de Latierro, que están enseñados a fugas y no ser casti
gados»

•!(
Desconozco si vino ya casado o no. He buscado su partida matrimonial 

en los libros sacramentales de la parroquial de Azpetia y de las donostia
rras de Santa María y San Vicente sin haber hallado información a ese 
respecto. Probablemente llegó soltero. Sólo he sabido — por su acta de 
defunción—  que su esposa y seguramente bella fue Catalina de Biscarret, 
natural de Ortiz

Para el 2 de octubre de 1816, no obstante, Pedro de Latierro ya tenía 
su flamante uniforme de txistulari donostiarra, que se lo confeccionó el sas
tre Angel Llanos por 428,24 reales. El concejal Aranalde aquél ordenó 
además, luego, que el sombrerero Francisco Blanchón hiciera también «un 
sombrero encandilado *** para el joven músico juglar», que vino a costar 
otros 72 reales.

Por si alguien deseara saber cómo se uniformaban entonces nuestros 
músicos juglares, detallaré lo que se deduce por las partidas pagadas. Ves
tían de paño azul y grana, con calzón de galón ancho de plata fina, chupa 
con trencilla también de plata, casaca embotonada, medias de seda blanca 
y sombrero encandilado, como ha quedado dicho, pero con presillas y galón.

En 1817 era ya solicitado Latierro al Ayuntamiento de San Sebastián, 
como a su «tanborintero asalariado» para que acudiera a tocar durante las 
Juntas Generales reunidas en Segura y, luego, a las fiestas de las Magda
lenas en Rentería, a las de San Esteban en Oyarzun, de San Ignacio en su 
pueblo natal y a Irún por septiembre — juntamente con sus otros tres com
pañeros— , luego de «acompañar a V. S. (el Ayuntamiento donostiarra) en la 
procesión general que añalmente acostumbra hacer por la mañana» el día 
de la Virgen del Coro.

Lo que Latierro hizo en San Sebastián desde el momento de su elec
ción lo atestiguó él mismo en 1837, asegurando que, desde aquel momen
to, sirvió su destino con aprobación del Ayuntamiento «y con aplauso de 
todo su vecindario sin faltar jamás a su obligación»

(8) AM.5.5.; B.5.III.1.1. Exp. 1.
(9) De no tratarse de una errata en la partida por Ortiz (Navarra), me 

inchno por interpretar la lectura de «Ortiz» por «Orthez» (Bajos Pirineos) 
en atención al apellido de la dama.

(10) Decíase del sombrero de tres picos, de los que el delantero estaba 
muy levantado (Martín Alonso).

(11) yl.M.5.5.; Actas. 17-VI-1837.



Todo iba viento en popa para Latierro en San Sebastián. Iztueta —el 
maestro de las danzas guipuzcoanas— fue puesto en contacto con él para 
que entre ambos transcribieran las tonadas tradicionales y así poderlas con
servar en el Archivo Municipal

(12) En el Archivo Municipal de San Sebastián se conservan cuadernos de 
música vasca, en su mayoría en copia original. Son éstos:

1.° Primera entrega (abril 1894), de Ensebio Basurko. Para trío de silbos. 
(1. Contrapás, de R. Sarriegui; 2. Minué, de E. Basurko, como todos los restan
tes; 3. Zortziko; 4. Zortziko; 5. Fandango; 6. Contradanza; 7. Vals. 8. Contra
danza; 9. Rigodón).

2.® Tanda n.° 11 para dos silbos y silbotes (octubre 1903), de Julián Una- 
nue. (1. Contrapás; 2. Zortziko; 3. Vals; 4. Contradanza; 5. Danza).

3.® Vara dos silbos y silbóte (1903), de Eusebia Basurko. (1. Minué; 
2. Vals; 3. Vals; 4. Vals; 5. Vals; 6. Contradanza; 7. Contradanza; 8. Contra
danza; 9. Pasacalle).

4.® Tanda n.° 13 para dos silbos y silbóte (octubre 1904), de J. Unanue. 
(1. Contrapás; 2. Zortziko; 3. (sin nombre) compás 5/8; 4. Vals; 5. Contra
danza).

5.® Para dos silbos y silbóte (1904), de E. Basurko. (1. «Marcha Religiosa» 
dedicada a mi maestro D. Raimundo Sarriegui, año 1904; 2. Zortziko; 3. Zor
tziko; 4. Zortziko; 5. Vals; 6. Vals; 7. Contradanza; 7. Habanera; 8. Contra
danza).

6.® Tanda n.° 15 para dos silbos y silbóte (noviembre 1905), de J. Unanue. 
(1. Contrapás; 2. Zortziko; 3. Vals; 4. (en blanco) 3/4 allegro; 5. Contra
danza; 6. Pasacalle).

7.“ Vara dos silbos y silbóte (1905), de E. Basurko. (1. Minué; 2. Contra- 
pás; 3. Zortziko; 4. Zortziko; 5. Vals; 6. Contradanza; 7. Vals; 8. Contradan
za; 9. Pasa-CaUe).

8.® Para dos silbos y silbóte (1906), de E. Basurko. (1. Zortziko; 2. Zor
tziko; 3. Vals; 4, Vals; 5. Mazurka de Felicitación; 6. Ariñ-Ariñ; 7. Contra
danza; 8. Contradanza).

9.” «Artzai kantak con variaciones, por E. Basurko» (1906). Tema y siete 
variaciones (sin letra).

10. Para dos silbos y silbóte (octubre 1906), de J. Unanue. (1. Minué;
2. Zortziko; 3. «Aitor», zortziko; 4. Danza; 5. Vals; 6. Vals; 7. Zortziko de 
2/4; 8. Contradanza).

11. Para dos silbos y silbóte (octubre 1907); de }. Unanue. (1. (en blanco) 
3/4, silbóte bajo; 2. Contrapás; 3. Zortziko de 2/4; 4. Vals. 5. Fandanguillo;
6. Contradanza; 7. Contradanza (aUegro). Y «Zortziko por I. Bereciartua. Pre
miado en las Fiestas Euskaras de Elgoibar. 1907».

12. Año 1907, de E. Basterko. (1. Vals; 2. Contradanza; 3. Vals; 4. Con
tradanza; 5. Vals; 6. Contradanza; 7. Vals; 8. Contradanza; 9. Zortziko; 9. Zor
tziko). Y aparece un cuaderno agregado, para silbóte (de 10 composiciones).

13. Para dos silbos y silbóte (octubre 1908), de J. Unanue. (1. (en blanco) 
silbóte bajo; 2. Zortziko; 3. Zortziko; 4. Vals-Polka; 5. Vals; 6. Contradanza;
7. Fandanguillo). «Chistularien-contrapasa Eibarko Eukal-Festetan sarituba, por
I. Bereciartua».



«Orain bost urte (es decir en 1819) etorri zitzaidan Uri leial 
onetace galai gazte aurrenengo bat, batzarre edo Ayuntamentuaren 
izenean, eguin bear niola atseguin, nekizkien soñu zar gogoangarri

14. A ño 1908, de E. Basurko. (1. Zortziko; 2. Zortziko; 3. Vals; 4. Con
tradanza; 5. Vals; 6. Contradanza; 7. Vals; 8. Contradanza).

Hay una nota manuscrita de Baurko (con buena caligrafía) que dice;
«Al Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián:
Eusebio Basurko, músico juglar de esta ciudad tiene el honor de exponer: 
Que, desde primero del año de 1894 y por orden del Excmo. Ayuntamiento, 

viene presentando composiciones de música para silbos 1.° y 2.® con acompa
ñamiento del silbóte, como tiene el honor de acompañar al presente cuaderno, 
del corriente año.

Dios guarde muchos años.
San Sebastián 23 de Noviembre 1908.
Eusebio Basurko».
15. Para dos silbos y silbóte (octubre 1909), de J. XJnanue. (1. IVlinué;

2. Contrapás; 3. Vals; 4. Contradanza; 5. Zortziko, «por Lushe Mendi», que 
parece ser él mismo).

16. Año 1909, de E. Basurko. (1. Contrapás; 2. Zortziko; 3. Zortziko; 4. 
Zortziko; 5. Zortziko; 6. Mazurka; 7. Danza; 8. Vals; 9. Danza).

17. (Sin encabezamiento, ni fecha), de J . Unanue, (dos silbos y silbóte 
bajo). (1. Contrapás; 2. Zortziko; 3. Zortziko; 4. Vals; 5. Contradanza; 6. Fan- 
danguillo; 7. Contradanza).

18. Para dos silbos y silbóte (octubre 1910), de ]. Unanue. (1. Zortziko 
(silbóte bajo); 2. Contrapás; 3. Minué; 4. Vals. 5. Contradanza; 6. Danza).

19. Hay una foto excelente de la banda de juglares de San Sebastián, for
mada por dos silbos, silbóte, tambor y dos clarineros, con la inscripción: «San 
Sebastián. 12. 1910». (1. «Marcha» para silbos, silbóte y clarines (dos), por 
E. Basurko; 2. Minué (id.); 3. Zortziko (para silbos y silbóte); 4. Vals (id.); 
5. Vals; 6. Contradanza; 7. Danza; 8. Pasa-Calle).

20. Año 1911, de Basurko (silbos 1.” y 2.®). (1. Contrapás; 2. Zortziko;
3. Zortziko; 4. Boleras; 5. Minué; 6. Fandango; 7. Contradanza; 8. Vals; 9. Con
tradanza).

21. Para dos silbos y atabal (tambor), (octubre, 1911), de }. Unanue. 
(1. Minué para dos silbos y tambor; 2. Contrapás; 3. Zortziko; 4. Zortziko; 
5. Vals; 6. Fandango; 7. Danza; 8. Contradanza).

22. Para dos silbos y atabal (octubre 1912), de J. Unanue. 1. Contrapás. 
Alvorada; 2. Zortziko; 3. Vals (dúo brillante); 4. Danza; 5. Zortziko; 6. Vals;
7. Contradanza).

Hay un oficio, manuscrito con el sello municipal impreso y el membrete de la 
«Banda Municipal», que dice: Tengo el honor de participarles que, examinadas las 
composiciones presentadas al Excmo. Ayuntamiento por el musico juglar D. Ju
lián Unanue con fecha 20 de octubre próximo pasado, todas ellas están correcta
mente escritas, siendo a la vez factibles de perfecta ejecución por su sencillez 
y claridad. Lo que me complazco en comunicar a V. S., cumpliendo con su 
atento oficio de fecha 20 del actual.

San Sebastián, 24 de Noviembre de 1912.



guziac Dambolin Latierrori eracusteaz onec papelean ezarriric sar 
zitzaten Uriaren gorde lecu zuzen edo archiboan sécula guzian irauteco» »_

Pero no todo era música en San Sebastián.

Como se sabe Fernando V II se impuso a «la Pepa», reinstaurando el 
Antiguo Régimen, y la oposición donostiarra conspiró clandestinamente en 
favor de la Constitución. La formaban los intelectuales y los comerciantes. 
Se reunían en sociedades secretas y no escaseaba en ellas la joven oficiali
dad del ejército.

En tal ambiente vino a caer Latierro y debió de simpatizar al punto 
con sus ideas liberales y románticas.

En 1820 prevalecieron al fin aquellos constitucionales e inauguraron 
su trienio liberal, como es sabido. E l 2 de abril de aquel año se publicó 
y juró la Constitución en San Sebastián y una de las primeras preocupacio
nes de nuestro Ayuntamiento fue la de organizar el grupo de voluntarios 
constitucionales o de la llamada Milicia Nacional. La verdad es que qui
sieron comenzar por contar al menos con 160 hombres, pero sólo lograron 
convencer a 49 voluntarios. La ciudad se acababa de dividir en dos fac
ciones políticas opuestas: la de los constitucionales en el poder y los rea
listas que la fueron abandonando paulatinamente.

Aquella situación tuvo como efecto último que la mayor parte de los 
donostiarras terminara por abandonar la ciudad y hasta creara su pro
pio Ayuntamiento, distinto del Constitucional que había quedado tras las 
murallas, con Latierro como único txistulari.

Pero, mientras Latierro defendía a su manera la causa constitucional 
tras los muros donostiarras, otro tamborilero, hernaniarra y llamado José 
Antonio de Echanique, se acercó al Ayuntamiento realista radicado en el 
caserío «Miracruz» y pidió «la plaza en caso de quedar vacante por sepa
ración de Pedro Latierro, miliciano voluntario, que quedó y se halla den
tro de la Plaza»

Director. Regino Ariz (rubricado)
Sr. Presidente de la Comisión de Fomento» (Gabriel M.“ de Laffitte).
(12a) J .  I. de Iztueta. Guipuzkoa’ko dantzak, 42. («Hace cinco años caba

les recurrió a mí un joven ilustre de esta Ciudad, suplicándome le hiciera el 
favor de enseñar al tamborilero Latierro todas las tonadas antiguas que yo 
conocía, para que éste las copiara y guardara en el archivo de la Ciudad, a fin de 
que se asegurase su conservación futura»).

(13) A.M.S.S.: Acta. 3-VII-1823.
(14) Nacido en Pamplona, en 1874, fue director de las bandas de Irún, 

Gijón, Tenerife y, finalmente, de la de San Sebastián y de su Conservatorio, 
donde murió en 1947. Fue el fundador del Colegio Oficial de Directores de 
Bandas de Música Civiles.



Por eso, cuando el 1 de octubre de 1823, Tos realistas recuperaron el 
mando de la ciudad —apoyados por los soldados del duque de Angulema— , 
sonó la hora de la desgracia para Latierro. El lo contó así en su exposición al 
Ayuntamiento:

«Quando se levantó el bloqueo de esta Plaza, se halló con la no
vedad de que en su lugar entró a ocupar la primera plaza de músico 
juglar su segundo, Sagardía, quedando éste de primero y su hijo de 
segundo, sin que se le hubiese hecho saber al exponente decreto algu
no de V.S.

Meditando sobre la causa de tamaña novedad, no ocurrió podía 
ser otra que la de haber sido el exponente individuo de la Milicia 
llamada nacional voluntaria y que por este motivo se le habría sus
pendido interinamente, como a algunos empleados públicos, a cuya 
clase no corresponde ciertamente el que expone; quien, se inscrivió 
en dicha milicia después que se disolvió la legal, queriendo corres
ponder como fiel criado a las repetidas invitaciones de aquel tiempo, 
que por proclamas y otros medios excitara a incorporarse en ella».

¿Y en qué se pudo ocupar Latierro durante su alistamiento miliciano 
para merecer luego ser depurado? ¿Fue el músico del batallón constitucio
nal? También lo especifica en el mismo escrito de descargo:

«Bien público es el papel pasivo que hizo el exponente en aquella 
milicia y que, aunque quedó en la Plaza durante el bloqueo, se ocupó 
solamente en el almacén de Artillería, ganando ración con su oficio 
de tornero».

Se conserva una exposición que presentaron algunos de aquellos volun
tarios a la autoridad, en octubre de 1822 (es decir durante el bloqueo), 
pidiendo mayor rigurosidad en la vigilancia sobre determinados sospecho
sos realistas que permanecían aún dentro de la ciudad y exigiendo su 
expulsión, así como «celar sobre el clero secular y regular, ejerciendo una 
censura más frecuente, más eficaz... sobre el ejercicio de las sagradas fun
ciones». Y  entre las 105 firmas que rubricaban aquella exposición aparece 
la de Pedro de Latierro, así como otro — quizá familiar suyo—  Nicasio de 
Latierro.

Más tarde, algunos de aquellos constitucionales despeñaron a ocho con
vecinos suyos, acusándoles de realistas, desde lo alto del Urgull al rom
peolas, en la noche del 3 al 4 de mayo de 1823. ¡La intolerancia de siempre, 
en este caso de los liberales constitucionales!

Pero Latierro concluía solicitando el indulto:

«Aunque quando la circunstancia de haber sido por poco tiempo 
voluntario fuese motivo de haber caído en desgracia .de  V.S. y pri
vado del destino que por un solemne convenio gozava, el real indulto 
(que según la certificación adjunta le comprende) y la paternal y



savia alocución dirigida por S.M. a sus pueblos le animan a elevar 
a V.S. este reverente recurso».

Como, a pesar de lo expuesto, no le llegara el indulto tan humildemente 
suplicado, insistió con otro escrito el 12 de febrero de 1825, preguntándose:

«¿Puede esperar el menor criado de V.S., un tamboritero, que no 
se le dispense la misma gracia que a unos públicos empleados?».

Y  volvía a justificarse:

«Creyó hacer un servicio agradable al Rey, en cuya defensa ha 
derramado su sangre en la guerra de la independencia (son testimo
nio de esta verdad las honrosas cicatrices de sus heridas)».

Tras lo que pasaba a aducir nuevas razones de su alistamiento y per
manencia en la ciudad bloqueada, en vez de sumarse al bando realista:

«La falta de medios para mantenerse fuera de ella *5 y Jos seguros 
que se le ofrecieron trabajando en su oficio de tornero en el almacén 
de artillería, que fue su única ocupación y servicio durante el tiempo 
del bloqueo, y aun tubo la satisfacción de conservar las imágenes de 
lo Santos del altar mayor de San Telmo, donde estava el arsenal, 
quando los Gefes militares dispusieron deshacer aquel altar; pues a 
su cuidado se debió que no se maltratasen e rompiesen dichas imá
genes».

Pero aquellas razones no debieron de bastar al Ayuntamiento, que 
se había empecinado en no reponerle en su oficio. No cabe duda de que 
su actitud había desagradado tanto al Ayuntamiento como al Corregidor de 
la Provincia. Este propuso en el mes de junio que se nombrara a otro 
músico en el lugar que ocupó Latierro, «el qual de manera alguna, ni en 
esta ciudad ni en otro pueblo de la Provincia, podrá emplearse en dicho 
ejercicio». Añadiendo, en otra ocasión, «que por ningún término se eger- 
cite en su citado oficio bajo la pena de ser tratado con el mayor rigor».

Mientras tanto, quienes ocupaban las plazas de 1.° y 2.° silbos eran 
José María de Ibarguren y José Gabriel de Sagardía.

Por fin, a mediados del mes de junio de 1826, el Ayuntamiento estudió 
la posibilidad de reponer a Latierro «en su plaza de tamboritero con la 
permanencia de José María de Ibarguren y José Gabriel de Sagardía»
Es que, como dejó escrito Iztueta:

(15) Se refiere a la Plaza de San Sebastián y sobre él afirma que se hallaba 
«en estado de indigencia».

(16) La escasez de leña resultó angustiosa y los artilleros no dudaron en 
servirse para hacerla de las imágenes que hallaron en San Telmo.

(17) Se propuso conservarle a Latierro su paga de 6 reales y 27 mara
vedises diarios —que era lo que cobraba anteriormente—, como a Ibarguren,



«Eguia da, bacar-bacarric Donostiaco Latierroc jotzen-duena ongui 
ezpata-danzariakin guizon-dantzaren soñua...

Donostiaco Latierro damboliñac jotzen du ederki ezpata-dantzarien 
soñua eta nai-duenac ongui-jakin icastea dauca beragandic, baldin 
ezbadu musican jartzen-derana ongui endeglatu edo comprenditzen»

Conform e a ello, la reposición debió de ser inm ediata, pues hay referencias 
en las sesiones m unicipales de finales de agosto de 1826 en las que se 
refieren a Latierro como a «prim er silbo» así como de « la s  propinas que 
recogen los m úsicos juglares con el título de alboradas»; aunque también 
dejan  constancia que «e l tam bor N . Beracoechea y el músico juglar Sa- 
gardía están muy atrasados en el toque de la caja y el silbo, según observan 
los inteligentes, de manera que desfiguran todo el m érito que tienen los 
otros dos juglares y que sería conveniente que para instruirse les intimase 
V . S. que en los ratos desocupados fuesen a la casa de Latierro a perfec
cionarse en el toque del silbo y tam bor».

En  la docum entación del Archivo m unicipal que hemos consultado hay 
un bache de 1826 a 1830 entre el prim ero y segundo expediente relativos 
a los «m úsicos juglares». Y , en adelante, ya no se hace referencia alguna 
a Pedro Ignacio de Latierro.

N o  obstante esto, quedan algunas huellas aún de su presencia en los 
R egistros de A ctas, como cuando fue solicitada su  cooperación (abril de 
1828) para tocar en las Ju n tas de M otrico. Luego no hemos hallado noticia 
alguna hasta el 13 de mayo de 1836;

«En 13 de mayo de 1836, después de haber recivido los Santos 
Sacramentos de la Penitencia, Viático y Extrema Unción, murió de 
edad de quarenta y tres años Pedro Ignacio de Latierro, natural de 
Azpeitia, casado con Catalina Biscarret, natural de Ortiz, y su cadá
ver, después de los oficios en la parroquia de Santa María, la Matriz 
de esta Ciudad de San Sebastián, fue enterrado en el Campo Santo.

No testó y, como vicario perpetuo de ello, firmo.
Don Joaquín Santiago de Larreandi.»

H ay que esperar hasta 1852 para toparse nuevamente con el apellido

y 4 reales a Sagardía, como a silbo 2.“; pero al fin el sueldo de los dos silbos 
se lo repartieron entre los tres, quedando 4 reales y medio para los dos silbos 
1.® y 3,27 reales para Sagardía, aunque con el derecho a que disfrutara de 
alojamiento gratuito en el matadero.

(18) J. I. de Iztueta. Op. cit., 110 y 213. («Solamente Latierro toca bien, 
es notorio, la sonata del baile de hombres en la danza de espadas... Maravillo
samente interpreta el aire de los ezpata-dantzaris el tamborilero Latierro, de 
San Sebastián, y de él puede aprender quien desee bailarlo con precisión, por 
si no comprende debidamente lo expuesto por mí en la parte musical»).

(19) Archivo Parroquial de Sta. Marta (S.S.); 1.° Finados, fol. 44.



Latierro unido a un txistu. Al comenzar el mes de junio de aquel año, José 
Juan Santesteban, conocedor de que Cirilo Latierro había solicitado la 
plaza del difunto José María Ibarguren, aconsejaba al Ayuntamiento que, 
conociendo su preparación y «en atención a que la obligación de músico 
juglar no es grande, se pudiera imponer a Latierro la obligación de enseñar 
música vocal a algunos que desean entrar en la (banda) de aficionados... y 
que enseñe tocar el silvo a 2 ó 3 jóvenes de los acogidos en la Misericordia, 
no sólo para que algún día puedan colocarse, sino también para que haya 
una escuela constante a lo menos de dos discípulos que estudien ese ins
trumento, cuya enseñanza está en completo abandono en el país»

Pero Cirilo, luego de haber conseguido la plaza de silbo 2.°, renunció a 
ella en 1859, sin que conste la causa, lo que dio origen a un concurso muy 
competido, entre nueve participantes, perfectamente detallado en el expe
diente de nuestro Archivo municipal ^  y publicado por José M.® Rodríguez, 
con el fallo del 3 de octubre de 1859, a favor de Lino Ugarte, vecino de 
Forua.

Como detalle oportuno quedaba la obligación para el nuevo txistulari 
del Ayuntamiento donostiarra: «Si hubiese hijos de familias pobres que 
quisieran dedicarse a tocar el silbo, los músicos juglares tendrán la obligación 
de enseñarles gratis, en el concepto que nunca haya de pasar de dos el 
número de discípulos que han de ser designados por el Ayuntamiento o 
por la Comisión de Música»

A Cirilo Latierro se le encontró nuevamente en marzo de 1875, forman
do parte con José Juan Santesteban y Lino Ugarte del tribunal examinador 
para dar la plaza de tamborilero 2 °  y, en junio de 1878, para otro ejercicio 
semejante.

Más tarde, perduró el renombre de Latierro unido a la cita de una 
aleación de cafetucho y de tasca, que se ubicaba en la actualmente lla
mada Calle de Mari y entonces de Frente al Muelle, donde saltaba de resaca 
a resaca la clientela pescadora, en el pomposamente llamado «Café Latie
rro» y por otros «de Perico-enea».

Luis Murugarren

(20) Nacido en San Sebastián, era hijo de Pedro Latierro, y dijo de su 
padre que «fue muchos años el primer silbo y falleció desempeñando esa plaza». 
Cirilo gozaba de una caligrafía muy cuidada y afirmaba que desde su niñez se 
dedicó a la música, tocando el silbo y el violón. (A.M..SS.: B.5.III.2. Exp. 2. 
9-VI-1852).

(21) AAÍ.5.5..' B.5.III. 2. exp. 2 (8-VM852).
(22) AM.5,5..- B.5.III. 1. exp. 3.
(23) AM.5.5.: Ibidem (29-IX-1859).



B I B L I O G R A F I A

MANUEL AGUD. Elem entos de cultura m aterial en el país vasco (N om 
bres de vasijas, recipientes y sim ilares), L. Haranburu, Editor, San Se
bastián, 1980. 483 páginas.

Este extenso y cuidadoso trabajo de Manuel Agud es una cala en pro
fundidad en la historia del léxico vasco. Luis Michelena, en el prólogo que 
ha escrito para esta publicación, ha señalado la importancia del libro en 
dos sentidos: primero como «excelente índice de los márgenes de seguri
dad e inseguridad con que, aun dejando a un lado en lo posible cuanto 
toque directamente a la etimología, hay que contar hoy en día en materia 
de léxico vasco», es decir, el problema del crédito que merece cada forma 
según aparece en los diccionarios, y en segundo lugar, «con excelentes ín
dices» de las palabras estudiadas, como «una buena lista de lecciones prác
ticas» para el estudio de la etimología misma; de ellas, concluye Michelena, 
«se puede obtener una idea de lo que es la etimología en el campo vasco, 
de sus límites, más bien estrechos que amplios, de sus métodos y crite
rios».

Al transcribir estas palabras del prologuista, en las que se aprecia tan 
justamente el intento y el logro del autor, no puedo menos de recordar que 
el presente trabajo es la primera realización extensa de lo que autor, pro
loguista y reseñante que suscribe concebimos como plan ambicioso hace ya 
varios decenios, en 1950. Comenzamos con gran entusiasmo los trabajos 
para un diccionario etimológico, recogimos papeletas de toda la bibliogra
fía que nos fue accesible, y hasta comenzamos a redactar, y por dos veces, 
nuestro trabajo, por orden alfabético.

Del primer impulso, basándome en Azkue y Lhande, y en las papeletas 
sacadas de todas las propuestas etimológicas que habíamos llegado a co
nocer entre los tres, redacté varios centenares de folios, y llegué hasta la 
letra K, y hasta empecé la L. Agud, en San Sebastián, en el Seminario Julio 
de Urquijo, recibía los folios, y las papeletas utilizadas. Allí tenía que re
dactar, con la colaboración de Michelena, ya en forma definitiva, el dic
cionario. Y  comenzó esta redacción, y también preparó centenares de folios. 
Nuestro máximo etimologista, Joan Corominas, interesado en el tema vasco, 
como componente del complejo mundo lingüístico peninsular, mostró su



deseo de conocer el desarrollo del diccionario etimológico vasco, y en sus 
sabias manos la primera parte del mismo, que Agud le iba proporcionando, 
según él la daba por terminada, con su revisión y sus ampliaciones, fue 
creciendo tan desmesuradamente, que de la A a la D los folios, mecano
grafiados por Corominas o algún ayudante suyo bastante apretadamente, se 
acercaron al millar. No llegamos a confesárnoslo, pero nos quedamos un 
poco asustados. Corominas, embebido en sus otros diccionarios etimoló
gicos (el nuevo castellano, convertido en general hispánico, y el catalán, 
por no hablar de su tremendo Onomasticon Cataloniae), renunció a con
tinuar, y los tres iniciadores del diccionario nos hallamos también ante un 
hecho nuevo y de no fácil solución para nuestro trabajo. El euskera, con 
los afortunados cambios políticos que sucedieron a la muerte del longevo 
dictador, ha confirmado su porvenir, y con su uso como lengua oficial, 
escolar y de medios de comunicación, así como con la tendencia a la uni
ficación, exige un diccionario distinto en sus lemas del que nosotros ha
bíamos comenzado.

Y en realidad, hay que terminar el diccionario etimológico, pero no 
sin empezarlo otra vez. Es posible que Michelena, más vitalmente enredado 
que nosotros dos en la lengua y literatura vascas, encuentre, como dice en 
su prólogo, a diferencia de lo que ocurría cuando iniciábamos nuestro tra
bajo, que «el origen de las palabras, vascas en este caso, no atrae proba
blemente tanto como entonces la atención de las gentes». Pero a mi modo 
de ver, el hecho de que se nos siga preguntando, principalmente por estu
diosos extranjeros, sobre la situación de nuestro diccionario etimológico, 
prueba que sigue teniendo importancia el conocimiento de la etimología 
de la única lengua superviviente de la Europa preindoeuropea.

Yo, el decano de los tres iniciadores, veo el problema como superior a 
mis fuerzas. Sin duda que en las nuevas generaciones de vascólogos, ahora 
ya, afortunadamente, en ambientes universitarios dentro del país, hay algu
no o algunos que pueden ayudarnos a que la empresa no quede inacabada. 
Mis compañeros en la iniciación, en contacto con estudiosos que se forman 
en la nueva Universidad Vasca, habrán de buscar este apoyo a la empresa 
que hace tiempo comenzamos de otro modo, y que ha de orientarse de 
acuerdo con la nueva época en que ha entrado la lengua vasca.

Mientras tanto los azares de nuestra vida académica nos distrajeron de 
nuestra situación inicial. Michelena tuvo que alejarse de su Rentería y de 
San Sebastián, y yo dejé también Salamanca con su modesta pero ilusio
nada Cátedra Larramendi. Agud siguió como centralizador y asiduo trabajador 
en la empresa, y como conciencia despierta de ella.

Y prueba tenemos en el presente libro, en el que las etimologías de 
un campo semántico determinado, los «nombres de vasijas, recipientes y



similares», se convierten, a través de la historia de las palabras, en histo
ria de la cultura, precisamente de «elementos de cultura material». A través 
de 112 artículos, correspondientes a casi 500 voces, si contamos variantes, 
examina Agud la presencia y distribución dialectal de la palabra vasca, con 
sus semejanzas románicas o latinas, cuando existen, y otros parecidos más o 
menos dudosos, y estudia los problemas semánticos de las etimologías pro
puestas, y por fin llega a una conclusión sobre el origen de la forma, en 
definitiva sobre su significado en la cultura vasca: voz latina o románica, 
a veces procedente de un determinado territorio, es decir, con origen resuel
tamente gascón o castellano, etc.

El campo semántico de vasos y recipientes es especialmente importante 
por su relación con los usos domésticos cotidianos y necesarios, y por ser 
precisamente allí donde se ve el contacto con grandes corrientes culturales 
en la más íntima vida popular. No nos sorprende por eso que, a propósito 
de las numerosas variantes de una voz vasca, haya que recurrir a una pa
labra griega recibida en el latín, o a raras y dudosas formas del latín vul
gar o tardío, o a la selva frondosa de las formas románicas, que acaso 
cruzan sus zonas de influencia en los distintos territorios vascos.

Nos abstenemos de dar ejemplos porque ello nos llevaría a una reseña 
demasiado extensa, pero es evidente que un diccionario etimológico vasco 
completo constituiría una documentación histórica insustituible en el mun
do vasco, a la vez que nos instruiría en puntos oscuros de la etimología de 
grandes territorios. La elección que hizo Agud de un campo semántico con es
peciales dificultades sirve de advertencia para que le demos toda su impor
tancia a los elementos populares, a ese mundo de lengua no escrita, que 
lo mismo toma préstamos de lo más reciente, que conserva del modo más 
inesperado una forma arcaica.

Agud maneja los datos en el mundo que ha elegido con soltura y pruden
cia, y elige en general la mejor solución en vista de los datos existentes. 
Las razones para sus conclusiones se hallan justificadas en los capítulos de 
introducción, en los que se informa críticamente del estado actual de los 
conocimientos en cuanto a los más antiguos límites conocidos del territorio 
euskaldún, la historia de la romanización (tomando en cuenta los datos de 
la exploración arqueológica y los de la toponimia) y los innegables prés
tamos tomados ya en la antigüedad del latín, acreditados en formas de 
pronunciación clásica aún, como en los conocidos ejemplos de bake ’pacem’ 
y errege ’regem’. Después examina las relaciones del vasco con los princi
pales romances vecinos: castellano y gascón (que en las estadísticas finales 
se completan con el navarro-aragonés y el catalán, p. 438), y también los 
elementos románicos en los que no es posible reconocer la pertenencia 
dialectal.



De importancia, por servir de indicio de antiguas zonas vascas, o de 
tendencias generales que se. extienden, a través de fronteras lingüísticas, 
hí>sta el mismo territorio euskaldún, es el estudio que hace Agud de las 
«concordancias fonéticas del vasco con las lenguas próximas». Enumera una 
serie de rasgos de probada significación: repugnancia a la r inicial (que se 
daba en ibérico), conservación de sordas intervocálicas (propia también de 
dialectos románicos pirenaicos, y extendida a veces en aragonés), sonoriza
ción de oclusivas tras ñ o r ,  falta de /  (también en ibérico, y cambiada en 
las palabras latinas en h en castellano y en gascón), pérdida (como en ga- 
laico-portugués, con indicios en Asturias y Cantabria) de la n intervocálica, 
repugnancia (como en castellano vulgar) a la agrupación de muta cum liquida.

Se trata o de relictos vascos o de corrientes lingüísticas más difundidas 
que han influido decisivamente en la formación del euskera.

Las conclusiones de AgL^d comienzan por tratar un problema que en ge
neral se suele desaiidar: el del por qué y el cómo de la sustitución del léxico. 
Dobles nombres para la misma cosa, aceptación de las denominaciones dadas 
por los dominadores o vecinos que llegaban con los beneficios del progreso 
técnico y cultural. El desplazamiento de un término por la denominación ad
venediza se produce sin duda cuando, como resume Agud, la palabra de 
«préstamo trae una innovación en el empleo, en la forma, en el rendimien
to, etc., que haga innecesario el objeto autóctono».

La continua sustitución, a través de la convivencia, a lo largo del tiem
po, con pueblos distintos, o con pueblos cuya forma de hablar evoluciona 
poco a poco (así pasan los romanos antiguos a románicos medievales), hace 
a veces difícil y oscura la atribución de una forma alienígena a un período
o a una zona lingüística precisa. Aun así se atreve Agud a presentar con 
éxito una verdadera distribución en capas etimológicas de los materiales es
tudiados: 22 artículos de este libro se dan como latinos seguros y 14 como 
probables; de origen gascón o bearnés da Agud 42, 24 de castellano, 15 de 
navarro-aragonés y catalán, y 7 de francés; quedan otros 20 términos ro
mánicos, sin que se marque de modo característico un origen preciso; 8 son 
culturales y viajeros, de origen problemático, y de 8 se puede decir que 
son genuinamente vascos.

Los que comenzábamos hace treinta años nuestro trabajo como etimo- 
logistas nos hubiéramos sentido algo desilusionados al no hallar en este 
capítulo de las vasijas las conexiones con mundos lingüísticos más remotos, 
y que han sido un comodín en el juego de las etimologías vascas: ninguna 
coincidencia se señala con el bereber ni con lengua caucásica alguna, ni 
menos con otras aún más exóticas, como el siberiano chukchi o el remoto 
burushashi de las alturas de Pamir. Ahora nos es fácil consolarnos atribu
yendo al carácter cultural del campo semántico de las vasijas la dificultad



para que se mantenga lo que teóricamente habría de ser —si rastreable en 
absoluto—  conexión remotísima en el tiempo.

Naturalmente no tenemos derecho a extrapolar los resultados en este 
campo de significación cultural, a otros del léxico vasco con diferentes carac
terísticas. En materia de vasijas y recipientes, el léxico de cualquier lengua 
puede suponerse que es más receptivo y abierto, y el intercambio es fre
cuente. Sin duda que hay campos donde el tanto por ciento de las supervi
vencias autóctonas es mucho más alto. Y  quizá en ellos se podrían rastrear 
conejciones de gran profundidad temporal.

Pero en el campo que ha elegido, Agud nos ha dado, con una excelente 
lección sobre la etimología, y la misma lexicografía general del vasco, una 
muestra de lo útil que será ese diccionario etimológico que habíamos imagi
nado, en el que hemos trabajado largas horas, y que ahora vemos por fin 
cómo se podría hacer y cuán necesario es.

Antonio TOVAR
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